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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

CONVENIO Modificatorio al Convenio Marco de Coordinación en materia de federalismo, descentralización y 
desarrollo municipal, que celebran la Secretaría de Gobernación y el Estado de Nuevo León. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación.- Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal. 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO MARCO DE COORDINACION EN MATERIA DE FEDERALISMO, 
DESCENTRALIZACION Y DESARROLLO MUNICIPAL QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL 
POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION, EN LO SUCESIVO “LA SECRETARIA”, REPRESENTADA 
POR SU TITULAR, FRANCISCO JAVIER RAMIREZ ACUÑA, CON LA ASISTENCIA DEL SUBSECRETARIO DE 
GOBIERNO, ABRAHAM KUNIO GONZALEZ UYEDA Y LA COORDINADORA DEL INSTITUTO NACIONAL PARA EL 
FEDERALISMO Y EL DESARROLLO MUNICIPAL, MARIA DEL ROSARIO CASTRO LOZANO, EN LO SUCESIVO  
“EL INAFED”, Y POR LA OTRA, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO LEON A TRAVES DEL TITULAR DEL 
PODER EJECUTIVO ESTATAL, JOSE NATIVIDAD GONZALEZ PARAS, GOBERNADOR DEL ESTADO, ASISTIDO POR 
RODRIGO MEDINA DE LA CRUZ, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, RUBEN MARTINEZ DONDE, SECRETARIO 
DE FINANZAS Y TESORERO GENERAL, RICARDO JAVIER PAEZ GONZALEZ, CONTRALOR INTERNO Y POR 
MANUEL GARCIA CIRILO, CONSEJERO PARA EL DESARROLLO MUNICIPAL; EN LO SUCESIVO “EL EJECUTIVO 
ESTATAL”; AL TENOR DE LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

Considerando que uno de los propósitos que busca el Poder Ejecutivo Federal 2006-2012 es conducir de 
manera responsable el proceso de transición del país hacia una sociedad más justa, humana, democrática y 
participativa, que logre traducirse en una economía más competitiva, justa e incluyente, que beneficie a la 
clase más desprotegida del país y que permita la consolidación del cambio bajo un nuevo marco institucional 
que fortalezca la vigencia plena del Estado de Derecho; 

Que para ello es necesario establecer una nueva cultura de gobierno basada en el humanismo, la 
equidad, el cambio, el desarrollo incluyente, la sustentabilidad, la competitividad, el desarrollo regional, el 
Estado de Derecho, la gobernabilidad democrática, el federalismo, la transparencia y rendición de cuentas; 

Que en el México moderno el ejercicio de la política y de los asuntos públicos es responsabilidad 
compartida entre gobiernos, y ciudadanos, en un marco republicano y democrático, acorde a los retos 
nacionales e internacionales; 

Que es necesario fortalecer el federalismo en México como un mecanismo para el desarrollo regional 
equilibrado, con gobiernos y administraciones ágiles, responsables, con capacidad de respuesta y 
herramientas para enfrentar los retos que impone el desarrollo; 

Que un federalismo impulsa relaciones intergubernamentales a partir de puentes de comunicación y 
trabajo con todos los actores políticos de la agenda nacional, mediante una profunda descentralización 
política, el impulso de las relaciones gubernamentales federalistas, el fortalecimiento de los gobiernos de las 
entidades federativas y de los municipios a partir de la profesionalización de la función pública, el rendimiento 
de cuentas y la participación ciudadana. 

Que dentro de los objetivos nacionales establecidos en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, se 
encuentra garantizar la vigencia plena del Estado de Derecho, fortalecer el marco institucional y afianzar una 
sólida cultura de legalidad para que los mexicanos vean realmente protegida su integridad física, su familia y 
su patrimonio en un marco de convivencia social armónica. 

De igual forma, el Plan Nacional de Desarrollo establece la tarea de imprimir una nueva dinámica a la 
administración pública y construir una nueva relación fundada en la corresponsabilidad entre sociedad y 
Gobierno, entre los tres Poderes de la Unión y entre la Federación, las entidades federativas y los municipios. 

Que con fecha 19 de marzo del año 2003, el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de 
Gobernación y con la participación del Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal, celebró 
con el Gobierno del Estado de Nuevo León el Convenio Marco de Coordinación en materia de Federalismo, 
Descentralización y Desarrollo Municipal, teniendo como objeto sentar las bases de coordinación entre las 
partes, para que dentro del ámbito de sus respectivas competencias, y de conformidad con la legislación 
federal y estatal, desarrollen y realicen acciones conjuntas en materia de federalismo, descentralización y 
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desarrollo municipal, en el marco del Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, del Plan de Desarrollo Estatal 
1997-2003 y del Programa Especial para un Auténtico Federalismo 2002-2006, con la finalidad de impulsar el 
fortalecimiento de las capacidades administrativas de cada una de las partes. 

Que dicho instrumento en su cláusula décima establece tiempo indefinido en su vigencia, por lo que, es 
voluntad de las partes, modificar parcialmente el instrumento referido, por así convenir a sus intereses, 
conforme a lo previsto por la cláusula octava, misma que dispone: “El presente instrumento podrá ser 
modificado o adicionado total o parcialmente por acuerdo de las partes en los términos previstos en el mismo. 
Las modificaciones o adiciones deberán constar en acuerdo escrito y formarán parte del presente instrumento 
mediante anexo, sin que ello implique la novación de aquellas obligaciones que no sean objeto de 
modificación o adición.” 

Que con fecha 19 de mayo de 2003 se suscribió entre el Instituto Nacional para el Federalismo y el 
Gobierno del Estado de Nuevo León el Convenio Específico de Participación y Coordinación junto con los 
Ayuntamientos de Agualeguas, Allende, Anáhuac, Aramberri, Bustamante, García, General Bravo, General 
Treviño, Guadalupe, Hidalgo, Hualahuises, Iturbide, Linares, Marín, Melchor Ocampo, Montemorelos, 
Monterrey, Parás, Sabinas Hidalgo, Salinas Victoria, San Nicolás de los Garza, San Pedro Garza García, 
Santa Catarina, Santiago y Villaldama, mismo que tenía como objeto la adhesión de los municipios al 
Convenio Marco de Coordinación, así como la implementación del Sistema Metodológico de diagnóstico y 
fortalecimiento del desarrollo municipal denominado “Descentralización Estratégica para el Desarrollo de lo 
Local” (Desde lo Local), cuyos objetivos y compromisos han sido alcanzados en su totalidad, por lo que las 
partes, dan por terminada su participación en este instrumento. 

DECLARACIONES 

I.- "LA SECRETARIA" DECLARA POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE: 

I.1. Que es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, según lo dispuesto en los 
artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 y 27 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal. 

I.2. En el artículo 27 fracción XIV, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, le corresponde 
conducir, siempre que no esté conferida esta facultad a otra Secretaría, las relaciones del Poder Ejecutivo con 
los demás Poderes de la Unión, así como con los Gobiernos de las Entidades Federativas y Municipios. 

I.3. Que su titular está facultado para suscribir el presente Convenio, según lo dispuesto en las fracciones 
XVIII y XXX del artículo 5o., del Reglamento Interior de la Secretaría, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el día 30 de julio de 2002. 

I.4. Que el Subsecretario de Gobierno de la Secretaría de Gobernación se encuentra debidamente 
facultado para representarla y suscribir el presente instrumento jurídico, de conformidad con el artículo 6o., en 
su fracción XII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación. 

I.5. Que cuenta con el Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal, como órgano 
administrativo desconcentrado, cuyo objeto es formular, conducir y evaluar las políticas y acciones de la 
Administración Pública Federal en materia de federalismo, descentralización y desarrollo municipal, en lo 
sucesivo “EL INAFED” tal y como lo establecen los artículos 35, 36, fracción II y 43 del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Gobernación. 

1.6. Que la Coordinadora de “EL INAFED” se encuentra debidamente facultada para suscribir el presente 
instrumento de conformidad con lo dispuesto en el artículo 37, fracción VI del citado Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación. 

I.7. Que señala como su domicilio el ubicado en la calle Bucareli número 99, colonia Juárez, Delegación 
Cuauhtémoc, C.P. 06600, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

II. “EL EJECUTIVO ESTATAL” POR CONDUCTO DE SUS REPRESENTANTES DECLARA: 

II.1.- Que el Estado de Nuevo León, es parte integrante de la Federación de conformidad con lo 
establecido por el artículo 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación al 
artículo 29 de la Constitución Política de Nuevo León. 

II.2.- Que el Titular del Poder Ejecutivo del Estado es el jefe y responsable de la Administración Pública del 
Estado de Nuevo León, y quienes lo asisten, están facultados para suscribir el presente instrumento con 
fundamento en lo establecido en los artículos 30, 81, 85, 87 y 88 de la Constitución Política del Estado de 
Nuevo León; 2, 4, 7, 8, 18 fracciones I y IV; 21 fracciones I, II, VIII y IX; 24 y 32 de la Ley Orgánica de la 
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Administración Pública para el Estado de Nuevo León, actuando en el ámbito de su competencia, la 
realización de acciones de beneficio colectivo, con la intención de fortalecer la planeación de los programas 
de gobierno y con tal personalidad comparecen a celebrar el presente Convenio, con la intervención del 
Secretario General de Gobierno, el Secretario de Finanzas y Tesorero General, y el Contralor Interno quienes 
por razón de su competencia y en ejercicio del refrendo ministerial, comparecen a la suscripción del presente 
Convenio. 

II.3.- Que la Secretaría General de Gobierno cuenta dentro de su estructura orgánica con la Coordinación 
de Desarrollo y Fortalecimiento Municipal, como lo establece el Acuerdo por el se crea la Coordinación de 
Desarrollo y Fortalecimiento Municipal publicado en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León con fecha 9 
de junio de 2004, a quien le corresponde entre otras funciones, fomentar y apoyar la realización de programas 
de colaboración intermunicipales, para ejecutar proyectos de obras o servicios que incidan en la prevención o 
solución de problemas comunes a más de un municipio o que faciliten la convivencia de sus habitantes. 

II.4.- Que por así convenir a los intereses del orden público, ha decidido coordinar esfuerzos 
conjuntamente con “LA SECRETARIA” mediante la suscripción del presente Convenio con el afán de 
establecer la coordinación entre ambos órdenes de gobierno, para la integración, funcionamiento, evaluación 
y actualización permanente. 

II.5.- Que “EL EJECUTIVO ESTATAL”, tiene entre sus estrategias y líneas de acciones establecidas en el 
Plan Estatal de Desarrollo 2004-2009, la descentralización administrativa, desarrollo municipal y cooperación 
con otros poderes y órdenes de gobierno. 

II.6.- Que conforme a lo dispuesto por los artículos 18 y 21 fracciones VIII y IX de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública para el Estado de Nuevo León, publicada el 9 de octubre de 2003, artículo 5o. fracción 
VI del Reglamento Interior de la Secretaría General de Gobierno, del 1 de julio de 2005, la Coordinación de 
Desarrollo y Fortalecimiento Municipal del Estado, dejó de ser parte de la Secretaría de Desarrollo Humano y 
del Trabajo en virtud de su desaparición y pasó a la estructura orgánica de la Secretaría General de Gobierno 
como Organo Administrativo Desconcentrado, dependencia que tiene como objeto coadyuvar con la misma, 
en el cumplimiento de sus atribuciones para promover la coordinación y colaboración con los Municipios, 
tendiente al Desarrollo Municipal. 

II.7.- Que para los efectos del presente instrumento, se señala como su domicilio el Palacio de Gobierno 
del Estado, sito en las calles 5 de Mayo y Zaragoza, de la ciudad de Monterrey, Nuevo León, código postal 
64000. 

En virtud de los antecedentes y declaraciones que preceden, y con fundamento a lo establecido en los 
artículos 40, 41, 42 fracción I, 43, 90 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 y 
27 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33 y 34 de la Ley de Planeación; 5 fracciones 
XVIII y XXX, 6 fracción XII, 35, 36 fracción II, 37 fracción VI, 43, 44, 45 y 46 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el pasado 30 de julio de 2002. 

Así mismo, y de conformidad con lo prescrito en los artículos 30, 81, 85, 87 y 88 de la Constitución Política 
del Estado de Nuevo León; 2, 4, 7, 8, 18 fracción I, 21 fracciones I, II, VIII y IX, 24 y 32 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública para el Estado de Nuevo León; 12 y 45 del Reglamento Interior de la Secretaría 
General de Gobierno del Estado de Nuevo León, así como el Acuerdo por el que se crea la Coordinación de 
Desarrollo y Fortalecimiento Municipal, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León con fecha 
9 de junio de 2004, las Partes han acordado la celebración del presente Convenio Modificatorio al tenor de las 
siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- Por el presente instrumento, las partes convienen en modificar, de acuerdo a lo 
establecido en la cláusula octava del Convenio Marco de fecha 19 de marzo de 2003, las cláusulas primera, 
segunda, tercera, cuarta, quinta, sexta, décima y décimo segunda del Convenio Marco de Coordinación; 
cláusulas que quedarán como sigue:… 

“PRIMERA.- OBJETO.- El objeto del presente Convenio Marco es sentar las bases de 
coordinación entre las partes, para que dentro del ámbito de sus respectivas competencias, 
y de conformidad con la legislación federal y estatal, desarrollen y realicen acciones 
conjuntas en materia de federalismo, descentralización y desarrollo municipal, con la 
finalidad de impulsar el fortalecimiento de las capacidades administrativas de cada una de 
las partes. 
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SEGUNDA: LINEAS DE ACCION.- En los términos del presente Convenio Marco de 
Colaboración y de los instrumentos que de él deriven, mismos que podrán ser Programas 
de Ejecución; las Partes dentro del ámbito de sus respectivas competencias y de 
conformidad con la legislación federal y estatal, desarrollarán acciones en conjunto con la 
finalidad de impulsar el federalismo, la descentralización y el desarrollo municipal, y en su 
caso, con la participación que corresponda a los municipios. 

A fin de implementar estas acciones se podrán desarrollar sistemas implementados por  
“EL INAFED” como los que a continuación se mencionan de manera enunciativa mas no 
limitativa: 

a) “DESCENTRALIZACION ESTRATEGICA PARA EL DESARROLLO DE LO LOCAL” 
(DESDE LO LOCAL); 

b) Capacitación a Autoridades Municipales; 

c) Asesorías (Asistencia Técnica; Asistencia y Asesoría Jurídica; Asesoría y Gestión en 
materia Internacional; Desarrollo Regional; Hospedaje y Diseño de páginas web 
municipales; Asesoría en el uso de tecnología de información, a través de la red e–México; 
Asesoría en materia de Transparencia; en materia de Coordinación Fiscal; Instalación de la 
Mesa Federalista, Asesoría en materia de Comunicación Social, etc.); y 

d) Planeación Estratégica. 

TERCERA.- DE LA INCORPORACION DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE NUEVO 
LEON.- “EL EJECUTIVO ESTATAL” se compromete a promover, y en su caso a suscribir 
los instrumentos jurídicos necesarios con sus municipios, dentro de la normatividad 
aplicable para incorporarlos al desarrollo de los proyectos derivados de las líneas de acción 
del presente Convenio, siendo suscritos por cada Ayuntamiento, con la finalidad de 
establecer los compromisos y vigencia, las cuales, se incorporarán al presente instrumento 
jurídico y serán diseñadas por el Comité Técnico. 

CUARTA.- COMITE TECNICO.- Para la instrumentación y ejecución de las acciones que se 
deriven del presente instrumento, las partes están de acuerdo en integrar un Comité 
Técnico, de la siguiente forma: 

“EL EJECUTIVO ESTATAL” designa a: 

Un representante de cada una de las siguientes dependencias estatales: 

1.- Secretaría General de Gobierno; y 

2.- Coordinación de Desarrollo y Fortalecimiento Municipal; 

“EL EJECUTIVO ESTATAL” notificará en un plazo de 10 días hábiles respecto del 
nombramiento de los representantes mencionados con anterioridad a: 
“LA SECRETARIA” por conducto de “EL INAFED”. 

“LA SECRETARIA” designa a: 

La Coordinadora de “EL INAFED”, quien será la instancia ejecutora del presente 
instrumento y de los que se deriven de él; quien a su vez, designará al Director General 
Adjunto correspondiente del INAFED, así como, en su caso, a los Directores de Area 
que la Coordinación de “EL INAFED” designe. 

Las ausencias temporales de los miembros del Comité Técnico serán suplidas por los 
funcionarios del nivel inmediato inferior siguiente. Asimismo, acuerdan que dicho Comité 
Técnico quedará instalado a la firma del presente instrumento. 

QUINTA.- FUNCIONES DEL COMITE TECNICO.- Dicho Comité tendrá las siguientes 
funciones: 

a).- Establecer un Programa de Trabajo y los mecanismos de evaluación 
correspondientes. 

b).- En los términos del presente Convenio y de conformidad con los lineamientos 
internos de cada una de las Instituciones a la que pertenezcan, someter a consideración 
de las instancias correspondientes la elaboración y suscripción de Programas de 
Ejecución para el desarrollo de una o varias de las acciones previstas en las cláusulas 
SEGUNDA y TERCERA del presente instrumento. 
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c).- Diseñar, conforme a la normatividad aplicable, los instrumentos jurídicos a que se 
refiere la Cláusula Tercera del presente instrumento, misma que deberá ser suscrita por 
el Ayuntamiento de cada municipio del Estado de Nuevo León que desee incorporarse a 
los trabajos e implantación del presente Convenio. 

d).- Dirimir y resolver cualquier controversia sobre la interpretación, ejecución, operación 
o incumplimiento del presente Convenio Marco, o de los instrumentos que de él se 
deriven. 

e).- Rendir un informe a los Titulares en forma semestral de las actividades 
desarrolladas. 

f).- Las demás que se acuerden de manera conjunta y que permitan el mejor desarrollo 
de las funciones anteriores. 

El Comité podrá sesionar en cualquier tiempo a solicitud de cualquiera de las dos partes con 
la finalidad de discutir y en su caso aprobar las propuestas de trabajo que éstas presenten. 
Las sesiones del Comité se realizarán previa convocatoria por escrito entre las partes, y se 
deberá anexar minuta de las mismas. 

SEXTA.- DE LOS PROGRAMAS DE EJECUCION.- Para el cumplimiento de los objetivos 
del presente instrumento, las Partes han decidido dejar de utilizar los Convenios Específicos 
señalados en el Convenio Marco y han optado cambiarlos por Programas de Ejecución, 
documentos que se formalizarán por escrito y que contendrán: la descripción detallada del 
programa y/o actividades a desarrollar, así como su calendarización y vigencia, personal 
involucrado, medios y formas de evaluación de los trabajos a desarrollar, y demás datos y 
documentos que las partes estimen pertinentes. Por lo que las partes se sujetan a lo 
establecido en el artículo 82 de la Ley Federal de Prepuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Los mencionados instrumentos formarán carpetas integrantes al Convenio Marco, las cuales 
se conformarán por el contenido de los Programas de Ejecución”, así como el reporte 
semestral que deberá ser entregado a “LA SECRETARIA” y al “EJECUTIVO ESTATAL”, 
respecto de los trabajos y compromisos sucritos. Asimismo, serán aprobados y diseñados 
por el Comité Técnico. 

DECIMA.- VIGENCIA.- La vigencia del presente Convenio será al 30 de noviembre de 2009 
y surtirá sus efectos a partir de la fecha de suscripción. 

DECIMA SEGUNDA.- INTERPRETACION Y CONTROVERSIAS.- El presente Convenio y 
los instrumentos jurídicos que deriven del mismo, son producto de la buena fe de las partes, 
por lo que cualquier conflicto que se presente sobre interpretación, ejecución, operación o 
incumplimiento, será resuelto de común acuerdo a través del Comité Técnico a que se 
refiere la cláusula CUARTA Y QUINTA del presente instrumento, y en el supuesto de que 
subsista discrepancia están de acuerdo en someterse a la jurisdicción de los Tribunales 
Federales con residencia en el Ciudad de México, Distrito Federal; salvo lo que dispone el 
artículo 44 último párrafo de la Ley de Planeación.” 

SEGUNDA.- Que las Partes están en el entendido de que la totalidad de estipulaciones del Convenio 
Marco de Coordinación, suscrito por ambas partes, el pasado 19 de marzo de 2003, continuarán subsistentes 
con toda su fuerza y alcance legal, excepción hecha de las que son objeto de adición modificación mediante el 
presente Convenio Modificatorio. 

Leído que fue por las partes el presente Convenio y enteradas de su contenido, valor y alcance legal, lo 
firman en cuatro tantos en la ciudad de Monterrey, Nuevo León, a los siete días del mes de diciembre de dos 
mil siete.- Por la Secretaría: el C. Secretario de Gobernación, Francisco Javier Ramírez Acuña.- Rúbrica.- 
El Subsecretario de Gobierno, Abraham Kunio González Uyeda.- Rúbrica.- Por El INAFED: María del 
Rosario Castro Lozano.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo Estatal: el C. Gobernador del Estado, José Natividad 
González Parás.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Rodrigo Medina de la Cruz.- Rúbrica.- 
El Secretario de Finanzas y Tesorero General, Rubén Eduardo Martínez Dondé.- Rúbrica.- El Contralor 
Interno, Ricardo Javier Páez González.- Rúbrica.- El Consejero para el Desarrollo Municipal, Manuel García 
Cirilo.- Rúbrica.- Como Testigo de Honor: el Rector de la Universidad Autónoma de Nuevo León, José 
Antonio González Treviño.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
CONVENIO de Colaboración administrativa para el establecimiento y operación de una Oficina de Enlace 
Municipal, que suscriben la Secretaría de Relaciones Exteriores y el H. Ayuntamiento de Izúcar de Matamoros, 
Pue. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Relaciones Exteriores. 

CONVENIO DE COLABORACION ADMINISTRATIVA PARA EL ESTABLECIMIENTO Y OPERACION DE UNA 
OFICINA DE ENLACE MUNICIPAL CON LA SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES QUE SUSCRIBE LA 
SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES, A LA QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA “LA SECRETARIA”, 
REPRESENTADA POR LA EMB. PATRICIA ESPINOSA CANTELLANO EN SU CARACTER DE TITULAR DEL RAMO, 
ASISTIDA POR EL LIC. JULIO CAMARENA VILLASEÑOR, OFICIAL MAYOR, Y POR EL ING. JESUS MARIO GARZA 
GUEVARA, DIRECTOR GENERAL DE DELEGACIONES, Y POR OTRA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO DE IZUCAR DE 
MATAMOROS, PUE. AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL AYUNTAMIENTO”, REPRESENTADO POR 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL, LIC. JAVIER FILIBERTO GUEVARA GONZALEZ, EL SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO, PROF. ROGELIO RIOS VERGARA Y EL TESORERO DEL AYUNTAMIENTO C.P. FRANCISCO 
MENDOZA ALVEAR, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES CONSIDERANDOS, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

CONSIDERANDO 

Que una de las líneas prioritarias de la estrategia de modernización administrativa es el análisis, revisión, 
adecuación y congruencia permanentes entre funciones, facultades y estructuras con el fin de favorecer a la 
ciudadanía al acercar los servicios públicos a sus localidades. 

Que con el objeto de procurar a los habitantes del Municipio la prestación adecuada, eficaz y expedita de 
los servicios que ofrece “LA SECRETARIA”, es conveniente desconcentrar algunas de sus funciones a fin de 
facilitar el acceso a los particulares a dichos servicios, a través de oficinas administrativas receptoras de 
documentos, entrega de pasaportes ordinarios y otros servicios, denominadas OFICINAS DE ENLACE 
ESTATALES Y MUNICIPALES. 

Que en términos de lo dispuesto por el artículo 9 del Reglamento para la operación de oficinas estatales y 
municipales de enlace con la Secretaría de Relaciones Exteriores, con el objeto de dar inicio a la operación de 
una OFICINA DE ENLACE ESTATAL O MUNICIPAL, es necesario suscribir el presente Convenio, conforme a 
las siguientes: 

DECLARACIONES 

I. DECLARA EL REPRESENTANTE DE “LA SECRETARIA” QUE: 

I.1. “LA SECRETARIA” es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal, que se rige por los artículos 26 
y 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2. En su carácter de Secretaria de Relaciones Exteriores, tiene las facultades suficientes y necesarias 
que le permiten celebrar el presente instrumento de conformidad con el artículo 7o., fracción XIII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones Exteriores, en vigor. 

I.3. El Reglamento de Pasaportes publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de enero de 2002, 
establece en su artículo 1, que “LA SECRETARIA” es la dependencia facultada para la expedición de 
pasaportes mexicanos. 

I.4. El artículo 9 del Reglamento de Pasaportes, establece que “LA SECRETARIA” expide pasaportes y 
podrá habilitar unidades móviles u oficinas de enlace para su tramitación.  

I.5. De conformidad con el artículo 36, fracción VI, del Reglamento Interior de “LA SECRETARIA”, 
corresponde a la Dirección General de Delegaciones proponer la creación de nuevas oficinas de 
enlace, su desaparición o modificación.  

I.6. El artículo 21 del Reglamento en cita, faculta a la Dirección General de Protección y Asuntos 
Consulares, a elaborar programas de protección y prestar el apoyo a las Delegaciones en el interior 
de la República en el manejo de casos de protección. 
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I.7. El artículo 34 del Reglamento Interior de “LA SECRETARIA”, establece que corresponde a la 
Dirección General de Asuntos Jurídicos, expedir certificados de nacionalidad mexicana y 
declaratorias de nacionalidad mexicana por nacimiento, así como otorgar los permisos 
correspondientes para la constitución de sociedades mexicanas civiles o mercantiles y para reformar 
sus estatutos, por lo que se refiere al cambio de denominación o razón social. 

I.8. El artículo 39 del Reglamento Interior en comento, establece las funciones que corresponde llevar a 
cabo a las Delegaciones de “LA SECRETARIA”. 

I.9. Señala como su domicilio el ubicado en avenida Juárez número 20, Colonia Centro, Delegación 
Cuauhtémoc, código postal 06010, México, D.F., el cual consigna para los fines y efectos legales del 
presente Convenio. 

II. DECLARA EL REPRESENTANTE DE “EL AYUNTAMIENTO” QUE: 

II.1. El Municipio de Izúcar de Matamoros, es una entidad con personalidad jurídica y patrimonio propios, 
conforme al artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como del 
artículo 103 de la Constitución Política del Estado de Puebla. 

II.2. En su carácter de Presidente Municipal de “EL AYUNTAMIENTO”, celebra el presente Convenio de 
conformidad con lo estipulado en el artículo 91 fracción XLVI de la Ley Orgánica Municipal. 

II.3. Es voluntad de “EL AYUNTAMIENTO” colaborar con “LA SECRETARIA” en el despacho de los 
asuntos y trámites de su competencia, en beneficio de los habitantes de su comunidad en el 
Municipio de Izúcar de Matamoros, Estado de Puebla. 

II.4. Cuenta con los recursos materiales y humanos necesarios para la operación de la OFICINA DE 
ENLACE MUNICIPAL. 

II.5. Señala como domicilio legal el ubicado en Palacio Municipal sin número, colonia Centro, Izúcar de 
Matamoros, Puebla. 

III. DECLARAN LAS PARTES QUE: 

III.1. En virtud de los considerandos y declaraciones anteriores, manifiestan su conformidad en celebrar el 
presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- El objeto del presente instrumento consiste en normar los compromisos de las partes para la 
apertura y funcionamiento de la OFICINA DE ENLACE MUNICIPAL en Izúcar de Matamoros, Estado de 
Puebla, a fin de apoyar a la Delegación de “LA SECRETARIA” en Puebla, en la recepción de documentos y 
entrega de pasaportes ordinarios, así como de otros servicios. 

SEGUNDA.- Las funciones de la OFICINA DE ENLACE MUNICIPAL serán las siguientes: 

a) Proporcionar, a través del responsable de la OFICINA DE ENLACE MUNICIPAL, información sobre 
los requisitos y trámites necesarios para la obtención de pasaportes ordinarios, permisos para la 
constitución de sociedades y asociaciones y de reformas a sus estatutos, certificados y declaratorias 
de nacionalidad mexicana por nacimiento, becas que promueve “LA SECRETARIA”, todo lo referente 
a las actividades de apoyo a la protección preventiva y operativa de los intereses de los mexicanos 
en el exterior, así como la difusión de la política exterior de México; 

b) Distribuir gratuitamente a los solicitantes los formatos necesarios para la expedición de pasaportes 
ordinarios, permisos para la constitución de sociedades y asociaciones, certificados y declaratorias 
de nacionalidad mexicana por nacimiento, obtención de becas que promueve “LA SECRETARIA”, así 
como los folletos sobre protección preventiva y operativa de los mexicanos en el exterior y de política 
exterior de México; 

c) Asesorar y auxiliar al público en el llenado de las solicitudes para la expedición de pasaportes 
ordinarios, permisos para la constitución de sociedades y asociaciones y de reformas a sus 
estatutos, certificados y declaratorias de nacionalidad mexicana por nacimiento, así como para la 
obtención de becas que promueve “LA SECRETARIA”; 
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d) Recibir las solicitudes y documentación soporte de acuerdo con los Reglamentos respectivos, 
manuales e instructivos que señale “LA SECRETARIA”, para iniciar el trámite de los servicios 
señalados en el párrafo que antecede, acompañando el recibo emitido por institución financiera 
autorizada por el SAT que acredite el pago de los derechos correspondientes; 

e) Remitir debidamente custodiados a la Delegación de “LA SECRETARIA” en Puebla, los expedientes 
completos para la expedición de los trámites solicitados, así como de aquellos asuntos que sean de 
su competencia; 

f) En su oportunidad, entregar a los interesados los pasaportes ordinarios, permisos, certificados y 
declaratorias tramitados satisfactoriamente y, en su caso, los expedientes que no procedan; 

g) Las demás que expresamente sean autorizadas por “LA SECRETARIA”. 

TERCERA.- “EL AYUNTAMIENTO” proporcionará los recursos humanos que sean necesarios para el 
óptimo funcionamiento de la OFICINA DE ENLACE MUNICIPAL, que serán evaluados, aprobados y 
capacitados invariablemente por “LA SECRETARIA”, que se reserva el derecho de proponer candidatos y 
solicitar la permanencia o cambio de personal. “EL AYUNTAMIENTO” proporcionará a estas personas las 
prestaciones que marca la Ley. 

a) La OFICINA DE ENLACE MUNICIPAL contará con un mínimo de tres personas nombradas y 
comisionadas por “EL AYUNTAMIENTO”. La plantilla deberá ser proporcional a la demanda de 
expedición de pasaportes, previo acuerdo entre “LA SECRETARIA” y “EL AYUNTAMIENTO”. 

La OFICINA DE ENLACE MUNICIPAL contará con un módulo de información, que será atendido 
permanentemente por una de las personas comisionadas, que orientará al público sobre las 
características y requisitos de todos los servicios que presta la OFICINA DE ENLACE MUNICIPAL, 
en apoyo de “LA SECRETARIA”. 

“EL AYUNTAMIENTO”, también comisionará una plantilla mínima de tres personas que desahoguen 
los trámites de la OFICINA DE ENLACE MUNICIPAL, en la Delegación en Puebla. 

b) “EL AYUNTAMIENTO” se compromete con “LA SECRETARIA” a instruir al personal comisionado 
sobre la confidencialidad de la información y documentos que reciban, y de las sanciones y penas en 
las que pudieran incurrir de no cumplir con dicha confidencialidad. 

c) “LA SECRETARIA”, a través de la Dirección General de Delegaciones, podrá adscribir algunos de 
sus servidores públicos a la OFICINA DE ENLACE MUNICIPAL, cuyas funciones serán 
primordialmente, dirigir y supervisar el cumplimiento de las tareas encomendadas o cualquier otra 
que la propia Secretaría determine. 

“EL AYUNTAMIENTO” proporcionará al personal una identificación, la cual deberá ser portada en 
todo momento en lugar visible para identificación del público. En la identificación se mencionará que 
se trata de personal comisionado a la OFICINA DE ENLACE MUNICIPAL con “LA SECRETARIA”.  

Se entenderá por personal adscrito, el que “LA SECRETARIA”, a través de la Dirección General de 
Delegaciones, asigne a la OFICINA DE ENLACE MUNICIPAL, y por personal comisionado, el que 
“EL AYUNTAMIENTO” proporcione tanto a la OFICINA DE ENLACE MUNICIPAL como a la 
Delegación, para la adecuada atención de los trámites que se soliciten.  

CUARTA.- “EL AYUNTAMIENTO” deberá proporcionar gratuitamente para la óptima operación de la 
“OFICINA DE ENLACE MUNICIPAL”: 

a) El inmueble que albergará la OFICINA DE ENLACE MUNICIPAL, que deberá ubicarse 
preferentemente en planta baja y contar con un mostrador con espacio para cuatro ventanillas, como 
mínimo; 

b) El mobiliario y equipo de oficina adecuado e indispensable para la operación, al cual deberá dar 
permanentemente el mantenimiento y soporte necesarios; 

c) Las medidas e instrumentos de seguridad necesarios para la debida salvaguarda de los archivos, 
documentos, mobiliario, así como el adecuado buen desempeño de los servicios que ahí se presten. 
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QUINTA.- En caso de que a juicio de “LA SECRETARIA” se considere que las instalaciones no reúnen los 
requisitos necesarios de funcionalidad e imagen, “EL AYUNTAMIENTO” deberá atender las sugerencias que 
se le formulen o incluso proporcionar un nuevo local. En caso de que no sean aceptadas y atendidas las 
recomendaciones de “LA SECRETARIA”, se podrá cerrar temporal o definitivamente la OFICINA DE ENLACE 
MUNICIPAL. 

SEXTA.- El acondicionamiento del inmueble se llevará a cabo por “EL AYUNTAMIENTO”, previa 
aprobación anual de “LA SECRETARIA”, e incluirá la señalización adecuada en tableros de acrílico, conforme 
las estipulaciones que emita “LA SECRETARIA”, incluyéndose la información inherente a quejas y teléfonos 
de los Organos Internos de Control, a nivel federal, estatal y municipal, así como la información de que se 
trata de una OFICINA DE ENLACE MUNICIPAL con “LA SECRETARIA”, especificando que los servicios que 
se ofrecen son bajo la supervisión permanente de “LA SECRETARIA”, a través de la Delegación en Puebla; 
además,  

a) Los interiores y exteriores del inmueble deberán ser, de preferencia, de color gris claro con puertas 
azul marino por ser éstos los colores distintivos de “LA SECRETARIA”; 

b) En los casos que sea posible, “EL AYUNTAMIENTO” instalará en el inmueble una rampa de acceso 
para usuarios con capacidades diferentes; 

c) Cuando las circunstancias así lo ameriten, se dispondrá de una ventanilla especial para la atención 
de usuarios con capacidades diferentes y personas de la tercera edad; 

d) “LA SECRETARIA” podrá exigir la instrumentación de cualquiera de los puntos anteriores, a fin de 
garantizar la seguridad del personal y los usuarios, así como la continuidad de los servicios que se 
otorgan. En caso de que no sean atendidas las sugerencias de “LA SECRETARIA”, podrá cerrarse 
temporalmente la OFICINA DE ENLACE MUNICIPAL, reabriéndose una vez que se hayan satisfecho 
las demandas. 

SEPTIMA.- “EL AYUNTAMIENTO” deberá proporcionar, adecuar y actualizar los equipos de cómputo de la 
OFICINA DE ENLACE MUNICIPAL, conforme al proceso de modernización que lleva a cabo  
“LA SECRETARIA” y que se basa en las tres siguientes premisas: innovación tecnológica, transparencia y 
calidad en el servicio. 

La OFICINA DE ENLACE MUNICIPAL deberá contar con un espacio adecuado y acondicionado con 
equipo de cómputo moderno, impresora, fax y línea telefónica, para uso exclusivo del área de protección a 
connacionales. El equipo de cómputo deberá contar con servicios de Internet para consultar casos de 
protección y difundir las oportunidades de becas y los directorios de Embajadas y Consulados de México, 
entre otros. 

OCTAVA.- En los casos en que “EL AYUNTAMIENTO” designe al Titular de la OFICINA DE ENLACE 
MUNICIPAL, podrá removerlo mediante consenso de Cabildo y previa notificación por escrito a  
“LA SECRETARIA”. El Titular de la Oficina tendrá bajo su responsabilidad supervisar y autorizar 
permanentemente y de manera directa, la recepción y manejo de la documentación requerida para la 
expedición de los trámites y servicios brindados, y las demás funciones que le indique “LA SECRETARIA”. 

NOVENA.- “EL AYUNTAMIENTO” deberá proporcionar los recursos necesarios para las visitas de 
supervisión que realizará personal de “LA SECRETARIA” a la OFICINA DE ENLACE MUNICIPAL. Por lo 
menos se realizarán dos visitas de supervisión por año. 

DECIMA.- La OFICINA DE ENLACE MUNICIPAL organizará y desarrollará sus actividades conforme a las 
disposiciones administrativas aplicables, previo acuerdo con “LA SECRETARIA”. 

Asimismo, “EL AYUNTAMIENTO” podrá realizar campañas de difusión y promoción de la OFICINA DE 
ENLACE MUNICIPAL, a fin de dar a conocer al público los servicios que brinda. 

DECIMA PRIMERA.- La OFICINA DE ENLACE MUNICIPAL entregará en un término que no excederá de 
tres días hábiles, los pasaportes cuyos expedientes se encuentren debidamente integrados. Los permisos 
para la constitución de sociedades o asociaciones y, certificados y declaratorias de nacionalidad mexicana por 
nacimiento, se expedirán cuando sean procedentes conforme a la normatividad aplicable, en un término que 
no exceda de 30 días calendario. 
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DECIMA SEGUNDA.- La OFICINA DE ENLACE MUNICIPAL será responsable de remitir a la Delegación 
en Puebla, la documentación relacionada con la expedición de pasaportes, permisos para la constitución de 
sociedades y asociaciones, certificados y declaratorias de nacionalidad mexicana por nacimiento el día de su 
recepción, pagando los costos de envío, de conformidad con la cláusula segunda, inciso e). 

DECIMA TERCERA.- “EL AYUNTAMIENTO” y “LA SECRETARIA” se apoyarán de manera conjunta para 
el traslado de restos de connacionales oriundos del Municipio de Izúcar de Matamoros, fallecidos en el 
exterior, y colaborarán en materia de protección y atención de los menores migrantes y repatriados, 
particularmente para: 

a) Establecer un mecanismo de colaboración para apoyar los gastos por servicios funerarios y traslado 
o cremación de restos en el exterior por casos de protección, atención de los menores migrantes y 
repatriados. Las partes coordinarán el tratamiento de este tipo de casos en cuanto a gestión y 
tramitación ante las instancias correspondientes. 

b) La OFICINA DE ENLACE MUNICIPAL se encargará de reproducir, difundir y distribuir entre los 
usuarios aquellos materiales informativos (folletos) relativos a los diversos servicios en materia de 
protección preventiva y operativa que “LA SECRETARIA” le proporcione para tal efecto. 

c) “LA SECRETARIA” capacitará y asesorará a los responsables del área de protección de la OFICINA 
DE ENLACE MUNICIPAL y les proporcionará datos e información que requieran. 

d) La OFICINA DE ENLACE MUNICIPAL brindará apoyo para la entrega de valores y pertenencias de 
connacionales fallecidos en el extranjero, mediante la localización de los familiares beneficiados. 

DECIMA CUARTA.- En caso de que “LA SECRETARIA” organice alguna reunión, conferencia, seminario 
u otra actividad que tenga relación con los servicios que ofrece la OFICINA DE ENLACE MUNICIPAL, 
“EL AYUNTAMIENTO” deberá contribuir a la organización del mismo, mediante recursos y/o apoyo logístico. 
“LA SECRETARIA” se compromete a efectuar una reunión de capacitación semestral para los encargados de 
las OFICINAS DE ENLACE MUNICIPALES que dependan de ella, obligándose “EL AYUNTAMIENTO” a 
cubrir pasajes y viáticos a los responsables de dichas oficinas. 

DECIMA QUINTA.- Las relaciones laborales del personal comisionado de la OFICINA DE ENLACE 
MUNICIPAL son responsabilidad directa y exclusiva de “EL AYUNTAMIENTO” y se regirán por la legislación 
correspondiente, sin que exista relación jurídica con “LA SECRETARIA”; sin embargo, “LA SECRETARIA” 
podrá en todo momento solicitar la remoción de personal comisionado, cuando así lo juzgue conveniente. 

DECIMA SEXTA.- La probidad y adecuado comportamiento de los empleados comisionados en la 
OFICINA DE ENLACE MUNICIPAL es responsabilidad directa de “EL AYUNTAMIENTO”, independientemente 
de las acciones legales que competan a “LA SECRETARIA”, en caso de ser lesionados sus intereses por la 
comisión de ilícitos o conductas irregulares en el manejo de la documentación federal. 

DECIMA SEPTIMA.- El presente Convenio podrá ser revisado, adicionado y/o modificado de conformidad 
por las partes, lo cual se deberá hacer constar por escrito. 

DECIMA OCTAVA.- El presente Convenio debidamente formalizado entrará en vigor a partir de la fecha 
de su firma y tendrá una vigencia indefinida. 

DECIMA NOVENA.- “LA SECRETARIA” se reserva el derecho de suspender o cancelar el presente 
Convenio de manera unilateral por el incumplimiento de las cláusulas precedentes, o por irregularidades 
detectadas en el ejercicio de las actividades desarrolladas por la OFICINA DE ENLACE MUNICIPAL, en 
detrimento de la transparencia de los procedimientos, lo que comunicará a “EL AYUNTAMIENTO” con 30 días 
de anticipación al cierre de la OFICINA DE ENLACE MUNICIPAL. 

VIGESIMA.- De las desavenencias que se susciten en la aplicación del presente Convenio, las partes las 
resolverán de común acuerdo. En caso de que surjan controversias respecto a la interpretación y alcance 
legal del mismo, las partes se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales de la 
Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando al fuero que por razones de su domicilio presente o futuro o 
por cualquier otra causa pudiera corresponderles, y en términos de lo dispuesto por el artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo suscriben por quintuplicado 
en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los quince días del mes de marzo de dos mil siete.- Por la 
Secretaría de Relaciones Exteriores: la Secretaria de Relaciones Exteriores, Patricia Espinosa Cantellano.- 
Rúbrica.- El Oficial Mayor, Julio Camarena Villaseñor.- Rúbrica.- El Director General de Delegaciones, 
Jesús Mario Garza.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Ayuntamiento de Izúcar de Matamoros: el Presidente 
Municipal, Javier Filiberto Guevara González.- Rúbrica.- El Secretario del Ayuntamiento, Rogelio Ríos 
Vergara.- Rúbrica.- El Tesorero del Ayuntamiento, Francisco Mendoza Alvear.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Colaboración administrativa para el establecimiento y operación de una Oficina de Enlace 
Municipal, que suscriben la Secretaría de Relaciones Exteriores y el H. Ayuntamiento de Progreso, Yuc. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Relaciones Exteriores. 

CONVENIO DE COLABORACION ADMINISTRATIVA PARA EL ESTABLECIMIENTO Y OPERACION DE UNA 
“OFICINA DE ENLACE MUNICIPAL” CON LA SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES QUE SUSCRIBE LA 
SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES, A LA QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA “LA SECRETARIA”, 
REPRESENTADA POR LA EMB. PATRICIA ESPINOSA CANTELLANO EN SU CARACTER DE TITULAR DEL RAMO, 
ASISTIDA POR EL LIC. JULIO CAMARENA VILLASEÑOR, OFICIAL MAYOR, Y POR EL ING. JESUS MARIO GARZA 
GUEVARA, DIRECTOR GENERAL DE DELEGACIONES, Y POR OTRA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO DE PROGRESO, 
YUCATAN, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL AYUNTAMIENTO”, REPRESENTADO POR LA 
PROFRA. EMILIA CONCEPCION ALMEIDA ESTRADA, PRESIDENTA MUNICIPAL INTERINA, DR. MARIO EDUARDO 
OJEDA NARVAEZ, SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO Y EL TESORERO DEL AYUNTAMIENTO, C.P. LUIS ENRIQUE 
CASTRO HEREDIA, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES CONSIDERANDOS, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

CONSIDERANDO 

Que una de las líneas prioritarias de la estrategia de modernización administrativa es el análisis, revisión, 
adecuación y congruencia permanentes entre funciones, facultades y estructuras con el fin de favorecer a la 
ciudadanía al acercar los servicios públicos a sus localidades. 

Que con el objeto de procurar a los habitantes del Municipio la prestación adecuada, eficaz y expedita de 
los servicios que ofrece “LA SECRETARIA”, es conveniente desconcentrar algunas de sus funciones a fin de 
facilitar el acceso a los particulares a dichos servicios, a través de oficinas administrativas receptoras de 
documentos, entrega de pasaportes ordinarios y otros servicios, denominadas OFICINAS DE ENLACE 
ESTATALES Y MUNICIPALES. 

Que en términos de lo dispuesto por el artículo 9 del Reglamento para la operación de oficinas estatales y 
municipales de enlace con la Secretaría de Relaciones Exteriores, con el objeto de dar inicio a la operación de 
una OFICINA DE ENLACE ESTATAL O MUNICIPAL, es necesario suscribir el presente Convenio, conforme a 
las siguientes: 

DECLARACIONES 

I. DECLARA EL REPRESENTANTE DE “LA SECRETARIA” QUE: 

I.1. “LA SECRETARIA” es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal, que se rige por los artículos 26 
y 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2. En su carácter de Secretaria de Relaciones Exteriores, tiene las facultades suficientes y necesarias 
que le permiten celebrar el presente instrumento de conformidad con el artículo 7o., fracción XIII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones Exteriores, en vigor. 

I.3. El Reglamento de Pasaportes publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de enero de 2002, 
establece en su artículo 1, que “LA SECRETARIA” es la dependencia facultada para la expedición de 
pasaportes mexicanos. 

I.4. El artículo 9 del Reglamento de Pasaportes, establece que “LA SECRETARIA” expide pasaportes y 
podrá habilitar unidades móviles u oficinas de enlace para su tramitación.  

I.5. De conformidad con el artículo 36, fracción VI, del Reglamento Interior de “LA SECRETARIA”, 
corresponde a la Dirección General de Delegaciones proponer la creación de nuevas oficinas de 
enlace, su desaparición o modificación.  

I.6. El artículo 21 del Reglamento en cita, faculta a la Dirección General de Protección y Asuntos 
Consulares, a elaborar programas de protección y prestar el apoyo a las delegaciones en el interior 
de la República en el manejo de casos de protección. 

I.7. El artículo 34 del Reglamento Interior de “LA SECRETARIA”, establece que corresponde a la 
Dirección General de Asuntos Jurídicos, expedir certificados de nacionalidad mexicana y 
declaratorias de nacionalidad mexicana por nacimiento, así como otorgar los permisos 
correspondientes para la constitución de sociedades mexicanas civiles o mercantiles y para reformar 
sus estatutos, por lo que se refiere al cambio de denominación o razón social. 
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I.8. El artículo 39 del Reglamento Interior en comento, establece las funciones que corresponde llevar a 
cabo a las delegaciones de “LA SECRETARIA”. 

I.9. Señala como su domicilio el ubicado en avenida Juárez número 20, colonia Centro, Delegación 
Cuauhtémoc, código postal 06010, México, D.F., el cual consigna para los fines y efectos legales del 
presente Convenio. 

II. DECLARA EL REPRESENTANTE DE “EL AYUNTAMIENTO” QUE: 

II.1. El Municipio de Progreso, Yucatán, es una entidad con personalidad jurídica y patrimonio propios, 
conforme al artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de 
los artículos 76, 77 base décima segunda y 79 de la Constitución Política del Estado de Yucatán y los 
artículos 20 y 55 fracción I de la Ley de Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. 

II.2. En su carácter de Presidente Municipal de “EL AYUNTAMIENTO”, celebra el presente Convenio de 
conformidad con lo estipulado en el artículo 55 fracción I de la Ley de Gobierno de los Municipios del 
Estado de Yucatán. 

II.3. Es voluntad de “EL AYUNTAMIENTO” colaborar con “LA SECRETARIA” en el despacho de los 
asuntos y trámites de su competencia, en beneficio de los habitantes de su comunidad en el 
Municipio de Progreso, Estado de Yucatán. 

II.4. Cuenta con los recursos materiales y humanos necesarios para la operación de la “OFICINA DE 
ENLACE MUNICIPAL”. 

II.5. Señala como domicilio legal el ubicado en Calle 80 sin número, entre 81 y 83, Centro, Progreso, 
Yucatán, código postal 097320. 

III. DECLARAN LAS PARTES QUE: 

III.1. En virtud de los considerandos y declaraciones anteriores, manifiestan su conformidad en celebrar el 
presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- El objeto del presente instrumento consiste en normar los compromisos de las partes para la 
apertura y funcionamiento de la “OFICINA DE ENLACE MUNICIPAL” en Progreso, Estado de Yucatán, a fin 
de apoyar a la Delegación de “LA SECRETARIA” en Mérida, Yucatán, en la recepción de documentos y 
entrega de pasaportes ordinarios, así como de otros servicios. 

SEGUNDA.- Las funciones de la “OFICINA DE ENLACE MUNICIPAL” serán las siguientes: 

a). Proporcionar, a través del responsable de la “OFICINA DE ENLACE MUNICIPAL”, información sobre 
los requisitos y trámites necesarios para la obtención de pasaportes ordinarios, permisos para la 
constitución de sociedades y asociaciones y de reformas a sus estatutos, certificados y declaratorias 
de nacionalidad mexicana por nacimiento, becas que promueve “LA SECRETARIA”, todo lo referente 
a las actividades de apoyo a la protección preventiva y operativa de los intereses de los mexicanos 
en el exterior, así como la difusión de la política exterior de México; 

b). Distribuir gratuitamente a los solicitantes los formatos necesarios para la expedición de pasaportes 
ordinarios, permisos para la constitución de sociedades y asociaciones, certificados y declaratorias 
de nacionalidad mexicana por nacimiento, obtención de becas que promueve “LA SECRETARIA”, así 
como los folletos sobre protección preventiva y operativa de los mexicanos en el exterior y de política 
exterior de México; 

c). Asesorar y auxiliar al público en el llenado de las solicitudes para la expedición de pasaportes 
ordinarios, permisos para la constitución de sociedades y asociaciones y de reformas a sus 
estatutos, certificados y declaratorias de nacionalidad mexicana por nacimiento, así como para la 
obtención de becas que promueve “LA SECRETARIA”; 

d). Recibir las solicitudes y documentación soporte de acuerdo con los Reglamentos respectivos, 
manuales e instructivos que señale “LA SECRETARIA”, para iniciar el trámite de los servicios 
señalados en el párrafo que antecede, acompañando el recibo emitido por Institución Financiera 
autorizada por el SAT que acredite el pago de los derechos correspondientes; 
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e). Remitir debidamente custodiados a la Delegación de “LA SECRETARIA” en Mérida, Yucatán, los 
expedientes completos para la expedición de los trámites solicitados, así como de aquellos asuntos 
que sean de su competencia; 

f). En su oportunidad, entregar a los interesados los pasaportes ordinarios, permisos, certificados y 
declaratorias tramitados satisfactoriamente y, en su caso, los expedientes que no procedan; 

g). Las demás que expresamente sean autorizadas por “LA SECRETARIA”. 

TERCERA.- “EL AYUNTAMIENTO” proporcionará los recursos humanos que sean necesarios para el 
óptimo funcionamiento de la “OFICINA DE ENLACE MUNICIPAL”, que serán evaluados, aprobados y 
capacitados invariablemente por “LA SECRETARIA”, que se reserva el derecho de proponer candidatos y 
solicitar la permanencia o cambio de personal. “EL AYUNTAMIENTO” proporcionará a estas personas las 
prestaciones que marca la ley. 

a) La “OFICINA DE ENLACE MUNICIPAL” contará con un mínimo de tres personas nombradas y 
comisionadas por “EL AYUNTAMIENTO”. La plantilla deberá ser proporcional a la demanda de 
expedición de pasaportes, previo acuerdo entre “LA SECRETARIA” y “EL AYUNTAMIENTO”. 

La “OFICINA DE ENLACE MUNICIPAL” contará con un módulo de información, que será atendido 
permanentemente por una de las personas comisionadas, que orientará al público sobre las 
características y requisitos de todos los servicios que presta la “OFICINA DE ENLACE MUNICIPAL”, 
en apoyo de “LA SECRETARIA”. 

“EL AYUNTAMIENTO”, también comisionará una plantilla mínima de tres personas que desahoguen 
los trámites de la “OFICINA DE ENLACE MUNICIPAL”, en la Delegación en Mérida, Yucatán. 

b) “EL AYUNTAMIENTO” se compromete con “LA SECRETARIA” a instruir al personal comisionado 
sobre la confidencialidad de la información y documentos que reciban, y de las sanciones y penas en 
la que pudieran incurrir de no cumplir con dicha confidencialidad. 

c) “LA SECRETARIA”, a través de la Dirección General de Delegaciones, podrá adscribir algunos de 
sus servidores públicos a la “OFICINA DE ENLACE MUNICIPAL”, cuyas funciones serán 
primordialmente, dirigir y supervisar el cumplimiento de las tareas encomendadas o cualquier otra 
que la propia Secretaría determine. 

“EL AYUNTAMIENTO” proporcionará al personal una identificación, la cual deberá ser portada en 
todo momento en lugar visible para identificación del público. En la identificación se mencionará que 
se trata de personal comisionado a la “OFICINA DE ENLACE MUNICIPAL” con “LA SECRETARIA”.  

Se entenderá por personal adscrito, el que “LA SECRETARIA”, a través de la Dirección General de 
Delegaciones, asigne a la “OFICINA DE ENLACE MUNICIPAL”, y por personal comisionado, el que 
“EL AYUNTAMIENTO” proporcione tanto a la “OFICINA DE ENLACE MUNICIPAL” como a la 
Delegación, para la adecuada atención de los trámites que se soliciten.  

CUARTA.- “EL AYUNTAMIENTO” deberá proporcionar gratuitamente para la óptima operación de la 
“OFICINA DE ENLACE MUNICIPAL”: 

a) El inmueble que albergará la “OFICINA DE ENLACE MUNICIPAL”, que deberá ubicarse 
preferentemente en planta baja y contar con un mostrador con espacio para cuatro ventanillas, como 
mínimo; 

b) El mobiliario y equipo de oficina adecuado e indispensable para la operación, al cual deberá dar 
permanentemente el mantenimiento y soporte necesarios; 

c) Las medidas e instrumentos de seguridad necesarios para la debida salvaguarda de los archivos, 
documentos, mobiliario, así como el adecuado buen desempeño de los servicios que ahí se presten. 

QUINTA.- En caso de que a juicio de “LA SECRETARIA” se considere que las instalaciones no reúnen los 
requisitos necesarios de funcionalidad e imagen, “EL AYUNTAMIENTO” deberá atender las sugerencias que 
se le formulen o incluso proporcionar un nuevo local. En caso de que no sean aceptadas y atendidas las 
recomendaciones de “LA SECRETARIA”, se podrá cerrar temporal o definitivamente la “OFICINA DE 
ENLACE MUNICIPAL”. 
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SEXTA.- El acondicionamiento del inmueble se llevará a cabo por “EL AYUNTAMIENTO”, previa 
aprobación anual de “LA SECRETARIA”, e incluirá la señalización adecuada en tableros de acrílico, conforme 
las estipulaciones que emita “LA SECRETARIA”, incluyéndose la información inherente a quejas y teléfonos 
de los Organos Internos de Control, a nivel federal, estatal y municipal, así como la información de que se 
trata de una “OFICINA DE ENLACE MUNICIPAL” con “LA SECRETARIA”, especificando que los servicios que 
se ofrecen son bajo la supervisión permanente de “LA SECRETARIA”, a través de la Delegación en Mérida, 
Yucatán; además,  

a) Los interiores y exteriores del inmueble deberán ser, de preferencia, de color gris claro con puertas 
azul marino por ser éstos los colores distintivos de “LA SECRETARIA”; 

b) En los casos que sea posible, “EL AYUNTAMIENTO” instalará en el inmueble una rampa de acceso 
para usuarios con capacidades diferentes; 

c) Cuando las circunstancias así lo ameriten, se dispondrá de una ventanilla especial para la atención 
de usuarios con capacidades diferentes y personas de la tercera edad; 

d) “LA SECRETARIA” podrá exigir la instrumentación de cualquiera de los puntos anteriores, a fin de 
garantizar la seguridad del personal y los usuarios, así como la continuidad de los servicios que se 
otorgan. En caso de que no sean atendidas las sugerencias de “LA SECRETARIA”, podrá cerrarse 
temporalmente la “OFICINA DE ENLACE MUNICIPAL”, reabriéndose una vez que se hayan 
satisfecho las demandas. 

SEPTIMA.- “EL AYUNTAMIENTO” deberá proporcionar, adecuar y actualizar los equipos de cómputo de la 
“OFICINA DE ENLACE MUNICIPAL”, conforme al proceso de modernización que lleva a cabo  
“LA SECRETARIA” y que se basa en las tres siguientes premisas: innovación tecnológica, transparencia y 
calidad en el servicio. 

La “OFICINA DE ENLACE MUNICIPAL” deberá contar con un espacio adecuado y acondicionado con 
equipo de cómputo moderno, impresora, fax y línea telefónica, para uso exclusivo del área de protección a 
connacionales. El equipo de cómputo deberá contar con servicios de Internet para consultar casos de 
protección y difundir las oportunidades de becas y los directorios de Embajadas y Consulados de México, 
entre otros. 

OCTAVA.- En los casos en que “EL AYUNTAMIENTO” designe al Titular de la “OFICINA DE ENLACE 
MUNICIPAL”, podrá removerlo mediante consenso de Cabildo y previa notificación por escrito a  
“LA SECRETARIA”. El Titular de la Oficina tendrá bajo su responsabilidad supervisar y autorizar 
permanentemente y de manera directa, la recepción y manejo de la documentación requerida para la 
expedición de los trámites y servicios brindados, y las demás funciones que le indique “LA SECRETARIA”. 

NOVENA.- “EL AYUNTAMIENTO” deberá proporcionar los recursos necesarios para las visitas de 
supervisión que realizará personal de “LA SECRETARIA” a la “OFICINA DE ENLACE MUNICIPAL”. Por lo 
menos se realizarán dos visitas de supervisión por año. 

DECIMA.- La “OFICINA DE ENLACE MUNICIPAL” organizará y desarrollará sus actividades conforme a 
las disposiciones administrativas aplicables, previo acuerdo con “LA SECRETARIA”. 

Asimismo, “EL AYUNTAMIENTO” podrá realizar campañas de difusión y promoción de la “OFICINA DE 
ENLACE MUNICIPAL”, a fin de dar a conocer al público los servicios que brinda. 

DECIMA PRIMERA.- La “OFICINA DE ENLACE MUNICIPAL” entregará en un término que no excederá 
de tres días hábiles, los pasaportes cuyos expedientes se encuentren debidamente integrados. Los permisos 
para la constitución de sociedades o asociaciones y, certificados y declaratorias de nacionalidad mexicana por 
nacimiento, se expedirán cuando sean procedentes conforme a la normatividad aplicable, en un término que 
no exceda de 30 días calendario. 

DECIMA SEGUNDA.- La “OFICINA DE ENLACE MUNICIPAL” será responsable de remitir a la Delegación 
en Mérida, Yucatán, la documentación relacionada con la expedición de pasaportes, permisos para la 
constitución de sociedades y asociaciones, certificados y declaratorias de nacionalidad mexicana por 
nacimiento el día de su recepción, pagando los costos de envío, de conformidad con la cláusula segunda, 
inciso e). 
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DECIMA TERCERA.- “EL AYUNTAMIENTO” y “LA SECRETARIA” se apoyarán de manera conjunta para 
el traslado de restos de connacionales oriundos de Progreso, Yucatán, fallecidos en el exterior, y colaborarán 
en materia de protección y atención de los menores migrantes y repatriados, particularmente para: 

a) Establecer un mecanismo de colaboración para apoyar los gastos por servicios funerarios y traslado 
o cremación de restos en el exterior por casos de protección, atención de los menores migrantes y 
repatriados. Las partes coordinarán el tratamiento de este tipo de casos en cuanto a gestión y 
tramitación ante las instancias correspondientes. 

b) La “OFICINA DE ENLACE MUNICIPAL” se encargará de reproducir, difundir y distribuir entre los 
usuarios aquellos materiales informativos (folletos) relativos a los diversos servicios en materia de 
protección preventiva y operativa que “LA SECRETARIA” le proporcione para tal efecto. 

c) “LA SECRETARIA” capacitará y asesorará a los responsables del área de protección de la “OFICINA 
DE ENLACE MUNICIPAL” y les proporcionará datos e información que requieran. 

d) La “OFICINA DE ENLACE MUNICIPAL” brindará apoyo para la entrega de valores y pertenencias de 
connacionales fallecidos en el extranjero, mediante la localización de los familiares beneficiados. 

DECIMA CUARTA.- En caso de que “LA SECRETARIA” organice alguna reunión, conferencia, seminario 
u otra actividad que tenga relación con los servicios que ofrece la “OFICINA DE ENLACE MUNICIPAL”,  
“EL AYUNTAMIENTO” deberá contribuir a la organización del mismo, mediante recursos y/o apoyo logístico. 
“LA SECRETARIA” se compromete efectuar una reunión de capacitación semestral para los encargados de 
las Oficinas de Enlace Municipales que dependan de ella, obligándose “EL AYUNTAMIENTO” a cubrir pasajes 
y viáticos a los responsables de dichas Oficinas. 

DECIMA QUINTA.- Las relaciones laborales del personal comisionado de la “OFICINA DE ENLACE 
MUNICIPAL” son responsabilidad directa y exclusiva de “EL AYUNTAMIENTO” y se regirán por la legislación 
correspondiente, sin que exista relación jurídica con “LA SECRETARIA”; sin embargo, “LA SECRETARIA” 
podrá en todo momento solicitar la remoción de personal comisionado, cuando así lo juzgue conveniente. 

DECIMA SEXTA.- La probidad y adecuado comportamiento de los empleados comisionados en la 
“OFICINA DE ENLACE MUNICIPAL” es responsabilidad directa de “EL AYUNTAMIENTO”, 
independientemente de las acciones legales que competan a “LA SECRETARIA, en caso de ser lesionados 
sus intereses por la comisión de ilícitos o conductas irregulares en el manejo de la documentación federal. 

DECIMA SEPTIMA.- El presente Convenio podrá ser revisado, adicionado y/o modificado de conformidad 
por las partes, lo cual se deberá hacer constar por escrito. 

DECIMA OCTAVA.- El presente Convenio debidamente formalizado entrará en vigor a partir de la fecha 
de su firma y tendrá una vigencia indefinida. 

DECIMA NOVENA.- “LA SECRETARIA” se reserva el derecho de suspender o cancelar el presente 
Convenio de manera unilateral por el incumplimiento de las cláusulas precedentes, o por irregularidades 
detectadas en el ejercicio de las actividades desarrolladas por la “OFICINA DE ENLACE MUNICIPAL”, en 
detrimento de la transparencia de los procedimientos, lo que comunicará a “EL AYUNTAMIENTO” con 30 días 
de anticipación al cierre de la “OFICINA DE ENLACE MUNICIPAL”. 

VIGESIMA.- De las desavenencias que se susciten en la aplicación del presente Convenio, las partes lo 
resolverán de común acuerdo. En caso de que surjan controversias respecto a la interpretación y alcance 
legal del mismo, las partes se someterán a la jurisdicción y competencia de los tribunales federales de la 
Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando al fuero que por razones de su domicilio presente o futuro o 
por cualquier otra causa pudiera corresponderles, y en términos de lo dispuesto por el artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo suscriben por quintuplicado 
en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los quince días del mes de marzo de dos mil siete.- Por la 
Secretaría de Relaciones Exteriores: la Secretaria de Relaciones Exteriores, Patricia Espinosa Cantellano.- 
Rúbrica.- El Oficial Mayor, Julio Camarena Villaseñor.- Rúbrica.- El Director General de Delegaciones, 
Jesús Mario Garza Guevara.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Ayuntamiento de Progreso, Yucatán:  
la Presidenta Municipal Interina, Emilia Concepción Almeida Estrada.- Rúbrica.- El Secretario del 
Ayuntamiento, Mario Eduardo Ojeda Narváez.- Rúbrica.- El Tesorero del Ayuntamiento, Luis Enrique 
Castro Heredia.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Colaboración administrativa para el establecimiento y operación de una Oficina de Enlace 
Municipal, que suscriben la Secretaría de Relaciones Exteriores y el H. Ayuntamiento de Juan Aldama, Zac. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Relaciones Exteriores. 

CONVENIO DE COLABORACION ADMINISTRATIVA PARA EL ESTABLECIMIENTO Y OPERACION DE UNA 
“OFICINA DE ENLACE MUNICIPAL” CON LA SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES QUE SUSCRIBE LA 
SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES, A LA QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA “LA SECRETARIA”, 
REPRESENTADA POR LA EMB. PATRICIA ESPINOSA CANTELLANO EN SU CARACTER DE TITULAR DEL RAMO, 
ASISTIDA POR EL LIC. JULIO CAMARENA VILLASEÑOR, OFICIAL MAYOR, Y POR EL ING. JESUS MARIO GARZA 
GUEVARA, DIRECTOR GENERAL DE DELEGACIONES, Y POR OTRA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO DE JUAN 
ALDAMA, ZACATECAS, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL AYUNTAMIENTO”, REPRESENTADO 
POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL, L. A. E. ELMER MAURICIO PEREZ, EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO, PROF. 
HECTOR RAFAEL CASTILLO ALBA Y EL TESORERO MUNICIPAL L.I. RAUL RODRIGUEZ MARTINEZ, AL TENOR DE 
LOS SIGUIENTES CONSIDERANDOS, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

CONSIDERANDO 

Que una de las líneas prioritarias de la estrategia de modernización administrativa es el análisis, revisión, 
adecuación y congruencia permanentes entre funciones, facultades y estructuras con el fin de favorecer a la 
ciudadanía al acercar los servicios públicos a sus localidades. 

Que con el objeto de procurar a los habitantes del Municipio la prestación adecuada, eficaz y expedita de 
los servicios que ofrece “LA SECRETARIA”, es conveniente desconcentrar algunas de sus funciones a fin de 
facilitar el acceso a los particulares a dichos servicios, a través de oficinas administrativas receptoras de 
documentos, entrega de pasaportes ordinarios y otros servicios, denominadas OFICINAS DE ENLACE 
ESTATALES Y MUNICIPALES. 

Que en términos de lo dispuesto por el artículo 9 del Reglamento para la operación de oficinas estatales y 
municipales de enlace con la Secretaría de Relaciones Exteriores, con el objeto de dar inicio a la operación de 
una OFICINA DE ENLACE ESTATAL O MUNICIPAL, es necesario suscribir el presente convenio, conforme a 
las siguientes: 

DECLARACIONES 

I. DECLARA EL REPRESENTANTE DE “LA SECRETARIA” QUE: 

I.1. “LA SECRETARIA” es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal, que se rige por los artículos 26 
y 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2. En su carácter de Secretaría de Relaciones Exteriores, tiene las facultades suficientes y necesarias 
que le permiten celebrar el presente instrumento de conformidad con el artículo 7o., fracción XIII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones Exteriores, en vigor. 

I.3. El Reglamento de Pasaportes publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de enero de 2002, 
establece en su artículo 1, que “LA SECRETARIA” es la dependencia facultada para la expedición de 
pasaportes mexicanos. 

I.4. El artículo 9 del Reglamento de Pasaportes, establece que “LA SECRETARIA” expide pasaportes y 
podrá habilitar unidades móviles u oficinas de enlace para su tramitación.  

I.5. De conformidad con el artículo 36, fracción VI, del Reglamento Interior de “LA SECRETARIA”, 
corresponde a la Dirección General de Delegaciones proponer la creación de nuevas oficinas de 
enlace, su desaparición o modificación.  

I.6. El artículo 21 del Reglamento en cita, faculta a la Dirección General de Protección y Asuntos 
Consulares, a elaborar programas de protección y prestar el apoyo a las Delegaciones en el interior 
de la República en el manejo de casos de protección. 

I.7. El artículo 34 del Reglamento Interior de “LA SECRETARIA”, establece que corresponde a la 
Dirección General de Asuntos Jurídicos, expedir certificados de nacionalidad mexicana y 
declaratorias de nacionalidad mexicana por nacimiento, así como otorgar los permisos 
correspondientes para la constitución de sociedades mexicanas civiles o mercantiles y para reformar 
sus estatutos, por lo que se refiere al cambio de denominación o razón social. 
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I.8. El artículo 39 del Reglamento Interior en comento, establece las funciones que corresponde llevar a 
cabo a las Delegaciones de “LA SECRETARIA”. 

I.9. Señala como su domicilio el ubicado en Plaza Juárez número 20, colonia Centro, Delegación 
Cuauhtémoc, código postal 06010, México, D.F., el cual consigna para los fines y efectos legales del 
presente Convenio. 

II. DECLARA EL REPRESENTANTE DE “EL AYUNTAMIENTO” QUE: 

II.1. El Municipio de Juan Aldama, es una entidad con personalidad jurídica y patrimonio propios, 
conforme al artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como del 
artículo 116 de la Constitución Política del Estado de Zacatecas. 

II.2. En su carácter de Presidente Municipal de “EL AYUNTAMIENTO”, celebra el presente Convenio de 
conformidad con lo estipulado en el artículo 74 de la Ley Orgánica del Municipio de Zacatecas. 

II.3. Es voluntad de “EL AYUNTAMIENTO” colaborar con “LA SECRETARIA” en el despacho de los 
asuntos y trámites de su competencia, en beneficio de los habitantes de su comunidad en el 
Municipio de Juan Aldama, Estado de Zacatecas. 

II.4. Cuenta con los recursos materiales y humanos necesarios para la operación de la “OFICINA DE 
ENLACE MUNICIPAL”. 

II.5. Señala como domicilio legal el ubicado en la avenida Centenario número 5 Sur, colonia Centro, 
código postal 98300, de la Cabecera Municipal de Juan Aldama, Zacatecas. 

III. DECLARAN LAS PARTES QUE: 

III.1. En virtud de los considerandos y declaraciones anteriores, manifiestan su conformidad en celebrar el 
presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- El objeto del presente instrumento consiste en normar los compromisos de las partes para la 
apertura y funcionamiento de la “OFICINA DE ENLACE MUNICIPAL” en Juan Aldama, Estado de Zacatecas, 
a fin de apoyar a la Delegación de “LA SECRETARIA” en Zacatecas, en la recepción de documentos y 
entrega de pasaportes ordinarios, así como de otros servicios. 

SEGUNDA.- Las funciones de la “OFICINA DE ENLACE MUNICIPAL” serán las siguientes: 

a) Proporcionar, a través del responsable de la “OFICINA DE ENLACE MUNICIPAL”, información sobre 
los requisitos y trámites necesarios para la obtención de pasaportes ordinarios, permisos para la 
constitución de sociedades y asociaciones y de reformas a sus estatutos, certificados y declaratorias 
de nacionalidad mexicana por nacimiento, becas que promueve “LA SECRETARIA”, todo lo referente 
a las actividades de apoyo a la protección preventiva y operativa de los intereses de los mexicanos 
en el exterior, así como la difusión de la política exterior de México; 

b) Distribuir gratuitamente a los solicitantes los formatos necesarios para la expedición de pasaportes 
ordinarios, permisos para la constitución de sociedades y asociaciones, certificados y declaratorias 
de nacionalidad mexicana por nacimiento, obtención de becas que promueve “LA SECRETARIA”, así 
como de los folletos sobre protección preventiva y operativa de los mexicanos en el exterior y de 
política exterior de México; 

c) Asesorar y auxiliar al público en el llenado de las solicitudes para la expedición de pasaportes 
ordinarios, permisos para la constitución de sociedades y asociaciones y de reformas a sus 
estatutos, certificados y declaratorias de nacionalidad mexicana por nacimiento, así como para la 
obtención de becas que promueve “LA SECRETARIA”; 

d) Recibir las solicitudes y documentación soporte de acuerdo con los Reglamentos respectivos, 
manuales e instructivos que señale “LA SECRETARIA”, para iniciar el trámite de los servicios 
señalados en el párrafo que antecede, acompañando el recibo emitido por Institución Financiera 
autorizada por el SAT que acredite el pago de los derechos correspondientes; 

e) Remitir debidamente custodiados a la Delegación de “LA SECRETARIA” en Zacatecas, los 
expedientes completos para la expedición de los trámites solicitados, así como de aquellos asuntos 
que sean de su competencia; 



Jueves 7 de febrero de 2008 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     19 

f) En su oportunidad, entregar a los interesados los pasaportes ordinarios, permisos, certificados y 
declaratorias tramitados satisfactoriamente y, en su caso, los expedientes que no procedan; 

g) Las demás que expresamente sean autorizadas por “LA SECRETARIA”. 

TERCERA.- “EL AYUNTAMIENTO” proporcionará los recursos humanos que sean necesarios para el 
óptimo funcionamiento de la “OFICINA DE ENLACE MUNICIPAL”, que serán evaluados, aprobados y 
capacitados invariablemente por “LA SECRETARIA”, que se reserva el derecho de proponer candidatos y 
solicitar la permanencia o cambio de personal. “EL AYUNTAMIENTO” proporcionará a estas personas las 
prestaciones que marca la ley. 

a) La “OFICINA DE ENLACE MUNICIPAL” contará con un mínimo de tres personas nombradas y 
comisionadas por “EL AYUNTAMIENTO”. La plantilla deberá ser proporcional a la demanda de 
expedición de pasaportes, previo acuerdo entre “LA SECRETARIA” y “EL AYUNTAMIENTO”. 

La “OFICINA DE ENLACE MUNICIPAL” contará con un módulo de información, que será atendido 
permanentemente por una de las personas comisionadas, que orientará al público sobre las 
características y requisitos de todos los servicios que presta la “OFICINA DE ENLACE MUNICIPAL”, 
en apoyo de “LA SECRETARIA”. 

“EL AYUNTAMIENTO”, también comisionará una plantilla mínima de tres personas que desahoguen 
los trámites de la “OFICINA DE ENLACE MUNICIPAL”, en la Delegación en Zacatecas. 

b) “EL AYUNTAMIENTO” se compromete con “LA SECRETARIA” a instruir al personal comisionado 
sobre la confidencialidad de la información y documentos que reciban, y de las sanciones y penas en 
las que pudieran incurrir de no cumplir con dicha confidencialidad. 

c) “LA SECRETARIA”, a través de la Dirección General de Delegaciones, podrá adscribir algunos de 
sus servidores públicos a la “OFICINA DE ENLACE MUNICIPAL”, cuyas funciones serán 
primordialmente, dirigir y supervisar el cumplimiento de las tareas encomendadas o cualquier otra 
que la propia Secretaría determine. 

“EL AYUNTAMIENTO” proporcionará al personal una identificación, la cual deberá ser portada en 
todo momento en lugar visible para identificación del público. En la identificación se mencionará que 
se trata de personal comisionado a la “OFICINA DE ENLACE MUNICIPAL” con “LA SECRETARIA”.  

Se entenderá por personal adscrito, el que “LA SECRETARIA”, a través de la Dirección General de 
Delegaciones, asigne a la “OFICINA DE ENLACE MUNICIPAL”, y por personal comisionado, el que 
“EL AYUNTAMIENTO” proporcione tanto a la “OFICINA DE ENLACE MUNICIPAL” como a la 
Delegación, para la adecuada atención de los trámites que se soliciten.  

CUARTA.- “EL AYUNTAMIENTO” deberá proporcionar gratuitamente para la óptima operación de la 
“OFICINA DE ENLACE MUNICIPAL”: 

a) El inmueble que albergará la “OFICINA DE ENLACE MUNICIPAL”, que deberá ubicarse 
preferentemente en planta baja y contar con un mostrador con espacio para cuatro ventanillas, como 
mínimo; 

b) El mobiliario y equipo de oficina adecuado e indispensable para la operación, al cual deberá dar 
permanentemente el mantenimiento y soporte necesarios; 

c) Las medidas e instrumentos de seguridad necesarios para la debida salvaguarda de los archivos, 
documentos, mobiliario, así como el adecuado desempeño de los servicios que ahí se presten. 

QUINTA.- En caso de que a juicio de “LA SECRETARIA” se considere que las instalaciones no reúnen los 
requisitos necesarios de funcionalidad e imagen, “EL AYUNTAMIENTO” deberá atender las sugerencias que 
se le formulen o incluso proporcionar un nuevo local. En caso de que no sean aceptadas y atendidas las 
recomendaciones de “LA SECRETARIA”, se podrá cerrar temporal o definitivamente la “OFICINA DE 
ENLACE MUNICIPAL”. 

SEXTA.- El acondicionamiento del inmueble se llevará a cabo por “EL AYUNTAMIENTO”, previa 
aprobación anual de “LA SECRETARIA”, e incluirá la señalización adecuada en tableros de acrílico, conforme 
las estipulaciones que emita “LA SECRETARIA”, incluyéndose la información inherente a quejas y teléfonos 
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de los Organos Internos de Control, a nivel federal, estatal y municipal, así como la información de que se 
trata de una “OFICINA DE ENLACE MUNICIPAL” con “LA SECRETARIA”, especificando que los servicios que 
se ofrecen son bajo la supervisión permanente de “LA SECRETARIA”, a través de la Delegación en 
Zacatecas; además,  

a) Los interiores y exteriores del inmueble deberán ser, de preferencia, de color gris claro con puertas 
azul marino por ser éstos los colores distintivos de “LA SECRETARIA”; 

b) En los casos que sea posible, “EL AYUNTAMIENTO” instalará en el inmueble una rampa de acceso 
para usuarios con capacidades diferentes; 

c) Cuando las circunstancias así lo ameriten, se dispondrá de una ventanilla especial para la atención 
de usuarios con capacidades diferentes y personas de la tercera edad; 

d) “LA SECRETARIA” podrá exigir la instrumentación de cualquiera de los puntos anteriores, a fin de 
garantizar la seguridad del personal y los usuarios, así como la continuidad de los servicios que se 
otorgan. En caso de que no sean atendidas las sugerencias de “LA SECRETARIA”, podrá cerrarse 
temporalmente la “OFICINA DE ENLACE MUNICIPAL”, reabriéndose una vez que se hayan 
satisfecho las demandas. 

SEPTIMA.- “EL AYUNTAMIENTO” deberá proporcionar, adecuar y actualizar los equipos de cómputo de la 
“OFICINA DE ENLACE MUNICIPAL”, conforme al proceso de modernización que lleva a cabo  
“LA SECRETARIA” y que se basa en las tres siguientes premisas: innovación tecnológica, transparencia y 
calidad en el servicio. 

La “OFICINA DE ENLACE MUNICIPAL” deberá contar con un espacio adecuado y acondicionado con 
equipo de cómputo moderno, impresora, fax y línea telefónica, para uso exclusivo del área de protección a 
connacionales. El equipo de cómputo deberá contar con servicios de Internet para consultar casos de 
protección y difundir las oportunidades de becas y los directorios de Embajadas y Consulados de México, 
entre otros. 

OCTAVA.- En los casos en que “EL AYUNTAMIENTO” designe al Titular de la “OFICINA DE ENLACE 
MUNICIPAL”, podrá removerlo mediante consenso de Cabildo y previa notificación por escrito a  
“LA SECRETARIA”. El Titular de la Oficina tendrá bajo su responsabilidad supervisar y autorizar 
permanentemente y de manera directa, la recepción y manejo de la documentación requerida para la 
expedición de los trámites y servicios brindados, y las demás funciones que le indique “LA SECRETARIA”. 

NOVENA.- “EL AYUNTAMIENTO” deberá proporcionar los recursos necesarios para las visitas de 
supervisión que realizará personal de “LA SECRETARIA” a la “OFICINA DE ENLACE MUNICIPAL”. Por lo 
menos se realizarán dos visitas de supervisión por año. 

DECIMA.- La “OFICINA DE ENLACE MUNICIPAL” organizará y desarrollará sus actividades conforme a 
las disposiciones administrativas aplicables, previo acuerdo con “LA SECRETARIA”. 

Asimismo, “EL AYUNTAMIENTO” podrá realizar campañas de difusión y promoción de la “OFICINA DE 
ENLACE MUNICIPAL”, a fin de dar a conocer al público los servicios que brinda. 

DECIMA PRIMERA.- La “OFICINA DE ENLACE MUNICIPAL” entregará en un término que no excederá 
de Tres días hábiles, los pasaportes cuyos expedientes se encuentren debidamente integrados. Los permisos 
para la constitución de sociedades o asociaciones y, certificados y declaratorias de nacionalidad mexicana por 
nacimiento, se expedirán cuando sean procedentes conforme a la normatividad aplicable, en un término que 
no exceda de 30 días calendario. 

DECIMA SEGUNDA.- La “OFICINA DE ENLACE MUNICIPAL” será responsable de remitir a la Delegación 
en Zacatecas, la documentación relacionada con la expedición de pasaportes, permisos para la constitución 
de sociedades y asociaciones, certificados y declaratorias de nacionalidad mexicana por nacimiento el día de 
su recepción, pagando los costos de envío, de conformidad con la cláusula segunda, inciso e). 

DECIMA TERCERA.- “EL AYUNTAMIENTO” y “LA SECRETARIA” se apoyarán de manera conjunta para 
el traslado de restos de connacionales oriundos de Juan Aldama, fallecidos en el exterior, y colaborarán en 
materia de protección y atención de los menores migrantes y repatriados, particularmente para: 
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a) Establecer un mecanismo de colaboración para apoyar los gastos por servicios funerarios y traslado 
o cremación de restos en el exterior por casos de protección, atención de los menores migrantes y 
repatriados. Las partes coordinarán el tratamiento de este tipo de casos en cuanto a gestión y 
tramitación ante las instancias correspondientes. 

b) La “OFICINA DE ENLACE MUNICIPAL” se encargará de reproducir, difundir y distribuir entre los 
usuarios aquellos materiales informativos (folletos) relativos a los diversos servicios en materia de 
protección preventiva y operativa que “LA SECRETARIA” le proporcione para tal efecto. 

c) “LA SECRETARIA” capacitará y asesorará a los responsables del área de protección de la “OFICINA 
DE ENLACE MUNICIPAL” y les proporcionará datos e información que requieran. 

d) La “OFICINA DE ENLACE MUNICIPAL” brindará apoyo para la entrega de valores y pertenencias de 
connacionales fallecidos en el extranjero, mediante la localización de los familiares beneficiados. 

DECIMA CUARTA.- En caso de que la “LA SECRETARIA” organice alguna reunión, conferencia, 
seminario u otra actividad que tenga relación con los servicios que ofrece la “OFICINA DE ENLACE 
MUNICIPAL”, “EL AYUNTAMIENTO” deberá contribuir a la organización del mismo, mediante recursos y/o 
apoyo logístico. “LA SECRETARIA” se compromete efectuar una reunión de capacitación semestral para los 
encargados de las Oficinas de Enlace Municipales que dependan de ella, obligándose “EL AYUNTAMIENTO” 
a cubrir pasajes y viáticos a los responsables de dichas Oficinas. 

DECIMA QUINTA.- Las relaciones laborales del personal comisionado de la “OFICINA DE ENLACE 
MUNICIPAL” son responsabilidad directa y exclusiva de “EL AYUNTAMIENTO” y se regirán por la legislación 
correspondiente, sin que exista relación jurídica con “LA SECRETARIA”; sin embargo, “LA SECRETARIA” 
podrá en todo momento solicitar la remoción de personal comisionado, cuando así lo juzgue conveniente. 

DECIMA SEXTA.- La probidad y adecuado comportamiento de los empleados comisionados en la 
“OFICINA DE ENLACE MUNICIPAL” es responsabilidad directa de “EL AYUNTAMIENTO”, 
independientemente de las acciones legales que competan a “LA SECRETARIA, en caso de ser lesionados 
sus intereses por la comisión de ilícitos o conductas irregulares en el manejo de la documentación federal. 

DECIMA SEPTIMA.- El presente Convenio podrá ser revisado, adicionado y/o modificado de conformidad 
por las partes, lo cual se deberá hacer constar por escrito. 

DECIMA OCTAVA.- El presente Convenio debidamente formalizado entrará en vigor a partir de la fecha 
de su firma y tendrá una vigencia indefinida. 

DECIMA NOVENA.- “LA SECRETARIA” se reserva el derecho de suspender o cancelar el presente 
Convenio de manera unilateral por el incumplimiento de las cláusulas precedentes, o por irregularidades 
detectadas en el ejercicio de las actividades desarrolladas por la “OFICINA DE ENLACE MUNICIPAL”, en 
detrimento de la transparencia de los procedimientos, lo que comunicará a “EL AYUNTAMIENTO” con 30 días 
de anticipación al cierre de la “OFICINA DE ENLACE MUNICIPAL”. 

VIGESIMA.- De las desavenencias que se susciten en la aplicación del presente Convenio, las partes lo 
resolverán de común acuerdo. En caso de que surjan controversias respecto a la interpretación y alcance 
legal del mismo, las partes se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales de la 
Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando al fuero que por razones de su domicilio presente o futuro o 
por cualquier otra causa pudiera corresponderles, y en términos de lo dispuesto por el artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo suscriben por quintuplicado 
en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta y un días del mes de mayo de dos mil siete.- Por la 
Secretaría de Relaciones Exteriores: la Secretaria de Relaciones Exteriores, Patricia Espinosa Cantellano.- 
Rúbrica.- El Oficial Mayor, Julio Camarena Villaseñor.- Rúbrica.- El Director General de Delegaciones, 
Jesús Mario Garza Guevara.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Ayuntamiento de Juan Aldama, Zacatecas: 
el Presidente Municipal, Elmer Mauricio Pérez.- Rúbrica.- El Secretario del Ayuntamiento, Héctor Rafael 
Castillo Alba.- Rúbrica.- El Tesorero del Ayuntamiento, Raúl Rodríguez Martínez.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Colaboración administrativa para el establecimiento y operación de una Oficina de Enlace 
Municipal, que suscriben la Secretaría de Relaciones Exteriores y el H. Ayuntamiento de Tlaltenango de Sánchez 
Román, Zac. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Relaciones Exteriores. 

CONVENIO DE COLABORACION ADMINISTRATIVA PARA EL ESTABLECIMIENTO Y OPERACION DE UNA 
OFICINA DE ENLACE MUNICIPAL CON LA SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES QUE SUSCRIBE LA 
SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES, A LA QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA “LA SECRETARIA”, 
REPRESENTADA POR LA EMB. PATRICIA ESPINOSA CANTELLANO EN SU CARACTER DE TITULAR DEL RAMO, 
ASISTIDA POR EL LIC. JULIO CAMARENA VILLASEÑOR, OFICIAL MAYOR, Y POR EL ING. JESUS MARIO GARZA 
GUEVARA, DIRECTOR GENERAL DE DELEGACIONES, Y POR OTRA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO DE 
TLALTENANGO DE SANCHEZ ROMAN, ZACATECAS, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL 
AYUNTAMIENTO”, REPRESENTADO POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL, C. DR. JOSE PINTO ROBLES, LA 
SECRETARIA DE GOBIERNO, LIC. BEATRIZ MIRAMONTES HARO Y LA TESORERA DEL AYUNTAMIENTO, LIC. 
ANDREA PEREZ MUÑOZ, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES CONSIDERANDOS, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

CONSIDERANDO 

Que una de las líneas prioritarias de la estrategia de modernización administrativa es el análisis, revisión, 
adecuación y congruencia permanentes entre funciones, facultades y estructuras con el fin de favorecer a la 
ciudadanía al acercar los servicios públicos a sus localidades. 

Que con el objeto de procurar a los habitantes del Municipio la prestación adecuada, eficaz y expedita de 
los servicios que ofrece “LA SECRETARIA”, es conveniente desconcentrar algunas de sus funciones a fin  
de facilitar el acceso a los particulares a dichos servicios, a través de oficinas administrativas receptoras de 
documentos, entrega de pasaportes ordinarios y otros servicios, denominadas OFICINAS DE ENLACE 
ESTATALES Y MUNICIPALES. 

Que en términos de lo dispuesto por el artículo 9 del Reglamento para la operación de oficinas estatales y 
municipales de enlace con la Secretaría de Relaciones Exteriores, con el objeto de dar inicio a la operación de 
una OFICINA DE ENLACE ESTATAL O MUNICIPAL, es necesario suscribir el presente Convenio, conforme a 
las siguientes: 

DECLARACIONES 

I. DECLARA EL REPRESENTANTE DE “LA SECRETARIA” QUE: 

I.1. “LA SECRETARIA” es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal, que se rige por los artículos 26 
y 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2. En su carácter de Secretaria de Relaciones Exteriores, tiene las facultades suficientes y necesarias 
que le permiten celebrar el presente instrumento de conformidad con el artículo 7o., fracción XIII del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Relaciones Exteriores, en vigor. 

I.3. El Reglamento de Pasaportes publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de enero de 2002, 
establece en su artículo 1, que “LA SECRETARIA” es la dependencia facultada para la expedición de 
pasaportes mexicanos. 

I.4. El artículo 9 del Reglamento de Pasaportes, establece que “LA SECRETARIA” expide pasaportes y 
podrá habilitar unidades móviles u oficinas de enlace para su tramitación.  

I.5. De conformidad con el artículo 36, fracción VI, del Reglamento Interior de “LA SECRETARIA”, 
corresponde a la Dirección General de Delegaciones proponer la creación de nuevas oficinas de 
enlace, su desaparición o modificación.  

I.6. El artículo 21 del Reglamento en cita, faculta a la Dirección General de Protección y Asuntos 
Consulares, a elaborar programas de protección y prestar el apoyo a las Delegaciones en el interior 
de la República en el manejo de casos de protección. 

I.7. El artículo 34 del Reglamento Interior de “LA SECRETARIA”, establece que corresponde a la 
Dirección General de Asuntos Jurídicos, expedir certificados de nacionalidad mexicana y 
declaratorias de nacionalidad mexicana por nacimiento, así como otorgar los permisos 
correspondientes para la constitución de sociedades mexicanas civiles o mercantiles y para reformar 
sus estatutos, por lo que se refiere al cambio de denominación o razón social. 
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I.8. El artículo 39 del Reglamento Interior en comento, establece las funciones que corresponde llevar a 
cabo a las Delegaciones de “LA SECRETARIA”. 

I.9. Señala como su domicilio el ubicado en Plaza Juárez número 20, colonia Centro, Delegación 
Cuauhtémoc, código postal 06010, México, D.F., el cual consigna para los fines y efectos legales del 
presente Convenio. 

II. DECLARA EL REPRESENTANTE DE “EL AYUNTAMIENTO” QUE: 

II.1. El Municipio de Tlaltenango de Sánchez Román es una entidad con personalidad jurídica y 
patrimonio propios, conforme al artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como del artículo 116 de la Constitución Política del Estado de Zacatecas. 

II.2. En su carácter de Presidente Municipal de “EL AYUNTAMIENTO”, celebra el presente Convenio de 
conformidad con lo estipulado en el artículo 74 fracción IX de la Ley Orgánica del Municipio. 

II.3. Es voluntad de “EL AYUNTAMIENTO” colaborar con “LA SECRETARIA” en el despacho de los 
asuntos y trámites de su competencia, en beneficio de los habitantes de su comunidad en el 
Municipio de Tlaltenango de Sánchez Román, Estado de Zacatecas. 

II.4. Cuenta con los recursos materiales y humanos necesarios para la operación de la OFICINA DE 
ENLACE MUNICIPAL. 

II.5. Señala como domicilio legal el ubicado en calle Libertad número 1, colonia Centro, Tlaltenango de 
Sánchez Román, Zacatecas. 

III. DECLARAN LAS PARTES QUE: 

III.1. En virtud de los considerandos y declaraciones anteriores, manifiestan su conformidad en celebrar el 
presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- El objeto del presente instrumento consiste en normar los compromisos de las partes para la 
apertura y funcionamiento de la OFICINA DE ENLACE MUNICIPAL en Tlaltenango de Sánchez Román, 
Estado de Zacatecas, a fin de apoyar a la Delegación de “LA SECRETARIA” en la ciudad de Zacatecas, 
Zacatecas, en la recepción de documentos y entrega de pasaportes ordinarios, así como de otros servicios. 

SEGUNDA.- Las funciones de la OFICINA DE ENLACE MUNICIPAL serán las siguientes: 

a) Proporcionar, a través del responsable de la OFICINA DE ENLACE MUNICIPAL, información sobre 
los requisitos y trámites necesarios para la obtención de pasaportes ordinarios, permisos para la 
constitución de sociedades y asociaciones y de reformas a sus estatutos, certificados y declaratorias 
de nacionalidad mexicana por nacimiento, becas que promueve “LA SECRETARIA”, todo lo referente 
a las actividades de apoyo a la protección preventiva y operativa de los intereses de los mexicanos 
en el exterior, así como la difusión de la política exterior de México; 

b) Distribuir gratuitamente a los solicitantes los formatos necesarios para la expedición de pasaportes 
ordinarios, permisos para la constitución de sociedades y asociaciones, certificados y declaratorias 
de nacionalidad mexicana por nacimiento, obtención de becas que promueve “LA SECRETARIA”, así 
como los folletos sobre protección preventiva y operativa de los mexicanos en el exterior y de política 
exterior de México; 

c) Asesorar y auxiliar al público en el llenado de las solicitudes para la expedición de pasaportes 
ordinarios, permisos para la constitución de sociedades y asociaciones y de reformas a sus 
estatutos, certificados y declaratorias de nacionalidad mexicana por nacimiento, así como para la 
obtención de becas que promueve “LA SECRETARIA”; 

d) Recibir las solicitudes y documentación soporte de acuerdo con los reglamentos respectivos, 
manuales e instructivos que señale “LA SECRETARIA”, para iniciar el trámite de los servicios 
señalados en el párrafo que antecede, acompañando el recibo emitido por la Institución Financiera 
autorizada por el SAT que acredite el pago de los derechos correspondientes; 

e) Remitir debidamente custodiados a la Delegación de “LA SECRETARIA” en Zacatecas, Zacatecas, 
los expedientes completos para la expedición de los trámites solicitados, así como de aquellos 
asuntos que sean de su competencia; 
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f) En su oportunidad, entregar a los interesados los pasaportes ordinarios, permisos, certificados y 
declaratorias tramitados satisfactoriamente y, en su caso, los expedientes que no procedan; 

g) Las demás que expresamente sean autorizadas por “LA SECRETARIA”. 

TERCERA.- “EL AYUNTAMIENTO” proporcionará los recursos humanos que sean necesarios para el 
óptimo funcionamiento de LA OFICINA DE ENLACE MUNICIPAL, que serán evaluados, aprobados y 
capacitados invariablemente por “LA SECRETARIA”, que se reserva el derecho de proponer candidatos y 
solicitar la permanencia o cambio de personal. “EL AYUNTAMIENTO” proporcionará a estas personas las 
prestaciones que marca la Ley. 

a) La OFICINA DE ENLACE MUNICIPAL contará con un mínimo de tres personas nombradas y 
comisionadas por “EL AYUNTAMIENTO”. La plantilla deberá ser proporcional a la demanda de 
expedición de pasaportes, previo acuerdo entre “LA SECRETARIA” y “EL AYUNTAMIENTO”. 

La OFICINA DE ENLACE MUNICIPAL contará con un módulo de información, que será atendido 
permanentemente por una de las personas comisionadas, que orientará al público sobre las 
características y requisitos de todos los servicios que presta la OFICINA DE ENLACE MUNICIPAL, 
en apoyo de “LA SECRETARIA”. 

“EL AYUNTAMIENTO”, también comisionará una plantilla mínima de tres personas que desahoguen 
los trámites de la OFICINA DE ENLACE MUNICIPAL, en la Delegación en Zacatecas, Zacatecas. 

b) “EL AYUNTAMIENTO” se compromete con “LA SECRETARIA” a instruir al personal comisionado 
sobre la confidencialidad de la información y documentos que reciban, y de las sanciones y penas en 
la que pudieran incurrir de no cumplir con dicha confidencialidad. 

c) “LA SECRETARIA”, a través de la Dirección General de Delegaciones, podrá adscribir algunos de 
sus servidores públicos a la OFICINA DE ENLACE MUNICIPAL, cuyas funciones serán 
primordialmente, dirigir y supervisar el cumplimiento de las tareas encomendadas o cualquier otra 
que la propia Secretaría determine. 

“EL AYUNTAMIENTO” proporcionará al personal una identificación, la cual deberá ser portada en 
todo momento en lugar visible para identificación del público. En la identificación se mencionará que 
se trata de personal comisionado a la OFICINA DE ENLACE MUNICIPAL con “LA SECRETARIA”.  

Se entenderá por personal adscrito, el que “LA SECRETARIA”, a través de la Dirección General de 
Delegaciones, asigne a la OFICINA DE ENLACE MUNICIPAL, y por personal comisionado, el que 
“EL AYUNTAMIENTO” proporcione tanto a la OFICINA DE ENLACE MUNICIPAL como a la 
Delegación, para la adecuada atención de los trámites que se soliciten.  

CUARTA.- “EL AYUNTAMIENTO” deberá proporcionar gratuitamente para la óptima operación de la 
“OFICINA DE ENLACE MUNICIPAL”: 

● a) El inmueble que albergará la OFICINA DE ENLACE MUNICIPAL, que deberá ubicarse 
preferentemente en planta baja y contar con un mostrador con espacio para cuatro ventanillas, como 
mínimo; 

● b) El mobiliario y equipo de oficina adecuado e indispensable para la operación, al cual deberá dar 
permanentemente el mantenimiento y soporte necesarios; 

● c) Las medidas e instrumentos de seguridad necesarios para la debida salvaguarda de los archivos, 
documentos, mobiliario, así como el adecuado buen desempeño de los servicios que ahí se presten. 

QUINTA.- En caso de que a juicio de “LA SECRETARIA” se considere que las instalaciones no reúnen los 
requisitos necesarios de funcionalidad e imagen, “EL AYUNTAMIENTO” deberá atender las sugerencias que 
se le formulen o incluso proporcionar un nuevo local. En caso de que no sean aceptadas y atendidas las 
recomendaciones de “LA SECRETARIA”, se podrá cerrar temporal o definitivamente la OFICINA DE ENLACE 
MUNICIPAL. 

SEXTA.- El acondicionamiento del inmueble se llevará a cabo por “EL AYUNTAMIENTO”, previa 
aprobación anual de “LA SECRETARIA”, e incluirá la señalización adecuada en tableros de acrílico, conforme 
las estipulaciones que emita “LA SECRETARIA”, incluyéndose la información inherente a quejas y teléfonos 
de los Organos Internos de Control, a nivel federal, estatal y municipal, así como la información de que se 
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trata de una OFICINA DE ENLACE MUNICIPAL con “LA SECRETARIA”, especificando que los servicios que 
se ofrecen son bajo la supervisión permanente de “LA SECRETARIA”, a través de la Delegación en 
Zacatecas, Zacatecas; además,  

a) Los interiores y exteriores del inmueble deberán ser, de preferencia, de color gris claro con puertas 
azul marino por ser éstos los colores distintivos de “LA SECRETARIA”; 

b) En los casos que sea posible, “EL AYUNTAMIENTO” instalará en el inmueble una rampa de acceso 
para usuarios con capacidades diferentes; 

c) Cuando las circunstancias así lo ameriten, se dispondrá de una ventanilla especial para la atención 
de usuarios con capacidades diferentes y personas de la tercera edad; 

d) “LA SECRETARIA” podrá exigir la instrumentación de cualquiera de los puntos anteriores, a fin de 
garantizar la seguridad del personal y los usuarios, así como la continuidad de los servicios que se 
otorgan. En caso de que no sean atendidas las sugerencias de “LA SECRETARIA”, podrá cerrarse 
temporalmente la OFICINA DE ENLACE MUNICIPAL, reabriéndose una vez que se hayan satisfecho 
las demandas. 

SEPTIMA.- “EL AYUNTAMIENTO” deberá proporcionar, adecuar y actualizar los equipos de cómputo de la 
OFICINA DE ENLACE MUNICIPAL, conforme al proceso de modernización que lleva a cabo  
“LA SECRETARIA” y que se basa en las tres siguientes premisas: innovación tecnológica, transparencia y 
calidad en el servicio. 

La OFICINA DE ENLACE MUNICIPAL deberá contar con un espacio adecuado y acondicionado con 
equipo de cómputo moderno, impresora, fax y línea telefónica, para uso exclusivo del área de protección a 
connacionales. El equipo de cómputo deberá contar con servicios de Internet para consultar casos de 
protección y difundir las oportunidades de becas y los directorios de Embajadas y Consulados de México, 
entre otros. 

OCTAVA.- En los casos en que “EL AYUNTAMIENTO” designe al Titular de la OFICINA DE ENLACE 
MUNICIPAL, podrá removerlo mediante consenso de Cabildo y previa notificación por escrito a  
“LA SECRETARIA”. El Titular de la Oficina tendrá bajo su responsabilidad supervisar y autorizar 
permanentemente y de manera directa, la recepción y manejo de la documentación requerida para la 
expedición de los trámites y servicios brindados, y las demás funciones que le indique “LA SECRETARIA”. 

NOVENA.- “EL AYUNTAMIENTO” deberá proporcionar los recursos necesarios para las visitas de 
supervisión que realizará personal de la Secretaría a la OFICINA DE ENLACE MUNICIPAL. Por lo menos se 
realizarán dos visitas de supervisión por año. 

DECIMA.- La OFICINA DE ENLACE MUNICIPAL organizará y desarrollará sus actividades conforme a las 
disposiciones administrativas aplicables, previo acuerdo con “LA SECRETARIA”. 

Asimismo, “EL AYUNTAMIENTO” podrá realizar campañas de difusión y promoción de la OFICINA DE 
ENLACE MUNICIPAL, a fin de dar a conocer al público los servicios que brinda. 

DECIMA PRIMERA.- La OFICINA DE ENLACE MUNICIPAL entregará en un término que no excederá de 
tres días hábiles, los pasaportes cuyos expedientes se encuentren debidamente integrados. Los permisos 
para la constitución de sociedades o asociaciones y, certificados y declaratorias de nacionalidad mexicana por 
nacimiento, se expedirán cuando sean procedentes conforme a la normatividad aplicable, en un término que 
no exceda de 30 días calendario. 

DECIMA SEGUNDA.- La OFICINA DE ENLACE MUNICIPAL será responsable de remitir a la Delegación 
en Zacatecas, Zacatecas, la documentación relacionada con la expedición de pasaportes, permisos para la 
constitución de sociedades y asociaciones, certificados y declaratorias de nacionalidad mexicana por 
nacimiento el día de su recepción, pagando los costos de envío, de conformidad con la cláusula segunda, 
inciso e). 

DECIMA TERCERA.- “EL AYUNTAMIENTO” y “LA SECRETARIA” se apoyarán de manera conjunta para 
el traslado de restos de connacionales oriundos de Tlaltenango de Sánchez Román, Zacatecas, fallecidos en 
el exterior, y colaborarán en materia de protección y atención de los menores migrantes y repatriados, 
particularmente para: 



26     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 7 de febrero de 2008 

a) Establecer un mecanismo de colaboración para apoyar los gastos por servicios funerarios y traslado 
o cremación de restos en el exterior por casos de protección, atención de los menores migrantes y 
repatriados. Las partes coordinarán el tratamiento de este tipo de casos en cuanto a gestión y 
tramitación ante las instancias correspondientes. 

b) La OFICINA DE ENLACE MUNICIPAL se encargará de reproducir, difundir y distribuir entre los 
usuarios aquellos materiales informativos (folletos) relativos a los diversos servicios en materia de 
protección preventiva y operativa que “LA SECRETARIA” le proporcione para tal efecto. 

c) “LA SECRETARIA” capacitará y asesorará a los responsables del área de protección de la OFICINA 
DE ENLACE MUNICIPAL y les proporcionará datos e información que requieran. 

d) La OFICINA DE ENLACE MUNICIPAL brindará apoyo para la entrega de valores y pertenencias de 
connacionales fallecidos en el extranjero, mediante la localización de los familiares beneficiados. 

DECIMA CUARTA.- En caso de que “LA SECRETARIA” organice alguna reunión, conferencia, seminario 
u otra actividad que tenga relación con los servicios que ofrece la OFICINA DE ENLACE MUNICIPAL, 
“EL AYUNTAMIENTO” deberá contribuir a la organización del mismo, mediante recursos y/o apoyo logístico. 
“LA SECRETARIA” se compromete a efectuar una reunión de capacitación semestral para los encargados de 
las Oficinas de Enlace Municipales que dependan de ella, obligándose “EL AYUNTAMIENTO” a cubrir pasajes 
y viáticos a los responsables de dichas oficinas. 

DECIMA QUINTA.- Las relaciones laborales del personal comisionado de la OFICINA DE ENLACE 
MUNICIPAL son responsabilidad directa y exclusiva de “EL AYUNTAMIENTO” y se regirán por la legislación 
correspondiente, sin que exista relación jurídica con “LA SECRETARIA”; sin embargo, “LA SECRETARIA” 
podrá en todo momento solicitar la remoción de personal comisionado, cuando así lo juzgue conveniente. 

DECIMA SEXTA.- La probidad y adecuado comportamiento de los empleados comisionados en la 
OFICINA DE ENLACE MUNICIPAL es responsabilidad directa de “EL AYUNTAMIENTO”, independientemente 
de las acciones legales que competan a “LA SECRETARIA”, en caso de ser lesionados sus intereses por la 
comisión de ilícitos o conductas irregulares en el manejo de la documentación federal. 

DECIMA SEPTIMA.- El presente Convenio podrá ser revisado, adicionado y/o modificado de conformidad 
por las partes, lo cual se deberá hacer constar por escrito. 

DECIMA OCTAVA.- El presente Convenio debidamente formalizado entrará en vigor a partir de la fecha 
de su firma y tendrá una vigencia indefinida. 

DECIMA NOVENA.- “LA SECRETARIA” se reserva el derecho de suspender o cancelar el presente 
Convenio de manera unilateral por el incumplimiento de las cláusulas precedentes, o por irregularidades 
detectadas en el ejercicio de las actividades desarrolladas por la “OFICINA DE ENLACE MUNICIPAL”, en 
detrimento de la transparencia de los procedimientos, lo que comunicará a “EL AYUNTAMIENTO” con 30 días 
de anticipación al cierre de la OFICINA DE ENLACE MUNICIPAL. 

VIGESIMA.- De las desavenencias que se susciten en la aplicación del presente Convenio, las partes las 
resolverán de común acuerdo. En caso de que surjan controversias respecto a la interpretación y alcance 
legal del mismo, las partes se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales de la 
Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando al fuero que por razones de su domicilio presente o futuro o 
por cualquier otra causa pudiera corresponderles, y en términos de lo dispuesto por el artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo suscriben por quintuplicado 
en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los quince días del mes de marzo de dos mil siete.- Por la 
Secretaría de Relaciones Exteriores: la Secretaria de Relaciones Exteriores, Patricia Espinosa Cantellano.- 
Rúbrica.- El Oficial Mayor, Julio Camarena Villaseñor.- Rúbrica.- El Director General de Delegaciones, 
Jesús Mario Garza Guevara.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Ayuntamiento de Tlaltenango de Sánchez 
Román, Zac.: el Presidente Municipal, José Pinto Robles.- Rúbrica.- La Secretaria de Gobierno, Beatriz 
Miramontes Haro.- Rúbrica.- La Tesorera del Ayuntamiento, Andrea Pérez Muñoz.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA 
CONVENIO de Coordinación en Materia de Seguridad Pública, que celebran la Secretaría de Seguridad Pública y 
el Estado de Nuevo León. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Seguridad 
Pública.- Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

CONVENIO DE COORDINACION 2008 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN EN EL MARCO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD 
PUBLICA POR UNA PARTE EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE  
SEGURIDAD PUBLICA, REPRESENTADA POR SU TITULAR Y PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL DE 
SEGURIDAD PUBLICA, EL C. GENARO GARCIA LUNA, ASISTIDO POR EL C. ROBERTO CAMPA CIFRIAN, EN SU 
CARACTER DE SECRETARIO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA SECRETARIA”; Y POR LA OTRA PARTE EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 
DE NUEVO LEON, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
NUEVO LEON, JOSE NATIVIDAD GONZALEZ PARAS, ASISTIDO POR EL C. SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, 
RODRIGO MEDINA DE LA CRUZ; POR EL C. SECRETARIO DE SEGURIDAD PUBLICA, ALDO FASCI ZUAZUA; POR EL 
C. PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA, LUIS CARLOS TREVIÑO BERCHELMANN; POR EL C. SECRETARIO DE 
FINANZAS Y TESORERO GENERAL DEL ESTADO, RUBEN EDUARDO MARTINEZ DONDE Y EL C. ALVARO IBARRA 
HINOJOSA, EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO DE COORDINACION DE SEGURIDAD PUBLICA; A QUIENES 
EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

“LA SECRETARIA” Y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA “LAS 
PARTES”, CONVIENEN EN REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD PUBLICA DURANTE EL AÑO 2008, 
CONFORME A LO SIGUIENTE: 

MARCO LEGAL 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone en su artículo 21 párrafos sexto y 
séptimo, que la Seguridad Pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito Federal, los 
estados y los municipios en las respectivas competencias que la propia Constitución prevé y que se 
coordinarán en los términos que la Ley señale, para establecer un Sistema Nacional de Seguridad 
Pública. 

2. La Ley General que Establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, reglamentaria de la disposición constitucional aludida, prevé en los artículos 2o. y 4o., que el 
Sistema Nacional de Seguridad Pública se integra con las instancias, instrumentos, políticas, 
servicios y acciones previstos en la propia Ley, tendientes a cumplir con los objetivos y fines de la 
seguridad pública, y que cuando sus disposiciones comprendan materias y acciones que incidan en 
diversos ámbitos de competencia de la Federación, los estados, el Distrito Federal o los municipios, 
se aplicarán y ejecutarán mediante convenios generales y específicos entre las partes componentes 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública. Asimismo, de conformidad con el artículo 11 de la Ley 
de la materia, las políticas, lineamientos y acciones de coordinación se llevarán a cabo mediante la 
suscripción de los convenios respectivos, o con base en los acuerdos y resoluciones que se tomen 
en el Consejo Nacional de Seguridad Pública y en las demás instancias de coordinación. 

3. La Ley de Coordinación Fiscal, en los artículos 25 fracción VII, 44 y 45, establece la existencia y 
destino del “Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal”, 
con cargo a recursos federales, mismos que son determinados anualmente en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación (Ramo General 33), el cual se entregará a las entidades federativas, a 
través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y se distribuirá de acuerdo a los criterios que 
establezca el Consejo Nacional de Seguridad Pública, a propuesta de “LA SECRETARIA”, utilizando 
para la distribución de los recursos los indicadores que se describen en el artículo 44 del propio 
ordenamiento. La información relacionada con las fórmulas y variables utilizadas en el cálculo para la 
distribución y el resultado de su aplicación que corresponderá a la asignación por cada Estado y el 
Distrito Federal, deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación a más tardar a los 30 días 
naturales siguientes a la publicación en dicho Diario del Presupuesto de Egresos de la Federación 
del ejercicio fiscal de que se trate. 

4. En el mismo artículo 44 se establece que los convenios y los anexos técnicos entre las partes 
integrantes del Sistema Nacional, deberán firmarse en un término no mayor a sesenta días, contados 
a partir de la publicación antes mencionada. Los recursos que correspondan a cada entidad, se 
enterarán mensualmente por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público durante los primeros diez 
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meses del año a cada una de las entidades federativas, de manera ágil y directa sin más limitaciones 
ni restricciones, incluyendo aquéllas de carácter administrativo, salvo que no se cumpla lo dispuesto 
en dicho artículo. Asimismo, se prevé que los estados y el Distrito Federal reportarán trimestralmente 
a “LA SECRETARIA”, el ejercicio de los recursos del Fondo y el avance en el cumplimiento de las 
metas, así como las modificaciones realizadas a los convenios de colaboración y anexos técnicos en 
la materia; en este último caso deberán incluir los acuerdos del respectivo Consejo Estatal de 
Seguridad Pública o el acuerdo del Consejo Nacional de Seguridad Pública, así como la justificación 
sobre las adecuaciones a las asignaciones previamente establecidas. 

5. En términos del artículo 45 de la Ley de Coordinación Fiscal, las aportaciones provenientes del 
“Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal” se 
destinarán en forma exclusiva a las acciones y en los términos que en el mismo numeral se detallan. 

6. Conforme al artículo 48 de la Ley de Coordinación Fiscal, los estados y el Distrito Federal enviarán al 
Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, informes sobre el ejercicio 
y destino de los recursos del “Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del 
Distrito Federal”, según corresponda, así como los resultados obtenidos. Asimismo, remitirán la 
información consolidada a más tardar a los 20 días naturales posteriores a la terminación de cada 
trimestre del ejercicio fiscal. 

7. El artículo 49 de la misma Ley establece que las aportaciones y sus accesorios que con cargo al 
Fondo reciban las entidades federativas no serán embargables, ni los gobiernos correspondientes 
podrán, bajo ninguna circunstancia, gravarlas ni afectarlas en garantía o destinarse a mecanismos de 
fuente de pago; dichas aportaciones y sus accesorios, en ningún caso podrán destinarse a fines 
distintos a los expresamente previstos en el artículo 45. Asimismo, establece que las aportaciones 
son recursos federales que serán administrados y ejercidos por los gobiernos de las entidades 
federativas, conforme a sus propias leyes y registrados como ingresos propios que deberán 
destinarse específicamente a los fines establecidos en el citado artículo 45, y que el control y 
supervisión del manejo de los recursos quedará a cargo de las autoridades, que en el artículo 49 se 
establecen. 

ANTECEDENTES 

1. En el Marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública, el Gobierno Federal por conducto de la 
Secretaría de Gobernación, y cada una de las entidades federativas suscribieron con fecha 4 de 
noviembre de 1996, el Convenio General de Colaboración en Materia de Seguridad Pública, para 
coordinar políticas, estrategias y acciones legales y administrativas necesarias para el eficaz 
funcionamiento del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

2. Con fecha 5 de agosto de 1998, el Gobierno Federal y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, suscribieron 
el Convenio de Coordinación para la realización de acciones en materia de Seguridad Pública en ese 
año, en el cual se acordó la constitución del Fideicomiso “Fondo de Seguridad Pública” (FOSEG), el 
cual quedó formalizado el 29 de octubre de 1998 con el Banco de Crédito Rural del Noroeste, S.N.C., 
en el que se depositaron las aportaciones de recursos efectuadas por el Gobierno Federal y por la 
entidad federativa, para el financiamiento de las acciones en materia de seguridad pública 
establecidas en el mismo instrumento y sus anexos técnicos. 

3. A partir de 1999 el Gobierno Federal y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” han formalizado anualmente 
un Convenio de Coordinación para la realización de acciones en materia de Seguridad Pública, en 
los que se ha pactado que la administración de los recursos provenientes del “Fondo de 
Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal”, así como los aportados 
por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, sean administrados a través del Fideicomiso “Fondo de 
Seguridad Pública” a que se refiere el párrafo anterior. 

4. Con motivo de la extinción legal del Sistema Banrural derivado de la publicación en el Diario Oficial 
de la Federación, de la Ley Orgánica de la Financiera Rural, el 26 de diciembre de 2002, el Consejo 
Nacional de Seguridad Pública en su XIII Sesión del 24 de enero de 2003, acordó el cambio de 
Institución Fiduciaria, por lo que con fecha 29 de mayo de 2003, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y 
Nacional Financiera, S.N.C., suscribieron el Convenio de Sustitución de Fiduciaria del Fideicomiso de 
Distribución de Fondos para la Seguridad Pública del Estado de Nuevo León (FOSEG), al cual fueron 
transferidos los recursos del Fideicomiso a cargo de la institución fiduciaria que se extinguió, con el 
fin de que se continuaran administrando los mismos, así como los que se sigan aportando para la 
realización de acciones en materia de seguridad pública. 



Jueves 7 de febrero de 2008 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     29 

5. De conformidad con lo acordado por el Consejo Nacional de Seguridad Pública en su XXII Sesión, 
celebrada el 9 de enero de 2008, los ejes estratégicos del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 
son los siguientes: 

1.- Formación y Profesionalización -Servicio Nacional de Carrera-; 

2.- Equipamiento para la Seguridad Pública; 

3.- “Plataforma México” (Conformada por dos Ejes): 

3.1 Red Nacional de Telecomunicaciones, Sistema Nacional de Atención de Llamadas de 
Emergencias 066 y Sistema Nacional de Denuncia Anónima 089; 

3.2 Sistema Nacional de Información; 

4.- Registro Público Vehicular; 

5.- Infraestructura para la Seguridad Pública; 

6.- Instancias de Coordinación; 

7.- Combate al Narcomenudeo; 

8.- Operativos Conjuntos; 

9.- Participación de la Comunidad en la Seguridad Pública, y 

10.- Seguimiento y Evaluación. 

6. El Consejo Nacional de Seguridad Pública en su XXII Sesión, celebrada el 9 de enero de 2008, 
aprobó los criterios de asignación y las bases para la distribución de los recursos, entre los 31 
estados y el Distrito Federal, de los recursos asignados en 2008 para el “Fondo de Aportaciones para 
la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal” (FASP). 

7. Los criterios de asignación y las bases para distribución, así como el monto que, como resultado de 
la aplicación de los mismos, corresponde a cada uno de los 31 estados y el Distrito Federal, respecto 
de los 6 mil millones de pesos del FASP, aprobados por la H. Cámara de Diputados en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2008, deberán publicarse en  
el Diario Oficial de la Federación a más tardar a los 30 días naturales siguientes a la publicación  
de dicho presupuesto. 

DECLARACIONES 

DE “LA SECRETARIA”: 

Que el C. Genaro García Luna fue designado Secretario de Seguridad Pública, mediante nombramiento 
de fecha 1 de diciembre de 2006, expedido por el C. Presidente Constitucional de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Que el Secretario de Seguridad Pública, preside el Consejo Nacional de Seguridad Pública, de acuerdo 
con los artículos 12, fracción I, de la Ley General que Establece las Bases de Coordinación del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, 30 bis, fracción III de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 
9, fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad Pública. 

Que el Secretario de Seguridad Pública, está facultado para suscribir el presente instrumento, conforme al 
artículo 30 bis, fracción XX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

Que el 22 de enero de 2007, el Consejo Nacional de Seguridad Pública designó al C. Roberto Campa 
Cifrián, Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

Que el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, tiene entre otras funciones, el 
ejecutar y dar seguimiento a los acuerdos y resoluciones del Consejo Nacional de Seguridad Pública, de 
conformidad a lo dispuesto en el artículo 17 fracción III de la Ley General que Establece las Bases  
de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

Que el C. José Natividad González Parás, asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado de 
Nuevo León, a partir del 4 de octubre de 2003. 

Que conforme al artículo 12, fracción II de la Ley General que Establece las Bases de Coordinación del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, es integrante del Consejo Nacional de Seguridad Pública. 
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Que el titular del Poder Ejecutivo del Estado de Nuevo León, en su carácter de Jefe y Responsable de la 
Administración Pública del Estado de Nuevo León, está facultado para celebrar, en el ámbito de su 
competencia, convenios como el presente Convenio de Coordinación con la Federación para fortalecer la 
planeación de los programas de gobierno y, en general, respecto a cualquier otro propósito de beneficio 
colectivo, con la asistencia de los titulares de las dependencias estatales señaladas en el Proemio, quienes en 
ejercicio del refrendo ministerial y por razón de su competencia, comparecen a la suscripción del presente 
instrumento, de conformidad con los artículos 30, 81, 85, 87, 88 y 135 de la Constitución Política del Estado 
de Nuevo León; 2, 4, 7, 8 y 18, fracciones I, II, III y IV, 21, 22, 23 y 24 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública para el Estado de Nuevo León; y 1, 2, 6, 7, 8 y 9 de la Ley del Sistema de Seguridad Pública del 
Estado de Nuevo León. 

De igual manera los CC. Secretario de Gobierno, Rodrigo Medina De la Cruz; Secretario de Seguridad 
Pública, Aldo Fasci Zuazua; el Procurador General de Justicia, Luis Carlos Treviño Berchelmann y el 
Secretario de Finanzas y Tesorero General del Estado, Rubén Eduardo Martínez Dondé y el Secretario 
Ejecutivo del Consejo de Coordinación de Seguridad Pública, Alvaro Ibarra Hinojosa, respectivamente, están 
debidamente facultados conforme a la normatividad y legislación de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

DE “LAS PARTES”: 
Que es necesario continuar con la ejecución de los Ejes, Estrategias y Acciones aprobados por el Consejo 

Nacional de Seguridad Pública, así como la realización de acciones orientadas a cumplir con los fines y 
objetivos de la seguridad pública. 

En términos de los artículos 21, párrafos sexto y séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 2, 4 y 11 de la Ley General que Establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública; 25, fracción VII, 44, 45, 48 y 49 de la Ley de Coordinación Fiscal y 3 de la Ley del Registro 
Público Vehicular, “LAS PARTES” convienen coordinarse en los términos de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- El presente Convenio tiene por objeto coordinar políticas, lineamientos y acciones entre “LAS 
PARTES”, para el desarrollo y ejecución de acciones en el marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 
conforme a los acuerdos y resoluciones del Consejo Nacional de Seguridad Pública, aplicando al efecto los 
recursos convenidos del “Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito 
Federal”, con cargo al Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2008, así como los 
recursos que para tal fin aporta “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

SEGUNDA.- De conformidad con los acuerdos del Consejo Nacional de Seguridad Pública en su XXII 
Sesión del 9 de enero de 2008, los Ejes que sustentan las estrategias y las acciones, materia del presente 
Convenio son: 

1.- Formación y Profesionalización -Servicio Nacional de Carrera-; 

2.- Equipamiento para la Seguridad Pública; 

3.- “Plataforma México” (Conformada por dos Ejes): 

3.1 Red Nacional de Telecomunicaciones, Sistema Nacional de Atención de Llamadas de 
Emergencias 066 y Sistema Nacional de Denuncia Anónima 089; 

3.2 Sistema Nacional de Información; 

4.- Registro Público Vehicular; 

5.- Infraestructura para la Seguridad Pública; 

6.- Instancias de Coordinación; 

7.- Combate al Narcomenudeo; 

8.- Operativos Conjuntos; 

9.- Participación de la Comunidad en la Seguridad Pública, y 

10.- Seguimiento y Evaluación. 

TERCERA.- Los objetivos, líneas de acción, metas programáticas y operativas, montos, mecánica 
operativa e indicadores de seguimiento y evaluación de los Programas que se deriven de cada Eje, se 
establecerán conjuntamente por “LA SECRETARIA” a través del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, de conformidad con los acuerdos del Consejo 
Nacional de Seguridad Pública y se incluirán en los anexos técnicos respectivos, los cuales formarán parte de 
este Convenio. 
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“EL GOBIERNO DEL ESTADO” proveerá lo necesario para alcanzar los objetivos y metas convenidos, 
para lo cual, los recursos asignados deberán destinarse exclusivamente a los fines previstos en los citados 
programas y anexos técnicos. 

CUARTA.- La suscripción de los anexos técnicos a que se refiere la cláusula anterior, se sujetará al 
procedimiento que a continuación se expresa: 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” presentará formalmente al Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional  
de Seguridad Pública, dentro de los 30 días siguientes a la suscripción de este instrumento la propuesta de 
inversión por ejes, programas, proyectos y acciones 2008, que incluya la información necesaria para definir 
conjuntamente las metas programáticas y operativas, montos e indicadores de seguimiento y evaluación que 
se asignen al proyecto o programa respectivo, en atención a la naturaleza y objetivos de cada uno de los 
mismos, de conformidad con los requisitos que adelante se relacionan: 

1.- Por lo que hace a los programas correspondientes al Eje de Formación y Profesionalización  
-Servicio Nacional de Carrera-, lo siguiente: 

 El número de personas a evaluar, a capacitar y a certificar en su capacitación y en su 
desempeño; los cursos de capacitación, monto, duración y lugar en que se desarrollarán éstos, 
el número de becas para aspirantes y el monto de dichas becas; el número de elementos 
propuestos al pago de percepciones extraordinarias en razón de su capacitación y desempeño, y 
el monto de éstas, respetando los lineamientos establecidos por la Ley de Coordinación Fiscal  
y la Ley General que Establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, y el monto de los recursos asignados a los programas de Profesionalización pendientes 
de ejercer de ejercicios anteriores. 

 Por lo que se refiere al Programa de Evaluación de Mandos Medios, “LA SECRETARIA” se 
obliga a absorber los gastos que se generen con su implementación durante el ejercicio fiscal 
2008. 

 El nombre, cargo y datos personales de todos los mandos medios y superiores que laboren en 
las instancias que conforman el Sistema de Seguridad Pública de la entidad federativa, de 
manera que sean contemplados en el Programa de Formación de Mandos Medios y Superiores. 

2.- Por lo que hace a los programas correspondientes al Eje de Equipamiento para la Seguridad Pública, 
lo siguiente: 

 La cantidad, unidad de medida, costo unitario, costo total y características de los bienes a 
programar, así como la determinación de las áreas ejecutoras y usuarias de los mismos, 
conforme a las cédulas técnicas de bienes. 

 El número y asignación de los caninos que, en el marco del Programa de Formación de División 
Canina, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” asignará en 2008 al esquema de perros detectores de 
narcóticos, armas, municiones y papel moneda, destacando el número y especialidad de los que 
habrá de adquirir “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en 2008. 

3.- Por lo que se refiere al Eje “Plataforma México", lo siguiente: 

3.1.- La Red Nacional de Telecomunicaciones, el Sistema Nacional de Atención de Llamadas de 
Emergencia 066 y el Sistema Nacional de Denuncia Anónima 089, lo siguiente: 

 El programa de mantenimiento de la infraestructura y equipos, así como el programa de 
erogaciones por contratación de servicios. 

 La información del personal del C4, subcentros y en su caso de la “Plataforma México”. 

 La cantidad, unidad de medida, costo de adquisición, características de los bienes a programar y 
justificación de conformidad con las cédulas técnicas. 

3.2.- El Sistema Nacional de Información, lo siguiente: 

 El programa de suministro, actualización, intercambio y sistematización de la información sobre 
seguridad pública, en particular el Registro Nacional de Personal de Seguridad Pública, el 
Registro Nacional de Armamento y Equipo; la información sobre las Licencias de Conducir; la 
información en Apoyo a la Procuración de Justicia, la cual comprende el Registro Nacional  
de Indiciados, Procesados y Sentenciados, el Registro de Mandamientos Judiciales, el Registro 
de Huellas Dactilares y de la Estadística de Seguridad Pública, a fin de garantizar que la 
información que se encuentra en las bases de datos estatales y que es enviada al Sistema 
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Nacional de Información cumpla con los estándares establecidos para mejorar la calidad de la 
misma implementados y/o definidos por el Sistema Nacional de Información, conforme a las 
mejores prácticas existentes, beneficiando la oportunidad e integridad requerida para facilitar la 
explotación adecuada y eficiente de la misma, lo cual permitirá consultar, investigar, analizar y 
producir conocimiento útil a la función policial. 

4.- Por lo que respecta a los programas correspondientes al Eje del Registro Público Vehicular, lo 
siguiente: 

 La actualización y validación de la información del Registro Público Vehicular, llevando a cabo la 
consulta previa al momento de realizar cualquier trámite vehicular en la entidad, a fin de 
asegurar su viabilidad, así como del Registro de Vehículos Robados y Recuperados en menos 
de 24 horas. 

 La estimación mensual del parque vehicular que circula en el territorio estatal, desglosando los 
vehículos ilegales. 

5.- Por lo que hace a los programas correspondientes al Eje de Infraestructura para la Seguridad 
Pública, lo siguiente: 

 Las metas, los estudios de preinversión, presupuesto y programa de obra, proyecto ejecutivo de 
obra pública, así como los costos de operación de la obra de conformidad con las cédulas 
técnicas. 

 Acreditar la propiedad o la posesión a título de dueño del terreno en donde se vaya a ejecutar la 
obra, así como cumplir los lineamientos técnicos en el caso de construcción de centros de 
readaptación social. 

 Para llevar a cabo las acciones de preinversión, presupuesto, programa de obra o proyecto ejecutivo, 
a solicitud de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se podrá suscribir un anexo técnico que determine una 
primera asignación de recursos económicos. 

6.- Por lo que se refiere a los programas del Eje de Instancias de Coordinación, lo siguiente: 

 Los programas y acciones que se habrán de instrumentar en materia de Profesionalización; 
Equipamiento de Personal y de Instalaciones; Construcción, Mejoramiento o Ampliación de 
Instalaciones de la Procuraduría General de Justicia del Estado, así como los Programas  
de Capacitación y Formación del Personal al Servicio del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado; de Equipamiento de Instalaciones; y de Construcción, Mejoramiento o Ampliación de 
Instalaciones del Tribunal Superior de Justicia del Estado, conforme a los requisitos señalados 
en los numerales anteriores de la presente cláusula, según corresponda. 

7.- Por lo que se refiere a los programas relativos al Eje de Combate al Narcomenudeo, lo siguiente: 

 Al ser este Eje una estrategia integral contra el narcomenudeo, se debe desplegar un conjunto de 
acciones con verdadero sentido de combate, que logre abatir este tipo de delito, a través de una 
cultura de prevención de conductas delictivas, y mediante la implementación de operativos conjuntos 
y promoviendo la participación de la ciudadanía, con el objeto de dar respuesta a los reclamos de 
respeto y paz social. 

 Los recursos que se destinen por los proyectos y acciones que se van a instrumentar en esta 
materia, se realizarán a través de las instituciones de seguridad pública del Gobierno del Estado 
dedicadas al combate al narcomenudeo, aprovechando las capacidades y estructuras con las que 
actualmente cuentan y/o mediante las Unidades Mixtas de Atención al Narcomenudeo, dirigidos a los 
programas siguientes: 

a) Programa de prevención del delito por la vía de la prevención de las adicciones y del 
narcomenudeo. 

b) Programa de prevención del delito por la vía de la rehabilitación de adictos a drogas. 

c) Programa de colaboración técnica y operativa para la coordinación de acciones conjuntas e 
integrales en la investigación y persecución del delito de narcomenudeo; y en la desarticulación 
de redes delictivas. 
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 Los proyectos y acciones que se integran a estos programas deberán ser acordes con la Estructura 
Programática 2008 autorizada por el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, así como cumplir con los requisitos que se establecen en las mecánicas operativas del 
Anexo Técnico de Combate al Narcomenudeo, en el que se tendrá que informar montos, metas, 
unidades de medida, cuadros descriptivos y cédulas técnicas, así como los lineamientos que para tal 
efecto emitan las áreas sustantivas del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública. 

8.- Por lo que se refiere a los programas relativos al Eje de Operativos Conjuntos, lo siguiente: 
 Los programas y acciones que se habrán de instrumentar en la materia; los municipios o 

ciudades que habrán de ser atendidas con éstos y la población beneficiada; y en caso de 
adquisición de equipo para este objetivo, la cantidad, unidad de medida, costo unitario, costo 
total y características de los bienes a programar, así como, la determinación del área 
responsable de los mismos, conforme a las cédulas técnicas de bienes. 

9.- Por lo que hace a los programas correspondientes al Eje de Participación de la Comunidad en la 
Seguridad Pública, lo siguiente: 

 Las acciones que se habrán de instrumentar y apoyar para promover la participación de la 
sociedad en las acciones de seguridad pública y su programa anual. 

10.- Por lo que hace a los programas correspondientes al Eje de Seguimiento y Evaluación, lo siguiente: 
 Los programas para mantener actualizados los mecanismos operativos del sistema de 

seguimiento; así como, proporcionar al Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública la información, en forma mensual y trimestral, para el seguimiento y 
evaluación de los avances físico-financieros de los programas convenidos en los anexos 
técnicos respectivos. 

QUINTA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, en términos de lo establecido en el artículo 49 de la Ley de 
Coordinación Fiscal, administrará y ejercerá los recursos a que se refiere la cláusula octava del presente 
Convenio, conforme a sus propias leyes y bajo su estricta responsabilidad, registrándolos como ingresos 
propios destinados a los fines establecidos en el presente instrumento desde que son recibidos, hasta su 
erogación total, quedando el control y la supervisión bajo responsabilidad de sus autoridades de control y 
supervisión internas. 

Asimismo, “LA SECRETARIA” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en cumplimiento a lo dispuesto en las 
fracciones II y V del artículo 9o., fracción III del artículo 15, y fracción III del artículo 17 de la Ley General que 
Establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, así como, del artículo 45 de 
la Ley de Coordinación Fiscal y a los acuerdos y resoluciones emanados del Consejo Nacional de Seguridad 
Pública, convienen en aplicar recursos para realizar acciones específicas en materia de seguimiento y 
evaluación respecto de los programas y acciones instrumentadas en el marco de este Convenio. Para tal 
efecto, “LAS PARTES” suscribirán el anexo técnico correspondiente, mismo que formará parte de este 
instrumento. 

En el mismo anexo técnico, “LAS PARTES” convendrán los mecanismos e indicadores para la evaluación 
de los Ejes, metas programáticas y operativas, programas y acciones objeto del presente Convenio. 

SEXTA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” acuerda mantener la administración de los recursos 
provenientes del “Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal”, y 
los que aporte a través del Fideicomiso Estatal constituido para tal fin. 

SEPTIMA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” bajo su absoluta responsabilidad, con apego a lo dispuesto 
por los artículos 44 y 45 de la Ley de Coordinación Fiscal, podrá reprogramar los recursos acordados en los 
anexos técnicos de este Convenio, hacia otras acciones dentro de un mismo Eje, o hacia acciones de otros 
Ejes, modificando, en su caso, las metas programáticas correspondientes, previo acuerdo del Consejo Estatal 
de Seguridad Pública, o el acuerdo correspondiente del Consejo Nacional de Seguridad Pública, así como la 
justificación sobre las adecuaciones a las acciones previamente establecidas que para este efecto adopte el 
Comité Técnico del Fideicomiso “Fondo de Seguridad Pública del Estado de Nuevo León” (FOSEG); en cuyo 
caso, deberá notificarse para fines de registro al Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, dentro de los 15 días naturales siguientes a la sesión, remitiendo copia del acta en la que se tomó el 
acuerdo, los cuadros de montos y metas programáticas anterior y modificado, la información que servirá de 
base o justificación para el acuerdo referido y las cédulas técnicas correspondientes, según corresponda, en 
los casos de los anexos técnicos del Eje de Equipamiento para la Seguridad Pública, e Infraestructura para la 
Seguridad Pública y la Red Nacional de Telecomunicaciones, Sistema Nacional de Atención de Llamadas de 
Emergencia 066 y Sistema Nacional de Denuncia Anónima 089, así como indicando si corresponde a 
economías por cumplimiento de metas programáticas o por saldos no aplicados. 
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“LAS PARTES” convienen que las reprogramaciones a que se refiere el párrafo anterior, no podrán 
llevarse a cabo, cuando la transferencia de recursos implique ampliación de montos convenidos en los 
programas de otorgamiento de percepciones extraordinarias de los anexos técnicos de los Ejes de Formación 
y Profesionalización -Servicio Nacional de Carrera- y de Instancias de Coordinación. Asimismo, convienen que 
los recursos asignados a los Programas del Eje de Combate al Narcomenudeo, sólo podrán reprogramarse 
entre acciones del mismo Eje. 

“LAS PARTES” convienen que los recursos no ejercidos de años anteriores al 2007, en caso de que 
deban ser reprogramados, se sujetarán a la mecánica señalada en los párrafos anteriores, con excepción del 
acuerdo del Consejo Estatal de Seguridad Pública, requiriéndose para este efecto el acuerdo del Comité 
Técnico del Fideicomiso “Fondo de Seguridad Pública del Estado Nuevo León” (FOSEG). 

Invariablemente las reprogramaciones de recursos se deberán registrar y aplicar contablemente en el 
ejercicio presupuestal correspondiente, informando al Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública a través de los mecanismos establecidos para tal efecto. 

En los términos de los destinos exclusivos que para los recursos del Fondo de Aportaciones para la 
Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal enuncia el primer párrafo del artículo 45 de la Ley de 
Coordinación Fiscal, los programas y acciones de seguridad pública de cualquier Eje, no contemplados en la 
disposición legal referida serán financiados con recursos aportados por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

OCTAVA.- De conformidad con la Ley de Coordinación Fiscal; el Decreto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2008 y de acuerdo a los criterios de asignación y fórmula de distribución 
aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública en su XXII Sesión celebrada el 9 de enero de 2008, 
que deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación, se destinan del “Fondo de Aportaciones para la 
Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal”, a favor de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, recursos 
por un monto de $229’950,866.00 (doscientos veintinueve millones novecientos cincuenta mil ochocientos 
sesenta y seis pesos 00/100 M.N.). 

Los recursos señalados en el párrafo anterior le serán enterados a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 
mensualmente, en los primeros diez meses del año, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, de manera ágil y directa, sin más limitaciones ni restricciones, incluyendo las de carácter 
administrativo, salvo que no se cumpla lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley de Coordinación Fiscal. Dichos 
recursos serán depositados por el Gobierno Federal en la cuenta que determine la Secretaría de Finanzas y 
Tesorería General de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, procediendo a remitir el recibo más eficaz que en 
derecho proceda a favor de la Tesorería de la Federación, por cada ministración que realice. Asimismo, la 
Secretaría de Finanzas y Tesorería General de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, procederá a depositar los 
recursos recibidos en la cuenta de la Institución Fiduciaria (FOSEG), en un plazo no mayor a 72 horas 
posteriores a su recepción. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, por su parte aportará al Fideicomiso Estatal recursos con cargo a su 
propio presupuesto por un monto de $98’550,371.00 (noventa y ocho millones quinientos cincuenta mil 
trescientos setenta y un pesos 00/100. M.N.). Dichas aportaciones serán realizadas conforme al mismo 
calendario en que la Secretaría de Finanzas y Tesorería General del Estado deposite al FOSEG los recursos 
federales recibidos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, provenientes del “Fondo de Aportaciones 
para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal” (FASP). 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” tomará las provisiones para que la Secretaría de Finanzas y Tesorería 
General del Estado, efectúe el cumplimiento debido a lo pactado en los párrafos anteriores. 

Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” conviene en girar instrucciones al Fiduciario, por conducto del 
Comité Técnico del Fideicomiso “Fondo de Seguridad Pública del Estado de Nuevo León” (FOSEG), para que 
continúe manteniendo identificados por separado los recursos provenientes de las aportaciones federales, de 
los aportados con cargo al presupuesto de la entidad, incluyendo los productos financieros que se deriven de 
ambos. 

Las aportaciones referidas, se podrán incrementar con las que, en su oportunidad, hagan los gobiernos 
Federal, Estatal y municipales para fortalecer los Ejes, estrategias y acciones en el marco del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública. Dichas aportaciones serán con cargo a sus propios presupuestos; o bien, de 
los que reciban del “Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal”. En todos los casos “LAS PARTES” deberán suscribir los convenios 
modificatorios para hacer constar lo anterior. 

Igualmente, el patrimonio fideicomitido se podrá incrementar, con aquellas aportaciones que, en su 
oportunidad, efectúen personas físicas o morales para el fortalecimiento de las acciones materia de este 
Convenio, previa aceptación de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 
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NOVENA.- El Comité Técnico del Fideicomiso “Fondo de Seguridad Pública del Estado de Nuevo León” 
(FOSEG) acordará el destino de los productos y/o rendimientos financieros generados por el patrimonio 
fideicomitido, teniendo siempre en cuenta que su destino será para cubrir los servicios del Fiduciario, para 
alcanzar y/o ampliar las metas programadas y acciones materia de este Convenio, y en el caso de los 
rendimientos financieros derivados de las aportaciones de origen federal, deberán destinarse exclusivamente 
a los conceptos contemplados en el artículo 45 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

DECIMA.- De conformidad con lo previsto en el artículo 44 de la Ley de Coordinación Fiscal, 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto del Secretario Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad 
Pública, entregará trimestralmente a “LA SECRETARIA”, a través del Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, el reporte sobre el ejercicio de los recursos y el avance en el cumplimiento de 
las metas y los rendimientos financieros, conforme a lo establecido en la mecánica operativa del anexo 
técnico de seguimiento y evaluación que forma parte integrante del presente Convenio. 

Conforme al artículo 48 de la Ley de Coordinación Fiscal, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” enviará al 
Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, informes sobre el ejercicio y 
destino de los recursos del “Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito 
Federal”, según corresponda así como los resultados obtenidos. Asimismo, remitirán la información 
consolidada a más tardar a los 20 días naturales posteriores a la terminación de cada trimestre del ejercicio 
fiscal. 

DECIMA PRIMERA.- De conformidad a lo dispuesto en el artículo 9o., fracción VI de la Ley General que 
Establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, se compromete a tomar las medidas necesarias para la realización de acciones y operativos, en su 
caso, de manera conjunta con las autoridades de Seguridad Pública Federales y Municipales, que redunden 
en una mayor seguridad de los habitantes del Estado de Nuevo León; dando preferencia a la realización de 
dichos operativos en los lugares en donde exista mayor incidencia delictiva. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” proveerá lo necesario a efecto de participar en forma activa en las 
Conferencias Nacionales a que se refiere el artículo 13 de la Ley General referida, así como en las Reuniones 
Regionales en Materia de Seguridad Pública en las que sea convocado, instrumentando en su caso, en el 
ámbito de sus atribuciones y con pleno respeto a su soberanía, los acuerdos y programas que en esos foros 
se convengan. 

En los supuestos en que sea necesario atender factores que incidan en la seguridad pública, distintos a 
los atribuidos al Poder Ejecutivo y, en los casos en que se involucren otros poderes y diversas autoridades de 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, o bien de otra entidad, se firmarán los convenios a que se refiere el artículo 
4o. de la Ley General en mención. 

Conforme a lo previsto en la Ley General referida, en correlación con la Ley de Coordinación Fiscal y los 
acuerdos del Consejo Nacional de Seguridad Pública, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a 
implementar programas de prevención del delito y acciones de participación de la sociedad en la Seguridad 
Pública que permita crear bases de datos sobre mapas delincuenciales, perfiles delictivos, modus operandi de 
la delincuencia y cualquier otro dato que coadyuve a eficientar la acción de las policías federal, estatal y 
municipal. 

DECIMA SEGUNDA.- A fin de consolidar la operación y funcionamiento del Sistema Nacional de 
Información sobre Seguridad Pública, “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, proporcionará al Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública en la forma y términos solicitados por éste, la 
información que requiera para mantener actualizados los registros nacionales y bases de datos de información 
sobre seguridad pública a que se refiere el capítulo IV del título segundo y el artículo 54 de la Ley General que 
Establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, la Ley Federal de 
Seguridad Privada y los acuerdos de intercambio de información emanados en el seno del Consejo Nacional 
de Seguridad Pública, de la Conferencia Nacional de Procuración de Justicia y la Conferencia de Prevención y 
Readaptación Social. 

A efecto de homologar la operación y funcionamiento del Sistema Nacional de Información de Seguridad 
Pública en la Plataforma México, el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública definirá 
los criterios, directrices, protocolos y formatos que se requieran para su consecución. 

A fin de consolidar el Sistema Unico de Información Criminal para concentrar y compartir datos relevantes 
del fenómeno delictivo en bases de datos completas y eficaces, como los registros de automóviles y armas, 
perfiles de delincuentes, sus modos de operación, estadísticas delictivas y registro del personal de Seguridad 
Pública, mediante el intercambio en tiempo real de datos de audio, video y texto, “LAS PARTES” acuerdan, 
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los siguientes principios, así como los que se enuncien en el anexo técnico derivado de este Convenio de 
Coordinación correspondiente al Eje de Plataforma México, Eje del Sistema Nacional de Información, a los 
que se sujetará el suministro, intercambio, sistematización y actualización de la información, así como a los 
siguientes aspectos de la operación, funcionamiento, administración y explotación de los Registros de 
Seguridad Pública. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a suministrar al Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, de manera permanente, la información actualizada del personal de Seguridad Pública, 
incluyendo a quienes tengan un nombramiento o condición jurídica equivalente y al personal que integran las 
empresas de seguridad privada con permiso estatal, mediante el cumplimiento del Programa de Calidad e 
Integridad de la Información contenida en el Registro Nacional del Personal de Seguridad Pública, de 
conformidad con los lineamientos establecidos por el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, con el compromiso de difundir las sanciones que se aplican a los servidores públicos, por 
conducta ilícita o delictiva, con la finalidad de que la ciudadanía conozca las acciones de la administración 
pública para inhibir la corrupción y hacerlos partícipes para evitar y, en su caso, sancionar las conductas 
ilegales. 

Asimismo “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a fomentar el cumplimiento a la actualización de las 
Licencias Oficiales Colectivas otorgadas a las Instituciones de Seguridad Pública de la Entidad, de 
conformidad con lo establecido en la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos con el fin de tener un 
Registro Nacional de Armamento y Equipo que permita facilitar el inventario, control y la vigilancia del 
armamento autorizado a las instituciones de Seguridad Pública del país, así como brindar mayor control y 
regulación de las armas de fuego y municiones dentro del país, en caso de extravío, robo, destrucción, 
aseguramiento o decomiso de aquellas que se posean o se porten. 

De conformidad con los acuerdos establecidos en la Primera Conferencia Nacional de Prevención y 
Readaptación Social, “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, realizará las acciones que conlleven a facilitar los 
medios y recursos necesarios para el cumplimiento del Censo Estatal Penitenciario y el suministro oportuno 
de la información en el Registro de Indiciados, Procesados y Sentenciados, no olvidando la integración a la 
Plataforma México de los Centros de Readaptación Social, reclusorios y cárceles municipales a nivel nacional. 

Los instrumentos de información del Sistema Nacional de Seguridad Pública fortalecerán el proyecto 
central del Sistema Unico de Información Criminal coordinando el esfuerzo de las instituciones que lo integran 
para fortalecer la investigación científica ministerial y policial mediante el uso y explotación de sistemas 
tecnológicos avanzados de identificación y validación que permitan recabar evidencias físicas, órdenes 
judiciales, características criminales, medios de identificación y otros elementos de apoyo que permiten 
incrementar la calidad del sistema de justicia lo cual incida en reducir la discrecionalidad de la autoridad 
administrativa judicial en la aplicación de la Ley para que no quede impune ningún acto ilícito, más aún aquel 
relacionado con la delincuencia organizada en defensa de los intereses y derechos de los mexicanos. 

Por lo anterior “EL GOBIERNO DEL ESTADO” realizará las acciones necesarias para el intercambio de 
información confiable, actualizada y veraz de las órdenes judiciales libradas, con la finalidad de unir esfuerzos 
e intercambiar información para abatir las conductas delictivas y evitar la impunidad. 

Lo anterior permitirá contar con mecanismos eficientes para facilitar las investigaciones, operativos 
conjuntos y la generación de inteligencia policial compartida, a fin de combatir la corrupción a lo largo de todo 
el proceso de impartición de justicia, que se traducirá en programas, como por ejemplo para atender el 
problema de las pandillas transnacionales, especialmente en las zonas fronterizas, como el caso de los maras 
salvatrucha, mediante acciones de inteligencia. 

“LA SECRETARIA” a través del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, y “EL 
GOBIERNO DEL ESTADO”, desarrollarán de manera conjunta las estrategias, equipamiento y software de 
terminales para la implementación del Sistema Especializado para la Identificación Balística (IBIS) y el 
Sistema de Identificación Biométrica por Voz en las áreas de investigación pericial, para la actualización y 
consulta de las bases de datos del Registro de Huellas Balísticas y el Registro de Voces, que permite registrar 
de manera central al personal relacionado con la seguridad pública, el armamento que éstos portan, y a los 
presuntos responsables, indiciados, procesados y sentenciados, basado en las políticas y especificaciones 
establecidas por el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” tendrá acceso a los Registros Nacionales y Bases de Datos de 
Información sobre Seguridad Pública, conforme a lo establecido en el artículo 44 de la Ley General que 
Establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, reportando en máximo 15 
días naturales, las altas y bajas del personal que cuenta con acceso a los Registros de Seguridad Pública. 
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El Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 
desarrollarán de manera conjunta las soluciones para garantizar la seguridad de acceso a la información 
sobre seguridad pública establecida en el capítulo IV, sección quinta de la Ley General que Establece las 
Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, y a establecer un responsable de la 
seguridad de la información, el cual deberá definir los roles y responsabilidades de seguridad dentro de su 
área de gestión y desarrollar, integrar, operar y administrar los programas de seguridad informática de la 
entidad. 

“LAS PARTES” acuerdan disponer de todos los elementos necesarios para la explotación eficiente de la 
información de seguridad pública, que articulados al Sistema Unico de Información Criminal permitirán a las 
corporaciones policiales mejorar su competencia técnico-operativa y fortalecerán la persecución del delito y la 
impartición de justicia, aumentando su eficiencia y eficacia, así como incrementando su confianza ante  
la ciudadanía. 

DECIMA TERCERA.- A fin de consolidar la operación y funcionamiento del Registro Público Vehicular, “EL 
GOBIERNO DEL ESTADO”, proporcionará al Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública la información que requiera, en estricto apego a los lineamientos para la integración de información 
establecidos por éste, para validar y mantener actualizado el Registro Público Vehicular, de conformidad con 
los artículos 3, 6 y 7 de la Ley del Registro Público Vehicular. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá implementar los instrumentos tecnológicos necesarios para el 
mejoramiento de la calidad de la información, realizando diagnósticos en cuanto a la calidad de información a 
que se refiere en las bases de datos existentes, así como también implementará procesos que permitan su 
mejoramiento, todo esto para garantizar que la información que se encuentra en las bases de datos estatales 
y que es enviada al Secretariado Ejecutivo cumpla con los estándares establecidos, no olvidando invertir en 
herramientas informáticas y de procedimiento que garanticen el apego a los estándares implementados y/o 
definidos, a fin de garantizar que ésta cumpla con la calidad, oportunidad e integridad requerida. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a actualizar la información de vehículos robados y recuperados, 
dentro del término de 24 horas después de que se haya iniciado la averiguación previa. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá de coordinar la implementación de mecanismos y sistemas 
informáticos establecidos por el Secretariado Ejecutivo para que se realice el intercambio de información 
mediante los aplicativos definidos por éste, a través de componentes en línea, cargas, o réplicas de 
información según las condiciones y situación aplicable, a fin de contar oportunamente con la información. 

Para dar cumplimiento a lo acordado por el Consejo Nacional de Seguridad Pública en su XX Sesión 
celebrada el 30 de enero de 2006, en su numeral VII del Acuerdo 06/XX/06, “LAS PARTES” acuerdan, los 
siguientes principios, así como los que se enuncien en el anexo técnico de este Convenio de Coordinación 
correspondiente al Registro Público Vehicular, a los que se sujetará el suministro, intercambio, sistematización 
y actualización de la información de los vehículos a que se refiere la Ley del Registro Público Vehicular, así 
como los siguientes aspectos de la operación, funcionamiento, administración y explotación del Registro 
Público Vehicular: 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a suministrar al Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, de manera permanente, la información actualizada, completa y con la calidad establecida 
de cada vehículo que enuncia la Ley del Registro Público Vehicular, como también de aquellos vehículos 
asignados a las diferentes Corporaciones de Seguridad Pública, así como la información correspondiente al 
Registro de Vehículos Robados y Recuperados y Licencias de Conducir comprometiéndose a observar, sin 
excepción los criterios establecidos en el anexo técnico del Registro Público Vehicular, en el entendido de que 
el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, integrará en la base de datos del 
Registro Público Vehicular, únicamente aquella información que le sea proporcionada por “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO” que cumpla plenamente con dichos criterios. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” tendrá acceso a la base de datos del Registro Público Vehicular, conforme 
a lo que establece el artículo 10 de la Ley del Registro Público Vehicular, reportando en máximo 15 días 
naturales, las altas y bajas del personal que cuenta con acceso al Registro. 

El Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 
desarrollarán de manera conjunta las soluciones para lograr la interoperabilidad entre los equipos y bases de 
datos de la Entidad y las Bases de Datos del Registro Público Vehicular, el Registro de Vehículos Robados y 
Recuperados y de Licencias de Conducir a fin de alcanzar el adecuado suministro, intercambio, explotación, 
consulta y sistematización de la información. 
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“LAS PARTES” acuerdan que cuando el propietario de un vehículo o quien acredite interés jurídico, realice 
por orden de prioridad, alguno de los trámites que se enuncian a continuación ante “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, éste deberá primeramente realizar una consulta al Registro Público Vehicular a fin de asegurar la 
viabilidad de dicho trámite. Asimismo, previa verificación física del vehiculo, colocará por una sola vez y con 
cargo al financiamiento conjunto, una calcomanía con un transponder o chip que identifique electrónicamente 
a ese vehículo con una clave irrepetible e infalsificable, conforme a la tecnología de identificación vehícular 
por radiofrecuencia (RFID) y a los lineamientos técnicos que defina el Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública en el anexo técnico correspondiente al Registro Público Vehicular: 

a) Inscripción de alta en el padrón vehicular de la Entidad; 

b) Otorgamiento de placas metálicas de circulación o reexpedición de las mismas; 

c) Emisión o reposición de tarjeta de circulación o de calcomanía de circulación permanente; 

d) Cambio de propietario, cambio de placas y/o cambio de tarjetas de circulación; 

e) Pago de tenencia u otras contribuciones; 

f) Verificación vehicular de emisión de contaminantes; 

g) Verificación físico-mecánica; y 

h) Expedición de permiso para circular sin placas. 

Para lograr los objetivos que se persiguen con el establecimiento del Registro Público Vehicular, “EL 
GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a concluir en dos años, contados a partir de que el Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública le proporcione el TAG (Chip con Antena), la colocación 
de las calcomanías con el dispositivo electrónico que acreditará la inscripción de su parque vehicular en el 
Registro Público Vehicular. 

Cuando ante “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se realice algún trámite respecto de un vehículo y una vez 
realizada la consulta previa al Registro Público Vehicular se percate de que éste no se encuentre inscrito “EL 
GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a seguir el procedimiento establecido en el anexo técnico del 
Registro Público Vehicular a fin de efectuar su alta en la base de datos correspondiente del Registro Público 
Vehicular, respetando en todo momento las condiciones bajo las cuales este registro puede ser inscrito. 

En cumplimiento al acuerdo número 05/XXII/08, aprobado por el Consejo Nacional de Seguridad Pública 
en su vigésima segunda sesión, “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, realizará las acciones que conlleven a 
modificar el marco jurídico que regula el tránsito vehicular en el Estado y sus municipios, a fin de establecer la 
obligatoriedad de que cada vehículo porte la Constancia de Inscripción, conforme a los criterios que al efecto 
establezca el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

Asimismo y en apoyo a las tareas de seguridad pública “El GOBIERNO DEL ESTADO” deberá establecer 
los lineamientos y procedimientos operativos necesarios a fin de poder llevar a cabo un censo, sobre la 
estimación mensual del parque vehicular que circula en el territorio estatal, desglosando los vehículos 
asignados a las corporaciones de seguridad pública y los vehículos importados que permanezcan de forma 
ilegal en el país, a fin de que dicha información pueda ser integrada en la base de datos del Registro Público 
Vehicular sin que esto en ningún momento y bajo ninguna circunstancia esté legalizando la estancia de estos 
últimos en la entidad. 

DECIMA CUARTA.- A fin de modernizar el sistema penitenciario, “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, se 
compromete a adquirir la tecnología que garantice la seguridad al interior de los mismos, para promover la 
clasificación y separación de los internos en atención a su perfil criminológico y peligrosidad, así como  
la incorporación de medidas alternativas de alta tecnología, tales como la vigilancia electrónica, entre otras. 

DECIMA QUINTA.- A fin de consolidar la operación y funcionamiento de la Red Nacional de 
Telecomunicaciones, el Servicio de Llamadas de Emergencia 066 y el Servicio de Denuncia Anónima 089 
para alinear los servicios a los nuevos retos que plantea “Plataforma México”, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
se obliga a realizar los trabajos y las migraciones de los servicios de telecomunicaciones de su Red Estatal de 
acuerdo a los lineamientos que el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública defina 
mediante el desarrollo e instrumentación de protocolos, metodologías, sistemas y productos tecnológicos que 
operen en forma homologada. 

Así como también permitirá al Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública la 
permanencia y actualización de los equipos y sistemas que se instalaron o se instalen en los sites de 
telecomunicaciones de los NIT´s (C4 y SubC4) para el servicio de interconexión a “Plataforma México”. 
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“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, en el ámbito de su competencia y mediante la celebración de los 
convenios correspondientes, sin perjuicio de la autonomía de los municipios, promoverá la interconexión de 
los municipios a la Plataforma México en los términos que implemente el Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, para lo cual deberá integrar, en el presente ejercicio, a la Plataforma México los municipios que 
considere necesarios. 

El Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública se obliga a establecer los productos 
tecnológicos y protocolos de comunicación homogéneos que permitan que el Estado opere eficientemente con 
la Red Nacional de Telecomunicaciones, procesos ágiles y expeditos que permitan a través de productos 
tecnológicos específicos acceder a toda la información almacenada en las bases de datos que albergan en el 
Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

DECIMA SEXTA.- “LA SECRETARIA” por conducto del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, promoverán y adoptarán las medidas complementarias 
que se requieran para el cumplimiento del presente Convenio. 

DECIMA SEPTIMA.- “LA SECRETARIA” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, tendrán la prerrogativa para 
ocurrir ante las autoridades correspondientes, en caso de incumplimiento de cualesquiera de las obligaciones 
pactadas en el presente Convenio o en sus anexos técnicos. 

DECIMA OCTAVA.- Este Convenio se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Nuevo León y entrará en vigor a partir de la fecha de su suscripción. 

El presente Convenio de Coordinación en Materia de Seguridad Pública 2008 se firma, por triplicado, en la 
Ciudad de México, Distrito Federal, a los nueve días del mes de enero de dos mil ocho.- Por la Secretaría: el 
Secretario de Seguridad Pública y Presidente del Consejo Nacional de Seguridad Pública, Genaro García 
Luna.- Rúbrica.- El Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Roberto Campa 
Cifrián.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional del Estado de Nuevo León, José 
Natividad González Parás.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Rodrigo Medina de la Cruz.- 
Rúbrica.- El Secretario de Seguridad Pública, Aldo Fasci Zuazua.- Rúbrica.- El Procurador General de 
Justicia, Luis Carlos Treviño Berchelmann.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Tesorero General del 
Estado, Rubén Eduardo Martínez Dondé.- Rúbrica.- El Secretario Ejecutivo del Consejo Estatal de 
Seguridad Pública, Alvaro Ibarra Hinojosa.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO de Coordinación en Materia de Seguridad Pública, que celebran la Secretaría de Seguridad Pública y 
el Estado de Tamaulipas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Seguridad 
Pública.- Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

CONVENIO DE COORDINACION 2008 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN EN EL MARCO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD 
PUBLICA POR UNA PARTE EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE  
SEGURIDAD PUBLICA, REPRESENTADA POR SU TITULAR Y PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL DE 
SEGURIDAD PUBLICA, EL C. GENARO GARCIA LUNA, ASISTIDO POR EL C. ROBERTO CAMPA CIFRIAN, EN SU 
CARACTER DE SECRETARIO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA, A QUIEN EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA SECRETARIA”; Y POR LA OTRA PARTE EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL C. EUGENIO HERNANDEZ FLORES, 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE TAMAULIPAS, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO, 
EL C. ANTONIO MARTINEZ TORRES; EL SECRETARIO DE FINANZAS; EL C. OSCAR ALMARAZ SMER; EL 
SECRETARIO DE SEGURIDAD PUBLICA, EL C. JOSE IVES SOBERON TIJERINA, EL PROCURADOR GENERAL DE 
JUSTICIA, EL C. JOSE GUADALUPE HERRERA BUSTAMANTE; EL C. JOSE JAVIER CORDOBA GONZALEZ, 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO ESTATAL DE SEGURIDAD PUBLICA; A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARA “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

“LA SECRETARIA” Y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA “LAS 
PARTES”, CONVIENEN EN REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD PUBLICA DURANTE EL AÑO 2008 
CONFORME A LO SIGUIENTE: 
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MARCO LEGAL 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone en su artículo 21 párrafos sexto y 
séptimo, que la seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito Federal, los 
estados y los municipios en las respectivas competencias que la propia Constitución prevé y que se 
coordinarán en los términos que la Ley señale, para establecer un Sistema Nacional de Seguridad 
Pública. 

2. La Ley General que Establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, reglamentaria de la disposición constitucional aludida, prevé en los artículos 2o. y 4o., que el 
Sistema Nacional de Seguridad Pública se integra con las instancias, instrumentos, políticas, 
servicios y acciones previstos en la propia Ley, tendientes a cumplir con los objetivos y fines de la 
seguridad pública, y que, cuando sus disposiciones comprendan materias y acciones que incidan en 
diversos ámbitos de competencia de la Federación, los estados, el Distrito Federal o los municipios, 
se aplicarán y ejecutarán mediante convenios generales y específicos entre las partes componentes 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública. Asimismo, de conformidad con el artículo 11 de la Ley 
de la materia, las políticas, lineamientos y acciones de coordinación se llevarán a cabo mediante la 
suscripción de los convenios respectivos, o con base en los acuerdos y resoluciones que se tomen 
en el Consejo Nacional de Seguridad Pública y en las demás instancias de coordinación. 

3. La Ley de Coordinación Fiscal, en los artículos 25 fracción VII, 44 y 45, establece la existencia y 
destino del “Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal”, 
con cargo a recursos federales, mismos que son determinados anualmente en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación (Ramo General 33), el cual se entregará a las entidades federativas, a 
través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y se distribuirá de acuerdo a los criterios que 
establezca el Consejo Nacional de Seguridad Pública, a propuesta de “LA SECRETARIA”, utilizando 
para la distribución de los recursos los indicadores que se describen en el artículo 44 del propio 
ordenamiento. La información relacionada con las fórmulas y variables utilizadas en el cálculo para la 
distribución y el resultado de su aplicación que corresponderá a la asignación por cada Estado y el 
Distrito Federal, deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación a más tardar a los 30 días 
naturales siguientes a la publicación en dicho Diario del Presupuesto de Egresos de la Federación 
del ejercicio fiscal de que se trate. 

4. En el mismo artículo 44 se establece que los convenios y los anexos técnicos entre las partes 
integrantes del Sistema Nacional, deberán firmarse en un término no mayor a sesenta días, contados 
a partir de la publicación antes mencionada. Los recursos que correspondan a cada entidad, se 
enterarán mensualmente por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público durante los primeros diez 
meses del año a cada una de las entidades federativas, de manera ágil y directa sin más limitaciones 
ni restricciones, incluyendo aquellas de carácter administrativo, salvo que no se cumpla lo dispuesto 
en dicho artículo. Asimismo, se prevé que los estados y el Distrito Federal reportarán trimestralmente 
a “LA SECRETARIA”, el ejercicio de los recursos del Fondo y el avance en el cumplimiento de las 
metas, así como las modificaciones realizadas a los convenios de colaboración y anexos técnicos en 
la materia; en este último caso deberán incluir los acuerdos del respectivo Consejo Estatal de 
Seguridad Pública o el acuerdo del Consejo Nacional de Seguridad Pública, así como la justificación 
sobre las adecuaciones a las asignaciones previamente establecidas. 

5. En términos del artículo 45 de la Ley de Coordinación Fiscal, las aportaciones provenientes del 
“Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal” se 
destinarán en forma exclusiva a las acciones y en los términos que en el mismo numeral se detallan. 

6. Conforme al artículo 48 de la Ley de Coordinación Fiscal, los estados y el Distrito Federal enviarán al 
Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, informes sobre el ejercicio 
y destino de los recursos del “Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del 
Distrito Federal”, según corresponda, así como los resultados obtenidos. Asimismo, remitirán la 
información consolidada a más tardar a los 20 días naturales posteriores a la terminación de cada 
trimestre del ejercicio fiscal. 

7. El artículo 49 de la misma Ley establece que las aportaciones y sus accesorios que con cargo al 
Fondo reciban las entidades federativas no serán embargables, ni los gobiernos correspondientes 
podrán, bajo ninguna circunstancia, gravarlas ni afectarlas en garantía o destinarse a mecanismos de 
fuente de pago; dichas aportaciones y sus accesorios, en ningún caso podrán destinarse a fines 
distintos a los expresamente previstos en el artículo 45. Asimismo, establece que las aportaciones 
son recursos federales que serán administrados y ejercidos por los gobiernos de las entidades 
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federativas, conforme a sus propias leyes y registrados como ingresos propios que deberán 
destinarse específicamente a los fines establecidos en el citado artículo 45, y que el control y 
supervisión del manejo de los recursos quedará a cargo de las autoridades, que en el artículo 49 se 
establecen. 

ANTECEDENTES 

1. En el Marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública, el Gobierno Federal por conducto de la 
Secretaría de Gobernación, y cada una de las entidades federativas suscribieron con fecha 4 de 
noviembre de 1996, el Convenio General de Colaboración en Materia de Seguridad Pública, para 
coordinar políticas, estrategias y acciones legales y administrativas necesarias para el eficaz 
funcionamiento del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

2. Con fecha 29 de julio de 1998, el Gobierno Federal y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, suscribieron el 
Convenio de Coordinación para la realización de acciones en materia de seguridad pública en ese 
año, en el cual se acordó la constitución del Fideicomiso “Fondo de Seguridad Pública” (FOSEG), el 
cual quedó formalizado el 4 de septiembre de 1998 con el Banco de Crédito Rural del Centro-Norte, 
S.N.C., en el que se depositaron las aportaciones de recursos efectuadas por el Gobierno Federal y 
por la entidad federativa, para el financiamiento de las acciones en materia de seguridad pública 
establecidas en el mismo instrumento y sus anexos técnicos. 

3. A partir de 1999 el Gobierno Federal y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” han formalizado anualmente 
un Convenio de Coordinación para la realización de acciones en materia de Seguridad Pública, en 
los que se ha pactado que la administración de los recursos provenientes del “Fondo de 
Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal”, así como los aportados 
por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, sean administrados a través del Fideicomiso “Fondo de 
Seguridad Pública” a que se refiere el párrafo anterior. 

4. Con motivo de la extinción legal del Sistema Banrural derivado de la publicación en el Diario Oficial 
de la Federación, de la Ley Orgánica de la Financiera Rural, el 26 de diciembre de 2002, el Consejo 
Nacional de Seguridad Pública en su XIII Sesión del 24 de enero de 2003, acordó el cambio de 
Institución Fiduciaria, por lo que con fecha 25 de junio de 2003, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y 
Nacional Financiera, S.N.C., suscribieron el Convenio de Sustitución de Fiduciaria del Fideicomiso de 
Distribución de Fondos para la Seguridad Pública del Estado de Tamaulipas (FOSEG), al cual fueron 
transferidos los recursos del Fideicomiso a cargo de la institución fiduciaria que se extinguió, con el 
fin de que se continuaran administrando los mismos, así como los que se sigan aportando para la 
realización de acciones en materia de seguridad pública. 

5. De conformidad con lo acordado por el Consejo Nacional de Seguridad Pública en su XXII Sesión, 
celebrada el 9 de enero de 2008, los ejes estratégicos del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 
son los siguientes: 

1.- Formación y Profesionalización -Servicio Nacional de Carrera-; 

2.- Equipamiento para la Seguridad Pública; 

3.- “Plataforma México” (Conformada por dos Ejes) 

3.1 Red Nacional de Telecomunicaciones, Sistema Nacional de Atención de Llamadas de 
Emergencias 066 y Sistema Nacional de Denuncia Anónima 089; 

3.2 Sistema Nacional de Información; 

4.- Registro Público Vehicular; 

5.- Infraestructura para la Seguridad Pública; 

6.- Instancias de Coordinación; 

7.- Combate al Narcomenudeo; 

8.- Operativos Conjuntos; 

9.- Participación de la Comunidad en la Seguridad Pública, y 

10.- Seguimiento y Evaluación. 

6. El Consejo Nacional de Seguridad Pública en su XXII Sesión, celebrada el 9 de enero de 2008, 
aprobó los criterios de asignación y las bases para la distribución de los recursos, entre los 31 
estados y el Distrito Federal, de los recursos asignados en 2008 para el “Fondo de Aportaciones para 
la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal” (FASP). 
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7. Los criterios de asignación y las bases para distribución, así como el monto que, como resultado de 
la aplicación de los mismos, corresponde a cada uno de los 31 estados y el Distrito Federal, respecto 
de los 6 mil millones de pesos del FASP, aprobados por la H. Cámara de Diputados en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2008, deberán publicarse en el 
Diario Oficial de la Federación a más tardar a los 30 días naturales siguientes a la publicación de 
dicho presupuesto. 

DECLARACIONES 

DE “LA SECRETARIA”: 

Que el C. Genaro García Luna fue designado Secretario de Seguridad Pública, mediante nombramiento 
de fecha 1 de diciembre de 2006, expedido por el C. Presidente Constitucional de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Que el Secretario de Seguridad Pública, preside el Consejo Nacional de Seguridad Pública, de acuerdo 
con los artículos 12, fracción I, de la Ley General que Establece las Bases de Coordinación del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, 30 bis, fracción III de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 
9, fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad Pública. 

Que el Secretario de Seguridad Pública, está facultado para suscribir el presente instrumento, conforme al 
artículo 30 bis, fracción XX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

Que el 22 de enero de 2007, el Consejo Nacional de Seguridad Pública designó al C. Roberto Campa 
Cifrián, Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

Que el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, tiene entre otras funciones, el 
ejecutar y dar seguimiento a los acuerdos y resoluciones del Consejo Nacional de Seguridad Pública,  
de conformidad a lo dispuesto en el artículo 17 fracción III de la Ley General que Establece las Bases de 
Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

Que el C. Eugenio Hernández Flores, asumió el cargo de Gobernador Constitucional del Estado de 
Tamaulipas, a partir del 1 de enero de 2005. 

Que conforme al artículo 12, fracción II de la Ley General que Establece las Bases de Coordinación del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, es integrante del Consejo Nacional de Seguridad Pública. 

Que está facultado para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con los artículos 
91 fracción XXI de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas; y 2, 6, 7 y 23 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública; 12 fracción II de la Ley General que Establece las Bases de Coordinación del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública; y 12 fracción VI de la Ley de Seguridad Pública del Estado de Tamaulipas. 

De igual manera los CC. Secretario de Gobierno, Antonio Martínez Torres; Secretario de Finanzas, Oscar 
Almaráz Smer; Secretario de Seguridad Pública, José Ives Soberón Tijerina; el Procurador General de 
Justicia, José Guadalupe Herrera Bustamante; y el Secretario Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad 
Pública, José Javier Córdoba González, respectivamente, están debidamente facultados conforme a la 
normatividad y legislación de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

DE “LAS PARTES”: 

Que es necesario continuar con la ejecución de los Ejes, Estrategias y Acciones aprobados por el Consejo 
Nacional de Seguridad Pública, así como la realización de acciones orientadas a cumplir con los fines y 
objetivos de la seguridad pública. 

En términos de los artículos 21, párrafos sexto y séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 2, 4 y 11 de la Ley General que Establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública; 25, fracción VII, 44, 45, 48 y 49 de la Ley de Coordinación Fiscal y 3 de la Ley del Registro 
Público Vehicular, “LAS PARTES” convienen coordinarse en los términos de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- El presente Convenio tiene por objeto coordinar políticas, lineamientos y acciones entre “LAS 
PARTES”, para el desarrollo y ejecución de acciones en el marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 
conforme a los acuerdos y resoluciones del Consejo Nacional de Seguridad Pública, aplicando al efecto los 
recursos convenidos del “Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito 
Federal”, con cargo al Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2008, así como los 
recursos que para tal fin aporta “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 
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SEGUNDA.- De conformidad con los acuerdos del Consejo Nacional de Seguridad Pública en su XXII 
Sesión del 9 de enero de 2008, los Ejes que sustentan las estrategias y las acciones, materia del presente 
Convenio son: 

1.- Formación y Profesionalización -Servicio Nacional de Carrera-; 

2.- Equipamiento para la Seguridad Pública; 

3.-  “Plataforma México” (Conformada por dos Ejes); 

3.1 Red Nacional de Telecomunicaciones, Sistema Nacional de Atención de Llamadas de 
Emergencias 066 y Sistema Nacional de Denuncia Anónima 089; 

3.2 Sistema Nacional de Información; 

4.- Registro Público Vehicular; 

5.- Infraestructura para la Seguridad Pública; 

6.- Instancias de Coordinación; 

7.- Combate al Narcomenudeo; 

8.- Operativos Conjuntos; 

9.- Participación de la Comunidad en la Seguridad Pública, y 

10.- Seguimiento y Evaluación. 

TERCERA.- Los objetivos, líneas de acción, metas programáticas y operativas, montos, mecánica 
operativa e indicadores de seguimiento y evaluación de los Programas que se deriven de cada Eje, se 
establecerán conjuntamente por “LA SECRETARIA” a través del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, de conformidad con los acuerdos del Consejo 
Nacional de Seguridad Pública y se incluirán en los Anexos Técnicos respectivos, los cuales formarán parte 
de este Convenio. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” proveerá lo necesario para alcanzar los objetivos y metas convenidos, 
para lo cual, los recursos asignados deberán destinarse exclusivamente a los fines previstos en los citados 
programas y anexos técnicos. 

CUARTA.- La suscripción de los anexos técnicos a que se refiere la cláusula anterior, se sujetará al 
procedimiento que a continuación se expresa: 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” presentará formalmente al Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, dentro de los 30 días siguientes a la suscripción de este instrumento la propuesta de 
inversión por ejes, programas, proyectos y acciones 2008, que incluya la información necesaria para definir 
conjuntamente las metas programáticas y operativas, montos e indicadores de seguimiento y evaluación que 
se asignen al proyecto o programa respectivo, en atención a la naturaleza y objetivos de cada uno de los 
mismos, de conformidad con los requisitos que adelante se relacionan: 

1.- Por lo que hace a los programas correspondientes al Eje de Formación y Profesionalización -Servicio 
Nacional de Carrera-, lo siguiente: 

 El número de personas a evaluar, a capacitar y a certificar en su capacitación y en su 
desempeño; los cursos de capacitación, monto, duración y lugar en que se desarrollarán éstos, 
el número de becas para aspirantes y el monto de dichas becas; el número de elementos 
propuestos al pago de percepciones extraordinarias en razón de su capacitación y desempeño, y 
el monto de éstas, respetando los lineamientos establecidos por la Ley de Coordinación Fiscal y 
la Ley General que Establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, y el monto de los recursos asignados a los programas de Profesionalización pendientes 
de ejercer de ejercicios anteriores. 

 Por lo que se refiere al Programa de Evaluación de Mandos Medios, “LA SECRETARIA” se 
obliga a absorber los gastos que se generen con su implementación durante el ejercicio 
fiscal 2008. 

 El nombre, cargo y datos personales de todos los mandos medios y superiores que laboren en 
las instancias que conforman el Sistema de Seguridad Pública de la entidad federativa, de 
manera que sean contemplados en el Programa de Formación de Mandos Medios y Superiores. 
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2.- Por lo que hace a los programas correspondientes al Eje de Equipamiento para la Seguridad Pública, 
lo siguiente: 

 La cantidad, unidad de medida, costo unitario, costo total y características de los bienes a 
programar, así como la determinación de las áreas ejecutoras y usuarias de los mismos, 
conforme a las cédulas técnicas de bienes. 

 El número y asignación de los caninos que, en el marco del Programa de Formación de División 
Canina, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” asignará en 2008 al esquema de perros detectores de 
narcóticos, armas, municiones y papel moneda, destacando el número y especialidad de los que 
habrá de adquirir “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en 2008. 

3.- Por lo que se refiere al Eje “Plataforma México", lo siguiente: 

3.1.- La Red Nacional de Telecomunicaciones, el Sistema Nacional de Atención de Llamadas de 
Emergencia 066 y el Sistema Nacional de Denuncia Anónima 089, lo siguiente: 

 El programa de mantenimiento de la infraestructura y equipos, así como el programa de 
erogaciones por contratación de servicios. 

 La información del personal del C4, subcentros y en su caso de la “Plataforma México”. 

 La cantidad, unidad de medida, costo de adquisición, características de los bienes a 
programar y justificación de conformidad con las cédulas técnicas. 

3.2.- El Sistema Nacional de Información, lo siguiente: 

 El programa de suministro, actualización, intercambio y sistematización de la información 
sobre seguridad pública, en particular el Registro Nacional de Personal de Seguridad 
Pública; el Registro Nacional de Armamento y Equipo; la información sobre las Licencias 
de Conducir; la información en Apoyo a la Procuración de Justicia, la cual comprende el 
Registro Nacional de Indiciados, Procesados y Sentenciados, el Registro de 
Mandamientos Judiciales, el Registro de Huellas Dactilares y de la Estadística de 
Seguridad Pública, a fin de garantizar que la información que se encuentra en las bases 
de datos estatales y que es enviada al Sistema Nacional de Información cumpla con los 
estándares establecidos para mejorar la calidad de la misma implementados y/o 
definidos por el Sistema Nacional de Información, conforme a las mejores prácticas 
existentes, beneficiando la oportunidad e integridad requerida para facilitar la explotación 
adecuada y eficiente de la misma, lo cual permitirá consultar, investigar, analizar y 
producir conocimiento útil a la función policial. 

4.- Por lo que respecta a los programas correspondientes al Eje del Registro Público Vehicular, lo 
siguiente: 

 La actualización y validación de la información del Registro Público Vehicular, llevando a cabo 
la consulta previa al momento de realizar cualquier trámite vehicular en la entidad, a fin de 
asegurar su viabilidad, así como del Registro de Vehículos Robados y Recuperados en menos 
de 24 horas. 

 La estimación mensual del parque vehicular que circula en el territorio estatal, desglosando los 
vehículos ilegales. 

5.- Por lo que hace a los programas correspondientes al Eje de Infraestructura para la Seguridad 
Pública, lo siguiente: 

 Las metas, los estudios de preinversión, presupuesto y programa de obra, proyecto ejecutivo de 
obra pública, así como los costos de operación de la obra de conformidad con las cédulas 
técnicas. 

 Acreditar la propiedad o la posesión a título de dueño del terreno en donde se vaya a ejecutar la 
obra, así como cumplir los lineamientos técnicos en el caso de construcción de centros de 
readaptación social. 

 Para llevar a cabo las acciones de preinversión, presupuesto, programa de obra o proyecto ejecutivo, 
a solicitud de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se podrá suscribir un anexo técnico que determine una 
primera asignación de recursos económicos. 
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6.- Por lo que se refiere a los programas del Eje de Instancias de Coordinación, lo siguiente: 

 Los programas y acciones que se habrán de instrumentar en materia de Profesionalización; 
Equipamiento de Personal y de Instalaciones; Construcción, Mejoramiento o Ampliación  
de Instalaciones de la Procuraduría General de Justicia del Estado, así como los Programas de 
Capacitación y Formación del Personal al Servicio del Tribunal Superior de Justicia del Estado;  
de Equipamiento de Instalaciones; y de Construcción, Mejoramiento o Ampliación de 
Instalaciones del Tribunal Superior de Justicia del Estado, conforme a los requisitos señalados en 
los numerales anteriores de la presente cláusula, según corresponda.  

7.- Por lo que se refiere a los programas relativos al Eje de Combate al Narcomenudeo, lo siguiente: 

 Al ser este Eje una estrategia integral contra el narcomenudeo, se debe desplegar un conjunto de 
acciones con verdadero sentido de combate, que logre abatir este tipo de delito, a través de una 
cultura de prevención de conductas delictivas, y mediante la implementación de operativos conjuntos 
y promoviendo la participación de la ciudadanía, con el objeto de dar respuesta a los reclamos de 
respeto y paz social. 

 Los recursos que se destinen por los proyectos y acciones que se van a instrumentar en esta 
materia, se realizarán a través de las instituciones de seguridad pública del Gobierno del Estado 
dedicadas al combate al narcomenudeo, aprovechando las capacidades y estructuras con las que 
actualmente cuentan y/o mediante las Unidades Mixtas de Atención al Narcomenudeo, dirigidos a los 
programas siguientes: 

a) Programa de prevención del delito por la vía de la prevención de las adicciones y del 
narcomenudeo. 

b) Programa de prevención del delito por la vía de la rehabilitación de adictos a drogas. 

c) Programa de colaboración técnica y operativa para la coordinación de acciones conjuntas e 
integrales en la investigación y persecución del delito de narcomenudeo; y en la desarticulación 
de redes delictivas. 

 Los proyectos y acciones que se integran a estos programas deberán ser acordes, con la Estructura 
Programática 2008 autorizada por el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, así como cumplir con los requisitos que se establecen en las mecánicas operativas del 
Anexo Técnico de Combate al Narcomenudeo, en el que se tendrá que informar montos, metas, 
unidades de medida, cuadros descriptivos y cédulas técnicas, así como los lineamientos que para tal 
efecto emitan las áreas sustantivas del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública. 

8.- Por lo que se refiere a los programas relativos al Eje de Operativos Conjuntos, lo siguiente: 

 Los programas y acciones que se habrán de instrumentar en la materia; los municipios o 
ciudades que habrán de ser atendidas con éstos y la población beneficiada; y en caso de 
adquisición de equipo para este objetivo, la cantidad, unidad de medida, costo unitario, costo total 
y características de los bienes a programar, así como la determinación del área responsable de 
los mismos, conforme a las cédulas técnicas de bienes. 

9.- Por lo que hace a los programas correspondientes al Eje de Participación de la Comunidad en  
la Seguridad Pública, lo siguiente: 

 Las acciones que se habrán de instrumentar y apoyar para promover la participación de la 
sociedad en las acciones de seguridad pública y su programa anual. 

10.- Por lo que hace a los programas correspondientes al Eje de Seguimiento y Evaluación, lo siguiente: 

 Los programas para mantener actualizados los mecanismos operativos del sistema de 
seguimiento; así como proporcionar al Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública la información, en forma mensual y trimestral, para el seguimiento y evaluación de los 
avances físico-financieros de los programas convenidos en los Anexos Técnicos respectivos. 

QUINTA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, en términos de lo establecido en el artículo 49 de la Ley de 
Coordinación Fiscal, administrará y ejercerá los recursos a que se refiere la cláusula octava del presente 
Convenio, conforme a sus propias leyes y bajo su estricta responsabilidad, registrándolos como ingresos 
propios destinados a los fines establecidos en el presente instrumento desde que son recibidos, hasta su 
erogación total, quedando el control y la supervisión bajo responsabilidad de sus autoridades de control y 
supervisión internas. 
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Asimismo, “LA SECRETARIA” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en cumplimiento a lo dispuesto en las 
fracciones II y V del artículo 9o., fracción III del artículo 15, y fracción III del artículo 17 de la Ley General que 
Establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, así como del artículo 45 de 
la Ley de Coordinación Fiscal y a los acuerdos y resoluciones emanados del Consejo Nacional de Seguridad 
Pública, convienen en aplicar recursos para realizar acciones específicas en materia de seguimiento y 
evaluación respecto de los programas y acciones instrumentadas en el marco de este Convenio. Para tal 
efecto, “LAS PARTES” suscribirán el anexo técnico correspondiente, mismo que formará parte de este 
instrumento. 

En el mismo anexo técnico, “LAS PARTES” convendrán los mecanismos e indicadores para la evaluación 
de los Ejes, metas programáticas y operativas, programas y acciones objeto del presente Convenio. 

SEXTA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” acuerda mantener la administración de los recursos 
provenientes del “Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal”, y 
los que aporte a través del Fideicomiso Estatal constituido para tal fin. 

SEPTIMA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” bajo su absoluta responsabilidad, con apego a lo dispuesto 
por los artículos 44 y 45 de la Ley de Coordinación Fiscal, podrá reprogramar los recursos acordados en los 
anexos técnicos de este Convenio, hacia otras acciones dentro de un mismo Eje, o hacia acciones de otros 
Ejes, modificando, en su caso, las metas programáticas correspondientes, previo acuerdo del Consejo Estatal 
de Seguridad Pública, o el acuerdo correspondiente del Consejo Nacional de Seguridad Pública, así como la 
justificación sobre las adecuaciones a las acciones previamente establecidas que para este efecto adopte el 
Comité Técnico del Fideicomiso “Fondo de Seguridad Pública del Estado de Tamaulipas” (FOSEG); en cuyo 
caso, deberá notificarse para fines de registro al Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, dentro de los 15 días naturales siguientes a la sesión, remitiendo copia del acta en la que se tomó el 
acuerdo, los cuadros de montos y metas programáticas anterior y modificado, la información que servirá de 
base o justificación para el acuerdo referido y las cédulas técnicas correspondientes, según corresponda, en 
los casos de los anexos técnicos del Eje de Equipamiento para la Seguridad Pública, e Infraestructura para la 
Seguridad Pública y la Red Nacional de Telecomunicaciones, Sistema Nacional de Atención de Llamadas de 
Emergencia 066 y Sistema Nacional de Denuncia Anónima 089, así como indicando si corresponde a 
economías por cumplimiento de metas programáticas o por saldos no aplicados. 

“LAS PARTES” convienen que las reprogramaciones a que se refiere el párrafo anterior, no podrán 
llevarse a cabo, cuando la transferencia de recursos implique ampliación de montos convenidos en los 
programas de otorgamiento de percepciones extraordinarias de los anexos técnicos de los Ejes de Formación 
y Profesionalización -Servicio Nacional de Carrera- y de Instancias de Coordinación. Asimismo, convienen que 
los recursos asignados a los Programas del Eje de Combate al Narcomenudeo, sólo podrán reprogramarse 
entre acciones del mismo Eje. 

“LAS PARTES” convienen que los recursos no ejercidos de años anteriores al 2007, en caso de que 
deban ser reprogramados, se sujetarán a la mecánica señalada en los párrafos anteriores, con excepción del 
acuerdo del Consejo Estatal de Seguridad Pública, requiriéndose para este efecto el acuerdo del Comité 
Técnico del Fideicomiso “Fondo de Seguridad Pública del Estado de Tamaulipas” (FOSEG). 

Invariablemente las reprogramaciones de recursos se deberán registrar y aplicar contablemente en el 
ejercicio presupuestal correspondiente, informando al Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública a través de los mecanismos establecidos para tal efecto. 

En los términos de los destinos exclusivos que para los recursos del Fondo de Aportaciones para la 
Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal enuncia el primer párrafo del artículo 45 de la Ley de 
Coordinación Fiscal, los programas y acciones de seguridad pública de cualquier Eje, no contemplados en la 
disposición legal referida serán financiados con recursos aportados por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

OCTAVA.- De conformidad con la Ley de Coordinación Fiscal; el Decreto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2008 y de acuerdo a los criterios de asignación y fórmula de distribución 
aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública en su XXII Sesión celebrada el 9 de enero de 2008, 
que deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación, se destinan del “Fondo de Aportaciones para la 
Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal”, a favor de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, recursos 
por un monto de $222’242,646.00 (doscientos veintidós millones doscientos cuarenta y dos mil seiscientos 
cuarenta y seis pesos 00/100 M.N.). 

Los recursos señalados en el párrafo anterior le serán enterados a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 
mensualmente, en los primeros diez meses del año, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, de manera ágil y directa, sin más limitaciones ni restricciones, incluyendo las de carácter 
administrativo, salvo que no se cumpla lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley de Coordinación Fiscal. Dichos 
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recursos serán depositados por el Gobierno Federal en la cuenta que determine la Secretaría de Finanzas de 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, procediendo a remitir el recibo más eficaz que en derecho proceda a favor de 
la Tesorería de la Federación, por cada ministración que realice. Asimismo, la Secretaría de Finanzas de  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, procederá a depositar los recursos recibidos en la cuenta de la Institución 
Fiduciaria (FOSEG), en un plazo no mayor a 72 horas posteriores a su recepción. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, por su parte aportará al Fideicomiso Estatal recursos con cargo a su 
propio presupuesto por un monto de $95’246,848.00 (noventa y cinco millones doscientos cuarenta y seis mil 
ochocientos cuarenta y ocho pesos 00/100 M.N.). Dichas aportaciones serán realizadas conforme al mismo 
calendario en que la Secretaría de Finanzas deposite al FOSEG los recursos federales recibidos de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, provenientes del “Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública 
de los Estados y del Distrito Federal” (FASP). 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” tomará las provisiones para que la Secretaría de Finanzas, efectúe el 
cumplimiento debido a lo pactado en los párrafos anteriores. 

Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” conviene en girar instrucciones al Fiduciario, por conducto del 
Comité Técnico del Fideicomiso “Fondo de Seguridad Pública del Estado de Tamaulipas” (FOSEG), para que 
continúe manteniendo identificados por separado los recursos provenientes de las aportaciones federales,  
de los aportados con cargo al presupuesto de la entidad, incluyendo los productos financieros que se deriven 
de ambos. 

Las aportaciones referidas, se podrán incrementar con las que, en su oportunidad, hagan los gobiernos 
Federal, Estatal y municipales para fortalecer los Ejes, estrategias y acciones en el marco del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública. Dichas aportaciones serán con cargo a sus propios presupuestos; o bien, de 
los que reciban del “Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal”. En todos los casos “LAS PARTES” deberán suscribir los convenios 
modificatorios para hacer constar lo anterior. 

Igualmente, el patrimonio fideicomitido se podrá incrementar con aquellas aportaciones que, en su 
oportunidad, efectúen personas físicas o morales para el fortalecimiento de las acciones materia de este 
Convenio, previa aceptación de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

NOVENA.- El Comité Técnico del Fideicomiso “Fondo de Seguridad Pública del Estado de Tamaulipas” 
(FOSEG) acordará el destino de los productos y/o rendimientos financieros generados por el patrimonio 
fideicomitido, teniendo siempre en cuenta que su destino será para cubrir los servicios del Fiduciario, para 
alcanzar y/o ampliar las metas programadas y acciones materia de este Convenio, y en el caso de los 
rendimientos financieros derivados de las aportaciones de origen federal, deberán destinarse exclusivamente 
a los conceptos contemplados en el artículo 45 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

DECIMA.- De conformidad con lo previsto en el artículo 44 de la Ley de Coordinación Fiscal,  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto del Secretario Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad 
Pública, entregará trimestralmente a “LA SECRETARIA”, a través del Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, el reporte sobre el ejercicio de los recursos y el avance en el cumplimiento de 
las metas y los rendimientos financieros, conforme a lo establecido en la mecánica operativa del anexo 
técnico de seguimiento y evaluación que forma parte integrante del presente Convenio. 

Conforme al artículo 48 de la Ley de Coordinación Fiscal, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” enviará al 
Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, informes sobre el ejercicio y 
destino de los recursos del “Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito 
Federal”, según corresponda, así como los resultados obtenidos. Asimismo, remitirán la información 
consolidada a más tardar a los 20 días naturales posteriores a la terminación de cada trimestre del ejercicio 
fiscal. 

DECIMA PRIMERA.- De conformidad a lo dispuesto en el artículo 9o., fracción VI de la Ley General que 
Establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, se compromete a tomar las medidas necesarias para la realización de acciones y operativos, en su 
caso, de manera conjunta con las autoridades de Seguridad Pública Federales y Municipales, que redunden 
en una mayor seguridad de los habitantes del Estado de Tamaulipas; dando preferencia a la realización de 
dichos operativos en los lugares en donde exista mayor incidencia delictiva. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” proveerá lo necesario a efecto de participar en forma activa en las 
Conferencias Nacionales a que se refiere el artículo 13 de la Ley General referida, así como en las Reuniones 
Regionales en Materia de Seguridad Pública en las que sea convocado, instrumentando, en su caso, en el 
ámbito de sus atribuciones y con pleno respeto a su soberanía, los acuerdos y programas que en esos foros 
se convengan. 
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En los supuestos en que sea necesario atender factores que incidan en la seguridad pública, distintos a 
los atribuidos al Poder Ejecutivo y, en los casos en que se involucren otros poderes y diversas autoridades de 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, o bien de otra entidad, se firmarán los convenios a que se refiere el artículo 
4o. de la Ley General en mención. 

Conforme a lo previsto en la Ley General referida, en correlación con la Ley de Coordinación Fiscal y los 
acuerdos del Consejo Nacional de Seguridad Pública, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a 
implementar programas de prevención del delito y acciones de participación de la sociedad en la Seguridad 
Pública que permita crear bases de datos sobre mapas delincuenciales, perfiles delictivos, modus operandi de 
la delincuencia y cualquier otro dato que coadyuve a eficientar la acción de las policías federal, estatal y 
municipal. 

DECIMA SEGUNDA.- A fin de consolidar la operación y funcionamiento del Sistema Nacional de 
Información sobre Seguridad Pública, “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, proporcionará al Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública en la forma y términos solicitados por éste, la 
información que requiera para mantener actualizados los Registros Nacionales y bases de datos de 
información sobre seguridad pública a que se refiere el capítulo IV del título segundo y el artículo 54 de la Ley 
General que Establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, la Ley Federal 
de Seguridad Privada y los acuerdos de intercambio de información emanados en el seno del Consejo 
Nacional de Seguridad Pública, de la Conferencia Nacional de Procuración de Justicia y la Conferencia de 
Prevención y Readaptación Social. 

A efecto de homologar la operación y funcionamiento del Sistema Nacional de Información de Seguridad 
Pública en la Plataforma México, el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública definirá 
los criterios, directrices, protocolos y formatos que se requieran para su consecución. 

A fin de consolidar el Sistema Unico de Información Criminal para concentrar y compartir datos relevantes 
del fenómeno delictivo en bases de datos completas y eficaces, como los registros de automóviles y armas, 
perfiles de delincuentes, sus modos de operación, estadísticas delictivas y registro del personal de Seguridad 
Pública, mediante el intercambio en tiempo real de datos de audio, video y texto, “LAS PARTES” acuerdan, 
los siguientes principios, así como los que se enuncien en el anexo técnico derivado de este Convenio de 
Coordinación correspondiente al Eje de Plataforma México, Eje del Sistema Nacional de Información, a los 
que se sujetará el suministro, intercambio, sistematización y actualización de la información, así como  
a los siguientes aspectos de la operación, funcionamiento, administración y explotación de los Registros de 
Seguridad Pública. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a suministrar al Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, de manera permanente, la información actualizada del personal de seguridad pública, 
incluyendo a quienes tengan un nombramiento o condición jurídica equivalente y al personal que integran las 
empresas de seguridad privada con permiso estatal, mediante el cumplimiento del Programa de Calidad e 
Integridad de la Información contenida en el Registro Nacional del Personal de Seguridad Pública,  
de conformidad con los lineamientos establecidos por el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, con el compromiso de difundir las sanciones que se aplican a los servidores públicos, por 
conducta ilícita o delictiva, con la finalidad de que la ciudadanía conozca las acciones de la administración 
pública para inhibir la corrupción y hacerlos partícipes para evitar y, en su caso, sancionar las conductas 
ilegales. 

Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a fomentar el cumplimiento a la actualización de las 
Licencias Oficiales Colectivas otorgadas a las Instituciones de Seguridad Pública de la Entidad, de 
conformidad con lo establecido en la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos con el fin de tener un 
Registro Nacional de Armamento y Equipo que permita facilitar el inventario, control y la vigilancia del 
armamento autorizado a las instituciones de Seguridad Pública del país, así como brindar mayor control y 
regulación de las armas de fuego y municiones dentro del país, en caso de extravío, robo, destrucción, 
aseguramiento o decomiso de aquellas que se posean o se porten. 

De conformidad con los acuerdos establecidos en la primera Conferencia Nacional de Prevención y 
Readaptación Social, “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, realizará las acciones que conlleven a facilitar los 
medios y recursos necesarios para el cumplimiento del Censo Estatal Penitenciario y el suministro oportuno 
de la información en el Registro de Indiciados, Procesados y Sentenciados, no olvidando la integración a la 
Plataforma México de los Centros de Readaptación Social, reclusorios y cárceles municipales a nivel nacional. 

Los instrumentos de información del Sistema Nacional de Seguridad Pública fortalecerán el proyecto 
central del Sistema Unico de Información Criminal coordinando el esfuerzo de las instituciones que lo integran 
para fortalecer la investigación científica ministerial y policial mediante el uso y explotación de sistemas 
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tecnológicos avanzados de identificación y validación que permitan recabar evidencias físicas, órdenes 
judiciales, características criminales, medios de identificación y otros elementos de apoyo que permiten 
incrementar la calidad del sistema de justicia lo cual incida en reducir la discrecionalidad de la autoridad 
administrativa judicial en la aplicación de la Ley para que no quede impune ningún acto ilícito, más aún aquel 
relacionado con la delincuencia organizada en defensa de los intereses y derechos de los mexicanos. 

Por lo anterior “EL GOBIERNO DEL ESTADO” realizará las acciones necesarias para el intercambio de 
información confiable, actualizada y veraz de las órdenes judiciales libradas, con la finalidad de unir esfuerzos 
e intercambiar información para abatir las conductas delictivas y evitar la impunidad. 

Lo anterior permitirá contar con mecanismos eficientes para facilitar las investigaciones, operativos 
conjuntos y la generación de inteligencia policial compartida, a fin de combatir la corrupción a lo largo de todo 
el proceso de impartición de justicia, que se traducirá en programas, como por ejemplo para atender el 
problema de las pandillas trasnacionales, especialmente en las zonas fronterizas, como el caso de los maras 
salvatrucha, mediante acciones de inteligencia. 

“LA SECRETARIA” a través del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, y  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, desarrollarán de manera conjunta las estrategias, equipamiento y software 
de terminales para la implementación del Sistema Especializado para la Identificación Balística (IBIS) y el 
Sistema de Identificación Biométrica por Voz en las áreas de investigación pericial, para la actualización y 
consulta de las bases de datos del Registro de Huellas Balísticas y el Registro de Voces, que permite registrar 
de manera central al personal relacionado con la seguridad pública, el armamento que éstos portan, y a los 
presuntos responsables, indiciados, procesados y sentenciados, basado en las políticas y especificaciones 
establecidas por el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” tendrá acceso a los Registros Nacionales y Bases de Datos de 
Información sobre Seguridad Pública, conforme a lo establecido en el artículo 44 de la Ley General que 
Establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, reportando en máximo 15 
días naturales, las altas y bajas del personal que cuenta con acceso a los Registros de Seguridad Pública. 

El Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 
desarrollarán de manera conjunta las soluciones para garantizar la seguridad de acceso a la información 
sobre seguridad pública establecida en el capítulo IV, sección quinta de la Ley General que Establece las 
Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, y a establecer un responsable de la 
seguridad de la información, el cual deberá definir los roles y responsabilidades de seguridad dentro de su 
área de gestión y desarrollar, integrar, operar y administrar los programas de seguridad informática de la 
entidad. 

“LAS PARTES” acuerdan disponer de todos los elementos necesarios para la explotación eficiente de la 
información de seguridad pública, que articulados al Sistema Unico de Información Criminal permitirán a las 
corporaciones policiales mejorar su competencia técnico-operativa y fortalecerán la persecución del delito y la 
impartición de justicia, aumentando su eficiencia y eficacia, así como incrementando su confianza ante  
la ciudadanía. 

DECIMA TERCERA.- A fin de consolidar la operación y funcionamiento del Registro Público Vehicular,  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, proporcionará al Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública la información que requiera, en estricto apego a los lineamientos para la integración de información 
establecidos por éste, para validar y mantener actualizado el Registro Público Vehicular, de conformidad con 
los artículos 3, 6 y 7 de la Ley del Registro Público Vehicular. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá implementar los instrumentos tecnológicos necesarios para el 
mejoramiento de la calidad de la información, realizando diagnósticos en cuanto a la calidad de información a 
que se refiere en las bases de datos existentes, así como también implementará procesos que permitan su 
mejoramiento, todo esto para garantizar que la información que se encuentra en las bases de datos estatales 
y que es enviada al Secretariado Ejecutivo cumpla con los estándares establecidos, no olvidando invertir en 
herramientas informáticas y de procedimiento que garanticen el apego a los estándares implementados y/o 
definidos, a fin de garantizar que ésta cumpla con la calidad, oportunidad e integridad requerida. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a actualizar la información de vehículos robados y recuperados, 
dentro del término de 24 horas después de que se haya iniciado la averiguación previa. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá de coordinar la implementación de mecanismos y sistemas 
informáticos establecidos por el Secretariado Ejecutivo para que se realice el intercambio de información 
mediante los aplicativos definidos por éste, a través de componentes en línea, cargas, o réplicas de 
información según las condiciones y situación aplicable, a fin de contar oportunamente con la información. 
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Para dar cumplimiento a lo acordado por el Consejo Nacional de Seguridad Pública en su XX Sesión 
celebrada el 30 de enero de 2006, en su numeral VII del Acuerdo 06/XX/06, “LAS PARTES” acuerdan, los 
siguientes principios, así como los que se enuncien en el anexo técnico de este Convenio de Coordinación 
correspondiente al Registro Público Vehicular, a los que se sujetará el suministro, intercambio, sistematización 
y actualización de la información de los vehículos a que se refiere la Ley del Registro Público Vehicular, así 
como los siguientes aspectos de la operación, funcionamiento, administración y explotación del Registro 
Público Vehicular: 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a suministrar al Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, de manera permanente, la información actualizada, completa y con la calidad establecida 
de cada vehículo que enuncia la Ley del Registro Público Vehicular, como también de aquellos vehículos 
asignados a las diferentes Corporaciones de Seguridad Pública, así como la información correspondiente al 
Registro de Vehículos Robados y Recuperados y Licencias de Conducir comprometiéndose a observar, sin 
excepción los criterios establecidos en el anexo técnico del Registro Público Vehicular, en el entendido de que 
el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, integrará en la base de datos del 
Registro Público Vehicular, únicamente aquella información que le sea proporcionada por “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO” que cumpla plenamente con dichos criterios. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” tendrá acceso a la base de datos del Registro Público Vehicular, conforme 
a lo que establece el artículo 10 de la Ley del Registro Público Vehicular, reportando en máximo 15 días 
naturales, las altas y bajas del personal que cuenta con acceso al Registro. 

El Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 
desarrollarán de manera conjunta las soluciones para lograr la interoperabilidad entre los equipos y bases de 
datos de la entidad y las Bases de Datos del Registro Público Vehicular, el Registro de Vehículos Robados y 
Recuperados y de Licencias de Conducir a fin de alcanzar el adecuado suministro, intercambio, explotación, 
consulta y sistematización de la información. 

“LAS PARTES” acuerdan que cuando el propietario de un vehículo o quien acredite interés jurídico, realice 
por orden de prioridad, alguno de los trámites que se enuncian a continuación ante “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, éste deberá primeramente realizar una consulta al Registro Público Vehicular a fin de asegurar la 
viabilidad de dicho trámite. Asimismo, previa verificación física del vehiculo, colocará por una sola vez y con 
cargo al financiamiento conjunto, una calcomanía con un transponder o chip que identifique electrónicamente 
a ese vehículo con una clave irrepetible e infalsificable, conforme a la tecnología de identificación vehicular por 
radiofrecuencia (RFID) y a los lineamientos técnicos que defina el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública en el anexo técnico correspondiente al Registro Público Vehicular: 

a) Inscripción de alta en el padrón vehicular de la entidad; 

b) Otorgamiento de placas metálicas de circulación o reexpedición de las mismas; 

c) Emisión o reposición de tarjeta de circulación o de calcomanía de circulación permanente; 

d) Cambio de propietario, cambio de placas y/o cambio de tarjetas de circulación; 

e) Pago de tenencia u otras contribuciones; 

f) Verificación vehicular de emisión de contaminantes; 

g) Verificación físico-mecánica, y 

h) Expedición de permiso para circular sin placas. 

Para lograr los objetivos que se persiguen con el establecimiento del Registro Público Vehicular,  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a concluir en dos años, contados a partir de que el 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública le proporcione el TAG (Chip con Antena), 
la colocación de las calcomanías con el dispositivo electrónico que acreditará la inscripción de su parque 
vehicular en el Registro Público Vehicular. 

Cuando ante “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se realice algún trámite respecto de un vehículo y una vez 
realizada la consulta previa al Registro Público Vehicular se percate de que éste no se encuentre inscrito  
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a seguir el procedimiento establecido en el anexo técnico del 
Registro Público Vehicular a fin de efectuar su alta en la base de datos correspondiente del Registro Público 
Vehicular, respetando en todo momento las condiciones bajo las cuales este registro puede ser inscrito. 
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En cumplimiento al acuerdo número 05/XXII/08, aprobado por el Consejo Nacional de Seguridad Pública 
en su vigésima segunda sesión, “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, realizará las acciones que conlleven a 
modificar el marco jurídico que regula el tránsito vehicular en el Estado y sus municipios, a fin de establecer la 
obligatoriedad de que cada vehículo porte la Constancia de Inscripción, conforme a los criterios que al efecto 
establezca el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

Asimismo y en apoyo a las tareas de seguridad pública “El GOBIERNO DEL ESTADO” deberá establecer 
los lineamientos y procedimientos operativos necesarios a fin de poder llevar a cabo un censo, sobre la 
estimación mensual del parque vehicular que circula en el territorio estatal, desglosando los vehículos 
asignados a las corporaciones de seguridad pública y los vehículos importados que permanezcan de forma 
ilegal en el país, a fin de que dicha información pueda ser integrada en la base de datos del Registro Público 
Vehicular sin que esto en ningún momento y bajo ninguna circunstancia esté legalizando la estancia de estos 
últimos en la entidad. 

DECIMA CUARTA.- A fin de modernizar el sistema penitenciario, “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, se 
compromete a adquirir la tecnología que garantice la seguridad al interior de los mismos, para promover la 
clasificación y separación de los internos en atención a su perfil criminológico y peligrosidad, así como la 
incorporación de medidas alternativas de alta tecnología, tales como la vigilancia electrónica, entre otras. 

DECIMA QUINTA.- A fin de consolidar la operación y funcionamiento de la Red Nacional de 
Telecomunicaciones, el Servicio de Llamadas de Emergencia 066 y el Servicio de Denuncia Anónima 089 
para alinear los servicios a los nuevos retos que plantea “Plataforma México”, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
se obliga a realizar los trabajos y las migraciones de los servicios de telecomunicaciones de su Red Estatal de 
acuerdo a los lineamientos que el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública defina 
mediante el desarrollo e instrumentación de protocolos, metodologías, sistemas y productos tecnológicos que 
operen en forma homologada. 

Así como también permitirá al Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública la 
permanencia y actualización de los equipos y sistemas que se instalaron o se instalen en los sites de 
telecomunicaciones de los NIT´s (C4 y SubC4) para el servicio de interconexión a “Plataforma México”. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, en el ámbito de su competencia promoverá la interconexión de los 
municipios a la Plataforma México en los términos que implemente el Sistema Nacional de Seguridad Pública, 
para lo cual deberá integrar, en el presente ejercicio, a la Plataforma México los municipios que considere 
necesarios. 

El Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública se obliga a establecer los productos 
tecnológicos y protocolos de comunicación homogéneos que permitan que el Estado opere eficientemente con 
la Red Nacional de Telecomunicaciones, procesos ágiles y expeditos que permitan a través de productos 
tecnológicos específicos acceder a toda la información almacenada en las bases de datos que albergan en el 
Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

DECIMA SEXTA.- “LA SECRETARIA” por conducto del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, promoverán y adoptarán las medidas complementarias 
que se requieran para el cumplimiento del presente Convenio. 

DECIMA SEPTIMA.- “LA SECRETARIA” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, tendrán la prerrogativa para 
ocurrir ante las autoridades correspondientes, en caso de incumplimiento de cualesquiera de las obligaciones 
pactadas en el presente Convenio o en sus anexos técnicos. 

DECIMA OCTAVA.- Este Convenio se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Tamaulipas y entrará en vigor a partir de la fecha de su suscripción. 

El presente Convenio de Coordinación en Materia de Seguridad Pública 2008 se firma, por triplicado, en la 
Ciudad de México, Distrito Federal, a los nueve días del mes de enero de dos mil ocho.- Por la Secretaría: 
el Secretario de Seguridad Pública y Presidente del Consejo Nacional de Seguridad Pública, Genaro García 
Luna.- Rúbrica.- El Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Roberto Campa 
Cifrián.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas, 
Eugenio Hernández Flores.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Antonio Martínez Torres.- 
Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Oscar Almaráz Smer.- Rúbrica.- El Secretario de Seguridad Pública, 
José Ives Soberón Tijerina.- Rúbrica.- El Procurador General de Justicia, José Guadalupe Herrera 
Bustamante.- Rúbrica.- El Secretario Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública, José Javier 
Córdoba González.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Coordinación en Materia de Seguridad Pública, que celebran la Secretaría de Seguridad Pública y 
el Estado de Yucatán. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Seguridad Pública.- Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

CONVENIO DE COORDINACION 2008 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN EN EL MARCO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD 
PUBLICA POR UNA PARTE EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SEGURIDAD 
PUBLICA, REPRESENTADA POR SU TITULAR Y PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA, 
EL C. GENARO GARCIA LUNA, ASISTIDO POR EL C. ROBERTO CAMPA CIFRIAN, EN SU CARACTER DE 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARA “LA SECRETARIA”, Y POR LA OTRA PARTE EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
YUCATAN, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA C. IVONNE ARACELLY ORTEGA PACHECO, GOBERNADORA 
CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE YUCATAN, ASISTIDA POR EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, 
C. ROLANDO RODRIGO ZAPATA BELLO; EL SECRETARIO DE HACIENDA, C. JUAN GABRIEL RICALDE RAMIREZ; EL 
SECRETARIO DE PLANEACION Y PRESUPUESTO, C. ARMANDO BAQUEIRO CARDENAS; EL SECRETARIO DE 
SEGURIDAD PUBLICA, C. LUIS FELIPE SAIDEN OJEDA; EL PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA, C. JOSE 
ALONZO GUZMAN PACHECO Y EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO ESTATAL DE SEGURIDAD PUBLICA, 
C. CARLOS MARTIN PACHECO MEDINA; A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO”. 

“LA SECRETARIA” Y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA 
“LAS PARTES”, CONVIENEN EN REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD PUBLICA DURANTE EL AÑO 
2008 CONFORME A LO SIGUIENTE: 

MARCO LEGAL 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone en su artículo 21 párrafos sexto y 
séptimo, que la Seguridad Pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito Federal, los 
estados y los municipios en las respectivas competencias que la propia Constitución prevé 
y que se coordinarán en los términos que la ley señale, para establecer un Sistema Nacional de 
Seguridad Pública. 

2. La Ley General que Establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, reglamentaria de la disposición constitucional aludida, prevé en los artículos 2o. y 4o., que el 
Sistema Nacional de Seguridad Pública se integra con las instancias, instrumentos, políticas, 
servicios y acciones previstos en la propia Ley, tendientes a cumplir con los objetivos y fines de la 
seguridad pública, y que cuando sus disposiciones comprendan materias y acciones que incidan en 
diversos ámbitos de competencia de la Federación, los estados, el Distrito Federal o los municipios, 
se aplicarán y ejecutarán mediante convenios generales y específicos entre las partes componentes 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública. Asimismo, de conformidad con el artículo 11 de la Ley 
de la materia, las políticas, lineamientos y acciones de coordinación se llevarán a cabo mediante la 
suscripción de los convenios respectivos, o con base en los acuerdos y resoluciones que se tomen 
en el Consejo Nacional de Seguridad Pública y en las demás instancias de coordinación. 

3. La Ley de Coordinación Fiscal, en los artículos 25 fracción VII, 44 y 45, establece la existencia y 
destino del “Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal”, 
con cargo a recursos federales, mismos que son determinados anualmente en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación (Ramo General 33), el cual se entregará a las entidades federativas, a 
través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y se distribuirá de acuerdo a los criterios que 
establezca el Consejo Nacional de Seguridad Pública, a propuesta de “LA SECRETARIA”, utilizando 
para la distribución de los recursos los indicadores que se describen en el artículo 44 del propio 
ordenamiento. La información relacionada con las fórmulas y variables utilizadas en el cálculo para la 
distribución y el resultado de su aplicación que corresponderá a la asignación por cada Estado y el 
Distrito Federal, deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación a más tardar a los 30 días 
naturales siguientes a la publicación en dicho Diario del Presupuesto de Egresos de la Federación 
del ejercicio fiscal de que se trate. 

4. En el mismo artículo 44 se establece que los convenios y los anexos técnicos entre las partes 
integrantes del Sistema Nacional, deberán firmarse en un término no mayor a sesenta días, contados 
a partir de la publicación antes mencionada. Los recursos que correspondan a cada entidad, se 
enterarán mensualmente por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público durante los primeros diez 
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meses del año a cada una de las entidades federativas, de manera ágil y directa sin más limitaciones 
ni restricciones, incluyendo aquellas de carácter administrativo, salvo que no se cumpla lo dispuesto 
en dicho artículo. Asimismo, se prevé que los estados y el Distrito Federal reportarán trimestralmente 
a “LA SECRETARIA”, el ejercicio de los recursos del Fondo y el avance en el cumplimiento de las 
metas, así como las modificaciones realizadas a los convenios de colaboración y anexos técnicos en 
la materia; en este último caso deberán incluir los acuerdos del respectivo Consejo Estatal de 
Seguridad Pública o el acuerdo del Consejo Nacional de Seguridad Pública, así como la justificación 
sobre las adecuaciones a las asignaciones previamente establecidas. 

5. En términos del artículo 45 de la Ley de Coordinación Fiscal, las aportaciones provenientes del 
“Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal” se 
destinarán en forma exclusiva a las acciones y en los términos que en el mismo numeral se detallan. 

6. Conforme al artículo 48 de la Ley de Coordinación Fiscal, los estados y el Distrito Federal enviarán al 
Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, informes sobre el ejercicio 
y destino de los recursos del “Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del 
Distrito Federal”, según corresponda, así como los resultados obtenidos. Asimismo, remitirán la 
información consolidada a más tardar a los 20 días naturales posteriores a la terminación de cada 
trimestre del ejercicio fiscal. 

7. El artículo 49 de la misma Ley establece que las aportaciones y sus accesorios que con cargo al 
Fondo reciban las entidades federativas no serán embargables, ni los gobiernos correspondientes 
podrán, bajo ninguna circunstancia, gravarlas ni afectarlas en garantía o destinarse a mecanismos de 
fuente de pago; dichas aportaciones y sus accesorios, en ningún caso podrán destinarse a fines 
distintos a los expresamente previstos en el artículo 45. Asimismo, establece que las aportaciones 
son recursos federales que serán administrados y ejercidos por los gobiernos de las entidades 
federativas, conforme a sus propias leyes y registrados como ingresos propios que deberán 
destinarse específicamente a los fines establecidos en el citado artículo 45, y que el control y 
supervisión del manejo de los recursos quedará a cargo de las autoridades, que en el artículo 49 
se establecen. 

ANTECEDENTES 

1. En el Marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública, el Gobierno Federal por conducto de la 
Secretaría de Gobernación, y cada una de las entidades federativas suscribieron con fecha 4 de 
noviembre de 1996, el Convenio General de Colaboración en Materia de Seguridad Pública, para 
coordinar políticas, estrategias y acciones legales y administrativas necesarias para el eficaz 
funcionamiento del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

2. Con fecha 8 de agosto de 1998, el Gobierno Federal y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, suscribieron 
el Convenio de Coordinación para la realización de acciones en materia de seguridad pública en ese 
año, en el cual se acordó la constitución del Fideicomiso “Fondo de Seguridad Pública” (FOSEG), el 
cual quedó formalizado el 4 de septiembre de 1998 con el Banco de Crédito Rural Peninsular, 
S.N.C., en el que se depositaron las aportaciones de recursos efectuadas por el Gobierno Federal y 
por la entidad federativa, para el financiamiento de las acciones en materia de seguridad pública 
establecidas en el mismo instrumento y sus anexos técnicos. 

3. A partir de 1999 el Gobierno Federal y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” han formalizado anualmente 
un Convenio de Coordinación para la realización de acciones en materia de Seguridad Pública, en 
los que se ha pactado que la administración de los recursos provenientes del “Fondo de 
Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal”, así como los aportados 
por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, sean administrados a través del Fideicomiso “Fondo de 
Seguridad Pública” a que se refiere el párrafo anterior. 

4. Con motivo de la extinción legal del Sistema Banrural derivado de la publicación en el Diario Oficial 
de la Federación, de la Ley Orgánica de la Financiera Rural, el 26 de diciembre de 2002, el Consejo 
Nacional de Seguridad Pública en su XIII Sesión del 24 de enero de 2003, acordó el cambio de 
institución fiduciaria, por lo que con fecha 15 de julio de 2003, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y 
Nacional Financiera, S.N.C., suscribieron el Convenio de Sustitución de Fiduciaria del Fideicomiso de 
Distribución de Fondos para la Seguridad Pública del Estado de Yucatán (FOSEG), al cual fueron 
transferidos los recursos del Fideicomiso a cargo de la institución fiduciaria que se extinguió, con el 
fin de que se continuaran administrando los mismos, así como los que se sigan aportando para la 
realización de acciones en materia de seguridad pública. 
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5. De conformidad con lo acordado por el Consejo Nacional de Seguridad Pública en su XXII sesión, 
celebrada el 9 de enero de 2008, los ejes estratégicos del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 
son los siguientes: 

1.-  Formación y Profesionalización -Servicio Nacional de Carrera-; 

2.-  Equipamiento para la Seguridad Pública; 

3.-  “Plataforma México” (Conformada por dos Ejes): 

3.1  Red Nacional de Telecomunicaciones, Sistema Nacional de Atención de Llamadas de 
Emergencia 066 y Sistema Nacional de Denuncia Anónima 089; 

3.2  Sistema Nacional de Información; 

4.-  Registro Público Vehicular; 

5.- Infraestructura para la Seguridad Pública; 

6.-  Instancias de Coordinación; 

7.-  Combate al Narcomenudeo; 

8.-  Operativos Conjuntos; 

9.-  Participación de la Comunidad en la Seguridad Pública; y 

10.-  Seguimiento y Evaluación. 

6.  El Consejo Nacional de Seguridad Pública en su XXII Sesión, celebrada el 9 de enero de 2008, 
aprobó los criterios de asignación y las bases para la distribución de los recursos, entre los 31 
estados y el Distrito Federal, de los recursos asignados en 2008 para el “Fondo de Aportaciones para 
la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal” (FASP). 

7.  Los criterios de asignación y las bases para distribución, así como el monto que, como resultado de 
la aplicación de los mismos, corresponde a cada uno de los 31 estados y el Distrito Federal, respecto 
de los 6 mil millones de pesos del FASP, aprobados por la H. Cámara de Diputados en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2008, deberán publicarse en 
el Diario Oficial de la Federación a más tardar a los 30 días naturales siguientes a la publicación de 
dicho presupuesto. 

DECLARACIONES 

DE “LA SECRETARIA”: 

Que el C. Genaro García Luna fue designado Secretario de Seguridad Pública, mediante nombramiento 
de fecha 1 de diciembre de 2006, expedido por el C. Presidente Constitucional de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

Que el Secretario de Seguridad Pública, preside el Consejo Nacional de Seguridad Pública, de acuerdo 
con los artículos 12, fracción I, de la Ley General que Establece las Bases de Coordinación del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, 30 bis, fracción III de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 
9, fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad Pública. 

Que el Secretario de Seguridad Pública está facultado para suscribir el presente instrumento, conforme al 
artículo 30 bis, fracción XX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

Que el 22 de enero de 2007, el Consejo Nacional de Seguridad Pública designó al C. Roberto Campa 
Cifrián, Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

Que el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública tiene, entre otras funciones, el 
ejecutar y dar seguimiento a los acuerdos y resoluciones del Consejo Nacional de Seguridad Pública, de 
conformidad a lo dispuesto en el artículo 17 fracción III de la Ley General que Establece las Bases 
de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

Que la C. Ivonne Aracelly Ortega Pacheco asumió el cargo de Gobernadora Constitucional del Estado de 
Yucatán, a partir del 1 de agosto de 2007. 

Que conforme al artículo 12 fracción II de la Ley General que Establece las Bases de Coordinación del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, es integrante del Consejo Nacional de Seguridad Pública. 
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Que está facultada para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con los artículos 
44 y 55 de la Constitución Política del Estado de Yucatán; 6, 12 y 14 fracciones IV y V, 22 fracciones I, IV, V, 
XI y XII, 30, 33, 34, 40 y 41 del Código de la Administración Pública de Yucatán; 12 fracción II, 7 y 21 
fracciones I, II y V de la Ley de Seguridad Pública del Estado. 

De igual manera los CC. Secretario de Gobierno, C. Rolando Rodrigo Zapata Bello; Secretario de 
Hacienda, C. Juan Gabriel Ricalde Ramírez; Secretario de Planeación y Presupuesto, C Armando Baqueiro 
Cárdenas; Secretario de Seguridad Pública, C. Luis Felipe Saidén Ojeda; el Procurador General de Justicia, 
C. José Alonzo Guzmán Pacheco; y el Secretario Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública, 
C. Carlos Martín Pacheco Medina; respectivamente, están debidamente facultados conforme a la 
normatividad y legislación de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

DE “LAS PARTES”: 

Que es necesario continuar con la ejecución de los Ejes, Estrategias y Acciones aprobados por el Consejo 
Nacional de Seguridad Pública, así como la realización de acciones orientadas a cumplir con los fines y 
objetivos de la seguridad pública. 

En términos de los artículos 21 párrafo sexto y séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 2, 4 y 11 de la Ley General que Establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública; 25, fracción VII, 44, 45, 48 y 49 de la Ley de Coordinación Fiscal; y 3 de la Ley del 
Registro Público Vehicular, “LAS PARTES” convienen coordinarse en los términos de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- El presente Convenio tiene por objeto coordinar políticas, lineamientos y acciones entre 
“LAS PARTES”, para el desarrollo y ejecución de acciones en el marco del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, conforme a los acuerdos y resoluciones del Consejo Nacional de Seguridad Pública, aplicando al 
efecto los recursos convenidos del “Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del 
Distrito Federal”, con cargo al Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2008, así 
como los recursos que para tal fin aporta “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

SEGUNDA.- De conformidad con los acuerdos del Consejo Nacional de Seguridad Pública en su XXII 
Sesión del 9 de enero de 2008, los Ejes que sustentan las estrategias y las acciones, materia del presente 
Convenio son: 

1.-  Formación y Profesionalización -Servicio Nacional de Carrera-; 

2.-  Equipamiento para la Seguridad Pública; 

3.-  “Plataforma México” (Conformada por dos Ejes), 

3.1  Red Nacional de Telecomunicaciones, Sistema Nacional de Atención de Llamadas de 
Emergencia 066 y Sistema Nacional de Denuncia Anónima 089; 

3.2  Sistema Nacional de Información; 

4.-  Registro Público Vehicular; 

5.-  Infraestructura para la Seguridad Pública; 

6.-  Instancias de Coordinación; 

7.-  Combate al Narcomenudeo; 

8.-  Operativos Conjuntos; 

9.-  Participación de la Comunidad en la Seguridad Pública; y 

10.-  Seguimiento y Evaluación. 

TERCERA.- Los objetivos, líneas de acción, metas programáticas y operativas, montos, mecánica 
operativa e indicadores de seguimiento y evaluación de los Programas que se deriven de cada Eje, se 
establecerán conjuntamente por “LA SECRETARIA”, a través del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, de conformidad con los acuerdos del Consejo 
Nacional de Seguridad Pública y se incluirán en los anexos técnicos respectivos, los cuales formarán parte de 
este Convenio. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” proveerá lo necesario para alcanzar los objetivos y metas convenidos, 
para lo cual, los recursos asignados deberán destinarse exclusivamente a los fines previstos en los citados 
programas y anexos técnicos. 
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CUARTA.- La suscripción de los anexos técnicos a que se refiere la cláusula anterior, se sujetará al 
procedimiento que a continuación se expresa: 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” presentará formalmente al Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, dentro de los 30 días siguientes a la suscripción de este instrumento la propuesta de 
inversión por ejes, programas, proyectos y acciones 2008, que incluya la información necesaria para definir 
conjuntamente las metas programáticas y operativas, montos e indicadores de seguimiento y evaluación que 
se asignen al proyecto o programa respectivo, en atención a la naturaleza y objetivos de cada uno de los 
mismos, de conformidad con los requisitos que adelante se relacionan: 

1.- Por lo que hace a los programas correspondientes al Eje de Formación y Profesionalización 
-Servicio Nacional de Carrera-, lo siguiente: 

 El número de personas a evaluar, a capacitar y a certificar en su capacitación y en su 
desempeño; los cursos de capacitación, monto, duración y lugar en que se desarrollarán éstos, 
el número de becas para aspirantes y el monto de dichas becas; el número de elementos 
propuestos al pago de percepciones extraordinarias en razón de su capacitación y desempeño, y 
el monto de éstas, respetando los lineamientos establecidos por la Ley de Coordinación Fiscal 
y la Ley General que Establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, y el monto de los recursos asignados a los programas de profesionalización pendientes 
de ejercer ejercicios anteriores. 

 Por lo que se refiere al Programa de Evaluación de Mandos Medios, “LA SECRETARIA” se 
obliga a absorber los gastos que se generen con su implementación durante el ejercicio 
fiscal 2008. 

 El nombre, cargo y datos personales de todos los mandos medios y superiores que laboren en 
las instancias que conforman el Sistema de Seguridad Pública de la entidad federativa, de 
manera que sean contemplados en el Programa de Formación de Mandos Medios y Superiores. 

2.- Por lo que hace a los programas correspondientes al Eje de Equipamiento para la Seguridad Pública, 
lo siguiente: 

 La cantidad, unidad de medida, costo unitario, costo total y características de los bienes a 
programar, así como la determinación de las áreas ejecutoras y usuarias de los mismos, 
conforme a las cédulas técnicas de bienes. 

3.- Por lo que se refiere al Eje “Plataforma México", lo siguiente: 

3.1.- La Red Nacional de Telecomunicaciones, el Sistema Nacional de Atención de Llamadas de 
Emergencia 066 y el Sistema Nacional de Denuncia Anónima 089, lo siguiente: 

 El programa de mantenimiento de la infraestructura y equipos, así como el programa de 
erogaciones por contratación de servicios. 

 La información del personal del C4, subcentros y, en su caso, de la “Plataforma México”. 

 La cantidad, unidad de medida, costo de adquisición, características de los bienes a programar y 
justificación de conformidad con las cédulas técnicas. 

3.2.- El Sistema Nacional de Información, lo siguiente: 

 El programa de suministro, actualización, intercambio y sistematización de la información sobre 
seguridad pública, en particular el Registro Nacional de Personal de Seguridad Pública, el 
Registro Nacional de Armamento y Equipo; la información sobre las Licencias de Conducir; la 
información en Apoyo a la Procuración de Justicia, la cual comprende el Registro Nacional de 
Indiciados, Procesados y Sentenciados, el Registro de Mandamientos Judiciales, el Registro 
de Huellas Dactilares y de la Estadística de Seguridad Pública, a fin de garantizar que la 
información que se encuentra en las bases de datos estatales y que es enviada al Sistema 
Nacional de Información cumpla con los estándares establecidos para mejorar la calidad de la 
misma, implementados y/o definidos por el Sistema Nacional de Información, conforme a las 
mejores prácticas existentes, beneficiando la oportunidad e integridad requerida para facilitar la 
explotación adecuada y eficiente de la misma, lo cual permitirá consultar, investigar, analizar 
y producir conocimiento útil a la función policial. 
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4.- Por lo que respecta a los programas correspondientes al Eje del Registro Público Vehicular, 
lo siguiente: 

 La actualización y validación de la información del Registro Público Vehicular, llevando a cabo la 
consulta previa al momento de realizar cualquier trámite vehicular en la Entidad, a fin de 
asegurar su viabilidad, así como del Registro de Vehículos Robados y Recuperados en menos 
de 24 horas. 

 La estimación mensual del parque vehicular que circula en el territorio estatal, desglosando los 
vehículos ilegales. 

5.- Por lo que hace a los programas correspondientes al Eje de Infraestructura para la Seguridad 
Pública, lo siguiente: 

 Las metas, los estudios de preinversión, presupuesto y programa de obra, proyecto ejecutivo 
de obra pública, así como los costos de operación de la obra de conformidad con las 
cédulas técnicas. 

 Acreditar la propiedad o la posesión a título de dueño del terreno en donde se vaya a ejecutar la 
obra, así como cumplir los lineamientos técnicos en el caso de construcción de centros de 
readaptación social. 

 Para llevar a cabo las acciones de preinversión, presupuesto, programa de obra o proyecto ejecutivo, 
a solicitud de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se podrá suscribir un anexo técnico que determine una 
primera asignación de recursos económicos. 

6.-  Por lo que se refiere a los programas del Eje de Instancias de Coordinación, lo siguiente: 

 Los programas y acciones que se habrán de instrumentar en materia de Profesionalización; 
Equipamiento de Personal y de Instalaciones; Construcción, Mejoramiento o Ampliación de 
Instalaciones de la Procuraduría General de Justicia del Estado, así como los Programas de 
Capacitación y Formación del personal al servicio del Tribunal Superior de Justicia del Estado; 
de Equipamiento de Instalaciones; y de Construcción, Mejoramiento o Ampliación de 
Instalaciones del Tribunal Superior de Justicia del Estado, conforme a los requisitos señalados 
en los numerales anteriores de la presente cláusula, según corresponda. 

7.-  Por lo que se refiere a los programas relativos al Eje de Combate al Narcomenudeo, lo siguiente: 

 Al ser este Eje una estrategia integral contra el narcomenudeo, se debe desplegar un conjunto de 
acciones con verdadero sentido de combate, que logre abatir este tipo de delito, a través de una 
cultura de prevención de conductas delictivas, y mediante la implementación de operativos conjuntos 
y promoviendo la participación de la ciudadanía, con el objeto de dar respuesta a los reclamos de 
respeto y paz social. 

 Los recursos que se destinen por los proyectos y acciones que se van a instrumentar en esta 
materia, se realizarán a través de las instituciones de seguridad pública del gobierno del Estado 
dedicadas al combate al narcomenudeo, aprovechando las capacidades y estructuras con las que 
actualmente cuentan y/o mediante las Unidades Mixtas de Atención al Narcomenudeo, dirigidos a los 
programas siguientes: 

a) Programa de prevención del delito por la vía de la prevención de las adicciones y del 
narcomenudeo. 

b) Programa de prevención del delito por la vía de la rehabilitación de adictos a drogas. 

c) Programa de colaboración técnica y operativa para la coordinación de acciones conjuntas e 
integrales en la investigación y persecución del delito de narcomenudeo; y en la desarticulación 
de redes delictivas. 

 Los proyectos y acciones que se integran a estos programas deberán ser acordes con la Estructura 
Programática 2008 autorizada por el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, así como cumplir con los requisitos que se establecen en las mecánicas operativas del 
Anexo Técnico de Combate al Narcomenudeo, en el que se tendrá que informar montos, metas, 
unidades de medida, cuadros descriptivos y cédulas técnicas, así como los lineamientos que 
para tal efecto emitan las áreas sustantivas del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública. 
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8.-  Por lo que se refiere a los programas relativos al Eje de Operativos Conjuntos, lo siguiente: 

 Los programas y acciones que se habrán de instrumentar en la materia; los municipios o 
ciudades que habrán de ser atendidas con éstos y la población beneficiada; y en caso de 
adquisición de equipo para este objetivo, la cantidad, unidad de medida, costo unitario, costo 
total y características de los bienes a programar, así como la determinación del área 
responsable de los mismos, conforme a las cédulas técnicas de bienes. 

9.- Por lo que hace a los programas correspondientes al Eje de Participación de la Comunidad en la 
Seguridad Pública, lo siguiente: 

 Las acciones que se habrán de instrumentar y apoyar para promover la participación de la 
sociedad en las acciones de seguridad pública y su programa anual. 

10.-  Por lo que hace a los programas correspondientes al Eje de Seguimiento y Evaluación, lo siguiente: 

 Los programas para mantener actualizados los mecanismos operativos del sistema de 
seguimiento; así como proporcionar al Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública la información, en forma mensual y trimestral, para el seguimiento y 
evaluación de los avances físico-financieros de los programas convenidos en los anexos 
Técnicos respectivos. 

QUINTA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, en términos de lo establecido en el artículo 49 de la Ley de 
Coordinación Fiscal, administrará y ejercerá los recursos a que se refiere la cláusula octava del presente 
Convenio, conforme a sus propias leyes y bajo su estricta responsabilidad, registrándolos como ingresos 
propios destinados a los fines establecidos en el presente instrumento desde que son recibidos, hasta su 
erogación total, quedando el control y la supervisión bajo responsabilidad de sus autoridades de control y 
supervisión internas. 

Asimismo, “LA SECRETARIA” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, en cumplimiento a lo dispuesto en las 
fracciones II y V del artículo 9o., fracción III del artículo 15, y fracción III del artículo 17 de la Ley General que 
Establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, así como del artículo 45 de 
la Ley de Coordinación Fiscal y a los acuerdos y resoluciones emanados del Consejo Nacional de Seguridad 
Pública, convienen en aplicar recursos para realizar acciones específicas en materia de seguimiento y 
evaluación respecto de los programas y acciones instrumentadas en el marco de este Convenio. Para tal 
efecto, “LAS PARTES” suscribirán el anexo técnico correspondiente, mismo que formará parte de 
este instrumento. 

En el mismo anexo técnico, “LAS PARTES” convendrán los mecanismos e indicadores para la evaluación 
de los Ejes, metas programáticas y operativas, programas y acciones objeto del presente Convenio. 

SEXTA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” acuerda mantener la administración de los recursos 
provenientes del “Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal”, 
y los que aporte a través del Fideicomiso Estatal constituido para tal fin. 

SEPTIMA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” bajo su absoluta responsabilidad, con apego a lo dispuesto 
por los artículos 44 y 45 de la Ley de Coordinación Fiscal, podrá reprogramar los recursos acordados en los 
anexos técnicos de este Convenio, hacia otras acciones dentro de un mismo Eje, o hacia acciones de otros 
Ejes, modificando en su caso las metas programáticas correspondientes, previo acuerdo del Consejo Estatal 
de Seguridad Pública, o el acuerdo correspondiente del Consejo Nacional de Seguridad Pública, así como la 
justificación sobre las adecuaciones a las acciones previamente establecidas que para este efecto adopte el 
Comité Técnico del Fideicomiso “Fondo de Seguridad Pública del Estado de Yucatán” (FOSEG); en cuyo 
caso, deberá notificarse para fines de registro al Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, dentro de los 15 días naturales siguientes a la sesión, remitiendo copia del acta en la que se tomó el 
acuerdo, los cuadros de montos y metas programáticas anterior y modificado, la información que servirá de 
base o justificación para el acuerdo referido y las cédulas técnicas correspondientes, según corresponda, en 
los casos de los anexos técnicos del Eje de Equipamiento para la Seguridad Pública, e Infraestructura para la 
Seguridad Pública y la Red Nacional de Telecomunicaciones, Sistema Nacional de Atención de Llamadas de 
Emergencia 066 y Sistema Nacional de Denuncia Anónima 089, así como indicando si corresponde a 
economías por cumplimiento de metas programáticas o por saldos no aplicados. 

“LAS PARTES” convienen que las reprogramaciones a que se refiere el párrafo anterior no podrán llevarse 
a cabo, cuando la transferencia de recursos implique ampliación de montos convenidos en los programas de 
otorgamiento de percepciones extraordinarias de los anexos técnicos de los Ejes de Formación y 
Profesionalización -Servicio Nacional de Carrera- y de Instancias de Coordinación. Asimismo, convienen que 
los recursos asignados a los Programas del Eje de Combate al Narcomenudeo, sólo podrán reprogramarse 
entre acciones del mismo Eje. 
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“LAS PARTES” convienen que los recursos no ejercidos de años anteriores al 2007, en caso de que 
deban ser reprogramados, se sujetarán a la mecánica señalada en los párrafos anteriores, con excepción del 
acuerdo del Consejo Estatal de Seguridad Pública, requiriéndose para este efecto el acuerdo del Comité 
Técnico del Fideicomiso “Fondo de Seguridad Pública del Estado de Yucatán” (FOSEG). 

Invariablemente las reprogramaciones de recursos se deberán registrar y aplicar contablemente en el 
ejercicio presupuestal correspondiente, informando al Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública a través de los mecanismos establecidos para tal efecto. 

En los términos de los destinos exclusivos que para los recursos del Fondo de Aportaciones para la 
Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal enuncia el primer párrafo del artículo 45 de la Ley de 
Coordinación Fiscal, los programas y acciones de seguridad pública de cualquier Eje, no contemplados en la 
disposición legal referida, serán financiados con recursos aportados por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

OCTAVA.- De conformidad con la Ley de Coordinación Fiscal; el Decreto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2008 y de acuerdo a los criterios de asignación y fórmula de distribución 
aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública en su XXII Sesión celebrada el 9 de enero de 2008, 
que deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación, se destinan del “Fondo de Aportaciones para la 
Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal”, a favor de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, recursos 
por un monto de $129’773,669.00, (ciento veintinueve millones setecientos setenta y tres mil seiscientos 
sesenta y nueve pesos 00/100 M.N.). 

Los recursos señalados en el párrafo anterior le serán enterados a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 
mensualmente, en los primeros diez meses del año, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, de manera ágil y directa, sin más limitaciones ni restricciones, incluyendo las de carácter 
administrativo, salvo que no se cumpla lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley de Coordinación Fiscal. Dichos 
recursos serán depositados por el Gobierno Federal en la cuenta que determine la Secretaría de Hacienda de 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, procediendo a remitir el recibo más eficaz que en derecho proceda a favor de 
la Tesorería de la Federación, por cada ministración que realice. Asimismo, la Secretaría de Hacienda de 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, procederá a depositar los recursos recibidos en la cuenta de la institución 
fiduciaria (FOSEG), en un plazo no mayor a 72 horas posteriores a su recepción. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, por su parte aportará al Fideicomiso Estatal recursos con cargo a su 
propio presupuesto por un monto de $41’274,735.00 (cuarenta y un millones doscientos setenta y cuatro mil 
setecientos treinta y cinco pesos 00/100 M.N.). Dichas aportaciones serán realizadas conforme al mismo 
calendario en que la Secretaría de Hacienda deposite al FOSEG los recursos federales recibidos de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, provenientes del “Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública 
de los Estados y del Distrito Federal” (FASP). 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” tomará las provisiones para que la Secretaría de Hacienda efectúe el 
cumplimiento debido a lo pactado en los párrafos anteriores. 

Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” conviene en girar instrucciones al Fiduciario, por conducto del 
Comité Técnico del Fideicomiso “Fondo de Seguridad Pública del Estado de Yucatán” (FOSEG), para que 
continúe manteniendo identificados por separado los recursos provenientes de las aportaciones federales, de 
los aportados con cargo al presupuesto de la entidad, incluyendo los productos financieros que se deriven 
de ambos. 

Las aportaciones referidas se podrán incrementar con las que, en su oportunidad, hagan los gobiernos 
Federal, Estatal y municipales para fortalecer los Ejes, estrategias y acciones en el marco del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública. Dichas aportaciones serán con cargo a sus propios presupuestos; o bien, de 
los que reciban del “Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal”. En todos los casos “LAS PARTES” deberán suscribir los convenios 
modificatorios para hacer constar lo anterior. 

Igualmente, el patrimonio fideicomitido se podrá incrementar, con aquellas aportaciones que, en su 
oportunidad, efectúen personas físicas o morales para el fortalecimiento de las acciones materia de este 
Convenio, previa aceptación de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

NOVENA.- El Comité Técnico del Fideicomiso “Fondo de Seguridad Pública del Estado de Yucatán” 
(FOSEG) acordará el destino de los productos y/o rendimientos financieros generados por el patrimonio 
fideicomitido, teniendo siempre en cuenta que su destino será para cubrir los servicios del Fiduciario, para 
alcanzar y/o ampliar las metas programadas y acciones materia de este convenio, y en el caso de los 
rendimientos financieros derivados de las aportaciones de origen federal, deberán destinarse exclusivamente 
a los conceptos contemplados en el artículo 45 de la Ley de Coordinación Fiscal. 
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DECIMA.- De conformidad con lo previsto en el artículo 44 de la Ley de Coordinación Fiscal, 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto del Secretario Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad 
Pública, entregará trimestralmente a “LA SECRETARIA”, a través del Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, el reporte sobre el ejercicio de los recursos y el avance en el cumplimiento de 
las metas y los rendimientos financieros, conforme a lo establecido en la mecánica operativa del anexo 
técnico de seguimiento y evaluación que forma parte integrante del presente convenio. 

Conforme al artículo 48 de la Ley de Coordinación Fiscal, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” enviará al 
Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, informes sobre el ejercicio y 
destino de los recursos del “Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito 
Federal”, según corresponda así como los resultados obtenidos. Asimismo, remitirán la información 
consolidada a más tardar a los 20 días naturales posteriores a la terminación de cada trimestre del 
ejercicio fiscal. 

DECIMA PRIMERA.- De conformidad a lo dispuesto en el artículo 9o. fracción VI de la Ley General que 
Establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO” se compromete a tomar las medidas necesarias para la realización de acciones y operativos, en su 
caso, de manera conjunta con las autoridades de Seguridad Pública federales y municipales, que redunden en 
una mayor seguridad de los habitantes del Estado de Yucatán; dando preferencia a la realización de dichos 
operativos en los lugares en donde exista mayor incidencia delictiva. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” proveerá lo necesario a efecto de participar en forma activa en las 
Conferencias Nacionales a que se refiere el artículo 13 de la Ley General referida, así como en las Reuniones 
Regionales en Materia de Seguridad Pública en las que sea convocado, instrumentando en su caso, en el 
ámbito de sus atribuciones y con pleno respeto a su soberanía, los acuerdos y programas que en esos foros 
se convengan. 

En los supuestos en que sea necesario atender factores que incidan en la seguridad pública, distintos a 
los atribuidos al Poder Ejecutivo y, en los casos en que se involucren otros poderes y diversas autoridades de 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, o bien de otra entidad, se firmarán los convenios a que se refiere el artículo 
4o. de la Ley General en mención. 

Conforme a lo previsto en la Ley General referida, en correlación con la Ley de Coordinación Fiscal y los 
acuerdos del Consejo Nacional de Seguridad Pública, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a 
implementar programas de prevención del delito y acciones de participación de la sociedad en la Seguridad 
Pública que permita crear bases de datos sobre mapas delincuenciales, perfiles delictivos, modus operandi de 
la delincuencia y cualquier otro dato que coadyuve a eficientar la acción de las policías federal, estatal y 
municipal. 

DECIMA SEGUNDA.- A fin de consolidar la operación y funcionamiento del Sistema Nacional de 
Información sobre Seguridad Pública, “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, proporcionará al Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública en la forma y términos solicitados por éste, la 
información que requiera para mantener actualizados los Registros Nacionales y bases de datos de 
información sobre seguridad pública a que se refiere el Capítulo IV del Título Segundo y el artículo 54 de la 
Ley General que Establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, la Ley 
Federal de Seguridad Privada y los acuerdos de intercambio de información emanados en el seno del Consejo 
Nacional de Seguridad Pública, de la Conferencia Nacional de Procuración de Justicia y la Conferencia de 
Prevención y Readaptación Social. 

A efecto de homologar la operación y funcionamiento del Sistema Nacional de Información de Seguridad 
Pública en la Plataforma México, el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública definirá 
los criterios, directrices, protocolos y formatos que se requieran para su consecución. 

A fin de consolidar el Sistema Unico de Información Criminal para concentrar y compartir datos relevantes 
del fenómeno delictivo en bases de datos completas y eficaces, como los registros de automóviles y armas, 
perfiles de delincuentes, sus modos de operación, estadísticas delictivas y registro del personal de Seguridad 
Pública, mediante el intercambio en tiempo real de datos de audio, video y texto, “LAS PARTES” acuerdan, 
los siguientes principios, así como los que se enuncien en el anexo técnico derivado de este convenio de 
coordinación correspondiente al Eje de Plataforma México, Eje del Sistema Nacional de Información, a los que 
se sujetará el suministro, intercambio, sistematización y actualización de la información, así como a los 
siguientes aspectos de la operación, funcionamiento, administración y explotación de los Registros de 
Seguridad Pública. 
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“EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a suministrar al Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, de manera permanente, la información actualizada del personal de seguridad pública, 
incluyendo a quienes tengan un nombramiento o condición jurídica equivalente y al personal que integran las 
empresas de seguridad privada con permiso estatal, mediante el cumplimiento del Programa de Calidad e 
Integridad de la Información contenida en el Registro Nacional del Personal de Seguridad Pública, de 
conformidad con los lineamientos establecidos por el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, con el compromiso de difundir las sanciones que se aplican a los servidores públicos, por 
conducta ilícita o delictiva, con la finalidad de que la ciudadanía conozca las acciones de la administración 
pública para inhibir la corrupción y hacerlos partícipes para evitar y, en su caso, sancionar las 
conductas ilegales. 

Asimismo “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a fomentar el cumplimiento a la actualización de las 
Licencias Oficiales Colectivas otorgadas a las Instituciones de Seguridad Pública de la Entidad, de 
conformidad con lo establecido en la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos con el fin de tener un 
Registro Nacional de Armamento y Equipo que permita facilitar el inventario, control y la vigilancia del 
armamento autorizado a las instituciones de Seguridad Pública del país, así como brindar mayor control y 
regulación de las armas de fuego y municiones dentro del país, en caso de extravío, robo, destrucción, 
aseguramiento o decomiso de aquellas que se posean o se porten. 

De conformidad con los acuerdos establecidos en la primera Conferencia Nacional de Prevención y 
Readaptación Social, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” realizará las acciones que conlleven a facilitar los 
medios y recursos necesarios para el cumplimiento del Censo Estatal Penitenciario y el suministro oportuno 
de la información en el Registro de Indiciados, Procesados y Sentenciados, no olvidando la integración a la 
Plataforma México de los Centros de Readaptación Social, reclusorios y cárceles municipales a nivel nacional. 

Los instrumentos de información del Sistema Nacional de Seguridad Pública fortalecerán el proyecto 
central del Sistema Unico de Información Criminal coordinando el esfuerzo de las instituciones que lo integran 
para fortalecer la investigación científica ministerial y policial mediante el uso y explotación de sistemas 
tecnológicos avanzados de identificación y validación que permitan recabar evidencias físicas, órdenes 
judiciales, características criminales, medios de identificación y otros elementos de apoyo que permiten 
incrementar la calidad del sistema de justicia, lo cual incida en reducir la discrecionalidad de la autoridad 
administrativa judicial en la aplicación de la ley para que no quede impune ningún acto ilícito, más aún aquel 
relacionado con la delincuencia organizada en defensa de los intereses y derechos de los mexicanos. 

Por lo anterior “EL GOBIERNO DEL ESTADO” realizará las acciones necesarias para el intercambio de 
información confiable, actualizada y veraz de las órdenes judiciales libradas, con la finalidad de unir esfuerzos 
e intercambiar información para abatir las conductas delictivas y evitar la impunidad. 

Lo anterior permitirá contar con mecanismos eficientes para facilitar las investigaciones, operativos 
conjuntos y la generación de inteligencia policial compartida, a fin de combatir la corrupción a lo largo de todo 
el proceso de impartición de justicia, que se traducirá en programas, como por ejemplo para atender el 
problema de las pandillas trasnacionales, especialmente en las zonas fronterizas, como el caso de los maras 
salvatrucha, mediante acciones de inteligencia. 

“LA SECRETARIA” a través del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 
y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, desarrollarán de manera conjunta las estrategias, equipamiento y software 
de terminales para la implementación del Sistema Especializado para la Identificación Balística (IBIS) y el 
Sistema de Identificación Biométrica por Voz en las áreas de investigación pericial, para la actualización y 
consulta de las bases de datos del Registro de Huellas Balísticas y el Registro de Voces, que permite registrar 
de manera central al personal relacionado con la seguridad pública, el armamento que éstos portan, y a los 
presuntos responsables, indiciados, procesados y sentenciados, basado en las políticas y especificaciones 
establecidas por el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” tendrá acceso a los Registros Nacionales y Bases de Datos de 
Información sobre Seguridad Pública, conforme a lo establecido en el artículo 44 de la Ley General que 
Establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, reportando en máximo 15 
días naturales, las altas y bajas del personal que cuenta con acceso a los Registros de Seguridad Pública. 

El Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
desarrollarán de manera conjunta las soluciones para garantizar la seguridad de acceso a la información 
sobre seguridad pública establecida en el Capítulo IV Sección Quinta de la Ley General que Establece las 
Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, y a establecer un responsable de la 
seguridad de la información, el cual deberá definir los roles y responsabilidades de seguridad dentro de su 
área de gestión y desarrollar, integrar, operar y administrar los programas de seguridad informática 
de la Entidad. 
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“LAS PARTES” acuerdan disponer de todos los elementos necesarios para la explotación eficiente de la 
información de seguridad pública, que articulados al Sistema Unico de Información Criminal permitirán a las 
corporaciones policiales mejorar su competencia técnico-operativa y fortalecerán la persecución del delito 
y la impartición de justicia, aumentando su eficiencia y eficacia, así como incrementando su confianza ante la 
ciudadanía. 

DECIMA TERCERA.- A fin de consolidar la operación y funcionamiento del Registro Público Vehicular, 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” proporcionará al Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública la información que requiera, en estricto apego a los lineamientos para la integración de información 
establecidos por éste, para validar y mantener actualizado el Registro Público Vehicular, de conformidad con 
los artículos 3, 6 y 7 de la Ley del Registro Público Vehicular. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá implementar los instrumentos tecnológicos necesarios para el 
mejoramiento de la calidad de la información, realizando diagnósticos en cuanto a la calidad de información a 
que se refiere en las bases de datos existentes, así como también implementará procesos que permitan su 
mejoramiento, todo esto para garantizar que la información que se encuentra en las bases de datos estatales 
y que es enviada al Secretariado Ejecutivo cumpla con los estándares establecidos, no olvidando invertir en 
herramientas informáticas y de procedimiento que garanticen el apego a los estándares implementados y/o 
definidos, a fin de garantizar que ésta cumpla con la calidad, oportunidad e integridad requerida. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a actualizar la información de vehículos robados y recuperados, 
dentro del término de 24 horas después de que se haya iniciado la averiguación previa. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá de coordinar la implementación de mecanismos y sistemas 
informáticos establecidos por el Secretariado Ejecutivo para que se realice el intercambio de información 
mediante los aplicativos definidos por éste, a través de componentes en línea, cargas, o réplicas de 
información según las condiciones y situación aplicable, a fin de contar oportunamente con la información. 

Para dar cumplimiento a lo acordado por el Consejo Nacional de Seguridad Pública en su XX Sesión 
celebrada el 30 de enero de 2006, en su numeral VII del Acuerdo 06/XX/06, “LAS PARTES” acuerdan los 
siguientes principios, así como los que se enuncien en el anexo técnico de este convenio de coordinación 
correspondiente al Registro Público Vehicular, a los que se sujetará el suministro, intercambio, sistematización 
y actualización de la información de los vehículos a que se refiere la Ley del Registro Público Vehicular, así 
como los siguientes aspectos de la operación, funcionamiento, administración y explotación del Registro 
Público Vehicular: 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a suministrar al Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, de manera permanente, la información actualizada, completa y con la calidad establecida 
de cada vehículo que enuncia la Ley del Registro Público Vehicular, como también de aquellos vehículos 
asignados a las diferentes Corporaciones de Seguridad Pública, así como la información correspondiente al 
Registro de Vehículos Robados y Recuperados y Licencias de Conducir comprometiéndose a observar, sin 
excepción los criterios establecidos en el anexo técnico del Registro Público Vehicular, en el entendido de que 
el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, integrará en la base de datos del 
Registro Público Vehicular, únicamente aquella información que le sea proporcionada por el “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO” que cumpla plenamente con dichos criterios. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” tendrá acceso a la base de datos del Registro Público Vehicular, conforme 
a lo que establece el artículo 10 de la Ley del Registro Público Vehicular, reportando en máximo 15 días 
naturales, las altas y bajas del personal que cuenta con acceso al Registro. 

El Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 
desarrollarán de manera conjunta las soluciones para lograr la interoperabilidad entre los equipos y bases de 
datos de la Entidad y las Bases de Datos del Registro Público Vehicular, el Registro de Vehículos Robados y 
Recuperados y de Licencias de Conducir a fin de alcanzar el adecuado suministro, intercambio, explotación, 
consulta y sistematización de la información. 

“LAS PARTES” acuerdan que cuando el propietario de un vehículo o quien acredite interés jurídico, realice 
por orden de prioridad, alguno de los trámites que se enuncian a continuación ante “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO”, éste deberá primeramente realizar una consulta al Registro Público Vehicular a fin de asegurar la 
viabilidad de dicho trámite. Asimismo, previa verificación física del vehiculo, colocará por una sola vez y con 
cargo al financiamiento conjunto, una calcomanía con un transponder o chip que identifique electrónicamente 
a ese vehículo con una clave irrepetible e infalsificable, conforme a la tecnología de identificación vehicular por 
radiofrecuencia (RFID) y a los lineamientos técnicos que defina el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública en el anexo técnico correspondiente al Registro Público Vehicular: 
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a) Inscripción de alta en el padrón vehicular de la entidad; 

b) Otorgamiento de placas metálicas de circulación o reexpedición de las mismas; 

c) Emisión o reposición de tarjeta de circulación o de calcomanía de circulación permanente; 

d) Cambio de propietario, cambio de placas y/o cambio de tarjetas de circulación; 

e) Pago de tenencia u otras contribuciones; 

f) Verificación vehicular de emisión de contaminantes; 

g) Verificación físico-mecánica; y 

h) Expedición de permiso para circular sin placas. 

Para lograr los objetivos que se persiguen con el establecimiento del Registro Público Vehicular, 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a concluir en dos años, contados a partir de que el 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública le proporcione el TAG (Chip con Antena), 
la colocación de las calcomanías con el dispositivo electrónico que acreditará la inscripción de su parque 
vehicular en el Registro Público Vehicular. 

Cuando ante “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se realice algún trámite respecto de un vehículo y una vez 
realizada la consulta previa al Registro Público Vehicular se percate de que éste no se encuentre inscrito, 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a seguir el procedimiento establecido en el anexo técnico del 
Registro Público Vehicular a fin de efectuar su alta en la base de datos correspondiente del Registro Público 
Vehicular, respetando en todo momento las condiciones bajo las cuales este registro puede ser inscrito. 

En cumplimiento al acuerdo número 05/XXII/08, aprobado por el Consejo Nacional de Seguridad Pública 
en su vigésima segunda sesión, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” realizará las acciones que conlleven a 
modificar el marco jurídico que regula el tránsito vehicular en el Estado y sus municipios, a fin de establecer la 
obligatoriedad de que cada vehículo porte la Constancia de Inscripción, conforme a los criterios que al efecto 
establezca el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

Asimismo, y en apoyo a las tareas de seguridad pública, “El GOBIERNO DEL ESTADO” deberá establecer 
los lineamientos y procedimientos operativos necesarios a fin de poder llevar a cabo un censo, sobre la 
estimación mensual del parque vehicular que circula en el territorio estatal, desglosando los vehículos 
asignados a las corporaciones de seguridad pública y los vehículos importados que permanezcan de forma 
ilegal en el país, a fin de que dicha información pueda ser integrada en la base de datos del Registro Público 
Vehicular sin que esto en ningún momento y bajo ninguna circunstancia esté legalizando la estancia de estos 
últimos en la Entidad. 

DECIMA CUARTA.- A fin de modernizar el sistema penitenciario, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se 
compromete a adquirir la tecnología que garantice la seguridad al interior de los mismos, para promover la 
clasificación y separación de los internos en atención a su perfil criminológico y peligrosidad, así como 
la incorporación de medidas alternativas de alta tecnología, tales como la vigilancia electrónica, entre otras. 

DECIMA QUINTA.- A fin de consolidar la operación y funcionamiento de la Red Nacional de 
Telecomunicaciones, el Servicio de Llamadas de Emergencia 066 y el Servicio de Denuncia Anónima 089 
para alinear los servicios a los nuevos retos que plantea “Plataforma México”, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
se obliga a realizar los trabajos y las migraciones de los servicios de telecomunicaciones de su Red Estatal de 
acuerdo a los lineamientos que el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública defina 
mediante el desarrollo e instrumentación de protocolos, metodologías, sistemas y productos tecnológicos que 
operen en forma homologada. 

Así como también permitirá al Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública la 
permanencia y actualización de los equipos y sistemas que se instalaron o se instalen en los sites de 
telecomunicaciones de los NIT´s (C4 y SubC4) para el servicio de interconexión a “Plataforma México”. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, en el ámbito de su competencia promoverá la interconexión de los 
municipios a la Plataforma México en los términos que implemente el Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, para lo cual deberá integrar, en el presente ejercicio, a la Plataforma México los municipios que 
considere necesarios. 

El Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública se obliga a establecer los productos 
tecnológicos y protocolos de comunicación homogéneos que permitan que el Estado opere eficientemente con 
la Red Nacional de Telecomunicaciones, procesos ágiles y expeditos que permitan a través de productos 
tecnológicos específicos acceder a toda la información almacenada en las bases de datos que albergan en el 
Sistema Nacional de Seguridad Pública. 
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DECIMA SEXTA.- “LA SECRETARIA”, por conducto del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, promoverán y adoptarán las medidas complementarias 
que se requieran para el cumplimiento del presente Convenio. 

DECIMA SEPTIMA.- “LA SECRETARIA” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” tendrán la prerrogativa para 
ocurrir ante las autoridades correspondientes, en caso de incumplimiento de cualesquiera de las obligaciones 
pactadas en el presente convenio o en sus anexos técnicos. 

DECIMA OCTAVA.- Este Convenio se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán y entrará en vigor a partir de la fecha de su suscripción. 

El presente Convenio de Coordinación en Materia de Seguridad Pública 2008 se firma, por triplicado, en la 
Ciudad de México, Distrito Federal, a los nueve días del mes de enero de dos mil ocho.- Por la Secretaría: el 
Secretario de Seguridad Pública y Presidente del Consejo Nacional de Seguridad Pública, Genaro García 
Luna.- Rúbrica.- El Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Roberto Campa 
Cifrián.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: la Gobernadora Constitucional del Estado de Yucatán, Ivonne 
Aracelly Ortega Pacheco.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Rolando Rodrigo Zapata Bello.- 
Rúbrica.- El Secretario de Hacienda, Juan Gabriel Ricalde Ramírez.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y 
Presupuesto, Armando Baqueiro Cárdenas.- Rúbrica.- El Secretario de Seguridad Pública, Luis Felipe 
Saidén Ojeda.- Rúbrica.- El Procurador General de Justicia, José Alonzo Guzmán Pacheco.- Rúbrica.- 
El Secretario Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública, Carlos Martín Pacheco Medina.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO de Coordinación en Materia de Seguridad Pública, que celebran la Secretaría de Seguridad Pública y 
el Estado de Zacatecas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Seguridad Pública.- Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

CONVENIO DE COORDINACION 2008 

CONVENIO DE COORDINACION QUE CELEBRAN EN EL MARCO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD 
PUBLICA POR UNA PARTE EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SEGURIDAD 
PUBLICA, REPRESENTADA POR SU TITULAR Y PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA, 
EL C. GENARO GARCIA LUNA, ASISTIDO POR EL C. ROBERTO CAMPA CIFRIAN, EN SU CARACTER DE 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PUBLICA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARA “LA SECRETARIA”, Y POR LA OTRA PARTE EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
ZACATECAS, REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA C. AMALIA DOLORES GARCIA MEDINA, GOBERNADORA 
DEL ESTADO DE ZACATECAS, ASISTIDA POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO, EL C. LUIS GERARDO ROMO 
FONSECA; EL SECRETARIO DE FINANZAS, EL C. JORGE MIRANDA CASTRO; EL PROCURADOR GENERAL DE 
JUSTICIA, EL C. CARLOS PINTO NUÑEZ; EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO ESTATAL DE SEGURIDAD 
PUBLICA, EL C. JESUS MANUEL DIAZ CASAS, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO”. 

“LA SECRETARIA” Y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LES DENOMINARA 
“LAS PARTES”, CONVIENEN EN REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD PUBLICA DURANTE EL AÑO 
2008, CONFORME A LO SIGUIENTE: 

MARCO LEGAL 

1. La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, dispone en su artículo 21 párrafos sexto y 
séptimo, que la seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el Distrito Federal, los 
estados y los municipios en las respectivas competencias que la propia Constitución prevé 
y que se coordinarán en los términos que la Ley señale, para establecer un Sistema Nacional de 
Seguridad Pública. 

2. La Ley General que Establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, reglamentaria de la disposición Constitucional aludida, prevé en los artículos 2o. y 4o. que el 
Sistema Nacional de Seguridad Pública se integra con las instancias, instrumentos, políticas, 
servicios y acciones previstos en la propia Ley, tendientes a cumplir con los objetivos y fines de la 
seguridad pública, y que, cuando sus disposiciones comprendan materias y acciones que incidan en 
diversos ámbitos de competencia de la Federación, los estados, el Distrito Federal o los municipios, 
se aplicarán y ejecutarán mediante convenios generales y específicos entre las partes componentes 
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del Sistema Nacional de Seguridad Pública. Asimismo, de conformidad con el artículo 11 de la Ley 
de la materia, las políticas, lineamientos y acciones de coordinación se llevarán a cabo mediante la 
suscripción de los convenios respectivos, o con base en los acuerdos y resoluciones que se tomen 
en el Consejo Nacional de Seguridad Pública y en las demás instancias de coordinación. 

3. La Ley de Coordinación Fiscal, en los artículos 25 fracción VII, 44 y 45, establece la existencia y 
destino del “Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal”, 
con cargo a recursos Federales, mismos que son determinados anualmente en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación (Ramo General 33), el cual se entregará a las entidades federativas, a 
través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y se distribuirá de acuerdo a los criterios que 
establezca el Consejo Nacional de Seguridad Pública, a propuesta de “LA SECRETARIA”, utilizando 
para la distribución de los recursos los indicadores que se describen en el artículo 44 del propio 
ordenamiento. La información relacionada con las fórmulas y variables utilizadas en el cálculo para la 
distribución y el resultado de su aplicación que corresponderá a la asignación por cada Estado y el 
Distrito Federal, deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación a más tardar a los 30 días 
naturales siguientes a la publicación en dicho Diario del Presupuesto de Egresos de la Federación 
del ejercicio fiscal de que se trate. 

4. En el mismo artículo 44 se establece que los convenios y los anexos técnicos entre las partes 
integrantes del Sistema Nacional, deberán firmarse en un término no mayor a sesenta días, contados 
a partir de la publicación antes mencionada. Los recursos que correspondan a cada entidad, se 
enterarán mensualmente por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público durante los primeros diez 
meses del año a cada una de las Entidades Federativas, de manera ágil y directa sin más 
limitaciones ni restricciones, incluyendo aquellas de carácter administrativo, salvo que no se cumpla 
lo dispuesto en dicho artículo. Asimismo, se prevé que los Estados y el Distrito Federal reportarán 
trimestralmente a “LA SECRETARIA”, el ejercicio de los recursos del Fondo y el avance en el 
cumplimiento de las metas, así como las modificaciones realizadas a los convenios de colaboración y 
anexos técnicos en la materia; en este último caso deberán incluir los acuerdos del respectivo 
Consejo Estatal de Seguridad Pública o el acuerdo del Consejo Nacional de Seguridad Pública, así 
como la justificación sobre las adecuaciones a las asignaciones previamente establecidas. 

5. En términos del artículo 45 de la Ley de Coordinación Fiscal, las aportaciones provenientes del 
“Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal” se 
destinarán en forma exclusiva a las acciones y en los términos que en el mismo numeral se detallan. 

6. Conforme al artículo 48 de la Ley de Coordinación Fiscal, los estados y el Distrito Federal enviarán al 
Ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, informes sobre el ejercicio 
y destino de los recursos del “Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del 
Distrito Federal”, según corresponda, así como los resultados obtenidos. Asimismo, remitirán la 
información consolidada a más tardar a los 20 días naturales posteriores a la terminación de cada 
trimestre del ejercicio fiscal. 

7. El artículo 49 de la misma Ley establece que las aportaciones y sus accesorios que con cargo al 
Fondo reciban las entidades federativas no serán embargables, ni los gobiernos correspondientes 
podrán, bajo ninguna circunstancia, gravarlas ni afectarlas en garantía o destinarse a mecanismos de 
fuente de pago; dichas aportaciones y sus accesorios, en ningún caso podrán destinarse a fines 
distintos a los expresamente previstos en el artículo 45. Asimismo, establece que las aportaciones 
son recursos federales que serán administrados y ejercidos por los gobiernos de las entidades 
federativas, conforme a sus propias leyes y registrados como ingresos propios que deberán 
destinarse específicamente a los fines establecidos en el citado artículo 45, y que el control y 
supervisión del manejo de los recursos quedará a cargo de las autoridades, que en el artículo 49 
se establecen. 

ANTECEDENTES 

1. En el marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública, el Gobierno Federal por conducto de la 
Secretaría de Gobernación, y cada una de las entidades federativas suscribieron con fecha 4 de 
noviembre de 1996, el Convenio General de Colaboración en Materia de Seguridad Pública, para 
coordinar políticas, estrategias y acciones legales y administrativas necesarias para el eficaz 
funcionamiento del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

2. Con fecha 30 de julio de 1998, el Gobierno Federal y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” suscribieron el 
Convenio de Coordinación para la realización de acciones en materia de seguridad pública en ese 
año, en el cual se acordó la constitución del Fideicomiso “Fondo de Seguridad Pública” (FOSEG), el 
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cual quedó formalizado el 4 de septiembre de 1998 con el Banco de Crédito Rural del Centro-Norte, 
S.N.C., en el que se depositaron las aportaciones de recursos efectuadas por el Gobierno Federal y 
por la Entidad Federativa, para el financiamiento de las acciones en materia de seguridad pública 
establecidas en el mismo instrumento y sus anexos técnicos. 

3. A partir de 1999 el Gobierno Federal y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” han formalizado anualmente 
un Convenio de Coordinación para la realización de acciones en materia de seguridad pública, en los 
que se ha pactado que la administración de los recursos provenientes del “Fondo de Aportaciones 
para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal”, así como los aportados por “EL 
GOBIERNO DEL ESTADO”, sean administrados a través del Fideicomiso “Fondo de Seguridad 
Pública” a que se refiere el párrafo anterior. 

4. Con motivo de la extinción legal del Sistema Banrural derivado de la publicación en el Diario Oficial 
de la Federación, de la Ley Orgánica de la Financiera Rural, el 26 de diciembre de 2002, el Consejo 
Nacional de Seguridad Pública en su XIII Sesión del 24 de enero de 2003, acordó el cambio de 
Institución Fiduciaria, por lo que con fecha 8 de agosto de 2003, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” y 
Nacional Financiera, S.N.C., suscribieron el Convenio de Sustitución de Fiduciaria del Fideicomiso de 
Distribución de Fondos para la Seguridad Pública del Estado de Zacatecas (FOSEG), al cual fueron 
transferidos los recursos del Fideicomiso a cargo de la institución fiduciaria que se extinguió, con el 
fin de que se continuaran administrando los mismos, así como los que se sigan aportando para la 
realización de acciones en materia de seguridad pública. 

5. De conformidad con lo acordado por el Consejo Nacional de Seguridad Pública en su XXII sesión, 
celebrada el 9 de enero de 2008, los ejes estratégicos del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 
son los siguientes: 

1.-  Formación y Profesionalización -Servicio Nacional de Carrera-; 

2.-  Equipamiento para la Seguridad Pública; 

3.-  “Plataforma México” (Conformada por dos Ejes), 

3.1  Red Nacional de Telecomunicaciones, Sistema Nacional de Atención de Llamadas de 
Emergencias 066 y Sistema Nacional de Denuncia Anónima 089; 

3.2  Sistema Nacional de Información; 

4.-  Registro Público Vehicular; 

5.-  Infraestructura para la Seguridad Pública; 

6.-  Instancias de Coordinación; 

7.-  Combate al Narcomenudeo; 

8.-  Operativos Conjuntos; 

9.-  Participación de la Comunidad en la Seguridad Pública, y 

10.-  Seguimiento y Evaluación. 

6.  El Consejo Nacional de Seguridad Pública en su XXII Sesión, celebrada el 9 de enero de 2008, 
aprobó los criterios de asignación y las bases para la distribución de los recursos, entre los 31 
estados y el Distrito Federal, de los recursos asignados en 2008 para el “Fondo de Aportaciones para 
la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal” (FASP). 

7.  Los criterios de asignación y las bases para la distribución, así como el monto que, como resultado 
de la aplicación de los mismos, corresponde a cada uno de los 31 estados y el Distrito Federal, 
respecto de los 6 mil millones de pesos del FASP, aprobados por la H. Cámara de Diputados en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2008, deberán publicarse en 
el Diario Oficial de la Federación a más tardar a los 30 días naturales siguientes a la publicación de 
dicho presupuesto. 

DECLARACIONES 

DE “LA SECRETARIA”: 

Que el C. Genaro García Luna fue designado Secretario de Seguridad Pública, mediante nombramiento 
de fecha 1 de diciembre de 2006, expedido por el C. Presidente Constitucional de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
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Que el Secretario de Seguridad Pública preside el Consejo Nacional de Seguridad Pública, de acuerdo 
con los artículos 12, fracción I, de la Ley General que Establece las Bases de Coordinación del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, 30 bis, fracción III de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 
9, fracción V del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad Pública. 

Que el Secretario de Seguridad Pública está facultado para suscribir el presente instrumento, conforme al 
artículo 30 bis, fracción XX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

Que el 22 de enero de 2007, el Consejo Nacional de Seguridad Pública designó al C. Roberto Campa 
Cifrián, Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

Que el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública tiene entre otras funciones el 
ejecutar y dar seguimiento a los acuerdos y resoluciones del Consejo Nacional de Seguridad Pública, de 
conformidad a lo dispuesto en el artículo 17 fracción III de la Ley General que Establece las Bases 
de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

DE “EL GOBIERNO DEL ESTADO”: 

Que la C. Amalia Dolores García Medina asumió el cargo de Gobernadora del Estado de Zacatecas, a 
partir del día 12 de septiembre de 2004. 

Que conforme al artículo 12, fracción II de la Ley General que Establece las Bases de Coordinación del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública, es integrante del Consejo Nacional de Seguridad Pública. 

Que está facultado para suscribir el presente Convenio de Coordinación, de conformidad con los artículos 
82, fracciones XXVI de la Constitución Política del Estado de Zacatecas; 14 y 21 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Zacatecas; y 8 de la Ley de Seguridad Pública del Estado de Zacatecas. 

De igual manera los CC. Secretario de Gobierno, C. Luis Gerardo Romo Fonseca; Secretario de Finanzas, 
C. Jorge Miranda Castro; el Procurador General de Justicia, C. Carlos Pinto Núñez; y el Secretario Ejecutivo 
del Consejo Estatal de Seguridad Pública, C. Jesús Manuel Díaz Casas, respectivamente, están debidamente 
facultados conforme a la normatividad y legislación de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

DE “LAS PARTES”: 

1. Que es necesario continuar con la ejecución de los Ejes, Estrategias y Acciones aprobados por el 
Consejo Nacional de Seguridad Pública, así como la realización de acciones orientadas a cumplir 
con los fines y objetivos de la seguridad pública. 

2. En términos de los artículos 21, párrafo sexto y séptimo de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 2, 4 y 11 de la Ley General que Establece las Bases de Coordinación del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública; 25, fracción VII, 44, 45, 48 y 49 de la Ley de Coordinación Fiscal; y 3 
de la Ley del Registro Público Vehicular, “LAS PARTES” convienen coordinarse en los términos de 
las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- El presente Convenio tiene por objeto coordinar políticas, lineamientos y acciones entre las 
partes, para el desarrollo y ejecución de acciones en el marco del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 
conforme a los acuerdos y resoluciones del Consejo Nacional de Seguridad Pública, aplicando al efecto los 
recursos convenidos del “Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito 
Federal”, con cargo al Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2008, así como los 
recursos que para tal fin aporta “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

SEGUNDA.- De conformidad con los acuerdos del Consejo Nacional de Seguridad Pública en su XXII 
Sesión del 9 de enero del 2008, los Ejes que sustentan las estrategias y las acciones, materia del presente 
Convenio, son: 

1.-  Formación y Profesionalización -Servicio Nacional de Carrera-; 

2.-  Equipamiento para la Seguridad Pública; 

3.-  “Plataforma México” (Conformada por dos Ejes), 

3.1  Red Nacional de Telecomunicaciones, Sistema Nacional de Atención de Llamadas de 
Emergencias 066 y Sistema Nacional de Denuncia Anónima 089; 

3.2  Sistema Nacional de Información; 
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4.-  Registro Público Vehicular; 

5.-  Infraestructura para la Seguridad Pública; 

6.-  Instancias de Coordinación; 

7.-  Combate al Narcomenudeo; 

8.-  Operativos Conjuntos; 

9.-  Participación de la Comunidad en la Seguridad Pública, y 

10.-  Seguimiento y Evaluación. 

TERCERA.- Los objetivos, líneas de acción, metas programáticas y operativas, montos, mecánica 
operativa e indicadores de seguimiento y evaluación de los programas que se deriven de cada Eje, se 
establecerán conjuntamente por “LA SECRETARIA” a través del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, de conformidad con los acuerdos del Consejo 
Nacional de Seguridad Pública y se incluirán en los anexos técnicos respectivos, los cuales formarán parte de 
este Convenio. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” proveerá lo necesario para alcanzar los objetivos y metas convenidos, 
para lo cual los recursos asignados deberán destinarse exclusivamente a los fines previstos en los citados 
programas y anexos técnicos. 

CUARTA.- La suscripción de los anexos técnicos a que se refiere la cláusula anterior, se sujetará al 
procedimiento que a continuación se expresa: 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” presentará formalmente al Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, dentro de los 30 días siguientes a la suscripción de este instrumento, la propuesta de 
inversión por ejes, programas, proyectos y acciones 2008, que incluya la información necesaria para definir 
conjuntamente las metas programáticas y operativas, montos e indicadores de seguimiento y evaluación que 
se asignen al proyecto o programa respectivo, en atención a la naturaleza y objetivos de cada uno de los 
mismos, de conformidad con los requisitos que adelante se relacionan: 

1.- Por lo que hace a los programas correspondientes al Eje de Formación y Profesionalización -Servicio 
Nacional de Carrera-, lo siguiente: 

 El número de personas a evaluar, a capacitar y a certificar en su capacitación y en su 
desempeño; los cursos de capacitación, monto, duración y lugar en que se desarrollarán éstos, 
el número de becas para aspirantes y el monto de dichas becas; el número de elementos 
propuestos al pago de percepciones extraordinarias en razón de su capacitación y desempeño, y 
el monto de éstas, respetando los lineamientos establecidos por la Ley de Coordinación Fiscal y 
la Ley General que Establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, y el monto de los recursos asignados a los programas de Profesionalización pendientes 
de ejercer de ejercicios anteriores. 

 Por lo que se refiere al Programa de Evaluación de Mandos Medios, “LA SECRETARIA” se 
obliga a absorber los gastos que se generen con su implementación durante el ejercicio fiscal 
2008. 

 El nombre, cargo y datos personales de todos los mandos medios y superiores que laboren en 
las instancias que conforman el Sistema de Seguridad Pública de la Entidad Federativa, de 
manera que sean contemplados en el Programa de Formación de Mandos Medios y Superiores. 

2.- Por lo que hace a los programas correspondientes al Eje de Equipamiento para la Seguridad Pública, 
lo siguiente: 

 La cantidad, unidad de medida, costo unitario, costo total y características de los bienes a 
programar, así como la determinación de las áreas ejecutoras y usuarias de los mismos, 
conforme a las cédulas técnicas de bienes. 

 El número y asignación de los caninos que, en el marco del Programa de Formación de División 
Canina, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” asignará en 2008 al esquema de perros detectores de 
narcóticos, armas, municiones y papel moneda, destacando el número y especialidad de los que 
habrá de adquirir “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en 2008. 
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3.- Por lo que se refiere al Eje “Plataforma México", lo siguiente: 

3.1.- La Red Nacional de Telecomunicaciones, el Sistema Nacional de Atención de Llamadas de 
Emergencia 066 y el Sistema Nacional de Denuncia Anónima 089, lo siguiente: 

 El programa de mantenimiento de la infraestructura y equipos, así como el programa de 
erogaciones por contratación de servicios. 

 La información del personal del C4, subcentros y en su caso de la “Plataforma México”. 

 La cantidad, unidad de medida, costo de adquisición, características de los bienes a programar y 
justificación, de conformidad con las cédulas técnicas. 

3.2.- El Sistema Nacional de Información, lo siguiente: 

 El programa de suministro, actualización, intercambio y sistematización de la información sobre 
seguridad pública, en particular el Registro Nacional de Personal de Seguridad Pública, el 
Registro Nacional de Armamento y Equipo; la información sobre las Licencias de Conducir; la 
información en Apoyo a la Procuración de Justicia, la cual comprende el Registro Nacional de 
Indiciados, Procesados y Sentenciados, el Registro de Mandamientos Judiciales, el Registro 
de Huellas Dactilares y de la Estadística de Seguridad Pública, a fin de garantizar que 
la información que se encuentra en las bases de datos estatales y que es enviada al Sistema 
Nacional de Información cumpla con los estándares establecidos para mejorar la calidad de la 
misma implementados y/o definidos por el Sistema Nacional de Información, conforme a las 
mejores prácticas existentes, beneficiando la oportunidad e integridad requerida para facilitar la 
explotación adecuada y eficiente de la misma, lo cual permitirá consultar, investigar, analizar y 
producir conocimiento útil a la función policial. 

4.-  Por lo que respecta a los programas correspondientes al Eje del Registro Público Vehicular, lo 
siguiente: 

 La actualización y validación de la información del Registro Público Vehicular, llevando a cabo la 
consulta previa al momento de realizar cualquier trámite vehicular en la Entidad, a fin de 
asegurar su viabilidad, así como del Registro de Vehículos Robados y Recuperados en menos 
de 24 horas. 

 La estimación mensual del parque vehicular que circula en el territorio estatal, desglosando los 
vehículos ilegales. 

5.- Por lo que hace a los programas correspondientes al Eje de Infraestructura para la Seguridad 
Pública, lo siguiente: 

 Las metas, los estudios de preinversión, presupuesto y programa de obra, proyecto ejecutivo de 
obra pública, así como los costos de operación de la obra, de conformidad con las cédulas 
técnicas. 

 Acreditar la propiedad o la posesión a título de dueño del terreno en donde se vaya a ejecutar la 
obra, así como cumplir los lineamientos técnicos en el caso de construcción de centros de 
readaptación social. 

 Para llevar a cabo las acciones de preinversión, presupuesto, programa de obra o proyecto ejecutivo, 
a solicitud de “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se podrá suscribir un anexo técnico que determine una 
primera asignación de recursos económicos. 

6.-  Por lo que se refiere a los programas del Eje de Instancias de Coordinación, lo siguiente: 

 Los programas y acciones que se habrán de instrumentar en materia de Profesionalización; 
Equipamiento de Personal y de Instalaciones; Construcción, Mejoramiento o Ampliación de 
Instalaciones de la Procuraduría General de Justicia del Estado, así como los Programas de 
Capacitación y Formación del Personal al Servicio del Tribunal Superior de Justicia del Estado; 
de Equipamiento de Instalaciones; y de Construcción, Mejoramiento o Ampliación de 
Instalaciones del Tribunal Superior de Justicia del Estado, conforme a las formalidades 
señaladas en los numerales anteriores de la presente cláusula, según corresponda. 

7.-  Por lo que se refiere a los programas relativos al Eje de Combate al Narcomenudeo, lo siguiente: 

 Al ser este Eje una estrategia integral contra el narcomenudeo, se debe desplegar un conjunto de 
acciones con verdadero sentido de combate, que logre abatir este tipo de delito, a través de una 
cultura de prevención de conductas delictivas y mediante la implementación de operativos conjuntos 
y promoviendo la participación de la ciudadanía, con el objeto de dar respuesta a los reclamos de 
respeto y paz social. 
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 Los recursos que se destinen por los proyectos y acciones que se van a instrumentar en esta 
materia, se realizarán a través de las instituciones de seguridad pública del Gobierno del Estado 
dedicadas al combate al narcomenudeo, aprovechando las capacidades y estructuras con las que 
actualmente cuentan y/o mediante las unidades mixtas de Atención al Narcomenudeo, dirigidos a los 
programas siguientes: 

a) Programa de prevención del delito por la vía de la prevención de las adicciones y del 
narcomenudeo. 

b) Programa de prevención del delito por la vía de la rehabilitación de adictos a drogas. 

c) Programa de colaboración técnica y operativa para la coordinación de acciones conjuntas e 
integrales en la investigación y persecución del delito de narcomenudeo; y en la desarticulación 
de redes delictivas. 

 Los proyectos y acciones que se integran a estos programas deberán ser acordes, con la estructura 
programática 2008 autorizada por el Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 
conforme a los acuerdos del Consejo Nacional de Seguridad Pública, así como cumplir con los 
requisitos que se establecen en las mecánicas operativas del Anexo Técnico de Combate al 
Narcomenudeo, en el que se tendrá que informar montos, metas, unidades de medida, cuadros 
descriptivos y cédulas técnicas, así como los lineamientos que para tal efecto emitan las áreas 
sustantivas del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

8.-  Por lo que se refiere a los programas relativos al Eje de Operativos Conjuntos, lo siguiente: 

 Los programas y acciones que se habrán de instrumentar en la materia; los municipios o 
ciudades que habrán de ser atendidas con éstos y la población beneficiada; y en caso de 
adquisición de equipo para este objetivo, la cantidad, unidad de medida, costo unitario, costo 
total y características de los bienes a programar, así como la determinación del área 
responsable de los mismos, conforme a las cédulas técnicas. 

9.- Por lo que hace a los programas correspondientes al Eje de Participación de la Comunidad en la 
Seguridad Pública, lo siguiente: 

 Las acciones que se habrán de instrumentar y apoyar para promover la participación de la 
sociedad en las acciones de seguridad pública y su programa anual. 

10.-  Por lo que hace a los programas correspondientes al Eje de Seguimiento y Evaluación, lo siguiente: 

 Los programas para mantener actualizados los mecanismos operativos del sistema de 
seguimiento, así como proporcionar al Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública la información, en forma mensual y trimestral, para el seguimiento y 
evaluación de los avances físico-financieros de los programas convenidos en los Anexos 
Técnicos respectivos. 

QUINTA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, en términos de lo establecido en el artículo 49 de la Ley de 
Coordinación Fiscal, administrará y ejercerá los recursos a que se refiere la cláusula octava del presente 
Convenio, conforme a sus propias leyes y bajo su estricta responsabilidad, registrándolos como ingresos 
propios destinados a los fines establecidos en el presente instrumento desde que son recibidos, hasta su 
erogación total, quedando el control y la supervisión bajo responsabilidad de sus autoridades de control y 
supervisión internas. 

Asimismo, “LA SECRETARIA” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” en cumplimiento a lo dispuesto en las 
fracciones II y V del artículo 9o., fracción III del artículo 15 y fracción III del artículo 17 de la Ley General que 
Establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, así como del artículo 45 de 
la Ley de Coordinación Fiscal y a los acuerdos y resoluciones emanados del Consejo Nacional de Seguridad 
Pública, convienen en aplicar recursos para realizar acciones específicas en materia de seguimiento y 
evaluación respecto de los programas y acciones instrumentadas en el marco de este Convenio. Para tal 
efecto, las partes suscribirán el anexo técnico correspondiente, mismo que formará parte de este instrumento. 

En el mismo anexo técnico, las partes convendrán los mecanismos e indicadores para la evaluación de los 
Ejes, metas programáticas y operativas, programas y acciones objeto del presente Convenio. 

SEXTA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” acuerda mantener la administración de los recursos 
provenientes del “Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal”, y 
los que aporte a través del Fideicomiso Estatal constituido para tal fin. 
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SEPTIMA.- “EL GOBIERNO DEL ESTADO” bajo su absoluta responsabilidad, con apego a lo dispuesto 
por los artículos 44 y 45 de la Ley de Coordinación Fiscal, podrá reprogramar los recursos acordados en los 
anexos técnicos de este Convenio, hacia otras acciones dentro de un mismo Eje, o hacia acciones de otros 
Ejes, modificando, en su caso, las metas programáticas correspondientes, de conformidad con el acuerdo 
correspondiente del Consejo Estatal de Seguridad Pública o del Consejo Nacional de Seguridad Pública, así 
como la justificación sobre las adecuaciones a las acciones previamente establecidas que para este efecto 
adopte el Comité Técnico del Fideicomiso “Fondo de Seguridad Pública del Estado de Zacatecas” (FOSEG); 
en cuyo caso, deberá notificarse para fines de registro al Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, dentro de los 15 días naturales siguientes a la sesión, remitiendo copia del acta en la que 
se tomó el acuerdo, los cuadros de montos y metas programáticas anterior y modificado, la información que 
servirá de base o justificación para el acuerdo referido y las cédulas técnicas correspondientes, según 
corresponda, en los casos de los anexos técnicos del Eje de Equipamiento para la Seguridad Pública, e 
Infraestructura para la Seguridad Pública y la Red Nacional de Telecomunicaciones, Sistema Nacional de 
Atención de Llamadas de Emergencia 066 y Sistema Nacional de Denuncia Anónima 089, así como indicando 
si corresponde a economías por cumplimiento de metas programáticas o por saldos no aplicados. 

Las partes convienen que las reprogramaciones a que se refiere el párrafo anterior no podrán llevarse a 
cabo, cuando la transferencia de recursos implique ampliación de montos convenidos en los programas de 
otorgamiento de percepciones extraordinarias de los anexos técnicos de los Ejes de Formación y 
Profesionalización -Servicio Nacional de Carrera- y de Instancias de Coordinación. Asimismo, convienen que 
los recursos asignados a los Programas del Eje de Combate al Narcomenudeo, sólo podrán reprogramarse 
entre acciones del mismo Eje. 

Las partes convienen que los recursos no ejercidos de años anteriores al 2007, en caso de que deban ser 
reprogramados, se sujetarán a la mecánica señalada en los párrafos anteriores, con excepción del acuerdo 
del Consejo Estatal de Seguridad Pública, requiriéndose para este efecto el acuerdo del Comité Técnico del 
Fideicomiso “Fondo de Seguridad Pública del Estado Zacatecas” (FOSEG). 

Invariablemente las reprogramaciones de recursos se deberán registrar y aplicar contablemente en el 
ejercicio presupuestal correspondiente, informando al Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública a través de los mecanismos establecidos para tal efecto. 

En los términos de los destinos exclusivos que para los recursos del Fondo de Aportaciones para la 
Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal enuncia el primer párrafo del artículo 45 de la Ley de 
Coordinación Fiscal, los programas y acciones de seguridad pública de cualquier Eje, no contemplados en la 
disposición legal referida, serán financiados con recursos aportados por “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

OCTAVA.- De conformidad con la Ley de Coordinación Fiscal; el Decreto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2008 y de acuerdo a los criterios de asignación y fórmula de distribución 
aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública en su XXII Sesión celebrada el 9 de enero de 2008, 
que deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación, se destinan del “Fondo de Aportaciones para la 
Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal”, a favor de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, recursos 
por un monto de $97’668,225 (noventa y siete millones seiscientos sesenta y ocho mil doscientos veinticinco 
pesos 00/100 M.N.). 

Los recursos señalados en el párrafo anterior le serán enterados a “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 
mensualmente, en los primeros diez meses del año, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, de manera ágil y directa, sin más limitaciones ni restricciones, incluyendo las de carácter 
administrativo, salvo que no se cumpla lo dispuesto en el artículo 44 de la Ley de Coordinación Fiscal. Dichos 
recursos serán depositados por el Gobierno Federal en la cuenta que determine la Secretaría de Finanzas de 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, procediendo a remitir el recibo más eficaz que en derecho proceda a favor 
de la Tesorería de la Federación, por cada ministración que realice. Asimismo, la Secretaría de Finanzas de 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, procederá a depositar los recursos recibidos en la cuenta de la Institución 
Fiduciaria (FOSEG), en un plazo no mayor a 72 horas posteriores a su recepción. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, por su parte, aportará al Fideicomiso Estatal recursos con cargo a su 
propio presupuesto por un monto de $20,000’000.00 (veinte millones de pesos 00/100 M.N.). Dichas 
aportaciones serán realizadas conforme al mismo calendario en que la Secretaría de Finanzas deposite al 
FOSEG los recursos federales recibidos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, provenientes del 
“Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal” (FASP). 
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“EL GOBIERNO DEL ESTADO” tomará las provisiones para que la Secretaría de Finanzas, efectúe el 
cumplimiento debido a lo pactado en los párrafos anteriores. 

Asimismo, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” conviene en girar instrucciones al Fiduciario, por conducto del 
Comité Técnico del Fideicomiso “Fondo de Seguridad Pública del Estado de Zacatecas” (FOSEG), para que 
continúe manteniendo identificados por separado los recursos provenientes de las aportaciones federales, de 
los aportados con cargo al presupuesto de la entidad, incluyendo los productos financieros que se deriven 
de ambos. 

Las aportaciones referidas se podrán incrementar con las que, en su oportunidad, hagan los gobiernos 
Federal, Estatal y Municipales para fortalecer los Ejes, estrategias y acciones en el marco del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública. Dichas aportaciones serán con cargo a sus propios presupuestos; o bien, de 
los que reciban del “Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal”. En todos los casos las partes deberán suscribir los convenios modificatorios 
para hacer constar lo anterior. 

Igualmente, el patrimonio fideicomitido se podrá incrementar con aquellas aportaciones que, en su 
oportunidad, efectúen personas físicas o morales para el fortalecimiento de las acciones materia de este 
Convenio, previa aceptación de “EL GOBIERNO DEL ESTADO”. 

NOVENA.- El Comité Técnico del Fideicomiso “Fondo de Seguridad Pública del Estado de Zacatecas” 
(FOSEG) acordará el destino de los productos y/o rendimientos financieros generados por el patrimonio 
fideicomitido, teniendo siempre en cuenta que su destino será para cubrir los servicios del Fiduciario, para 
alcanzar y/o ampliar las metas programadas y acciones materia de este Convenio, y en el caso de los 
rendimientos financieros derivados de las aportaciones de origen federal, deberán destinarse exclusivamente 
a los conceptos contemplados en el artículo 45 de la Ley de Coordinación Fiscal. 

DECIMA.- De conformidad con lo previsto en el artículo 44 de la Ley de Coordinación Fiscal, 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, por conducto del Secretario Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad 
Pública, entregará trimestralmente a “LA SECRETARIA”, a través del Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, el reporte sobre el ejercicio de los recursos y el avance en el cumplimiento de 
las metas y los rendimientos financieros, conforme a lo establecido en la mecánica operativa del anexo 
técnico de seguimiento y evaluación que forma parte integrante del presente Convenio. 

Conforme al artículo 48 de la Ley de Coordinación Fiscal. “EL GOBIERNO DEL ESTADO” enviará al 
Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, informes sobre el ejercicio y 
destino de los recursos del “Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito 
Federal”, según corresponda así como los resultados obtenidos. Asimismo, remitirá la información 
consolidada a más tardar a los 20 días naturales posteriores a la terminación de cada trimestre del 
ejercicio fiscal. 

DECIMA PRIMERA.- De conformidad a lo dispuesto en el artículo 9o., fracción VI de la Ley General que 
Establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, “EL GOBIERNO DEL 
ESTADO” se compromete a tomar las medidas necesarias para la realización de acciones y operativos, en su 
caso, de manera conjunta con las autoridades de Seguridad Pública federales y municipales, que redunden en 
una mayor seguridad de los habitantes del Estado de Zacatecas, dando preferencia a la realización de dichos 
operativos en los lugares en donde exista mayor incidencia delictiva. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” proveerá lo necesario a efecto de participar en forma activa en las 
Conferencias Nacionales a que se refiere el artículo 13 de la Ley General referida, así como en las Reuniones 
Regionales en Materia de Seguridad Pública en las que sea convocado, instrumentando en su caso, en el 
ámbito de sus atribuciones y con pleno respeto a su soberanía, los acuerdos y programas que en esos foros 
se convengan. 

En los supuestos en que sea necesario atender factores que incidan en la seguridad pública, distintos a 
los atribuidos al Poder Ejecutivo y, en los casos en que se involucren otros poderes y diversas autoridades de 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, o bien de otra entidad, se firmarán los convenios a que se refiere el artículo 
4o. de la Ley General en mención. 

Conforme a lo previsto en la Ley General referida, en correlación con la Ley de Coordinación Fiscal y los 
acuerdos del Consejo Nacional de Seguridad Pública, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a 
implementar programas de prevención del delito y acciones de participación de la sociedad en la seguridad 
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pública que permita crear base de datos sobre mapas delincuenciales, perfiles delictivos, modus operandi de 
la delincuencia y cualquier otro dato que coadyuve a eficientar la acción de las policías federal, estatal 
y municipal. 

DECIMA SEGUNDA.- A fin de consolidar la operación y funcionamiento del Sistema Nacional de 
Información sobre Seguridad Pública, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” proporcionará al Secretariado Ejecutivo 
del Sistema Nacional de Seguridad Pública en la forma y términos solicitados por éste, la información que 
requiera para mantener actualizados los Registros Nacionales y bases de datos de información sobre 
seguridad pública a que se refiere el capítulo IV del título segundo y el artículo 54 de la Ley General que 
Establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, la Ley Federal de 
Seguridad Privada y los acuerdos de intercambio de información emanados en el seno del Consejo Nacional 
de Seguridad Pública, de la Conferencia Nacional de Procuración de Justicia y la Conferencia de Prevención y 
Readaptación Social. 

A efecto de homologar la operación y funcionamiento del Sistema Nacional de Información de Seguridad 
Pública en la Plataforma México, el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública definirá 
los criterios, directrices, protocolos y formatos que se requieran para su consecución, conforme a los acuerdos 
del Consejo Nacional de Seguridad Pública. 

A fin de consolidar el Sistema Unico de Información Criminal para concentrar y compartir datos relevantes 
del fenómeno delictivo en bases de datos completas y eficaces, como los registros de automóviles y armas, 
perfiles de delincuentes, sus modos de operación, estadísticas delictivas y registro del personal de seguridad 
pública, mediante el intercambio en tiempo real de datos de audio, video y texto, “LAS PARTES” acuerdan 
aceptar los términos que se enuncien en el anexo técnico derivado de este convenio de coordinación, 
correspondiente al Eje de Plataforma México, Eje del Sistema Nacional de Información, a los que se sujetará 
el suministro, intercambio, sistematización y actualización de la información, así como a los siguientes 
aspectos de operación, funcionamiento, administración y explotación de los Registros de Seguridad Pública. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a suministrar al Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, de manera permanente, la información actualizada del personal de seguridad pública, 
incluyendo a quienes tengan un nombramiento o condición jurídica equivalente y al personal que integran las 
empresas de seguridad privada con permiso estatal, mediante el cumplimiento del Programa de Calidad e 
Integridad de la Información contenida en el Registro Nacional del Personal de Seguridad Pública, de 
conformidad con los lineamientos establecidos por el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, con el compromiso de difundir las sanciones que se aplican a los servidores públicos, por 
conducta ilícita o delictiva, con la finalidad de que la ciudadanía conozca las acciones de la administración 
pública para inhibir la corrupción y hacerlos partícipes para evitar y en su caso sancionar las 
conductas ilegales. 

Asimismo “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a fomentar la actualización de las licencias oficiales 
colectivas otorgadas a las instituciones de Seguridad Pública de la Entidad, de conformidad con lo establecido 
en la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos con el fin de tener un Registro Nacional de Armamento y 
Equipo que permita facilitar el inventario, control y la vigilancia del armamento autorizado a las instituciones de 
Seguridad Pública del país, así como brindar mayor control y regulación de las armas de fuego y municiones 
dentro del país, en caso de extravío, robo, destrucción, aseguramiento o decomiso de aquellas que se posean 
o se porten. 

De conformidad con los acuerdos establecidos en la primera Conferencia Nacional de Prevención y 
Readaptación Social, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” realizará las acciones que conlleven a facilitar los 
medios y recursos necesarios para el cumplimiento del Censo Estatal Penitenciario y el suministro oportuno 
de la información en el Registro de Indiciados, Procesados y Sentenciados, no olvidando la integración a la 
Plataforma México de los Centros de Readaptación Social, reclusorios y cárceles municipales a nivel nacional. 

Los instrumentos de información del Sistema Nacional de Seguridad Pública fortalecerán el proyecto 
central del Sistema Unico de Información Criminal coordinando el esfuerzo de las instituciones que lo integran 
para fortalecer la investigación científica ministerial y policial mediante el uso y explotación de sistemas 
tecnológicos avanzados de identificación y validación que permitan recabar evidencias físicas, órdenes 
judiciales, características criminales, medios de identificación y otros elementos de apoyo que permiten 
incrementar la calidad del sistema de justicia, lo cual incida en reducir la discrecionalidad de la autoridad 
administrativa judicial en la aplicación de la Ley para que no quede impune ningún acto ilícito, más aún aquel 
relacionado con la delincuencia organizada en defensa de los intereses y derechos de los mexicanos. 
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Por lo anterior “EL GOBIERNO DEL ESTADO” realizará las acciones necesarias para el intercambio de 
información confiable, actualizada y veraz de las órdenes judiciales libradas, con la finalidad de unir esfuerzos 
e intercambiar información para abatir las conductas delictivas y evitar la impunidad. 

Lo anterior permitirá contar con mecanismos eficientes para facilitar las investigaciones, operativos 
conjuntos y la generación de inteligencia policial compartida, a fin de combatir la corrupción a lo largo de todo 
el proceso de impartición de justicia, que se traducirá en programas, como por ejemplo para atender el 
problema de las pandillas trasnacionales, especialmente en las zonas fronterizas, como el caso de los maras 
salvatrucha, mediante acciones de inteligencia. 

“LA SECRETARIA” a través del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, 
y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, desarrollarán de manera conjunta las estrategias, equipamiento y software 
de terminales para la implementación del Sistema Especializado para la Identificación Balística (IBIS) y el 
Sistema de Identificación Biométrica por Voz en las áreas de investigación pericial, para la actualización y 
consulta de las bases de datos del Registro de Huellas Balísticas y el Registro de Voces, que permite registrar 
de manera central al personal relacionado con la seguridad pública, el armamento que éstos portan, y a los 
presuntos responsables, indiciados, procesados y sentenciados, basado en las políticas y especificaciones 
establecidas por el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, conforme a los 
acuerdos del Consejo Nacional de Seguridad Pública. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” tendrá acceso a los Registros Nacionales y Bases de Datos de 
Información sobre Seguridad Pública, conforme a lo establecido en el artículo 44 de la Ley General que 
Establece las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, reportando en máximo 15 
días naturales, las altas y bajas del personal que cuenta con acceso a los Registros de Seguridad Pública. 

El Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 
desarrollarán de manera conjunta las soluciones para garantizar la seguridad de acceso a la información 
sobre seguridad pública establecida en el Capítulo IV, Sección Quinta de la Ley General que Establece las 
Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, y a establecer un responsable de la 
seguridad de la información, el cual deberá definir los roles y responsabilidades de seguridad dentro de su 
área de gestión y desarrollar, integrar, operar y administrar los programas de seguridad informática 
de la Entidad. 

“LAS PARTES” acuerdan disponer de todos los elementos necesarios para la explotación eficiente de la 
información de seguridad pública, que articulados al Sistema Unico de Información Criminal permitirán a las 
corporaciones policiales mejorar su competencia técnico-operativa y fortalecerán la persecución del delito y la 
impartición de justicia, aumentando su eficiencia y eficacia, así como incrementando su confianza ante 
la ciudadanía. 

DECIMA TERCERA.- A fin de consolidar la operación y funcionamiento del Registro Público Vehicular, 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” proporcionará al Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública la información que requiera, en estricto apego a los lineamientos para la integración de información 
establecidos por éste, para validar y mantener actualizado el Registro Público Vehicular, de conformidad con 
los artículos 3, 6 y 7 de la Ley del Registro Público Vehicular. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá implementar los instrumentos tecnológicos necesarios para el 
mejoramiento de la calidad de la información, realizando diagnósticos en cuanto a la calidad de información a 
que se refiere en las bases de datos existentes, así como también implementará procesos que permitan su 
mejoramiento, todo esto para garantizar que la información que se encuentra en las bases de datos estatales 
y que es enviada al Secretariado Ejecutivo cumpla con los estándares establecidos, no olvidando invertir en 
herramientas informáticas y de procedimiento que garanticen el apego a los estándares implementados y/o 
definidos, a fin de garantizar que ésta cumpla con la calidad, oportunidad e integridad requerida. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a actualizar la información de vehículos robados y recuperados, 
dentro del término de 24 horas después de que se haya iniciado la averiguación previa. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” deberá de coordinar la implementación de mecanismos y sistemas 
informáticos establecidos por el Secretariado Ejecutivo para que se realice el intercambio de información 
mediante los aplicativos definidos por éste, a través de componentes en línea, cargas, o réplicas de 
información según las condiciones y situación aplicable, a fin de contar oportunamente con la información. 
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Para dar cumplimiento a lo acordado por el Consejo Nacional de Seguridad Pública, en su XX Sesión 
celebrada el 30 de enero de 2006, en su numeral VII del Acuerdo 06/XX/06, las partes acuerdan aceptar los 
términos que se enuncien en el anexo técnico de este Convenio de Coordinación correspondiente al Registro 
Público Vehicular, a los que se sujetará el suministro, intercambio, sistematización y actualización de la 
información de los vehículos a que se refiere la Ley del Registro Público Vehicular, así como los siguientes 
aspectos de la operación, funcionamiento, administración y explotación del Registro Público Vehicular: 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” se obliga a suministrar al Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública, de manera permanente, la información actualizada, completa y con la calidad establecida 
de cada vehículo que enuncia la Ley del Registro Público Vehicular, como también de aquellos vehículos 
asignados a las diferentes Corporaciones de Seguridad Pública, así como la información correspondiente al 
Registro de Vehículos Robados y Recuperados y Licencias de Conducir comprometiéndose a observar, sin 
excepción, los criterios establecidos en el anexo técnico del Registro Público Vehicular, en el entendido de 
que el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública integrará en la base de datos del 
Registro Público Vehicular, únicamente aquella información que le sea proporcionada por el “EL GOBIERNO 
DEL ESTADO” que cumpla plenamente con dichos criterios. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO” tendrá acceso a la base de datos del Registro Público Vehicular, conforme 
a lo que establece el artículo 10 de la Ley del Registro Público Vehicular, reportando en máximo 15 días 
naturales, las altas y bajas del personal que cuenta con acceso al Registro. 

El Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, 
desarrollarán de manera conjunta las soluciones para lograr la interoperabilidad entre los equipos y bases de 
datos de la Entidad y las Bases de Datos del Registro Público Vehicular, el Registro de Vehículos Robados y 
Recuperados y de Licencias de Conducir a fin de alcanzar el adecuado suministro, intercambio, explotación, 
consulta y sistematización de la información. 

“LAS PARTES” acuerdan, previa reforma legal, que cuando el propietario de un vehículo o quien acredite 
interés jurídico, realice por orden de prioridad, alguno de los trámites que se enuncian a continuación ante 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, éste deberá primeramente realizar una consulta al Registro Público Vehicular 
a fin de asegurar la viabilidad de dicho trámite. Asimismo, previa verificación física del vehículo, colocará, por 
una sola vez, y con cargo al financiamiento conjunto, una calcomanía con un transponder o chip que 
identifique electrónicamente a ese vehículo con una clave irrepetible e infalsificable, conforme a la tecnología 
de identificación vehicular por radiofrecuencia (RFID) y a los lineamientos técnicos que defina el Secretariado 
Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública en el anexo técnico correspondiente al Registro Público 
Vehicular: 

a) Inscripción de alta en el padrón vehicular de la Entidad; 

b) Otorgamiento de placas metálicas de circulación o reexpedición de las mismas; 

c) Emisión o reposición de tarjeta de circulación o de calcomanía de circulación permanente; 

d) Cambio de propietario, cambio de placas y/o cambio de tarjetas de circulación; 

e) Pago de tenencia u otras contribuciones; 

f) Verificación vehicular de emisión de contaminantes; 

g) Verificación físico-mecánica, y 

h) Expedición de permiso para circular sin placas. 

Para lograr los objetivos que se persiguen con el establecimiento del Registro Público Vehicular, 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a concluir en dos años, contados a partir de que el 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública le proporcione el TAG (Chip con Antena) la 
colocación de las calcomanías con el dispositivo electrónico que acreditará, la inscripción de su parque 
vehicular en el Registro Público Vehicular. 

Cuando ante “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se realice algún trámite respecto de un vehículo y una vez 
realizada la consulta previa al Registro Público Vehicular se percate de que éste no se encuentre inscrito 
“EL GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a seguir el procedimiento establecido en el anexo técnico del 
Registro Público Vehicular a fin de efectuar su alta en la base de datos correspondiente del Registro Público 
Vehicular, respetando en todo momento las condiciones bajo las cuales este registro puede ser inscrito. 
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En cumplimiento al acuerdo número 05/XXII/08, aprobado por el Consejo Nacional de Seguridad Pública 
en su vigésima segunda sesión, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” realizará las acciones que conlleven a 
modificar el marco jurídico que regula el tránsito vehicular en el Estado y sus municipios, a fin de establecer la 
obligatoriedad de que cada vehículo porte la Constancia de Inscripción, conforme a los criterios que al efecto 
establezca el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

Asimismo y en apoyo a las tareas de seguridad pública “El GOBIERNO DEL ESTADO” deberá establecer 
los lineamientos y procedimientos operativos necesarios a fin de poder llevar a cabo un censo, sobre la 
estimación mensual del parque vehicular que circula en el territorio estatal, desglosando los vehículos 
asignados a las corporaciones de seguridad pública y los vehículos importados que permanezcan de forma 
ilegal en el país, a fin de que dicha información pueda ser integrada en la base de datos del Registro Público 
Vehicular sin que esto en ningún momento y bajo ninguna circunstancia esté legalizando la estancia de estos 
últimos en la Entidad. 

DECIMA CUARTA.- A fin de modernizar el sistema penitenciario, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” se 
compromete a adquirir la tecnología que garantice la seguridad al interior de los mismos, para promover la 
clasificación y separación de los internos en atención a su perfil criminológico y peligrosidad, así como la 
incorporación de medidas alternativas de alta tecnología, tales como la vigilancia electrónica, entre otras. 

DECIMA QUINTA.- A fin de consolidar la operación y funcionamiento de la Red Nacional de 
Telecomunicaciones, el Servicio de Llamadas de Emergencia 066 y el Servicio de Denuncia Anónima 089 
para alinear los servicios a los nuevos retos que plantea “Plataforma México”, “EL GOBIERNO DEL ESTADO” 
se obliga a realizar los trabajos y las migraciones de los servicios de telecomunicaciones de su Red Estatal de 
acuerdo a los lineamientos que el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública defina 
mediante el desarrollo e instrumentación de protocolos, metodologías, sistemas y productos tecnológicos que 
operen en forma homologada, conforme a los acuerdos del Consejo Nacional de Seguridad Pública. 

De igual forma, permitirá al Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública la 
permanencia y actualización de los equipos y sistemas que se instalaron o se instalen en los sites de 
telecomunicaciones de los NIT´s (C4 y SubC4) para el servicio de interconexión a “Plataforma México”. 

“EL GOBIERNO DEL ESTADO”, en el ámbito de su competencia promoverá la interconexión de los 
municipios a la “Plataforma México” en los términos que indique el Sistema Nacional de Seguridad Pública, 
para lo cual deberá integrar, en el presente ejercicio, a la “Plataforma México”, 35 treinta y cinco municipios. 

El Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública se obliga a establecer los productos 
tecnológicos y protocolos de comunicación homogéneos que permitan que el estado opere eficientemente con 
la Red Nacional de Telecomunicaciones, procesos ágiles y expeditos que permitan a través de productos 
tecnológicos específicos acceder a toda la información almacenada en las bases de datos que albergan en el 
Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

DECIMA SEXTA.- “LA SECRETARIA”, por conducto del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública y “EL GOBIERNO DEL ESTADO”, promoverán y adoptarán las medidas complementarias 
que se requieran para el cumplimiento del presente Convenio. 

DECIMA SEPTIMA.- “LA SECRETARIA” y “EL GOBIERNO DEL ESTADO” tendrán la prerrogativa para 
ocurrir ante las autoridades correspondientes, en caso de incumplimiento de cualesquiera de las obligaciones 
pactadas en el presente Convenio o en sus anexos técnicos. 

DECIMA OCTAVA.- Este Convenio se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Zacatecas y entrará en vigor a partir de la fecha de su suscripción. 

El presente Convenio de Coordinación en Materia de Seguridad Pública 2008 se firma, por triplicado, en la 
Ciudad de México, Distrito Federal, a los nueve días del mes de enero de dos mil ocho.- Por la Secretaría: el 
Secretario de Seguridad Pública y Presidente del Consejo Nacional de Seguridad Pública, Genaro García 
Luna.- Rúbrica.- El Secretario Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, Roberto Campa 
Cifrián.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: la Gobernadora del Estado de Zacatecas, Amalia Dolores 
García Medina.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Luis Gerardo Romo Fonseca.- Rúbrica.- 
El Secretario de Finanzas, Jorge Miranda Castro.- Rúbrica.- El Procurador General de Justicia, Carlos Pinto 
Núñez.- Rúbrica.- El Secretario Ejecutivo del Consejo Estatal de Seguridad Pública, Jesús Manuel Díaz 
Casas.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
DECRETO por el que se ordena la creación del Fideicomiso Fondo Nacional de Infraestructura. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

FELIPE DE JESÚS CALDERÓN HINOJOSA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio 
de la facultad que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con fundamento en los artículos 25 de la propia Constitución; 31, 32 Bis, 36, 37 y 42 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, y 9 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, y 

CONSIDERANDO 

Que el artículo 25 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece que el Estado 
planeará, conducirá, coordinará y orientará la actividad económica nacional, llevando a cabo la regulación y 
fomento de las actividades que demande el interés general, en el marco de las libertades constitucionales; 
asimismo, que el Gobierno Federal podrá participar por sí o con los sectores social y privado, de acuerdo con 
la ley, para impulsar y organizar las áreas prioritarias del desarrollo; 

Que de conformidad con el eje de política pública 2, denominado Economía competitiva y generadora de 
empleos, rubro 9, Desarrollo regional integral del Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, la infraestructura es 
fundamental para proporcionar servicios básicos en beneficio de la población y de las actividades productivas, 
así como para determinar los costos de acceso a los mercados, tanto de productos como de insumos, siendo 
un componente esencial de la estrategia para la integración regional, el desarrollo equilibrado y para 
incrementar la competitividad de la economía nacional, lo que permitirá alcanzar un mayor crecimiento 
económico y generar un mayor número de empleos mejor remunerados; 

Que uno de los objetivos primordiales del Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012 y del Programa Nacional 
de Infraestructura 2007-2012, es incrementar la cobertura, calidad y competitividad de la infraestructura, de 
modo que al final de la presente Administración México se ubique entre los treinta países líderes en la materia 
de acuerdo a la evaluación del Foro Económico Mundial; 

Que en ese sentido, parte de las acciones propuestas es promover que la infraestructura y los servicios 
que se ofrezcan sean más eficientes y satisfagan de mejor forma las demandas sociales; fortalecer las áreas 
de planeación de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como la capacidad 
institucional para identificar, formular y preparar proyectos de inversión; 

Que el Programa Nacional de Infraestructura 2007-2012 tiene como objetivo elevar la cobertura, calidad y 
competitividad de la infraestructura; convertir a México en una de las principales plataformas logísticas del 
mundo aprovechando la posición geográfica y la red de tratados internacionales; incrementar el acceso de la 
población a los servicios públicos; promover un desarrollo regional equilibrado; elevar la generación de 
empleos permanentes; impulsar el desarrollo sustentable y desarrollar la infraestructura necesaria para el 
impulso de la actividad económica; 

Que para lograr ese propósito resulta indispensable fortalecer la coordinación y asignación de recursos en 
proyectos de inversión, estableciendo mejores mecanismos para seleccionar y determinar prioridades con 
criterios estrictos de rentabilidad social o económica y maximizando el impacto de los proyectos en el 
desarrollo nacional; 

Que el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en su carácter de 
fideicomitente única de la Administración Pública Centralizada, constituyó el fideicomiso no considerado 
entidad paraestatal denominado Fondo de Inversión en Infraestructura; asimismo que el Banco Nacional de 
Obras y Servicios Públicos, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, como agente 
financiero y mandatario del Gobierno Federal, constituyó el fideicomiso irrevocable de administración y fuente 
de pago no considerado entidad paraestatal denominado Fideicomiso de Apoyo para el Rescate de Autopistas 
Concesionadas; 
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Que el Fideicomiso de Apoyo para el Rescate de Autopistas Concesionadas ha cumplido con uno de sus 
principales objetivos, razón por la cual es importante aprovecharlo como plataforma para el establecimiento de 
un instrumento financiero y de coordinación de las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Federal en materia de infraestructura, para imprimir mayor dinamismo a la creación de ésta, con el propósito 
de desarrollar y operar esquemas que permitan la participación de la inversión pública y privada que coadyuve 
el crecimiento económico sostenido y un desarrollo regional equilibrado; 

Que en ese sentido, la implementación de un fondo nacional de infraestructura auxiliará al Ejecutivo 
Federal a mi cargo en las atribuciones del Estado para impulsar las prioridades y estrategias del desarrollo 
nacional en materia de infraestructura de comunicaciones y transportes, hidráulica, medio ambiente y turística, 
entre otras, he tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO 

ARTÍCULO PRIMERO. Se ordena la creación del Fideicomiso público, no considerado entidad 
paraestatal, denominado Fondo Nacional de Infraestructura que será un vehículo de coordinación de la 
Administración Pública Federal para la inversión en infraestructura, principalmente en las áreas de 
comunicaciones, transportes, hidráulica, medio ambiente y turística, que auxiliará en la planeación, fomento, 
construcción, conservación, operación y transferencia de proyectos de infraestructura con impacto social o 
rentabilidad económica, de acuerdo con los programas y los recursos presupuestados correspondientes. 

ARTÍCULO SEGUNDO. Para efecto de dar cumplimiento a lo previsto en el artículo anterior, se ordena al 
Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de 
Desarrollo, en su calidad de mandatario del Gobierno Federal y a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
respectivamente: 

a) Modificar el Fideicomiso de Apoyo para el Rescate de Autopistas Concesionadas a efecto de 
transformarse en el nuevo Fideicomiso Fondo Nacional de Infraestructura, y 

b) Modificar el Fideicomiso Fondo de Inversión en Infraestructura, con la finalidad de que sus fines, 
patrimonio y proyectos se transmitan al Fideicomiso que se crea por virtud del presente Decreto y, en su 
oportunidad, extinguir el primero de ellos. 

ARTÍCULO TERCERO. El Fideicomiso Fondo Nacional de Infraestructura tendrá los fines siguientes: 

I. Promover y fomentar la participación de los sectores público, privado y social en el desarrollo de 
infraestructura y sus servicios públicos, mediante la realización de inversiones y el otorgamiento de 
apoyos recuperables y, en su caso, a través de la contratación de garantías a proyectos 
financieramente viables, así como apoyos no recuperables a proyectos rentables socialmente; 

II. Apoyar el desarrollo de obra pública de infraestructura a cargo de la Administración Pública Federal; 

III. Participar con los sectores público, privado y social, en esquemas de diseño, construcción, 
financiamiento, operación y transferencia de infraestructura; así como de apoyos orientados al 
acceso de los usuarios a la misma; 

IV. Participar en la evaluación, estructuración y ejecución de los proyectos de infraestructura; 

V. Adquirir, administrar y ceder derechos y obligaciones establecidos en concesiones o permisos; 

VI. Disponer, según lo determine el Comité Técnico, de los activos con los que cuente en su patrimonio; 

VII. Participar y apoyar en la realización de estudios, proyectos, investigaciones y desarrollo de 
infraestructura, y 

VIII. Suscribir, adquirir y administrar instrumentos financieros asociados a los proyectos de infraestructura, 
en términos de las disposiciones aplicables. 

ARTÍCULO CUARTO. El patrimonio del Fideicomiso Fondo Nacional de Infraestructura se integrará con: 

I. El patrimonio del Fideicomiso de Apoyo para el Rescate de Autopistas Concesionadas, a la fecha de 
suscripción del convenio modificatorio respectivo; 

II. El patrimonio con el que cuente el Fideicomiso Fondo de Inversión en Infraestructura a la fecha en 
que se transmita al Fideicomiso Fondo Nacional de Infraestructura; 

III. Los recursos que, en su caso, se le transmitan con cargo al presupuesto autorizado para 
infraestructura de las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal; 
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IV. Los recursos que obtenga por los financiamientos necesarios para el cumplimiento de sus fines, en 
términos de las disposiciones aplicables, los cuales podrán ser respaldados por el Gobierno Federal 
en términos de la Ley General de Deuda Pública y la Ley del Servicio de Tesorería de la Federación; 

V. Los demás recursos y derechos que obtenga por cualquier concepto, para o como consecuencia de 
sus fines, y 

VI. Los rendimientos que se obtengan por la inversión de los recursos líquidos que integran su 
patrimonio. 

El Fideicomiso Fondo Nacional de Infraestructura mantendrá sus obligaciones de pasivo asociadas a 
financiamientos, en términos nominales en el orden en que éstas se encuentren al momento de actualizarse lo 
dispuesto en el artículo segundo de este Decreto. 

ARTÍCULO QUINTO. El Fideicomiso Fondo Nacional de Infraestructura contará con un Comité Técnico 
integrado por tres servidores públicos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; dos por parte de la 
Secretaría Comunicaciones y Transportes, uno por parte de cada una de las secretarías: de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, y de Turismo, y un representante del Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, 
Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo. 

También se invitará a formar parte del Comité Técnico a los titulares del poder ejecutivo de tres entidades 
federativas, elegidos de manera rotativa en términos de lo que acuerde el Comité Técnico, en función de que 
el volumen de operaciones de la entidad federativa sea representativo dentro del Fideicomiso Fondo Nacional 
de Infraestructura y que dichas operaciones sean tanto congruentes con los fines de éste, como prioritarias de 
acuerdo con el Programa Nacional de Infraestructura 2007-2012, así como acordes con las necesidades de 
desarrollo y diversidad regional. 

Al Comité Técnico asistirá un representante de la Secretaría de la Función Pública, con voz pero sin voto. 
Podrán ser invitados a participar en el Comité Técnico servidores públicos federales o locales que tengan 
relación con los asuntos a tratarse en las sesiones. 

El Comité Técnico del Fideicomiso Fondo Nacional de Infraestructura aprobará los actos que se requieran 
para el cumplimiento de sus fines, de acuerdo con lo que se especifique en el convenio modificatorio 
respectivo y lo dispuesto en la normativa aplicable. 

ARTÍCULO SEXTO. El Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, Sociedad Nacional de Crédito, 
Institución de Banca de Desarrollo deberá coordinarse con las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal relacionadas con la operación del Fideicomiso Fondo Nacional de Infraestructura, a fin de 
evitar duplicidad de funciones y fines. 

ARTÍCULO SÉPTIMO. La Secretaría de Comunicaciones y Transportes otorgará, en términos de la 
legislación correspondiente, concesiones para construir, operar, mantener, conservar y explotar caminos y 
puentes respecto de los activos de que disponga el Fideicomiso Fondo Nacional de Infraestructura por medio 
del mecanismo que apruebe su Comité Técnico. 

Para tales efectos la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en conjunto con el Banco Nacional de 
Obras y Servicios Públicos, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, en su carácter 
de institución fiduciaria del Fideicomiso Fondo Nacional de Infraestructura, llevará a cabo los procesos 
correspondientes. 

En las bases de licitación se establecerá, entre otros, el monto que deberá ser cubierto al Gobierno 
Federal por concepto de aprovechamiento, así como la compensación que deberá ser cubierta al Banco 
Nacional de Obras y Servicios Públicos, Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, en 
su carácter de institución fiduciaria del Fideicomiso Fondo Nacional de Infraestructura, por la terminación 
anticipada de la concesión correspondiente. 

ARTÍCULO OCTAVO. El Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, Sociedad Nacional de Crédito, 
Institución de Banca de Desarrollo, efectuará las contrataciones que se requieran para el cumplimiento de los 
fines del Fideicomiso Fondo Nacional de Infraestructura, en términos de los procedimientos que lleve a cabo 
conforme lo establecido en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como 
en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y demás disposiciones aplicables. 
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ARTÍCULO NOVENO. El Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, Sociedad Nacional de Crédito, 
Institución de Banca de Desarrollo, determinará la unidad responsable del Fideicomiso Fondo Nacional de 
Infraestructura en términos de lo dispuesto en el Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. 

ARTÍCULO DÉCIMO. La duración del Fideicomiso Fondo Nacional de Infraestructura será de cincuenta 
años contados a partir de la fecha de suscripción del convenio modificatorio del Fideicomiso de Apoyo para el 
Rescate de Autopistas Concesionadas. 

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO. En el ámbito de su respectiva competencia las secretarías de Hacienda y 
Crédito Público y de la Función Pública vigilarán el cumplimiento de lo establecido en este Decreto con base 
en las disposiciones aplicables y cuidarán que la implementación del Fideicomiso Fondo Nacional de 
Infraestructura se realice con transparencia para efectos de los informes que se deben rendir al Congreso de 
la Unión en términos de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

Corresponderá a la Secretaría de la Función Pública evaluar el desempeño del Fideicomiso Fondo 
Nacional de Infraestructura y fiscalizar su operación, conforme a las disposiciones aplicables. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO. El Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, Sociedad Nacional de Crédito, Institución 
de Banca de Desarrollo, y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, cuidarán que las obligaciones 
contraídas por aquél en su calidad de institución fiduciaria del Fideicomiso de Apoyo para el Rescate de 
Autopistas Concesionadas y del Fideicomiso Fondo de Inversión en Infraestructura se mantengan en los 
términos pactados originalmente, debiendo respetarse los derechos de terceros. 

TERCERO. Las secretarías de Hacienda y Crédito Público; Medio Ambiente y Recursos Naturales; 
Comunicaciones y Transportes y Turismo, así como el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, 
Sociedad Nacional de Crédito, Institución de Banca de Desarrollo, revisarán los instrumentos jurídicos y 
financieros con los que cuenten en materia de infraestructura que no sean análogos a las entidades 
paraestatales, a efecto de modificar o, en su caso, extinguir aquéllos que dupliquen funciones o fines con el 
Fideicomiso Fondo Nacional de Infraestructura. 

Asimismo, cuidarán e instruirán lo conducente para que, una vez constituido el Fideicomiso Fondo 
Nacional de Infraestructura, los demás instrumentos jurídicos o financieros con los que cuenten que puedan 
duplicar los fines y funciones de dicho fondo, se abstengan de realizar cualquier acto relacionado con el 
mismo. 

De lo anterior se informará a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por conducto de la 
Subsecretaría de Egresos, así como a la Secretaría de la Función Pública, en un plazo de 180 días naturales 
contados a partir de la entrada en vigor del presente Decreto. 

CUARTO. Se ordena a las secretarías de Hacienda y Crédito Público; de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales; de Comunicaciones y Transportes; de la Función Pública y de Turismo, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, realizar o facilitar, según corresponda, los actos asociados a la implementación y 
operación del Fideicomiso Fondo Nacional de Infraestructura; la coordinación y concentración de recursos 
para tal efecto; el otorgamiento de garantías y la constatación de las contragarantías respectivas de acuerdo a 
los esquemas que se instrumenten. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a seis de febrero de dos mil 
ocho.- Felipe de Jesús Calderón Hinojosa.- Rúbrica.- El Secretario de Hacienda y Crédito Público, Agustín 
Guillermo Carstens Carstens.- Rúbrica.- El Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Juan 
Rafael Elvira Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Comunicaciones y Transportes, Luis Téllez Kuenzler.- 
Rúbrica.- El Secretario de la Función Pública, Salvador Vega Casillas.- Rúbrica.- El Secretario de Turismo, 
Rodolfo Elizondo Torres.- Rúbrica. 



Jueves 7 de febrero de 2008 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     81 

ACUERDO por el que se modifica el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, 
celebrado entre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Estado de Guerrero y se suscribe el Anexo No. 8 
de dicho Convenio. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público. 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL CONVENIO DE COLABORACION ADMINISTRATIVA EN MATERIA 
FISCAL FEDERAL, CELEBRADO ENTRE EL GOBIERNO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE 
HACIENDA Y CREDITO PUBLICO Y EL GOBIERNO DEL ESTADO DE GUERRERO, Y SE SUSCRIBE EL ANEXO No. 8 
DE DICHO CONVENIO. 

El Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a la que en lo sucesivo 
se le denominará la “Secretaría”, y el Gobierno del Estado de Guerrero, al que en lo sucesivo se le 
denominará la “entidad”, convienen en modificar el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Federal que tienen celebrado, en vigor a partir del 29 de noviembre de 2006, así como en suscribir el Anexo 
No. 8 de dicho convenio, y 

CONSIDERANDO 

Que el compromiso del Gobierno Federal para fortalecer el combate a la introducción ilegal de mercancías 
y vehículos al territorio nacional y a la economía informal es definitivo y necesariamente requiere de la 
participación de todos los actores involucrados en este ámbito; 

Que para formalizar dicho compromiso fue creada la Comisión Mixta para el Fortalecimiento del Control 
Aduanero y el Combate a la Economía Informal, constituida, entre otras dependencias y organismos, por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y como parte de sus acciones principales se encuentra la de 
promover la fiscalización de mercancías de comercio exterior mediante convenios de colaboración 
administrativa con los gobiernos de las entidades federativas; 

Que en ese contexto, mediante la suscripción del presente documento las entidades federativas 
colaborarán con el Gobierno Federal en la vigilancia de toda clase de mercancía de procedencia extranjera, 
incluyendo vehículos, y para tal efecto ejercerán diversas facultades, entre las cuales se encuentran las de: 
practicar embargos precautorios, llevar a cabo en su totalidad el procedimiento administrativo en materia 
aduanera, formular la declaración de abandono de mercancía, habilitar como recintos fiscales los lugares para 
el depósito de mercancías, resolver recursos administrativos, participar en juicios, interponer el recurso de 
revisión ante el Tribunal de Circuito competente y resolver el procedimiento administrativo de ejecución; 

Que las haciendas públicas estatales y municipales serán fortalecidas con el presente Acuerdo, ya que 
conforme al mismo se les entregará la totalidad de la mercancía que haya pasado a propiedad del Fisco 
Federal, incluso los vehículos deportivos y de lujo, con las salvedades de ley. Así mismo, las entidades 
federativas percibirán como incentivo el 100% de los créditos fiscales determinados, y 

Que por lo expuesto y con fundamento en los artículos 13 de la Ley de Coordinación Fiscal y 9o., párrafos 
segundo y tercero de la Ley de Ingresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal de 2007, es necesario 
modificar el Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal celebrado entre el Gobierno 
Federal, por conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del Estado de Guerrero, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2006 y modificado por Acuerdo 
publicado en dicho órgano de difusión oficial el 18 de mayo de 2007, y suscribir el Anexo No. 8 de dicho 
convenio, por lo que ambas partes 

ACUERDAN 

PRIMERO.- Se REFORMA la cláusula segunda, actual fracción VIII, inciso c); se ADICIONA la cláusula 
segunda con una fracción V, pasando las actuales fracciones V a IX a ser fracciones VI a X, respectivamente, 
y se DEROGA la cláusula segunda, actual fracción VIII, incisos d) y e), del Convenio de Colaboración 
Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre la Secretaría y la entidad, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2006, para quedar de la siguiente manera: 

“SEGUNDA.- … 

I. a IV. … 
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V. Impuestos general de importación, general de exportación, al valor agregado, especial sobre producción 
y servicios, sobre automóviles nuevos y sobre tenencia o uso de vehículos; así como el derecho de trámite 
aduanero; regulaciones y restricciones no arancelarias, inclusive cuotas compensatorias; normas oficiales 
mexicanas, inclusive en lo relativo a la revisión del valor en aduana de las mercancías, de su origen y de la 
correcta determinación de su clasificación arancelaria, en los términos del Anexo No. 8 al Convenio de 
Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

VI. a VIII. … 

IX. … 

a). … 

b). … 

c). Las de verificación de la legal importación, almacenaje, estancia o tenencia, transporte o manejo en 
territorio nacional de toda clase de mercancías y vehículos de procedencia extranjera, excepto aeronaves, en 
los términos del Anexo No. 8 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

d). (Se deroga) 

e). (Se deroga) 

X. …” 

SEGUNDO.- Se suscribe el Anexo No. 8 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Federal, celebrado entre la Secretaría y la entidad, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
noviembre de 2006, conforme a las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- La entidad colaborará con la Secretaría en la verificación del cumplimiento de las obligaciones 
fiscales y aduaneras derivadas de la introducción al territorio nacional de las mercancías y los vehículos de 
procedencia extranjera, excepto aeronaves, así como su legal almacenaje, estancia o tenencia, transporte o 
manejo en el país cuando circulen en su territorio; mismas que se citan a continuación: 

I. El correcto cálculo y pago de los impuestos generales de importación y de exportación, así como del 
derecho de trámite aduanero. 

II. El correcto cálculo y pago de los impuestos al valor agregado, especial sobre producción y servicios, 
sobre automóviles nuevos y sobre tenencia o uso de vehículos, causados por la importación a territorio 
nacional. 

III. El correcto cumplimiento de regulaciones y restricciones no arancelarias, inclusive las normas oficiales 
mexicanas y el pago de cuotas compensatorias. 

IV. El correcto cumplimiento de las obligaciones derivadas del régimen aduanero al que hayan sido 
sometidas las mercancías y los vehículos de procedencia extranjera, excepto aeronaves; incluso aquéllas 
derivadas de los programas de fomento a la exportación otorgados por la Secretaría de Economía. 

SEGUNDA.- Para efectos de la cláusula primera de este Anexo, la entidad podrá: 

I. Ordenar y practicar visitas domiciliarias, auditorías, revisiones de escritorio en centros de 
almacenamiento, distribución o comercialización, tianguis o lotes donde se realice la exhibición para la venta 
de las mercancías, mercados sobre ruedas, puestos fijos y semifijos en la vía pública; realizar la verificación 
de vehículos en circulación y mercancías en transporte, aun cuando no se encuentren en movimiento, excepto 
aeronaves; efectuar verificaciones de origen; emitir las constancias respectivas a los servidores públicos que 
realicen los actos de fiscalización; levantar actas circunstanciadas con todas las formalidades establecidas en 
la Ley Aduanera y en el Código Fiscal de la Federación y demás disposiciones aplicables; así como emitir el 
oficio de observaciones y el oficio de conclusión tratándose de revisiones de escritorio. 
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II. Decretar el embargo precautorio de las mercancías y de los vehículos, excepto aeronaves, en términos 
del artículo 151 de la Ley Aduanera o del artículo que lo sustituya. Así mismo, conforme a lo establecido en la 
Ley Aduanera y demás legislación federal aplicable, la entidad podrá declarar que dichas mercancías y 
vehículos han causado abandono en favor del Fisco Federal. 

III. Iniciar el procedimiento administrativo en materia aduanera o el procedimiento establecido en el artículo 
152 de la Ley Aduanera o del artículo que lo sustituya, y notificar dicho inicio al interesado, así como tramitar y 
resolver los citados procedimientos hasta sus últimas consecuencias, de conformidad con la legislación 
federal aplicable. 

IV. Dar el aviso correspondiente a la Secretaría en caso de siniestro de vehículos adjudicados, dentro de 
las cuarenta y ocho horas siguientes a que éste ocurra. 

V. Negar el otorgamiento de tarjetas, placas de circulación o cualquier otro documento que permita la 
circulación vehicular y no aceptar el pago del impuesto sobre tenencia o uso de vehículos, en los casos en 
que no se acredite la legal importación, estancia o tenencia, transporte o manejo en el país de los mismos 
vehículos en régimen de importación definitiva, así como de importación temporal en el caso de 
embarcaciones. 

VI. Verificar y determinar, en su caso, la naturaleza, características, el valor en aduana y el valor comercial 
de mercancías y vehículos, así como su correcta clasificación arancelaria, de conformidad con las 
disposiciones legales aplicables. 

VII. Designar los peritos que se requieran para la formulación de los dictámenes técnicos relacionados con 
la revisión de las obligaciones señaladas en la cláusula anterior. 

Para ejercer la facultad a que se refiere esta fracción, la entidad podrá solicitar dictamen o apoyo técnico a 
la Secretaría, al agente aduanal, al dictaminador aduanero o a cualquier otro perito en la materia. 

VIII. Requerir a los contribuyentes, responsables solidarios o terceros con ellos relacionados, para que 
exhiban y, en su caso, proporcionen la contabilidad, declaraciones, avisos, datos u otros documentos e 
informes; recabar de los servidores públicos y de los fedatarios públicos los informes y datos que tengan con 
motivo de sus funciones, así como autorizar prórrogas para su presentación, y mantener la comunicación y 
coordinación con las aduanas del país, las autoridades aduaneras federales y las demás autoridades locales 
de la entidad, para el ejercicio de sus funciones conforme a este Anexo. 

IX. Determinar los impuestos de carácter federal y sus accesorios, aplicar las cuotas compensatorias y 
determinar en cantidad líquida el monto correspondiente que resulte a cargo de los contribuyentes, 
responsables solidarios y demás obligados. 

X. Dar a conocer a los contribuyentes, responsables solidarios y demás obligados los hechos u omisiones 
imputables a éstos, conocidos con motivo del ejercicio de las facultades señaladas en esta cláusula y hacer 
constar dichos hechos u omisiones en el oficio de observaciones o en la última acta parcial que se levante. 

XI. Imponer las multas por infracciones a las disposiciones fiscales o aduaneras derivadas de la 
verificación de las obligaciones señaladas en la cláusula anterior, así como reducir o condonar dichas multas y 
aplicar la tasa de recargos que corresponda en términos del Código Fiscal de la Federación. 

XII. Las demás que se requieran para el ejercicio de las facultades delegadas en este Anexo. 

Las autoridades fiscales de la entidad tendrán bajo su cargo la guarda y custodia de las mercancías y los 
vehículos embargados en términos de esta cláusula, hasta que quede firme la resolución respectiva o, en su 
caso, hasta que se resuelva la legal devolución de la mercancía o vehículo de que se trate. La entidad podrá 
designar depositarias de las mercancías a las autoridades fiscales de los municipios con quienes así lo 
acuerden o a terceras personas e incluso al propio interesado; en cualquier caso, la entidad deberá informar a 
la Secretaría sobre dicha situación. 

La entidad deberá registrar ante la Secretaría los lugares en que habrán de ser depositadas las 
mercancías y los vehículos objeto de este Anexo y que podrán ser utilizados para efectuar los actos de 
fiscalización señalados en la Ley Aduanera que han sido delegados a la entidad, mismos que, de acuerdo con 
la normatividad que al efecto emita la Secretaría, serán habilitados por la propia entidad para tales fines, los 
cuales adquirirán la categoría de recintos fiscales. Los gastos de instalación, administración y mantenimiento 
que generen los citados lugares habilitados por la entidad estarán a cargo de ésta o, en su caso, del municipio 
respectivo. 
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Los vehículos embargados precautoriamente por la entidad, que hayan sido adjudicados a favor del Fisco 
Federal, u otros con un valor equivalente, se asignarán a aquélla una vez que quede firme la resolución 
respectiva, siempre que sean destinados al ejercicio de sus funciones de derecho público, al de sus 
municipios o al de sus organismos descentralizados. En el caso de que dicha asignación genere costos 
adicionales para la Secretaría, éstos serán cubiertos por la entidad. Previo aviso a la Secretaría, dichos 
vehículos también podrán ser intercambiados con otras entidades federativas para igual fin, de acuerdo con la 
normatividad que al efecto emita la Secretaría. En ningún caso la entidad podrá enajenar los vehículos de que 
se trate, con la salvedad a que se refiere el siguiente párrafo, ni podrá otorgar su uso o goce temporal ni 
definitivo a particulares, bajo ninguna figura jurídica. 

Conforme a las políticas y lineamientos que fije la Secretaría, la entidad podrá enajenar los vehículos de 
que se trate, siempre que éstos estén inutilizados permanentemente para la circulación, en los términos de la 
normatividad que para tal efecto emita la Secretaría. 

Con excepción de los vehículos, tratándose de mercancías perecederas, de fácil descomposición o 
deterioro o de animales vivos, embargados precautoriamente conforme al presente Anexo, se estará a lo 
dispuesto en la legislación aduanera para proceder a su destrucción, donación, asignación o venta. Dichas 
mercancías podrán ser asignadas a la entidad antes de que ésta emita la resolución definitiva del 
procedimiento administrativo correspondiente, de conformidad con lo dispuesto en la legislación federal. 

Para ejercer las facultades referidas en esta cláusula será necesario dar cumplimiento a los requisitos y 
formalidades previstos en la Ley Aduanera y sujetarse a lo dispuesto en la legislación federal aplicable, así 
como a la normatividad, lineamientos, políticas y criterios que para tal efecto emita la Secretaría. 

TERCERA.- Tratándose de los créditos fiscales derivados de las acciones materia de este Anexo, la 
entidad ejercerá las siguientes facultades: 

I. Notificar al interesado los actos administrativos y las resoluciones dictadas por la entidad que determinen 
los créditos fiscales de referencia y sus accesorios. 

II. Llevar a cabo el procedimiento administrativo de ejecución, para hacer efectivos los créditos fiscales con 
sus correspondientes accesorios que la entidad determine en ejercicio de sus facultades delegadas conforme 
a este Anexo. 

III. Autorizar el pago de créditos fiscales a plazo, ya sea diferido o en parcialidades, con garantía del 
interés fiscal, cuando sea procedente otorgarse en términos del Código Fiscal de la Federación y su 
Reglamento. 

IV. Recibir y resolver las solicitudes presentadas por los contribuyentes respecto de la devolución de 
cantidades pagadas indebidamente o, cuando legalmente así proceda; verificar, determinar y cobrar las 
devoluciones improcedentes e imponer las multas correspondientes. 

CUARTA.- La entidad ejercerá la facultad de revisar y, en su caso, modificar o revocar las resoluciones 
administrativas de carácter individual no favorables a un particular, que en términos del artículo 36 del Código 
Fiscal de la Federación, o del artículo que lo sustituya, haya emitido. 

QUINTA.- En materia del recurso administrativo establecido en el Código Fiscal de la Federación, la 
entidad conocerá y resolverá los relativos a sus propios actos o resoluciones, emitidos con motivo de las 
facultades delegadas conforme a este Anexo. 

SEXTA.- En materia de juicios, la entidad intervendrá como parte en los que se susciten con motivo de las 
facultades delegadas conforme a este Anexo. De igual manera, la entidad asumirá la responsabilidad en la 
defensa de los mismos, sin perjuicio de la intervención que corresponde a la Secretaría. 

SEPTIMA.- En materia del recurso de revisión, la entidad estará facultada para interponer dicho recurso 
en contra de sentencias y resoluciones ante el Tribunal Colegiado de Circuito competente, por conducto de las 
Salas, Secciones o Pleno del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en relación con los juicios en 
que la propia entidad haya intervenido como parte. 
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OCTAVA.- Los créditos fiscales determinados como resultado del ejercicio de las facultades delegadas 
conforme a las cláusulas que anteceden, serán pagados en las oficinas recaudadoras de la entidad o en las 
instituciones de crédito que ésta autorice, conforme a la normatividad aplicable. 

NOVENA.- La entidad informará en todos los casos a la unidad administrativa competente del Servicio de 
Administración Tributaria sobre la comisión o presunta comisión de cualquier infracción administrativa o delito 
fiscal federal o en materia aduanera de que tenga conocimiento con motivo de sus actuaciones, en los 
términos de lo dispuesto en la cláusula quinta del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Federal. 

DECIMA.- Sin perjuicio del ejercicio de las facultades delegadas y obligaciones asumidas en los términos 
de las cláusulas anteriores, las autoridades fiscales de la entidad auxiliarán a las autoridades aduaneras 
federales competentes, conforme a la legislación aduanera aplicable. 

DECIMAPRIMERA.- La entidad percibirá como incentivo por las acciones que realice conforme a este 
Anexo lo siguiente: 

I. Tratándose de las mercancías de procedencia extranjera a que se refiere este Anexo, la entidad 
percibirá: 

a). El 100% de los créditos fiscales con sus correspondientes accesorios que la entidad determine en las 
resoluciones del procedimiento administrativo en materia aduanera o en las relativas a la aplicación del 
procedimiento establecido en el artículo 152 de la Ley Aduanera o del artículo que lo sustituya y, en su caso, 
los derivados del procedimiento administrativo de ejecución, siempre que dichas resoluciones hayan quedado 
firmes en favor de la Secretaría y hayan sido efectivamente pagados, tratándose de los impuestos general de 
importación, general de exportación, al valor agregado y especial sobre producción y servicios, así como de 
las cuotas compensatorias que se causen, del derecho de trámite aduanero, de las demás regulaciones y 
restricciones no arancelarias que correspondan, así como de los derivados del incumplimiento de las normas 
oficiales mexicanas. 

b). El 100% de las mercancías embargadas precautoriamente que hayan pasado a propiedad del Fisco 
Federal y siempre que la resolución definitiva del procedimiento respectivo haya quedado firme. 

II. Tratándose de vehículos de procedencia extranjera, la entidad percibirá: 

a). El 100% de los créditos fiscales con sus correspondientes accesorios que la entidad determine en las 
resoluciones del procedimiento administrativo en materia aduanera o en las relativas a la aplicación del 
procedimiento establecido en el artículo 152 de la Ley Aduanera o del artículo que lo sustituya y, en su caso, 
los derivados del procedimiento administrativo de ejecución, siempre que dichas resoluciones hayan quedado 
firmes en favor de la Secretaría y hayan sido efectivamente pagados, tratándose de los impuestos general de 
importación, general de exportación, al valor agregado, sobre automóviles nuevos y sobre tenencia o uso de 
vehículos, así como de los derechos de trámite aduanero, de las demás regulaciones y restricciones no 
arancelarias que correspondan, así como de los derivados del incumplimiento de las normas oficiales 
mexicanas. 

b). El 100% del producto neto de la enajenación de los vehículos inutilizados permanentemente para la 
circulación, en los términos de la normatividad que para tal efecto emita la Secretaría. 

c). El 100% de los vehículos embargados precautoriamente por la entidad y que hayan sido adjudicados 
definitivamente a favor del Fisco Federal, que sean asignados a la misma en términos de lo dispuesto en el 
cuarto párrafo de la cláusula segunda de este Anexo. 

En el supuesto de que la resolución definitiva ordene la devolución de la mercancía o de los vehículos 
embargados al interesado, éstos o, en caso de que resulte procedente, el monto equivalente a su valor, o un 
bien sustituto con valor similar, serán reintegrados por la entidad en los términos del artículo 157 de la Ley 
Aduanera o del artículo que lo sustituya, en la parte relativa y aplicable. En todo caso, será aplicable lo 
dispuesto en la cláusula vigesimacuarta del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Federal. 
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Sin perjuicio de los incentivos que le correspondan conforme a este Anexo, la entidad percibirá de la 
Secretaría la recaudación obtenida por ésta tratándose de los casos en que proceda que el contribuyente 
corrija su situación fiscal después de iniciadas las facultades de comprobación. 

DECIMASEGUNDA.- En los términos de lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley de Coordinación Fiscal, la 
entidad podrá ejercer parcial o totalmente las facultades a que se refiere este Anexo a través de las 
autoridades fiscales municipales, cuando así lo acuerden expresamente y se publique el convenio respectivo 
de cada municipio en el órgano de difusión oficial de la entidad. En el citado convenio se establecerá un 
incentivo de cuando menos el 20% sobre los incentivos que le correspondan a la entidad en los términos de 
las fracciones I y II, inciso a), de la cláusula decimaprimera que antecede. 

DECIMATERCERA.- Tratándose de la asignación de las mercancías e incentivos a que se refiere el 
penúltimo párrafo de la cláusula segunda y la fracción I, inciso b) de la cláusula decimaprimera de este Anexo, 
la entidad tendrá las siguientes obligaciones: 

I. Evitar perjuicios a los sectores de la economía, en la enajenación, donación o transferencia de las 
mercancías. Para tal efecto, la entidad podrá enajenar las mercancías para su exportación, en los términos de 
la legislación federal aplicable. 

II. Aplicar el tratamiento que establezcan las disposiciones federales, tratándose de mercancías que 
representen perjuicio para la seguridad nacional, la salud pública y el medio ambiente. 

III. Destruir la mercancía de que se trate, en caso de ser procedente, de conformidad con lo dispuesto en 
la Ley Aduanera y demás disposiciones federales aplicables. 

IV. Enviar a la legislatura local un reporte de las asignaciones de mercancías, como parte de las 
obligaciones de la rendición de la cuenta de la hacienda pública. 

DECIMACUARTA.- La Secretaría proporcionará a la entidad la capacitación y asesoría que requiera para 
el ejercicio de las facultades y obligaciones delegadas mediante el presente Anexo. 

DECIMAQUINTA.- Cuando la entidad otorgue la documentación a que se refiere la fracción V de la 
cláusula segunda de este Anexo, respecto de los vehículos que se encuentren ilegalmente en el país, la 
Secretaría hará de su conocimiento dicha irregularidad, para que en un plazo de cuarenta y cinco días hábiles 
manifieste lo que a su derecho convenga. Transcurrido dicho plazo, la propia Secretaría, en su caso, 
efectuará un descuento de los incentivos o participaciones que le correspondan a la entidad en términos de 
ley, sin perjuicio de las otras sanciones establecidas en la legislación aplicable. 

DECIMASEXTA.- Las revisiones derivadas del ejercicio de facultades delegadas por virtud de este Anexo, 
serán contabilizadas en el cumplimiento de las metas del Programa Operativo Anual que al efecto realice la 
entidad. 

La entidad formulará propuestas sobre los actos de fiscalización para la programación conjunta a través 
del Comité de Programación de Comercio Exterior. 

Respecto de las verificaciones de mercancía de procedencia extranjera en transporte y vehículos la 
entidad únicamente deberá coordinarse con la Secretaría en cuanto a la ubicación física de los puntos de 
verificación. 

Así mismo, la entidad estará obligada a informar a la Secretaría del inicio del procedimiento administrativo 
en materia aduanera y de la aplicación del procedimiento establecido en el artículo 152 de la Ley Aduanera o 
el artículo que lo sustituya, derivados de las facultades delegadas en el presente Anexo, dentro del término de 
quince días hábiles, contados a partir de la fecha del embargo precautorio previsto por los artículos 150 y 151 
de la Ley Aduanera o los artículos que los sustituyan. 

La omisión de la presentación del informe en el plazo señalado en el párrafo anterior será causal para que, 
en caso de que la mercancía objeto del procedimiento administrativo en materia aduanera de que se trate 
pase a propiedad del Fisco Federal, no sea aplicable lo dispuesto en la cláusula decimaprimera, fracciones 
I y II de este instrumento jurídico. 
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Para el caso de que exista imposibilidad material para que la mercancía a que se refiere el párrafo anterior 
sea entregada a la Secretaría, la entidad deberá pagar a la Secretaría un monto equivalente al valor de dicha 
mercancía, dentro de los tres meses siguientes a la omisión en la presentación del informe referido en el 
párrafo que antecede. El entero fuera del plazo antes indicado de las cantidades que resulten conforme a lo 
anterior dará lugar a la actualización de las mismas, en los términos del artículo 17-A del Código Fiscal de la 
Federación. 

DECIMASEPTIMA.- Para la rendición de la cuenta comprobada, se estará en lo conducente a lo dispuesto 
en la Sección IV del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal. 

Adicionalmente a lo anterior, para los efectos del control correspondiente, la entidad remitirá a la 
Secretaría un informe trimestral sobre los procedimientos administrativos en materia aduanera y sobre el 
procedimiento a que se refiere el artículo 152 de la Ley Aduanera o el artículo que lo sustituya, que haya 
iniciado y sobre el estado procesal en que se encuentren los mismos. 

DECIMAOCTAVA.- Para la evaluación de las acciones a que se refieren las cláusulas contenidas en este 
Anexo, se estará a lo dispuesto en la Sección VI del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia 
Fiscal Federal. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo deberá ser publicado tanto en el Periódico Oficial de la entidad, como en 
el Diario Oficial de la Federación y entrará en vigor al día siguiente al de su publicación en este último, fecha a 
partir de la cual quedan reformadas, adicionadas o derogadas las disposiciones a que se refiere el punto 
primero de este Acuerdo. 

SEGUNDO.- Se abroga el Anexo No. 8 al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal 
Federal, celebrado entre la Secretaría y la entidad publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de 
enero de 2006. 

TERCERO.- Los asuntos que a la fecha de entrada en vigor del presente Acuerdo se encuentren en 
trámite ante las autoridades fiscales de la entidad y de la Secretaría, serán resueltos conforme a las 
disposiciones vigentes antes de la entrada en vigor del presente Acuerdo. En los casos a que se refiere el 
párrafo anterior, la entidad y los municipios recibirán los ingresos que correspondan conforme al Anexo No. 8 
al Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado entre la Secretaría y la 
entidad, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de enero de 2006. 

CUARTO.- Para los efectos de lo dispuesto en el tercer párrafo de la cláusula segunda del Anexo 
contenido en el punto segundo del presente Acuerdo y hasta en tanto la Secretaría emita la normatividad 
correspondiente, la Secretaría habilitará los lugares en que habrán de ser depositadas las mercancías y los 
vehículos de que se trate, de conformidad con las disposiciones aplicables hasta el día anterior a la entrada 
en vigor del presente Acuerdo. 

QUINTO.- Para los efectos de lo dispuesto en el cuarto párrafo de la cláusula segunda del Anexo 
contenido en el punto segundo del presente Acuerdo y hasta en tanto la Secretaría emita la normatividad 
correspondiente, las entidades federativas que convengan intercambiar vehículos que les fueron adjudicados, 
aplicarán los lineamientos que tengan al respecto. 

SEXTO.- La normatividad referida en los párrafos quinto y séptimo de la cláusula segunda y en el inciso b) 
de la fracción II de la cláusula decimaprimera del Anexo contenido en el punto segundo del presente Acuerdo, 
emitida para los efectos del Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal celebrado 
entre la Secretaría y la entidad, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de noviembre de 2006, 
continuará vigente hasta en tanto la Secretaría emita la que la sustituya. 

México, D.F., a 28 de diciembre de 2007.- Por el Estado: el Gobernador, Carlos Zeferino Torreblanca 
Galindo.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Armando Chavarría Barrera.- Rúbrica.- El Secretario 
de Finanzas y Administración, Carlos Alvarez Reyes.- Rúbrica.- Por la Secretaría: el Secretario de Hacienda 
y Crédito Público, Agustín Guillermo Carstens Carstens.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa López Ortíz Impresores, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Organo Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social.- Area de 
Responsabilidades.- Oficio 00641/30.15/0352/2008.- Expediente PISI-A-NAY-NC-DS-0047/2004. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 

DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA LOPEZ ORTIZ 

IMPRESORES, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 

Procuraduría General de la República 

y equivalentes de las entidades de la 

Administración Pública Federal y de los 

gobiernos de las entidades federativas. 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 37 fracciones XII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 1, 2 y 67 fracción I inciso 5, del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, reformado 

por Decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación el 21 de junio de 2005; 83 del Reglamento Interior 

del Instituto Mexicano del Seguro Social; 33 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 59 y 60 de la 

Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, reformada y adicionada por Decreto 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 7 de julio de 2005 y en cumplimiento a lo ordenado en el 

resolutivo quinto del oficio número 00641/30.15/0253/2008 de fecha 10 de enero del año en curso, que se 

dictó en el expediente número PISI-A-NAY-NC-DS-0047/2004, mediante el cual se resolvió el procedimiento 

de sanción administrativa incoado a la empresa López Ortíz Impresores, S.A. de C.V., esta autoridad 

administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente 

Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato 

alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios relacionados 

con las mismas, con dicha empresa de manera directa o por interpósita persona, por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 

formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente 

Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 

cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 

necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 25 de enero de 2008.- El Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de 

Control en el IMSS, Eduardo J. Viesca de la Garza.- Rúbrica. 
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INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO 
A LA INFORMACION PUBLICA 

ACUERDO por el que se señalan los días en que se suspenden labores del Instituto Federal de Acceso a la 
Información Pública. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal de Acceso 
a la Información Pública. 

ACUERDO POR EL QUE SE SEÑALAN LOS DIAS EN QUE SE SUSPENDEN LABORES DEL INSTITUTO FEDERAL 
DE ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 15 y 16, fracción XII del Reglamento Interior del Instituto 
Federal de Acceso a la Información Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el dos de mayo de 
dos mil siete, el Acuerdo del Pleno No. ACT/16/01/2008.04 de fecha dieciséis de enero de dos mil ocho y el 
artículo 28 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y 

CONSIDERANDO 
Que el Instituto Federal de Acceso a la Información Pública tiene como objetivos promover y difundir el 

ejercicio del derecho de acceso a la información, resolver sobre la negativa a las solicitudes de acceso a la 
información y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades de la Administración 
Pública Federal, de acuerdo con el artículo 33 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental, y que dentro de sus atribuciones destacan las de conocer y resolver los recursos de 
revisión interpuestos por los particulares, establecer los criterios de clasificación, desclasificación y custodia 
de la información reservada y confidencial y las demás contempladas en el artículo 37 de la misma Ley. 

Que en el ejercicio de estas funciones el Instituto debe contemplar los plazos establecidos en la legislación 
aplicable, considerando los días inhábiles; lo cual conlleva a la necesidad de establecer el calendario para la 
suspensión de labores, para efectos de la recepción y resolución de solicitudes de acceso a información 
gubernamental, a datos personales y su corrección, así como respecto a la interposición, plazos y resolución 
de los recursos de revisión. 

Que de conformidad con el artículo 1o., segundo párrafo y 28 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, legalmente no se consideran días hábiles, entre otros, aquellos días en que se suspendan 
labores y que ello debe hacerse del conocimiento público mediante acuerdo que será publicado en el Diario 
Oficial de la Federación. 

Que en sesión de Pleno del dieciséis de enero de dos mil ocho se acordó el periodo de suspensión de 
labores. 

Que el artículo 15 del Reglamento Interior del Instituto Federal de Acceso a la Información Pública 
establece que todas la decisiones y funciones son competencia del Pleno del Instituto, mismo que determinará 
la delegación en servidores públicos y que el artículo 16 fracción XII del mismo Reglamento establece que el 
Pleno del Instituto deberá aprobar todas las reformas y adiciones a las normas que rijan la operación y 
administración del mismo, hemos tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 
ARTICULO 1o.- Se suspenden las labores del Instituto Federal de Acceso a la Información Pública 

además de los establecidos en el artículo 28 de la Ley Federal del Procedimiento Administrativo, los días 
siguientes: 

FEBRERO: lunes 4 (en conmemoración del 5 de febrero). 
MARZO: lunes 17 (en conmemoración del 21 de marzo), y del martes 18 al viernes 21. 
MAYO: viernes 2. 
JULIO y AGOSTO: del lunes 21 de julio al viernes 1 de agosto. 
SEPTIEMBRE: lunes 15. 
NOVIEMBRE: lunes 17 (en conmemoración del 20 de noviembre). 
DICIEMBRE de 2008 y ENERO de 2009: del lunes 22 de diciembre al martes 6 de enero, inclusive. 

TRANSITORIO 
UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 
México, Distrito Federal, a los treinta días del mes de enero de dos mil ocho.- Así lo acordó el Pleno del 

Instituto Federal de Acceso a la Información Pública, en sesión celebrada el día dieciséis de enero de dos mil 
ocho.- El Comisionado Presidente, Alonso Lujambio Irazábal.- Rúbrica.- Los Comisionados: Alonso Gómez 
Robledo Verduzco, Juan Pablo Guerrero Amparán, María Marván Laborde, Jacqueline Peschard 
Mariscal.- Rúbricas.- El Secretario de Acuerdos, Francisco Ciscomani Freaner.- Rúbrica. 

(R.- 262486) 
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TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
FISCAL Y ADMINISTRATIVA 

ACUERDO G/9/2008, mediante el cual se da a conocer la comisión temporal del magistrado Rafael Ibarra Gil. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa.- Pleno de la Sala Superior. 

ACUERDO G/9/2008 

COMISION TEMPORAL DEL MAGISTRADO RAFAEL IBARRA GIL. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 8, cuarto párrafo, y 18, fracción VIII, de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, atendiendo a las necesidades del servicio, a fin de 
garantizar a los gobernados la impartición de justicia, pronta, completa e imparcial, como lo ordena el artículo 
17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Pleno tiene a bien acordar, por ser de 
interés para el Tribunal: 

Primero.- La comisión temporal del Magistrado Rafael Ibarra Gil, adscrito a la Octava Sala Regional 
Metropolitana, en la Segunda Ponencia, para que las funciones que le corresponden en su calidad de 
Magistrado de Sala Regional las realice en la misma Sala, pero comisionado temporalmente en la Tercera 
Ponencia, a partir del próximo día treinta y uno de enero de dos mil ocho y hasta por un mes si fuere 
necesario; en tal virtud, en el primer acuerdo que el Magistrado Rafael Ibarra Gil dicte en cada uno de los 
asuntos competencia de este Tribunal, en que intervenga como titular de la Tercera Ponencia de la referida 
Sala Regional, deberá hacer del conocimiento de las partes el presente acuerdo. 

Segundo.- En este tenor, también el mismo día treinta y uno de enero de dos mil ocho, el primer 
Secretario de Acuerdos del mencionado Magistrado que se comisiona temporalmente a otra Ponencia, entrará 
en funciones como Magistrado por Ministerio de Ley, para suplir, por el tiempo que corresponda, dicha falta 
temporal en la Segunda Ponencia de la referida Sala Regional. 

Tercero.- Vencido el plazo de un mes a que se hace referencia en el punto Primero de este Acuerdo, o 
bien, a partir de la fecha de que, en su caso, sea adscrito un Magistrado a la Octava Sala Regional 
Metropolitana, Tercera Ponencia, el Magistrado Rafael Ibarra Gil, que se comisiona temporalmente, regresará 
a la Segunda Ponencia, de la propia Sala Regional, en que se encuentra originalmente adscrito, por lo que el 
primer Secretario de Acuerdos que lo suplió, también concluirá sus funciones como Magistrado por Ministerio 
de Ley a partir de ese momento. 

Cuarto.- En razón de lo anterior, la Oficialía Mayor del Tribunal, otorgará todas las facilidades para el 
cumplimiento del presente Acuerdo. 

Así lo acordó el Pleno de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en 
sesión del día treinta de enero de dos mil ocho, ordenándose su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.- Firman el Magistrado Francisco Cuevas Godínez, Presidente del Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa, y la licenciada Rosana Edith de la Peña Adame, Secretaria General de Acuerdos, 
quien da fe.- Rúbricas. 

(R.- 262488) 
 
 

ACUERDO G/10/2008, mediante el cual se da a conocer la comisión temporal de la magistrada Rosa Angélica 
Nieto Samaniego. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa.- Pleno de la Sala Superior. 

ACUERDO G/10/2008 

COMISION TEMPORAL DE LA MAGISTRADA ROSA ANGELICA NIETO SAMANIEGO. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 8, cuarto párrafo, y 18, fracción VIII, de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, atendiendo a las necesidades del servicio, a fin de 
garantizar a los gobernados la impartición de justicia, pronta, completa e imparcial, como lo ordena el artículo 
17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Pleno tiene a bien acordar, por ser de 
interés para el Tribunal: 
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Primero.- La comisión temporal de la Magistrada Rosa Angélica Nieto Samaniego, adscrita a la Sala 
Regional del Golfo-Norte, en la Primera Ponencia, para que las funciones que le corresponden en su calidad 
de Magistrada de Sala Regional las realice en la misma Sala, pero comisionada temporalmente en la Tercera 
Ponencia, a partir del próximo día treinta y uno de enero de dos mil ocho y hasta por un mes si fuere 
necesario; en tal virtud, en el primer acuerdo que la Magistrada Rosa Angélica Nieto Samaniego dicte en cada 
uno de los asuntos competencia de este Tribunal, en que intervenga como titular de la Tercera Ponencia de la 
referida Sala Regional, deberá hacer del conocimiento de las partes el presente acuerdo. 

Segundo.- En este tenor, también el mismo día treinta y uno de enero de dos mil ocho, el primer 
Secretario de Acuerdos de la mencionada Magistrada que se comisiona temporalmente a otra Ponencia, 
entrará en funciones como Magistrado por Ministerio de Ley, para suplir, por el tiempo que corresponda, dicha 
falta temporal en la Primera Ponencia de la referida Sala Regional. 

Tercero.- Vencido el plazo de un mes a que se hace referencia en el punto Primero de este Acuerdo, o 
bien, a partir de la fecha de que, en su caso, sea adscrito un Magistrado a la Sala Regional del Golfo-Norte, 
Tercera Ponencia, la Magistrada Rosa Angélica Nieto Samaniego, que se comisiona temporalmente, 
regresará a la Primera Ponencia, de la propia Sala Regional, en que se encuentra originalmente adscrita, por 
lo que el primer Secretario de Acuerdos que la suplió, también concluirá sus funciones como Magistrado por 
Ministerio de Ley a partir de ese momento. 

Cuarto.- En razón de lo anterior, la Oficialía Mayor del Tribunal, otorgará todas las facilidades para el 
cumplimiento del presente Acuerdo. 

Así lo acordó el Pleno de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en 
sesión del día treinta de enero de dos mil ocho, ordenándose su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.- Firman el Magistrado Francisco Cuevas Godínez, Presidente del Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa, y la licenciada Rosana Edith de la Peña Adame, Secretaria General de Acuerdos, 
quien da fe.- Rúbricas. 

(R.- 262485) 
 

 

ACUERDO G/11/2008, mediante el cual se da a conocer la comisión temporal del magistrado Jorge Luis Rosas 
Sierra. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y Administrativa.- Pleno de la Sala Superior. 

ACUERDO G/11/2008 

COMISION TEMPORAL DEL MAGISTRADO JORGE LUIS ROSAS SIERRA. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 8, cuarto párrafo, y 18, fracción VIII, de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, atendiendo a las necesidades del servicio, a fin de 
garantizar a los gobernados la impartición de justicia, pronta, completa e imparcial, como lo ordena el artículo 
17 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el Pleno tiene a bien acordar, por ser de 
interés para el Tribunal: 

Primero.- La comisión temporal del Magistrado Jorge Luis Rosas Sierra, adscrito a la Segunda Sala 
Regional del Noreste, en la Segunda Ponencia, para que las funciones que le corresponden en su calidad de 
Magistrado de Sala Regional las realice en la Sala Regional del Golfo-Norte comisionado temporalmente en la 
Segunda Ponencia de la misma, a partir del próximo día treinta y uno de enero de dos mil ocho y hasta por un 
mes si fuere necesario; en tal virtud, en el primer acuerdo que el Magistrado Jorge Luis Rosas Sierra dicte en 
cada uno de los asuntos competencia de este Tribunal, en que intervenga como titular de la Segunda 
Ponencia de la referida Sala Regional del Golfo-Norte, deberá hacer del conocimiento de las partes el 
presente acuerdo. 

Segundo.- En este tenor, también el mismo día treinta y uno de enero de dos mil ocho, el primer 
Secretario de Acuerdos del mencionado Magistrado que se comisiona temporalmente a la Sala Regional del 
Golfo-Norte, entrará en funciones como Magistrado por Ministerio de Ley, para suplir, por el tiempo que 
corresponda, dicha falta temporal en la Segunda Ponencia de la Segunda Sala Regional del Noreste. 
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Tercero.- Vencido el plazo de un mes a que se hace referencia en el punto Primero de este Acuerdo, o 
bien, a partir de la fecha de que, en su caso, sea adscrito un Magistrado a la Sala Regional del Golfo-Norte, 
Segunda Ponencia, el Magistrado Jorge Luis Rosas Sierra, que se comisiona temporalmente, regresará a la 
Segunda Ponencia, de la Segunda Sala Regional del Noreste, en que se encuentra originalmente adscrito, por 
lo que el primer Secretario de Acuerdos que lo suplió, también concluirá sus funciones como Magistrado por 
Ministerio de Ley a partir de ese momento. 

Cuarto.- En razón de lo anterior, la Oficialía Mayor del Tribunal, otorgará todas las facilidades para el 
cumplimiento del presente Acuerdo. 

Así lo acordó el Pleno de la Sala Superior del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, en 
sesión del día treinta de enero de dos mil ocho, ordenándose su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.- Firman el Magistrado Francisco Cuevas Godínez, Presidente del Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa, y la licenciada Rosana Edith de la Peña Adame, Secretaria General de Acuerdos, 
quien da fe.- Rúbricas. 

(R.- 262483) 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA  
PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 

Con fundamento en el artículo 35 de la Ley del Banco de México; en los artículos 8o. y 10o. del 
Reglamento Interior del Banco de México, y en los términos del numeral 1.2 de las Disposiciones Aplicables a 
la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones Denominadas en Moneda Extranjera 
Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 22 de marzo de 
1996, el Banco de México informa que el tipo de cambio citado obtenido el día de hoy conforme  
al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones mencionadas, fue de $10.8227 M.N. 
(DIEZ PESOS CON OCHO MIL DOSCIENTOS VEINTISIETE DIEZMILESIMOS MONEDA NACIONAL) por un 
dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente 
México, D.F., a 6 de febrero de 2008.- BANCO DE MEXICO: El Gerente de Autorizaciones, Consultas y 

Control de Legalidad, Héctor Rafael Helú Carranza.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, 
Carlos Pérez Verdía Canales.- Rúbrica. 

 
 

TASA de interés interbancaria de equilibrio a 28 días. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASA DE INTERES INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO 

Según resolución de Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de marzo  
de 1995, y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95, modificada mediante 
Circular-Telefax 4/97 del propio Banco del 9 de enero de 1997, dirigida a las instituciones de banca múltiple,  
se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 28 días, obtenida el día de hoy,  
fue de 7.9245 por ciento. 

La tasa de interés citada se calculó con base a las cotizaciones presentadas por: Banco Santander S.A., 
HSBC México S.A., Banco Nacional de México S.A., IXE Banco S.A., Banco Invex S.A., Banco J.P. Morgan 
S.A. y Banco Credit Suisse (México), S.A. 

México, D.F., a 6 de febrero de 2008.- BANCO DE MEXICO: El Gerente de Autorizaciones, Consultas y 
Control de Legalidad, Héctor Rafael Helú Carranza.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, 
Carlos Pérez Verdía Canales.- Rúbrica. 

TASA de interés interbancaria de equilibrio a 91 días. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
TASA DE INTERES INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO 

Según resolución de Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de marzo  
de 1995, y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95, modificada mediante 
Circular-Telefax 4/97 del propio Banco del 9 de enero de 1997, dirigida a las instituciones de banca múltiple,  
se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 91 días, obtenida el día de hoy,  
fue de 7.9475 por ciento. 

La tasa de interés citada se calculó con base a las cotizaciones presentadas por: Banco Santander S.A., 
HSBC México S.A., Banco Nacional de México S.A., IXE Banco S.A., Banco Invex S.A., Banco J.P. Morgan 
S.A. y Banco Credit Suisse (México), S.A. 

México, D.F., a 6 de febrero de 2008.- BANCO DE MEXICO: El Gerente de Autorizaciones, Consultas y 
Control de Legalidad, Héctor Rafael Helú Carranza.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, 
Carlos Pérez Verdía Canales.- Rúbrica. 
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INFORMACION semanal resumida sobre los principales renglones del estado de cuenta consolidado  
al 1 de febrero de 2008. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 
En cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 41 del Reglamento Interior del Banco de México, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 16 de marzo de 1995, se proporciona la: 
INFORMACION SEMANAL RESUMIDA SOBRE LOS PRINCIPALES RENGLONES  

DEL ESTADO DE CUENTA CONSOLIDADO AL 1 DE FEBRERO DE 2008. 
(Cifras preliminares en millones de pesos) 

A C T I V O  
Reserva Internacional 1/ 866,362 
Crédito al Gobierno Federal 0 
Valores Gubernamentales 2/ 0 
Crédito a Intermediarios Financieros y  
Deudores por Reporto 3/ 190,174 
Crédito a Organismos Públicos 4/ 60,094 
PASIVO Y CAPITAL CONTABLE 
Fondo Monetario Internacional 0 
Base Monetaria 461,787 
 Billetes y Monedas en Circulación 461,787 
 Depósitos Bancarios en Cuenta Corriente 5/ 0 
Bonos de Regulación Monetaria 13,793 
Depósitos del Gobierno Federal 256,831 
Depósitos de Regulación Monetaria 452,553 
 Instituciones Bancarias 278,981 
 Valores Gubernamentales 173,572 
Otros Depósitos de Intermediarios Financieros y 
Acreedores por Reporto 3/ 350 
Otros Pasivos y Capital Contable 6/ (68,684) 
 

1/ Según se define en el Artículo 19 de la Ley del Banco de México. 
2/ Neto de depósitos de regulación monetaria.- En caso de saldo neto acreedor, éste se 

presenta en el rubro de Depósitos de Regulación Monetaria. 
3/ Incluye banca múltiple, banca de desarrollo, fideicomisos de fomento y operaciones  

de reporto. 
4/ Créditos asumidos por el Instituto para la Protección al Ahorro Bancario, conforme a lo 

establecido en la Ley de Protección al Ahorro Bancario. 
5/ Se consigna el saldo neto acreedor del conjunto de dichas cuentas, en caso de saldo neto 

deudor éste se incluye en el rubro de Crédito a Intermediarios Financieros y Deudores  
por Reporto. 

6/ Neto de otros activos. 
México, D.F., a 6 de febrero de 2008.- BANCO DE MEXICO: El Director de Contabilidad, Gerardo Rubén 

Zúñiga Villarce.- Rúbrica. 
(R.- 262618) 
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SEGUNDA SECCION 
SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL 

CONVENIO de Coordinación para la planeación, instrumentación y ejecución del Programa de Apoyo a la 
Capacitación (PAC), que celebran la Secretaría del Trabajo y Previsión Social y el Estado de Querétaro de 
Arteaga, así como su anexo de ejecución. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social. 

CONVENIO DE COORDINACION PARA LA PLANEACION, INSTRUMENTACION Y EJECUCION DEL PROGRAMA 
DE APOYO A LA CAPACITACION (PAC) QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE 
LA SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL, EN ADELANTE DENOMINADA “LA SECRETARIA”, 
REPRESENTADA POR SU TITULAR, LIC. JAVIER LOZANO ALARCON, CON LA ASISTENCIA DE LOS CC. LIC. 
PATRICIA ESPINOSA TORRES, SUBSECRETARIA DE DESARROLLO HUMANO PARA EL TRABAJO PRODUCTIVO Y 
M. A. CARLOS HUMBERTO GADSDEN CARRASCO, DIRECTOR GENERAL DE CAPACITACION Y, POR LA OTRA 
PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DEL GOBIERNO DE QUERETARO DE ARTEAGA, EN 
ADELANTE DENOMINADA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADA POR EL LIC. FRANCISCO GARRIDO 
PATRON, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, CON LA COMPARECENCIA DEL LIC. JOSE ALFREDO 
BOTELLO MONTES, SECRETARIO DE GOBIERNO Y EL LIC. RAFAEL CAMACHO SANDOVAL, SECRETARIO DEL 
TRABAJO, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS: 

ANTECEDENTES 
I. Con el fin de contribuir al cumplimiento del compromiso de elevar el potencial productivo de los 

trabajadores y motivar su desarrollo para alcanzar el crecimiento sostenido de la producción,  
“LA SECRETARIA” ha venido operando el Programa de Apoyo a la Capacitación (PAC), el cual se orienta a 
realizar, conjuntamente con las empresas y sus trabajadores, acciones en materia de capacitación y mejora 
continua, que coadyuven a la protección de las fuentes de trabajo, así como al mejoramiento de las 
condiciones del personal que labora en las micro, pequeñas y medianas empresas, buscando que éstas sean 
más productivas y sus trabajadores más competitivos. Este Programa es financiado parcialmente con 
recursos derivados de un contrato de préstamo celebrado entre el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y 
los Estados Unidos Mexicanos, en el marco del Programa Multifase de Apoyo a la Capacitación y al Empleo 
(PACE); 

II. Las condiciones actuales del mercado laboral, hacen necesaria la participación activa de los ejecutivos 
de los gobiernos de las entidades federativas y del Distrito Federal, así como de los sectores productivos, para 
lograr un mayor alcance y congruencia en materia de capacitación, tanto de trabajadores en activo como de 
empleadores, de acuerdo a las necesidades reales imperantes en las demarcaciones territoriales de las 
mismas, y 

III. En virtud de lo anterior, el Ejecutivo Federal ha estimado conveniente innovar la política pública del 
sector laboral, coordinando esfuerzos con los gobiernos de las entidades federativas para la planeación, 
instrumentación y ejecución del PAC, mediante la celebración de convenios de coordinación como medio para 
su ejecución. 

DECLARACIONES 
I. Declara “LA SECRETARIA”, por conducto de su representante que: 
I.1 Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 

dispuesto por los artículos 2o. y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y que en términos 
de lo previsto por el artículo 40, fracciones II, VI y XVII de dicho ordenamiento legal, tiene entre otras 
atribuciones, procurar el equilibrio entre los factores de la producción; promover el desarrollo de la 
capacitación y el adiestramiento en y para el trabajo y estudiar y proyectar planes para impulsar la ocupación 
del país. 

I.2 El licenciado Javier Lozano Alarcón, Secretario del Trabajo y Previsión Social, tiene facultades para 
suscribir el presente Convenio, de acuerdo a lo establecido en los artículos 1, 2, 4 y 5 del Reglamento Interior 
de “LA SECRETARIA”. 

I.3 Como parte de la política pública del sector laboral federal, está de acuerdo en hacer participe a  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en la planeación, instrumentación y ejecución del PAC, mediante la celebración 
del presente Convenio. 

I.4 Para los efectos del presente Convenio, señala como domicilio el ubicado en avenida Anillo Periférico 
Sur número 4271, colonia Fuentes del Pedregal, Delegación Tlalpan, D.F., código postal 14149. 
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II. Declara “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, por conducto de su representante que: 

II.1 El Estado de Querétaro es una entidad Libre y Soberana que forma parte integrante de la Federación 
de conformidad con lo establecido en los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y el artículo 1 de la Constitución Política del Estado de Querétaro de Arteaga. 

II.2 El Lic. Francisco Garrido Patrón, en su carácter de Gobernador Constitucional del Estado, comparece 
a la suscripción del presente Convenio, de conformidad a lo establecido por el artículo 57, fracción XII de la 
Constitución Política del Estado de Querétaro de Arteaga, y 20 último párrafo de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de Querétaro de Arteaga. 

II.3 Está de acuerdo en suscribir el presente Convenio, con la finalidad de coordinar esfuerzos con el 
Gobierno Federal en materia de capacitación y mejora continua, contribuyendo al desarrollo de los 
empleadores y trabajadores en activo que forman parte de las micro, pequeñas y medianas empresas 
en “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

II.4 La ejecución, coordinación y seguimiento de los compromisos adquiridos por “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” en virtud de la suscripción del presente Convenio, se ejecutarán a través de la Secretaría del 
Trabajo, conforme a lo establecido en los dispositivos señalados en el apartado anterior. 

II.5 Para todos los efectos derivados del presente Convenio, señala como su domicilio en 5 de Mayo 
esquina Luis Pasteur, Centro Histórico, código postal 76000, en la ciudad de Santiago de Querétaro, 
Querétaro de Arteaga. 

En virtud de lo anterior, y con fundamento en los artículos 26 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 2o., 26 y 40 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33, 34, 35 y 44 de la 
Ley de Planeación; 1, 2, 4 y 5 del Reglamento Interior de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, así 
como en los artículos 1 y 57, fracción XII de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro 
de Arteaga y artículo 20 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Querétaro de Arteaga, 
y demás disposiciones legales aplicables, las partes celebran el presente Convenio de Coordinación al tenor 
de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio tiene por objeto establecer las bases de participación del 
Ejecutivo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y de los sectores productivos de la misma en la planeación, 
instrumentación y ejecución del PAC, para promover la capacitación de los trabajadores en activo y 
empleadores de las unidades económicas de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, con el propósito de contribuir a 
elevar su productividad y la competitividad de las micro, pequeñas y medianas empresas que solicitan el 
apoyo para la capacitación de sus trabajadores, a fin de incrementar con ello su calidad y nivel de vida a 
través de un mejor ingreso, mediante la instrumentación de acciones de capacitación en su demarcación 
territorial. 

SEGUNDA.- COMPROMISOS DE LAS PARTES.- Para el cumplimiento del objeto materia del presente 
instrumento, ambas partes, en el ámbito de sus respectivas atribuciones, están de acuerdo en asumir los 
siguientes compromisos: 

I. Difundir en forma continua y sistemática el PAC, a través de diversos medios que permitan la 
constancia e innovación de los métodos creados para tal fin; 

II. Planear, instrumentar y ejecutar el PAC, de común acuerdo con los sectores productivos del Estado 
de Querétaro de Arteaga, apegándose estrictamente a la legislación aplicable, a las Reglas de 
Operación e Indicadores de Evaluación y Gestión del Programa de Apoyo a la Capacitación que se 
encuentren en vigor (en adelante “las Reglas de Operación”) y los términos y condiciones del 
Contrato de Préstamo, suscrito entre el BID y los Estados Unidos Mexicanos; 

III. Mantener un adecuado sistema administrativo, contable y financiero, y establecer mecanismos 
idóneos de control interno, según las recomendaciones que realice el BID; 

IV. Prestar todo el apoyo necesario y proporcionar la documentación pertinente para la realización de las 
auditorías externas del Programa, y 

V. Suscribir anualmente un anexo de ejecución del presente Convenio de Coordinación, en el que se 
estipulen los derechos y obligaciones de las partes, derivados de disposiciones de carácter anual, 
tales como Reglas de Operación e Indicadores de Evaluación y Gestión del Programa y los acuerdos 
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del C. Secretario del Trabajo y Previsión Social mediante los cuales se dé a conocer la asignación y 
reasignación presupuestal a los gobiernos de las entidades federativas, en el marco de la ejecución 
del Programa de Apoyo a la Capacitación del ejercicio correspondiente. Este anexo, una vez suscrito 
por las partes, formará parte integrante del presente Convenio. 

a) “LA SECRETARIA” se compromete a: 

I. Supervisar, a través de la Dirección General de Capacitación de “LA SECRETARIA”, la ejecución del 
Programa en “LA ENTIDAD FEDERATIVA”; 

II. Capacitar al personal que opera el PAC en, las entidades federativas, a través de la realización de 
talleres de capacitación, seminarios y actividades de formación de redes para técnicos y promotores; 

III. Resolver cualquier eventualidad no prevista en el presente Convenio, relacionada con la ejecución 
del PAC, de acuerdo a la normatividad aplicable; 

IV. Vigilar que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” cumpla con los Manuales de Procedimientos, Reglas de 
Operación y asuma las obligaciones que le corresponden, según los términos y condiciones del 
Contrato de Préstamo, y 

V. Asegurar que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” cuente con el personal idóneo, los instrumentos 
necesarios y los mecanismos de control interno adecuados para la ejecución del PAC. 

b) “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se compromete a: 

I. Designar y remover al Agente Responsable que será la persona física ejecutora del Programa, 
dependiente de la Secretaría de Estado, órgano desconcentrado o descentralizado de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” responsable de los programas de empleo y capacitación; 

II. Promover los cursos que desarrolle “LA SECRETARIA”, de acuerdo a los Lineamientos y Políticas 
emitidos por la Dirección General de Capacitación de “LA SECRETARIA”; 

III. Contar con el personal idóneo, los instrumentos necesarios y los mecanismos de control interno 
adecuados para la ejecución del PAC, y 

IV. Promover en el pleno del Comité Estatal de Capacitación y Empleo, la participación del sector 
empresarial y obrero en el diseño, planeación y operación de los proyectos de capacitación para ser 
puestos a consideración de “LA SECRETARIA”, a través de la Dirección General de Capacitación de 
“LA SECRETARIA”. 

TERCERA.- DEL CONTROL, VIGILANCIA Y EVALUACION DE LOS RECURSOS PUBLICOS.- El control, 
vigilancia y evaluación de los recursos públicos, corresponderá a la Contraloría General del Estado, sin 
perjuicio de las atribuciones de control y evaluación que en el ámbito federal competen a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público y a la Secretaría de la Función Pública, así como a la Auditoría Superior de la 
Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás disposiciones aplicables, sin perjuicio de 
las evaluaciones y auditorías que pudiesen ser solicitadas a terceros ajenos a la autoridad gubernamental y 
aprobadas por “LA SECRETARIA”, a petición de cualquiera de las partes involucradas. Las partes convienen 
que una cláusula en estos términos se contendrá en los instrumentos de concertación que lleguen a 
celebrarse con los beneficiarios del PAC. 

Asimismo, se llevarán a cabo visitas de supervisión por parte del BID, Nacional Financiera, S.N.C. y  
“LA SECRETARIA” a través de la Dirección General de Capacitación, con la finalidad de verificar el debido 
cumplimiento del Programa. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que pudieran incurrir, en su caso, los servidores públicos federales y locales, así como los 
particulares, serán sancionadas en los términos de las leyes y demás disposiciones jurídicas aplicables. 

CUARTA.- DEL AGENTE RESPONSABLE.- “LA ENTIDAD FEDERATIVA” designará por escrito a la 
persona física ejecutora del Programa, la cual dependerá de la Secretaría del Estado responsable de los 
programas de empleo y capacitación, notificándolo a la Dirección General de Capacitación de “LA 
SECRETARIA”, mediante el envío de una copia del nombramiento respectivo dentro de los cinco días hábiles 
siguientes a la firma del presente Convenio, la que a su vez lo registrará. 
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Las funciones del Agente Responsable, serán las siguientes: 
I. Llevar a cabo todas las funciones descritas en el Acuerdo mediante el cual se establecen las Reglas 

de Operación; 
II. Informar mensualmente a la Dirección General de Capacitación de “LA SECRETARIA”, acerca de los 

avances en el desarrollo de las acciones de capacitación apoyadas por el PAC en la demarcación 
territorial; 

III. Proveer a los órganos de control en el momento que se le requiera, la información relativa a la 
operación del PAC en la demarcación territorial; 

IV. Designar al personal que se encargará de las labores de promoción, difusión y operación del 
Programa en la demarcación territorial; 

V. Mantener estrecha y constante comunicación con “LA SECRETARIA” respecto de la operación del 
Programa; 

VI. Informar a la Dirección General de Capacitación de “LA SECRETARIA”, respecto de los avances y 
metas programáticas de la ejecución del Programa cuando se requiera, con relación a las solicitudes 
realizadas por el BID; 

VII. Mantener en buen estado los bienes que, en su caso, sean dados en comodato a “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, informando de su sustitución a la Dirección General de Capacitación de  
“LA SECRETARIA”; 

VIII. Mantener la documentación de los pagos realizados y los registros contables identificados del 
programa financiado con crédito externo, y 

IX. Autorizar la realización de cursos y actividades de capacitación, así como los pagos que se realicen. 
QUINTA.- VIGENCIA.- Las partes convienen en que la duración del presente Convenio será hasta el día 

30 de noviembre de 2009. 
SEXTA.- TERMINACION ANTICIPADA.- Las partes podrán dar por terminado anticipadamente el presente 

Convenio, mediante aviso por escrito que se formulen entre sí, con 60 días naturales de antelación a la fecha 
en que se pretenda dar por terminado. En tal caso, ambas partes tomarán las medidas necesarias para evitar 
perjuicios tanto a ellas como a terceros, en el entendido de que las acciones ya iniciadas durante la vigencia 
del Convenio y de su anexo respectivo deberán ser concluidas. 

SEPTIMA.- DE LAS RELACIONES LABORALES Y/O CIVILES.- Las partes convienen que la relación 
laboral y/o civil se mantendrá en todos los casos entre las partes y su personal, aun en los casos de trabajos o 
acciones realizadas en forma conjunta, por lo que cada una asumirá su responsabilidad con sus trabajadores 
o prestadores de servicios y, en ningún caso, podrán ser consideradas como patrones solidarios o sustitutos. 

OCTAVA.- DE LAS MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las modificaciones o adiciones al presente 
Convenio, en su caso, deberán constar por escrito y tener la no objeción del BID y surtirán efectos a partir de 
su suscripción. 

NOVENA.- SUPLETORIEDAD.- Las partes convienen en que para lo no expresamente previsto en este 
Convenio, será aplicable lo pactado en el Contrato de Préstamo celebrado con el BID o el que lo sustituya y 
las Reglas de Operación del PAC del ejercicio fiscal de que se trate. 

DECIMA.- DE LAS CONTROVERSIAS DERIVADAS DE LA INTERPRETACION Y/O CUMPLIMIENTO 
DEL PRESENTE CONVENIO.- En caso de que se llegaran a suscitar conflictos derivados de la interpretación 
y/o cumplimiento del presente Convenio, las partes estipulan que serán resueltas de común acuerdo, de 
conformidad con la normatividad federal aplicable y las estipulaciones del Contrato de Préstamo suscrito entre 
los Estados Unidos Mexicanos y el BID. 

DECIMA PRIMERA.- PUBLICACION Y ENTRADA EN VIGOR.- Las partes se obligan, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, a publicar el presente instrumento jurídico y las modificaciones y/o adiciones, en su 
caso, en el Diario Oficial de la Federación y en la gaceta o periódico oficial de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 
El presente Convenio entrará en vigor al día siguiente de su suscripción. 

Leído que fue el presente instrumento y enteradas las partes del contenido y alcance legal del mismo, lo 
firman de conformidad en siete tantos, en la ciudad de Santiago de Querétaro, a los veintiocho días del mes 
de mayo de dos mil siete.- Por la Secretaría: el Secretario del Trabajo y Previsión Social, Javier Lozano 
Alarcón.- Rúbrica.- La Subsecretaria de Desarrollo Humano para el Trabajo Productivo, Patricia Espinosa 
Torres.- Rúbrica.- El Director General de Capacitación, Carlos H. Gadsden Carrasco.- Rúbrica.- Por la 
Entidad Federativa: el Gobernador Constitucional del Estado de Querétaro de Arteaga, Francisco Garrido 
Patrón.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno del Estado de Querétaro de Arteaga, José Alfredo Botello 
Montes.- Rúbrica.- El Secretario del Trabajo del Estado de Querétaro de Arteaga, Rafael Camacho 
Sandoval.- Rúbrica. 
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ANEXO DE EJECUCION 2007 DEL CONVENIO DE COORDINACION PARA LA PLANEACION, INSTRUMENTACION 
Y EJECUCION DEL PROGRAMA DE APOYO A LA CAPACITACION (PAC) QUE SUSCRIBEN, POR UNA PARTE, EL 
EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVES DE LA SECRETARIA DEL TRABAJO Y PREVISION SOCIAL, EN ADELANTE 
DENOMINADA “LA SECRETARIA” REPRESENTADA POR LA LIC. PATRICIA ESPINOSA TORRES, SUBSECRETARIA 
DE DESARROLLO HUMANO PARA EL TRABAJO PRODUCTIVO, ASISTIDA POR EL M. A. CARLOS HUMBERTO 
GADSDEN CARRASCO, DIRECTOR GENERAL DE CAPACITACION Y, POR LA OTRA, EL GOBIERNO DEL ESTADO DE 
QUERETARO, REPRESENTADO POR EL LIC. RAFAEL CAMACHO SANDOVAL, SECRETARIO DEL TRABAJO, 
ASISTIDO POR EL LIC. ALEJANDRO SANCHEZ SALINAS, DIRECTOR DEL SERVICIO ESTATAL DE EMPLEO Y 
AGENTE RESPONSABLE DEL PAC, EN ADELANTE DENOMINADA “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, AL TENOR DE LOS 
SIGUIENTES ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y BASES: 

ANTECEDENTES 

Con fecha 28 de mayo de 2007 “LA SECRETARIA” y “LA ENTIDAD FEDERATIVA” celebraron el Convenio 
de Coordinación para la Planeación, Instrumentación y Ejecución del Programa de Apoyo a la Capacitación 
(PAC), que tiene por objeto establecer las bases de participación del Ejecutivo de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” y de los sectores productivos de la misma en la planeación, instrumentación y ejecución del 
PAC, para promover la capacitación de los trabajadores en activo y empleadores de las unidades económicas 
de la misma, con el propósito de contribuir a elevar su productividad y la competitividad de las micro, 
pequeñas y medianas empresas que solicitan el apoyo para la capacitación de sus trabajadores, a fin de 
incrementar con ello su calidad y nivel de vida a través de un mejor ingreso, mediante la instrumentación de 
acciones de capacitación en su demarcación territorial. 

DECLARACIONES 

I.- Declara “LA SECRETARIA” por conducto de su representante que: 

I.1 Es una dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 2o. y 26 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, y que en 
términos de lo previsto por el artículo 40, fracciones II, VI y XVII de dicho ordenamiento legal, tiene entre otras 
atribuciones, procurar el equilibrio entre los factores de la producción; promover el desarrollo de la 
capacitación y el adiestramiento en y para el trabajo y estudiar y proyectar planes para impulsar la ocupación 
del país. 

I.2 La Lic. Patricia Espinosa Torres, Subsecretaria de Desarrollo Humano para el Trabajo Productivo, tiene 
facultades para suscribir el presente Anexo de Ejecución 2007 del Convenio de Coordinación para la 
Planeación, Instrumentación y Ejecución del Programa de Apoyo a la Capacitación (PAC), de acuerdo a lo 
establecido en el artículo 7, fracción XI del Reglamento Interior de “LA SECRETARIA”. 

II.- Declara “LA ENTIDAD FEDERATIVA” por conducto de su representante que: 

II.1 De conformidad con lo establecido en los artículos 40 y 43 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación, así como de 
conformidad con lo establecido por el artículo 1 de la Constitución Política del Estado de Querétaro de 
Arteaga. 

II.2 La Secretaría del Trabajo es una dependencia del Gobierno del Estado de Querétaro, de conformidad 
a lo establecido en el artículo 20, fracción VIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
Querétaro. 

II.3 El Lic. Rafael Camacho Sandoval, cuenta con las facultades necesarias para la suscripción de este 
instrumento jurídico, conforme a lo establecido en el artículo 28, fracción I de Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Querétaro. 

II.4 Conoce el contenido y alcance legal del Acuerdo mediante el cual se establecen las Reglas de 
Operación e indicadores de evaluación y gestión del Programa de Apoyo a la Capacitación vigentes, así como 
el Acuerdo mediante el cual se da a conocer la distribución de los recursos y de la población objetivo por 
entidad federativa para el PAC, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 8 de marzo de 2007, en 
el marco de la ejecución del PAC expedido por “LA SECRETARIA”, por lo que expresa su conformidad y se 
obliga a dar estricto cumplimiento a los mismos. 
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II.5 Está de acuerdo en suscribir el presente Anexo de Ejecución 2007 del Convenio de Coordinación para 
la Planeación, Instrumentación y Ejecución del Programa de Apoyo a la Capacitación (PAC), con la finalidad 
de coordinar esfuerzos con el Gobierno Federal en materia de capacitación y mejora continua, contribuyendo 
al desarrollo de los empleadores y trabajadores en activo que forman parte de las micro, pequeñas y 
medianas empresas en “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

Vistos los antecedentes y declaraciones anteriores, las partes están de acuerdo en sujetar el presente 
Anexo de Ejecución a las siguientes: 

BASES 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Anexo tiene como objeto establecer los compromisos que adquieren 
las partes para la ejecución del Programa de Apoyo a la Capacitación en “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, 
durante el Ejercicio Fiscal de 2007. 

SEGUNDA.- DEFINICIONES.- Para todos los efectos del presente Anexo de Ejecución, se entiende por: 

Reglas de Operación.- Las Reglas de Operación e indicadores de evaluación y gestión del Programa de 
Apoyo a la Capacitación vigentes. 

Contrato de Préstamo.- El Contrato de Préstamo, suscrito entre los Estados Unidos Mexicanos y el Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID) por medio del cual es parcialmente financiado el Programa de Apoyo a la 
Capacitación. 

Ejercicio Fiscal.- El Ejercicio Fiscal comprendido del 1o. de enero al 31 de diciembre de 2007. 

TERCERA.- COMPROMISOS DE LAS PARTES.- Para el cumplimiento del objeto materia del presente 
instrumento, ambas partes, en el ámbito de sus respectivas atribuciones, están de acuerdo en asumir los 
siguientes compromisos: 

a) De “LA SECRETARIA”: 

I. Distribuir recursos a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para su aplicación en las acciones de 
capacitación, con base en la disponibilidad presupuestal para el ejercicio fiscal 2007 y en relación al 
Acuerdo mediante el cual se establecen las Reglas de Operación vigentes, así como el Acuerdo 
mediante el cual se da a conocer la distribución de los recursos y de la población objetivo por entidad 
federativa para el PAC en el marco de la ejecución de dicho Programa, mismos que fueron 
expedidos por “LA SECRETARIA”. La asignación de recursos a que se refiere el presente párrafo, 
consiste en la aplicación de los mismos a través de la ejecución de los programas de capacitación 
que se requieran en las demarcaciones territoriales, apoyando con ello el avance en el rubro de la 
capacitación en “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. Los recursos distribuidos a las entidades federativas, 
no pierden por ese hecho su carácter federal; 

II. Poner a disposición de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” el material didáctico relativo a los cursos de 
capacitación instrumentados por “LA SECRETARIA”; 

III. Entregar a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” en comodato, bienes muebles que al efecto determine  
“LA SECRETARIA” en el presente ejercicio fiscal, de conformidad con lo dispuesto por la legislación 
federal aplicable, y 

IV. Las demás que deriven de las Reglas de Operación para el presente ejercicio fiscal. 

b) De “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 

I. Planear, instrumentar y ejecutar el PAC, de común acuerdo con los sectores productivos, 
apegándose estrictamente a las Reglas de Operación, a los términos y condiciones del Contrato de 
Préstamo, así como a los Lineamientos y Políticas emitidos por la Dirección General de Capacitación 
de “LA SECRETARIA”, instancia normativa encargada de su elaboración; 
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II. Aportar de acuerdo a su disponibilidad presupuestal al cofinanciamiento para los conceptos de 
capacitación a las micro, pequeñas y medianas empresas. Las aportaciones efectuadas 
por “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se aplicarán de acuerdo a los criterios que al efecto establecen las 
Reglas de Operación vigentes, garantizando en todos los casos que se cumpla con el porcentaje 
mínimo de aportación de las empresas, dichas aportaciones se considerarían independientes de los 
gastos operativos del propio programa; 

III. Realizar en su demarcación territorial los estudios necesarios para conocer los elementos a 
considerar en la elaboración del Programa, promoviendo la participación de los sectores obrero y 
empresarial; 

IV. Promover en las diferentes empresas o establecimientos de su demarcación territorial, la 
participación de los trabajadores y empleadores en los cursos de capacitación, para elevar su nivel 
de vida e incrementar la productividad de las empresas o establecimientos en los que laboren; 

V. Gestionar ante otras instancias de su demarcación territorial, la obtención de recursos financieros 
adicionales para la ejecución de acciones de capacitación en el marco de la operación del PAC; 

VI. Mantener un adecuado sistema administrativo, contable y financiero y establecer mecanismos 
idóneos de control interno, según las recomendaciones que realice “LA SECRETARIA” y el BID; 

VII. Cumplir con las Reglas de Operación vigentes y con los términos y condiciones del Contrato de 
Préstamo, y 

VIII. Prestar todo el apoyo necesario y la documentación pertinente para la realización de las auditorías 
externas del Programa en el presente ejercicio fiscal. 

CUARTA.- DEL PADRON DE BENEFICIADOS.- Las partes convienen en elevar los niveles de 
transparencia en el ejercicio de los recursos a que se refieren las Reglas de Operación vigentes en 2007; para 
tal efecto, promoverán los mecanismos necesarios de supervisión con la frecuencia que al efecto establezcan. 

QUINTA.- DE LA CUSTODIA DE LA INFORMACION.- “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de la 
Secretaría del Trabajo, recabará y conservará en custodia la documentación comprobatoria del gasto del año 
2007, misma que deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones aplicables, la 
cual debe ser proporcionada a los órganos de inspección y control federales y locales facultados para tal fin. 
Asimismo, llevará el registro de las operaciones programáticas y presupuestales a que haya lugar, entre otras, 
los avances trimestrales físico financiero y el cierre de ejercicio, el cual debe ser presentado a más tardar el 
28 de febrero del año siguiente del término del presente ejercicio fiscal. 

SEXTA.- VIGENCIA.- El presente Anexo entrará en vigor a partir de la fecha de su suscripción y su 
duración será hasta el 31 de diciembre de 2007; sin embargo, podrá mantenerse vigente hasta la suscripción 
del anexo aplicable para el siguiente ejercicio fiscal, en tanto no se contraponga a lo dispuesto en el Decreto 
de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2008. 

SEPTIMA.- DE LAS MODIFICACIONES.- Las modificaciones o adiciones al presente Anexo, en su caso, 
deberán constar por escrito y tener la no objeción previa del BID, y surtirán efectos a partir de su suscripción. 

OCTAVA.- SUPLETORIEDAD.- Las partes convienen en que para lo no expresamente previsto en este 
Anexo, será aplicable lo pactado en el Contrato de Préstamo celebrado con el Banco Interamericano de 
Desarrollo y las Reglas de Operación vigentes. 

NOVENA.- PUBLICACION Y ENTRADA EN VIGOR.- Las partes se obligan, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, a publicar el presente Anexo y sus modificaciones y adiciones, en su caso, en el 
Diario Oficial de la Federación y en la gaceta o periódico oficial de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

Leído que fue el presente instrumento y enteradas las partes de su contenido y alcance legal, lo firman de 
conformidad en siete tantos, en la ciudad de Santiago de Querétaro, a los veintiocho días del mes de mayo de 
dos mil siete.- Por la Secretaría: la Subsecretaria de Desarrollo Humano para el Trabajo Productivo, Patricia 
Espinosa Torres.- Rúbrica.- El Director General de Capacitación, Carlos H. Gadsden Carrasco.- Rúbrica.- 
Por la Entidad Federativa: el Secretario del Trabajo en el Estado de Querétaro, Rafael Camacho Sandoval.- 
Rúbrica.- El Director del Servicio Estatal de Empleo y Agente Responsable del PAC, Alejandro Sánchez 
Salinas.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Lote 12 Fracción D Colonia 
Xicoténcatl, con una superficie aproximada de 25-00-00 hectáreas, Municipio de Las Choapas, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LOTE 12 FRACCION D 
COLONIA XICOTENCATL”, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE LAS CHOAPAS, ESTADO DE VERACRUZ. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 144940, 
de fecha 30 de agosto de 2007, expediente sin número, autorizó a la Representación Estatal comisionar perito 
deslindador, la cual con oficio número 8527, de fecha 10 de septiembre de 2007, me ha autorizado para que 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la 
misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio 
presuntamente propiedad nacional denominado “Lote 12 Fracción D Colonia Xicoténcatl“, con una superficie 
aproximada de 25-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Las Choapas, Estado de Veracruz, solicitado 
en enajenación por el C. Maximino Salinas García, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: LOTE 12 

AL SUR:  LOTE 12 

AL ESTE: LOTE 12-A 

AL OESTE: LOTE 11-B 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una sola vez en el 
Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el periódico de 
información local denominado Diario del Istmo, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo 
terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por 
la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la 
publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer 
lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal 
fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa 
la Representación Estatal, con domicilio en avenida Lázaro Cárdenas número 565, colonia Miguel Hidalgo, de 
la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Xalapa, Ver., a 10 de septiembre de 2007.- El Perito Deslindador, Sam B. Viveros Daniels.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Gibraltar I, con una superficie 
aproximada de 40-22-82 hectáreas, Municipio de Las Choapas, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “GIBRALTAR I”, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE LAS CHOAPAS, ESTADO DE VERACRUZ. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 144884, 
de fecha 28 de agosto de 2007, expediente sin número, autorizó a la Representación Estatal comisionar perito 
deslindador, la cual con oficio número 8228, de fecha 3 de septiembre de 2007, me ha autorizado para que 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la 
misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio 
presuntamente propiedad nacional denominado “Gibraltar I“, con una superficie aproximada de 40-22-82 
hectáreas, ubicado en el Municipio de Las Choapas, Estado de Veracruz, solicitado en enajenación 
por el C. Anastacio Ramos García, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 
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AL NORTE: COL. VICENTE GUERRERO 

AL SUR:  CAYETANO RAMOS LOPEZ Y UBANDA RAMOS LOPEZ 

AL ESTE: LOTE 1 EPIGMENIO A. M. Y LOTE I-A LEONEL GOMEZ MERINO 

AL OESTE: RIO UXPANAPA 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una sola vez en el 
Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el periódico de 
información local denominado Diario del Istmo, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo 
terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por 
la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la 
publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer 
lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal 
fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa 
la Representación Estatal, con domicilio en avenida Lázaro Cárdenas número 565, colonia Miguel Hidalgo, de 
la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 
Xalapa, Ver., a 3 de septiembre de 2007.- El Perito Deslindador, Sam B. Viveros Daniels.- Rúbrica. 
 
 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Gibraltar II, con una superficie 
aproximada de 46-05-00 hectáreas, Municipio de Las Choapas, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “GIBRALTAR II”, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE LAS CHOAPAS, ESTADO DE VERACRUZ. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 144883, 
de fecha 28 de agosto de 2007, expediente sin número, autorizó a la Representación Estatal comisionar perito 
deslindador, la cual con oficio número 8227, de fecha 3 de septiembre de 2007, me ha autorizado para que 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la 
misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio 
presuntamente propiedad nacional denominado “Gibraltar II”, con una superficie aproximada de 46-05-00 
hectáreas, ubicado en el Municipio de Las Choapas, Estado de Veracruz, solicitado en enajenación 
por el C. Calletano Ramos López, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: ANASTASIO RAMOS GARCIA 

AL SUR:  ZONA FEDERAL RIO UXPANAPA 

AL ESTE: LOTE 11-E COL. AGRICOLA Y GANADERA XICOTENCATL 

AL OESTE: ZONA FEDERAL RIO UXPANAPA 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una sola vez en el 
Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el periódico de 
información local denominado Diario del Istmo, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo 
terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por 
la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la 
publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer 
lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal 
fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa 
la Representación Estatal, con domicilio en avenida Lázaro Cárdenas número 565, colonia Miguel Hidalgo, de 
la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Xalapa, Ver., a 3 de septiembre de 2007.- El Perito Deslindador, Sam B. Viveros Daniels.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Lote 45 Fracción A, con una superficie 
aproximada de 24-00-00 hectáreas, Municipio de Las Choapas, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LOTE 45 FRACCION A”, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE LAS CHOAPAS, ESTADO DE VERACRUZ. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 144937, 
de fecha 30 de agosto de 2007, expediente sin número, autorizó a la Representación Estatal comisionar perito 
deslindador, la cual con oficio número 8515, de fecha 10 de septiembre de 2007, me ha autorizado para que 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la 
misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio 
presuntamente propiedad nacional denominado “Lote 45 Fracción-A”, con una superficie aproximada 
de 24-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Las Choapas, Estado de Veracruz, solicitado en 
enajenación por el C. Santiago Martinez Conde, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: LOTE 64 EULOGIO YGNOT CAMINO 

AL SUR:  LOTE 45-D VICTORIANO MOLINA RENDON Y LOTE 45-C 

AL ESTE: LOTE 45-B ALEJANDRO OLMEDO CASTRO Y LOTE 45-C 

AL OESTE: LOTE 63-D GUSTAVO HERNANDEZ CARRASCO 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una sola vez en el 
Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el periódico de 
información local denominado Diario del Istmo, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo 
terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por 
la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la 
publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer 
lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal 
fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa 
la Representación Estatal, con domicilio en avenida Lázaro Cárdenas número 565, colonia Miguel Hidalgo, de 
la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Xalapa, Ver., a 10 de septiembre de 2007.- El Perito Deslindador, Sam B. Viveros Daniels.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Lote 51 Fracción A, con una superficie 
aproximada de 20-00-00 hectáreas, Municipio de Las Choapas, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LOTE 51 FRACCION A”, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE LAS CHOAPAS, ESTADO DE VERACRUZ. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 144939, 
de fecha 30 de agosto de 2007, expediente sin número, autorizó a la Representación Estatal comisionar perito 
deslindador, la cual con oficio número 8517, de fecha 10 de septiembre de 2007, me ha autorizado para que 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la 
misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio 
presuntamente propiedad nacional denominado “Lote 51 Fracción-A”, con una superficie aproximada 
de 20-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Las Choapas, Estado de Veracruz, solicitado en 
enajenación por el C. Crispín Hernández Castro, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 
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AL NORTE: LOTE 46 ANTONIO VIVEROS LOPEZ 

AL SUR:  COLONIA AGRICOLA Y GANADERA XICOTENCATL 

AL ESTE: LOTE 52-B GREGORIO HERNANDEZ SANCHEZ Y LOTE 52 D JOSE LEONARDO TOLENTINO C. 

AL OESTE: LOTE 52 GUILLERMO LOPEZ CATANA 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una sola vez en el 
Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el periódico de 
información local denominado Diario del Istmo, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo 
terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por 
la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la 
publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer 
lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal 
fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa 
la Representación Estatal, con domicilio en avenida Lázaro Cárdenas número 565, colonia Miguel Hidalgo, de 
la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 
Xalapa, Ver., a 10 de septiembre de 2007.- El Perito Deslindador, Sam B. Viveros Daniels.- Rúbrica. 
 
 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Lote 51 Fracción B, con una superficie 
aproximada de 20-00-00 hectáreas, Municipio de Las Choapas, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LOTE 51 FRACCION B”, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE LAS CHOAPAS, ESTADO DE VERACRUZ. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 144936, 
de fecha 30 de agosto de 2007, expediente sin número, autorizó a la Representación Estatal comisionar perito 
deslindador, la cual con oficio número 8514, de fecha 10 de septiembre de 2007, me ha autorizado para que 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la 
misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio 
presuntamente propiedad nacional denominado “Lote 51 Fracción-B”, con una superficie aproximada 
de 20-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Las Choapas, Estado de Veracruz, solicitado en 
enajenación por el C. Gregorio Hernández Sánchez, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: LOTE 46 ANTONIO VIVEROS LOPEZ 

AL SUR:  LOTE 51-D JOSE LEONARDO TOLENTINO C. 

AL ESTE: LOTE 5-C GREGORIO HERNANDEZ SANCHEZ 

AL OESTE: LOTE 51-A CRISPIN HERNANDEZ CASTRO 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una sola vez en el 
Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el periódico de 
información local denominado Diario del Istmo, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo 
terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por 
la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la 
publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer 
lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal 
fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa 
la Representación Estatal, con domicilio en avenida Lázaro Cárdenas número 565, colonia Miguel Hidalgo, de 
la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 
Xalapa, Ver., a 10 de septiembre de 2007.- El Perito Deslindador, Sam B. Viveros Daniels.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Lote 51 Fracción C, con una superficie 
aproximada de 20-00-00 hectáreas, Municipio de Las Choapas, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LOTE 51 FRACCION-C”, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE LAS CHOAPAS, ESTADO DE VERACRUZ. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 144925, 
de fecha 30 de agosto de 2007, expediente sin número, autorizó a la Representación Estatal comisionar perito 
deslindador, la cual con oficio número 8506, de fecha 10 de septiembre de 2007, me ha autorizado para que 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la 
misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio 
presuntamente propiedad nacional denominado “Lote 51 Fracción-C”, con una superficie aproximada  
de 20-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Las Choapas, Estado de Veracruz, solicitado en 
enajenación por el C. Gregorio Hernández Sanchez, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: LOTE 46 ANTONIO VIVEROS LOPEZ 

AL SUR:  LOTE 51-E ELOY HERNANDEZ RODRIGUEZ 

AL ESTE: LOTE 50 MARCOS A. PEREZ ALVAREZ 

AL OESTE: LOTE 51-B GREGORIO HERNANDEZ SANCHEZ 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una sola vez en el 
Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el periódico de 
información local denominado Diario del Istmo, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo 
terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por 
la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la 
publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer 
lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal 
fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa 
la Representación Estatal, con domicilio en avenida Lázaro Cárdenas número 565, colonia Miguel Hidalgo, de 
la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Xalapa, Ver., a 10 de septiembre de 2007.- El Perito Deslindador, Essau Rivera Contreras.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Lote 51 Fracción D, con una superficie 
aproximada de 20-00-00 hectáreas, Municipio de Las Choapas, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LOTE 51 FRACCION-D”, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE LAS CHOAPAS, ESTADO DE VERACRUZ. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 144926, 
de fecha 30 de agosto de 2007, expediente sin número, autorizó a la Representación Estatal comisionar perito 
deslindador, la cual con oficio número 8507, de fecha 10 de septiembre de 2007, me ha autorizado para que 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la 
misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio 
presuntamente propiedad nacional denominado “Lote 51 Fracción-D”, con una superficie aproximada 
de 20-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Las Choapas, Estado de Veracruz, solicitado en 
enajenación por el C. José Leonardo Tolentino Cervantes, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 
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AL NORTE: LOTE 51-B GREGORIO HERNANDEZ SANCHEZ 

AL SUR:  LOTE 7 GABRIEL GOMEZ MERINO 

AL ESTE: LOTE 51-E ELOY HERNANDEZ RODRIGUEZ 

AL OESTE: LOTE 51-A CRISPIN HERNANDEZ CASTRO 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una sola vez en el 
Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el periódico de 
información local denominado Diario del Istmo, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo 
terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por 
la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la 
publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer 
lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal 
fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa 
la Representación Estatal, con domicilio en avenida Lázaro Cárdenas número 565, colonia Miguel Hidalgo, de 
la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 
Xalapa, Ver., a 10 de septiembre de 2007.- El Perito Deslindador, Essau Rivera Contreras.- Rúbrica. 
 
 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Lote 51 Fracción E, con una superficie 
aproximada de 20-00-00 hectáreas, Municipio de Las Choapas, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LOTE 51 FRACCION E”, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE LAS CHOAPAS, ESTADO DE VERACRUZ. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 145628, 
de fecha 26 de septiembre de 2007, expediente sin número, autorizó a la Representación Estatal comisionar 
perito deslindador, la cual con oficio número 9471 de fecha 2 de octubre de 2007, me ha autorizado para que 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la 
misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio 
presuntamente propiedad nacional denominado “Lote 51 Fracción-E”, con una superficie aproximada 
de 20-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Las Choapas, Estado de Veracruz, solicitado en 
enajenación por el C. Eloy Hernández Rodríguez, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: LOTE 51-C GREGORIO HERNANDEZ SANCHEZ 

AL SUR:  COLONIA AGRICOLA Y GANADERA “XICOTENCATL” 

AL ESTE: LOTE 50 SEBASTIAN MARTINEZ 

AL OESTE: LOTE 51-D JOSE LEONARDO TOLENTINO CERVANTES 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una sola vez en el 
Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el periódico de 
información local denominado Diario del Istmo, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo 
terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por 
la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la 
publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer 
lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal 
fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa 
la Representación Estatal, con domicilio en avenida Lázaro Cárdenas número 565, colonia Miguel Hidalgo, de 
la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Xalapa, Ver., a 2 de octubre de 2007.- El Perito Deslindador, Sam B. Viveros Daniels.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Lote 52 Fracción A, con una superficie 
aproximada de 20-00-00 hectáreas, Municipio de Las Choapas, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LOTE 52 FRACCION-A”, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE LAS CHOAPAS, ESTADO DE VERACRUZ. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 144927, 
de fecha 30 de agosto de 2007, expediente sin número, autorizó a la Representación Estatal comisionar perito 
deslindador, la cual con oficio número 8508, de fecha 10 de septiembre de 2007, me ha autorizado para que 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la 
misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio 
presuntamente propiedad nacional denominado “Lote 52 Fracción-A”, con una superficie aproximada de  
20-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Las Choapas, Estado de Veracruz, solicitado en enajenación 
por el C. Inocente Hernández Chacha, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: LOTE 45-D VICTORIANO MOLINA RENDON 

AL SUR:  LOTE 52-C MUCIO ATILANO PERALTA 

AL ESTE: LOTE 52-B GUILLERMO LOPEZ CATANA 

AL OESTE: LOTE 53-A EULALIO CID RODRIGUEZ Y LOTE 53-C ROSA ICELA NEGRON CALDERON 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una sola vez en el 
Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el periódico de 
información local denominado Diario del Istmo, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo 
terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por 
la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la 
publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer 
lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal 
fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa 
la Representación Estatal, con domicilio en avenida Lázaro Cárdenas número 565, colonia Miguel Hidalgo, de 
la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Xalapa, Ver., a 10 de septiembre de 2007.- El Perito Deslindador, Essau Rivera Contreras.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Lote 52 Fracción C, con una superficie 
aproximada de 20-00-00 hectáreas, Municipio de Las Choapas, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LOTE 52 FRACCION-C”, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE LAS CHOAPAS, ESTADO DE VERACRUZ. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 144928, 
de fecha 30 de agosto de 2007, expediente sin número, autorizó a la Representación Estatal comisionar perito 
deslindador, la cual con oficio número 8509, de fecha 10 de septiembre de 2007, me ha autorizado para que 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la 
misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio 
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presuntamente propiedad nacional denominado “Lote 52 Fracción-C”, con una superficie aproximada 
de 20-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Las Choapas, Estado de Veracruz, solicitado en 
enajenación por el C. Mucio Atilano Peralta, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: LOTE 52-A INOCENTE HERNANDEZ CHACHA 

AL SUR:  LOTE 6-DEMETRIO RIVERA CERVANTES COLONIA AGRICOLA Y GANADERA XICOTENCATL 

AL ESTE: LOTE 52-D AUGUSTO MIGUEL GOMEZ MERINO 

AL OESTE: LOTE 53-E LAURO GONZALEZ ZAVALA Y LOTE 53-C ROSA ICELA NEGRON CALDERON 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una sola vez en el 
Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el periódico de 
información local denominado Diario del Istmo, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo 
terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por 
la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la 
publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer 
lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal 
fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa 
la Representación Estatal, con domicilio en avenida Lázaro Cárdenas número 565, colonia Miguel Hidalgo, de 
la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Xalapa, Ver., a 10 de septiembre de 2007.- El Perito Deslindador, Essau Rivera Contreras.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Lote 52 Fracción D, con una superficie 
aproximada de 20-00-00 hectáreas, Municipio de Las Choapas, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LOTE 52 FRACCION D”, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE LAS CHOAPAS, ESTADO DE VERACRUZ. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 145631, 
de fecha 26 de septiembre de 2007, expediente sin número, autorizó a la Representación Estatal comisionar 
perito deslindador, la cual con oficio número 9474, de fecha 2 de octubre de 2007, me ha autorizado para que 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la 
misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio 
presuntamente propiedad nacional denominado “Lote 52 Fracción-D”, con una superficie aproximada 
de 20-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Las Choapas, Estado de Veracruz, solicitado en 
enajenación por el C. Augusto Miguel Gómez Merino el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: LOTE 52-B MARIA ROSARIO CATANA ZARATE 

AL SUR:  LOTE 6 DEMETRIO RIVERA CERVANTES COLONIA AGRICOLA Y GANADERA “XICOTENCATL” 

AL ESTE: LOTE 52-A INOCENTE HERNANDEZ CHACHA Y LOTE 52-C MUCIO ATILANO PERALTA 

AL OESTE: LOTE 52-C MUCIO ATILANO PERALTA 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una sola vez en el 
Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el periódico de 
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información local denominado Diario del Istmo, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo 
terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por 
la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la 
publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer 
lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal 
fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa 
la Representación Estatal, con domicilio en avenida Lázaro Cárdenas número 565, colonia Miguel Hidalgo, de 
la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Xalapa, Ver., a 2 de octubre de 2007.- El Perito Deslindador, Sam B. Viveros Daniels.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Lote 52 Fracción E, con una superficie 
aproximada de 20-00-00 hectáreas, Municipio de Las Choapas, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO “LOTE 52 FRACCION E”, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE LAS CHOAPAS, ESTADO DE VERACRUZ. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Secretaría de la Reforma Agraria, mediante oficio número 144941, 
de fecha 30 de agosto de 2007, expediente sin número, autorizó a la Representación Estatal comisionar perito 
deslindador, la cual con oficio número 8526, de fecha 10 de septiembre de 2007, me ha autorizado para que 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la 
misma en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, proceda al deslinde y medición del predio 
presuntamente propiedad nacional denominado “Lote 52 Fracción-E”, con una superficie aproximada 
de 20-00-00 hectáreas, ubicado en el Municipio de Las Choapas, Estado de Veracruz, solicitado en 
enajenación por el C. Oscar Rodríguez Jaurigue, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: LOTE NO. 45-E LEONILO LOPEZ 

AL SUR:  COLONIA AGRICOLA Y GANADERA XICOTENCATL 

AL ESTE: LOTE NO. 51-A CRISPIN HERNANDEZ CASTRO 

AL OESTE: LOTE NO. 52-B Y D GUILLERMO CATANA Y MIGUEL GOMEZ 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse por una sola vez en el 
Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Veracruz, en el periódico de 
información local denominado Diario del Istmo, así como colocarse en los parajes más cercanos al mismo 
terreno, con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por 
la realización de los trabajos de deslinde, a fin de que dentro del periodo de 30 días hábiles, a partir de la 
publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer 
lo que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal 
fin se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa 
la Representación Estatal, con domicilio en avenida Lázaro Cárdenas número 565, colonia Miguel Hidalgo, de 
la ciudad de Xalapa, Estado de Veracruz. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá como conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Xalapa, Ver., a 10 de septiembre de 2007.- El Perito Deslindador, Sam B. Viveros Daniels.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 
SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 002 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación de carácter nacional, para la “Adquisición de materiales y útiles de 
oficina”, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaración 
de bases 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

00016057-
002-08 

$1,095.00 
Costo en 

compraNET: $995.00 

15/02/2008 14/02/2008 
10:00 horas 

22/02/2008 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad 

mínima 
Cantidad 
máxima 

Unidad de 
medida 

1 0000000000  Mica kinera uso rudo tamaño carta 18,000 30,000 Pieza 
2 0000000000  Mica autoadherible No. 3 de .51 cms de 

ancho por 1.00 mts de largo 
600 1,000 Pliego 

3 0000000000  Mica autoadherible No. 5 de .51 cms de 
ancho por 1.00 mts de largo 

600 1,000 Pliego 

4 0000000000  Arillo metálico para engargolar de ½” 
color negro (caja con 100 piezas) 

5 10 Caja 

5 0000000000  Arillo metálico para engargolar de ¼” 
color negro (caja con 100 piezas) 

5 10 Caja 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://www.compranet.gob.mx, o bien, en boulevard Adolfo Ruiz Cortines número 4209, primer piso, 
colonia Jardines en la Montaña, código postal 14210, Delegación Tlalpan, Distrito Federal, en el siguiente 
horario de 10:00 a 15:00 horas en días hábiles. 

• La forma de pago es, en la dependencia, mediante cheque de caja a favor de la Tesorería de la 
Federación, y en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• La junta de aclaración de bases se llevará a cabo el día 14 de febrero de 2008 a las 10:00 horas, en la 
sala de usos múltiples “Dr. Mario Molina Pasquel”, ubicada en boulevard Adolfo Ruiz Cortines  
número 4209, planta baja, colonia Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, código postal 14210, 
México, Distrito Federal. 

• El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuarán el día 22 de febrero de 2008 a las 
10:00 horas, en la sala de usos múltiples “Dr. Mario Molina Pasquel”, ubicada en boulevard Adolfo Ruiz 
Cortines número 4209, planta baja, colonia Jardines en la Montaña, Delegación Tlalpan, código  
postal 14210, México, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• El lugar y tiempo de entrega: será conforme a lo señalado en el numeral 7 inciso “A” de las bases  

de licitación. 
• Las condiciones de pago serán: conforme a lo señalado en el numeral 12.2 de las bases de licitación. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 

presentadas por los licitantes podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos que se establecen en el artículo 

50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• No se otorgarán anticipos. 
• Se indica que cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de 

observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
 

MEXICO, D.F., A 7 DE FEBRERO DE 2008. 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES, INMUEBLES Y SERVICIOS 

ING. JOSE ANTONIO SERRANO MORENO 
RUBRICA. 

(R.- 262356)
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SECRETARIA DE ENERGIA 
CONVOCATORIA 001 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA 
LA CONTRATACION DE SERVICIO DE ASEGURAMIENTO DE BIENES PATRIMONIALES DE LA SECRETARIA DE ENERGIA Y LA COMISION NACIONAL PARA 
EL AHORRO DE ENERGIA Y SERVICIO DE FOTOCOPIADO DE LA SECRETARIA DE ENERGIA, LA COMISION NACIONAL PARA EL AHORRO DE ENERGIA Y 
LA COMISION NACIONAL DE SEGURIDAD NUCLEAR Y SALVAGUARDIAS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00018001-001-08 $1,600.00 

COSTO EN compraNET:
$1,500.00 

13/02/2008 13/02/2008 
10:00 HORAS 

12/02/2008 
11:52 HORAS 

19/02/2008 
10:00 HORAS 

19/02/2008 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C810800000 SERVICIOS GENERALES 1 SERVICIO 
2 C810800000 SERVICIOS GENERALES 1 SERVICIO 

 
LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADA POR EL LICENCIADO ALEJANDRO HERRERA MACIAS, 
CON CARGO DE DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS, INNOVACION Y SERVICIOS EL DIA 28 DE ENERO DE 2008. 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN, EN 

INSURGENTES SUR NUMERO 890, PISO 5, COLONIA DEL VALLE, CODIGO POSTAL 03100, BENITO JUAREZ, DISTRITO FEDERAL, TELEFONO 5000-6000, 
EXTENSION 1340, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, DEPOSITO 
BANCARIO A NOMBRE DE LA TESORERIA DE LA FEDERACION A TRAVES DEL FORMATO 16 DEL SAT EN TRIPLICADO. EN compraNET, MEDIANTE 
LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 13 DE FEBRERO DE 2008 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SECRETARIA DE ENERGIA SALA DE 
USOS MULTIPLES, UBICADA EN INSURGENTES SUR NUMERO 890-PB, COLONIA DEL VALLE, CODIGO POSTAL 03100, BENITO JUAREZ, DISTRITO FEDERAL. 

• LA VISITA A INSTALACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 12 DE FEBRERO DE 2008 A LAS 11:52 HORAS, EN PUNTO DE PARTIDA LA SUBDIRECCION 
DE SERVICIOS Y MANTENIMIENTO DE LA SECRETARIA, UBICADA EN INSURGENTES SUR 890, PISO 5, OFICINA 502, COLONIA DEL VALLE. 

• CABE SEÑALAR QUE SE VISITAN TANTO LAS INSTALACIONES DE LA SECRETARIA COMO DE LA CONAE, CODIGO POSTAL 03100, BENITO JUAREZ, 
DISTRITO FEDERAL. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 19 DE FEBRERO DE 2008 

A LAS 10:00 HORAS, EN LA SECRETARIA DE ENERGIA, SALA DE USOS MULTIPLES, INSURGENTES SUR NUMERO 890-PB, COLONIA DEL VALLE, 
CODIGO POSTAL 03100, BENITO JUAREZ, DISTRITO FEDERAL. 
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• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 19 DE FEBRERO DE 2008 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SECRETARIA DE 
ENERGIA, SALA DE USOS MULTIPLES, INSURGENTES SUR NUMERO 890-PB, COLONIA DEL VALLE, CODIGO POSTAL 03100, BENITO JUAREZ, 
DISTRITO FEDERAL. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: SECRETARIA DE ENERGIA: INSURGENTES SUR 890, COLONIA DEL VALLE, CODIGO POSTAL 03100, MEXICO, D.F., RIO 

BECERRA 139, COLONIA NAPOLES, CODIGO POSTAL 03810, MEXICO, D.F., TALLO 18, EL RELOJ, CODIGO POSTAL 04640, MEXICO, D.F., CONAE RIO 
LERMA 302, COLONIA CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06500, MEXICO, D.F., LOS DIAS DE LUNES A DOMINGO, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 
00:00 A 24:00 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: DEL 25 DE FEBRERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2008. 
• EL PAGO SE REALIZARA: 20 DIAS NATURALES A PARTIR DE LA RECEPCION DE LAS FACTURAS. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00018001-002-08 $1,600.00 

COSTO EN compraNET:
$1,500.00 

12/02/2008 12/02/2008 
10:00 HORAS 

11/02/2008 
10:00 HORAS 

18/02/2008 
10:00 HORAS 

18/02/2008 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRESUPUESTO 

MINIMO 
PRESUPUESTO 

MAXIMO 
1 C810200012 ARRENDAMIENTO DE MAQUINAS FOTOCOPIADORAS 34 EQUIPO $216,408.15 $541,020.38 
2 C810200012 ARRENDAMIENTO DE MAQUINAS FOTOCOPIADORAS 1 EQUIPO $33,497.66 $83,744.15 
3 C810200012 ARRENDAMIENTO DE MAQUINAS FOTOCOPIADORAS 1 EQUIPO $27,125.05 $67,812.63 
4 C810200012 ARRENDAMIENTO DE MAQUINAS FOTOCOPIADORAS 1 EQUIPO $8,000.00 $20,000.00 
5 C810200012 ARRENDAMIENTO DE MAQUINAS FOTOCOPIADORAS 1 EQUIPO $40,000.00 $100,000.00 

 
LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADA POR EL LICENCIADO ALEJANDRO HERRERA MACIAS, 
CON CARGO DE DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS HUMANOS, INNOVACION Y SERVICIOS, EL DIA 28 DE ENERO DE 2008. 
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• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN, EN 
INSURGENTES SUR NUMERO 890, PISO 5, COLONIA DEL VALLE, CODIGO POSTAL 03100, BENITO JUAREZ, DISTRITO FEDERAL, TELEFONO 5000-6000, 
EXTENSION 1340, LOS DIAS DEL 7 AL 12 DE FEBRERO 2008, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, 
DEPOSITO BANCARIO A NOMBRE DE LA TESORERIA DE LA FEDERACION A TRAVES DEL FORMATO 16 DEL SAT POR TRIPLICADO. EN compraNET, 
MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 12 DE FEBRERO DE 2008 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SECRETARIA DE ENERGIA SALA DE 
JUNTAS, UBICADA EN INSURGENTES SUR NUMERO 890, PISO 11, COLONIA DEL VALLE, CODIGO POSTAL 03100, BENITO JUAREZ, DISTRITO FEDERAL. 

• LA VISITA A INSTALACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 11 DE FEBRERO DE 2008 A LAS 10:00 HORAS, EN PUNTO DE PARTIDA SUBDIRECCION DE 
SERVICIOS Y MANTENIMIENTO DE LA SECRETARIA DE ENERGIA, UBICADA EN INSURGENTES SUR 890, PISO 5, OFICINA 502, COLONIA DEL VALLE. 

• CABE SEÑALAR QUE SE VISITARAN LAS INSTALACIONES DE LA SECRETARIA, DE LA CNSNS Y DE LA CONAE, CODIGO POSTAL 03100, BENITO 
JUAREZ, DISTRITO FEDERAL. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 18 DE FEBRERO DE 2008 

A LAS 10:00 HORAS, EN LA SECRETARIA DE ENERGIA SALA DE JUNTAS, INSURGENTES SUR NUMERO 890, PISO 11, COLONIA DEL VALLE, CODIGO 
POSTAL 03100, BENITO JUAREZ, DISTRITO FEDERAL. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 18 DE FEBRERO DE 2008 A LAS 10:00 HORAS, EN LA SECRETARIA DE ENERGIA 
SALA DE JUNTAS, INSURGENTES SUR NUMERO 890, PISO 11, COLONIA DEL VALLE, CODIGO POSTAL 03100, BENITO JUAREZ, DISTRITO FEDERAL. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: SECRETARIA DE ENERGIA: INSURGENTES SUR 890, COLONIA DEL VALLE, CODIGO POSTAL 03100, MEXICO, D.F., RIO 

BECERRA 139, COLONIA NAPOLES, CODIGO POSTAL 03810, MEXICO, D.F., TALLO 18, COLONIA EL RELOJ, CODIGO POSTAL 04640, MEXICO, D.F., 
COMISION NACIONAL PARA EL AHORRO DE ENERGIA, RIO LERMA 302, COLONIA CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06500, MEXICO, D.F., COMISION 
NACIONAL DE SEGURIDAD NUCLEAR Y SALVAGUARDIAS DOCTOR BARRAGAN 779, COLONIA NARVARTE, CODIGO POSTAL 03020, MEXICO, D.F., 
LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 9:00 A 18:00 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: DEL 25 DE FEBRERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2008. 
• EL PAGO SE REALIZARA: 20 DIAS NATURALES POSTERIORES A LA RECEPCION DE LAS FACTURAS. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
 

MEXICO, D.F., A 7 DE FEBRERO DE 2008. 
DIRECTORA DE SERVICIOS Y RECURSOS MATERIALES 
LIC. MARIA DEL SOCORRO NOHEMI REYES MIRANDA 

RUBRICA. 
(R.- 262553) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT AGUASCALIENTES 

CONVOCATORIA 001 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de vales de combustible y despensa, servicio de 
agencia de viajes para la compra de boletos de avión, servicio de limpieza, materiales de construcción, eléctricos y ferreteros, material de oficina, material de limpieza 
y materiales y útiles de impresión. 
 
Licitación pública nacional 00009014-001-08 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$920.00 
Costo en compraNET: 

$800.00 

15/02/2008 15/02/2008 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

22/02/2008 
10:00 horas 

22/02/2008 
10:01 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Cantidad mínima Cantidad máxima

1 C510200000 Vales canjeables por gasolina o diesel 2,415,000 Peso 2,415,000 3,381,000 
2 C510200000 Vales canjeables por despensa 60,900 Peso 60,900 85,260 

 
Licitación pública nacional 00009014-002-08 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$920.00 
Costo en compraNET: 

$800.00 

15/02/2008 15/02/2008 
11:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

22/02/2008 
11:00 horas 

22/02/2008 
11:02 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Cantidad mínima Cantidad máxima

1 C811000000 Servicio de agencia de viajes para la compra de boletos de avión 33 boleto 33 55 
 

Licitación pública nacional 00009014-003-08 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
$920.00 

Costo en compraNET: 
$800.00 

15/02/2008 15/02/2008 
12:00 horas 

14/02/2008 
11:00 horas 

22/02/2008 
12:00 horas 

22/02/2008 
12:01 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C810800000 Servicio de limpieza 1 Servicio 
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Licitación pública nacional 00009014-004-08 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
$920.00 

Costo en compraNET: 
$800.00 

15/02/2008 15/02/2008 
13:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

22/02/2008 
13:00 horas 

22/02/2008 
13:01 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Cantidad mínima Cantidad máxima

1 C390000000 Casanga mediana 60 Pieza 60 100 
2 C390000000 Guadaña 25 Pieza 25 38 
3 C390000000 Lámpara fluorescente 27 Pieza 27 45 
4 C390000000 Machete de 20" 14 Pieza 14 22 
5 C390000000 Pala  45 Pieza 45 78 

 
Licitación pública nacional 00009014-005-08 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$920.00 
Costo en compraNET: 

$800.00 

15/02/2008 18/02/2008 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

25/02/2008 
10:00 horas 

25/02/2008 
10:01 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Cantidad mínima Cantidad máxima

1 C210000000 Engrapadora de golpe 18 Pieza 18 30 
2 C210000000 Folder con broche Baco 987 Pieza 987 1,646 
3 C210000000 Goma de migajón grande 83 Pieza 83 139 
4 C210000236 Pegamento en tubo 185 Pieza 185 308 
5 C210000216 Agenda 50 Pieza 50 83 

 
Licitación pública nacional 00009014-006-08 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$920.00 
Costo en compraNET: 

$800.00 

15/02/2008 18/02/2008 
11:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

25/02/2008 
11:00 horas 

25/02/2008 
11:01 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Cantidad mínima Cantidad máxima

1 C210000000 Cafetera eléctrica 8 Pieza 8 12 
2 C750400000 Fibra para trastes 29 Pieza 29 48 
3 C750200000 Franela c/50 mts 8 Rollo 8 12 
4 C840200000 Acido muriático 20 Litro 20 28 
5 C660600000 Bolsa de plástico 8 Kilogramo 8 12 
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Licitación pública nacional 00009014-007-08 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
$920.00 

Costo en compraNET: 
$800.00 

15/02/2008 18/02/2008 
12:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

25/02/2008 
12:00 horas 

25/02/2008 
12:01 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Cantidad mínima Cantidad máxima

1 C870000000 Disco virgen DVD/RW+R c/50 20 Torre 20 35 
2 C870000000 Memoria USB de 4 GB 27 Pieza 27 45 
3 C870000000 Toner para impresora HP 1100 14 Pieza 14 20 
4 C870000000 Toner para impresora Lexmark T522 11 Pieza 11 18 
5 C870000000 Cabezal HP 11 negro 1 Pieza 1 2 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en calle Julio Díaz Torre número 110, 

Ciudad Industrial, código postal 20290 en Aguascalientes, Ags., teléfono: 01 449 9 71 07 77 extensión 1130 de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas. La forma 
de pago es, mediante efectivo, cheque de caja o certificado a nombre de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. En compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica o envío de propuestas mediante servicio postal 
o mensajería con acuse de recibo. 

• Todos los eventos de esta licitación, se llevarán a cabo en la Sala “Ingeniero Luis Gerardo Castillo Macías”, ubicada en el edificio “F“ planta alta del Centro SCT 
Aguascalientes, ubicado en Julio Díaz Torre, número 110, Ciudad Industrial, código postal 20290, Aguascalientes, Ags. 

• Sólo existirá un acto de presentación y apertura de propuestas y un solo acto de fallo. 
• La presentación de las propuestas, tanto técnicas como económicas, se hará en un solo sobre. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en el Departamento de Recursos Materiales del Centro SCT Aguascalientes, de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas. 
• Plazo de entrega: del 10 de marzo al 31 de diciembre de 2008. 
• El pago se realizará hasta en 20 días posteriores a la recepción de la factura. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Cualquier persona podrá asistir a los actos de licitación en calidad de observadora. 
 

AGUASCALIENTES, AGS., A 7 DE FEBRERO DE 2008. 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT. AGUASCALIENTES 

ING. SANTIAGO RICO GALINDO 
RUBRICA. 

(R.- 262572) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT GUANAJUATO 

CONVOCATORIA 001 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de vales de gasolina, servicio de limpieza de 
oficinas, materiales y útiles de oficina, materiales para el procesamiento en equipos informáticos, pintura para marcas en el pavimento, microesfera y arrendamiento 
de maquinaria y equipo, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones 
00009023-001-08 $700.00 

Costo en compraNET: 
$600.00 

15/02/2008 19/02/2008 
9:00 horas 

21/02/2008 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo Presupuesto máximo 

1 C510200000 Contrato abierto de vales de gasolina 1 Contrato $4’000,000.00 $5’500,000.00 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 

00009023-002-08 $700.00 
Costo en compraNET: 

$600.00 

15/02/2008 19/02/2008 
9:30 horas 

19/02/2008 
9:30 horas 

21/02/2008 
9:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 10 Elemento 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones 
00009023-003-08 $500.00 

Costo en compraNET: 
$400.00 

15/02/2008 19/02/2008 
11:00 horas 

21/02/2008 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo Presupuesto máximo 

1 C210000000 Contrato abierto de material de oficina 150 Partida $450,000.00 $600,000.00  
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No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones 
00009023-004-08 $500.00 

Costo en compraNET: 
$400.00 

15/02/2008 19/02/2008 
12:30 horas 

21/02/2008 
12:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo Presupuesto máximo 

1 C870000000 Contrato abierto de materiales y útiles para 
bienes informáticos 

75 Partida $250,000.00 $350,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones 
00009023-005-08 $700.00 

Costo en compraNET: 
$600.00 

15/02/2008 19/02/2008 
14:00 horas 

21/02/2008 
14:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C841000000 Pintura blanca para marcas en el pavimento 15,000 Litro 
2 C841000000 Pintura amarilla para marcas en el pavimento 20,000 Litro 
3 C900200000 Microesfera reflejante tipo S3 20,000 Kilogramo 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones 
00009023-006-08 $700.00 

Costo en compraNET: 
$600.00 

15/02/2008 19/02/2008 
16:30 horas 

21/02/2008 
16:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C720820000 Adquisición de señalamiento, papel reflejante y poste ángulo  7 Partida 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir bases Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones 
00009023-007-08 $800.00 

Costo en compraNET: 
$700.00 

15/02/2008 19/02/2008 
17:30 horas 

21/02/2008 
17:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida

1 C810400000 Arrendamiento de tractor CAT D-7 con ripper o equivalente 691 Hora 
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2 C810400000 Arrendamiento de cargador frontal CAT 953 (2 Yd3) o equivalente 1,330 Hora 
3 C810400000 Arrendamiento de camión volteo 7 M3. o equivalente 6,751 Hora 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en kilómetro 5+000 de la carretera 

Guanajuato-Juventino Rosas en Marfil, Gto., teléfono 014731021000, extensiones 51300 y 11300; 01 473 1021008, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja expedido por cualquier institución bancaria de la ciudad de 
Guanajuato, Gto. a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, en el Departamento de Recursos Materiales, ubicado en el kilómetro 5+000 de la 
carretera Guanajuato-Juventino Rosas, en Marfil, Gto., en días hábiles, de 9:00 a 14:00 horas. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de febrero de 2008 a las 9:00, 9:30, 11:00, 12:30, 14:00, 16:30 y 17:30 horas, en aula de Capacitación Walter 
C. Buchanan del Centro SCT Guanajuato, ubicada en kilómetro 5+000 de la carretera Guanajuato-Juventino Rosas en Marfil, Gto. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 

• El acto de presentación de proposiciones se efectuará el día 21 de febrero de 2008 a las 17:30 horas, en aula de Capacitación Walter C. Buchanan del Centro 
SCT Guanajuato, kilómetro 5+000 de la carretera Guanajuato-Juventino Rosas número---, colonia Marfil, código postal 36255, Guanajuato, Guanajuato. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuarán el día 21 de febrero de 2008 a las 9:00, 9:30, 11:00, 12:30, 14:00, 16:30 y 17:30 horas, en aula de 
Capacitación Walter C. Buchanan del Centro SCT Guanajuato, kilómetro 5+000 de la carretera Guanajuato-Juventino Rosas en Marfil, Gto. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se otorgará anticipo. 

• El pago se realizará: en un plazo que no exceda lo señalado en el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público a partir 
de la fecha en que se entregue la factura debidamente requisitada. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
GUANAJUATO, GTO., A 7 DE FEBRERO DE 2008. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. FELICIANO LOPEZ IBAÑEZ 

RUBRICA. 
(R.- 262576) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL CENTRO SCT ZACATECAS 

CONVOCATORIA 001 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de un lote de papelería (material de 
oficina), adquisición de un lote de consumibles para informática, adquisición de un lote de servicios de vigilancia, adquisición de un lote de servicios de limpieza, 
adquisición de un lote de servicios de mantenimiento de vehículos (preventivo y correctivo), adquisición de un lote de vestuario (prendas de vestir), adquisición de un 
lote de suministros médicos y de laboratorio, adquisición de un lote de vales canjeables por combustible y adquisición de un lote de vales canjeables despensa. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su 
participación. Artículo 29 fracción XII de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a instalaciones Presentación y apertura 

de proposiciones  
00009063-001-08 $900.00 

Costo en compraNET: 
$810.00 

16/02/2008 18/02/2008 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

25/02/2008 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C510200000 Adquisición de un lote de papelería (material de oficina) 1 Lote $240,000.00 $400,000.00 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a instalaciones Presentación y apertura 

de proposiciones  
00009063-002-08 $920.00 

Costo en compraNET: 
$828.00 

16/02/2008 18/02/2008 
11:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

25/02/2008 
11:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C870000000 Adquisición de un lote de consumibles para informática 1 Lote $300,000.00 $500,000.00 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a instalaciones Presentación y apertura 

de proposiciones  
00009063-003-08 $500.00 

Costo en compraNET: 
$450.00 

16/02/2008 18/02/2008 
12:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

25/02/2008 
12:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C810800000 Adquisición de un lote de servicios de vigilancia 1 Lote $90,000.00 $150,000.00 
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Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a instalaciones Presentación y apertura 

de proposiciones  
00009063-004-08 $900.00 

Costo en compraNET: 
$810.00 

16/02/2008 18/02/2008 
13:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

25/02/2008 
13:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C810600000 Adquisición de un lote de servicios de limpieza 1 Lote $240,000.00 $400,000.00 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a instalaciones Presentación y apertura 

de proposiciones  
00009063-005-08 $1,500.00 

Costo en compraNET: 
$1,350.00 

16/02/2008 18/02/2008 
14:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

25/02/2008 
14:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C810600000 Adquisición de un lote de servicios de mantenimiento 
de vehículos (preventivo y correctivo) 

1 Lote $1,080,000.00 $1,800,000.00 

 
Licitación pública nacional 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a instalaciones Presentación y apertura 
de proposiciones  

00009063-006-08 $900.00 
Costo en compraNET: 

$810.00 

18/02/2008 18/02/2008 
15:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

25/02/2008 
15:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C750000000 Adquisición de un lote de vestuario (prendas de vestir) 1 Lote $240,000.00 $400,000.00 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a instalaciones Presentación y apertura 

de proposiciones  
00009063-007-08 $500.00 

Costo en compraNET: 
$450.00 

16/02/2008 18/02/2008 
16:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

25/02/2008 
16:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C480000000 Adquisición de un lote de suministros médicos y de laboratorio 1 Lote $90,000.00 $150,000.00 



Jueves 7 de febrero de 2008 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     29 

 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a instalaciones Presentación y apertura 

de proposiciones  
00009063-008-08 $2,500.00 

Costo en compraNET: 
$2,250.00 

16/02/2008 18/02/2008 
17:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

25/02/2008 
17:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C510200000 Adquisición de un lote de vales canjeables por combustible 1 Lote $3'000,000.00 $5'000,000.00 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a instalaciones Presentación y apertura 

de proposiciones  
00009063-009-08 $900.00 

Costo en compraNET: 
$810.00 

16/02/2008 18/02/2008 
17:30 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

25/02/2008 
17:30 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C600000000 Adquisición de un lote de vales canjeables por despensa 
(comestibles) 

1 Lote $270,000.00 $450,000.00 

 
• Las bases de la licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Vialidad Arroyo de la Plata y Calle 

SCT número 301, colonia Zona Industrial, código postal 98604, Guadalupe, Zacatecas, teléfono 01 (492) 92 7 90 06, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, mediante recibo de derechos, productos, aprovechamientos e IVA, a favor de la Secretaría de Comunicaciones 
y Transportes, que será generado mediante el sistema de ingresos DGPOP con el cual acudirá a cualquier institución bancaria. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones de los diferentes eventos de licitación se llevará a cabo de 10:00 a 17:30 horas. 
• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación y apertura de proposiciones de los diferentes eventos de licitación se llevarán a cabo de 10:00 a 17:30 horas. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: almacén general del Centro SCT Zacatecas, ubicado en Vialidad Arroyo de la Plata y calle SCT número 301, Zona Industrial, Guadalupe, Zac., 

código postal 98604, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: entregas parciales de acuerdo a las necesidades del Centro SCT Zacatecas. 
• El pago se realizará: dentro de los 20 días naturales, a partir de la recepción de la factura. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

GUADALUPE, ZAC., A 7 DE FEBRERO DE 2008. 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 

ING. RAFAEL SARMIENTO ALVAREZ 
RUBRICA. 

(R.- 262570) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT MICHOACAN 

CONVOCATORIA 002 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de material de oficina, consumibles y 
refacciones de cómputo, vestuario y ropa de trabajo, llantas nuevas; servicios de vigilancia, limpieza de oficinas, fotocopiado y mantenimiento preventivo a vehículos, 
de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional número 00009028-005-08 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$660.00 
Costo en compraNET: 

$600.00 

11/02/2008 12/02/2008 
9:30 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

18/02/2008 
9:30 horas 

18/02/2008 
9:30 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Cantidad mínima Cantidad máxima

1 C210000076 Herraje metálico encuadernación 478 Pieza 478 670 
2 C210000024 Bolígrafos, plumones y marcadores 1,500 Pieza 1,500 2,100 
3 C660200010 Folders 6,500 Pieza 6,500 9,100 
4 C660400026 Papel bond 3,928 Millar 3,928 5,500 
5 C660200004 Carpetas para archivo 178 Pieza 178 250 

 
Licitación pública nacional número 00009028-006-08 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$660.00 
Costo en compraNET: 

$600.00 

11/02/2008 12/02/2008 
11:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

18/02/2008 
11:00 horas 

18/02/2008 
11:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad mínima Cantidad máxima

1 C870000028 Tinta para impresión 78 Pieza 78 110 
2 C870000010 Discos magnéticos flexibles 250 Caja 250 400 
3 C360000048 Toner 10 Pieza 10 15 
4 C870000000 Conectores 250 Pieza 250 300 
5 C870000120 Disco duro para microcomputadora 15 Pieza 15 20 
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Licitación pública nacional número 00009028-007-08 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
$660.00 

Costo en compraNET: 
$600.00 

11/02/2008 12/02/2008 
12:30 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

18/02/2008 
12:30 horas 

18/02/2008 
12:30 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de Medida 
1 C420000010 Botas de seguridad 213 Par 
2 C750200018 Camisas para caballero 156 Pieza 
3 C240400062 Capa pluvial 97 Pieza 
4 C240400136 Gorro 200 Pieza 
5 C750200072 Uniformes de trabajo 141 Juego 

 
Licitación pública nacional número 00009028-008-08 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$660.00 
Costo en compraNET: 

$600.00 

11/02/2008 12/02/2008 
13:30 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

18/02/2008 
13:30 horas 

18/02/2008 
13:30 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad mínima Cantidad máxima

1 C660605024 Llantas de hule para camioneta 36 Pieza 36 90 
2 C660605024 Llantas de hule para camioneta 34 Pieza 34 84 
3 C660605024 Llantas de hule para camioneta 17 Pieza 17 42 
4 C660605024 Llantas de hule para camioneta 18 Pieza 18 46 
5 C660605024 Llantas de hule para camioneta 10 Pieza 10 24 

 
Licitación pública nacional número 00009028-009-08 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$660.00 
Costo en compraNET: 

$600.00 

11/02/2008 12/02/2008 
16:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

18/02/2008 
16:00 horas 

18/02/2008 
16:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C810800000 Servicio de vigilancia 2 Elemento 
2 C810800000 Servicio de vigilancia 2 Elemento 
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3 C810800000 Servicio de vigilancia 2 Elemento 
4 C810800000 Servicio de vigilancia 2 Elemento 
5 C810800000 Servicio de vigilancia 2 Elemento 

• Lugar del servicio: Morelia, y Ciudad Lázaro Cárdenas 
 

Licitación pública nacional número 00009028-010-08 
 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$660.00 
Costo en compraNET: 

$600.00 

11/02/2008 12/02/2008 
17:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

18/02/2008 
17:00 horas 

18/02/2008 
17:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 3 Elemento 
2 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 3 Elemento 
3 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 3 Elemento 
4 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 2 Elemento 
5 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 1 Elemento 

 
Licitación pública nacional número 00009028-011-08 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$660.00 
Costo en compraNET: 

$600.00 

11/02/2008 12/02/2008 
18:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

18/02/2008 
18:00 horas 

18/02/2008 
18:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C810800002 Servicio de impresión de documentos oficiales 1,012,950 Copia $249,620.00 $349,467.75 
2 C810800002 Servicio de impresión de documentos oficiales 2,592 Servicio $71,428.00 $100,000.00 

 
Licitación pública nacional número 00009028-012-08 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$660.00 
Costo en compraNET: 

$600.00 

11/02/2008 12/02/2008 
19:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

18/02/2008 
19:00 horas 

18/02/2008 
19:00 horas 
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Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C810600000 Servicio de mantenimiento a vehículos 27 Servicio $15,750.00 $29,250.00 
2 C810600000 Servicio de mantenimiento a vehículos 47 Servicio $20,250.00 $27,000.00 
3 C810600000 Servicio de mantenimiento a vehículos 20 Servicio $9,000.00 $18,000.00 
4 C810600000 Servicio de mantenimiento a vehículos 10 Servicio $4,500.00 $8,100.00 
5 C811005000 Servicio de mantenimiento preventivo 250 Servicio $112,500.00 $157,500.00 

 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero Gustavo Antonio Moriel Armendáriz, con cargo de Presidente del 
Subcomité de Adquisiciones el día 15 de enero de 2008. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en libramiento Poniente sin número, 

colonia junto a fraccionamiento Justo Mendoza, código postal 58146, Morelia, Michoacán, teléfono: 01 (443) 3 22 21 00, extensión 10000, los días de lunes a 
viernes; con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, pago en banco previa entrega de recibo. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

• Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en los días y horarios indicados en la sala de capacitación del Centro SCT Michoacán, ubicado en libramiento 
Poniente kilómetro 20+300, sin número, Junto a fraccionamiento Justo Mendoza, código postal 58146, Morelia, Michoacán. 

• Los actos de presentación de proposiciones y aperturas de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuarán en los días y horarios indicados, en la sala de capacitación 
del Centro SCT Michoacán, Libramiento Poniente kilómetro 20+300, sin número, junto a fraccionamiento Justo Mendoza, código postal 58146, Morelia, 
Michoacán. 

• Las aperturas de las propuestas económicas se efectuarán en los días y horarios indicados, en la sala de capacitación del Centro SCT Michoacán, libramiento 
Poniente sin número, junto al fraccionamiento Justo Mendoza, código postal 58146, Morelia, Michoacán. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Uruapan, Lázaro Cárdenas, Zamora y Zitácuaro, Mich., de lunes a viernes de 7:00 a 15:00 horas. 
• Plazo de entrega: como se indica en bases. 
• El pago se realizará: como se indica en bases. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
MORELIA, MICH., A 7 DE FEBRERO DE 2008. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO S.C.T. MICHOACAN 
ING. VICTOR HUGO CASTAÑON GUEVARA 

 RUBRICA.  
(R.- 262578) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
SUBSECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA 

DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO CARRETERO 
CONVOCATORIA No. 02 CONCESIONES CARRETERAS 

CONCURSO PUBLICO INTERNACIONAL No. 00009076-002-08 
 

La Secretaría de Comunicaciones y Transportes, con fundamento en los artículos 1, 2 fracción I, 5 fracciones I, III, V y IX, 6, 7 y 30 de la Ley de Caminos, Puentes 
y Autotransporte Federal, y 10 fracción XIII y 32 Bis del Reglamento Interior de esta Secretaría, convoca a todas las personas físicas y morales, nacionales o 
extranjeras, interesadas en participar en el concurso público internacional número 00009076-002-08, mediante el que se otorgará una concesión de jurisdicción 
federal para construir, operar, explotar, conservar y mantener por 30 años el corredor turístico de Los Cabos y sus ramales de liga, el libramiento Sur de Culiacán, el 
libramiento de Mazatlán y sus ramales de liga, el libramiento Sur de Guadalajara, el libramiento de Tepic, entronque Compostela II-Puerto Vallarta, el libramiento de 
Puerto Vallarta y Jala-Entronque Compostela II, así como para construir, operar, explotar, conservar y mantener las autopistas de altas especificaciones Mazatlán-
Culiacán, San José del Cabo-Aeropuerto de los Cabos, y Guadalajara-Tepic, y las obras de modernización asociadas a las autopistas antes señaladas, en los 
términos y condiciones que se describen a continuación: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases y documentos 
del concurso (IVA incluido) 

Fecha límite para adquirir las 
bases de concurso 

Juntas de información Visita al lugar de 
las obras 

Presentación y apertura 
de propuestas 

00009076- 
002-08 

a) En ventanilla-$25,000.00 
(veinticinco mil pesos 00/100 M.N.) 

b) En Sistema compraNET-$24,000.00 
(veinticuatro mil pesos 00/100 M.N.) 

18 de abril de 2008 1a.- 7 de mayo de 2008
2a.- 26 de junio de 2008
3a.- 25 de julio de 2008 

21 de abril de 2008 28 de agosto de 2008 

 
Clave DGDC 

(CCAO) 
Descripción general de la concesión para: Notificación 

del fallo del 
concurso 

Fecha límite 
para entrega de 
las autopistas 

Capital contable 
mínimo requerido 

0000 1. Construir, operar, explotar, conservar y mantener por 30 años los siguientes tramos: 
• Corredor turístico de los Cabos y sus ramales de liga, de 44 km de longitud. 
• Libramiento Sur de Culiacán, de 22 km de longitud. 
• Libramiento de Mazatlán y sus ramales de liga, de 37 km de longitud. 

30 de 
septiembre 

de 2008 

1 de noviembre 
de 2008 

$2,000'000,000.00 
(dos mil millones de 
pesos 00/100 M.N.) 

 • Libramiento Sur de Guadalajara, de 112 km de longitud. 
• Libramiento de Tepic, de 30 km de longitud. 
• Entronque Compostela II-Puerto Vallarta, de 76 km de longitud. 
• Libramiento de Puerto Vallarta, de 30 km de longitud. 
• Jala-entronque Compostela II, de 54 km de longitud. 

   

 2. Construir, operar, explotar, conservar y mantener por 30 años las autopistas de altas 
especificaciones siguientes: 
• Mazatlán-Culiacán, de 181.5 km de longitud. 
• San José del Cabo-Aeropuerto de los Cabos, de 20.2 km de longitud. 
• Guadalajara-Tepic, de 168.6 km de longitud. 
• Y las obras de modernización asociadas a las autopistas antes señaladas. 

   

 La concesión incluye el derecho de vía; sus servicios auxiliares; su explotación mediante la 
celebración de contratos con terceros para construcción y uso de accesos, así como el conjunto 
de las actividades que el concursante ganador y la concesionaria están obligados a llevar a cabo 
en los términos establecidos en el título de concesión respectivo. 
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1. Bases generales de concurso: las bases generales estarán disponibles a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria, 7 de febrero de 2008, tanto en la 
página de Internet: http://compranet.gob.mx, como en las oficinas de la Dirección General de Desarrollo Carretero, ubicadas en avenida Insurgentes Sur número 
1089, colonia Nochebuena, piso 10, ala Poniente, Delegación Benito Juárez, código postal 03720, en la Ciudad de México, Distrito Federal, de lunes a viernes, 
de 9:00 a 13:30 horas. Los documentos del concurso estarán disponibles conforme lo establecido en las bases generales. 

2. Solicitud de opinión a COFECO: con fundamento en lo dispuesto en el artículo 33 bis 1 de la Ley Federal de Competencia Económica, la Dirección General de 
Desarrollo Carretero solicitará de forma previa al acto de presentación y apertura de propuestas, la opinión o autorización respectiva a la Comisión Federal de 
Competencia, respecto al otorgamiento de la concesión objeto de la presente Convocatoria, a efecto de que resuelva lo conducente. 

3. Costo, adquisición y forma de pago de las bases generales de concurso: las bases generales y los documentos del concurso podrán adquirirse y pagarse: 
a) en el domicilio señalado en el punto anterior y pagarse con cheque certificado o de caja expedido por una institución bancaria a nombre de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, con un costo de $25,000.00 (veinticinco mil pesos 00/100 M.N.); o bien, b) a través del Sistema compraNET, en cuyo caso, el 
interesado acreditará la compra mediante el recibo expedido por dicho Sistema, sellado por la institución bancaria en la que se haya realizado el pago, con un 
costo de $24,000.00 (veinticuatro mil pesos 00/100 M.N.). 

 La adquisición de las bases generales de concurso no otorga el derecho a los interesados de presentar propuestas, para presentar las mismas, los interesados 
deberán cumplir con los requerimientos que se establecen en las propias bases generales y en los documentos de concurso. 

4. Visita al lugar de las obras: la visita al lugar de las obras se llevará a cabo del día 21 de abril de 2008. 
5. Juntas de información: tendrán lugar en el domicilio señalado en el inciso 1 anterior, a las 11:00 horas, en las fechas señaladas en el cuadro anterior. 
6. Presentación de propuestas: el acto de presentación y apertura de propuestas técnicas y económicas se efectuará en una sola etapa el día 28 de agosto de 2008 

a las 11:00 horas, en el domicilio señalado en el inciso 1 anterior. 
7. Idioma: el idioma del concurso es el español y, salvo en los casos expresamente señalados en las bases generales y documentos del concurso, todos los 

documentos deberán presentarse en este idioma. 
8. Moneda: la moneda será en peso mexicano, sin embargo, las propuestas de los concursantes podrán presentar componentes cotizados en divisas y la fuente de 

sus recursos también podrá ser en moneda extranjera, el riesgo cambiario correrá a cargo del concursante ganador. En su caso, el pago de la Contraprestación 
Inicial será nominada y pagada en peso mexicano. 

9. Requisitos generales para participar en el concurso: los interesados deberán adquirir las bases generales del concurso y obtener de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes la constancia de participación; la cual tendrá como fecha límite para obtenerla el 30 de abril de 2008, y cumplir y acreditar los 
requisitos técnicos, económicos, financieros y legales establecidos en las bases generales de concurso. 

10. Criterios generales para el otorgamiento de la concesión: 
a) La Secretaría de Comunicaciones y Transportes evaluará las propuestas conforme a las bases generales de concurso; y, emitirá un dictamen que servirá 

como fundamento para aceptar o rechazar la propuesta técnica o económica del concursante y para emitir el fallo del concurso. 
b) La concesión se adjudicará al concursante cuya propuesta haya sido declarada solvente técnica y económicamente, satisfaga los criterios de adjudicación 

establecidos y que ofrezca las mejores condiciones para el Estado. 
c) El concurso se declarará desierto cuando ninguna de las propuestas presentadas cumpla con los requisitos establecidos en las bases generales de 

concurso, por causas de interés público o fuerza mayor o cuando las propuestas económicas sean inconvenientes para la Secretaría. 
11. Fallo: el 30 de septiembre de 2008 a las 11:00 horas, en el domicilio señalado en el inciso 1, con base en el análisis comparativo de las propuestas técnicas 

y económicas, la Secretaría de Comunicaciones y Transportes emitirá el fallo, mediante el cual, en su caso, otorgará la concesión al concursante ganador. 
12. No negociación: ninguna de las condiciones establecidas en las bases generales del concurso o en las propuestas presentadas por los concursantes, podrá ser 

negociada. 
 

MEXICO, D.F., A 7 DE FEBRERO DE 2008. 
ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO CARRETERO 

ING. JOSE SAN MARTIN ROMERO 
RUBRICA. 

(R.- 262574)
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT “YUCATAN” 

CONVOCATORIA 002 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en las licitaciones para la contratación de los trabajos de conservación periódica 
señalamiento horizontal y vertical y rutinaria de puentes en el Estado de Yucatán, de conformidad con lo 
siguiente: 

 
Licitación pública nacional 00009062-003-08 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 

apertura 
$1,400.00 

Costo en compraNET: 
$1,200.00 

15/02/2008 14/02/2008 
10:00 horas 

13/02/2008 
9:00 horas 

22/02/2008 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Conservación rutinaria plurianual 2008-2010 de 
24 puentes ubicados en las carreteras: 

Campeche-Mérida, Mérida-Progreso y Mérida-
Celestún, distribuidos de la siguiente manera: 19 

puentes en la red básica en corredores, 4 
puentes en la red básica y un puente en la red 

secundaria, todos en el Estado de Yucatán 

15/03/2008
 

1022 días $100,000.00 

 
Licitación pública nacional 00009062-004-08 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 

apertura 
$1,400.00 

Costo en compraNET: 
$1,200.00 

15/02/2008 14/02/2008 
12:00 horas 

13/02/2008 
9:00 horas 

22/02/2008 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Conservación periódica mediante renivelaciones 
y carpeta de concreto asfáltico del km 93+000 al 
km 112+000, del tramo: Kantunil-Valladolid, de 

la carretera: Mérida-Puerto Juárez, con una longitud 
de 19.00 kilómetros en el estado de Yucatán 

15/03/2008
 

170 días $4’000,000.00 

 
Licitación pública nacional 00009062-005-08 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 

apertura 
$1,400.00 

Costo en compraNET: 
$1,200.00 

19/02/2008 18/02/2008 
10:00 horas 

15/02/2008 
9:00 horas 

25/02/2008 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Conservación periódica mediante renivelaciones 
y carpeta de concreto asfáltico del km 112+000 
al km 131+000, del tramo: Kantunil-Valladolid, 
de la carretera: Mérida-Puerto Juárez, con una 

longitud de 19.00 kilómetros en el  
Estado de Yucatán 

15/03/2008
 

170 días $4’000,000.00 
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Licitación pública nacional 00009062-006-08 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar de 

los trabajos 
Presentación de 
proposiciones y 

apertura 
$1,400.00 

Costo en compraNET: 
$1,200.00 

19/02/2008 18/02/2008 
12:00 horas 

15/02/2008 
9:00 horas 

25/02/2008 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Conservación periódica mediante renivelaciones 
y carpeta de concreto asfáltico del km 138+000 
al km 163+000, del tramo: Kantunil-Valladolid, 
de la carretera: Mérida-Puerto Juárez, con una 

longitud de 25.00 kilómetros en el  
Estado de Yucatán 

15/03/2008
 

200 días $5’500,000.00 

 
Licitación pública nacional 00009062-007-08 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 

apertura 
$1,400.00 

Costo en compraNET: 
$1,200.00 

20/02/2008 19/02/2008 
10:00 horas 

18/02/2008 
9:00 horas 

26/02/2008 
9:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Conservación periódica mediante renivelaciones 
y carpeta de concreto asfáltico del km 56+000 al 

km 65+800, del tramo: Mérida-Kantunil (2 
cuerpos), de la carretera: Mérida-Puerto Juárez, 

con una longitud de 19.60 kilómetros en el 
Estado de Yucatán 

15/03/2008
 

170 días $6’000,000.00 

 
Licitación pública nacional 00009062-008-08 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 

apertura 
$1,400.00 

Costo en compraNET: 
$1,200.00 

20/02/2008 19/02/2008 
11:00 horas 

18/02/2008 
9:00 horas 

26/02/2008 
11:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Trabajos de señalamiento vertical en 295 piezas 
en corredores, 425.0 piezas en red básica y 

549.0 piezas en red secundaria en el 
Estado de Yucatán 

15/03/2008
 

261 días $650,000.00 

 
Licitación pública nacional 00009062-009-08 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 

apertura 
$1,400.00 

Costo en compraNET: 
$1,200.00 

20/02/2008 19/02/2008 
12:00 horas 

18/02/2008 
9:00 horas 

26/02/2008 
13:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Trabajos de señalamiento horizontal en 203.86 
kilómetros en corredores, 341.55 kilómetros en 

Red Básica y 680.10 kilómetros en Red 
Secundaria en el Estado de Yucatán 

15/03/2008
 

246 días $2’000,000.00 
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Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en la calle 35 número 148 colonia 
Petcanché, km 2.5 carretera a Chichí Suárez en Mérida, Yucatán, teléfono 019999860021, con el siguiente 
horario de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas o en compraNET en la dirección electrónica: 
http://compranet.gob.mx. La forma de pago es, en efectivo o mediante cheque certificado o de caja expedido 
por una institución bancaria local, si es foráneo deberá ser de Banamex (únicamente). En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema, debiendo efectuar el pago en el periodo establecido en la 
convocatoria. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la fecha y hora señaladas en la columna respectiva en la Sala 
de Usos Múltiples del Centro SCT Yucatán ubicado en la Calle 35 número 148 colonia Petcanché, kilómetro 
2.5 carretera a Chichí Suárez en Mérida, Yucatán 
Los licitantes a su elección podrán presentar su oferta utilizando documentos impresos o medios remotos de 
comunicación electrónica a través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado 
compraNET. 
El licitante deberá elegir uno de los medios a que se refiere el párrafo anterior para el envío de su proposición. 
Los licitantes que estén interesados en participar a través de medios remotos de comunicación electrónica 
deberán contar con el certificado del medio de identificación electrónica, que emite para el efecto la Secretaría 
de la Función Pública en compraNET, de acuerdo con lo señalado en las bases de licitación. 
El acto de presentación de proposiciones y apertura se llevará a cabo en la fecha y hora señaladas en la 
columna respectiva en la Sala de Usos Múltiples del Centro SCT Yucatán ubicado en la calle 35 número 148 
colonia Petcanché, kilómetro 2.5 carretera a Chichí Suárez en Mérida, Yucatán. 
Las propuestas tanto técnica como económica se presentarán en un sólo sobre cerrado. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo en la fecha y hora señaladas en la columna respectiva 
partiendo de la Residencia General de Conservación de carreteras del Centro SCT Yucatán ubicado en la 
calle 35 número 148 colonia Petcanché, kilómetro 2.5 carretera a Chichí Suárez en Mérida, Yucatán. 
No se podrán subcontratar partes de las obras. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
Se otorgará un anticipo de 15.0% (quince por ciento) del monto de la asignación autorizada al contrato, para 
las licitaciones números: 0000962-004-08, 0000962-005-08, 0000962-006-08 y 0000962-008-08. 
Los licitantes acreditarán su existencia legal, experiencia y capacidad técnica y financiera presentando en su 
proposición: Documentos en los que acrediten su existencia y personalidad jurídica de acuerdo al Reglamento 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, documentación que acredite su 
experiencia y capacidad técnica en trabajos similares a los que son motivo de la licitación, mediante 
currículum del licitante y del personal técnico y que cuenta con el equipo mínimo indispensable para la 
ejecución de los trabajos en el plazo señalado; así como los estados financieros auditados de los dos años 
anteriores y/o con los documentos completos de su última declaración fiscal o balance general auditado, y 
demás documentos que se indican en las bases de la licitación respectiva. 
Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: el licitante deberá ser de nacionalidad 
mexicana, conocer la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento y 
normatividad vigente en la materia, estar al corriente de sus obligaciones fiscales y pagar el importe de las 
bases de licitación. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia con base en la evaluación de 
las propuestas recibidas, formulará el dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, 
en su caso, adjudicará el contrato a la proposición solvente que resulte económicamente más conveniente 
para el Estado, que será aquella que otorgue mayor certeza en la ejecución y conclusión de los trabajos que 
pretendan contratarse, por asegurar las mejores condiciones de contratación en cuanto a precio, calidad, 
financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. Contra esta resolución no procederá recurso 
alguno. 
Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones por periodos mensuales, que se liquidarán en un 
plazo no mayor de 20 días calendario a partir de la fecha en que se autoricen, por el residente de obra. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por 
los licitantes, podrá ser negociada. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 33 fracción XXIII, 51 y 
78 penúltimo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 
MERIDA, YUC., A 7 DE FEBRERO DE 2008. 

DIRECTOR GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS 
ING. ARTURO M. MONFORTE OCAMPO 

RUBRICA. 
(R.- 262573) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT SONORA 
CONVOCATORIA 002 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación para la contratación de servicios de verificación de calidad en obras 
de construcción, modernización, ampliación y conservación de carreteras, en el Estado de Sonora, de 
conformidad con lo siguiente: 

 
Licitación pública nacional 00009052-016-08 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos

Presentación y apertura 
de proposiciones  

$1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,200.00 

22/02/2008 20/02/2008 
10:00 horas 

21/02/2008 
10:00 horas 

28/02/2008 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Servicios de verificación de calidad en obras 
de construcción, modernización, ampliación y 

conservación de carreteras, 
en el Estado de Sonora 

17/03/2008 
 

290 
días 

$1'500,000.00 

 
Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en carretera a Bahía de Kino 
kilómetro 4.5, colonia El Llano en la ciudad de Hermosillo, Sonora, teléfonos (662) 216-21-55 y 218-32-18, con 
el siguiente horario de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas, o en compraNET, en la dirección electrónica: 
http://compranet.gob.mx. La forma de pago es, en efectivo o mediante cheque certificado o de caja expedido 
por una institución bancaria local, si es foráneo deberá ser de Banamex (únicamente). En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema, debiendo efectuar el pago en el periodo establecido en la 
convocatoria. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la fecha y hora señaladas en la columna respectiva en la sala de 
juntas de la Dirección General del Centro SCT Sonora, ubicadas en carretera a Bahía de Kino kilómetro 4.5, 
colonia El Llano en la ciudad de Hermosillo, Sonora. 
Los licitantes a su elección podrán presentar su oferta utilizando documentos impresos o medios remotos de 
comunicación electrónica a través del Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado 
compraNET. 
El licitante deberá elegir uno de los medios a que se refiere el párrafo anterior para el envío de su proposición. 
Los licitantes que estén interesados en participar a través de medios remotos de comunicación electrónica 
deberán contar con el certificado del medio de identificación electrónica, que emite para el efecto la Secretaría 
de la Función Pública en compraNET, de acuerdo con lo señalado en las bases de licitación. 
El acto de presentación de proposiciones y apertura se llevará a cabo en la fecha y hora señaladas en la 
columna respectiva en la sala de juntas de la Dirección General del Centro SCT Sonora, ubicadas en 
carretera a Bahía de Kino kilómetro 4.5, colonia El Llano en la ciudad de Hermosillo, Sonora. 
Las propuestas tanto técnica como económica se presentarán en un solo sobre cerrado. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo en la fecha y hora señaladas en la columna respectiva en 
las oficinas que ocupan la Unidad General de Servicios Técnicos del Centro SCT Sonora, ubicadas en 
carretera a Bahía de Kino kilómetro 4.5 colonia El Llano en la ciudad de Hermosillo, Sonora. 
No se podrá subcontratar ninguna parte de los trabajos. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
No se otorgará ningún anticipo. 
Los licitantes acreditarán su existencia legal, experiencia y capacidad técnica y financiera presentando en su 
proposición: documentos en los que acrediten su existencia y personalidad jurídica de acuerdo al Reglamento 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, documentación que acredite su 
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experiencia y capacidad técnica en trabajos similares a los que son motivo de la licitación, mediante 
currículum del licitante y del personal técnico y que cuenta con el equipo mínimo indispensable para la 
ejecución de los trabajos en el plazo señalado, así como los estados financieros auditados de los dos años 
anteriores y/o con los documentos completos de su última declaración fiscal o balance general auditado, y 
demás documentos que se indican en las bases de la licitación respectiva. 
Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: el licitante deberá ser de nacionalidad 
mexicana, conocer la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento y 
normatividad vigente en la materia, estar al corriente de sus obligaciones fiscales y pagar el importe de las 
bases de licitación. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia con base en la evaluación de 
las propuestas recibidas, formulará el dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, 
en su caso, adjudicará el contrato a la proposición solvente que resulte económicamente más conveniente 
para el Estado, que será aquella que otorgue mayor certeza en la ejecución y conclusión de los trabajos que 
pretendan contratarse, por asegurar las mejores condiciones de contratación en cuanto a precio, calidad, 
financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. Contra esta resolución no procederá recurso 
alguno. 
Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones por periodos mensuales, que se liquidarán en un 
plazo no mayor de 20 días calendario a partir de la fecha en que se autoricen, por el Jefe de la Unidad 
General de Servicios Técnicos del Centro SCT Sonora. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por 
los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 33 fracción XXIII, 51 y 
78 penúltimo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 
HERMOSILLO, SON., A 7 DE FEBRERO DE 2008. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT SONORA 
ING. ISMAEL NORZAGARAY LEAL 

RUBRICA. 
(R.- 262575)   

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT DURANGO 

CONVOCATORIA 003 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación para la contratación de verificación de calidad, de conformidad con 
lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 00009022-010-08 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de 
proposiciones 

y apertura  
$1,500.00 

Costo en compraNET: 
$1,200.00 

22/02/2008 22/02/2008 
10:00 horas 

No habrá visita al 
lugar de los trabajos 

28/02/2008 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Verificación de calidad en la modernización de la 
carretera: Zacatecas-Durango, en el año 2008, a 

cargo de la Residencia General de 
Carreteras Federales 

14/03/2008 291 días $500,000.00 
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• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Río Papaloapan número 222, Fraccionamiento Valle Alegre, 
código postal 34110, Durango, Durango, teléfonos 6188271300 y 6188271307, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

• La forma de pago es, cheque certificado o de caja de cualquier institución bancaria de la localidad, a 
nombre de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (cheques foráneos sólo de Banamex). 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora indicado para la licitación en la sala de juntas del 
Centro SCT Durango, ubicada en avenida Río Papaloapan número 222, Fraccionamiento Valle Alegre, 
código postal 34110, Durango, Durango. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas se llevará a cabo el día y hora 
marcado para la licitación, en la sala de juntas del Centro SCT Durango, avenida Río Papaloapan número 
222, Fraccionamiento Valle Alegre, código postal 34110, Durango, Durango. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de los estudios y proyectos. 
• No se otorgarán anticipos. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en 

documentos que acrediten su capacidad técnica en trabajos similares a los de la licitación de su interés 
mediante: currículum de la empresa, así como de su personal técnico, y que cuenta con el equipo mínimo 
indispensable para la ejecución de los trabajos en el tiempo programado. 

• Relación de los contratos que tenga celebrados tanto con la Administración Pública Federal o Estatal, así 
como con los particulares 

• Documento que compruebe el capital contable mínimo requerido con base en la declaración fiscal o 
balance general auditado correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, asimismo, deberá 
presentar estados financieros auditados de los dos años anteriores y el comparativo de razones 
financieras básicas, salvo en el caso de las empresas de reciente creación, los cuales deberán presentar 
las más actualizadas a la fecha de presentación de las propuesta. 

• La existencia legal deberá acreditarse de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y las bases de licitación. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: el licitante deberá conocer la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento y normatividad aplicable, estar 
al corriente de sus obligaciones fiscales y pagar el importe de las bases de licitación. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: son los establecidos en las bases de 
licitación respectivas. 

• Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones mensuales que se liquidarán en un plazo no 
mayor a 20 días calendario contados a partir de la fecha en que las hubiera autorizado la residencia de 
obra de que se trate. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 33 fracción XXIII, 51 
y 78 penúltimo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 
DURANGO, DGO., A 7 DE FEBRERO DE 2008. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT DURANGO 
ING. CESAR FAUSTINO PERALTA SALOMON 

RUBRICA. 
(R.- 262580) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT QUERETARO 

CONVOCATORIA 003 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de trabajos de supervisión externa, de 
conformidad con lo siguiente: 

 
Licitación pública nacional número 00009034-004-08 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al 
lugar de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica  

Acto de 
apertura 

económica 
$1,600.00 
Costo en 

compraNET 
 $1,400.00 

15/02/08 15/02/08 
10:00 horas 

14/02/08 
9:30 horas 

22/02/08 
10:00 horas 

22/02/08 
10:01 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
estimada 
de inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Supervisión externa de los trabajos de 
ampliación mediante la construcción de 

terracerías, obras de drenaje, pavimentación, 
obras complementarias y señalamiento del 

Subtramo km 8+906 al 27+180 y construcción 
de terracerías, obras de drenaje, estructura, 
pavimentación, señalamiento y alumbrado 

público del Entronque a desnivel Galeras km 
8+417 y del Distribuidor Vial Colón km 27+680 

del tramo Galeras-Bernal de la carretera número 
100 El Colorado-Higuerillas, en el Estado de 

Querétaro 

 17/03/2008 229 
días 

naturales 

$2’000,000.00 

 
Licitación pública nacional número 00009034-005-08 

Costo de 
 las bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al 
lugar de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica  

Acto de 
apertura 

económica 
$1,600.00 
Costo en 

compraNET 
 $1,400.00 

15/02/08 15/02/08 
11:30 horas 

14/02/08 
9:30 horas 

22/02/08 
12:00 horas 

22/02/08 
12:01 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
estimada 
de inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Supervisión externa de los trabajos de 
construcción de terracerías, obras de drenaje, 

pavimentación, señalamiento, alumbrado 
público, estructuras y obras complementarias del 

Entronque Bernardo Quintana km 0+000 de la 
carretera Anillo 2 de la ciudad de Querétaro, en 

el Estado de Querétaro 

18/03/2008 228 
días 

naturales 

$1’000,000.00 

 
Licitación pública nacional número 00009034-006-08 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al 
lugar de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica  

Acto de 
apertura 

económica 
$1,600.00 
Costo en 

compraNET 
 $1,400.00 

15/02/08 15/02/08 
13:00 horas 

14/02/08 
9:30 horas 

22/02/08 
14:00 horas 

22/02/08 
14:01 horas 
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
estimada 
de inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Supervisión externa de los trabajos de 
construcción de terracerías, obras de drenaje, 

pavimentación, señalamiento, alumbrado 
público, estructuras y obras complementarias del 

entronque La Joya “Mompaní” km 9+552 de la 
carretera Anillo 2 de la ciudad de Querétaro, en 

el Estado de Querétaro 

18/03/2008 228 
días 

naturales 

$1’000,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en el Centro SCT Querétaro ubicado en avenida Constituyentes número 
20 Poniente, colonia Centro, código postal 76000, Querétaro, Qro., teléfono 01-(442)-212-40-90, 
extensión 12002, de lunes a viernes; con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, 
en efectivo o mediante cheque certificado o de caja expedido por una institución bancaria local, si es 
foráneo deberá ser de Banamex (únicamente) a favor de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la fecha y hora indicadas en la columna correspondiente en 
la sala de juntas de la Dirección General del Centro S.C.T. Querétaro, ubicado en avenida Constituyentes 
número 20 Poniente, colonia Centro, código postal 76000, Querétaro, Qro. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• El acto de presentación y apertura de proposiciones se llevará a cabo en la fecha y hora indicadas en la 
columna correspondiente en la sala de juntas del Centro S.C.T. Querétaro, ubicada en avenida 
Constituyentes número 20 Poniente, colonia Centro, código postal 76000, Querétaro, Qro. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observador, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo en la fecha y hora indicadas en la columna 
correspondiente en la Residencia General de Carreteras Federales, ubicada en avenida Constituyentes 
número 20 Poniente, colonia Centro, código postal 76000, Querétaro, Qro. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• No se otorgará anticipo. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en 

documentos que acrediten su capacidad técnica en trabajos similares a los de la licitación de su interés 
mediante: currículum de la empresa, así como de su personal técnico, y que cuenta con el equipo mínimo 
indispensable para la ejecución de los trabajos en el tiempo programado. Relación de los contratos en 
trabajos similares que tenga celebrados tanto con la Administración Pública Federal o Estatal, así como 
con los particulares. Documento que compruebe el capital contable mínimo requerido con base en la 
declaración fiscal o balance general auditado correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior. 
Asimismo deberá presentar estados financieros auditados de los dos años anteriores y el comparativo de 
razones financieras básicas, salvo en el caso de empresas de reciente creación, las cuales deberán 
presentar las más actualizadas a la fecha de presentación de propuestas. 

• La existencia legal deberá acreditarse de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y las bases de licitación correspondientes. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: solicitud de inscripción a la licitación; 
conocer la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento y 
normatividad aplicable, estar al corriente de sus obligaciones fiscales y pagar el importe de las bases de 
licitación. 

• Los criterios de evaluación de propuestas y adjudicación del contrato, son los establecidos en las bases 
de licitación respectivas. 

• Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones por periodos quincenales, que se liquidarán en 
un plazo no mayor de veinte días calendario a partir de la fecha en que se autoricen por el residente de 
obra. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 33 fracción XXIII, 
51 y 78 penúltimo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 
SANTIAGO DE QUERETARO, QRO., A 7 DE FEBRERO DE 2008. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT QUERETARO 
ING. JUAN ANTONIO RUIZ MENIER 

RUBRICA. 
(R.- 262579) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT ESTADO DE MEXICO 

CONVOCATORIA 005 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de obra pública, de conformidad con  
lo siguiente: 
 

Licitación Pública Nacional: 00009065-039-08 
Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al  
lugar de  

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
 $1,500.00 
Costo en 

compraNET: 
 $1,000.00 

19/02/2008 19/02/2008 
10:00 horas 

18/02/2008 
9:00 horas 

25/02/2008 
10:00 horas 

25/02/2008 
10:01 horas 

 
Clave 
FSC 

(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de terracerías, obras de drenaje, 
obras complementarias, estructuras, pavimento 

de concreto asfáltico y señalamiento del 
entronque Jilotepec, ubicado en el km 5+800 de 

la carretera: Libramiento Norte de la Cd. de 
México, así como la construcción de un cuerpo 
nuevo mediante terracerías, obras de drenaje, 
obras complementarias, estructuras, pavimento 

de concreto asfáltico y señalamiento del km 
5+800 al 10+000 de la carretera: Libramiento 

Norte de la Cd. de México, en el Estado de Méx. 

10/03/2008 210 días $150’000,000.00 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en calle Igualdad número 100, edificio "A", 2o. piso, colonia Junta Local de 
Caminos, Santiago Tlaxomulco, código postal 50280, Toluca, México, teléfono 01-722-236-0600 extensión 
22002, los días de lunes a viernes (días hábiles), con el siguiente horario de 9:00 a 14:30 horas. La forma de 
pago es, mediante cheque certificado o de caja de institución bancaria de la localidad a favor de la Secretaría 
de Comunicaciones y Transportes si es foráneo deberá ser de Banamex (únicamente). En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de febrero de 2008 a las 10:00 horas, en oficinas de la 
Residencia General de carreteras Federales del Centro SCT Estado de México, ubicadas en calle Igualdad 
número 100, edificio "A", 2o. piso, colonia Junta Local de Caminos, Santiago Tlaxomulco, código  
postal 50280, Toluca, México. 
Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 
El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) se efectuará el día 25 de febrero de 
2008 a las 10:00 horas, en el salón de licitaciones del Centro SCT Estado de México, calle Igualdad  
número 100, edificio "A", 3er. piso, colonia Junta Local de Caminos, Santiago Tlaxomulco, código  
postal 50280, Toluca, México. 
La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 18 de febrero de 2008 a las 9:00 horas, en el punto de 
reunión para dar inicio a los recorridos al lugar de los trabajos, será en las oficinas de la Residencia de Obra 
"Libramiento Norte de la Ciudad de México" de carreteras Federales del Centro SCT Estado de México, 
ubicadas en calle Francisca Camargo sin número, interiores 4 y 5, colonia Las Fuentes, teléfono  
01712 1228711, código postal 50450, Atlacomulco, México. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
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No se podrán subcontratar partes de la obra. 
Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 30%. 
La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en documentos 
en los que acrediten su existencia y personalidad jurídica, documentación que acredite su experiencia y 
capacidad técnica en trabajos similares a los que son motivo de esta convocatoria, así como los estados 
financieros auditados de los dos años anteriores y/o con los documentos completos de su última declaración 
fiscal o balance general auditado, y demás documentos que se indican en las bases de la licitación respectiva. 
Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: el licitante deberá ser de nacionalidad 
mexicana, conocer la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, estar al corriente de 
sus obligaciones fiscales y pagar el importe de las bases de licitación. No podrán participar las personas que 
se encuentren en los supuestos de los artículos 33 fracción XXIII, 51 y 78 penúltimo párrafo de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la Dependencia, con base en el análisis 
comparativo de las propuestas recibidas y en su propio presupuesto de la obra, formulará el dictamen que 
servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, adjudicará el contrato a la proposición 
solvente que resulte económicamente más conveniente para el Estado. Contra esta resolución no procederá 
recurso alguno. 
Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones por periodos quincenales, que se liquidarán en un 
plazo no mayor de 20 días calendario a partir de la fecha en que se autoricen, por el Residente de Obra. 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

TOLUCA, EDO. DE MEX., A 7 DE FEBRERO DE 2008. 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT ESTADO DE MEXICO 

ING. FELIPE DE JESUS RIVERA VALENZUELA 
RUBRICA. 

(R.- 262569)   
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SCT CHIHUAHUA 
CONVOCATORIA 024 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicios relacionados con la obra 
pública, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 00009021-133-07 
Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al  
lugar de  

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
 $1,500.00 
Costo en 

compraNET: 
 $1,250.00 

15/02/2008 15/02/2008 
12:00 horas 

No habrá visita 
al lugar de  
los trabajos 

22/02/2008 
14:00 horas 

22/02/2008 
14:01 horas 

 
Clave 
FSC 

(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital 
contable 
requerido 

0 Servicios de Verificación de Calidad para las obras: 
Carretera: Chihuahua-Hermosillo, Tramo: 

Cuauhtémoc-La Junta, Ampliación de corona a 37 m 
de ancho del km 106+420 al 109+440, Riego de 
sello premezclado del km 130+000 al 148+000; 
Carretera: Chihuahua-H. Del Parral (vía corta), 

Tramo: Nvo. Palomas-H. Del Parral, Ampliación a 
12 m de ancho de corona del km 166+000 al 

175+000, Riego de sello premezclado del km 0+000 
al 70+000, del km 85+000 al 92+000, del km 

1/03/2008 229 $700,000.00 
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103+000 al 120+000 y del km 130+000 al 140+000; 
Carretera: Jiménez-Chihuahua, tramo:  

Delicias-Chihuahua, Recuperación de pavimento y 
carpeta del km 140+000 al 160+000 (cpo A); 

Carretera Chihuahua-Ojinaga, Tramo:  
Aldama-Coyame. Riego de sello premezclado del km 

27+000 al 106+000, en el Estado de Chihuahua 
 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en kilómetro 3 carretera Chihuahua-Avalos, segundo piso sin número, 
colonia Villa Juárez, código postal 31064, Chihuahua, Chihuahua, teléfono 016144203744, los días de 
lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:30 horas. La forma de pago es, en efectivo o 
mediante cheque certificado o de caja expedido por una institución bancaria local, si es foráneo deberá 
ser de Banamex (únicamente). En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, debiendo 
efectuar el pago en el periodo establecido en la convocatoria. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de Capacitación, ubicada en kilómetro 3 carretera 
Chihuahua-Avalos, tercer piso, sin número, colonia Villa Juárez, código postal 31064, Chihuahua, 
Chihuahua. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y económica(s) se 
efectuará, en la sala de Capacitación, kilómetro 3 carretera Chihuahua-Avalos, tercer piso sin número, 
colonia Villa Juárez, código postal 31064, Chihuahua, Chihuahua. 

• Ubicación de la obra: carretera: Chihuahua-Hermosillo, Tramo: Cuauhtémoc-La Junta, kilómetro 106+420 
al 109+440, kilómetro 130+000 al 148+000; carretera: Chihuahua-H. Del Parral (vía corta), Tramo: Nvo. 
Palomas-H. Del Parral, kilómetro 166+000 al 175+000, kilómetro 0+000 al 70+000, del kilómetro 85+000 
al 92+000, del kilómetro 103+000 al 120+000 y del kilómetro 130+000 al 140+000; carretera: Jiménez-
Chihuahua, Tramo: Delicias-Chihuahua, kilómetro 140+000 al 160+000 (Cpo. A); carretera Chihuahua-
Ojinaga, Tramo: Aldama-Coyame, kilómetro 27+000 al 106+000 en el Estado de Chihuahua. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• No se otorgarán anticipos. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en 

documentos en los que acrediten su existencia y personalidad jurídica de acuerdo al Reglamento de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, documentación que acredite su 
experiencia y capacidad técnica en trabajos similares a los que son motivo de la licitación, mediante 
currículum del licitante y del personal técnico y que cuenta con el equipo mínimo indispensable para la 
ejecución de los trabajos en el plazo señalado; así como los estados financieros auditados de los dos 
años anteriores y/o con los documentos completos de su última declaración fiscal o balance general 
auditado, y demás documentos que se indican en las bases de la licitación respectiva. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: el licitante deberá ser de 
nacionalidad mexicana, conocer la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, su 
Reglamento y normatividad vigente en la materia, estar al corriente de sus obligaciones fiscales y pagar el 
importe de las bases de licitación. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia con base en la evaluación 
de las propuestas recibidas, formulará el dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el 
cual, en su caso, adjudicará el contrato a la proposición solvente que resulte económicamente más 
conveniente para el Estado, que será aquella que otorgue mayor certeza en la ejecución y conclusión de 
los trabajos que pretendan contratarse, por asegurar las mejores condiciones de contratación en cuanto a 
precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. Contra esta resolución 
no procederá recurso alguno. 

• Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones por periodos mensuales, que se liquidarán en 
un plazo no mayor de 20 días calendario a partir de la fecha en que se autoricen, por el residente  
de obra. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 
CHIHUAHUA, CHIH., A 7 DE FEBRERO DE 2008. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT CHIHUAHUA 
ING. LUIS HERRERA GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 262577) 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT “ZACATECAS” 
AVISO DE CANCELACION 

 
CONVOCATORIA  FECHA DE PUBLICACION 

DE LA CONVOCATORIA 
012  27/12/2007 

AVISO CANCELATORIO  No. DE REGISTRO 
EN DIARIO OFICIAL  

001  R.- 261162 
 

No. DE LICITACION 
00009044-079-07 

 
UBICACION DEL DOCUMENTO 

PARA LOS TRABAJOS DE MODERNIZACION A CUATRO CARRILES QUE AMPARA ESTA LICITACION 
NO FUE POSIBLE OBTENER SU REGISTRO ANTE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO 

PUBLICO, POR LO QUE DE CONTINUARSE CON EL PROCEDIMIENTO SE PUDIERA OCASIONAR UN 
DAÑO O PERJUICIO A ESTA SECRETARIA DE ESTADO; LA LICITACION No. 00009044-079-07, 

QUEDA CANCELADA 
 

GUADALUPE, ZAC., A 7 DE FEBRERO DE 2008. 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT "ZACATECAS" 

ING. RAFAEL SARMIENTO ALVAREZ 
RUBRICA. 

(R.- 262571)   
SECRETARIA DE SALUD 

INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
CONVOCATORIA 002 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) de carácter nacional para la contratación de mobiliario, equipo 
de cómputo y equipo médico, de conformidad con lo siguiente: la reducción de plazos fue autorizada por el 
Secretario de Salud y Director General del Instituto de Servicios de Salud en el Estado de Baja California Sur, 
Dr. Francisco Cardoza Macías. 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones

Acto de presentación 
y apertura de 

proposiciones 
33101001-

002-08 
$1,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$900.00 

13/02/2008 11/02/2008 
10:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

18/02/2008 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 I060200000 Esterilizador de vapor autogenerador 

(50 X 50 X 96 cm) 
1 Equipo 

2 I060200000 Refrigerador para vacunas 1 Pza. 
3 I060200000 Centrífuga mesa p/micro hematocrito C/24 tubos 1 Equipo 
4 I180000000 Computadora 12 Equipo 
5 I450400000 Mesa escritorio de 120 cm con un cajón 4 Pza. 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Revolución entre Juan María de Salvatierra y Manuel Torre 
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Iglesias número 822, colonia El Esterito, código postal 23020, La Paz, Baja California Sur, teléfono 
01-612-12-2-01-66, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 14:30 horas. La forma 
de pago es, en convocante: efectivo o cheque a favor del Instituto de Servicios de Salud en el Estado de 
B.C.S., o en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, se cobrará comisión bancaria. 

• Las juntas de aclaraciones y los actos de presentación de proposiciones y aperturas de las propuestas 
técnicas y económicas se efectuarán los días y a las horas indicadas en los recuadros respectivos, en la 
sala de juntas anexa a la Secretaría de Salud e Instituto de Servicios de Salud en el Estado de Baja 
California Sur, ubicado en calle Juan María de Salvatierra sin número e/Revolución y Aquiles Serdán, 
colonia El Esterito, código postal 23020, La Paz, Baja California Sur. 

• El origen de los recursos es: Programa de Calidad, Equidad y Desarrollo en Salud (Procedes). 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 

necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
• Se aceptarán las propuestas enviadas por servicio postal o mensajería, siempre y cuando se reciban en 

la dirección avenida Revolución número 822 Norte entre Juan María de Salvatierra y Manuel Torre 
Iglesias, colonia El Esterito, código postal 23020, La Paz, Baja California Sur, dirigidas a la C. Lic. Helia 
Raquel Garayzar Asiain, Subdirectora de Recursos Materiales y Servicios Generales del Instituto de 
Servicios de Salud de Baja California Sur, con la oportunidad para que estén disponibles en la fecha y 
hora determinadas para el acto de apertura de propuestas. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: la entrega de los bienes e instalación (donde se requiera) será L.A.B. y puesto en piso 

en el Hospital Integral 12-camas en la Ciudad de Loreto, ubicado en calle Paseo M. de Basaldúa y Cibola, 
colonia Centro, Estado de Baja California Sur, con horario de lunes a viernes, de 8:00 a 14:00 horas, de 
conformidad con lo indicado en el punto 1.2., de las presentes bases, razón por la cual no será aceptada 
condición alguna en cuanto a cargos adicionales por conceptos de fletes, maniobra de carga y descarga, 
seguros u otros. 

• Plazo de entrega: plazo máximo para suministrar completamente los bienes solicitados: será de acuerdo 
a las bases. 

• El pago se realizará: las partes convienen en que el pago de los bienes objeto del presente contrato se 
realice mediante la formulación de facturas, recibidos los bienes a satisfacción de la convocante. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrá ser negociada. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Deberán presentar las personas morales y físicas los documentos consignados en las bases. 
• Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido, deberá ser el 20% del monto total 

de su propuesta, mediante declaración anual ejercicio año 2007 o estados financieros correspondientes al 
31 de diciembre de 2007 auditados por contador público externo, anexar copia fotostática legible de la 
cédula profesional, así como experiencia y capacidad técnica suficiente, para el servicios y bienes 
(currículum del proponente). 

• Deberán presentar las personas morales, copia de la clave del Registro Federal de Contribuyentes, 
nombre y domicilio, así como de su apoderado o representante en su caso, descripción del objeto social, 
reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público 
que las protocolizó, así como fecha y datos de su inscripción en el Registro Público de Comercio, y 
relación del nombre de los socios que aparezcan en éstas, para personas físicas copia clave del Registro 
Federal de Contribuyentes, nombre y domicilio, así como de su apoderado o representante, en su caso; 
además deberá anexar copia de acta de nacimiento y credencial de elector para votar. 

• Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará, de entre los licitantes, a 
aquél cuya propuesta resulte solvente porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos 
en las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la convocante,  
y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

• Si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los 
requerimientos solicitados por la convocante, el contrato se adjudicará a quien represente las mejores 
condiciones para el Estado. 

• Los bienes sujetos de la presente licitación serán adjudicados por partidas. 
• La adjudicación podrá ser a uno o varios licitantes. 
 

LA PAZ, B.C.S., A 7 DE FEBRERO DE 2008. 
SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL 

DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD DE BAJA CALIFORNIA SUR 
DR. FRANCISCO CARDOZA MACIAS 

RUBRICA. 
(R.- 262528)
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PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
SUBDELEGACION ADMINISTRATIVA QUERETARO 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
CONVOCATORIA 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la adquisición de vales de gasolina, de conformidad con  
la siguiente: 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
00017023-

001-08 
$900.00 

Costo en compraNET: 
$800.00 

14 de febrero de 2008 14 de febrero de 2008 
10:00 horas 

No habrá visitas 21 de febrero de 2008 
10:00 horas 

21 de febrero de 2008 
10:01 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo Presupuesto máximo 

1 C510200024 Vales de gasolina  Vale $440,000.00 $1’100,000.00 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Estadio sin número, Colinas 

del Cimatario, código postal 76090, Querétaro, Querétaro, teléfonos 01442-238-6803 y 01442-238-68 04, los días lunes a viernes, con el siguiente horario de 
9:00 a 15:00 horas. 

• La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería de la Federación. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la Subdelegación Administrativa de la Delegación Estatal Querétaro, ubicada en avenida Estadio sin número, 
Colinas del Cimatario, código postal 76090, Querétaro, Querétaro. 

• El acto de presentación y apertura de las proposiciones técnica y económica se efectuará en la Subdelegación Administrativa de la Delegación Estatal Querétaro, 
ubicada en avenida Estadio sin número, Colinas del Cimatario, código postal 76090, Querétaro, Querétaro. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La  moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Delegación Estatal Querétaro, ubicada en avenida Estadio sin número, Colinas del Cimatario, código postal 76090, Querétaro, Querétaro. 
• Plazo de entrega: de acuerdo a lo señalado en las bases. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno; sin embargo, procederá la inconformidad que se interponga por los licitantes en los 

términos del artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico. 
 

SANTIAGO DE QUERETARO, QRO., A 7 DE FEBRERO DE 2008. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS FINANCIEROS 
ENCARGADO DE LA SUBDELEGACION ADMINISTRATIVA 

C.P. HERIBERTO MONTES CUESTA 
RUBRICA. 

(R.- 262459)
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FINANCIERA RURAL 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE ADMINISTRACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
No. 001-08 

 
La Financiera Rural, a través de la Dirección Ejecutiva de Recursos Materiales y Servicios, en cumplimiento a 
lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como de los 
artículos 1o. fracción IV, 25, 26 fracción I y párrafo tercero, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32 último párrafo y 47 
fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás disposiciones 
relativas y aplicables vigentes, convoca a las personas físicas y morales que no se encuentren en alguno de 
los supuestos que establece el artículo 31 fracción XXIV y 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, así como del artículo 8 fracción XX de la Ley de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos, a participar en la licitación pública con acortamiento de plazos, 
para la contratación de servicios, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha 
límite para 

adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a las 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 

apertura de 
propuestas 

FR-
06565001-

001-08 

$1’642.08.00 
En compraNET, 

$1,492.80 

12 de 
febrero de 

2008 

12 de febrero de 
2008,11:00 Hrs. 

No habrá visita a 
las instalaciones

18 de febrero de 2008 
11:00 Hrs. 

 
Partida Clave 

CAMBS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Uno C810000000 Servicio de administración de personal 

(Outsourcing) 2008, para la Dirección General, 
Organo Interno de Control y Dirección Ejecutiva 

de Recursos Materiales y Servicios 

Máximo 
$11’000,000.00 

Mínimo 
$4’000,000.00 

Servicio 

Partida Clave 
CAMBS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Dos C810000000 Servicio de administración para la Dirección 
General Adjunta de Fomento y Promoción de 
Negocios, Programa Integral de Formación, 

Capacitación y Consultaría para Productores e 
Intermediarios Financieros Rurales (IFR`S) 

Máximo 
$8’117,391.00 

Mínimo 
$3’246,456.00 

Servicio 

Partida Clave 
CAMBS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Tres C810000000 Servicio de administración para la Dirección 
General Adjunta de Fomento y Promoción de 
Negocios, Programa para la Constitución y 
Operación de Unidades de Promoción de 

Crédito 

Máximo 
$14’150,000.00 

Mínimo 
$5’660,000.00 

Servicio 

Partida Clave 
CAMBS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Cuatro C810000000 Servicio de Administración de Personal 
(Outsourcing) 2008, requerido por la Dirección 
General Adjunta de Finanzas, Operaciones y 

Sistemas 

Máximo 
$7’000,000.00 

Mínimo 
$2’800,000.00 

Servicio 

Partida Clave 
CAMBS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Cinco C810000000 Prestación de servicios de administración de los 
Programas de Apoyo de la Financiera Rural 

para Acceder al Crédito y Fomentar la 
Integración Económica y Financiera para el 
Desarrollo Rural, requerido por la Dirección 

Ejecutiva de Operación 

Máximo 
$15’453,043.48 

Mínimo 
$6’181,217.39 

Servicio 
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• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la fecha de la 
publicación de la convocatoria y hasta las 14:00 horas del día 11 de febrero del año 2008, en la Dirección 
Ejecutiva de Recursos Materiales y Servicios, sita en Agrarismo número 227, quinto piso, colonia 
Escandón, Delegación Miguel Hidalgo, en México, Distrito Federal. 

• El acortamiento de plazos fue autorizado por el Lic. Alfonso González Mateos, Director Ejecutivo de 
Recursos Materiales y Servicios, mediante oficio DERMS/030/08, de fecha 1 de febrero del año en curso. 

• La forma de pago será en la convocante, mediante cheque certificado o de caja a nombre de la 
Financiera Rural; o bien, en compraNET, a través del sistema de pago en bancos por medio de los 
recibos que para tal efecto genera compraNET. 

• Todos los eventos de las licitaciones se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Financiera Rural, 
ubicada en la calle de Agrarismo número 227, planta baja, colonia Escandón, Delegación Miguel Hidalgo, 
en México, Distrito Federal. 

• El registro de licitantes se realizará conforme a lo establecido en las bases de las licitaciones. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: moneda nacional. 
• La fecha de pago será: conforme a bases. 
• Las condiciones de pago serán: condicionado proporcionalmente al pago que el proveedor en su caso 

deba efectuar, por concepto de penas convencionales. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de las licitaciones, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes podrán ser negociadas. 
• El lugar y plazo de la prestación de los servicios, será acorde a lo establecido en las bases de licitación. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observador, sin 

necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
 

MEXICO, D.F., A 7 DE FEBRERO DE 2008. 
DIRECTOR EJECUTIVO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS. 

ALFONSO GONZALEZ MATEOS 
  RUBRICA. 

(R.- 262566)   
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

DIVISION GOLFO CENTRO 
CONVOCATORIA MULTIPLE No. DU-001/2008 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, se 
convoca a los interesados en participar en la licitación de carácter nacional para la obra que se indica, de 
conformidad con lo siguiente: 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos 

Acto de 
presentación y 

apertura de 
proposiciones 

18164020-
001-08 

Unidad licitadora: 
$2,576.00 

compraNET: 
$1,932.00 

14/02/2008 13/02/2008 
13:00 horas 

13/02/2008 
8:00 horas 

20/02/2008 
10:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
estimada 
de inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable
requerido 

1020802 Construcción de obra civil y electromecánica de 
la S.E. Naranjos 

10/03/2008 150 días 
naturales 

990,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos 

Acto de 
presentación y 

apertura de 
proposiciones 

18164020-
002-08 

Unidad licitadora: 
$2,576.00 

compraNET: 
$1,932.00 

15/02/2008 14/02/2008 
13:00 horas 

14/02/2008 
8:00 horas 

21/02/2008 
10:00 horas 
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
estimada 
de inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable
requerido 

1020802 Electrificación rural (mano de obra) de 6 
localidades de los municipios de Alaquines, Cd. 
del Maíz, Cd. Valles, El Naranjo, Villa Hidalgo y 
Cd. Fernández, Estado de San Luis Potosí, para 

la construcción de 11.026 km de línea de 
distribución y 118 postes de red de distribución 
en el ámbito geográfico de la Zona Río Verde  

10/03/2008 90 días 
naturales 

530,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos 

Acto de 
presentación y 

apertura de 
proposiciones 

18164020-
003-08 

Unidad licitadora: 
$2,576.00 

compraNET: 
$1,932.00 

15/02/2008 14/02/2008 
13:00 horas 

14/02/2008 
8:00 horas 

 

21/02/2008 
13:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
estimada 
de inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable
requerido 

1020802 24 Obras de electrificación rural 
correspondientes a los municipios de Aquismón, 

San Antonio, Tamazunchale, Tancanhuitz, 
Tanlajas y San Vicente, en el ámbito  

de la Zona Valles 

10/03/2008 150 días 
naturales 

600,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos 

Acto de 
presentación y 

apertura de 
proposiciones 

18164020-
004-08 

Unidad licitadora: 
$2,576.00 

compraNET: 
$1,932.00 

14/02/2008 13/02/2008 
13:00 horas 

13/02/2008 
8:00 horas 

 

20/02/2008 
13:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
estimada 
de inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable
requerido 

1020802 Construcción de línea y red de distribución 
eléctrica con 159 postes de red y 8,027 km de 
línea en poblados rurales de los municipios de 

Ahualulco, Armadillo de los Infante, Mexquitic de 
Carmona, Salinas, Villa de Arriaga, Villa de 

Reyes y Villa Hidalgo, en el Estado  
de San Luis Potosí 

10/03/2008 120 días 
naturales 

350,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos 

Acto de 
presentación y 

apertura de 
proposiciones 

18164020-
005-08 

Unidad licitadora: 
$2,576.00 

compraNET: 
$1,932.00 

16/02/2008 14/02/2008 
13:00 horas 

14/02/2008 
8:00 horas 

 

22/02/2008 
11:00 horas 
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
estimada 
de inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable
requerido 

1020802 Electrificación rural de 11 localidades de los 
municipios de Matehuala, Vanegas, Moctezuma 
y Villa de Arista del Estado de San Luis Potosí, 
para la construcción de 12.743 km de línea de 
distribución y 153 postes de red de distribución 
en el ámbito geográfico de la Zona Matehuala 

12/03/2008 60 días 
naturales 

250,000.00 

 
Ubicación de la obra: para la licitación 18164020-001-08, Municipio de Naranjos, Veracruz, para la licitación 
18164020-002-08, en los municipios de Alaquines, Ciudad del Maíz, Ciudad Valles, El Naranjo, Villa Hidalgo y 
Ciudad Fernández, Estado de San Luis Potosí, en el ámbito geográfico de la Zona Río Verde, para la licitación 
18164020-003-08, en los municipios de Aquismón, San Antonio, Tamazunchale, Tancanhuitz, Tanlajas y San 
Vicente, Estado de San Luis Potosí, en el ámbito de la Zona Valles, para la licitación 18164020-004-08 en los 
municipios de Ahualulco, Armadillo de los Infante, Mexquitic de Carmona, Salinas, Villa de Arriaga, Villa de 
Reyes y Villa Hidalgo, del Estado de San Luis Potosí, en el ámbito de la Zona San Luis Potosí y para la 
licitación 18164020-005-08 en los municipios de Matehuala, Vanegas, Moctezuma y Villa de Arista del Estado 
de San Luis Potosí, en el ámbito de la Zona Matehuala. 
Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para revisión, consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien en avenida Chairel número 101, segundo nivel, colonia Campbell, código 
postal 89260, Tampico, Tamaulipas, teléfono 01 (833) 241 33 48, los días de lunes a viernes en el horario de 
8:00 a 15:00 horas. 
Si las bases de licitación son adquiridas en las oficinas de la Unidad Licitadora, podrán pagarse en efectivo o 
mediante cheque certificado o de caja, con IVA incluido y a favor de la Comisión Federal de Electricidad, o si 
éstas son adquiridas a través del Sistema compraNET, el pago deberá efectuarse en el banco, por medio de 
los recibos que para este efecto expide dicho Sistema. 
El pago de las bases de la licitación será requisito para participar en la licitación. 
Los interesados podrán presentar su proposición por medios remotos de comunicación electrónica y su 
participación se sujetará a lo señalado en el Acuerdo por el que se establecen las disposiciones para el uso de 
medios remotos de comunicación electrónica, en el envío de propuestas dentro de las licitaciones públicas 
que celebren las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como en la presentación 
de las inconformidades por la misma vía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de agosto de 
2000. 
Los licitantes deberán acreditar su existencia legal, la experiencia y capacidad técnica y financiera de la 
manera siguiente: 
Existencia legal: tratándose de persona física, acreditarán su existencia mediante copia de identificación oficial 
vigente con fotografía (credencial de elector, pasaporte, cédula profesional). Tratándose de persona moral, 
con escrito mediante el cual manifieste que su representante legal cuenta con facultades suficientes para 
comprometer a su representada, mismo que contendrá los datos siguientes: 
De la persona moral.- Clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción 
del objeto social de la empresa, relación de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras 
públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, señalando 
nombre, número y circunscripción del notario público, así como los datos de inscripción en el Registro Público 
de Comercio. 
Del representante legal.- Nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que se 
desprendan las facultades para suscribir la propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del 
notario público. 
Experiencia y capacidad técnica: la acreditarán mediante la identificación de los trabajos realizados por el 
Licitante y su personal, así como con el currículum de los profesionales y técnicos al servicio del Licitante, 
mismos que deberán tener experiencia en obras de características técnicas y magnitudes similares a la 
Licitada. 
Capacidad financiera: la acreditará mediante la presentación de los estados financieros auditados por auditor 
externo autorizado por la SHCP, de los dos años anteriores y el comparativo de razones financieras básicas, 
salvo en el caso del licitante de reciente creación, quien debe presentar los más actualizados a la fecha de 
presentación de la propuesta. 
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En caso de que dos o más interesados deseen agruparse para presentar una sola proposición, deberán 
ajustarse a las disposiciones de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su 
Reglamento, así como a las bases de la licitación. 
La visita al lugar de los trabajos para las licitaciones 18164020-001-08, se realizará partiendo del 
Departamento de Proyectos y Construcción Divisional, ubicado en Antigua carretera Tampico Mante kilómetro 
14, colonia Villahermosa, Tampico, Tamaulipas, código postal 89319, para la licitación 18164020-002-08, se 
realizará partiendo de la Superintendencia de la Zona Río Verde, ubicada en Bravo número 414-A Poniente, 
Zona Centro, Río Verde, S.L.P., para la licitación número 18164020-003-08, se realizará partiendo de la 
Superintendencia de Zona Valles, ubicada en carretera Valles Tampico kilómetro 1, Col Tantocob, Ciudad 
Valles, S.L.P., para la licitación 18164020-004-08, se realizará partiendo del Departamento de Distribución de 
Zona San Luis Potosí, ubicado en calle Décima número 155, colonia San Luis, código postal 78310, San Luis 
Potosí, S.L.P., y para la licitación 18164020-005-08, se realizará partiendo de la Superintendencia de Zona 
Matehuala, ubicada en Mutualismo número 802, código postal 78700, Matehuala, S.L.P. 
La junta de aclaraciones para las licitaciones 18164020-001-08, se realizará en la sala de juntas del 
Departamento de Proyectos y Construcción Divisional, ubicada en Antigua carretera Tampico Mante kilómetro 
14, colonia Villahermosa, Tampico, Tamaulipas, código postal 89319, para la licitación 18164020-002-08, en 
la sala de juntas de la Superintendencia de Zona Río Verde, ubicada en Bravo número 414-A Poniente, Zona 
Centro, Río Verde, S.L.P., para la licitación 18164020-003-08, sala de juntas de la Superintendencia de Zona 
Valles, ubicada en carretera Valles Tampico kilómetro 1, colonia Tantocob, Ciudad Valles, S.L.P., para la 
licitación 18164020-004-08, se realizará en el Departamento De Distribución de Zona San Luis Potosí, 
ubicado en calle Décima número 155, colonia San Luis, código postal 78310, San Luis Potosí, S.L.P., y para 
la licitación 18164020-005-08, se realizará en la sala de juntas de la Superintendencia de Zona Matehuala, 
ubicada en Mutualismo número 802, código postal 78700, Matehuala, S.L.P.  
El acto de presentación y apertura de proposiciones para las licitaciones, 18164020-001-08, 18164020-002-
08, 18164020-003-08, 18164020-004-08 y 18164020-005-08, se efectuará en auditorio divisional, ubicado en 
avenida Chairel número 101, mezzanine, colonia Campbell, código postal 89260, Tampico, Tamaulipas. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y éstas se cotizarán en peso mexicano. 
Para los trabajos objeto de estas licitaciones, la Comisión Federal de Electricidad, otorgará un anticipo de 30% 
para la licitación 18164020-001-08 y para las licitaciones 18164020-002-08, 18164020-003-08, 18164020-004-
08 y 18164020-005-08 se otorgará un anticipo de 20% de la asignación presupuestal aprobada al contrato 
respectivo, para que el contratista inicie los trabajos, así como para la compra y producción de materiales de 
construcción, la adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás insumos que deberá 
otorgar. 
El licitante se obliga a acreditar un mínimo de contenido nacional del 100% del valor de la obra, en materiales, 
maquinaria y equipo de instalación permanente. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
El licitante a quien se adjudique el contrato, no podrá subcontratar partes de la obra. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la adjudicación del contrato se hará de 
conformidad con el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así 
como los artículos 36 y 37 de su Reglamento. 
En la evaluación de las proposiciones no se utilizarán mecanismos de puntos o porcentajes. 
En caso de que todas las proposiciones fueran desechadas, se declarará desierta la licitación. 
A los actos públicos derivados de esta licitación, se invitará a participar como observadores sociales a 
ciudadanos distinguidos de las localidades donde se llevarán a cabo los distintos actos, quienes podrán opinar 
sobre el proceso licitatorio. 
Además de lo anterior a los actos públicos de esta licitación podrá asistir en calidad de observadora, cualquier 
persona, sin necesidad de adquirir las bases registrando previamente su participación. 
www.cfe.gob.mx 

 
TAMPICO, TAMPS., A 7 DE FEBRERO DE 2008. 

ADMINISTRADOR DIVISIONAL 
C.P. JAVIER MARTINEZ GUILLEN 

RUBRICA. 
(R.- 262431) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

DIVISION DE DISTRIBUCION CENTRO SUR 
UNIDAD DE CONCURSOS Y CONTRATOS 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 

CONVOCATORIA PUBLICA No. DG-002/08 
 
Con fundamento en el artículo 134 de a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, se 
convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para las obras que se indican, 
de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos 

Acto de 
presentación de 

apertura de 
proposiciones 

18164024-
005-08 

 $3,000.00 
Costo en compraNET: 

 $2,250.00 

20/02/2008 13/02/2008 
14:00 horas 

12/02/2008 
10:00 horas 

25/02/2008 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
estimada 
de inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Reubicación y recalibración del ramal Almolonga 
Mpio. de Chilapa, Gro., circuito CIP-4030 en 3F-
4H con una distancia de línea de media tensión 

con 4.1 km conductor ACSR 3/0, y el ramal 
Zitlala con 6.35 Km de línea en media tensión, 
circuito CIP-4040, con conductor AAC 266 del 
Mpio. de Chilapa, Gro. y mejora Integral R.D. 

Chilapa adición de 13 transformadores de 
distribución. Cambio de 36 postes de madera o 
concreto en malas condiciones, por postes de 
concreto PC-12-750 y PC-9-450, adición de 

1.160 Km de línea de media tensión ACSR 3/0, 
cambio y aumento de red secundaria 2.91 km de 

cable múltiple (3+1)3/0-1/0 

17/03/2008 90 días 
naturales 

$120,000.00 

• Ubicación de la obra: Municipio de Chilapa, Estado de Guerrero. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos 

Acto de 
presentación de 

apertura de 
proposiciones 

18164024-
006-08 

 $3,000.00 
Costo en compraNET: 

 $2,250.00 

21/02/2008 14/02/2008 
14:00 horas 

13/02/2008 
10:00 horas 

26/02/2008 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
estimada 
de inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Circuitos ZIH-4140 y 4150, construcción de 2.94 
km de línea subterránea de media tensión 3F-4H 

con conductor XLP- AL 3/0 Awg. Con ductos 
polietileno de alta densidad (PAD) 

17/03/2008 90 días 
naturales 

$100,000.00 

• Ubicación de la obra: Municipio de Ixtapa Zihuatanejo, Estado de Guerrero. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos 

Acto de 
presentación de 

apertura de 
proposiciones 

18164024-
007-08 

 $3,000.00 
Costo en compraNET: 

$2,250.00 

22/02/2008 15/02/2008 
14:00 horas 

14/02/2008 
10:00 horas 

27/02/2008 
10:00 horas 
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
estimada 
de inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de 3.2 km de línea en media 
tensión 3F-4H con cable semiaislado SA AAC 
266, 5.5 km de línea en media tensión cable 

ACSR 266, instalación de 4 transformadores y 
1.8 km de red baja tensión con cable múltiple 

(3+1) 3/0-1/0 y partición de redes en poblaciones 
de Tecpan, Atoyac y Coyuca 

17/03/2008 90 días 
naturales 

$100,000.00 

• Ubicación de la obra: Municipio de Petatlán, Tecpan, Atoyac y Coyuca, Estado de Guerrero. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos 

Acto de 
presentación de 

apertura de 
proposiciones 

18164024-
008-08 

 $3,000.00 
Costo en compraNET: 

 $2,250.00 

23/02/2008 18/02/2008 
14:00 horas 

15/02/2008 
10:00 horas 

28/02/2008 
10:00 horas 

 
 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
estimada 
de inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de 5.2 km de línea en media 
tensión 3F-4H con cable semiaislado SA AAC 

266 para enlace de los circuitos JRN-4020-CYC-
4020 y recalibración de 12 km de línea de media 

tensión 3F-4H con cable semiaislado SA AAC 
266 en ramales Bejucos y Playas 

17/03/2008 90 días 
naturales 

$80,000.00 

• Ubicación de la obra: Municipio de Coyuca, Edo. de Guerrero. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos 

Acto de 
presentación de 

apertura de 
proposiciones 

18164024-
009-08 

 $3,000.00 
Costo en compraNET: 

$2,250.00 

27/02/2008 19/02/2008 
14:00 horas 

18/02/2008 
10:00 horas 

3/03/2008 
10:00 horas 

 
 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha 
estimada 
de inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de 2.2 km de línea en media 
tensión 3F-4H con cable semiaislado SA AAC 
3/0, instalación de 8 transformadores y 3.1 km 

de red baja tensión con cable múltiple (3+1) 3/0-
1/0 y partición de redes en la población 

Coyuquilla Norte del Municipio de Petatlán 

17/03/2008 90 días 
naturales 

$80,000.00 

• Ubicación de la obra: municipios de Petatlán y Papanoa, Edo. de Guerrero. 
 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para revisión, consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en H. Colegio Militar número 15, colonia Chamilpa, código postal 62131, 
Cuernavaca, Morelos, teléfono 01 (777) 3 29 40 44, los días de lunes a viernes en días hábiles; con el 
siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas. Deberán acudir al Departamento de Concursos y Contratos 
Divisional (Unidad Licitadora) para recoger la información complementaria. 
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• Si las bases de licitación son adquiridas en la Oficinas de la Unidad Licitadora, podrán pagarse en 
efectivo o mediante cheque certificado o de caja, con IVA incluido y a favor de la Comisión Federal de 
Electricidad, o si éstas son a través del sistema compraNET por medio de los recibos que para este 
efecto expide dicho Sistema, su depósito se hará en la cuenta número 40124771-3 del Banco HSBC 
México, S.A. 

• El pago de las bases de la licitación será requisito para participar en la licitación. 
• Los interesados podrán presentar su proposición por medios remotos de comunicación electrónica y su 

participación se sujetará a lo señalado en el Acuerdo por el que se establecen las disposiciones para el 
uso de medios remotos de comunicación electrónica, en el envío de propuestas dentro de las licitaciones 
públicas que celebren las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, así como en la 
presentación de las inconformidades por la misma vía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 
de agosto de 2000. Los archivos de las propuestas electrónicas deberán estar compactados o en su caso 
escaneados con baja resolución para que el tamaño de los mismos sea el menor posible, a efecto de 
disminuir el tiempo empleado en “bajar” los archivos cargados en el compraNET en los actos de apertura 
de proposiciones. 

• Los licitantes deberán acreditar su existencia legal, la experiencia y capacidad técnica y financiera de la 
manera siguiente: 

• Existencia legal: tratándose de persona física, acreditarán su existencia mediante copia de su 
identificación oficial vigente con fotografía (credencial de elector, pasaporte, cédula profesional). 
Tratándose de persona moral, con escrito mediante el cual manifieste que su representante legal cuenta 
con facultades suficientes para comprometer a su representada, misma que contendrá los datos 
siguientes: 

• De la persona moral.- Clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, 
descripción del objeto social de la empresa, relación de los nombres de los accionistas, número y fecha 
de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o 
modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario público, así como los datos de 
inscripción en el Registro Público de Comercio. 

• Del representante legal.- Nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los 
que se desprendan las facultades para suscribir la propuesta, señalando nombre, número y 
circunscripción del notario público. 

• Experiencia y capacidad técnica: la acreditarán mediante la identificación de los trabajos realizados por el 
licitante y su personal, así como el currículum de los profesionales y técnicos al servicio del licitante, 
mismos que deberán tener experiencia en obras de características técnicas y magnitudes similares a la 
licitada. 

• Capacidad financiera: la acreditará mediante la presentación de los estados financieros auditados por 
auditor externo autorizado por la SHCP de los dos años anteriores y el comparativo de razones 
financieras básicas, salvo en el caso del licitante de reciente creación, quien debe presentar los más 
actualizados a la fecha de presentación de la propuesta. 

• En caso de que dos o más interesados deseen agruparse para presentar una sola proposición, deberán 
ajustarse a las disposiciones de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su 
Reglamento, así como las bases de la licitación. 

• La visita al lugar de los trabajos se realizará partiendo de las siguientes direcciones: licitación 18164024-
005-08, Centro de Distribución Chilapa, ubicado en avenida Constitución sin número, colonia San José en 
Chilapa de Alvarez, Guerrero; licitaciones 18164024-006-08, de la Superintendencia General de la Zona 
Zihuatanejo, ubicada en avenida H. Colegio Militar sin número, colonia Centro en Zihuatanejo, Gro, 
18164024-007-08 y 18164024-009-08 de la Agencia Comercial Petatlán, ubicada en calle Mina número 
145 colonia Centro, Petatlán Guerrero y licitación 18164024-008-08 de la Agencia Comercial Coyuca, 
ubicada en calle Hidalgo número 4 colonia Centro en Coyuca de Benítez Gro. 

• Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en: licitaciones 18164024-005-08, 18164024-006-08, 
18164024-007-08, 18164024-008-08 y 18164024-009-08 en la sala de juntas Tepozteco de la 
Administración Divisional, ubicada en H. Colegio Militar número 15, colonia Chamilpa en Cuernavaca 
Morelos. 

• Los actos de presentación y apertura de proposiciones se efectuarán en la sala de juntas Tepozteco de la 
Administración Divisional, ubicada en H. Colegio Militar número 15, colonia Chamilpa, código postal 
62131, Cuernavaca, Morelos. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y éstas se cotizarán en pesos mexicanos. 
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• Para los trabajos objeto de las licitaciones 18164024-005-08, 18164024-006-08, 18164024-007-08, 
18164024-008-08 y 18164024-009-08, la Comisión Federal de Electricidad, otorgará un anticipo de 30% 
para cada licitación, de la asignación presupuestal aprobada al contrato; para que el contratista inicie los 
trabajos, así como para la compra y producción de materiales de construcción, la adquisición de equipos 
que se instalen permanentemente y demás insumos que deberá otorgar. 

• El licitante se obliga a acreditar un mínimo de contenido nacional de 50% del valor de la obra, en 
materiales, maquinaria y equipo de instalación permanente. 

• No Podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• A los licitantes a quien se adjudique el contrato, no podrán subcontratar partes de la obra. 
• Los criterios generales para la adjudicación de los contratos serán: la adjudicación del contrato se hará de 

conformidad con el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; así 
como los artículos 36, 37 y 37-A de su Reglamento. 

• En la evaluación de las proposiciones no se aplicarán los mecanismos de puntos o porcentajes. 
• En la evaluación de las proposiciones se aplicarán los criterios establecidos en el artículo 37 A del 

Reglamento de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• En caso de que todas las proposiciones fueran desechadas, se declarará desierta la licitación. 
• A los actos públicos derivados de esta licitación, se invitará a participar como observadores sociales a 

ciudadanos distinguidos de las localidades donde se llevarán a cabo los distintos actos, quienes podrán 
opinar sobre el proceso licitatorio. 

• Además de lo anterior a los actos públicos de esta licitación, podrá asistir en calidad de observadora, 
cualquier persona, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

 
CUERNAVACA, MOR., A 7 DE FEBRERO DE 2008. 

ADMINISTRADORA DE LA DIVISION DE 
DISTRIBUCION CENTRO SUR 

LIC. ALBA MERCEDES AIROLA LEON 
RUBRICA. 

(R.- 262549)   
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
DIVISION DE DISTRIBUCION GOLFO NORTE 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL DDGN-002/2008 
 

Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, se 
convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para las obras que se indican, 
de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los 

trabajos 

Presentación 
y apertura de 

proposiciones
18164019-

004-08 
Impresas $1,720.00 

compraNET: $1,290.00 
15/02/2008 15/02/2008 

9:00 horas 
14/02/2008 
9:00 horas 

21/02/2008 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de la S.E. Tierra Blanca, zona 
metropolitana Norte 

13/03/2008 150 $2’100,000 

 
Ubicación de la obra: Camino a los Villanueva , carretera Tierra Blanca, Municipio de Ciénega de Flores, Zona 
Metropolitana Norte. 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Alfonso Reyes número 2400, colonia Bella Vista, código postal 
64410, Monterrey, Nuevo León, teléfono (01) 81-83-29-29-10, 5o. piso, los días hábiles, con el siguiente 
horario de 10:00 a 12:00 y de 14:00 a 15:30 horas. 
Si las bases de licitación son adquiridas en las oficinas de la Unidad Licitadora, podrán pagarse en efectivo o 
cheque certificado o de caja IVA incluido, a favor de Comisión Federal de Electricidad, en la caja divisional, 
2o. piso del Departamento de Presupuestos y Tesorería Divisional, ubicada en avenida Alfonso Reyes número 
2400 Norte, colonia Bella Vista, Monterrey, N.L., código postal 64410, o si éstas son adquiridas a través del 
sistema compraNET por medio de los recibos que para este efecto expide dicho Sistema, su depósito se hará 
en la cuenta número 40124771-3 de institución de banca múltiple, Grupo Financiero HSBC México, S.A. 
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El pago de las bases de licitación será requisito para participar en la licitación. 
Los interesados podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica y su 
participación se sujetara a lo señalado en el Acuerdo por el que se establecen las disposiciones para el uso de 
medios remotos de comunicación electrónica, en el envío de propuestas dentro de las licitaciones públicas que 
celebren las dependencias y entidades de la Administración Publica Federal, así como en la presentación de las 
inconformidades por la misma vía, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de agosto de 2000. 
Los licitantes deberán acreditar su existencia legal, la experiencia y capacidad técnica y financiera de la 
manera siguiente: 
Existencia legal: tratándose de persona física, acreditarán su existencia mediante copia de identificación oficial 
vigente con fotografía (credencial de elector, pasaporte, cédula profesional). Tratándose de persona moral, 
con escrito mediante el cual manifieste que su representante legal cuenta con facultades suficientes para 
comprometer a su representada, mismo que contendrá los datos siguientes: 
De la persona moral.- Clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social descripción 
del objeto social de la empresa, relación de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras 
públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, señalando 
nombre, número y circunscripción del notario público, así como los datos de inscripción en el Registro Público 
de Comercio. 
Del representante legal.- Nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que se 
desprendan las facultades para suscribir la propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del 
notario público. 
La experiencia y capacidad técnica: la acreditarán mediante la identificación de los trabajos realizados por el 
licitante y su personal, así como con el currículum de los profesionales y técnicos al servicio del licitante, 
mismos que deberán tener experiencia en obras de características técnicas y magnitudes similares a la 
licitada. 
Capacidad financiera: la acreditará mediante la presentación de los estados financieros auditados por auditor 
externo autorizado por la SHCP, de los dos años anteriores y el comparativo de razones financieras básicas, 
salvo en el caso del licitante de reciente creación, quien debe presentar los más actualizados a la fecha de 
presentación de la propuesta. 
En caso de que dos o más interesados deseen agruparse para presentar una sola proposición, deberán 
ajustarse a las disposiciones de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su 
Reglamento, así como a las bases de la licitación. 
La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo partiendo de la sala de juntas de la Superintendencia de la 
zona metropolitana Norte, ubicada en avenida Alfonso Reyes número 2400, colonia Bella Vista, código postal 
64410, Monterrey, Nuevo León, en la fecha y horario señalados en la presente convocatoria. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de juntas del Departamento de Concursos y Contratos, 
quinto piso, ubicada en avenida Alfonso Reyes número 2400, colonia Bella Vista, código postal 64410, 
Monterrey, Nuevo León, en la fecha y horario señalados en la presente convocatoria. 
Los actos de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en la sala de juntas del Departamento de 
Concursos y Contratos, quinto piso, avenida Alfonso Reyes número 2400, colonia Bella Vista, código postal 
64410, Monterrey, Nuevo León, en la fecha y horario señalados en la presente convocatoria. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y éstas se cotizarán en peso mexicano. 
Para los trabajos objeto de estas licitaciones Comisión Federal de Electricidad, no otorgará anticipo. 
El licitante se obliga a acreditar un mínimo de contenido nacional de 50% del valor de la obra, en materiales, 
maquinaria y equipo de instalación permanente. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
Los licitantes a quienes se adjudiquen los contratos, no podrán subcontratar partes de la obra. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán de conformidad con el artículo 38 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, así como los artículos 36 y 37 de su Reglamento. 
En la evaluación de las proporciones no se utilizarán mecanismos de puntos o porcentajes. 
En caso de que todas las proposiciones fueran desechadas, se declarará desierta la licitación. 
A los actos públicos derivados de esta licitación, CFE invitará a participar como observadores sociales a 
ciudadanos distinguidos de las localidades donde se llevarán a cabo los distintos actos, quienes podrán opinar 
sobre el proceso licitatorio. 
Además de lo anterior a los actos públicos de esta licitación podrán asistir en calidad de observadora, 
cualquier persona sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
 

MONTERREY, N.L., A 7 DE FEBRERO DE 2008. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 

RELACIONADOS CON LAS MISMAS 
L.A.E. COSME DE LEON HINOJOSA 

RUBRICA. 
(R.- 262429) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PARA CONTRATACION DE SERVICIOS 

CONVOCATORIA No. 003 
18164015-003-08 

 
El Departamento Regional de Contratación y Obra Pública de la Gerencia Regional de Producción Sureste 
con fundamento en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 134, y en la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, convoca a los interesados a 
participar en la siguiente licitación pública nacional: 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

(incluye IVA) 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones  

Visita al sitio Presentación 
y apertura de 

proposiciones  
18164015-

003-08 
Impresas y 

en compraNET: 
$1,717 

15 de febrero 
de 2008 

14 de febrero 
de 2008 

12:00 horas 

14 de febrero 
de 2008 

10:00 horas 

21 de febrero 
de 2008 

10:00 horas 
 

Partida Clave CABMS Descripción de los servicios  Cantidad Unidad
1  Servicio de mantenimiento de limpieza industrial de las 

instalaciones y edificios del Complejo Termoeléctrico 
Presidente Adolfo López Mateos año 2008 

1 Serv. 

 
Las bases y los requerimientos técnicos de los servicios están disponibles, para su consulta o adquisición: 
a) Impresas en el Departamento Regional de Contratación y Obra Pública de la Gerencia Regional de 

Producción Sureste, situado en el kilómetro 7.5, carretera Veracruz-Medellín, Dos Bocas, Ver., teléfono 
(229) 989-85-07, de 9:00 a 14:00 horas, en días hábiles, y su pago se realizará en la caja general de la 
Gerencia Regional de Producción Sureste, situada en el kilómetro 7.5, carretera Veracruz-Medellín, Dos 
Bocas, Ver. El importe se deberá cubrir con cheque certificado o de caja a nombre de Comisión Federal 
de Electricidad o efectivo. 

b) Por Internet (compraNET), http://www.compranet.gob.mx. El pago se efectuará en las sucursales 
bancarias con los recibos que genera el sistema. 

La adquisición se podrá realizar a partir del día en que se publica esta convocatoria y hasta el sexto día 
natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones. 
La visita al sitio se realizará partiendo de la Superintendencia General del Complejo Termoeléctrico Pdte. 
Adolfo López Mateos, ubicada en el kilómetro 6 al norte de la desembocadura del Río Tuxpan, Tuxpan, Ver. 
La junta de aclaraciones se realizará en la sala de juntas de la Superintendencia General del Complejo 
Termoeléctrico Pdte. Adolfo López Mateos, ubicada en el kilómetro 6 al norte de la desembocadura del Río 
Tuxpan, Tuxpan, Ver. 
Los actos de presentación y apertura de proposiciones, así como los fallos se llevarán a cabo en la sala de 
juntas del Departamento Regional de Contratación y Obra Pública de la Gerencia Regional de Producción 
Sureste, ubicada en el kilómetro 7.5, carretera Veracruz-Medellín, Dos Bocas, Ver. 
1. Requisitos y condiciones para participar en la licitación: 

1.1 Podrán participar quienes no se encuentren impedidos conforme a lo dispuesto en los artículos 31 
fracción XXIV, 50 y 60 penúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 

1.2 Cubrir el importe de las bases; 
1.3 Sí se recibirán propuestas por medios remotos de comunicación electrónica; 
1.4 Entregar, en el acto de presentación y apertura de propuestas: escrito para acreditar personalidad 

jurídica, copia del recibo de pago de las bases, declaración unilateral de integridad e identificación, 
y los demás que señalen las bases; 

1.5 Presentar las propuestas en idioma español, dentro de un sobre cerrado; en el acto de apertura, o 
por medios remotos de comunicación electrónica; 

1.6 Acreditar la calidad de los servicios conforme a lo estipulado en las bases de la licitación; 
1.7 Lugar de entrega: Complejo Termoeléctrico Pdte. Adolfo López Mateos, sito en el kilómetro 6 al 

norte de la desembocadura del Río Tuxpan, Tuxpan, Ver; 
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1.8 Plazo de ejecución de los servicios para ambas licitaciones será de 273 días con fecha de inicio el 
3 de marzo de 2008 y fecha de terminación el 30 de noviembre de 2008; 

1.9. No se permitirán correcciones o cambios a las propuestas que se presenten; 
1.10 Las condiciones contenidas en las bases y en las propuestas no son negociables; 
1.11 El licitante ganador deberá presentar garantía de cumplimiento del contrato por el 10% del importe 

del mismo; 
1.12 Las demás contenidas en las bases de licitación. 

2. Condiciones de pago: 
2.1  No se otorgará anticipo; 
2.2  El pago se realizará a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas y 

evidencias de entrega de la prestación de los servicios a plena satisfacción de CFE, y 
2.3  El pago podrá ser a elección del proveedor por transferencia electrónica de fondos o depósito a 

cuenta bancaria. 
Las prebases de esta licitación estuvieron a disposición de los interesados en el portal de CFE en Internet, 
previo a la publicación de esta convocatoria. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes eventos de la licitación en calidad de observadora sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación en el lugar donde se llevarán a cabo 
dichos actos. 
 

ATENTAMENTE 
DOS BOCAS, VER., A 7 DE FEBRERO DE 2008. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

C.P. JORGE AMAURY AVALOS MORTERA 
RUBRICA. 

(R.- 262558)   
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

DIVISION DE DISTRIBUCION ORIENTE 
AVISO DE FALLO DE LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 18164039-025-07 

 
Comisión Federal de Electricidad, División de Distribución Oriente, sita en Ignacio Allende número 155, planta 
baja, zona centro, código postal 91000, en Xalapa Veracruz, notifica el fallo de fecha 4 de enero de 2007 de la 
Licitación Pública Internacional 18164039-025-07, para la adquisición de Regulador de Tensión, resultando 
ganador: Cooper Power System partida 01, con un importe de 210,900.00 dólares estadounidenses más el 
IVA de la importación, con domicilio en 7200 Corporate Center Drive (NW) 19 th) Street, Suite 610, C.P. 
33126, Miami FL-USA. 
 

ATENTAMENTE 
XALAPA, VER., A 7 DE FEBRERO DE 2008. 

ADMINISTRADOR DIVISIONAL 
C. P. CARLOS LANDA MARTINEZ 

RUBRICA. 
(R.- 262427)   

AVISO 
 
A los usuarios de esta sección se les informa, que los costos por espacio de publicación vigentes son los 
siguientes: 
 

ESPACIO COSTO 
2/8 $2,488.00 
4/8 $4,976.00 
8/8 $9,952.00 

 
Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 
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INSTITUTO MEXICANO DEL PETROLEO 
OBRA INSTITUCIONAL 
CONVOCATORIA 001 

 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como a la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y demás disposiciones administrativas vigentes 
en la materia, el Instituto Mexicano del Petróleo, convoca a los interesados en participar en las licitaciones 
públicas nacionales para la adjudicación de dos contratos para los trabajos de la reestructuración del edificio 
28, del IMP, sede México, y de los trabajos de la reparación de la red de drenaje del IMP sede, segunda 
etapa, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
las bases 

Visita al 
lugar de los 

trabajos  

Junta de 
aclaraciones 

Acto de 
presentación y 

apertura de 
proposiciones  

18474011-
001-08 

$1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

15 de febrero 
2008 

14 de febrero 
2008 

9:00 horas 

14 de febrero 
2008 

10:00 horas 

27 de febrero 
2008 

9:00 horas 
 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Reestructuración del edificio 28, del IMP,  
sede México. 

Referente a: preliminares, obra civil, obra 
exterior, aluminio y cristales 

31 de 
marzo 2008

210 días $20’000,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en Eje Central Lázaro Cárdenas Norte 152, San Bartolo Atepehuacan, 
Delegación Gustavo A. Madero, código postal 07730, México, D.F. La forma de pago es, en efectivo, 
cheque de caja o certificado, de institución de crédito establecida preferentemente en la localidad, a 
nombre del Instituto Mexicano del Petróleo. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
El pago de las bases es requisito indispensable para participar en la licitación. 

• La reunión para la visita al sitio de realización de los trabajos se llevará a cabo en Eje Central Lázaro 
Cárdenas Norte 152, San Bartolo Atepehuacan, Delegación Gustavo A. Madero, código postal 07730, 
México, D.F., edificio 27 C segundo piso, sala de Trabajo de la Administración de Obra Institucional. 

• Los asistentes deberán sujetarse a las reglas de seguridad del Instituto Mexicano del Petróleo en vigor, y 
deberán traer consigo identificación con fotografía para que les sea permitido el acceso a las 
instalaciones y cumplir con lo establecido en las bases de la licitación. 

• Ubicación de los trabajos: Eje Central Lázaro Cárdenas Norte 152, San Bartolo Atepehuacan, Delegación 
Gustavo A. Madero, código postal 07730, México, D.F., edificio número 28. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su asistencia y asentándolo así en el acta 
respectiva. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en Eje Central Lázaro Cárdenas Norte 152, Delegación 
Gustavo A. Madero, código postal 07730, México, D.F., sala 2 del primer piso (mezzanine) de la torre 
ejecutiva. 

• El acto de presentación y apertura de proposiciones de la licitación se llevará a cabo en Eje Central 
Lázaro Cárdenas Norte 152, Delegación Gustavo A. Madero, código postal 07730, México, D.F., sala 2 
del primer piso (mezzanine) de la torre ejecutiva. 

• El idioma en que deberán presentar las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• El porcentaje mínimo de contenido nacional será de 50% del valor total del contrato. 
• Se podrán subcontratar partes de esta obra de acuerdo a las bases de la licitación. 
• Se otorgará un anticipo de 30% (treinta por ciento) del monto del contrato para compra de materiales e 

inicio de los trabajos de la presente licitación. 
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• La experiencia y capacidad técnica que se requiere para participar en la licitación consiste en obras de 
construcción y reestructuración de edificios incluyendo trabajos preliminares, obra civil y obra exterior. 
Presentando currículum y documentos que demuestren la experiencia y capacidad técnica, tanto de la 
empresa como de su personal. 

• Para acreditar su existencia legal, los licitantes deberán acompañar a sus propuestas los siguientes 
documentos: 
I. Tratándose de personas físicas, identificación oficial vigente con fotografía y clave del Registro 

Federal de Contribuyentes. 
II. Tratándose de personas morales, escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su 

representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo que 
contendrá los datos siguientes: 
1) De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, 

descripción del objeto social de la empresa, relación de los nombres de los accionistas, número 
y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus 
reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario 
público que las protocolizó, asimismo, los datos de inscripción en el Registro Público de 
Comercio. 

2) Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los 
que se desprendan las facultades para suscribir la propuesta, señalando nombre, número y 
circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó y, en su caso, datos de 
inscripción en el Registro Público de Comercio. 

• Para acreditar la capacidad financiera, los licitantes deberán acompañar a sus propuestas con copia de 
las declaraciones fiscales correspondientes a los dos ejercicios inmediatos anteriores, que acrediten el 
capital contable requerido y copia de los estados financieros y el comparativo de las razones financieras 
básicas, acompañado del dictamen del auditor de los dos últimos ejercicios fiscales anteriores, de 
acuerdo a lo establecido en las bases de la licitación. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son los solicitados en las bases, así como 
el comprobante de pago respectivo. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán en apego a los artículos 38 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y 36 y 37 del Reglamento de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, tanto en el aspecto técnico como en el económico, 
que garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato, la adjudicación se hará a la proposición 
que de entre los proponentes reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas y cuente 
con la experiencia necesaria para la ejecución de los trabajos. Si una vez considerados los criterios 
anteriores, resulta que dos o más proposiciones satisfacen los requerimientos del Instituto, el contrato se 
adjudicará a quien presente la proposición que resulte económicamente más conveniente para el Estado; 
contra esta resolución no procederá recurso alguno. 

• Las condiciones de pago son mediante la presentación de estimaciones quincenales, del día 1 al 15 y del 
16 al 30 o 31 de cada mes, las que se pagarán dentro de un plazo no mayor de 20 días naturales, 
contados a partir de la fecha de autorización por parte de la residencia de obra 

• Durante la ejecución de los trabajos será obligatorio el uso de la bitácora electrónica, en las bases de 
licitación se podrán consultar condiciones y detalles. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, ni en las proposiciones presentadas 
por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 
Licitación pública nacional 

No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Visita al 
lugar de los 

trabajos  

Junta de 
aclaraciones 

Acto de 
presentación y 

apertura de 
proposiciones  

18474011-
002-08 

 $1,500.00 
Costo en compraNET: 

 $1,000.00 

15 de febrero 
2008 

15 de febrero 
2008 

9:00 horas 

15 de febrero 
2008 

10:00 horas 

22 de febrero 
2008 

9:00 horas 



64     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 7 de febrero de 2008 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Reparación de la red de drenaje del IMP sede, 
segunda etapa 

Referente a: trabajos de campo, trabajos de 
gabinete y reporte de instalación sanitaria 

24 de 
marzo 2008

120 días $2’000,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en Eje Central Lázaro Cárdenas Norte 152, San Bartolo Atepehuacan, 
Delegación Gustavo A. Madero, código postal 07730, México, D.F. La forma de pago es, en efectivo, 
cheque de caja o certificado, de institución de crédito establecida preferentemente en la localidad, a 
nombre del Instituto Mexicano del Petróleo. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
El pago de las bases es requisito indispensable para participar en la licitación. 

• La reunión para la visita al sitio de realización de los trabajos se llevará a cabo en Eje Central Lázaro 
Cárdenas Norte 152, San Bartolo Atepehuacan, Delegación Gustavo A. Madero, código postal 07730, 
México, D.F., edificio 27 C segundo piso, sala de trabajo de la Administración de Obra Institucional. 

• Los asistentes deberán sujetarse a las reglas de seguridad del Instituto Mexicano del Petróleo en vigor, y 
deberán traer consigo identificación con fotografía para que les sea permitido el acceso a las 
instalaciones y cumplir con lo establecido en las bases de licitación. 

• Ubicación de los trabajos: Eje Central Lázaro Cárdenas Norte 152, San Bartolo Atepehuacan, Delegación 
Gustavo A. Madero, código postal 07730, México, D.F. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su asistencia y asentándolo así en el acta 
respectiva. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en Eje Central Lázaro Cárdenas Norte 152, Delegación 
Gustavo A. Madero, código postal 07730, México, D.F., sala 2 del primer piso (mezzanine) de la torre 
ejecutiva. 

• El acto de presentación y apertura de proposiciones de la licitación se llevará a cabo en Eje Central 
Lázaro Cárdenas Norte 152, Delegación Gustavo A. Madero, código postal 07730, México, D.F., sala 2 
del primer piso (mezzanine) de la torre ejecutiva. 

• El idioma en que deberán presentar las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de esta obra de acuerdo a las bases de la licitación. 
• Se otorgará un anticipo de 30% (treinta por ciento) del monto del contrato para compra de materiales e 

inicio de los trabajos de la presente licitación. 
• La experiencia y capacidad técnica que se requiere para participar en la licitación consiste en experiencia 

en rehabilitación de drenajes generando una tubería nueva a base de felpa y resina dentro de la tubería 
dañada existente. Personal y equipo especializado, presentando currículum y documentos que 
demuestren la experiencia y capacidad técnica de la empresa así como de su personal. 

• Para acreditar su existencia legal, los licitantes deberán acompañar a sus propuestas los siguientes 
documentos: 
I. Tratándose de personas físicas, identificación oficial vigente con fotografía y clave del Registro 

Federal de Contribuyentes. 
II. Tratándose de personas morales, escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su 

representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo que 
contendrá los datos siguientes: 
1) De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, 

descripción del objeto social de la empresa, relación de los nombres de los accionistas, número 
y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus 
reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario 
público que las protocolizó, asimismo, los datos de inscripción en el Registro Público de 
Comercio. 

2) Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los 
que se desprendan las facultades para suscribir la propuesta, señalando nombre, número y 
circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó y, en su caso, datos de 
inscripción en el Registro Público de Comercio. 

• Para acreditar la capacidad financiera, los licitantes deberán acompañar a sus propuestas con copia de 
las declaraciones fiscales correspondientes a los dos ejercicios inmediatos anteriores, que acrediten el 
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capital contable requerido y copia de los estados financieros y el comparativo de las razones financieras 
básicas, acompañado del dictamen del auditor de los dos últimos ejercicios fiscales anteriores, de 
acuerdo a lo establecido en las bases de la licitación. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son los solicitados en las bases, así como 
el comprobante de pago respectivo. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán en apego a los artículos 38 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y 36 y 37 del Reglamento de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, tanto en el aspecto técnico como en el económico, 
que garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato, la adjudicación se hará a la proposición 
que de entre los proponentes reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas y cuente 
con la experiencia necesaria para la ejecución de los trabajos. Si una vez considerados los criterios 
anteriores, resulta que dos o más proposiciones satisfacen los requerimientos del Instituto, el contrato se 
adjudicará a quien presente la proposición que resulte económicamente más conveniente para el Estado; 
contra esta resolución no procederá recurso alguno. 

• Las condiciones de pago son mediante la presentación de estimaciones quincenales, del día 1 al 15 y del 
16 al 30 o 31 de cada mes, las que se pagarán dentro de un plazo no mayor de 20 días naturales, 
contados a partir de la fecha de autorización por parte de la residencia de obra 

• Durante la ejecución de los trabajos será obligatorio el uso de la bitácora electrónica, en las bases de 
licitación se podrán consultar condiciones y detalles. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, ni en las proposiciones presentadas 
por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 
MEXICO, D.F., A 7 DE FEBRERO DE 2008. 

GERENTE DE PROVEEDURIA Y SERVICIOS 
TERESA ZAVALA LEMUS 

RUBRICA. 
(R.- 262540)   

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
SUPERINTENDENCIA DE CONTRATOS 

NOTA ACLARATORIA DE LA CONVOCATORIA 002, 
PUBLICADA EL 29 DE ENERO DE 2008 (REGISTRO DOF: R.- 262150) 

No. DE LICITACION (compraNET) 18575002-002-08 SEGUNDA CONVOCATORIA 
 

Se informa a los interesados en participar en la licitación pública nacional para la “contratación de pólizas de 
garantía de reparación y revisión de operación del hardware de servidores Intel y/o AMD, PC´s y periféricos, 
y servicios especializados al software de los servidores Intel y/o AMD para el año 2008”, que con fundamento 
en el artículo 33 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se hace de su 
conocimiento la siguiente nota aclaratoria: 

 
Dice: Plazo de entrega A partir de la formalización del contrato y hasta el 31 de octubre de 2008 

Debe decir: Plazo de entrega A partir de la formalización del contrato y hasta el 31 de diciembre 
de 2008 

 
MEXICO, D.F., A 7 DE FEBRERO DE 2008. 

SUBGERENTE DE CONTRATACION DE SUMINISTROS 
ING. HOMERO SILVA SERNA 

RUBRICA. 
(R.- 262568) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION REGION SUR 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL DE CONFORMIDAD CON TODOS LOS TRATADOS DE LIBRE 
COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

CONVOCATORIA No. 002 
 

Se convoca a los interesados en participar en la licitación número 18575095-003-08, para contratar el 
“Mantenimiento general a equipos de laboratorios del Activo Integral Bellota-Jujo y/u otros de la Región Sur” 
 
Fundamento legal Artículo 134 Constitucional, 28 fracción II y 29 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), tratados de libre 
comercio que contengan un título o capítulo de compras del sector público (TLC) 
y el Acuerdo por el que se establecen las reglas para la celebración de 
licitaciones públicas internacionales de conformidad con los tratados de libre 
comercio. 

Pueden participar Licitantes mexicanos y extranjeros de países con los que nuestro país tenga 
celebrado un tratado de libre comercio, el cual contenga disposiciones en materia 
de compras del sector público que lo permitan o se refiera a bienes y servicios, de 
origen nacional o de dichos países, de acuerdo a las reglas de origen que 
prevean los tratados y las reglas de carácter general. 

No pueden participar Personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 31 fracción XXIV, 
50 y 60 penúltimo párrafo de la LAASSP. 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
(M.N.) 

Presupuesto 
máximo 
(M.N.) 

1 C810600000 “Mantenimiento general a equipos 
de laboratorios” 

Contrato $3’200,000.00 $8’000,000.00 

 
Lugar de ejecución  
del servicio 

Los servicios se llevarán a cabo en los lugares establecidos en el punto 3 del 
anexo "B", los días de lunes a viernes de 8:00 a 18:00 horas; sábados, domingos 
y días festivos de 8:00 a 12:00 horas. 

Plazos del servicio Los plazos del servicio serán de acuerdo a lo establecido en el punto 4 del Anexo 
B, contados a partir de la fecha de recepción de la orden de servicio por parte del 
proveedor, en los términos establecidos en el contrato. 

Condiciones de pago No se otorgará anticipo. 
El pago se realizará: A más tardar el trigésimo día natural o el día hábil inmediato 
anterior si aquél no lo fuera contados a partir de la fecha de aceptación de la 
factura en la ventanilla única que corresponda, la fecha en que se hace exigible el 
pago, será el último día de los 30 días citados anteriormente. 

 
Bases de licitación: 
Consulta y venta Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en 

Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en la ventanilla de “venta de bases” de 
la Subgerencia de Recursos Materiales Región Sur, ubicada en el edificio 
“Herradura”, planta baja del Centro Técnico Administrativo de Pemex Exploración 
y Producción, Av. Campo Sitio Grande número 2000, Fracc. Carrizal, C.P. 86030, 
Villahermosa, Tabasco, teléfono: 01-99-33-10-62-62, extensión 20646, los días 
lunes a viernes; con el siguiente horario: 8:30 a 13:00 horas. 

Costo convocante $1,990.00 IVA incluido. 
Costo compraNET $1,990.00 IVA incluido. 
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Forma de pago Deberá hacerse ya sea en efectivo o con cheque certificado o de caja a nombre 
de Pemex Exploración y Producción, expedido por institución bancaria 
autorizada, en cualquier sucursal del banco BBVA Bancomer con el formato de 
pago expedido en la ventanilla de venta de bases de la Subgerencia de Recursos 
Materiales Región Sur ubicada en la dirección antes citada o bien a través del 
sistema de pago en banco utilizando los recibos generados por compraNET. 

Fecha límite para 
adquirirlas 

19/03/2008. 

 
Actos del procedimiento 

Visita a sitio Primera junta de aclaraciones Presentación y apertura  
de proposiciones 

Fecha y hora: 14/02/2008. 
10:00 horas. 

Ubicación: Coordinación de 
Operación de Pozos e 

Instalaciones de Explotación del 
Activo Integral Bellota-Jujo, 

ubicada en la zona industrial, sita 
en Prolongación calle Juárez s/n, 
Ranchería Sur, primera sección, 

C.P. 86388, Comalcalco, Tabasco. 

Fecha y hora: 15/02/2008. 
9:00 horas. 

Ubicación: sala 1H de la 
Subgerencia de Recursos 

Materiales, Región Sur, ubicada en 
la dirección antes citada. 

 

Fecha y hora: 25/03/2008. 
9:00 horas. 

Ubicación: sala 1H de la 
Subgerencia de Recursos 

Materiales, Región Sur, ubicada 
en la dirección antes citada. 

 

 
Aspectos generales 
Idioma(s) Español. 
Envío de propuestas Se acepta el envío de propuestas por medios remotos de comunicación 

electrónica. 
No se acepta envío de propuestas por servicio postal o de mensajería. 

Moneda de cotización  Peso mexicano. 
Las propuestas, se presentarán en sobre cerrado. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes podrá ser negociada. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación, en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Exploración y Producción 
en ningún caso contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con los contribuyentes que no se 
encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, salvo lo previsto y de conformidad 
con lo preceptuado en dicho artículo. 
Las personas interesadas podrán inconformarse de acuerdo con el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por escrito ante el Organo Interno de Control en P.E.P. 
Los interesados podrán revisar las bases de la licitación previamente a su pago, es requisito efectuar dicho 
pago para participar en la licitación. 
Para aquellos licitantes que adquieran las bases en la ventanilla de Venta de Bases de la Subgerencia de 
Recursos Materiales, Región Sur, deberán presentar copia de su R.F.C. 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 7 DE FEBRERO DE 2008. 

SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES REGION SUR 
ING. MIGUEL ANGEL LUGO VALDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 262362) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS 

GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS DIVISION MARINA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE 

LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO No. 18575049-003-08 
CONVOCATORIA 003 

 
Se convoca a los interesados en participar en la licitación número 18575049-003-08, para la “adquisición de 
tuberías conductoras de 30", incluyendo la asistencia en el manejo, instalación y prueba de las mismas, en 
pozos de las regiones marinas”. 
 
Fundamento legal Art. 134 constitucional, 29, 28 fracción II y 47, de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP) y tratados de libre 
comercio que contengan un título o capítulo de compras del sector público (TLC). 
Acuerdo por el que se establecen las reglas para la celebración de licitaciones 
públicas internacionales, de conformidad con los tratados de libre comercio. 

Pueden participar Proveedores mexicanos y extranjeros y, en su caso, los bienes a adquirir serán 
de origen nacional o de países con los que México tenga celebrado un tratado de 
libre comercio. 

No pueden participar Personas físicas o morales que se encuentren en alguno de los supuestos 
señalados en los artículos 31, fracción XXIV y 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Presupuesto 

mínimo U.S.D. 
Presupuesto 

máximo U.S.D. 
1 I420800000 Adquisición de tuberías 

conductoras de 30", incluyendo 
la asistencia en el manejo, 
instalación y prueba de las 
mismas, en pozos de las 

regiones marinas 

1 $20'986,622.48 $52'427,286.20 

 
Unidad de medida Metro, pieza y servicio. 
Lugar de entrega En su destino final dentro de territorio nacional, en el almacén general de PEP 

(2581), ubicado en la ranchería el Limón s/n, carretera Dos Bocas, Paraíso, 
Tabasco; o en el almacén general (2580), en la sección departamental de 
perforación, ubicado en la zona industrial del kilómetro 4+500 de la carretera 
Carmen-Puerto Real, en Ciudad del Carmen, Campeche, los días hábiles de 
lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 13:00 horas. 

Plazo de entrega 60 días naturales a partir de que el proveedor firme y reciba la orden de 
surtimiento. 

Condiciones de pago El pago se realizará: mediante la presentación de las facturas que serán pagadas 
por parte de Pemex Exploración y Producción a 30 días naturales, contados a 
partir de la fecha en que las mismas sean presentadas por el proveedor en la 
ventanilla única de la Región Marina Noreste, ubicada en la Calle 33 No. 90, 
colonia Burócratas, C.P. 24180, en el interior del edificio administrativo 1, planta 
baja ala oriente, Ciudad del Carmen, Campeche, en peso mexicano, al tipo de 
cambio que el Banco de México publique en el Diario Oficial de la Federación el 
día hábil inmediato anterior a aquel en que se haga el pago. 
No se otorgará anticipo. 

 
Bases de licitación: 
Consulta y venta En Internet: http://web.compranet.gob.mx, o bien, en la Superintendencia de 

Recursos Materiales, División Marina, ubicada en Calle 58 (antes 64) número 7 -
módulo 5, colonia Petrolera, C.P. 24179, Ciudad del Carmen, Campeche, 
teléfono (01)(938) 38-1-12-00, extensión 2-32-50, los días hábiles del 7 de 
febrero al 13 de marzo de 2008, con el siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas, 
los interesados podrán revisarlas previamente a su pago. 

Costo de las bases $1,990.00 M.N. (incluye IVA). 
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Forma de pago En BBVA Bancomer, S.A., efectivo, cheques de BBVA Bancomer, S.A., o de 
otros bancos de la plaza donde se realiza el depósito, mediante la operación 
bancaria: Concentración Inmediata Empresarial, convenio: 64753, referencia: 
anotar número de licitación, concepto: nombre de la empresa depositante. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. Pagar en HSBC 
México, S.A., en efectivo o cheques de este banco: cuenta 400934239-5 
Sucursal 346 Plaza 233, nombre Pemex Exploración y Producción-Gerencia de 
Recursos Financieros-Receptora-compraNET. El pago de las bases es requisito 
indispensable para participar en la licitación. 

Fecha y hora límite 
para adquirirlas 

13 de marzo de 2008, hasta las 16:00 horas. 

 
Actos del procedimiento 

Visita a sitio Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones
No habrá 
visita a 

instalaciones 

28 de febrero de 2008, a las 9:00 horas. 
Ubicación: sala Popolná II, de la 

Superintendencia de Recursos Materiales, 
División Marina, ubicada en Calle 58 (antes 
64) número 7-módulo 4, colonia Petrolera, 

C.P. 24179, Ciudad del Carmen, Campeche 

19 de marzo de 2008, a las 9:00 horas. 
Ubicación: sala Popolná I, de la 

Superintendencia de Recursos Materiales, 
División Marina, ubicada en Calle 58 (antes 
64) número 7-módulo 5, colonia Petrolera, 

C.P. 24179, Ciudad del Carmen, Campeche 
 
Aspectos generales 
Idioma(s) El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español y se 

acepta información técnica complementaria que podrá presentarse en el idioma 
del país de origen, acompañada de una traducción simple al español. 

Envío de propuestas Se acepta el envío de propuestas por medios remotos de comunicación 
electrónica (compraNET). No se aceptará el envío de propuestas por servicio 
postal o por mensajería. 

Moneda de cotización  Podrá ser: peso mexicano y/o dólar americano. 
 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes podrán ser negociadas. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
Para cumplir con el objeto de la presente licitación PEP podrá hacer uso de recursos provenientes de 
financiamiento, a través de líneas de crédito u otras fuentes de financiamiento una vez que haya liquidado 
sus obligaciones de pago al proveedor en forma directa. 
Los Criterios Generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las 
proposiciones, el contrato se adjudicará a: aquél cuya propuesta resulte solvente porque reúne, conforme a 
los criterios de adjudicación establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y 
económicas requeridas por Pemex Exploración y Producción y garantice satisfactoriamente el cumplimiento 
de las obligaciones respectivas. 
Para aquellos licitantes que adquieran las bases de licitación en la ventanilla de venta de bases de la 
Superintendencia de Recursos Materiales, División Marina, deberán presentar copia de la siguiente 
documentación: Registro Federal de Contribuyentes, domicilio fiscal, comprobante bancario original, 
declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos 
señalados en el artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público e 
identificación de la persona que adquiera las bases. 
La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de 
las personas interesadas en participar, por lo que en caso de requerir cualquier otra información, se deberá 
acudir al domicilio de la convocante o comunicarse durante el periodo de venta de bases al teléfono 
(01)(938) 38-1-12-00, extensión 2-32-25, con el Ing. José Carlos Reyna García. 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 7 DE FEBRERO DE 2008. 

ENC. DE DESPACHO DE LA SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES DE LA G.P.M.P. D.M. 
ING. JOSE ANTONIO BARRON REYES 

RUBRICA. 
(R.- 262551)
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION REGION MARINA NORESTE 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS 
No. DE LA LICITACION 18575044-003-08 

CONVOCATORIA 003 
 

Se convoca a los interesados en participar en la licitación pública internacional que se realiza bajo la cobertura de tratados en la modalidad de pedido abierto para la 
adquisición de placas de acero inoxidable. 
 
Fundamento legal Art. 134 constitucional, y artículos 1, 3 fracción I, 6, 26 fracción I, 27, 28 fracción II, 29 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público (LAASSP) tratados de libre comercio que contengan un título o capítulo de compras del sector público (TLC). 
Acuerdo por el que se establecen las reglas para la celebración de licitaciones públicas internacionales, de conformidad con los tratados 
de libre comercio. 

Pueden participar De conformidad con lo señalado en el artículo 5o., regla primera, del “Acuerdo por el que establecen las reglas para la celebración de 
licitaciones públicas internacionales, de conformidad con los tratados de libre comercio”, publicado por la Secretaría de Economía en el 
Diario Oficial de la Federación el 28 de febrero, 2 de abril de 2003, y 20 de enero de 2006 en este procedimiento de contratación sólo 
podrán participar proveedores mexicanos y extranjeros y, en su caso, los bienes a adquirir serán de origen nacional o de países con los 
que nuestro país tenga celebrado un tratado de libre comercio. 

No pueden participar Personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 31 fracción XXIV, 50 y 60 penúltimo párrafo de la LAASSP. 
 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo Presupuesto máximo 
1 I420000000 Placas de acero inoxidable 1 Lote $1'600,000.00 M.N. $4'000,000.00 M.N. 

 
Lugar de entrega Los almacenes receptores serán: 2790 Ciudad del Carmen, Camp., 2760 Dos Bocas, Tab., Carmen, Camp., o el centro de trabajo 

señalado en la orden de surtimiento, dentro de Ciudad del Carmen, Campeche, los días lunes a viernes en días hábiles en el horario de 
entrega: 8:00 a 15:30 horas. 

Plazo de entrega 45 días naturales, contados a partir de la fecha de recepción de la orden de surtimiento por parte del proveedor. 
Condiciones de pago No se otorgará anticipo. 

El pago se realizará: las facturas se pagarán en Ciudad del Carmen, Campeche o se depositarán en la cuenta de cheques que indique el 
proveedor, dentro de un plazo de 30 días naturales a partir de la fecha en que se reciba la factura por la ventanilla única de la R.M.NE., 
ubicada en edificio administrativo 1, planta baja, ala Oriente, Calle 33 No. 90, Col. Burócratas, C.P. 24160, Ciudad del Carmen, 
Campeche. 
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Bases de licitación: 
Consulta y venta Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta, en Internet: http://www.compranet.gob.mx, o bien, en edificio 

administrativo 1, primer nivel, ala Oriente, Calle 33 número 90, colonia Burócratas, C.P. 24160, Ciudad del Carmen, Campeche, teléfono: 
(01-938) 381-1200, Ext. 5-31-78, en días hábiles de lunes a viernes, en el horario: 7:30 a 15:30 horas. 

Costo convocante $2,288.00 incluye IVA. 
Costo compraNET $2,288.00 incluye IVA. 
Forma de pago La forma de pago es: en BBVA Bancomer, S.A., recibo de pago con los siguientes datos: convenio CIE: 059180; referencia: No. de 

licitación; concepto: nombre de la empresa; importe a depositar: costo de las bases; el proveedor considerando lo indicado en este punto 
entregará en la ventanilla de venta de bases copia de la ficha de depósito (sellado en original por el banco) recibiendo a cambio las bases 
de licitación. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

Fecha y hora límite 
para adquirirlas 

13/03/2008 a las 15:30 horas. 

 
Actos del procedimiento: 

Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones 
Fecha y hora: 28/02/2008 10:00 horas. 

Ubicación: salas de licitaciones de la Subgerencia de Recursos Materiales, 
R.M.NE., ubicadas en el edificio administrativo 1, primer nivel ala Oriente, 

Calle 33 No. 90, Col. Burócratas, C.P. 24160, Ciudad del Carmen, Campeche 

Fecha y hora: 19/03/2008 10:00 horas. 
Ubicación: salas de licitaciones de la Subgerencia de Recursos Materiales, 
R.M.NE., ubicadas en el edificio administrativo 1, primer nivel ala Oriente, 

Calle 33 No. 90, Col. Burócratas, C.P. 24160, Ciudad del Carmen, Campeche 
 
Aspectos generales: 
Idioma Español. 
Envío de propuestas Se acepta el envío de propuestas por medios remotos de comunicación electrónica. 

No se acepta envío de propuestas por servicio postal o de mensajería. 
Moneda de cotización  Peso mexicano, dólar americano. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes podrá ser negociada. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente
su participación. 
Para el ejercicio de (los) contrato(s) que genere esta licitación PEP podrá hacer uso de financiamiento externo por medio de líneas de créditos u otras formas de 
financiamiento, y el proveedor deberá entregar a Pemex Exploración y Producción la documentación que se requiera por la institución financiera. 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 7 DE FEBRERO DE 2008. 

E.D. DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, R.M.NE. 
ING. ALEJANDRO FLORES TORRES 

RUBRICA. 
(R.- 262516)
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION REGION SUR 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES DE CONFORMIDAD CON TODOS LOS TRATADOS 
DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

CONVOCATORIA No. 003 
 
Se convoca a los interesados en participar en las siguientes licitaciones: 
Número 18575055-004-08 para el suministro, instalación y puesta en operación de motobombas centrífugas 
verticales de presas API del Sector Cunduacán del Activo Integral Samaria Luna de la Región Sur. 
 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 I420800000 Motobomba centrífuga vertical de Presa API 2 Pieza 
2 I420800000 Motobomba centrífuga vertical de Presa API 2 Pieza 
3 I420800000 Motobomba centrífuga vertical de Presa API 1 Pieza 

 
Número 18575055-005-08 para la adquisición de bombas y equipos especializados para la recuperación de 
hidrocarburos en la atención de contingencias ambientales Activo Integral Muspac. 
La reducción al plazo de presentación y apertura de proposiciones fue autorizada por el ingeniero Miguel 
Angel Lugo Valdez, Subgerente de Recursos Materiales, Región Sur, el día 28 de enero de 2008. 
 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 I210000000 Equipo hidráulico portátil para recuperación de aceites 
de varias densidades 

1 Pieza 

2 I420200000 Bomba autocebante recuperadora de hidrocarburos 2 Pieza 
3 I210000000 Sistema portátil de aspiración de hidrocarburos 1 Pieza 
4 I420200000 Bomba autocebante recuperadora de hidrocarburos 1 Pieza 
5 I210000000 Desnatador semicircular ligero 1 Pieza 

 
Número 18575055-006-08 para el suministro, instalación y puesta en operación de centro de control de 
motores para el Activo Integral Bellota Jujo y/u otros de la Región Sur. 
 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 I420800000 Suministro, instalación y puesta en operación de centro 
de control de motores de media tensión a 4160 volts 

1 Pieza 

2 I420800000 Suministro, instalación y puesta en operación de centro 
de control de motores de media tensión a 4160 volts 

1 Pieza 

3 I420800000 Suministro, instalación y puesta en operación de centro 
de control de motores de baja tensión a 480 volts 

1 Pieza 

 
Fundamento legal Artículo 134 constitucional, 28 fracción II y 29 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público [LAASSP]. 
Pueden participar Licitantes mexicanos y extranjeros de países con los que nuestro país tenga 

celebrado un tratado de libre comercio, el cual contenga disposiciones en materia de 
compras del sector público que lo permitan o se refiera a bienes, de origen nacional o 
de dichos países. 

No pueden 
participar 

Personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 31 fracción XXIV, 50 y 
60 penúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público.  
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Lugar de entrega Para la licitación 18575055-004-08: en la Central de Almacenamiento y Bombeo 
Cunduacán, batería de separación Cunduacán, Iride y Oxiacaque del Sector 
Cunduacán adscrita al Activo Integral Samaria-Luna, localizada en la carretera a la 
R/a. Gregorio Méndez del Municipio de Cunduacán, en el Estado de Tabasco, los 
días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 
Para la licitación 18575055-005-08: en la Superintendencia de Mantenimiento a 
Ductos y Vías de Acceso Sector Muspac, ubicada en carretera Estación Juárez 
kilómetro 1 (explanada de los almacenes) Reforma, Chiapas, los días de lunes a 
viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 
Para la licitación 18575055-006-08: en las instalaciones de la Batería Bellota 
[Cunduacán, Tab.], Batería Paredón [Cárdenas, Tab.] y en la Planta Deshidratadora 
del Complejo El Golpe [Comalcalco, Tab.], los días de lunes a sábado, en el horario 
de entrega de lunes a viernes, de 8:00 a 16:00 horas, y sábados de 8:00 a 15:00 
horas. 
Para las tres licitaciones: las condiciones de entrega son: DDP [Delivered Duty Paid] 
[Incoterms 2000] para licitantes nacionales o DDP VAT Unpaid [Delivered Duty 
Unpaid] [Incoterms 2000] para licitantes extranjeros. 

 
Plazo de entrega Para la licitación 18575055-004-08: 180 (ciento ochenta) días naturales, contados a 

partir del día siguiente de la fecha de formalización del contrato. 
Para la licitación 18575055-005-08: 90 (noventa) días naturales, contados a partir del 
día siguiente de la fecha de formalización del contrato. 
Para la licitación 18575055-006-08: 240 [doscientos cuarenta] días naturales, 
contados a partir del día siguiente de la fecha de formalización del contrato. 

Condiciones de 
pago 

No se otorgará anticipo. 
El pago se realizará a los 30 días naturales, a partir de la fecha de presentación de la 
factura respectiva y de conformidad a las políticas de pago establecidas por Petróleos 
Mexicanos. La fecha en que se hace exigible el pago, será el último día de los 30 días 
citados anteriormente. 

 
Bases de licitación: 
Consulta y venta Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en la ventanilla de “venta de bases” de la 
Subgerencia de Recursos Materiales, Región Sur, ubicada en el edificio “Herradura” 
planta baja del Centro Técnico Administrativo de Pemex Exploración y Producción, 
avenida Campo Sitio Grande número 2000, Fraccionamiento Carrizal, código postal 
86030, Villahermosa, Tabasco, teléfono [01-993] 310-6262, extensiones 20-574 o 
20-541, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:30 a 13:00 horas. 

Costo convocante $995.20 IVA incluido. 
Costo compraNET $995.20 IVA incluido. 
Forma de pago La forma de pago deberá hacerse ya sea en efectivo o con cheque certificado o de 

caja a nombre de Pemex Exploración y Producción, expedido por institución bancaria 
autorizada, en cualquier sucursal del banco BBVA Bancomer con el formato de pago 
expedido en la ventanilla de venta de bases de la Subgerencia de Recursos 
Materiales, Región Sur, ubicada en la dirección antes citada, o bien, a través del 
sistema de pago en banco utilizando los recibos generados por compraNET. 

Fecha límite para 
adquirirlas 

Para las licitaciones 18575055-004-08 y 18575055-006-08: 19/03/2008. 
Para la licitación 18575055-005-08: 22/02/2008.  
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Actos del procedimiento: 
Visita a sitio Primera junta de aclaraciones Presentación y apertura de 

proposiciones 
Para la licitación 18575055-004-08: 

Fecha y hora: 21/02/2008,  
9:00 horas. 

Ubicación: Coordinación de 
Mantenimiento a Equipo Dinámico y 
Sistemas Auxiliares, localizada en 
la explanta de inyección de agua 

localizada en la carretera a la R/a. 
Gregorio Méndez del Municipio de 

Cunduacán en el Estado de 
Tabasco, código postal 86220, 

Cunduacán, Tabasco. 
Para la licitación 18575055-005-08: 

No habrá. 
Para la licitación 18575055-006-08: 

Fecha y hora: 29/02/2008, 
9:00 horas. 

Ubicación: oficinas de 
Mantenimiento a Equipo Dinámico y 

Sistemas Auxiliares (MEDISA), 
ubicadas en la Zona Industrial, 

Prolongación de la Calle Juárez sin 
número, Ra. Sur, código postal 
86388, Comalcalco, Tabasco. 

Para la licitación 18575055-004-08: 
Fecha y hora: 28/02/2008, 

9:00 horas. 
Ubicación: sala 4-H de la 
Subgerencia de Recursos 

Materiales, Región Sur, ubicada en 
la dirección antes mencionada. 

Para la licitación 18575055-005-
08: Fecha y hora: 15/02/2008, 

9:00 horas. 
Ubicación: sala 4-H de la 
Subgerencia de Recursos 

Materiales, Región Sur, ubicada en 
la dirección antes mencionada. 

Para la licitación 18575055-006-08: 
Fecha y hora: 3/03/2008, 

9:00 horas. 
Ubicación: sala 4-H de la 
Subgerencia de Recursos 

Materiales, Región Sur, ubicada en 
la dirección antes mencionada. 

Para la licitación 18575055-004-08: 
Fecha y hora: 25/03/2008, 

 9:00 horas. 
Ubicación: sala 3-H de la 
Subgerencia de Recursos 

Materiales, Región Sur, ubicada 
en la dirección antes 

mencionada. 
Para la licitación 18575055-005-08: 

Fecha y hora: 28/02/2008,  
9:00 horas. 

Ubicación: sala 1-H de la 
Subgerencia de Recursos 

Materiales, Región Sur, ubicada 
en la dirección antes 

mencionada. 
Para la licitación 18575055-006-08: 

Fecha y hora: 25/03/2008,  
9:00 horas. 

Ubicación: sala 4-H de la 
Subgerencia de Recursos 

Materiales, Región Sur, ubicada 
en la dirección antes 

mencionada. 
 
Aspectos generales: 
Idioma Español. 
Envío de 
propuestas 

Se acepta el envío de proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 
No se acepta envío de proposiciones por servicio postal o de mensajería. 

Moneda de 
cotización 

Dólar americano o peso mexicano. 

 
Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones a las bases. 
Las proposiciones, se presentarán en un solo sobre cerrado. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas 
por los licitantes, podrá ser negociada. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Exploración y Producción 
en ningún caso, contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con los contribuyentes que no se 
encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
Las personas interesadas podrán inconformarse de acuerdo con el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por escrito ante el Organo Interno de Control en PEP. 
Los interesados podrán revisar las bases de la licitación previamente a su pago, es requisito efectuar dicho 
pago para participar en la licitación. 
Para aquellos licitantes que adquieran las bases en la ventanilla de venta de bases de la Subgerencia de 
Recursos Materiales, Región Sur, deberán presentar copia de su RFC. 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 7 DE FEBRERO DE 2008. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES R.S. 

ING. MIGUEL ANGEL LUGO VALDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 262510)
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE LA COORDINACION DE SERVICIOS MARINOS 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

NOTA ACLARATORIA 
Convocatoria: 081 
Nota No. 2 
Fecha de publicación de la convocatoria: 6 de diciembre de 2007. 
No. de registro en el Diario Oficial de la Federación de la convocatoria No. 081: 
(R.- 260066). 
Licitación pública internacional con TLC No. 18575108-081-07. 
Descripción general de la obra: “Amarre de buques tanque, inspección, mantenimiento y protección anticorrosiva con apoyo de barcos taller a instalaciones de 
Exportación de Petróleo en las Terminales Marítimas de Dos Bocas, Tabasco, Cayo Arcas, Campeche y/o Golfo de México”, de conformidad con lo siguiente: 
 
Se modifican los siguientes puntos en la convocatoria: 

Dice: Debe decir: 
Fecha límite para adquirir las bases  Fecha límite para adquirir las bases 

25/01/2008 8/02/2008 
Presentación y apertura de proposiciones Presentación y apertura de proposiciones 

31/01/2008 a las 9:00 horas 14/02/2008 a las 9:00 horas 
Fecha de inicio Fecha de inicio 

15/03/2008 4/04/2008 
Plazo de ejecución Plazo de ejecución 
1664 días naturales 1644 días naturales 

8.- El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará el día 31 de 
enero de 2008, a las 9:00 horas, en la sala de juntas de la Subgerencia de 
Ingeniería de Mantenimiento de la Gerencia de Mantenimiento Integral, adscrita 
a la Subdirección de la Coordinación de Servicios Marinos, ubicada en el edificio 
administrativo Uno, planta baja, ala Poniente, colonia Burócratas, C.P. 24180, en 
Ciudad del Carmen, Campeche. Las empresas que hayan adquirido sus bases 
por compraNET o por la operación bancaria Concentración Inmediata 
Empresarial (CIE), deberán presentar copia del comprobante de pago con sello 
legible del banco en donde hayan efectuado su pago. 

8.- El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará el día 14 de 
febrero de 2008, a las 9:00 horas, en la sala de licitaciones de la Gerencia de 
Administración y Finanzas, de la Subdirección de la Coordinación de Servicios 
Marinos, ubicada en el edificio Complementario Uno, tercer nivel, calle Aviación 
S/N, entre avenida Periférica Norte y Calle 60, colonia Petrolera, código postal 
24166, en Ciudad del Carmen, Campeche. Las empresas que hayan adquirido 
sus bases por compraNET o por la operación bancaria Concentración Inmediata 
Empresarial (CIE), deberán presentar copia del comprobante de pago con sello 
legible del banco en donde hayan efectuado su pago. 

14.- Plazo de ejecución de los trabajos será del 15 de marzo de 2008 al 3 de 
octubre de 2012 (1664) días naturales. 

14.- Plazo de ejecución de los trabajos será del 4 de abril de 2008 al 3 de octubre 
de 2012 (1644) días naturales. 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 7 DE FEBRERO DE 2008. 

SUPERINTENDENTE DE CONTRATACION DE OBRA PUBLICA 
Y SERVICIOS RELACIONADOS, SRM, GAF, CSM 

ING. CRUZ ELSA MATA RUIZ 
RUBRICA. 

(R.- 262550)
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TERCERA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SERVICIOS DE LA GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, DIVISION SUR 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL CON TLC No. 18575099-004-08 

CONVOCATORIA No. 003 
 

Se convoca a los interesados en participar en la licitación 187575099-004-08, para el "servicio de mantenimiento al sistema de Stand Pipe de los equipos de 
perforación y mantenimiento de pozos de la Región Sur." 
 
Fundamento legal Art. 134 constitucional, 29, 26 fracción I, 28 fracción II inciso a), de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público (LAASSP) tratados de libre comercio que contengan un título o capítulo de compras del sector público (TLC). Acuerdo por el que 
se establecen las reglas para la celebración de licitaciones públicas internacionales, de conformidad con los tratados de libre comercio. 

Pueden participar Proveedores mexicanos y extranjeros y, los bienes a adquirir serán de origen nacional o de países con los que México tenga celebrado 
un tratado de libre comercio. 

No pueden participar Personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la LAASSP. 
 

Partida posición Clave CABMS Descripción Unidad de medida Presupuesto en dólares americanos 
1 C810600000 “Servicio de mantenimiento al sistema de Stand 

Pipe de los equipos de perforación y 
mantenimiento de pozos de la Región Sur" 

Servicio Máximo: $30'000,000.00 
Mínimo: $12'000,000.00 

  Descripción 
Subpartida 1.1 Servicio de mantenimiento preventivo a accesorios del sistema de Stand Pipe (de acuerdo a lo indicado en el numeral 1.1 del anexo B-1). 
conceptos 
relevantes 

1.2 Servicio de mantenimiento preventivo a válvula de compuerta Flex Seal tipo “S” de 2” de diámetro, 5000 PSI, marca Cameron No. de 
parte 35088-02-05-02 u Oteco No. de parte 112507 (de acuerdo a lo indicado en el numeral 1.2 del anexo B-1). 

 1.3 Servicio de mantenimiento preventivo a válvula de compuerta Flex Seal tipo “S” de 3” de diámetro, 5000 PSI, marca Cameron No. de 
parte 35088-03-0502 u Oteco No. de parte 113507 (de acuerdo a lo indicado en el numeral 1.3 del anexo B-1). 

 1.4 Servicio de mantenimiento preventivo a válvula de compuerta Flex Seal tipo “S” de 4” de diámetro, 5000 PSI, marca Cameron No. de 
parte 35088-04-05-02 u Oteco No. de parte 114507 (de acuerdo a lo indicado en el numeral 1.4 del anexo B-1). 

 1.5 Servicio de mantenimiento correctivo a Sistema de Stand Pipe (de acuerdo a lo indicado en el numeral 1.5 del del anexo B-1). 
 
Lugar de entrega Los servicios de mantenimiento a los sistemas de Stand Pipe, se deben realizar en los equipos de perforación y mantenimiento de pozos 

de la Región Sur y en las instalaciones del proveedor. 
Plazo de entrega 731 días naturales. 
Condiciones de pago No se otorgará anticipo: 0%. 

Las facturas por bienes entregados se pagarán por parte de PEP dentro de los 30 días naturales posteriores a la presentación de la 
factura respectiva en los términos del contrato. El momento en que se hace exigible el pago, es a partir de la fecha en que sea recibida 
en la ventanilla única de la Unidad Operativa en donde se hayan efectuado los bienes correspondientes, acompañadas de sus soportes 
plenamente verificados y autorizados por el área contratante y que cumplan con los requisitos normativos, fiscales y legales 
correspondientes.  
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Bases de licitación: 
Consulta y venta Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en las oficinas del 

Departamento de Contratación de Suministros de la Subgerencia de Administración y Finanzas de la Gerencia de Perforación y 
Mantenimiento de Pozos, División Sur, ubicadas en el edificio tres, segundo nivel, Centro Técnico Administrativo, Av. Campo Sitio Grande 
número 2000, Fraccionamiento Carrizal Tabasco 2000, C.P. 86030, Villahermosa, Tabasco, teléfono (01 993) 3 10 62 62,
Ext. 20668, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario: de 8:30 a 12:30 horas. 

Costo convocante 
y compraNET 

$1,990.00 M.N. (incluye IVA). 

Forma de pago La forma de pago es, mediante el número de referencia que genera la convocante en el sistema SAP/R3 y el pago es, en efectivo, 
cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción, en la caja del módulo Bancomer, que para tal efecto tiene 
PEP en la dirección arriba señalada. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

Fecha límite para 
adquirirlas 

13 de marzo de 2008. 

 
Actos del procedimiento: 

Visita a sitio Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones 
No habrá visita a instalaciones 28 de febrero de 2008 

a las 9:30 horas 
19 de marzo de 2008 

a las 9:30 horas 
En la sala de licitaciones número tres de la Gerencia de Perforación y Mantenimiento de Pozos, División Sur, edificio tres, planta baja, del Centro Técnico 
Administrativo, ubicado en Av. Campo Sitio Grande número 2000, Fraccionamiento Carrizal, C.P. 86030, Villahermosa, Tabasco. 

 
Aspectos generales: 
Idioma(s) Español. 
Envío de propuestas Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica vía sistema 

comprante, incluyendo copia de su recibo de pago. 
No se aceptará el envío de propuestas por servicio postal o de mensajería. 

Moneda de cotización  Peso mexicano. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes podrán ser negociadas. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente
su participación. 
Para cumplir con el objeto de la presente licitación Pemex Exploración y Producción, podrá hacer uso de financiamiento a través de líneas de crédito u otra forma de 
financiamiento, una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al proveedor en forma directa. 
Se estima que no habrá una convocatoria subsecuente. 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 7 DE FEBRERO DE 2008. 

SUPERINTENDENTE DE RECURSOS MATERIALES, D.S. 
ARQ. JUAN CEBALLOS CHAVEZ 

RUBRICA. 
(R.- 262512)
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS 

GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS DIVISION MARINA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS DE LIBRE 

COMERCIO No. 18575050-004-08 
CONVOCATORIA 004 

 
Se convoca a los interesados en participar en la licitación número 18575050-004-08, para el “servicio de 
mantenimiento preventivo, correctivo y reparación general a motores de combustión interna marca EMD de los 
equipos de perforación y mantenimiento de pozos para la División Marina”. 
 
Fundamento legal Artículo 134 constitucional, 29, 28 fracción II y 47 de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP) y tratados de libre 
comercio que contengan un título o capítulo de compras del sector público (TLC). 
Acuerdo por el que se establecen las reglas para la celebración de licitaciones 
públicas internacionales de conformidad con los tratados de libre comercio. 

Pueden participar Proveedores mexicanos y extranjeros y, en su caso, los bienes a adquirir serán 
de origen nacional o de países con los que México tenga celebrado un tratado de 
libre comercio. 

No pueden participar Personas físicas o morales que se encuentren en alguno de los supuestos 
señalados en los artículos 31, fracción XXIV y 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
Partida 

posición 
Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Presupuesto 

mínimo M.N. 
Presupuesto 
máximo M.N. 

1 C810600004 Servicio de mantenimiento 
preventivo, correctivo y 

reparación general a motores 
de combustión interna marca 

EMD de los equipos de 
perforación y mantenimiento 

de pozos para la división 
marina 

1 $114’660,988.29 $286,652,470.72

 
Unidad de medida Servicio. 

 
Lugar de entrega En los equipos de perforación y mantenimiento de pozos de la División Marina, 

los días del 21 de mayo de 2008 al 20 de mayo de 2011, en el horario de entrega: 
de 00:00 a 24:00 horas. 

Plazo de entrega 1095 días naturales. 
Condiciones de pago El pago se realizará: a treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que 

sean presentadas las estimaciones por el proveedor en la ventanilla única de la 
Región Marina Noreste ubicada en la Calle 33 número 90, en el interior del 
edificio administrativo 1, planta baja ala Oriente, colonia Burócratas, código postal 
24180, Ciudad del Carmen, Campeche, en pesos mexicanos, al tipo de cambio 
que el Banco de México publique en el Diario Oficial de la Federación el día hábil 
inmediato anterior a aquel en que se haga el pago. 
No se otorgará anticipo. 

 
Bases de licitación: 
Consulta y venta En Internet: http://web.compranet.gob.mx, o bien, en: la Superintendencia de 

Recursos Materiales, División Marina, ubicada en: Calle 58 (antes 64) número 7-
Módulo 5, colonia Petrolera, C.P. 24179, Ciudad del Carmen, Campeche, 
teléfono: (01)(938) 38-1-12-00, extensión 2-32-50, los días hábiles del 7 de 
febrero al 19 de marzo de 2008; con el siguiente horario: de 8:00 a 16:00 horas, 
los interesados podrán revisarlas previamente a su pago. 

Costo de las bases  $1,990.00 M.N. (incluye IVA). 
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Forma de pago En BBVA Bancomer, S.A., efectivo, cheques de BBVA Bancomer, S.A. o de otros 
bancos de la plaza donde se realiza el depósito, mediante la Operación Bancaria: 
Concentración Inmediata Empresarial, convenio: 64753, referencia: anotar No. de 
licitación, concepto: nombre de la empresa depositante. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. Pagar en HSBC México, S.A., en 
efectivo o cheques de este banco: cuenta 400934239-5 Sucursal 346 Plaza 233, 
nombre Pemex Exploración y Producción-Gerencia de Recursos Financieros-
Receptora-compraNET. El pago de las bases es requisito indispensable para 
participar en la licitación. 

Fecha y hora límite 
para adquirirlas 

19 de marzo de 2008, hasta las 16:00 horas. 

 
Actos del procedimiento 

Visita al sitio Junta de aclaraciones Presentación y apertura de 
proposiciones 

No habrá visita a instalaciones 18 de febrero de 2008,  
a las 11:00 horas. 

Ubicación: Sala Popolná I de la 
Superintendencia de Recursos 

Materiales, División Marina, ubicada 
en: Calle 58 (antes 64) número 7-
Módulo 5, colonia Petrolera, C.P. 

24179, Ciudad del Carmen, 
Campeche 

25 de marzo de 2008,  
a las 10:00 horas 

Ubicación: Sala Popolná I de la 
Superintendencia de Recursos 

Materiales, División Marina, ubicada 
en: Calle 58 (antes 64) número 7-

Módulo 5, colonia Petrolera, 
C.P. 24179, Ciudad del Carmen, 

Campeche 
 
Aspectos generales 
Idioma(s) El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español y se 

acepta información técnica complementaria que podrá presentarse en el idioma 
del país de origen acompañada de una traducción simple al español. 

Envío de propuestas Se acepta el envío de propuestas por medios remotos de comunicación 
electrónica. No se aceptará el envío de propuestas por servicio postal o de 
mensajería. 

Moneda de cotización  Podrá ser: peso mexicano y/o dólar americano. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes podrán ser negociadas. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
Para cumplir con el objeto de la presente licitación PEP podrá hacer uso de recursos provenientes de 
financiamiento, a través de líneas de crédito u otras fuentes de financiamiento una vez que haya liquidado 
sus obligaciones de pago al proveedor en forma directa. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las 
proposiciones, el contrato se adjudicará a: aquél cuya propuesta resulte solvente porque reúne, conforme a 
los criterios de adjudicación establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y 
económicas requeridas por Pemex Exploración y Producción y garantice satisfactoriamente el cumplimiento 
de las obligaciones respectivas. 
El proveedor podrá hacer uso de la opción de pronto pago, de acuerdo a lo indicado en las bases de 
licitación. 
Para aquellos licitantes que adquieran las bases de licitación en la ventanilla de venta de bases de la 
Superintendencia de Recursos Materiales, División Marina, deberán presentar copia de la siguiente 
documentación: Registro Federal de Contribuyentes, domicilio fiscal, comprobante bancario original, 
declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados 
en el artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público e identificación 
de la persona que adquiera las bases. 
La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las 
personas interesadas en participar, por lo que en caso de requerir cualquier otra información, se deberá 
acudir al domicilio de la convocante o comunicarse durante el periodo de venta de bases al teléfono (01 938) 
38112-00, extensión 2-02-67, con la L.S.C. Milagros Ortiz Olivares. 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 7 DE FEBRERO DE 2008. 

ENC. DE DESPACHO DE LA SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES DE LA G.P.M.P. D.M. 
ING. JOSE ANTONIO BARRON REYES 

RUBRICA. 
(R.- 262064) 



80     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Jueves 7 de febrero de 2008 

 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
GERENCIA DE CONTRATOS, SIDOE 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL TLC No. 18575106-005-08 
CONVOCATORIA 005 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la presente licitación para la contratación de la "Construcción de una plataforma 
tipo tetrápodo recuperador de pozo y una plantilla (templete) para la localización AKAL-TE del Campo 
Cantarell, Sonda de Campeche, Golfo de México”, de conformidad con lo siguiente: 
 

Costo de 
las bases 

con IVA incluido 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Capital 
contable 
requerido 

$2,204.00 M.N. 
Costo en compraNET: 

$1,763.00 M.N. 

19/03/2008 14/02/2008 
11:00 horas 

No habrá 
visita al lugar 

de los trabajos

25/03/2008 
11:00 horas 

$65'000,000.00 
M.N. 

 
• Plazo de ejecución: 240 (doscientos cuarenta) días naturales, siendo la fecha estimada de inicio de los 

trabajos el día 28 de abril de 2008. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en la avenida Paseo Tabasco número 1203, piso 14, colonia Lindavista, 
código postal 86050, Villahermosa, Tabasco, México, teléfono 01(993) 3101834, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas. La forma de pago es, mediante depósito bancario 
por la cantidad establecida, cuyo recibo debe ser llenado con los datos proporcionados por la convocante 
en sus oficinas. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. Es requisito para participar 
en la presente licitación la compra de las bases. 

• La junta de aclaraciones y el acto de presentación y apertura de proposiciones, se llevarán a cabo en la 
sala de licitaciones de la Gerencia de Contratos, ubicada en la avenida Paseo Tabasco número 1203, 
piso 14, colonia Lindavista, código postal 86050, Villahermosa, Tabasco, México. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• Ubicación de la obra: patio de fabricación del licitante ganador. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano y/o dólar americano. 
• Se podrán subcontratar partes de la obra conforme a lo establecido en las bases de la licitación. 
• Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de: Tratado de Libre Comercio de América del Norte 

México-Estados Unidos-Canadá, Tratado de Libre Comercio México-Bolivia, Tratado de Libre Comercio 
México-Colombia-Venezuela (G-3), Tratado de Libre Comercio México-Costa Rica, Tratado de Libre 
Comercio México-Israel, Tratado de Libre Comercio México-Nicaragua, Tratado de Libre Comercio 
México-Unión Europea. 

• Sólo podrán participar proveedores mexicanos y extranjeros de los países con los que México tenga 
celebrado un tratado de libre comercio que contenga capítulo de compras gubernamentales. 

• No se otorgarán anticipos. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: su 

experiencia técnica con relación a contratos celebrados para la ejecución de trabajos similares a lo 
descrito en la presente licitación y currículum de la empresa; capacidad financiera que compruebe 
mediante estados financieros auditados de los dos años anteriores, con los que se acredite el capital 
contable y la capacidad financiera requerida o su equivalente en cualquier moneda extranjera y su 
existencia legal mediante acta constitutiva de la empresa y modificaciones de la misma, así como la 
información solicitada en las bases de la licitación, de conformidad con lo establecido en los artículos 24 
fracción III y 26 fracciones III, IV, VI del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. Para las empresas extranjeras se deberá cumplir que los poderes y 
documentos legales cuenten con la legalización o apostillamiento correspondiente por la autoridad 
competente del país de que se trate. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: no podrán participar en la licitación 
las personas que se encuentren en alguno de los supuestos de los artículos 33 fracción XXIII, 51 y 78 
penúltimo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, debiendo 
presentar en su proposición una declaración bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en dichos 
supuestos, asimismo, el licitante deberá acreditar su existencia legal, incluyendo los documentos 
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señalados en las bases de licitación correspondiente a la acreditación de la personalidad del licitante, así 
como facultades de su representante legal. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: conforme a lo establecido en el artículo 38 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, una vez hecha la evaluación de 
las proposiciones, el contrato se adjudicará, de entre los licitantes, a aquél cuya proposición resulte 
económicamente más conveniente para el Estado porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación 
establecidos en las bases de la licitación, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por 
la convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

• Las condiciones de pago son: a 20 días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido 
autorizadas las estimaciones por la residencia de obra y presentadas las facturas en la ventanilla única de 
Pemex Exploración y Producción, siendo exigible el pago al día siguiente del plazo antes señalado. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• Origen de los recursos: para cumplir con el objeto de la presente licitación, Pemex Exploración y 
Producción, hará uso de financiamientos a través de líneas de crédito u otras formas de financiamiento, 
una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al contratista en forma directa. 

• Dado el carácter público de la presente licitación, se informa que cualquier persona podrá asistir a los 
diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, 
registrando previamente su participación. 

• Se informa que esta licitación contará con la participación de un testigo social. 
• La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de 

las personas físicas y/o morales interesadas en participar, por lo que en caso de requerir cualquier otra 
información, se deberá acudir a las oficinas de la convocante o llamar a los teléfonos de la Gerencia de 
Contratos (993) 3-10-18-34. 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 7 DE FEBRERO DE 2008. 

GERENTE DE CONTRATOS 
ING. VICTOR MANUEL BAHENA BUSTOS 

RUBRICA. 
(R.- 262514)   

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL 

ACTIVO INTEGRAL BURGOS DE OBRA PUBLICA 
CONVOCATORIA 006 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y demás disposiciones 
administrativas vigentes en la materia, Pemex Exploración y Producción convoca a los interesados en 
participar en la licitación pública nacional para la adjudicación de un contrato de obra pública a precios 
unitarios, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional 18575110-007-08  
033/08-ONBO-P "Construcción de puente sobre arroyo Lobo para comunicar con los campos petroleros 
Arcabuz-Alondra del Activo Integral Burgos" 

Costo de las bases 
incluye IVA 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
los trabajos 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones  
Convocante: $1,700.00 
compraNET:  $1,360.00 

26/02/2008 14/02/2008 
10:00 horas 

13/02/2008 
9:00 horas 

3/03/2008 
9:00 horas 

 
Clave 
FSC 

(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital 
contable 
requerido 

0 Construcción de puente sobre arroyo Lobo para 
comunicar con los campos petroleros Arcabuz-

Alondra del Activo Integral Burgos 

6/05/2008 180 $5’000,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en el edificio del Departamento de Recursos Materiales, A.I.B., en 
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boulevard Morelos y calle Tamaulipas (puerta número 5, área talleres) sin número, colonia Rodríguez, 
código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas, teléfonos (899) 909-0475 y 909-0476, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en convocante, mediante 
efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Exploración y Producción, en los días hábiles, 
en horario de 8:00 a 14:00 horas. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. El pago de 
las bases es requisito indispensable para participar en la licitación. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica a través del Sistema compraNET. No se aceptará el envío de propuestas por servicio postal o 
de mensajería. 

• La forma en que los licitantes deberán acreditar su existencia legal para participar en la licitación será la 
siguiente: 
1. Presentar copia simple por ambos lados de la identificación oficial vigente con fotografía, tratándose 

de personas físicas y en el caso de personas morales, de la persona que firme la proposición. 
2. Presentar escrito mediante el cual el representante de la persona moral manifieste que cuenta con 

facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo que deberá contener los datos 
siguientes: 
a) De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, 

descripción del objeto social de la empresa; relación de los nombres de los accionistas, número 
y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus 
reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario 
público ante quien se hayan otorgado; asimismo los datos de inscripción en el Registro Público 
de Comercio, y 

b) Del representante: nombre del apoderado; número y fecha de los instrumentos notariales de los 
que se desprendan las facultades para suscribir la proposición, señalando nombre, número y 
circunscripción del notario o fedatario público ante quien se hayan otorgado. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 13 de febrero de 2008 a las 9:00 horas en: será 
en la sala de juntas del Departamento de Ingeniería de Proyectos del Activo Integral Burgos, ubicado en  
boulevard Morelos y calle Tamaulipas (puerta número 5, área talleres) sin número, colonia Rodríguez, 
código postal 88630, Reynosa, Tamaulipas. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de febrero de 2008 a las 10:00 horas, en la sala 1 del 
Departamento de Recursos Materiales, A.I.B. 

• El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará el día 3 de marzo de 2008 a las  
9:00 horas, en la sala 2 del Departamento de Recursos Materiales, A.I.B. 

• Ubicación de la obra: será en el Activo Integral Burgos, en el Estado de Nuevo León. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se podrán subcontratar partes de la obra. 
• No se otorgarán anticipos. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en 

precisar empresas, montos, lugares y descripción de las obras similares realizadas; el capital contable 
deberá demostrarse con la última declaración fiscal anual concluida ante la SHCP u opcionalmente 
mediante estados financieros actualizados y auditados. 

• Se hace el señalamiento que el porcentaje de contenido nacional en materiales, maquinaria y equipo de 
instalación permanente, que deberán cumplir los licitantes, no será menor al 50% de los utilizados en la 
ejecución de los trabajos. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

• Esta licitación se rige bajo el esquema Pidiregas y Pemex Exploración y Producción decidirá el origen de 
los recursos, sin embargo, si éstos son provenientes de financiamiento, el contratista deberá entregar a 
Pemex Exploración y Producción la documentación que requiera la institución. 

 
REYNOSA, TAMPS., A 7 DE FEBRERO DE 2008. 

COORDINADOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
DEL ACTIVO INTEGRAL BURGOS 

ING. LUIS JAIME CHAPA ELIZONDO 
RUBRICA. 

(R.- 262326)
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS 

GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS, DIVISION MARINA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO No. 18575050-006-08 

CONVOCATORIA 006 
 

Se convoca a los interesados en participar en la licitación número 18575050-006-08, para el “servicio de mantenimiento integral a los sistemas de salvamento en 
equipos de perforación y mantenimiento de pozos de la División Marina de Perforación”. 
 
Fundamento legal Art. 134 constitucional, 29, 28 fracción II y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP) y 

tratados de libre comercio que contengan un título o capítulo de compras del sector público (TLC). Acuerdo por el que se establecen las 
reglas para la celebración de licitaciones públicas internacionales, de conformidad con los tratados de libre comercio. 

Pueden participar Proveedores mexicanos y extranjeros y, en su caso, los bienes a adquirir serán de origen nacional o de países con los que México tenga 
celebrado un tratado de libre comercio. 

No pueden participar Personas físicas o morales que se encuentren en alguno de los supuestos señalados en los artículos 31 fracción XXIV y 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
Partida 

posición 
Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Presupuesto 

mínimo M.N. 
Presupuesto 
máximo M.N. 

1 C810600000 Servicio de mantenimiento integral a los sistemas de salvamento en equipos 
de perforación y mantenimiento de pozos de la división marina de perforación 

1 $22'657,092.48 $56'642,731.20 

 
Unidad de medida Servicio. 

 
Lugar de entrega En las diversas plataformas y equipos de perforación y mantenimiento de pozos de la División Marina y en las instalaciones del 

proveedor, los días del 14 de mayo de 2008 al 13 de mayo de 2011 en el horario de entrega de 00:00 a 24:00 horas. 
Plazo de entrega 1,095 días naturales. 
Condiciones de pago El pago se realizará: a treinta días naturales, contados a partir de la fecha en que sean presentadas las estimaciones por el proveedor en 

la ventanilla única de la Región Marina Noreste, ubicada en la Calle 33 número 90, en el interior del edificio administrativo 1, planta baja 
ala Oriente, colonia Burócratas, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche, en pesos mexicanos, al tipo de cambio que el 
Banco de México publique en el Diario Oficial de la Federación el día hábil inmediato anterior a aquel en que se haga el pago. 
No se otorgará anticipo. 

 
Bases de licitación: 
Consulta y venta En Internet: http://web.compranet.gob.mx, o bien, en la Superintendencia de Recursos Materiales, División Marina, ubicada en Calle 58 

(antes 64) número 7, módulo 5, colonia Petrolera, C.P. 24179, Ciudad del Carmen, Campeche, teléfono (01)(938) 38-1-12-00, extensión 
2-32-50, los días hábiles del 7 de febrero al 19 de marzo de 2008, con el siguiente horario: de 8:00 a 16:00 horas, los interesados podrán 
revisarlas previamente a su pago. 

Costo de las bases  $1,990.00 M.N. (incluye IVA). 
Forma de pago En BBVA Bancomer, S.A., efectivo, cheques de BBVA Bancomer, S.A., o de otros bancos de la plaza donde se realiza el depósito, 

mediante la operación bancaria: concentración inmediata empresarial, convenio: 64753, referencia: anotar No. de licitación, concepto: 
nombre de la empresa depositante. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. Pagar en HSBC México, S.A., en 
efectivo o cheques de este banco: cuenta 400934239-5, sucursal 346, plaza 233, nombre Pemex Exploración y Producción Gerencia de 
Recursos Financieros-Receptora-compraNET. El pago de las bases es requisito indispensable para participar en la licitación. 
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Fecha y hora límite 
para adquirirlas 

19 de marzo de 2008, hasta las 16:00 horas. 

 
Actos del procedimiento: 

Visita al sitio Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones 
19 de febrero de 2008, a las 8:00 horas. 

Lugar: Subgerencia de Servicios por Contrato, 
km 4+500, carretera Carmen-Puerto Real, 
Nave Ind. No. 2, C.P. 24157, Ciudad del 

Carmen, Campeche 

21 de febrero de 2008, a las 12:00 horas. 
Ubicación: sala Popolná II de la Superintendencia de 

Recursos Materiales, División Marina, ubicada en Calle 
58 (antes 64) número 7, módulo 4, colonia Petrolera, 

C.P. 24179, Ciudad del Carmen, Campeche 

25 de marzo de 2008, a las 11:00 horas. 
Ubicación: sala Popolná II de la Superintendencia de 

Recursos Materiales, División Marina, ubicada en Calle 
58 (antes 64) número 7, módulo 4, colonia Petrolera, 

C.P. 24179, Ciudad del Carmen, Campeche 
 
Aspectos generales: 
Idioma(s) El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español y se acepta información técnica complementaria que podrá 

presentarse en el idioma del país de origen acompañada de una traducción simple al español. 
Envío de propuestas Se acepta el envío de propuestas por medios remotos de comunicación electrónica. No se aceptará el envío de propuestas por servicio 

postal o de mensajería. 
Moneda de cotización  Podrá ser: peso mexicano y/o dólar americano. 
Para asistir a la visita al sitio, deberán adquirir las bases y solicitar por escrito su participación con cuatro días hábiles de antelación a la fecha programada para el 
evento indicando el nombre del asistente y su Registro Federal de Contribuyentes, uno por empresa, de no hacerlo no podrán asistir a la visita, ya que la 
transportación se solicita con esa anticipación; no se admiten cambios por razones de seguridad; asimismo deberán presentarse sin barba y con el cabello corto, 
con casco, ropa de algodón de manga larga y calzado antiderrapante resistente al aceite, 30 minutos antes de la hora programada. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes podrán ser negociadas. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando 
previamente 
su participación, a excepción de que para asistir a la visita al sitio de los servicios implique un costo en el medio de transporte para la convocante. 
Para cumplir con el objeto de la presente licitación PEP podrá hacer uso de recursos provenientes de financiamiento, a través de líneas de crédito u otras fuentes de 
financiamiento una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al proveedor en forma directa. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a: aquél cuya propuesta 
resulte solvente porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y económicas 
requeridas por Pemex Exploración y Producción y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. 
El proveedor podrá hacer uso de la opción de pronto pago, de acuerdo con lo indicado en las bases de licitación. 
Para aquellos licitantes que adquieran las bases de licitación en la ventanilla de venta de bases de la Superintendencia de Recursos Materiales, División Marina, 
deberán presentar copia de la siguiente documentación: Registro Federal de Contribuyentes, domicilio fiscal, comprobante bancario original, declaración escrita y 
bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público e identificación de la persona que adquiera las bases. 
La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas interesadas en participar, por lo que, en caso 
de requerir cualquier otra información, se deberá acudir al domicilio de la convocante o comunicarse durante el periodo de venta de bases al teléfono
(01 938) 38112-00, extensión 2-32-76, con el Ing. Apolo Martínez Hernández. 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 7 DE FEBRERO DE 2008. 

ENC. DE DESPACHO DE LA SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES DE LA G.P.M.P. D.M. 
ING. JOSE ANTONIO BARRON REYES 

RUBRICA. 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE LA COORDINACION DE SERVICIOS MARINOS 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL FUERA DE LA COBERTURA  
DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 

CONVOCATORIA No. 008 
LICITACION No. 18575107-008-08 

 
Se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional, para la “adquisición de curvas de 
45o. y 90o. acero al carbón ASTM A-53 CED-40 diversos diámetros”. 
 
Fundamento legal Artículos 134 constitucional, 26 fracción I, 27, 28 fracción I y 29 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP) y 
aplicables de su Reglamento. 

Pueden participar Proveedores mexicanos y, en su caso, los bienes a adquirir serán exclusivamente 
de origen nacional. 

No pueden participar No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los 
artículos 31 fracción XXIV, 50 y 60 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C720600000 Curva 90 grados de 762 mm de radio a base de 

tubo de 5" de diámetro, acero al carbón 
especificación ASTM A-53, cédula 40 

41 Pza. 

2 C720600000 Curva 90 grados de 653 mm de radio a base de 
tubo de 5" de diámetro, acero al carbón 
especificación ASTM A-53, cédula 40 

7 Pza. 

3 C720600000 Curva 90 grados de 450 mm de radio a base de 
tubo de 5" de diámetro, acero al carbón 
especificación ASTM A-53, cédula 40 

12 Pza. 

4 C720600000 Curva 90 grados de 601 mm de radio a base de 
tubo de 5" de diámetro, acero al carbón 
especificación ASTM A-53, cédula 40 

6 Pza. 

5 C720600000 Curva 45 grados de 384 mm de radio a base de 
tubo de 5" de diámetro, acero al carbón 
especificación ASTM A-53, cédula 40 

14 Pza. 

Lugar de entrega Almacén General ubicado en la Zona Industrial de Pemex, carretera Carmen 
Puerto Real, km 4 ½ en Ciudad del Carmen, Campeche, y deberá notificar su 
entrega con 24 horas de anticipación al Ing. Daniel Castro Pérez al teléfono 01 
(938) 38 11200, extensión 25392, 25393 y 25394 y/o al Ing. Marcos Arturo 
Rosales Suárez al teléfono 01 (938) 38 11200, extensión 23609, en días hábiles y 
en el siguiente horario: de lunes a viernes de 8:00 a 15:00 horas, las Condiciones 
de entrega serán: DDP (destino final). 

Plazo de entrega El plazo de entrega de los bienes será de sesenta (60) días naturales contados a 
partir de la fecha de firma del contrato. 

Condiciones de pago No se otorgará anticipo. 
El pago se realizará en un plazo no mayor de treinta días naturales, contados a 
partir de la presentación de la factura respectiva y de conformidad a las políticas 
de pago establecidas por Petróleos Mexicanos. 

 
Bases de licitación: 
Consulta y venta Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en 

Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en la ventanilla de atención a 
proveedores y contratistas de esta gerencia, ubicada en la calle Aviación S/N, 
entre avenida Periférica Norte y Calle 60, edificio Complementario Uno, primer 
nivel, colonia Petrolera, código postal 24166, Ciudad del Carmen, Campeche, 
teléfono 01 (938) 381 1200, extensiones 5-10-62 y 5-10-74, extensión fax 5-10-
80, en días hábiles, de lunes a viernes de 8:00 a 15:00 horas. 
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Costo convocante y 
compraNET 

$2,289.00 M.N. (incluye IVA) 

Forma de pago La forma de pago es: 
a) Con la convocante a través de la siguiente opción: pago de depósito 

bancario a través de la operación bancaria denominada "Concentración 
Inmediata Empresarial" (CIE) en moneda nacional y como se detalla a 
continuación: Banco: BBVA Bancomer, S.A., número de convenio: 64753, 
Referencia: anotar el número de licitación, concepto: anotar el nombre del 
depositante. Después de efectuar el pago, deberán acudir a la ventanilla de 
venta de bases de la Convocante con su ficha de depósito o recibo 
correspondiente para su registro y recepción de bases. 

b) En compraNET las bases podrán pagarse y adquirirse conforme a las 
instrucciones que emite el propio sistema. La cuenta para el pago de bases 
adquiridas a través de compraNET es la número 4000934239-5, a nombre 
de Pemex Exploración y Producción-Gerencia de Recursos Financieros-
Receptora compraNET con el Banco HSBC México, S.A. (antes Bital, S.A.), 
que se tiene establecida para tal fin. 

Fecha límite para 
adquirirlas 

19/febrero/2008 

 
Actos del procedimiento: 

Visita a sitio Junta de aclaraciones Presentación y apertura  
de proposiciones 

No aplica Fecha y hora: 15/febrero/2008 
a las 12:00 horas 

Fecha y hora: 25/febrero/2008 
a las 8:00 horas 

 Ubicación: sala de licitaciones de la Gerencia de Administración y Finanzas, Subdirección de la 
Coordinación de Servicios Marinos, ubicada en el edificio Complementario Uno, calle Aviación, 
S/N, entre avenida Periférica Norte y Calle 60, 1er. nivel, colonia Petrolera, C.P. 24166, Ciudad 
del Carmen, Campeche. 

 
Aspectos generales: 
Idioma(s) El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
Envío de propuestas Se acepta el envío de propuestas por medios remotos de comunicación 

electrónica. 
No se acepta envío de propuestas por servicio postal o por mensajería. 

Moneda de cotización  La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: pesos mexicanos. 
1. Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones a las bases. 
2. Las propuestas, tanto técnicas como económicas, se presentarán en un solo sobre. 
3. Para efectos de pago, Pemex Exploración y Producción se reserva el derecho de decidir el origen de 

los recursos; sin embargo, si éstos son provenientes de financiamientos externos, el proveedor deberá 
entregar a Pemex Exploración y Producción la documentación que se requiera por la institución 
financiera. 

4. Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

5. Cualquier persona podrá asistir a los actos en calidad de observadora sin necesidad de adquirir las 
bases, registrando previamente su participación. 

6. En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, la convocante en ningún caso 
contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con los contribuyentes que no se encuentren al 
corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

7. Las personas interesadas podrán inconformarse de acuerdo con el artículo 65 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por escrito ante el Organo Interno de 
Control en la Convocante. 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 7 DE FEBRERO DE 2008. 

SUPERINTENDENTE DE CONTRATACION DE ADQUISICIONES,  
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS, SRM-GAF-CSM 

ING. RENE SANCHEZ CABALLERO 
RUBRICA. 

(R.- 262548) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 011 

 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y demás disposiciones administrativas 
vigentes en la materia, Pemex Exploración y Producción, Región Sur, convoca a los interesados en participar 
en las licitaciones públicas nacionales, para la adjudicación de contratos de obra pública a precios unitarios, 
de conformidad con lo señalado en el artículo 30 fracción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas únicamente pueden participar personas de nacionalidad mexicana de acuerdo con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases 
IVA incluido 

Fecha límite para 
adquirir las bases

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

18575062-
013-08 

$818.00 
Costo en compraNET: 

$654.00 

29/02/2008 15/02/2008 
9:00 horas 

Sala “Reforma” 

6/03/2008 
9:00 horas 

Sala “Reforma” 
 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Construcción del puente Tres Bocas, 
ubicado sobre el Río Zanapa 

24/04/2008 150 días 
naturales 

$3'000,000.00 

 
• La visita al sitio de realización de los trabajos se llevará a cabo el día 14 de febrero de 2008 a las 10:00 

horas, en las oficinas de la Residencia de Construcción de Obras y Administración de Contratos del 
Activo Integral Cinco Presidentes, ubicadas en la Factoría de Pemex bulevar Azteca sin número, código 
postal 96690, Agua Dulce, Veracruz. 

• Los trabajos se llevarán a cabo en Campo Ogarrio a Campo Central y Campo Arroyo Prieto kilómetro 20 
Ejido Tres Bocas, Municipio de Huimanguillo, Estado de Tabasco. 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases 

IVA incluido 
Fecha límite para 
adquirir las bases

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

18575062-
014-08 

$705.00 
Costo en compraNET: 

$564.00 

4/03/2008 14/02/2008 
9:00 horas 

Sala “Comalcalco” 

10/03/2008 
9:00 horas 

Sala “Comalcalco” 
 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Tab. desazolve del Río Blasillo (2a. etapa), 
Municipio de Huimanguillo 

29/04/2008 710 días 
naturales 

$9'000,000.00 

 
• La visita al sitio de realización de los trabajos se llevará a cabo el día 13 de febrero de 2008 a las 10:00 

horas, en las oficinas de la Coordinación de Construcción y Mantenimiento Sector Cinco Presidentes, 
ubicadas en la Factoría de Pemex del Activo Integral Cinco Presidentes, código postal 96690, Agua 
Dulce, Veracruz. 

• Los trabajos se llevarán a cabo en el Río Blasillo, Municipio de Huimanguillo, Estado de Tabasco. 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases 
IVA incluidos 

Fecha límite para 
adquirir las bases

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

18575062-
015-08 

$1,091.00 
Costo en compraNET: 

$873.00 

5/03/2008 14/02/2008 
9:00 horas 

Sala “Reforma” 

11/03/2008 
9:00 horas 

Sala “Reforma” 
 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Modificación a tuberías de proceso en 
instalaciones de baterías y compresoras 

del Activo Integral Bellota-Jujo 

30/04/2008 627 días 
naturales 

$30'000,000.00 
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• La visita al sitio de realización de los trabajos se llevará a cabo el día 13 de febrero de 2008 a las 10:00 
horas, en las oficinas de la Residencia de Mantenimiento a Instalaciones y Soporte a la Operación del 
Activo Integral Bellota-Jujo, ubicada en la Zona Industrial "El Castaño" kilómetro 131 de la carretera 
Villahermosa-Coatzacoalcos, Cárdenas, Tabasco, código postal 29500, Reforma, Chiapas. 

• Los trabajos se llevarán a cabo dentro de las instalaciones de las baterías y compresoras del Activo 
Integral Bellota Jujo. 

Información general para las 3 (tres) licitaciones: 
• Los interesados podrán consultar y adquirir las bases en Internet: http://compranet.gob.mx, a partir de la 

publicación de la convocatoria y hasta la fecha límite indicada. La forma de pago en compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. Igualmente las bases de la licitación se encuentran 
disponibles para consulta y venta en “ventanilla” de venta de bases de la Subgerencia de Recursos 
Materiales, ubicada en edificio (Herradura) planta baja del Centro Técnico Administrativo de Pemex 
Exploración y Producción, Región Sur, sito en avenida Campo Sitio Grande número 2000, 
Fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco, teléfono (01-993) 310-62-62; 
extensiones 20537 y 20373, fax (01-993) 316-46-69, los días hábiles de lunes a viernes, con el siguiente 
horario: de 8:30 a 13:00 horas. La forma de pago es, efectivo, cheque certificado o de caja a nombre de Pemex 
Exploración y Producción. El pago de las bases es requisito indispensable para participar en la licitación. 

• Para quienes decidan agruparse para presentar una proposición, bastará con que alguno de los 
integrantes del grupo adquiera las bases de la licitación. 

• Los asistentes al sitio de visita deberán sujetarse a las reglas de seguridad de PEP en vigor, deberán 
utilizar invariablemente camisa de manga larga y pantalón, ambos de algodón, casco protector, zapatos 
tipo industrial, gafas de seguridad y protectores auditivos. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• Los actos de junta de aclaraciones y presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo en las 
salas de concursos de la Subgerencia de Recursos Materiales, Región Sur, indicadas en la columna 
correspondiente, ubicadas en el domicilio antes citado, en las fechas y horarios establecidos. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgarán anticipos. 
• Para efectos de las licitaciones, se podrán subcontratar las partes de la obra indicadas en la sección I, 

instrucción 23 de las bases de licitación. 
• La experiencia y capacidad técnica, así como la capacidad financiera que deben acreditar los licitantes 

será de conformidad con los artículos 26 fracciones III y IV, 24 fracción III del Reglamento de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y de acuerdo a lo establecido en la sección III, 
parte II y parte I, respectivamente, de las bases de licitación. 

• Para acreditar su existencia legal, los licitantes deberán acompañar a sus proposiciones los siguientes 
documentos: 
I.- Tratándose de personas físicas, copia simple por ambos lados de la identificación oficial vigente con 

fotografía y clave del Registro Federal de Contribuyentes. 
II.- Tratándose de personas morales, copia simple por ambos lados de la identificación oficial vigente 

con fotografía de la persona que firme la proposición, así como escrito mediante el cual el 
representante de la persona moral manifieste que cuenta con facultades suficientes para 
comprometer a su representada, de conformidad con el artículo 24 fracción V del Reglamento de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y a lo establecido en la sección III, 
parte I de las bases de licitación. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrá ser negociada. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 51, 78 penúltimo 
párrafo y 33 fracción XXIII de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Cualquier persona, que sin haber adquirido las bases manifieste su interés podrá asistir a los diferentes 
actos de la licitación en calidad de observadora, bajo la condición de que deberá registrar su asistencia y 
abstenerse de intervenir en cualquier forma en los mismos. 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 7 DE FEBRERO DE 2008. 

SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
ING. MIGUEL ANGEL LUGO VALDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 262541)
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PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 
MARINA NACIONAL No. 329, COL. HUASTECA, C.P. 11311, MEXICO, D.F. 

 
En observancia al Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, artículo 48 se notifica a los interesados el resultado del fallo 
comunicado para la licitación pública internacional bajo cobertura de los tratados de libre comercio, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública internacional número 18577008-008-07 

Partidas Descripción Fecha del fallo Empresa adjudicada Domicilio de la empresa adjudicada Monto adjudicado 

959 Artículos de 
seguridad 

28 de noviembre 
de 2007 

Proveedora de Seguridad 
Industrial del Golfo, S.A. de C.V. 

Boulevard Adolfo López Mateos No. 6257 
Norte, Col. Lagrange, código postal 66490, 

San Nicolás de los Garza, N.L. 

2´466,751.42 U S dólares 

6 Artículos de 
seguridad 

28 de noviembre 
de 2007 

Proveedora Industrial Caarma, 
S.A. de C.V. 

Avenida Paseo de las Palmas No. 146-A, 
colonia Las Palmas, código postal 96559, 

Coatzacoalcos, Ver. 

381,790.00 M.N. pesos 

6 Guantes 28 de noviembre 
de 2007 

Guantes Vargas, S.A. de C.V. Calzada Guadalupe No. 392, colonia Industrial, 
código postal 07800, Delegación Gustavo  

A. Madero, D.F. 

5´870, 640.00 M.N. pesos 

19 Artículos de 
seguridad 

28 de noviembre 
de 2007 

Rayhsa Vallejo, S.A. de C.V. Circuito Ingenieros No. 01, Ciudad Satélite, 
postal 53100, Naucalpan de Juárez, 

Estado de México 

715,982.67 M.N. pesos 
69,727.97 U S dólares 

2 Artículos de 
seguridad 

28 de noviembre 
de 2007 

Suministros de Insumos del 
Sureste, S.A. de C.V. 

16 de Septiembre, No. 403, Int. 2, colonia 
Centro, postal 96400, Coatzacoalcos, Ver. 

245,000.00 M.N. pesos 
11,050.00 U S dólares 

19 Artículos de 
seguridad 

28 de noviembre 
de 2007 

Materiales de Importación y 
Recursos en Seguridad Industrial, 

S.A. de C.V. 

Calzada San Juan de Aragón, No. 259, Loc. 
D4/D7, colonia Granjas Modernas, postal 

07460, Delegación Gustavo A. Madero, D.F. 

951,328.47 M.N. pesos 

 
MONTERREY, N.L., A 7 DE FEBRERO DE 2008. 

JEFE DE LA UNIDAD REGIONAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS ZONA NORTE 
C.P. VICTOR MANUEL REYNAL CASTILLO 

RUBRICA. 
(R.- 262508)
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PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

UNIDAD REGIONAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS ZONA NORTE 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de la 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y demás disposiciones administrativas 
vigentes en la materia, Pemex Gas y Petroquímica Básica, convoca a los interesados en participar en la 
licitación pública nacional, para la adjudicación de un contrato de obra pública a precios unitarios,  
de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar  
de los trabajos 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 
18577009-001-08 

 
$1,500.00 
Costo en 

compraNET: 
$1,200.00 

22 de febrero 
de 2008 

 

14 de febrero 
de 2008 

11:00 horas 

13 de febrero  
de 2008 

10:00 horas 

28 de febrero  
de 2008 

11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

 Remediación de suelo y subsuelo para 
eliminar el pasivo ambiental del 

Complejo Procesador de Gas Arenque 

7 de abril de 2008
 

180 días 
naturales 

$7’500,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Adolfo Ruiz Cortines número 3520 Ote., colonia Moderna, 
código postal 64530, Monterrey, Nuevo León, teléfonos (81) 8355-1235 y 8354-2001; extensiones 20472 
y 20261, en días hábiles, con el siguiente horario de 9:30 a 13:30 horas. La forma de pago es en efectivo, 
cheque certificado o de caja, de institución de crédito establecida preferentemente en la localidad, en 
cualquier sucursal de BBVA Bancomer, S.A., con ficha de depósito "CIE", convenio en moneda nacional 
número 8317-1, concepto: licitación número 18577009-001-08, referencia: razón social de licitante. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. El pago de las bases es requisito indispensable 
para participar en la licitación. 

• La visita al sitio de realización de los trabajos se llevará a cabo el día 13 de febrero de 2008, en las 
instalaciones del «CTOTRABAJO», ubicadas en avenida Luis Donaldo Colosio número 400 Poniente, 
colonia Playa Miramar, código postal 89530, Ciudad Madero, Tamaulipas. La visita será coordinada por 
ingeniero Carlos T. Toral Tavera, teléfono 01 (833) 229-1100; extensiones 28232, 28247 y 28228. Los 
asistentes deberán sujetarse a las reglas de seguridad de Pemex Gas y Petroquímica Básica en vigor, 
deberán utilizar invariablemente camisa de manga larga y pantalón, ambos de algodón, casco protector, 
zapatos tipo industrial, gafas de seguridad y protectores auditivos y cumplir con lo establecido en las 
bases de licitación. 

• Lugar en donde se llevarán a cabo los trabajos: en las instalaciones del Complejo Procesador de Gas 
Arenque, en Ciudad Madero, Tamaulipas. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la sala de juntas número 1 de la Unidad Regional de 
Administración y Finanzas Zona Norte, ubicada en avenida Adolfo Ruiz Cortines número 3520 Ote., 
colonia Moderna, código postal 64530, Monterrey, Nuevo León. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en la sala de juntas número 1 de la 
Unidad Regional de Administración y Finanzas Zona Norte, ubicada en avenida Adolfo Ruiz Cortines 
número 3520 Ote., colonia Moderna, código postal 64530, Monterrey, Nuevo León. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Las partes de la obra que podrán subcontratarse, serán las que específicamente se señalen en las bases 

de licitación. 
• No se otorgarán anticipos. 
• La experiencia y capacidad técnica que se requiere para participar en la licitación será: cumplir el 

requerimiento de experiencia o capacidad técnica, demostrada mediante la documentación que 
compruebe su experiencia en trabajos similares en magnitud y naturaleza a los descritos en  
esta licitación. 
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• Para acreditar su existencia legal, los licitantes deberán acompañar a sus propuestas los siguientes 
documentos: 
I. Tratándose de personas físicas, identificación oficial vigente con fotografía y clave del Registro 

Federal de Contribuyentes. 
II. Tratándose de personas morales, escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su 

representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo que 
contendrá los datos siguientes: 
1) De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, 

descripción del objeto social de la empresa, relación de los nombres de los accionistas número y 
fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas 
o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público 
que las protocolizó, asimismo, los datos de inscripción en el Registro Público de Comercio. 

2) Del representante: nombre del apoderado número y fecha de los instrumentos notariales de los 
que se desprendan las facultades para suscribir la propuesta, señalando nombre, número y 
circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó y, en su caso, datos de 
inscripción en el Registro Público de Comercio. 

• Para acreditar la capacidad financiera, los licitantes deberán integrar, de acuerdo a lo establecido en las 
bases de licitación, al menos los estados financieros auditados de los dos años anteriores y el 
comparativo de razones financieras básicas, salvo en el caso de empresas de reciente creación, las 
cuales deberán presentar los más actualizados a la fecha de presentación de la propuesta. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 33 fracción XXIII y 
51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

 
MONTERREY, N.L., A 7 DE FEBRERO DE 2008. 

JEFE DE LA UNIDAD REGIONAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS ZONA NORTE 
C.P. VICTOR M. REYNAL CASTILLO 

RUBRICA. 
(R.- 262333)   

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

REFINERIA “ING. ANTONIO M. AMOR” 
GERENCIA 

SUPERINTENDENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS 
SUPERINTENDENCIA DE ADQUISICIONES 

TIERRA BLANCA No. 400, COLONIA BELLAVISTA, SALAMANCA, GTO. 
TEL. (01-464) 64-7 -27-37 EXT. 3-21-55 FAX (01-464) 64-8 -82-03 

NOTA ACLARATORIA 
 

Convocatoria: 042 
Nota No. 1 

Fecha de publicación de la convocatoria: 31 de enero de 2008. 
No. de registro en el Diario Oficial de la Federación de la convocatoria (I2201-23). 
Licitación pública internacional con 28 III a) No. 18576005-074-07. 
Descripción de la adquisición: cable de control multipolar 
Con fundamento en el artículo 64 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico 
se realizan las siguientes modificaciones: 
Modificación en el número de licitación de compraNET: 
Dice: 

No. de la licitación 
(compraNET) 

18576005-074-07 

 
Debe decir: 

No. de la licitación 
(compraNET) 

18576005-075-07 

 
SALAMANCA, GTO., A 7 DE FEBRERO DE 2008. 

GERENTE 
ING. JORGE DE JESUS RODRIGUEZ VILLAR 

RUBRICA. 
(R.- 262561) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA DE LA REFINERIA ING. HECTOR R. LARA SOSA 
LICITACION PUBLICA MULTIPLE NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad 
con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y demás disposiciones 
administrativas vigentes en la materia, Pemex Refinación convoca a los interesados en participar en forma 
escrita o a través de medios remotos de comunicación electrónica en la(s) licitación(es) de carácter nacional, 
para la adjudicación de contratos de obra pública a precios unitarios descritos a continuación, que se llevarán 
a cabo en la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa, en Cadereyta Jiménez, N.L., de conformidad con lo siguiente: 

 
Número de procedimiento de licitación compraNET: 18576004-001-08 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos

Presentación y apertura 
de proposiciones 

$1,100.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

12/02/2008 12/02/2008 
10:00 horas 

12/02/2008 
9:00 horas 

18/02/2008 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Obra electromecánica para atender 
administraciones al cambio, de la planta Hidros 
Naftas No. 2 U-400, de la Refinería Ing. Héctor 

R. Lara Sosa, en Cadereyta Jim., N.L. 

26/02/2008 16 $360,000.00 

 
Número de procedimiento de licitación compraNET: 18576004-002-08 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos

Presentación y apertura 
de proposiciones 

$1,100.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

12/02/2008 12/02/2008 
12:00 horas 

12/02/2008 
11:00 horas 

18/02/2008 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Restauración de la torre DA-2501, de la planta 
Reformadora de Naftas No. 2, U-500-2 de la 

Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa de 
Cadereyta Jiménez, N.L. 

26/02/2008 12 $384,000.00 

 
Número de procedimiento de licitación compraNET: 18576004-003-08 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos

Presentación y apertura 
de proposiciones 

$1,100.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

12/02/2008 12/02/2008 
15:00 horas 

12/02/2008 
14:00 horas 

18/02/2008 
15:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Obra electromecánica para atender 
administraciones al cambio, de la planta 

Reformadora de Naftas No. 2 U-500-2, de la 
Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa, en 

Cadereyta Jim., N.L. 

26/02/2008 15 $368,000.00 

 
Número de procedimiento de licitación compraNET: 18576004-004-08 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos

Presentación y apertura 
de proposiciones 
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$1,100.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

12/02/2008 12/02/2008 
17:00 horas 

12/02/2008 
16:00 horas 

18/02/2008 
17:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Restauración y limpieza de la torre DA-2502, 
recipientes FA-2501, FA-2502, FA-2503, 
FA-2504, FA-2506, FA-2507, FA-2508, 
FA-2509, FA-2511, FA-2523, FA-2524, 

FA-2526, de la planta Reformadora de Naftas 
No. 2, U-500-2 de la Refinería Ing. Héctor R. 

Lara Sosa, Cadereyta Jiménez, N.L. 

26/02/2008 12 $396,000.00 

 
Número de procedimiento de licitación compraNET: 18576004-005-08 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos

Presentación y apertura 
de proposiciones 

$1,100.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

12/02/2008 12/02/2008 
19:00 horas 

12/02/2008 
18:00 horas 

18/02/2008 
19:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Restauración de los calentadores BA-2501, 
BA-2502, BA-2503 y BA-2504 de la planta 
Reformadora de Naftas No. 2 (U-500-2), 
de la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa, 

Cadereyta Jim., N.L. 

26/02/2008 16 $2'280,000.00 

 
Número de procedimiento de licitación compraNET: 18576004-006-08 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos

Presentación y apertura 
de proposiciones 

$1,100.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

13/02/2008 13/02/2008 
9:00 horas 

13/02/2008 
8:00 horas 

19/02/2008 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Restauración de incinerador BA-3003, de las 
plantas de Azufre Nos. 3 y No. 4, Sector 

Ecológico de la Refinería Ing. Héctor R. Lara 
Sosa de Cadereyta Jim., N.L. 

27/02/2008 30 $800,000.00 

 
Número de procedimiento de licitación compraNET: 18576004-007-08 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos

Presentación y apertura 
de proposiciones 

$1,100.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

13/02/2008 13/02/2008 
11:00 horas 

13/02/2008 
10:00 horas 

19/02/2008 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de cobertizo para compresores 
de las plantas de Azufre Nos. 3 y No. 4, Sector 
Ecológico de la Refinería Ing. Héctor R. Lara 

Sosa, en Cadereyta Jiménez, N.L. 

27/02/2008 15 $240,000.00 

 
Número de procedimiento de licitación compraNET: 18576004-008-08 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos

Presentación y apertura 
de proposiciones 
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$1,100.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

13/02/2008 13/02/2008 
13:00 horas 

13/02/2008 
12:00 horas 

19/02/2008 
13:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Inspección de réplicas metalográficas en 
tuberías de calentadores BA-2501, 2502, 2503, 

2504 durante la rehabilitación de la planta 
U-500-2 de la Refinería Ing. Héctor R. Lara 
Sosa, ubicada en Cadereyta Jiménez, N.L. 

27/02/2008 10 $60,000.00 

 
Número de procedimiento de licitación compraNET: 18576004-009-08 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos

Presentación y apertura 
de proposiciones 

$1,100.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

13/02/2008 13/02/2008 
15:00 horas 

13/02/2008 
14:00 horas 

19/02/2008 
15:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Inspección Radiográfica de soldaduras y 
termopozos en la rehabilitación de los diversos 

equipos de la planta U-400-2 de la Refinería 
Ing. Héctor R. Lara Sosa, en Cadereyta 

Jiménez, N.L. 

27/02/2008 30 $40,000.00 

 
Número de procedimiento de licitación compraNET: 18576004-010-08 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos

Presentación y apertura 
de proposiciones 

$1,100.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

13/02/2008 13/02/2008 
17:00 horas 

13/02/2008 
16:00 horas 

19/02/2008 
17:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Inspección radiográfica de soldaduras y 
termopozos en la rehabilitación de los diversos 

equipos de la planta U-500-2 de la Refinería 
Ing. Héctor R. Lara Sosa, en Cadereyta 

Jiménez, N.L. 

27/02/2008 30 $40,000.00 

 
Número de procedimiento de licitación compraNET: 18576004-011-08 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos

Presentación y apertura 
de proposiciones 

$1,100.00 
Costo en compraNET: 

$1,000.00 

13/02/2008 13/02/2008 
19:00 horas 

13/02/2008 
18:00 horas 

19/02/2008 
19:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 
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0 Mantenimiento de condensadores de azufre 
EA-3001/3002/3003. y EA-4001/4002/4003, 

cambio de bridas y válvulas en domo de vapor 
FA-3003 y FA-4003, tanques de condensado 

de media presión FA-3004/3005 
y FA-4004/FA-4005, pruebas y reparación de 
líneas de desgasificación de fosas de azufre 
al incinerador de la planta de Azufre Nos. 3 

y 4 de la Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa, 
de Cadereyta Jim., N.L. 

27/02/2008 21 $1'120,000.00 

* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en carretera Monterrey-Reynosa kilómetro 36.5 sin número, S/C, código 
postal 67483, Cadereyta Jiménez, Nuevo León, teléfono 01828-28-4-29-15, los días de lunes a viernes, 
en días hábiles, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. El pago de las bases es requisito 
indispensable para participar en la licitación. 

* La visita al sitio de realización de los trabajos se llevará a cabo en las instalaciones de Pemex Refinación, 
que se indica en las bases de licitación. Los asistentes deberán sujetarse a las reglas de Seguridad de 
Pemex Refinación en vigor, deberán utilizar invariablemente camisa de manga larga y pantalón en color 
naranja, ambos de algodón, casco protector, zapatos tipo industrial, gafas de seguridad y protectores 
auditivos y cumplir con lo establecido en las bases de licitación. 

* La forma de pago en convocante: es mediante cheque certificado o de caja a nombre de Pemex 
Refinación, expedido por institución bancaria autorizada para operar en la República Mexicana, 
establecida preferentemente en la localidad o en efectivo, en los días hábiles y en el horario de 9:00 a 
14:00 horas; en compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* Las bases de las licitaciones podrán ser consultadas previamente para su compra, siendo obligatorio su 
pago para participar. 

* Las licitaciones no se harán bajo la cobertura de ningún tratado. 
* Fecha límite de inscripción: a partir de la publicación de la convocatoria y hasta el día y hora en que se 

lleve a cabo la visita de obra de la licitación en la cuál pretende concursar. 
* La totalidad de las licitaciones de esta convocatoria, podrán presentarse a través de medios remotos de 

comunicación electrónica. 
* Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de las licitaciones de la presente convocatoria en 

calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases registrando previamente su participación. 
* Las juntas de aclaraciones, la presentación y apertura de proposiciones, se llevarán a cabo en el día y 

hora arriba señalados, en la sala de licitaciones electrónicas 2 de Contratos, ubicada en el edificio de la 
Superintendencia de Rehabilitaciones y Modificaciones de la Ref. Ing. Héctor R. Lara Sosa, ubicada en 
carretera Monterrey-Reynosa kilómetro 36.5 sin número, S/C, código postal 67483, Cadereyta Jiménez, 
Nuevo León. 

* Los licitantes que a su elección, opten por presentar sus proposiciones por medios remotos de 
comunicación electrónica, deberán acudir a las oficinas de la Secretaría de la Función Pública (antes 
Secodam), ubicadas en avenida Insurgentes Sur número 1735, piso 4, ala Sur, colonia Guadalupe Inn, 
código postal 01020, México, D.F., con el propósito de que obtengan la certificación del medio de 
identificación electrónica, mayor información a los teléfonos 01 55-52-54-80-63-01 o 54-80-64-00, en cuyo 
caso deberán adquirir las bases a través del Sistema compraNET. 

* Ubicación de las obras: en el interior de las instalaciones de la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa, de 
Pemex Refinación, misma que se indica en las bases de licitación. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se podrá subcontratar en la: Lic.-18576004-001-08 inspección radiográfica, líquidos penetrantes; 

Lic.-18576004-003-08 el radiografiado, el relevado de esfuerzos y prueba de líquidos penetrantes; 
Lic.-18576004-005-08 la inspección radiográfica; Lic.-18576004-006-08 la inspección radiográfica; 
Lic.-18576004-009-08 la unidad de inspección radiográfica con equipo de rayos gama de iridio; 
Lic.-18576004-010-08 la unidad de inspección radiográfica con equipo de rayos gama de iridio; 
Lic.-18576004-011-08 la inspección radiográfica. 

* Para estas licitaciones no se otorgará anticipo. 
* El porcentaje de contenido nacional del valor de las obras que deberán cumplir los licitantes en 

materiales, maquinaria y equipo de instalación permanente, que serán utilizados en la ejecución de los 
trabajos, deberá ser de cuando menos el 50% de contenido nacional. 

* Para acreditar su existencia legal, los licitantes deberán acompañar a sus propuestas los siguientes 
documentos: 
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I. Tratándose de personas físicas, identificación oficial vigente con fotografía y clave del Registro 
Federal de Contribuyentes. 

II. Tratándose de personas morales, escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su 
representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo que 
contendrá los datos siguientes: 
a.- De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, 

descripción del objeto social de la empresa, relación de los nombres de los accionistas, número 
y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus 
reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario fedatario 
público que las protocolizó, asimismo, los datos de inscripción en el Registro Público de 
Comercio. 

b.- Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales 
en los que se desprendan las facultades para suscribir la propuesta, señalando nombre, 
número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó y, en su caso, 
datos de inscripción en el Registro Público de Comercio. 

* Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: 
1.- Poderes e identificación de la persona que adquiera las bases. 
2.- Solicitud por escrito citando la licitación en la cual pretende participar, así como su razón social, 

dirección, números telefónicos y de fax para recibir comunicados. 
3.- Copia simple del testimonio del acta constitutiva y modificaciones según su naturaleza jurídica. 
4.- Presentar declaración fiscal anual correspondiente al año de 2006 o balance general auditado del 

licitante correspondiente al ejercicio fiscal inmediato. 
* Con base al artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, se establece la prohibición para la 

Administración Pública Federal, Centralizada y Paraestatal, de celebrar contratos de Obra Pública, 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios con aquellos contribuyentes que no estén al corriente en el 
cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
5.- Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos 

del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, ni del artículo 
47 fracción XXIII de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos. 

* Después de registrado para este concurso el grupo empresarial consorcio o asociación de participación, 
no se aceptarán cambios modificaciones o sustitución de las compañías que los integran de tal suerte 
que cualquier modificación en cuanto a las empresas que reúnan los requisitos para ser registradas, será 
motivo de descalificación o nulidad de la propuesta. Asimismo, cualquier empresa solamente podrá 
formar parte de un grupo empresarial, consorcio o asociación de participación, el hecho de que una 
empresa forme parte de dos o más grupos empresariales, consorcios o asociaciones en participación, 
será motivo suficiente para desechar las propuestas de los grupos de los que formen parte. 

* Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: en el aspecto técnico, evaluando que las 
proposiciones cumplan con los requisitos solicitados en las bases de la licitación, que el programa de 
ejecución sea factible de realizar dentro del plazo solicitado, con los recursos considerados por el licitante 
y que las características, especificaciones y calidad de los materiales sean los requeridos, así como la 
comprobación de su capacidad técnica y experiencia en ingeniería. 

* En el aspecto económico, el precio ofrecido para la realización del contrato, así como la evaluación 
económica global del proyecto. 

* La adjudicación del contrato se realizará considerando la evaluación global técnico-económica, en favor 
del ponente que reúna las condiciones legales, técnicas y económicas que se solicitan, garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento del contrato, cuente con la experiencia requerida para la ejecución de 
la obra y presente la postura más conveniente para el Estado. Lo anterior con fundamento en el artículo 
38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

* Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas a 20 días 
naturales, después de que la supervisión de Pemex Refinación, reciba a satisfacción la obra requerida y a 
la presentación de la factura, en el Departamento de Contratos. 

* Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

* No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

* La presente convocatoria contiene información mínima indispensable que se hace del conocimiento de 
las personas interesadas en participar, por lo que en caso de requerir cualquier información adicional, 
se deberá acudir al domicilio de la convocante o comunicarse a los teléfonos 01-(828)-284-29-15 o fax 01 
(828)-284-01-77 al 80, extensión 21733. 

* Será causa de descalificación el incumplimiento de alguno de los requisitos de las bases o presentar un 
plazo de ejecución mayor al estipulado. 
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* Inconformidades: las personas interesadas podrán inconformarse por escrito, en los términos de lo 
dispuesto por el artículo 83 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, ante el 
Organo Interno de Control de Pemex Refinación. 

 
CADEREYTA JIMENEZ, N.L., A 7 DE FEBRERO DE 2008. 

REFINERIA ING. HECTOR R. LARA SOSA 
UNIDAD DE INGENIERIA DE PROCESOS Y GESTION DE NEGOCIOS 

APODERADO GENERAL 
ING. GUILLERMO TRUJILLO RENDON 

RUBRICA. 
(R.- 262542)
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA DE LA REFINERIA ING. HECTOR R. LARA SOSA 
LICITACION PUBLICA MULTIPLE NACIONAL FUERA DE LA COBERTURA DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO 

SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
CONVOCATORIA 002 

 
Se convoca a participar a los interesados en las siguientes licitaciones públicas: 
Número de procedimiento de licitación Pemex Refinación R8LN538012 compraNET: 18576004-012-08 para la limpieza de cambiadores de calor de los equipos  
EA-2401, EA-2402, EA-2406 A/B, EA-2408 A/B, EA-2409, EA-2412, EA-2416 A/B, EA-2418, Soloaires EC-2402 A/H y EC-2403 A/H, de la Planta Hidrodesulfuradora 
de Nafta número 2 en la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa de Cadereyta Jiménez, N.L. 
Número de procedimiento de licitación Pemex Refinación R8LN538013 compraNET: 18576004-013-08 para la rehabilitación y limpieza de cambiadores de calor de 
los equipos EA-2502, EA-2503 A/B, EA-2504 A/B/C/D, EA-2505 A/B, EA-2506 A/B, EA-2508, EA-2509, EA-2510, EA-2511, EA-2587, EA-2588, EA-2512, Soloaires,  
EC-2501 A/B/C/D/E/F/G/H, EC-2502 A/B, EC-2504 A/B y EC-2505 A/B de la Planta Reformadora de Naftas número 2 en la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa de 
Cadereyta Jiménez, N.L. 
Número de procedimiento de licitación Pemex Refinación R8LN538014 compraNET: 18576004-014-08 para el desmontaje, rehabilitación general y montaje de 
válvulas de seguridad (PSV) de la Planta Reformadora de Naftas número 2, U-500-2, de la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa, Cadereyta Jiménez N.L. 
Número de procedimiento de licitación Pemex Refinación R8LN538015 compraNET: 18576004-015-08 para el servicio de rehabilitación de válvulas automáticas de 
unidad PSA, instaladas en la Planta Reformadora de Naftas número 2, "U-500-2", de la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa, en Cadereyta Jiménez, N.L. 
Número de procedimiento de licitación Pemex Refinación R8LN538016 compraNET: 18576004-016-08 para el vaciado, cribado, selección y cargado del catalizador 
nuevo en los reactores DC-3001, DC-3002 y DC4001/DC-4002 de las plantas recuperadoras de azufre número 3 y número 4 de la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa 
de Cadereyta Jiménez, N.L. 
Número de procedimiento de licitación Pemex Refinación R8LN538017 compraNET: 18576004-017-08 para el desnatado, cribado y cargado de catalizador y alumina 
cribada en el reactor DC-2401 de la Planta Hidrodesulfuradora de Naftas número 2 (U-400-2) de la Refinería Ing. Hector R. Lara Sosa de Cadereyta Jiménez, N.L. 
Número de procedimiento de licitación Pemex Refinación R8LN538018 compraNET: 18576004-018-08 para el vaciado, cribado, selección de catalizador y cargado de 
catalizador cribado en reactores DC-2501/2/3 y DC-2504 de la Planta Reformadora de Naftas número 2 (U-500-2) de la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa 
de Cadereyta, Jiménez, N.L. 
Número de procedimiento de licitación Pemex Refinación R8LN538019 compraNET: 18576004-019-08 para el servicio de armado y desarmado de andamios, que se 
utilizarán durante la reparación de la Planta Hidrodesulfuradora número 2 (U-400-2), de la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa. 
Número de procedimiento de licitación Pemex Refinación R8LN538020 compraNET: 18576004-020-08 para el servicio de armado y desarmado de andamios, que se 
utilizarán durante la reparación de la Planta Reformadora de Naftas número 2 (U-500-2), de la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa. 
Número de procedimiento de licitación Pemex Refinación R8LN538021 compraNET: 18576004-021-08 para el servicio de arrendamiento de casetas sanitarias 
portátiles, para el personal que intervendrá en la reparación de la Planta Hidrodesulfuradora de Naftas número 2 (U-400-2), de la Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa. 
Fundamento legal: artículos 134 constitucional, 29, 28 fracción I y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y demás 
disposiciones aplicables de su Reglamento. 
Pueden participar: proveedores mexicanos. 
No pueden participar: personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 31 fracción XXIV, 50 y 60 penúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  
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Número de procedimiento de licitación Pemex Refinación R8LN538012 compraNET: 18576004-012-08 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810600000 Desarmado, limpieza, armado y pruebas hidrostáticas de cambiador de calor EA-2401 1.00 Equipo 
2 C810600000 Desarmado, limpieza, armado y pruebas hidrostáticas de cambiador de calor EA-2402 "U" 1.00 Equipo 
3 C810600000 Desarmado, limpieza, armado y pruebas hidrostáticas de cambiador de calor EA-2406 "A/B" 2.00 Equipo 
4 C810600000 Desarmado, limpieza, armado y pruebas hidrostáticas de cambiador de calor EA-2408 "A/B" 2.00 Equipo 
5 C810600000 Desarmado, limpieza, armado y pruebas hidrostáticas de cambiador de calor EA-2409 1.00 Equipo 

 
• Lugar de entrega: Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa, los días comprendidos durante el periodo del plazo de ejecución, en el horario de entrega de 9:00 a 16:00 horas. 
• Plazo de ejecución de los servicios: 15 días naturales, posteriores a la formalización del contrato. 
• Condiciones de pago: no se otorgará anticipo. Las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas a 30 días naturales, a partir de la fecha de presentación 

de la factura respectiva y de conformidad a las políticas de pago establecidas por Petróleos Mexicanos. Para contratos abiertos el pago se efectuará a más tardar 
el día 30 natural hábil inmediato anterior si aquél no lo fuera, contados a partir de la presentación de la factura respectiva y con las políticas de pago establecidas 
por Petróleos Mexicanos. 

Actos del procedimiento: 
• Visita a las instalaciones: se llevarán a cabo el 12 de febrero de 2008 a las 9:00 horas, en la sala de licitaciones electrónicas número 2 de contratos, ubicada en 

la planta alta del edificio de la Superintendencia de Rehabilitaciones y Modificaciones de la Refinería “Ing. Héctor R. Lara Sosa”, en carretera Monterrey-Reynosa 
kilómetro 36.5 sin número, sin colonia, código postal 67483, Cadereyta Jiménez, Nuevo León, debiendo cumplir con las medidas de seguridad implantadas, cuyo 
requisito indispensable, es que utilicen calzado de seguridad industrial, ropa de algodón 100% (camisa de manga larga, pantalón u overol naranja), gafas de 
seguridad y casco protector no metálico. Sin el cumplimiento de lo anterior, no le será permitido el acceso a las instalaciones. 

• Junta de aclaraciones: se llevará a cabo el 12 de febrero de 2008 a las 10:00 horas, en la sala de licitaciones electrónicas número 2 de contratos, ubicada en la 
planta alta del edificio de la Superintendencia de Rehabilitaciones y Modificaciones de la Refinería “Ing. Héctor R. Lara Sosa”. 

• Presentación y apertura de proposiciones: se llevarán a cabo el 18 de febrero de 2008 a las 10:00 horas, en la sala de licitaciones electrónicas número 2 de 
contratos, ubicada en la planta alta del edificio de la Superintendencia de Rehabilitaciones y Modificaciones de la Refinería “Ing. Héctor R. Lara Sosa”. 

• Licitación con reducción de plazo conforme a lo estipulado en el artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones a las bases. 
A partir de la hora señalada para el inicio del acto de presentación y apertura de proposiciones, no se permitirá el acceso a ningún licitante ni observador, por lo que 
se recomienda su presencia con 30 (treinta) minutos de anticipación a la hora establecida. 
 
Número de procedimiento de licitación Pemex Refinación R8LN538013 compraNET: 18576004-013-08 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C810600000 Desarmado, limpieza, armado y pruebas hidrostáticas de cambiador de calor EA-2503 A/B 

enfriadores de recontacto HC/ agua Enfto. 
2.00 Equipo 

2 C810600000 Efectuar reparación con aplicación de soldadura en socavaciones en interior del equipo, así 
como conformado de mamparas 

1.00 Kilo 
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3 C810600000 Desarmado, limpieza, armado y pruebas hidrostáticas de cambiador de calor EA-2504 
"A/B/C/D" 

4.00 Equipo 

4 C810600000 Desarmado, limpieza, armado y pruebas hidrostáticas de cambiador de calor EA-2505 "A/B" 2.00 Equipo 
5 C810600000 Limpieza con chorro de arena a metal comercial y aplicación de recubrimiento RP-5 (alquitrán 

de hulla a tres manos) en interior de tapa carrete, tapa campana, tapa flotante y carrete 
(incluye suministro por la Cía. de materiales) 

2.00 Metro cuadrado 

 
• Lugar de entrega: Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa, los días comprendidos durante el periodo del plazo de ejecución, en el horario de entrega de 9:00 a 16:00 horas. 
• Plazo de ejecución de los servicios: 15 días naturales, posteriores a la formalización del contrato. 
• Condiciones de pago: no se otorgará anticipo. Las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas a 30 días naturales, a partir de la fecha de presentación 

de la factura respectiva y de conformidad a las políticas de pago establecidas por Petróleos Mexicanos. Para contratos abiertos el pago se efectuará a más tardar 
el día 30 natural hábil inmediato anterior si aquél no lo fuera, contados a partir de la presentación de la factura respectiva y con las políticas de pago establecidas 
por Petróleos Mexicanos. 

Actos del procedimiento: 
• Visita a las instalaciones: se llevarán a cabo el 12 de febrero de 2008 a las 11:00 horas, en la sala de licitaciones electrónicas número 2 de contratos, ubicada en 

la planta alta del edificio de la Superintendencia de Rehabilitaciones y Modificaciones de la Refinería “Ing. Héctor R. Lara Sosa”, en carretera Monterrey-Reynosa 
kilómetro 36.5 sin número, sin colonia, código postal 67483, Cadereyta Jiménez, Nuevo León, debiendo cumplir con las medidas de seguridad implantadas, cuyo 
requisito indispensable, es que utilicen calzado de seguridad industrial, ropa de algodón 100% (camisa de manga larga, pantalón u overol naranja), gafas de 
seguridad y casco protector no metálico. Sin el cumplimiento de lo anterior, no le será permitido el acceso a las instalaciones. 

• Junta de aclaraciones: se llevará a cabo el 12 de febrero de 2008 a las 12:00 horas, en la sala de licitaciones electrónicas número 2 de contratos, ubicada en la 
planta alta del edificio de la Superintendencia de Rehabilitaciones y Modificaciones de la Refinería “Ing. Héctor R. Lara Sosa”. 

• Presentación y apertura de proposiciones: se llevará a cabo el 18 de febrero de 2008 a las 12:00 horas, en la sala de licitaciones electrónicas número 2 de 
contratos, ubicada en la planta alta del edificio de la Superintendencia de Rehabilitaciones y Modificaciones de la Refinería “Ing. Héctor R. Lara Sosa”. 

• Licitación con reducción de plazo conforme a lo estipulado en el artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones a las bases. 
A partir de la hora señalada para el inicio del acto de presentación y apertura de proposiciones, no se permitirá el acceso a ningún licitante ni observador, por lo que 
se recomienda su presencia con 30 (treinta) minutos de anticipación a la hora establecida. 
 
Número de procedimiento de licitación Pemex Refinación R8LN538014 compraNET: 18576004-014-08 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo Presupuesto máximo 
1 C810600000 Desmontar válvula de 1" x 2" en diferentes equipos y 

líneas de planta U-500-2 
1.00 Pieza $120,000.00 $300,000.00 

2 C810600000 Desembridar y desmontar válvula de 1 1/2" x 2 1/2" 
en diferentes equipos y líneas de la planta U-500-2 

1.00 Pieza $120,000.00 $300,000.00 

3 C810600000 Desembridar y desmontar válvula de 1 ½" x 3" en 
diferentes equipos y líneas de planta U-500-2 

1.00 Pieza $120,000.00 $300,000.00 
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4 C810600000 Desembridar y desmontar válvula de 2" x 3" en 
diferentes equipos y líneas de planta U-500-2 

1.00 Pieza $120,000.00 $300,000.00 

5 C810600000 Desembridar y desmontar válvula de 2 1/2" x 4" en 
diferentes equipos y líneas de planta U-500-2 

1.00 Pieza $120,000.00 $300,000.00 

 
• Lugar de entrega: Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa, los días comprendidos durante el periodo del plazo de ejecución, en el horario de entrega de 9:00 a 16:00 horas. 
• Plazo de ejecución de los servicios: 12 días naturales, posteriores a la formalización del contrato. 
• Condiciones de pago: no se otorgará anticipo. Las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas a 30 días naturales, a partir de la fecha de presentación 

de la factura respectiva y de conformidad a las políticas de pago establecidas por Petróleos Mexicanos. Para contratos abiertos el pago se efectuará a más tardar 
el día 30 natural hábil inmediato anterior si aquél no lo fuera, contados a partir de la presentación de la factura respectiva y con las políticas de pago establecidas 
por Petróleos Mexicanos. 

Actos del procedimiento: 
• Visita a las instalaciones: se llevarán a cabo el 12 de febrero de 2008 a las 14:00 horas, en la sala de licitaciones electrónicas número 2 de contratos, ubicada en 

la planta alta del edificio de la Superintendencia de Rehabilitaciones y Modificaciones de la Refinería “Ing. Héctor R. Lara Sosa”, en carretera Monterrey-Reynosa 
kilómetro 36.5 sin número, sin colonia, código postal 67483, Cadereyta Jiménez, Nuevo León, debiendo cumplir con las medidas de seguridad implantadas, cuyo 
requisito indispensable, es que utilicen calzado de seguridad industrial, ropa de algodón 100% (camisa de manga larga, pantalón u overol naranja), gafas de 
seguridad y casco protector no metálico. Sin el cumplimiento de lo anterior, no le será permitido el acceso a las instalaciones. 

• Junta de aclaraciones: se llevará a cabo el 12 de febrero de 2008 a las 15:00 horas, en la sala de licitaciones electrónicas número 2 de contratos, ubicada en la 
planta alta del edificio de la Superintendencia de Rehabilitaciones y Modificaciones de la Refinería “Ing. Héctor R. Lara Sosa”. 

• Presentación y apertura de proposiciones: se llevará a cabo el 18 de febrero de 2008 a las 15:00 horas, en la sala de licitaciones electrónicas número 2 de 
contratos, ubicada en la planta alta del edificio de la Superintendencia de Rehabilitaciones y Modificaciones de la Refinería “Ing. Héctor R. Lara Sosa”. 

• Licitación con reducción de plazo conforme a lo estipulado en el artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones a las bases. 
A partir de la hora señalada para el inicio del acto de presentación y apertura de proposiciones, no se permitirá el acceso a ningún licitante ni observador, por lo que 
se recomienda su presencia con 30 (treinta) minutos de anticipación a la hora establecida. 
 
Número de procedimiento de licitación Pemex Refinación R8LN538015 compraNET: 18576004-015-08 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C810600000 Servicio de desmontaje de válvula de control de 4" 300# tipo mariposa, 
marca Neles Jamesbury, Mod. 830W EM002-22 HB-MT-71 S 

5.00 Pieza $160,000.00 $400,000.00 

2 C810600000 Servicio de rehabilitación, de válvula de control de 4" 300# tipo mariposa, 
marca Neles Jamesbury, Mod. 830W EM002-22 HB-MT-71 S. 

5.00 Pieza $160,000.00 $400,000.00 

3 C810600000 Servicio de montaje de válvula de control de 4" 300# tipo mariposa, marca 
Neles Jamesbury, Mod. 830W EM002-22 HB-MT-71 S. 

5.00 Pieza $160,000.00 $400,000.00 

4 C810600000 Servicio de desmontaje de válvula de control de 6" 3003 tipo mariposa, 
marca Neles Jamesbury, Mod. 830W EM002-22 HB-MT-71 C 

5.00 Pieza $160,000.00 $400,000.00 
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5 C810600000 Servicio de rehabilitación, de válvula de control de 6" 300# tipo mariposa, 
marca Neles Jamesbury, Mod. 830W EM002-22 HB-MT-71 S. 

5.00 Pieza $160,000.00 $400,000.00 

 
• Lugar de entrega: Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa, los días comprendidos durante el periodo del plazo de ejecución, en el horario de entrega de 9:00 a 16:00 horas. 
• Plazo de ejecución de los servicios: 15 días naturales, posteriores a la formalización del contrato. 
• Condiciones de pago: no se otorgará anticipo. Las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas a 30 días naturales, a partir de la fecha de presentación 

de la factura respectiva y de conformidad a las políticas de pago establecidas por Petróleos Mexicanos. Para contratos abiertos el pago se efectuará a más tardar 
el día 30 natural hábil inmediato anterior si aquél no lo fuera, contados a partir de la presentación de la factura respectiva y con las políticas de pago establecidas 
por Petróleos Mexicanos. 

Actos del procedimiento: 
• Visita a las instalaciones: se llevarán a cabo el 12 de febrero de 2008 a las 16:00 horas, en la sala de licitaciones electrónicas número 2 de contratos, ubicada en 

la planta alta del edificio de la Superintendencia de Rehabilitaciones y Modificaciones de la Refinería “Ing. Héctor R. Lara Sosa”, en carretera Monterrey-Reynosa 
kilómetro 36.5 sin número, sin colonia, código postal 67483, Cadereyta Jiménez, Nuevo León, debiendo cumplir con las medidas de seguridad implantadas, cuyo 
requisito indispensable, es que utilicen calzado de seguridad industrial, ropa de algodón 100% (camisa de manga larga, pantalón u overol naranja), gafas de 
seguridad y casco protector no metálico. Sin el cumplimiento de lo anterior, no le será permitido el acceso a las instalaciones. 

• Junta de aclaraciones: se llevará a cabo el 12 de febrero de 2008 a las 17:00 horas, en la sala de licitaciones electrónicas número 2 de contratos, ubicada en la 
planta alta del edificio de la Superintendencia de Rehabilitaciones y Modificaciones de la Refinería “Ing. Héctor R. Lara Sosa”. 

• Presentación y apertura de proposiciones: se llevará a cabo el 18 de febrero de 2008 a las 17:00 horas, en la sala de licitaciones electrónicas número 2 de 
contratos, ubicada en la planta alta del edificio de la Superintendencia de Rehabilitaciones y Modificaciones de la Refinería “Ing. Héctor R. Lara Sosa”. 

• Licitación con reducción de plazo conforme a lo estipulado en el artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones a las bases. 
A partir de la hora señalada para el inicio del acto de presentación y apertura de proposiciones, no se permitirá el acceso a ningún licitante ni observador, por lo que 
se recomienda su presencia con 30 (treinta) minutos de anticipación a la hora establecida. 
 
Número de procedimiento de licitación Pemex Refinación R8LN538016 compraNET: 18576004-016-08 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C810600000 Vaciado de catalizador de los reactores DC-3001/DC-3002 y DC-4001/DC-4002 100,110.00 Kg 
2 C810600000 Desmontar malla en reactores 2.00 Pza. 
3 C810600000 Vaciado de soporte alumina activada de ¼" y 7/16" Ø de los reactores DC-3001/DC-3002 y 

DC-4001/DC-4002 
10,000.00 Kg 

4 C810600000 Limpieza interior de reactores DC-3001/DC-3002 y DC4001/DC-4002 116.00 M² 
5 C810600000 Traslado de catalizador nuevo de almacén de materias primas y almacén de planta de 

alquilación a plantas de azufre No. 3 y No. 4 
100,110.00 Lbs. 

 
• Lugar de entrega: Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa, los días comprendidos durante el periodo del plazo de ejecución, en el horario de entrega de 9:00 a 16:00 horas. 
• Plazo de ejecución de los servicios: nueve días naturales, posteriores a la formalización del contrato. 
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• Condiciones de pago: no se otorgará anticipo. Las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas a 30 días naturales, a partir de la fecha de presentación 
de la factura respectiva y de conformidad a las políticas de pago establecidas por Petróleos Mexicanos. Para contratos abiertos el pago se efectuará a más tardar 
el día 30 natural hábil inmediato anterior si aquél no lo fuera, contados a partir de la presentación de la factura respectiva y con las políticas de pago establecidas 
por Petróleos Mexicanos. 

Actos del procedimiento: 
• Visita a las instalaciones: se llevarán a cabo el 12 de febrero de 2008 a las 18:00 horas, en la sala de licitaciones electrónicas número 2 de contratos, ubicada en 

la planta alta del edificio de la Superintendencia de Rehabilitaciones y Modificaciones de la Refinería “Ing. Héctor R. Lara Sosa”, en carretera Monterrey-Reynosa 
kilómetro 36.5 sin número, sin colonia, código postal 67483, Cadereyta Jiménez, Nuevo León, debiendo cumplir con las medidas de seguridad implantadas, cuyo 
requisito indispensable, es que utilicen calzado de seguridad industrial, ropa de algodón 100% (camisa de manga larga, pantalón u overol naranja), gafas de 
seguridad y casco protector no metálico. Sin el cumplimiento de lo anterior, no le será permitido el acceso a las instalaciones. 

• Junta de aclaraciones: se llevará a cabo el 12 de febrero de 2008 a las 19:00 horas, en la sala de licitaciones electrónicas número 2 de contratos, ubicada en la 
planta alta del edificio de la Superintendencia de Rehabilitaciones y Modificaciones de la Refinería “Ing. Héctor R. Lara Sosa”. 

• Presentación y apertura de proposiciones: se llevará a cabo el 18 de febrero de 2008 a las 19:00 horas, en la sala de licitaciones electrónicas número 2 de 
contratos, ubicada en la planta alta del edificio de la Superintendencia de Rehabilitaciones y Modificaciones de la Refinería “Ing. Héctor R. Lara Sosa”. 

• Licitación con reducción de plazo conforme a lo estipulado en el artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones a las bases. 
A partir de la hora señalada para el inicio del acto de presentación y apertura de proposiciones, no se permitirá el acceso a ningún licitante ni observador, por lo que 
se recomienda su presencia con 30 (treinta) minutos de anticipación a la hora establecida. 
 
Número de procedimiento de licitación Pemex Refinación R8LN538017 compraNET: 18576004-017-08 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C810600000 Extracción de cono difusor 1.00 Pza. 
2 C810600000 Extracción de plato distribuidor 1.00 Pza. 
3 C810600000 Extracción de alúmina soporte Dc-2401 3,555.00 Lbs. 
4 C810600000 Extracción de catalizador Dc-2401 10,000.00 Lbs. 
5 C810600000 Cribado y Selección del catalizador gastado y carbón DC-2401 10,000.00 Lbs. 

 
• Lugar de entrega: Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa, los días comprendidos durante el periodo del plazo de ejecución, en el horario de entrega de 9:00 a 16:00 horas. 
• Plazo de ejecución de los servicios: tres días naturales, posteriores a la formalización del contrato. 
• Condiciones de pago: no se otorgará anticipo. Las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas a 30 días naturales, a partir de la fecha de presentación 

de la factura respectiva y de conformidad a las políticas de pago establecidas por Petróleos Mexicanos. Para contratos abiertos el pago se efectuará a más tardar 
el día 30 natural hábil inmediato anterior si aquél no lo fuera, contados a partir de la presentación de la factura respectiva y con las políticas de pago establecidas 
por Petróleos Mexicanos. 

Actos del procedimiento: 
• Visita a las instalaciones: se llevarán a cabo el 13 de febrero de 2008 a las 8:00 horas, en la sala de licitaciones electrónicas número 2 de contratos, ubicada en 

la planta alta del edificio de la Superintendencia de Rehabilitaciones y Modificaciones de la Refinería “Ing. Héctor R. Lara Sosa”, en carretera Monterrey-Reynosa 
kilómetro 36.5 sin número, sin colonia, código postal 67483, Cadereyta Jiménez, Nuevo León, debiendo cumplir con las medidas de seguridad implantadas, cuyo 
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requisito indispensable, es que utilicen calzado de seguridad industrial, ropa de algodón 100% (camisa de manga larga, pantalón u overol naranja), gafas de 
seguridad y casco protector no metálico. Sin el cumplimiento de lo anterior, no le será permitido el acceso a las instalaciones. 

• Junta de aclaraciones: se llevará a cabo el 13 de febrero de 2008 a las 9:00 horas, en la sala de licitaciones electrónicas número 2 de contratos, ubicada en la 
planta alta del edificio de la Superintendencia de Rehabilitaciones y Modificaciones de la Refinería “Ing. Héctor R. Lara Sosa”. 

• Presentación y apertura de proposiciones: Se llevará a cabo el 19 de febrero de 2008 a las 9:00 horas, en la sala de licitaciones electrónicas número 2 de 
contratos, ubicada en la planta alta del edificio de la Superintendencia de Rehabilitaciones y Modificaciones de la Refinería “Ing. Héctor R. Lara Sosa”. 

• Licitación con reducción de plazo conforme a lo estipulado en el artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones a las bases. 
A partir de la hora señalada para el inicio del acto de presentación y apertura de proposiciones, no se permitirá el acceso a ningún licitante ni observador, por lo que 
se recomienda su presencia con 30 (treinta) minutos de anticipación a la hora establecida. 
 
Número de procedimiento de licitación Pemex Refinación R8LN538018 compraNET: 18576004-018-08 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C810600000 Extracción de cover plate y tapas 12.00 Pieza 
2 C810600000 Limpieza del permutador 1.00 Pieza 
3 C810600000 Desarmado y armado de tubos de transferencia 42.00 Pieza 
4 C810600000 Limpieza de cover plate y tapas 12.00 Pieza 
5 C810600000 Limpieza de DC-2504 Ccr 1.00 Pieza 

 
• Lugar de entrega: Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa, los días comprendidos durante el periodo del plazo de ejecución, en el horario de entrega de 9:00 a 16:00 horas. 
• Plazo de ejecución de los servicios: 12 días naturales, posteriores a la formalización del contrato. 
• Condiciones de pago: no se otorgará anticipo. Las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas a 30 días naturales, a partir de la fecha de presentación 

de la factura respectiva y de conformidad a las políticas de pago establecidas por Petróleos Mexicanos. Para contratos abiertos el pago se efectuará a más tardar 
el día 30 natural hábil inmediato anterior si aquél no lo fuera, contados a partir de la presentación de la factura respectiva y con las políticas de pago establecidas 
por Petróleos Mexicanos. 

Actos del procedimiento: 
• Visita a las instalaciones: se llevarán a cabo el 13 de febrero de 2008 a las 11:00 horas, en la sala de licitaciones electrónicas número 2 de contratos, ubicada en 

la planta alta del edificio de la Superintendencia de Rehabilitaciones y Modificaciones de la Refinería “Ing. Héctor R. Lara Sosa”, en carretera Monterrey-Reynosa 
kilómetro 36.5 sin número, sin colonia, código postal 67483, Cadereyta Jiménez, Nuevo León, debiendo cumplir con las medidas de seguridad implantadas, cuyo 
requisito indispensable, es que utilicen calzado de seguridad industrial, ropa de algodón 100% (camisa de manga larga, pantalón u overol naranja), gafas de 
seguridad y casco protector no metálico. Sin el cumplimiento de lo anterior, no le será permitido el acceso a las instalaciones. 

• Junta de aclaraciones: se llevará a cabo el 13 de febrero de 2008 a las 12:00 horas, en la sala de licitaciones electrónicas número 2 de contratos, ubicada en la 
planta alta del edificio de la Superintendencia de Rehabilitaciones y Modificaciones de la Refinería “Ing. Héctor R. Lara Sosa”. 

• Presentación y apertura de proposiciones: se llevará a cabo el 19 de febrero de 2008 a las 12:00 horas, en la sala de licitaciones electrónicas número 2 de 
contratos, ubicada en la planta alta del edificio de la Superintendencia de Rehabilitaciones y Modificaciones de la Refinería “Ing. Héctor R. Lara Sosa”. 

• Licitación con reducción de plazo conforme a lo estipulado en el artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones a las bases. 
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A partir de la hora señalada para el inicio del acto de presentación y apertura de proposiciones, no se permitirá el acceso a ningún licitante ni observador, por lo que 
se recomienda su presencia con 30 (treinta) minutos de anticipación a la hora establecida. 
 
Número de procedimiento de licitación Pemex Refinación R8LN538019 compraNET: 18576004-019-08 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C810600000 Arrendamiento de 2.00 Pzas. de andamios metálicos tubular de alta 
resistencia, con sistema de cuñas y rosetas, plataformas con abrazaderas 

en cabeceras o similares, de 1.50 x 1.50 m x 2.00 m de altura 

1.00 Juego/Día $180,000.00 $450,000.00 

2 C810600000 Arrendamiento de 6.00 Pzas. de andamios metálicos tubular de alta 
resistencia, con sistema de cuñas y rosetas, plataformas con abrazaderas 

en cabeceras o similares, de 2.00 x 2.00 m x 4.00 m de altura 

1.00 Juego/Día $180,000.00 $450,000.00 

3 C810600000 Arrendamiento de 10.00 Pza. de andamios metálicos tubular de alta 
resistencia, con sistema de cuñas y rosetas, plataformas con abrazaderas 

en cabeceras o similares, de 3.00 x 3.00 m x 6.00 m de altura 

1.00 Juego/Día $180,000.00 $450,000.00 

4 C810600000 Arrendamiento de 4.00 Pza. de andamios metálicos tubular de alta 
resistencia, con sistema de cuñas y rosetas, plataformas con abrazaderas 

en cabeceras o similares, de 4.00 x 4.00 m x 12.00 m de altura 

1.00 Juego/Día $180,000.00 $450,000.00 

5 C810600000 Arrendamiento de 1.00 Pza. de andamios metálicos tubular de alta 
resistencia, con sistema de cuñas y rosetas, plataformas con abrazaderas 
en cabeceras o similares, para usarse en el retiro y la instalación de junta 

ciega en líneas de desfogues, de 20" y 14" de Ø, de 8.00 x 8.00 m, con vía 
de escape de 2.00 m de ancho, escalones de 2.00 x 0.50 m @ 0.50 m, 

para alcanzar una altura de 8.65 m 

1.00 Juego/Día $180,000.00 $450,000.00 

 
• Lugar de entrega: Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa, los días comprendidos durante el periodo del plazo de ejecución, en el horario de entrega de 9:00 a 16:00 horas. 
• Plazo de ejecución de los servicios: 25 días naturales, posteriores a la formalización del contrato. 
• Condiciones de pago: no se otorgará anticipo. Las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas a 30 días naturales, a partir de la fecha de presentación 

de la factura respectiva y de conformidad a las políticas de pago establecidas por Petróleos Mexicanos. Para contratos abiertos el pago se efectuará a más tardar 
el día 30 natural hábil inmediato anterior si aquél no lo fuera, contados a partir de la presentación de la factura respectiva y con las políticas de pago establecidas 
por Petróleos Mexicanos. 

Actos del procedimiento: 
• Visita a las instalaciones: se llevarán a cabo el 13 de febrero de 2008 a las 14:00 horas, en la sala de licitaciones electrónicas número 2 de contratos, ubicada en 

la planta alta del edificio de la Superintendencia de Rehabilitaciones y Modificaciones de la Refinería “Ing. Héctor R. Lara Sosa”, en carretera Monterrey-Reynosa 
kilómetro 36.5 sin número, sin colonia, código postal 67483, Cadereyta Jiménez, Nuevo León, debiendo cumplir con las medidas de seguridad implantadas, cuyo 
requisito indispensable, es que utilicen calzado de seguridad industrial, ropa de algodón 100% (camisa de manga larga, pantalón u overol naranja), gafas de 
seguridad y casco protector no metálico. Sin el cumplimiento de lo anterior, no le será permitido el acceso a las instalaciones. 
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• Junta de aclaraciones: se llevará a cabo el 13 de febrero de 2008 a las 15:00 horas, en la sala de licitaciones electrónicas número 2 de contratos, ubicada en la 
planta alta del edificio de la Superintendencia de Rehabilitaciones y Modificaciones de la Refinería “Ing. Héctor R. Lara Sosa”. 

• Presentación y apertura de proposiciones: se llevará a cabo el 19 de febrero de 2008 a las 15:00 horas, en la sala de licitaciones electrónicas número 2 de 
contratos, ubicada en la planta alta del edificio de la Superintendencia de Rehabilitaciones y Modificaciones de la Refinería “Ing. Héctor R. Lara Sosa”. 

• Licitación con reducción de plazo conforme a lo estipulado en el artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones a las bases. 
A partir de la hora señalada para el inicio del acto de presentación y apertura de proposiciones, no se permitirá el acceso a ningún licitante ni observador, por lo que 
se recomienda su presencia con 30 (treinta) minutos de anticipación a la hora establecida. 
 
Número de procedimiento de licitación Pemex Refinación R8LN538020 compraNET: 18576004-020-08 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C810600000 Desarmado, limpieza, armado y pruebas hidrostáticas de cambiador de calor EA-2401 1.00 Equipo 
2 C810600000 Desarmado, limpieza, armado y pruebas hidrostáticas de cambiador de calor EA-2402 "U" 1.00 Equipo 
3 C810600000 Desarmado, limpieza, armado y pruebas hidrostáticas de cambiador de calor EA-2406 "A/B" 2.00 Equipo 
4 C810600000 Desarmado, limpieza, armado y pruebas hidrostáticas de cambiador de calor EA-2408 "A/B" 2.00 Equipo 
5 C810600000 Desarmado, limpieza, armado y pruebas hidrostáticas de cambiador de calor EA-2409 1.00 Equipo 

 
• Lugar de entrega: Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa, los días comprendidos durante el periodo del plazo de ejecución, en el horario de entrega de 9:00 a 16:00 horas. 
• Plazo de ejecución de los servicios: 25 días naturales, posteriores a la formalización del contrato. 
• Condiciones de pago: no se otorgará anticipo. Las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas a 30 días naturales, a partir de la fecha de presentación 

de la factura respectiva y de conformidad a las políticas de pago establecidas por Petróleos Mexicanos. Para contratos abiertos el pago se efectuará a más tardar 
el día 30 natural hábil inmediato anterior si aquél no lo fuera, contados a partir de la presentación de la factura respectiva y con las políticas de pago establecidas 
por Petróleos Mexicanos. 

Actos del procedimiento: 
• Visita a las instalaciones: se llevarán a cabo el 13 de febrero de 2008 a las 16:00 horas, en la sala de licitaciones electrónicas número 2 de contratos, ubicada en 

la planta alta del edificio de la Superintendencia de Rehabilitaciones y Modificaciones de la Refinería “Ing. Héctor R. Lara Sosa”, en carretera Monterrey-Reynosa 
kilómetro 36.5 sin número, sin colonia, código postal 67483, Cadereyta Jiménez, Nuevo León, debiendo cumplir con las medidas de seguridad implantadas, cuyo 
requisito indispensable, es que utilicen calzado de seguridad industrial, ropa de algodón 100% (camisa de manga larga, pantalón u overol naranja), gafas de 
seguridad y casco protector no metálico. Sin el cumplimiento de lo anterior, no le será permitido el acceso a las instalaciones. 

• Junta de aclaraciones: se llevará a cabo el 13 de febrero de 2008 a las 17:00 horas, en la sala de licitaciones electrónicas número 2 de contratos, ubicada en la 
planta alta del edificio de la Superintendencia de Rehabilitaciones y Modificaciones de la Refinería “Ing. Héctor R. Lara Sosa”. 

• Presentación y apertura de proposiciones: se llevará a cabo el 19 de febrero de 2008 a las 17:00 horas, en la sala de licitaciones electrónicas número 2 de 
contratos, ubicada en la planta alta del edificio de la Superintendencia de Rehabilitaciones y Modificaciones de la Refinería “Ing. Héctor R. Lara Sosa”. 

• Licitación con reducción de plazo conforme a lo estipulado en el artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones a las bases. 
A partir de la hora señalada para el inicio del acto de presentación y apertura de proposiciones, no se permitirá el acceso a ningún licitante ni observador, por lo que 
se recomienda su presencia con 30 (treinta) minutos de anticipación a la hora establecida.  
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Número de procedimiento de licitación Pemex Refinación R8LN538021 compraNET: 18576004-021-08 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810600000 Servicio de arrendamiento de 4 casetas sanitarias portátiles Día 23.00 
 
• Lugar de entrega: Refinería Ing. Héctor R. Lara Sosa, los días comprendidos durante el periodo del plazo de ejecución, en el horario de entrega de 9:00 a 16:00 horas. 
• Plazo de ejecución de los servicios: 23 días naturales, posteriores a la formalización del contrato. 
• Condiciones de pago: no se otorgará anticipo. Las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas a 30 días naturales, a partir de la fecha de presentación 

de la factura respectiva y de conformidad a las políticas de pago establecidas por Petróleos Mexicanos. Para contratos abiertos el pago se efectuará a más tardar 
el día 30 natural hábil inmediato anterior si aquél no lo fuera, contados a partir de la presentación de la factura respectiva y con las políticas de pago establecidas 
por Petróleos Mexicanos. 

Actos del procedimiento: 
• Visita a las instalaciones: se llevarán a cabo el 13 de febrero de 2008 a las 18:00 horas, en la sala de licitaciones electrónicas número 2 de contratos, ubicada en 

la planta alta del edificio de la Superintendencia de Rehabilitaciones y Modificaciones de la Refinería “Ing. Héctor R. Lara Sosa”, en carretera Monterrey-Reynosa 
kilómetro 36.5 sin número, sin colonia, código postal 67483, Cadereyta Jiménez, Nuevo León, debiendo cumplir con las medidas de seguridad implantadas, cuyo 
requisito indispensable, es que utilicen calzado de seguridad industrial, ropa de algodón 100% (camisa de manga larga, pantalón u overol naranja), gafas de 
seguridad y casco protector no metálico. Sin el cumplimiento de lo anterior, no le será permitido el acceso a las instalaciones. 

• Junta de aclaraciones: se llevará a cabo el 13 de febrero de 2008 a las 19:00 horas, en la sala de licitaciones electrónicas número 2 de contratos, ubicada en la 
planta alta del edificio de la Superintendencia de Rehabilitaciones y Modificaciones de la Refinería “Ing. Héctor R. Lara Sosa”. 

• Presentación y apertura de proposiciones: se llevará a cabo el 19 de febrero de 2008 a las 19:00 horas, en la sala de licitaciones electrónicas número 2 de 
contratos, ubicada en la planta alta del edificio de la Superintendencia de Rehabilitaciones y Modificaciones de la Refinería “Ing. Héctor R. Lara Sosa”. 

• Licitación con reducción de plazo conforme a lo estipulado en el artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones a las bases. 
A partir de la hora señalada para el inicio del acto de presentación y apertura de proposiciones, no se permitirá el acceso a ningún licitante ni observador, por lo que 
se recomienda su presencia con 30 (treinta) minutos de anticipación a la hora establecida. 
Aspectos generales de la convocatoria: 
Bases de licitación: 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en carretera Monterrey-Reynosa 

kilómetro 36.5 sin número, sin colonia, código postal 67483, Cadereyta Jiménez, Nuevo León, teléfono 01828-2842915, los días de lunes a viernes, en días 
hábiles, con el siguiente horario: de 9:00 a 14:00 horas. 

• Costo en convocante y compraNET: 
Licitación Pemex Refinación R8LN538012 compraNET 18576004-012-08 $1,000.00 (Incluye IVA). 
Licitación Pemex Refinación R8LN538013 compraNET 18576004-013-08 $1,000.00 (Incluye IVA). 
Licitación Pemex Refinación R8LN538014 compraNET 18576004-014-08 $1,000.00 (Incluye IVA). 
Licitación Pemex Refinación R8LN538015 compraNET 18576004-015-08 $1,000.00 (Incluye IVA). 
Licitación Pemex Refinación R8LN538016 compraNET 18576004-016-08 $1,000.00 (Incluye IVA). 
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Licitación Pemex Refinación R8LN538017 compraNET 18576004-017-08 $1,000.00 (Incluye IVA). 
Licitación Pemex Refinación R8LN538018 compraNET 18576004-018-08 $1,000.00 (Incluye IVA). 
Licitación Pemex Refinación R8LN538019 compraNET 18576004-019-08 $1,000.00 (Incluye IVA). 
Licitación Pemex Refinación R8LN538020 compraNET 18576004-020-08 $1,000.00 (Incluye IVA). 
Licitación Pemex Refinación R8LN538021 compraNET 18576004-021-08 $1,000.00 (Incluye IVA). 
• La forma de pago en convocante es mediante cheque certificado o de caja, a nombre de la convocante expedido por institución bancaria autorizada para operar 

en la República Mexicana, establecida preferentemente en la localidad o en efectivo, en compraNET, mediante recibos que genera el sistema. 
• Fecha límite para adquirirlas: 
Licitación Pemex Refinación R8LN538012 compraNET 18576004-012-08 el 12 de febrero de 2008. 
Licitación Pemex Refinación R8LN538013 compraNET 18576004-013-08 el 12 de febrero de 2008. 
Licitación Pemex Refinación R8LN538014 compraNET 18576004-014-08 el 12 de febrero de 2008. 
Licitación Pemex Refinación R8LN538015 compraNET 18576004-015-08 el 12 de febrero de 2008. 
Licitación Pemex Refinación R8LN538016 compraNET 18576004-016-08 el 12 de febrero de 2008. 
Licitación Pemex Refinación R8LN538017 compraNET 18576004-017-08 el 13 de febrero de 2008. 
Licitación Pemex Refinación R8LN538018 compraNET 18576004-018-08 el 13 de febrero de 2008. 
Licitación Pemex Refinación R8LN538019 compraNET 18576004-019-08 el 13 de febrero de 2008. 
Licitación Pemex Refinación R8LN538020 compraNET 18576004-020-08 el 13 de febrero de 2008. 
Licitación Pemex Refinación R8LN538021 compraNET 18576004-021-08 el 13 de febrero de 2008. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Moneda de cotización: la moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se acepta el envío de propuestas por medios remotos de comunicación electrónica. No se acepta el envío de propuestas por servicio postal o de mensajería. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como las proposiciones que presenten los licitantes, podrá ser negociada. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente  

su participación. 
• En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso, contratará adquisiciones, arrendamientos o 

servicios, con contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
• Las personas interesadas podrán inconformarse de acuerdo con el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por 

escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex Refinación. 
 

CADEREYTA JIMENEZ, N.L., A 7 DE FEBRERO DE 2008. 
REFINERIA ING. HECTOR R. LARA SOSA 

UNIDAD DE INGENIERIA DE PROCESOS Y GESTION DE NEGOCIOS 
APODERADO GENERAL 

ING. GUILLERMO TRUJILLO RENDON 
RUBRICA. 

(R.- 262544)
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA DE REFINERIAS 
REFINERIA ING. ANTONIO DOVALI JAIME 

SALINA CRUZ, OAX. 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL FUERA DE LA COBERTURA DE LOS TRATADOS 

DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
CONVOCATORIA MULTIPLE No. 006/08 

 
Se convoca a participar a los interesados en la siguiente licitación pública: 
Licitación pública internacional: 18576007-011-08 para la adquisición de alúmina. 
Licitación pública internacional: 18576007-012-08 para la adquisición de tubos. 
De acuerdo a lo siguiente: 
Fundamento legal: artículo 134 constitucional, 29, 28 fracción III inciso b) de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y demás disposiciones aplicables de su Reglamento; “Acuerdo 
por el que se establecen las reglas para la aplicación del margen de preferencia en el precio de bienes de 
origen nacional, respecto del precio de los bienes de importación, en los procedimientos de contratación 
de carácter internacional que realizan las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal”. 
Pueden participar: proveedores mexicanos y extranjeros y los bienes a adquirir serán de origen nacional o de 
importación de cualquier parte del mundo. 
No pueden participar: personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 31 fracción XXIV, 50 y 60 
penúltimo párrafo de la LAASSP. 
 
Número de procedimiento de licitación: R8LI683-254. Número de la licitación (compraNET): 18576007-011-08 

Partida posición Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
00010 I180000008 Alúmina 52000 Kg 

 
Lugar de entrega: los bienes serán entregados en el almacén (Receptaría de materiales) de la Refinería "Ing. 
Antonio Dovalí Jaime" Salina Cruz, Oax., en el horario de entrega de 8:30 a 15:00 horas, los días de lunes a 
viernes (hábil), y las condiciones de entrega serán libre a bordo. 
Plazo de entrega: 45 días naturales, a partir de la formalización del contrato. 
Condiciones de pago: no se otorgará anticipo. 
El pago se realizará a los: 30 días, contados a partir de la recepción y aceptación de la factura acompañada 
de la documentación soporte, conforme a los términos establecidos en las bases de licitación: 
Actos del procedimiento: 
Visita a las instalaciones: para esta licitación no habrá visita a las instalaciones. 
Junta de aclaraciones: la junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 26 de febrero de 2008 a las 10:00 
horas, en la sala de juntas de la Superintendencia de Suministros y Servicios, interior del edificio 
administrativo, ubicada en calzada Refinería sin número, colonia Parque Industrial, código postal 70620, 
Salina Cruz, Oaxaca. 
Presentación y apertura de proposiciones: el acto de presentación y apertura de proposiciones derivados de la 
presente convocatoria se llevarán a cabo el día 3 de marzo de 2008 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de 
la Superintendencia de Suministros y Servicios, interior del edificio administrativo, ubicado en calzada 
Refinería sin número, colonia Parque Industrial, código postal 70620, Salina Cruz, Oaxaca. 
Reducción de plazos: para esta licitación no habrá reducción de plazos de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones a las bases. 
 
Número de procedimiento de licitación: R8LI693-007. Número de la licitación (compraNET): 18576007-012-08 

Partida posición Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
00010 C420000152 Tubos Lote M 

 
Lugar de entrega: los bienes serán entregados en el almacén (Receptaría de materiales) de la Refinería "Ing. 
Antonio Dovalí Jaime" Salina Cruz, Oax., en el horario de entrega de 8:30 a 15:00 horas, los días de lunes a 
viernes (hábil), y las condiciones de entrega serán libre a bordo. 
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Plazo de entrega: 30 días naturales, a partir de la formalización del contrato. 
Condiciones de pago: no se otorgará anticipo. 
El pago se realizará a los 30 días, contados a partir de la recepción y aceptación de la factura acompañada de 
la documentación soporte, conforme a los términos establecidos en las bases de licitación. 
Actos del procedimiento: 
Visita a las instalaciones: para esta licitación no habrá visita a las instalaciones. 
Junta de aclaraciones: la junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 26 de febrero de 2008 a las 12:00 
horas, en la sala de juntas de la Superintendencia de Suministros y Servicios, interior del edificio 
administrativo, ubicado en calzada Refinería sin número, colonia Parque Industrial, código postal 70620, 
Salina Cruz, Oaxaca. 
Presentación y apertura de proposiciones: el acto de presentación y apertura de proposiciones derivados de la 
presente convocatoria se llevarán a cabo el día 3 de marzo de 2008 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de 
la Superintendencia de Suministros y Servicios, interior del edificio administrativo, ubicado en calzada 
Refinería sin número, colonia Parque Industrial, código postal 70620, Salina Cruz, Oaxaca. 
Reducción de plazos: para esta licitación no habrá reducción de plazos de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones a las bases. 
Aspectos generales de la convocatoria 
Bases de licitación: 
• Consulta y venta: las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en calzada Refinería sin número, colonia Parque Industrial, código postal 
70620, Salina Cruz, Oaxaca, teléfono 01971-7149061, o al conmutador 01971-7149000, extensión 50001, 
los días de lunes a viernes (hábil), con el siguiente horario de 8:30 a 15:00 horas. 

Costo en convocante y en compraNET: número licitación 18576007-011-08 $ 1145.00 (ya incluye IVA). 
Costo en convocante y en compraNET: número licitación 18576007-012-08 $ 1145.00 (ya incluye IVA). 
Forma de pago: en la dirección de la convocante deberá hacerse ya sea en efectivo o con cheque certificado 
o de caja a nombre de Pemex Refinación, expedido por institución bancaria autorizada para operar en la 
República Mexicana, o bien, a través del sistema de pago en banco utilizando los recibos generados por 
compraNET. 
Fecha límite para adquirirlas: 
Número licitación 18576007-011-08 será el día 26 de febrero de 2008. 
Número licitación 18576007-012-08 será el día 26 de febrero de 2008. 
Idioma: el idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
Moneda de cotización: las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano, dólar 
americano o la moneda del país de origen de los bienes. 
Envío de propuestas: se acepta el envío de propuestas por medios remotos de comunicación electrónica. 
No se acepta envío de propuestas por servicio postal o de mensajería. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de las licitaciones, así como en las proposiciones que 
presenten los licitantes podrá ser negociada. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de las licitaciones en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
A partir de la hora señalada, en cada licitación, para el inicio del acto de presentación y apertura de 
proposiciones, no se permitirá el acceso a ningún licitante ni observador, por lo que se recomienda su 
presencia con 30 (treinta) minutos de anticipación a la hora establecida. 
En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso 
contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
Las personas interesadas podrán inconformarse de acuerdo con el artículo 65 de la LAASSP, por escrito ante 
el Organo Interno de Control en Pemex Refinación. 
 

SALINA CRUZ, OAX., A 7 DE FEBRERO DE 2008. 
GERENTE DE REFINERIA 

ING. JOSE DOLORES NUÑEZ MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 262407) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA DE REFINERIAS 
REFINERIA ING. ANTONIO DOVALI JAIME 

SALINA CRUZ, OAX. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL FUERA DE LA COBERTURA DE LOS TRATADOS DE LIBRE 

COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
CONVOCATORIA MULTIPLE No. 007/08 

 
Se convoca a los interesados en participar en: 
La licitación 18576007-013-08 para la adquisición de: cables eléctricos. 
De acuerdo a lo siguiente: 
Fundamento legal: artículo 134 constitucional, 29, 28 fracción I y 47 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP) y demás disposiciones aplicables de su Reglamento; 
“Acuerdo por el que se establecen las reglas para la determinación y acreditación del grado de contenido 
nacional, tratándose de procedimientos de contratación de carácter nacional”, y sus reformas. 
Pueden participar: proveedores mexicanos y los bienes a adquirir serán de origen nacional, contando por lo 
menos con un cincuenta por ciento de contenido nacional. 
No pueden participar: personas que se encuentren en los supuestos de los artículos: 31, fracción XXIV; 50; 
y 60 penúltimo párrafo de la LAASSP. 
 
Número de procedimiento de licitación R8LN693-008 número de la licitación (compraNET) 18576007-013-08 

Partida posición Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1  C420000078 Cables eléctricos Lote M 

 
Lugar de entrega: los bienes serán entregados en el almacén (receptoría de materiales) de la Refinería  
"Ing. Antonio Dovalí Jaime" Salina Cruz, Oax., en el horario de entrega de: 8:30 a 15:00 horas, los días de 
lunes a viernes (hábil) y las condiciones de entrega serán libre a bordo. 
Plazo de entrega: 60 días naturales, “a partir de la fecha del contrato”. 
Condiciones de pago: no se otorgará anticipo. 
El pago se realizará a los: 30 días, contados a partir de la recepción y aceptación de la factura acompañada 
de la documentación soporte, conforme a los términos establecidos en las bases de licitación: 
Actos del procedimiento 
Visita a las instalaciones: para esta licitación no habrá visita a las instalaciones. 
Junta de aclaraciones: la junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 21 de febrero de 2008 a las 10:00 
horas, en la sala de juntas de la Superintendencia de Suministros y Servicios, interior del edificio 
administrativo, ubicada en calzada Refinería sin número, colonia Parque Industrial, código postal 70620, 
Salina Cruz, Oaxaca. 
Presentación y apertura de proposiciones: el acto de presentación y apertura de proposiciones derivados de la 
presente convocatoria se llevarán a cabo el día 27 de febrero de 2008 a las 10:00 horas en la sala de juntas 
de la Superintendencia de Suministros y Servicios, interior del edificio administrativo, ubicada en calzada 
Refinería sin número, colonia Parque Industrial, código postal 70620, Salina Cruz, Oaxaca. 
Reducción de plazos: para esta licitación no habrá reducción de plazos de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones a las bases. 
Aspectos generales de la convocatoria 
Bases de licitación 
• Consulta y venta: las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en calzada Refinería sin número, colonia Parque Industrial, código postal 
70620, Salina Cruz, Oaxaca, teléfono 01971-7149061, o al conmutador 01971-7149000, extensión 50001, 
los días de lunes a viernes (hábil); con el siguiente horario de 8:30 a 15:00 horas. 

Costo en convocante y en compraNET: número licitación 18576007-013-08 $1717.00 (ya incluye IVA). 
Forma de pago: en la dirección de la convocante deberá hacerse ya sea en efectivo o con cheque certificado 
o de caja, a nombre de Pemex Refinación, expedido por institución bancaria autorizada para operar en la 
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República Mexicana, o bien a través del sistema de pago en banco utilizando los recibos generados por 
compraNET. 
Fecha límite para adquirirlas: 
Número licitación 18576007-013-08 será el día 21 de febrero de 2008. 
Idioma: el idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
Moneda de cotización: la moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
Envío de propuestas: se acepta el envío de propuestas por medios remotos de comunicación electrónica. No 
se acepta envío de propuestas por servicio postal o de mensajería. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de las licitaciones, así como en las proposiciones que 
presenten los licitantes podrá ser negociada. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de las licitaciones en calidad de observadora sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
A partir de la hora señalada, en cada licitación, para el inicio del acto de presentación y apertura de 
proposiciones, no se permitirá el acceso a ningún licitante ni observador, por lo que se recomienda su 
presencia con 30 (treinta) minutos de anticipación a la hora establecida. 
En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso 
contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
Las personas interesadas podrán inconformarse de acuerdo con el artículo 65 de la LAASSP, por escrito ante 
el Organo Interno de Control en Pemex Refinación. 
 

SALINA CRUZ, OAX., A 7 DE FEBRERO DE 2008. 
GERENTE DE REFINERIA 

ING. JOSE DOLORES NUÑEZ MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 262397)   
PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION  

GERENCIA DE REFINERIAS 
REFINERIA ING. ANTONIO DOVALI JAIME 

SALINA CRUZ, OAX.  
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL DE CONFORMIDAD CON TODOS LOS TRATADOS  

DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS,  
SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

CONVOCATORIA SIMPLE No. 008/07 
 
Licitación Pública Internacional: 18576007-014-08 
 
Se convoca a participar a los interesados en la siguiente licitación pública: 
De acuerdo a lo siguiente: 
 
Fundamento legal: artículo 134 constitucional, 29, 28 fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público (LAASSP) y demás disposiciones aplicables de su Reglamento; “Acuerdo por el 
que se establecen las reglas para la celebración de licitaciones públicas internacionales de conformidad con 
los tratados de libre comercio”. 

Pueden participar: proveedores mexicanos y extranjeros y, en su caso, los bienes a adquirir serán de origen 
nacional o de países con los que México tenga celebrado un tratado de libre comercio dentro de los cuales se 
consideró un capítulo o título de compras del sector público. 
No pueden participar: personas que se encuentren en los supuestos de los artículos: 31, fracción XXIV, 50 y 
60 penúltimo párrafo de la LAASSP. 
 
Número de procedimiento de licitación: R7LI693-009 No. de la licitación (compraNET): 18576007-014-08 

Partida 
posición 

Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 7200815008 Manómetros y termómetros Lote Pieza 
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Lugar de entrega: los bienes serán entregados en el almacén (Receptoría de materiales) de la Refinería "Ing. 
Antonio Dovalí Jaime" Salina Cruz, Oax., en el horario de entrega de: 8:30 a 15:00 horas, los días lunes a 
viernes (hábil) y las condiciones de entrega serán libre a bordo. 
Plazo de entrega: 30 días naturales a partir de la formalización del contrato. 
Condiciones de pago: no se otorgará anticipo. 
El pago se realizará a los 30 días, contados a partir de la recepción y aceptación de la factura acompañada de 
la documentación soporte, conforme a los términos establecidos en las bases de licitación: 
Actos del procedimiento 
Visita a las instalaciones: para esta licitación no habrá visita a las instalaciones.  
Junta de aclaraciones:  
La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 11 de marzo de 2008 a las 10:00 horas, en la sala de juntas 
de la Superintendencia de Suministros y Servicios, interior del edificio administrativo, ubicado en calzada 
Refinería sin número, colonia Parque Industrial, código postal 70620, Salina Cruz, Oaxaca. 
Presentación y apertura de proposiciones: el acto de presentación y apertura de proposiciones derivados  
de la presente convocatoria se llevarán a cabo el día 17 de marzo de 2008 a las 10:00 horas, en la sala de 
juntas de la Superintendencia de Suministros y Servicios, interior del edificio administrativo, ubicada en 
calzada Refinería sin número, colonia Parque Industrial, código postal 70620, Salina Cruz, Oaxaca. 
Reducción de plazos: para esta licitación no habrá reducción de plazos de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  
Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones a las bases. 

 
Aspectos generales de la convocatoria 
Bases de licitación 
• Consulta y venta: las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en calzada Refinería sin número, colonia Parque Industrial, código  
postal 70620, Salina Cruz, Oaxaca, teléfono 01971-7149061, o al conmutador 01971-7149000, extensión 
50001, los días de lunes a viernes (hábil); con el siguiente horario de 8:30 a 15:00 horas.  

 
Costo en convocante y en compraNET:  $1717.00 (ya incluye IVA). 
Forma de pago: en la dirección de la convocante, deberá hacerse ya sea en efectivo o con cheque certificado 
o de caja, a nombre de Pemex Refinación, expedido por institución bancaria autorizada para operar en la 
República Mexicana, o bien a través del sistema de pago en banco utilizando los recibos generados por 
compraNET. 
Fecha límite para adquirirlas: será el día 11 de marzo de 2008. 
Idioma: el idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español.  
Moneda de cotización: las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano, dólar 
americano o la moneda del país de origen de los bienes. 
Envío de propuestas: se acepta el envío de propuestas por medios remotos de comunicación electrónica. No 
se acepta envío de propuestas por servicio postal o de mensajería. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de las licitaciones, así como en las proposiciones que 
presenten los licitantes podrá ser negociada. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de las licitaciones en calidad de observadora sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
A partir de la hora señalada, en cada licitación, para el inicio del acto de presentación y apertura de 
proposiciones, no se permitirá el acceso a ningún licitante ni observador, por lo que se recomienda su 
presencia con 30 (treinta) minutos de anticipación a la hora establecida. 
En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso 
contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
Las personas interesadas podrán inconformarse de acuerdo con el artículo 65 de la LAASSP, por escrito ante 
el Organo Interno de Control en Pemex Refinación. 
 

SALINA CRUZ, OAX., A 7 DE FEBRERO DE 2008. 
GERENTE DE REFINERIA 

ING. JOSE DOLORES NUÑEZ MARTINEZ 
RUBRICA. 

(R.- 262399) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ALMACENAMIENTO Y REPARTO 

GERENCIA DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION PACIFICO 
NOTA ACLARATORIA O AVISO MODIFICATORIO 

 
Convocatoria Fecha de publicación de la convocatoria 

001/08 31 de enero de 2008 
 

Número de registro en Diario Oficial: R.- 262256 
 

No. de licitación:  
 18576036-001-08, 18576036-002-08, 18576036-003-08, 18576036-004-08, 18576036-005-08,  

18576036-006-08  
 

Ubicación del documento 
Licitación pública nacional fuera de la cobertura de los tratados 
de libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos 

No. de convocatoria 001/08 
Convocatoria múltiple 

 
Dice:  
Costo en convocante y en compraNET: (Número de licitación compraNET 18576036-001-07) 

$1,092.50 (incluye IVA). 
 (Número de licitación compraNET 18576036-002-07) 

$1,092.50 (incluye IVA). 
 (Número de licitación compraNET 18576036-003-07) 

$1,092.50 (incluye IVA). 
 (Número de licitación compraNET 18576036-004-07) 

$1,092.50 (incluye IVA). 
 (Número de licitación compraNET 18576036-005-07) 

$1,092.50 (incluye IVA). 
 (Número de licitación compraNET 18576036-006-07) 

$1,092.50 (incluye IVA). 
 
Debe decir:  
Costo en convocante y en compraNET: (Número de licitación compraNET 18576036-001-08) 

$1,092.50 (incluye IVA) y en convocante $1201.75 
 (Número de licitación compraNET 18576036-002-08) 

$1,092.50 (incluye IVA) y en convocante $1201.75 
 (Número de licitación compraNET 18576036-003-08) 

$1,092.50 (incluye IVA) y en convocante $1201.75 
 (Número de licitación compraNET 18576036-004-08) 

$1,092.50 (incluye IVA) y en convocante $1201.75 
 (Número de licitación compraNET 18576036-005-08) 

$1,092.50 (incluye IVA) y en convocante $1201.75 
 (Número de licitación compraNET 18576036-006-08) 

$1,092.50 (incluye IVA) y en convocante $1201.75 
 

MEXICO, D.F., A 7 DE FEBRERO DE 2008. 
SUBGERENTE DE TERMINALES DE ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION 

ING. MARCO ANTONIO MORALES RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 262545) 
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PETROLEOS MEXICANOS 
COORDINACION MEDICA ZONA TAMPICO 

AVISO DE FALLO 
 

La Coordinación Médica Zona Tampico de Petróleos Mexicanos, con domicilio ubicado en Salvador Díaz 
Mirón número 505 Oriente, zona Centro, código postal 89000, en la ciudad de Tampico, Tamps., para dar 
cumplimiento a las disposiciones establecidas en el artículo 37 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y el artículo 48 de su Reglamento, da a conocer el fallo de la licitación pública 
internacional número 18572044-002-07, de conformidad con algunos tratados de libre comercio suscritos por 
los Estados Unidos Mexicanos y Reservada respecto de los demás tratados, correspondientes a los tratados 
de libre comercio entre los Estados Unidos Mexicanos con: la República de Bolivia; el Gobierno de la 
República de Nicaragua; la República de Colombia (G-3); y el Estado de Israel; Reservada de las 
disposiciones de los tratados siguientes: acuerdo de Asociación Económica, Concertación Política y 
Cooperación entre los Estados Unidos Mexicanos y la Comunidad Europea y sus Estados Miembros, 
(TLCUE); Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y los Estados de la Asociación 
Europea de Libre Comercio, (AELC) y excluido de la cobertura de los tratados de libre comercio suscritos 
entre los Estados Unidos Mexicanos y La República de Costa Rica, ya que no cuenta con cobertura vigente 
en materia de servicios. Acuerdo para el fortalecimiento de la asociación económica, entre los Estados Unidos 
Mexicanos y el Japón, ya que sus listas de servicios de su capítulo de compras no esta homologada con el 
CCAOP. Tratado de libre comercio de América del Norte (TLCAN); ya que estos servicios se encuentran 
excluidos en la lista de servicios excluidos por México en el capítulo X del tratado de libre comercio de 
América del Norte, establecida en la sección B del Anexo 1001.1b-2, y su complemento del “Acuerdo por el 
que se complementa la lista de servicios excluidos por México en el capítulo X del TLCAN, publicado en el 
DOF el 20 diciembre de 1993”, publicado en el DOF el 1 junio de 2005, para la contratación de servicios 
médicos subrogados para las localidades adscritas a la Coordinación Médica Zona Tampico de Petróleos 
Mexicanos, para periodo de febrero a diciembre 2008, que se llevó a cabo el día 11 de enero de 2008, los 
ganadores son: para la localidad de San Luis Potosí, S.L.P., Operadora de Hospitales Angeles, S.A. de C.V., 
domicilio Antonio Aguilar número 155, colonia Burócratas del Estado, código postal 78200, San Luis Potosí, 
S.L.P., en la partida 1 con un monto mínimo de $8’267,240.00 (ocho millones doscientos sesenta y siete mil 
doscientos cuarenta pesos 00/100 M.N.) y un monto máximo de $20’668,101.00 (veinte millones seiscientos 
sesenta y ocho mil ciento un pesos 00/100 M.N.), partidas 31, 32 33 y 34 cuota fija mensual monto de 
$2’169,750.00 (dos millones ciento sesenta y nueve mil setecientos cincuenta pesos 00/100 M.N.); para la 
localidad de Matehuala QFB Ma. Guadalupe de la Cruz Maldonado, domicilio Angel Veral número 106, colonia 
Santa Martha, código postal 78760, Matehuala, S.L.P., partida 14 monto mínimo de $38,999.00 (treinta y ocho 
mil novecientos noventa y nueve pesos 00/100 M.N.) y un monto máximo de $97,497.00 (noventa y siete mil 
cuatrocientos noventa y siete pesos 00/100 M.N.), Dr. Narciso Pérez Espinoza, domicilio Bustamante número 
108, zona Centro, código postal 78700, Matehuala, S.L.P., partida 31 cuota fija mensual monto $132,000.00 
(ciento treinta y dos mil pesos 00/100 M.N.), Dr. Fernando Fernández de la Fuente, domicilio Matamoros 
número 100 Int. 4, zona Centro, código postal 78700, Matehuala, S.L.P., partida 32 cuota fija mensual 
$88,000.00 (ochenta y ocho mil pesos M.N.), Dra. Shaira Elizabeth Ibarra Peña, domicilio Bustamante número 
108, zona Centro, código postal 78700, Matehuala, S.L.P., partida 33 cuota fija mensual monto $110,000.00 
(ciento diez mil pesos 00/100 M.N.); para la localidad de Ciudad Valles, S.L.P., Unidad de Consultorios y 
Hospitalización Nueva Santa María, S.A. de C.V., domicilio Niños Héroes número 412 zona Centro, código 
postal 79000, Ciudad Valles, S.L.P.; en la partida 2, con un monto mínimo de $709,386.00 (setecientos nueve 
mil trescientos ochenta y seis pesos 00/100 M.N.) y un monto máximo de $1’773,465.00 (un millón setecientos 
setenta y tres mil cuatrocientos sesenta y cinco pesos 00/100 M.N.), partida 34 cuota fija mensual $38,500.00 
(treinta y ocho mil pesos quinientos pesos 00/100 M.N.), QFB Raúl Trejo Sánchez, domicilio 16 de septiembre 
número 837-C, colonia Obrera, código postal 79050, Ciudad Valles, S.L.P., partida 14 monto mínimo de 
$57,600.00 (cincuenta y siete mil seiscientos pesos 00/100 M.N.) y un monto máximo de $144,000.00 (ciento 
cuarenta y cuatro mil pesos 00/100 M.N.), Dr. Francisco Javier Trejo Azuara, domicilio Niños Heroes número 
412 zona Centro, código postal 79000, Ciudad Valles, S.L.P., partida 31 cuota fija mensual monto de 
$148,720.00 (ciento cuarenta y ocho mil setecientos veinte pesos 00/100 M.N.), Dr. Julio Alejandro Guido 
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Azuara, domicilio 18 de marzo número 913-4, Fraccionamiento Valle Alto, código postal 79026, Ciudad Valles, 
S.L.P., partida 32 cuota fija mensual $77,000.00 (setenta y siete mil pesos 00/100 M.N.); para la localidad de 
Ciudad Victoria, Tamps., QFB Gonzalo Gutiérrez Noyla, domicilio Mina Oriente número 406 A colonia Morelos, 
código postal 87050, Ciudad Victoria, Tamps., partida 4 con un monto mínimo de $30,000.00 (treinta mil pesos 
00/100 M.N.) y un monto máximo de $75,000.00 (setenta y cinco mil pesos 00/100 M.N.), Dr. Abelardo Daniel 
Ostoa Jaime, domicilio Privada del Ciruelo número 811, colonia Los Almendros, código postal 87049, Ciudad 
Victoria, Tamps., en la partida 5 con monto mínimo de $32,000.00 (treinta y dos mil pesos 00/100 M.N.) y un 
monto máximo de $80,000.00 (ochenta mil pesos 00/100 M.N.), Dr. Jaime González Zárate, domicilio Hidalgo 
número 317, zona Centro, código postal 87000, Ciudad Victoria, Tamps., en la partida 6 con monto mínimo de 
$36,000.00 (treinta y tres mil pesos 00/100 M.N.) y un monto máximo de $90,000.00 (noventa mil pesos 
00/100 M.N.), Dr. José Isabel Perales López, domicilio Emiliano P. Nafarrete número 585, zona Centro, código 
postal 87000, Ciudad Victoria, Tamps., en la partida 7 con monto mínimo de $40,000.00 (cuarenta mil pesos 
00/100 M.N.) y un monto máximo de $100,000.00 (cien mil pesos 00/100 M.N.), Mirac, S.A. de C.V. domicilio 
Francisco I. Madero número 409-H Norte, zona Centro, código postal 87000, Ciudad Victoria, Tamps., partida 
11 con un monto mínimo de $36,000.00 (treinta y seis mil pesos 00/100 M.N.) y un monto máximo de 
$90,000.00 (noventa mil pesos 00/100 M.N., Dr. José Héctor Eduardo Almaráz Hernández, domicilio Emiliano 
P. Nafarrete número 585, zona Centro, código postal 87000, Ciudad Victoria, Tamps., en la partida 12 con 
monto mínimo de $52,000.00 (cincuenta y dos mil pesos 00/100 M.N.) y un monto máximo de $130,000.00 
(ciento treinta mil pesos 00/100 M.N.), Laboratorio Tamaulipas, S.A. de C.V., domicilio Mina Oriente número 
406 A colonia Morelos, código postal 87050, Ciudad Victoria, Tamps., partida 14 con un monto mínimo de 
$108,000.00 (ciento ocho mil pesos 00/100 M.N.) y un monto máximo de $270,000.00 (doscientos setenta mil 
pesos 00/100 M.N.), Dr. Jorge Alberto Rodríguez García, domicilio boulevard Fidel Velázquez número 1919 C, 
colonia Doctores, código postal 87024, Ciudad Victoria, Tamps., partida 16 con monto mínimo de $36,000.00 
(treinta y seis mil pesos 00/100 M.N.) y un monto máximo de $90,000.00 (noventa mil pesos 00/00 M.N.), 
Visión Láser Victoria, S.C., domicilio 19 y 20 Hidalgo número 317, zona Centro, código postal 87000, Ciudad 
Victoria, Tamps., partida 21 con monto mínimo $41,600.00 (cuarenta y un mil seiscientos pesos 00/100 M.N.) 
y un monto máximo de $104,000.00 (ciento cuatro mil pesos 00/100 M.N.), Dr. Sergio Enrique González 
Hinojosa, domicilio Hidalgo número 317, zona Centro, código postal 87000, Ciudad Victoria, Tamps., partida 
23 con un monto mínimo de $40,000.00 (cuarenta mil pesos 00/100 M.N.) y un monto máximo de $100,000.00 
(cien mil pesos 00/100 M.N.), Dr. José Guadalupe Nava Reyna, domicilio Ocampo número 409 Oriente, zona 
Centro, código postal 87000, Ciudad Victoria, Tamps., partida 28 con un monto mínimo de $40,000.00 
(cuarenta mil pesos 00/100 M.N.) y un monto máximo de $100,000.00 (cien mil pesos 00/100 M.N.), Dr. Marco 
Antonio Morado Treviño, domicilio Canario número 135, colonia 7 de Noviembre, código postal 87070, Ciudad 
Victoria, Tamps., en la partida 31 cuota fija mensual monto $220,000.00 (doscientos veinte mil pesos 00/100 
M.N.); Dr. Jorge Luis García Morales, domicilio Bravo número 737, zona Centro, código postal 87000, Ciudad 
Victoria, Tamps., en la partida 32 cuota fija mensual monto $121,000.00 (ciento veintiún mil pesos 00/100 
M.N.); Dr. Víctor Manuel Velarde Gómez, domicilio 16 y 17 Santa Engracia número 106, Fraccionamiento 
Villarreal, código postal 87027, Ciudad Victoria, Tamps., partida 33 cuota fija mensual $220,000.00 
(doscientos veinte mil pesos 00/100 M.N.), para la localidad de Ciudad Mante, Tamps., QBP Miguel Jaime 
Buenfil Escalante, domicilio Hidalgo y Guerrero número 102 Oriente, zona Centro, código postal 89800, 
Ciudad Mante, Tamps., partida 14 con un monto mínimo de $31,200.00 (treinta y un mil doscientos pesos 
00/100 M.N.) y un monto máximo de $78,000.00 (setenta y ocho mil pesos 00/100 M.N.) Radiología e Imagen 
del Mante, S.A. de C.V., domicilio Ocampo número 103, zona Centro, código postal 89800, Ciudad Mante, 
Tamps., partida 25 y 29 con un monto mínimo de $43,200.00 (cuarenta y tres mil doscientos pesos 00/100 
M.N.) y un monto máximo de $108,000.00 (ciento ocho mil pesos 00/100 M.N.), Dr. Mario Humberto Arzola 
Domínguez, domicilio Guerrero número 118 Oriente, zona Centro, código postal 89800, Ciudad Mante, 
Tamps., partida 32 cuota fija mensual monto $104,400.00 (ciento cuatro mil cuatrocientos pesos 00/100 M.N.). 
 

TAMPICO, TAMPS., A 7 DE FEBRERO DE 2008. 
COORDINADOR MEDICO ZONA TAMPICO 

DR. SAMUEL VENANCIO SALAZAR GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 262299)
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PRODUCTORA NACIONAL DE BIOLOGICOS VETERINARIOS 
SUBDIRECCION DE RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES 

CONVOCATORIA 002 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de personal de laboratorio y servicios generales, 
de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
08460001-002-08 $995.00 

Costo en compraNET: $995.00 
19/02/2008 19/02/2008 

11:00 horas 
No habrá visita 
a instalaciones 

25/02/2008 
12:00 horas 

25/02/2008 
12:01 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810000000 Servicios 1 Contrato 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Ignacio Zaragoza número 75, colonia 

Lomas Altas, código postal 11950, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, teléfono 36180422, extensión 224, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 
9:00 a 17:00 horas. 

• La forma de pago es, cheque certificado o de caja. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de febrero de 2008 a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección General de Pronabive, ubicada en 

Ignacio Zaragoza número 75, colonia Lomas Altas, código postal 11950, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 25 de febrero de 2008 a las 12:00 horas, en la sala de 

juntas de la Dirección General de Pronabive, Ignacio Zaragoza número 75, colonia Lomas Altas, código postal 11950, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 
• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 25 de febrero de 2008 a las 12:01 horas, en la sala de juntas de la Dirección General de Pronabive, 

Ignacio Zaragoza número 75, colonia Lomas Altas, código postal 11950, Miguel Hidalgo, Distrito Federal. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: instalaciones de Pronabive, los días de lunes a sábado, en el horario de entrega de 9:00 a 17:00 horas. 
• Plazo de entrega: del 1 de marzo al 31 de diciembre de 2008. 
• El pago se realizará: ocho días a la presentación de la factura. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 7 DE FEBRERO de 2008. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES 

C.P. MARIA DE JESUS FRANZONI NOBLE 
RUBRICA. 

(R.- 262563)
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE 
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
SUBDELEGACION ADMINISTRATIVA EN MONTERREY 

CONVOCATORIA 001 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación del servicio de ambulancias, agua en pipas, 
servicio de limpieza, servicio de vigilancia, servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a vehículos (Farac) y 
arrendamiento de un vehículo para el traslado de personal, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación y apertura 

de proposiciones  
09120025-

001-08 
$332.00 

Costo en compraNET: 
$332.00 

14/02/2008 13/02/2008 
10:00 horas 

20/02/2008 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810200016 Arrendamiento de vehículos 10 Mes 
2 C810200016 Arrendamiento de vehículos 10 Mes 
3 C810200016 Arrendamiento de vehículos 10 Mes 
4 C810200016 Arrendamiento de vehículos 10 Mes 
5 C810200016 Arrendamiento de vehículos 10 Mes 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación y apertura 

de proposiciones 
09120025-

002-08 
$332.00 

Costo en compraNET: 
$332.00 

14/02/2008 13/02/2008 
14:00 horas 

20/02/2008 
14:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810800010 Fletes y acarreos 1,200 Viaje 
2 C810800010 Fletes y acarreos 500 Viaje 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación y apertura 

de proposiciones 
09120025-

003-08 
$332.00 

Costo en compraNET: 
$332.00 

15/02/2008 14/02/2008 
10:00 horas 

21/02/2008 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 10 Servicio 
2 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 10 Servicio 
3 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 10 Servicio 
4 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 10 Servicio 
5 C810600010 Servicio de limpieza de oficinas 10 Servicio 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación y apertura 

de proposiciones 
09120025-

004-08 
$332.00 

Costo en compraNET: 
$332.00 

15/02/2008 14/02/2008 
14:00 horas 

21/02/2008 
14:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810800000 Servicio de vigilancia 10 Mes 
2 C810800000 Servicio de vigilancia 10 Mes 
3 C810800000 Servicio de vigilancia 10 Mes 
4 C810800000 Servicio de vigilancia 10 Mes 
5 C810800000 Servicio de vigilancia 10 Mes 
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No. de 
licitación 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

09120025-
005-08 

$332.00 
Costo en compraNET: 

$332.00 

16/02/2008 15/02/2008 
10:00 horas 

22/02/2008 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810600004 Maquinaria y equipo (servicio de 
mantenimiento y reparación) 

10 Servicio 

2 C810600004 Maquinaria y equipo (servicio de 
mantenimiento y reparación) 

10 Servicio 

3 C810600004 Maquinaria y equipo (servicio de 
mantenimiento y reparación) 

10 Servicio 

4 C810600004 Maquinaria y equipo (servicio de 
mantenimiento y reparación) 

10 Servicio 

5 C810600004 Maquinaria y equipo (servicio de 
mantenimiento y reparación) 

10 Servicio 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Presentación y apertura 

de proposiciones 
09120025-

006-08 
$332.00 

Costo en compraNET: 
$332.00 

16/02/2008 15/02/2008 
14:00 horas 

22/02/2008 
14:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810200016 Arrendamiento de vehículos 10 Mes 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Francisco I. Madero número 2924, colonia Mitras Sur, código 
postal 64020, Monterrey, Nuevo León, teléfono 01 81 83 89 72 00, extensión 7227, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, efectivo, cheque certificado 
o de caja a nombre de Apoyo para el Rescate de Autopistas Concesionadas Farac 1936. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones, los actos de presentación de proposiciones y apertura de propuestas se llevarán 
a cabo los días y los horarios referidos previamente, en la sala de usos múltiples de la Delegación 
Regional X, Zona Norte, Monterrey, N.L., ubicada en avenida Francisco I. Madero número 2924, colonia Mitras 
Sur, código postal 64020, Monterrey, Nuevo León. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: de acuerdo con los señalado con los anexos 1, 1A y 1B de las bases, los días de lunes 

a domingo, en el horario de entrega: las 24 horas. 
• Plazo de entrega: del 1 de marzo al 31 de diciembre de 2008. 
• El pago se realizará: sobre servicios devengados, 30 días posteriores a la presentación de la factura para 

revisión en el área de caja. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrá ser negociada. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de las licitaciones en calidad de observadora, sin la 

necesidad de adquirir las bases, debiendo registrarse previo al inicio de cada acto. 
 

MONTERREY, N.L., A 7 DE FEBRERO DE 2008. 
SUBDELEGADO ADMINISTRATIVO 

ORLANDO ALFONSO GARCIA FLORES 
RUBRICA. 

(R.- 262533)
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 

CONVOCATORIA MULTIPLE 001 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público y su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones para la contratación de arrendamiento de equipo de 
fotocopiado sin opción a compra, servicio de limpieza y fumigación, servicio de mensajería, servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a equipos de aire 
acondicionado y servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a plantas de emergencia, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir bases Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones 
09120008-001-08 $500.00 15/02/2008 15/02/2008 

9:00 horas 
22/02/2008 
9:00 horas  

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Cantidad mínima Cantidad máxima 

1 C810200012 Arrendamiento de máquinas fotocopiadoras 181,651 Copia 181,651 454,128 
2 C810200012 Arrendamiento de máquinas fotocopiadoras 118,520 Copia 118,520 296,300 

 
• No existe opción a compra. 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir bases Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones  
09120008-002-08 $500.00 

 
15/02/2008 15/02/2008 

11:00 horas 
22/02/2008 
11:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810800000 Servicio de limpieza y fumigación 1 Servicio 
2 C810800000 Servicio de limpieza y fumigación 1 Servicio 

 
Licitación pública nacional 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir bases Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones 
09120008-003-08 $500.00 

 
15/02/2008 15/02/2008 

13:00 horas 
22/02/2008 
13:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C811005000 Servicio de mensajería 1 Servicio 
2 C811005000 Servicio de mensajería 1 Servicio 
3 C811005000 Servicio de mensajería 1 Servicio 
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Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir bases Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones  
09120008-004-08 $500.00 

 
15/02/2008 15/02/2008 

15:00 horas 
22/02/2008 
15:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810600000 Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a equipos de aire acondicionado 1 Servicio 
2 C810600000 Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a equipos de aire acondicionado 1 Servicio 

 
Licitación pública nacional 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para adquirir bases Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones  
09120008-005-08 $500.00 

 
15/02/2008 15/02/2008 

17:00 horas 
22/02/2008 
17:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810600000 Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a plantas de emergencia 1 Servicio 
2 C810600000 Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a plantas de emergencia 1 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Paseo de las Flores número 554, 

Fraccionamiento Virginia, código postal 94294, Boca del Río, Veracruz, teléfono 229-923-14-00, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 
14:00 horas. 

• La forma de pago es, efectivo, cheque de caja o certificado a nombre de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: de acuerdo a bases, los días: de acuerdo a bases, en el horario de entrega: de acuerdo a bases. 
• Plazo de entrega: de acuerdo a bases. 
• El pago se realizará: de acuerdo a bases. 
• Todos los eventos se efectuarán en la sala de juntas, ubicada en Paseo de las Flores número 554, Fraccionamiento Virginia, Boca del Río, Veracruz. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrá ser negociada. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, debiendo registrarse previo 

al inicio de cada acto. 
 

BOCA DEL RIO, VER., A 7 DE FEBRERO DE 2008. 
SUBDELEGADA DE ADMINISTRACION EN VERACRUZ 

C.P. LAURA GONZALEZ VALERIO 
RUBRICA. 

(R.- 262534)
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE 
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

SUBDELEGACION TECNICA EN QUERETARO 
(RED FARAC) 

CONVOCATORIA 001 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de obras de conservación mayor de 
carreteras y servicios de supervisión y control de calidad de las obras de conservación mayor de carreteras, 
correspondientes al ejercicio 2008, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitaciones públicas nacionales 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos

Presentación de 
proposiciones 

y apertura  
09120015-

001-08 
$2,300.00 
Costo en 

compraNET: 
$2,100.00 

20/02/2008 20/02/2008 
11:00 horas 

20/02/2008 
9:00 horas 

26/02/2008 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Sustitución de losas en carriles en las plazas de 
cobro No. 06 “Querétaro” y No. 41 “Salamanca” 

en la autopista Querétaro-Irapuato 

1/04/2008 91 $1’000,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos

Presentación de 
proposiciones 

y apertura  
09120015-

002-08 
$2,300.00 
Costo en 

compraNET: 
$2,100.00 

19/02/2008 19/02/2008 
11:00 horas 

19/02/2008 
9:00 horas 

26/02/2008 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Supervisión y control de calidad de la obra: 
sustitución de losas en carriles en las plazas de 
cobro No. 06 “Querétaro” y No. 41 “Salamanca” 

en la autopista Querétaro-Irapuato 

1/04/2008 106 $500,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos

Presentación de 
proposiciones 

y apertura  
09120015-

003-08 
$2,300.00 
Costo en 

compraNET: 
$2,100.00 

21/02/2008 21/02/2008 
11:00 horas 

21/02/2008 
9:00 horas 

27/02/2008 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Tratamiento superficial a base de riego de sello 
sobre la superficie de rodamiento del km 

153+895 al 310+895, incluye señalamiento 
horizontal y obras complementarias del 

C.D. Nueva Italia Lázaro-Cárdenas 

1/04/2008 244 $15’000,000.00 
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No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos

Presentación de 
proposiciones y 

apertura  
09120015-

004-08 
$2,300.00 
Costo en 

compraNET: 
$2,100.00 

21/02/2008 21/02/2008 
11:00 horas 

21/02/2008 
9:00 horas 

27/02/2008 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 
 

Reposición de señalamiento horizontal y vertical 
bajo del km 95+000 al 154+000 del C.D. 

Uruapan-Nueva Italia 

1/04/2008 
 

91 $1’000,000.00 
 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos

Presentación de 
proposiciones y 

apertura  
09120015-

005-08 
$2,300.00 
Costo en 

compraNET: 
$2,100.00 

22/02/2008 22/02/2008 
11:00 horas 

22/02/2008 
9:00 horas 

28/02/2008 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 
 

Estabilización de terraplén ubicado en el km 
25+400 de la autopista Chamapa-Lechería 

1/04/2008 
 

244 
 

$10’000,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos

Presentación de 
proposiciones y 

apertura  
09120015-

006-08 
$2,300.00 
Costo en 

compraNET: 
$2,100.00 

22/02/2008 22/02/2008 
11:00horas 

22/02/2008 
9:00 horas 

29/02/2008 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 
 

Mejoramiento del drenaje entre los km 186+000 
al 202+000 de la autopista Palmillas-Querétaro 

1/04/2008 
 

244 
 

$50’000,000.00 
 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos

Presentación de 
proposiciones y 

apertura  
09120015-

007-08 
$2,300.00 
Costo en 

compraNET: 
$2,100.00 

26/02/2008 26/02/2008 
11:00 horas 

26/02/2008 
9:00 horas 

3/03/2008 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Supervisión y control de calidad de la obra: 
tratamiento superficial a base de riego de sello 

sobre la superficie de rodamiento del km 
153+895 al 310+895, incluye señalamiento 

horizontal y obras complementarias del C.D. 
Nueva Italia-Lázaro Cárdenas 

1/04/2008 259 $5’000,000.00 
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No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos

Presentación de 
proposiciones y 

apertura  
09120015-

008-08 
$2,300.00 
Costo en 

compraNET: 
$2,100.00 

26/02/2008 26/02/2008 
11:00 horas 

26/02/2008 
9:00 horas 

3/03/2008 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 
 

Supervisión y control de calidad de la obra: 
reposición de señalamiento horizontal y vertical 

bajo del km 95+000 al 154+000 del C.D. 
Uruapan-Nueva Italia 

1/04/2008 
 

106 
 

$500,000.00 
 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos

Presentación de 
proposiciones y 

apertura  
09120015-

009-08 
$2,300.00 
Costo en 

compraNET: 
$2,100.00 

27/02/2008 27/02/2008 
11:00 horas 

27/02/2008 
9:00 horas 

4/03/2008 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 
 

Supervisión y control de calidad de la obra: 
estabilización de terraplén ubicado en el km 
25+400 de la autopista Chamapa-Lechería 

18/03/2008 260 $2’000,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos

Presentación de 
proposiciones y 

apertura  
09120015-

010-08 
$2,300.00 
Costo en 

compraNET: 
$2,100.00 

27/02/2008 27/02/2008 
11:00 horas 

27/02/2008 
9:00 horas 

4/03/2008 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 
 

Supervisión y control de calidad de la obra: 
mejoramiento del drenaje entre los km 186+000 
al 202+000 de la autopista Palmillas-Querétaro 

1/04/2008 
 

259 
 

$5’000,000.00 
 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en oficinas de la Subdelegación Técnica ubicada en el kilómetro 7+100 
autopista Querétaro-Irapuato, código postal 76180, Corregidora, Querétaro, teléfonos 
(442) 2 38 16 00 al 03, extensión 4701, los días hábiles indicados en las columnas respectivas, con el 
siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, mediante efectivo, cheque certificado o de 
caja expedido por una institución bancaria a nombre de Banobras, S.N.C. En compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 
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• Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en la fecha y hora indicadas en las columnas respectivas; 
las licitaciones 09120015-001-08 y 09120015-002-08 se llevarán a cabo en Superintendencia 
"El Nacimiento", kilómetro 22+300 autopista Querétaro-Irapuato, Apaseo El Grande, Guanajuato; las 
licitaciones 09120015-003-08 y 09120015-007-08 se llevarán a cabo en plaza de cobro “Feliciano”, 
ubicada en kilómetro 287+000 C.D. Nueva Italia-Lázaro Cárdenas, Lázaro Cardenas, Michoacán; las 
licitaciones 09120015-004-08 y 09120015-008-08 se llevarán a cabo en plaza de cobro "Santa Casilda", 
ubicada en kilómetro 102+456 del C.D. Uruapan-Nueva Italia, Gabriel Zamora, Michoacán; las licitaciones 
09120015-005-08 y 09120015-009-08 se llevarán a cabo en Superintendencia "Lago de Guadalupe", 
ubicada en kilómetro 5+000 autopista Chamapa-Lechería, Cuautitlán Izcalli, México; las licitaciones 
09120015-006-08 y 09120015-010-08 se llevarán a cabo en Superintendencia "Tepeji del Río", ubicada 
en kilómetro 69+300 desviación 700 metros a la derecha autopista México-Querétaro, Tepeji del Río de 
Ocampo, Hidalgo. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) se efectuarán en la fecha y 
horas indicadas en las columnas respectivas, en Delegación III Centro-Norte, kilómetro 7+100 autopista 
Querétaro-Irapuato, código postal 76180, Corregidora, Querétaro. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo en la fecha y horas indicadas en las columnas 
respectivas, en el lugar indicado en las juntas de aclaraciones. 

• No se otorgaran anticipos para el inicio de las obras y/o servicios. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones serán: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Los licitantes acreditarán su experiencia legal, experiencia y capacidad técnica y financiera presentando 

en su proposición: documentos en los que acredite su existencia y personalidad jurídica, documentación 
que acredite su capacidad técnica en trabajos similares a los que son motivo de esta convocatoria, así 
como el estado financiero actualizado, auditado y dictaminado por contador externo y/o con los 
documentos completos de su última declaración fiscal y demás documentos que se indican en las bases 
de las licitaciones respectivas. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: para el caso de las obras: una vez 
realizada la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya 
propuesta resulte solvente porque reúne las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas y 
garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. Si resultare que dos o más 
proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por CAPUFE, 
el contrato se adjudicará a quien presente la propuesta solvente que resulte más conveniente para el 
Organismo, de acuerdo al criterio de adjudicación indicado en las bases. Para el caso de los servicios: 
una vez realizada la evaluación de las proposiciones, utilizando el mecanismo de puntos y porcentajes 
indicado en las bases, el fallo de adjudicación del contrato correspondiente, se dará a favor del licitante 
que haya obtenido el puntaje total más alto (ponderación técnico-económica), se ajuste sustancialmente a 
los documentos de licitación y cumpla con las condiciones legales, financieras, administrativas, técnicas y 
económicas solicitadas por la convocante. 

• Las condiciones de pago son: las estimaciones de los trabajos a base de precios unitarios y tiempo 
determinado se presentarán mensualmente a la entidad, estableciéndose como fecha de corte el día 
último de cada mes. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la(s) licitación(es) en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

 
CORREGIDORA, QRO., A 7 DE FEBRERO DE 2008. 

SUBDELEGADO TECNICO 
ING. RAFAEL FERRO GALICIA 

RUBRICA. 
(R.- 262531)
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FERROCARRILES NACIONALES DE MEXICO 
GERENCIA DE RECURSOS Y SERVICIOS 

CONVOCATORIA 001 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de los siguientes servicios: de vigilancia, 
mensajería especializada a nivel nacional; fotocopiado, aseguramiento de bienes patrimoniales y de limpieza, jardinería y fumigación, de conformidad con  
lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de 

las bases 
Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
09195011-001-08 $686.70 19/02/2008 18/02/2008 

10:00 horas 
13/02/2008 
10:00 horas 

25/02/2008 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810000000 Servicio de vigilancia 76 Elemento 
 
• La visita a las instalaciones se llevará a cabo en Empalme, El Rey-Hidalgo, situado en Presa del Rey, Municipio de Temasjalapa, código postal 55980, con la 

Subgerencia de Servicios Especiales, 13 de febrero de 2008 a las 10:00 horas. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 18 de febrero de 2008 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Subdirección General de Administración y 

Finanzas, ubicada en avenida Jesús García Corona número 140, piso 12, ala "A", colonia Buenavista, código postal 06358, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y económica(s) se efectuará el día 25 de febrero de 2008 a las 10:00 horas, 

en la sala de juntas de la Subdirección General de Administración y Finanzas, avenida Jesús García Corona número 140, 12 "A", colonia Buenavista, código 
postal 06358, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• Lugar y plazo de entrega: instalaciones de Ferrocarriles Nacionales de México en Liquidación en el interior de la República, los 365 días del año, las 24 horas del 
día. El pago se realizará: pagos quincenales dentro de los 20 días naturales, siguientes a la presentación de la factura. 

 
Licitación pública nacional 

No. de licitación Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura 

09195011-002-08 $686.70 14/02/2008 14/02/2008 
12:00 horas 

No se realizará 20/02/2008 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo Presupuesto máximo 

1 C810000000 Servicio de mensajería especializada a nivel nacional 1 Servicio $240,000.00 $400,000.00 
 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de febrero de 2008 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la Subdirección General de Administración  

y Finanzas, ubicada en avenida Jesús García Corona número 140, piso 12, ala "A", colonia Buenavista, código postal 06358, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 
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• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y económica(s) se efectuará el día 20 de febrero de 2008 a las 12:00 horas, 
en la sala de juntas de la Subdirección General de Administración y Finanzas, avenida Jesús García Corona número 140, 12 "A", colonia Buenavista, código 
postal 06358, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• Lugar y plazo de entrega: instalaciones de Ferrocarriles Nacionales de México en Liquidación a nivel nacional, los días de lunes a viernes, en el horario de 
entrega de 9:00 a 19:00 horas. 

• El pago se realizará: pagos mensuales dentro de los 20 días naturales, siguientes a la presentación de la factura. 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de 

las bases 
Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
09195011-003-08 $686.70 19/02/2008 18/02/2008 

12:00 horas 
13/02/2008 
10:00 horas 

25/02/2008 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo Presupuesto máximo 

1 C810200012 Arrendamiento de máquinas fotocopiadoras sin 
opción a compra 

24 Equipo $540,000.00 $900,000.00 

 
• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 13 de febrero de 2008 a las 10:00 horas, en avenida Jesús García Corona número 140, piso 12, ala "A", código 

postal 06358, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 18 de febrero de 2008 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la Subdirección General de Administración y 

Finanzas, ubicada en avenida Jesús García Corona número 140, piso 12, ala "A", colonia Buenavista, código postal 06358, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y económica(s) se efectuará el día 25 de febrero de 2008 a las 12:00 horas, 

en la sala de juntas de la Subdirección General de Administración y Finanzas, avenida Jesús García Corona número 140, 12 "A", colonia Buenavista, código 
postal 06358, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• Lugar de entrega: instalaciones de Ferrocarriles Nacionales de México en Liquidación a nivel nacional, los días de lunes a viernes, de 9:00 a 18:30 horas. 
• El pago se realizará: pagos mensuales dentro de los 20 días naturales, siguientes a la presentación de la factura. 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de 

las bases 
Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura  
09195011-004-08 $686.70 14/02/2008 14/02/2008 

10:00 horas 
No se realizará 20/02/2008 

10:00 horas 
 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C810600012 Aseguramiento de bienes patrimoniales 2 Póliza 

 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de febrero de 2008 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Subdirección General de Administración y 

Finanzas, ubicada en avenida Jesús García Corona número 140, piso 12, ala "A", colonia Buenavista, código postal 06358, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y económica(s) se efectuará el día 20 de febrero de 2008 a las 10:00 horas, 

en la sala de juntas de la Subdirección General de Administración y Finanzas, avenida Jesús García Corona número 140, 12 "A", colonia Buenavista, código 
postal 06358, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 
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• Las pólizas deberán entregarse en el edificio corporativo de Ferrocarriles Nacionales de México en Liquidación, el día 28 de febrero de 2008 a las 10:00 horas. 
• El pago se realizará: pagos mensuales dentro de los 20 días naturales, siguientes a la presentación de las pólizas. 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de 

las bases 
Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
09195011-005-08 $686.70 19/02/2008 18/02/2008 

14:00 horas 
13/02/2008 
12:00 horas 

25/02/2008 
14:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810600000 Servicio de limpieza, jardinería y fumigación 41 Intendente 
 
• La visita a las instalaciones se llevará a cabo el día 13 de febrero de 2008 a las 12:00 horas, en avenida Jesús García Corona número 140, piso 12, ala "A", 

código postal 06358, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 18 de febrero de 2008 a las 14:00 horas, en la sala de juntas de la Subdirección General de Administración y 

Finanzas, ubicada en avenida Jesús García Corona número 140, piso 12, ala "A", colonia Buenavista, código postal 06358, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y económica(s) se efectuará el día 25 de febrero de 2008 a las 14:00 horas, 

en la sala de juntas de la Subdirección General de Administración y Finanzas, avenida Jesús García Corona número 140, 12 "A", colonia Buenavista, código 
postal 06358, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• Lugar de entrega: instalaciones de Ferrocarriles Nacionales de México, en la Ciudad de México, D.F., los días de lunes a viernes, de 6:00 a 21:00 horas y 
sábados de 6:00 a 14:00 horas. 

• El pago se realizará: pagos mensuales dentro de los 20 días naturales, siguientes a la presentación de la factura. 
Términos generales: 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Jesús García Corona número 

140, 12 "A", colonia Buenavista, código postal 06358, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 53.27.64.10, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario: de 
9:00 a 14:00 horas.  

• La forma de pago es, cheque certificado a favor de Ferrocarriles Nacionales de México o efectivo contra entrega del recibo correspondiente. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• Las propuestas técnica y económica se entregarán personalmente en el sitio señalado en un sobre cerrado, por lo que se realizará sólo un acto para la 
presentación y apertura de propuestas. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No se otorgará ningún anticipo. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrá ser negociada. 
• Podrá asistir cualquier persona en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 7 DE FEBRERO DE 2008. 
SUBDIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

LIC. J. ALBERTO LONA SANCHEZ 
RUBRICA. 

(R.- 262517) 
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 
SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION 

CONVOCATORIA 001 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicio de limpieza y fumigación, mantenimiento 
preventivo y correctivo a vehículos a gasolina, mantenimiento preventivo y correctivo a maquinaria y vehículos a diesel, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
09120006-001-08 $1,144.00 

Costo en compraNET: 
$1,144.00 

15/02/2008 15/02/2008 
10:00 horas 

22/02/2008 
10:00 horas 

22/02/2008 
10:01 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810800000 Servicio de limpieza y fumigación 1 Servicio 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Circuito del Sol número 3905,  

colonia Nuevo Amanecer, código postal 72410, Puebla, Puebla, teléfono (01222) 273-52-00, extensión 5020, los días de lunes a viernes (días hábiles); con el 
siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, mediante efectivo o cheque certificado a nombre de Apoyo para el Rescate de Autopistas 
Concesionadas Fideicomiso 1936 Farac. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de febrero de 2008 a las 10:00 horas, en la sala de usos múltiples de la Delegación Regional V Zona Centro 
Oriente, ubicada en Circuito del Sol número 3905, colonia Nuevo Amanecer, código postal 72410, Puebla, Puebla. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 22 de febrero de 2008 a las 10:00 horas, en la sala de 
usos múltiples de la Delegación Regional V Zona Centro Oriente, Circuito del Sol número 3905, colonia Nuevo Amanecer, código postal 72410,  
Puebla, Puebla. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 22 de febrero de 2008 a las 10:01 horas, en la sala de usos múltiples de la Delegación Regional V 
Zona Centro Oriente, Circuito del Sol número 3905, colonia Nuevo Amanecer, código postal 72410, Puebla, Puebla. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se otorgará anticipo. 
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• Lugar de entrega: los servicios se realizarán en los diferentes centros de trabajo correspondientes a la Delegación Regional V Zona Centro Oriente de acuerdo a 

bases, los días de acuerdo a bases, en el horario de entrega de acuerdo a bases. 

• Plazo de entrega: la vigencia del contrato será del 1 de marzo al 31 de diciembre de 2008. 

• El pago se realizará: quince días posteriores a la recepción de facturas después de ser validadas y autorizadas por la Superintendencia de Recursos Materiales. 

 

Licitación pública nacional 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

09120006-002-08 $1,144.00 

Costo en compraNET: 

$1,144.00 

15/02/2008 15/02/2008 

12:00 horas 

22/02/2008 

12:00 horas 

22/02/2008 

12:01 horas 

 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C811005000 Mantenimiento a vehículos a gasolina 1 Servicio $1’960,000.00 $4’900,000.00 

2 C811005000 Mantenimiento a Vehículos a gasolina 1 Servicio $480,000.00 $1’200,000.00 

 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de febrero de 2008 a las 12:00 horas, en la sala de usos múltiples de la Delegación Regional V zona Centro 

Oriente, ubicada en Circuito del Sol número 3905, colonia Nuevo Amanecer, código postal 72400, Puebla, Puebla. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 22 de febrero de 2008 a las 12:00 horas, en la sala de 

usos múltiples de la Delegación Regional V Zona Centro Oriente, Circuito del Sol número 3905, colonia Nuevo Amanecer, código postal 72400, Puebla, Puebla. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 22 de febrero de 2008 a las 12:01 horas, en la sala de usos múltiples de la Delegación Regional V 

Zona Centro Oriente, Circuito del Sol número 3905, colonia Nuevo Amanecer, código postal 72400, Puebla, Puebla. 

• Lugar de entrega: los servicios se realizarán en las instalaciones del proveedor, los días: los servicios se realizará de lunes a sábado en el horario de entrega de 

8:00 a 18:00 horas y de acuerdo a bases. 

• Plazo de entrega: la vigencia del contrato será del 1 de marzo al 31 de diciembre de 2008. 

• El pago se realizará: 15 días posteriores después de presentar la documentación comprobatoria en la Superintendencia de Recursos Materiales y Servicios Generales. 
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Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de 

proposiciones y apertura 
técnica 

Acto de apertura 
económica 

09120006-003-08 $1,144.00 
Costo en compraNET: 

$1,144.00 

15/02/2008 15/02/2008 
14:00 horas 

14/02/2008 
10:00 horas 

22/02/2008 
14:00 horas 

22/02/2008 
14:01 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C810600000 Mantenimiento a maquinaria a diesel 1 Servicio $840,000.00 $2’100,000.00 
2 C810600000 Mantenimiento a maquinaria diesel 1 Servicio $280,000.00 $700,000.00 

 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de febrero de 2008 a las 14:00 horas, en la sala de usos múltiples de la Delegación Regional V, Zona Centro 

Oriente, ubicado en Circuito del sol número 3905, colonia Nuevo Amanecer, código postal 72400, Puebla, Puebla. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 14 de febrero de 2008 a las 10:00 horas en Superintendencia de Maquinaria en Campamento San Martín 
kilómetro 90 + 400 autopista México-Puebla, código postal 72000, Puebla, Puebla. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 22 de febrero de 2008 a las 14:00 horas, en la sala de 
usos múltiples de la Delegación Regional V Zona Centro Oriente, Circuito del Sol número 3905, colonia Nuevo Amanecer, código postal 72400,  
Puebla, Puebla. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 22 de febrero de 2008 a las 14:01 horas, en la sala de usos múltiples de la Delegación Regional V 
Zona Centro Oriente, Circuito del Sol número 3905, colonia Nuevo Amanecer, código postal 72400, Puebla, Puebla. 

• Lugar de entrega: los servicios se realizarán en las instalaciones del proveedor, los días de lunes a sábado, en el horario de entrega de 8:00 a 18:00 horas y de acuerdo  
a bases. 

• Plazo de entrega: la vigencia del servicio se realizará del 1 de marzo al 31 de diciembre de 2008. 

• El pago se realizará: quince días posteriores al presentar la documentación comprobatoria en la Superintendencia de Recursos Materiales y Servicios Generales. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su 
participación. 

 
PUEBLA, PUE., A 7 DE FEBRERO DE 2008. 

SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 
C.P. ILDOLFO NUÑEZ ROMAN 

RUBRICA. 
(R.- 262535)
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CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE 
INGRESOS Y SERVICIOS CONEXOS 

DELEGACION I ZONA NOROESTE 
CONVOCATORIA 005 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, se 
convoca a los interesados en participar de manera escrita o por medios remotos de comunicación electrónica 
en la licitación para la contratación del servicio de limpieza, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

incluye IVA 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
 aclaraciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 
09120002- 

008-08 
$1,094.00 

 
16/02//2008 15/02/2008 

13:00 horas 
22/02/2008 
11:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C810600000 Servicio de limpieza en plaza de cobro número 50, 

Ojinaga, Chih. 
10 Mes 

2 C810600000 Servicio de limpieza en plaza de cobro número 51, 
Ciudad Juárez, Chih. 

10 Mes 

 
Información general 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en la Delegación I, Zona Noroeste, ubicada en el kilómetro 9+500 
autopista Tijuana-Ensenada, Fraccionamiento Playas de Tijuana, código postal 22700, Tijuana, Baja 
California, teléfonos (01 664) 631-62- 27 y 631-62-28, los días del 7 al 16 de febrero de 2008, en días 
hábiles, con el siguiente horario, de 8:00 a 15:00 horas. 

• La forma de pago es, en convocante, efectivo, cheque certificado o giro bancario sobre plaza Tijuana a 
nombre de Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios Conexos, en compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema, cuyo pago podrá ser realizado en cualquier sucursal del Banco HSBC. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• Lugar del servicio: de acuerdo a lo indicado en el anexo número 1, de las bases de esta licitación. 

• Vigencia de los servicios: del 1 de marzo al 31 de diciembre de 2008. 

• Condiciones de pago: por mensualidades devengadas, las facturas serán validadas por la Subdelegación 
de Operación y se pagarán a los quince días después de entregarse en la Superintendencia de Recursos 
Financieros. 

• No se otorgarán anticipos. 

• Todos los eventos se llevarán a cabo en los días y horas señalados en esta convocatoria, en la sala de 
usos múltiples de la Delegación I, Zona Noroeste, ubicada en el kilómetro 9+500 autopista Tijuana-
Ensenada, Fraccionamiento Playas de Tijuana, Tijuana, Baja California. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes podrá ser negociada. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, debiendo registrarse previo al inicio de cada acto. 

 

TIJUANA, B.C., A 7 DE FEBRERO DE 2008. 
SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 

C.P. JAVIER CHAVEZ SOTO 
RUBRICA. 

(R.- 262529) 
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COMISION DE OPERACION Y FOMENTO DE ACTIVIDADES 
ACADEMICAS DEL INSTITUTO POLITECNICO NACIONAL 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y 
demás disposiciones aplicables, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional: 
servicio de mantenimiento a hornos, fresadora, tornos y molino de arena. 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación 
y apertura de 

proposiciones 
11135002-

001-08 
$995.20 

Costo en compraNET: 
$995.20 

13/02/2008 
 

13/02/2008 
12:00 horas 

19/02/2008 
12:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C810000000 Mantenimiento a hornos y molino de arena del Cecyt 

número 2, laboratorio de metalurgia 
5 Servicio 

2 C810000000 Mantenimiento a tornos paralelos y fresadora Universal del 
Cecyt número 2, laboratorio de máquinas-herramientas 

5 Servicio 

 
La reducción al plazo de presentación y apertura de proposiciones fue autorizada por el titular del área con 
fundamento en el artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para su consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Tresguerras número 27, colonia Centro Histórico, código postal 06040, 
Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 57296000, extensiones 65200 y 46321, los días de lunes a viernes, de 
9:00 a 14:00 horas. 
La forma de pago es, con cheque certificado o de caja a nombre de la Comisión de Operación y Fomento de 
Actividades Académicas del I.P.N., o en efectivo y en compraNET, mediante los recibos que genera el mismo. 
La junta de aclaraciones y el acto de presentación y aperturas de proposiciones técnica y económica, se 
realizarán en el auditorio de la Comisión de Operación y Fomento de Actividades Académicas del I.P.N., 
ubicado en Tresguerras número 27, colonia Centro Histórico, código postal 06040, Cuauhtémoc, Distrito 
Federal. 

Lugar de entrega de los servicios: será de acuerdo a lo establecido en contrato. 

Plazo de entrega de los servicios: será el establecido en el contrato. 

Condiciones de pago: 5 días hábiles, posteriores a la presentación de la factura. 
No se otorgarán anticipos. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán presentarse las proposiciones será: peso mexicano. 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 7 DE FEBRERO DE 2008. 
DIRECTOR DE ADQUISICIONES Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE 

ING. JOSE ARMANDO SOSA CAMACHO 
RUBRICA. 
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(R.- 262567) 
CENTRO DE INVESTIGACIONES Y ESTUDIOS SUPERIORES 

EN ANTROPOLOGIA SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

CONVOCATORIA 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación para la contratación de pólizas de seguros para bienes patrimoniales, 
vehículos, gastos médicos mayores y vida, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional 11100001-001-08 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones

Presentación y apertura 
de proposiciones  

Costo en CIESAS 
$1,204.72 

costo en compraNET 
$1,095.20 

14/02/2008 19/02/2008 
10:00 horas 

No aplica 22/02/2008 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
3404 C810600012 Contratación de pólizas de seguros  1 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en calle de Niño Jesús número 251, colonia La Joya Tlalpan, código 
postal 14090, Tlalpan, Distrito Federal, teléfono 55-73-54-36, los días hábiles de jueves a jueves, con el 
siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, cheque de caja o certificado a nombre del 
Centro de Investigaciones y Estudios Superiores en Antropología Social, o en compraNET, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de febrero de 2008 a las 10:00 horas, en las 
instalaciones del CIESAS, ubicadas en calle Juárez número 222, colonia Tlalpan, código postal 14000, 
Tlalpan, Distrito Federal. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas se efectuará el día 22 de febrero 
de 2008 a las 10:00 horas, en las instalaciones del CIESAS, ubicadas en Calle Juárez número 222, 
colonia Tlalpan, código postal 14000, Tlalpan, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar para la entrega de las pólizas: calle de Niño Jesús número 251, colonia La Joya Tlalpan, 

Delegación Tlalpan. 
• Inicio del servicio: 1 de marzo de 2008. 
• El pago se realizará a los 15 días naturales, posteriores a la presentación de las pólizas patrimoniales, 

vehículos y trasporte en recursos materiales y las pólizas de gastos médicos mayores, vida y retiro en 
recursos materiales. 

• Comunicación del fallo: el fallo de la licitación se dará a conocer en junta pública el día 28 de febrero de 
2008 a las 10:00 horas, en calle Juárez número 222, colonia Tlalpan, código postal 14000, México, D.F. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• Envío de propuestas a través de medios remotos de comunicación: no aplica, toda vez que el CIESAS no 
cuenta con la infraestructura necesaria para el envío de propuestas a través de servicio postal, 
mensajería o medios remotos de comunicación. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de esta licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su asistencia sin poder intervenir en los 
diferentes actos. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en cualquiera de los supuestos de los artículos 31 
fracción XXIV y 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
MEXICO, D.F., A 7 DE FEBRERO DE 2008. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
LIC. JESUS MAZARIEGOS AGUILAR 
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RUBRICA. 
(R.- 262559) 

COMISION NACIONAL DE LIBROS DE TEXTO GRATUITOS 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

NOTA ACLARATORIA A LA CONVOCATORIA 001  
Publicada el 31 de enero de 2008 como a continuación se indica:  

Licitación pública nacional 11137001-001-08 y licitación pública nacional 11137001-002-08 
Dice Debe decir 

Costo de las bases Costo de las bases 
$498.00 

Costo en compraNET: 
$573.00 

$573.00 
Costo en compraNET: 

$498.00 
 

TLALNEPANTLA DE BAZ, EDO. DE MEX., A 7 DE FEBRERO DE 2008. 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

CARLOS A. FRANCO CORIA 
RUBRICA. 

(R.- 262565)   
AVISO 

 
A los usuarios de la sección de Convocatorias para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios del Sector Público se les recuerda que para la cotización de documentos por vía fax, el documento 
deberá estar impreso en tipo de letra arial en 9 puntos, con un interlineado automático y el espacio que ocupe 
el texto será de 6 X 9 pulgadas. 
 
En caso de utilizar tablas de edición, los documentos deberán contener como máximo nueve columnas 
compactas. El documento en medio magnético deberá estar debidamente identificado, es decir, en la etiqueta 
deberá contener el nombre del archivo y versión del procesador de palabras en que fue capturado, 
conteniendo un solo archivo. 
 
Las Notas Aclaratorias, Avisos Modificatorios, Avisos de Cancelación, Programas Anuales de Obra, 
Licitaciones Públicas o cualquier documento que deba ser publicado en formato vertical, según la extensión 
del mismo, en caso de utilizar tablas de edición, se recibirán con un máximo de seis columnas compactas. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION   

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES  
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

COORDINACION GENERAL DE ADMINISTRACION 
SUBDIRECCION DE OBRAS Y CONTRATACION 

AVISO MODIFICATORIO 
 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 35 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y DERIVADO DE LA PUBLICACION DE LA CONVOCATORIA 001 DE 
FECHA 17 DE ENERO DE 2008, SE INFORMA A LOS PARTICIPANTES DE LAS LICITACIONES PUBLICAS 
NACIONALES NUMEROS 00637167-001-08 Y 00637167-002-08, QUE SE MODIFICA EL PLAZO DE 
EJECUCION DE LOS SERVICIOS CONFORME A LO SIGUIENTE: 
 

CONVOCATORIA No. DE 
LICITACION 

UBICACION DEL 
DOCUMENTO 

 

PLAZO DE 
EJECUCION EN 

CONVOCATORIA 
Y BASES 

PLAZO DE 
EJECUCION 

MODIFICADO  

FECHA DE 
INICIO DE 

LOS 
SERVICIOS

1 00637167- 
001-08 

LICITACION 
ELECTRONICA 

CONVOCATORIA  
Y BASES 

973 DIAS 
NATURALES 

660 DIAS 
NATURALES 

18 DE 
MARZO  
DE 2008 

1 00637167- 
002-08 

LICITACION 
ELECTRONICA 

CONVOCATORIA  
Y BASES 

790 DIAS 
NATURALES 

600 DIAS 
NATURALES 

18 DE 
MARZO  
DE 2008 

 
MEXICO, D.F., A 7 DE FEBRERO DE 2008. 

SUBDIRECTOR DE OBRAS Y CONTRATACION 
LIC. CRISTYAN HERNANDEZ MORALES 
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RUBRICA. 
(R.- 262536)
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DELEGACION REGIONAL PONIENTE 

CONVOCATORIA MULTIPLE No. 1 
 
En cumplimiento a lo ordenado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, de conformidad con la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Prestación de Servicios de cualquier naturaleza del ISSSTE, expedida por la Junta Directiva de este Instituto, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 8 de abril de 2003, convoca a todos los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales, a plazos 
normales, para la adjudicación de contrato(s) abierto(s) para la prestación del servicio de suministro de Gas L.P., suministro de diesel bajo en azufre, recolección, 
transporte, tratamiento y disposición final de residuos biológico-infecciosos, servicio de recolección de desechos sólidos, servicio de lavado y planchado de ropa 
hospitalaria en unidades médicas, servicio de adquisición y suministro de vales de gasolina y lubricante, servicio de mantenimiento preventivo y/o correctivo a 
unidades vehiculares con motores a diesel y gasolina y como a continuación se relaciona: 
 

Licitación  Descripción Costo de bases Cantidad solicitada 
1).- 00637140-001-08 1).-Suministro de gas L.P. Convocante: $359.69 IVA incluido 

compraNET: $326.99 IVA incluido 
1).- Mínima 56,700 LT 

 Máxima 94,500 LT 
2).- 00637140-002-08 2).- Suministro de diesel bajo en 

azufre
 2).- Mínima 253,380 LT 

 Máxima 422,300 LT 
3).- 00637140-003-08 3).- Recolección, transporte, 

tratamiento y disposición final de 
residuos peligrosos

biológico-infecciosos

 3).- Mínima 33,354 kg 
 Máxima 55,692 kg 

4).- 00637140-004-08 4).- Servicio de recolección de 
desechos sólidos

 4).- 612 viajes 

5).- 00637140-005-08 5).- Servicio de lavado y 
planchado de ropa hospitalaria en 

unidades médicas

 5).- Mínima 926,923 Pzas. 
 Máxima 1’205,000 Pzas. 

6).- 00637140-006-08 6).- Servicio de adquisición y 
suministro de vales de gasolina y 

lubricante

 6.- Mínima $1’173,721.68 
 Máxima $1’331,295.33  

7).- 00637140-007-08 7).- Servicio de mantenimiento 
preventivo y/o correctivo a 

unidades vehiculares con motores 
a diesel y gasolina

 7).- Mínima $1’118,570.00 
 Máxima $1’230,430.00 
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Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de aclaraciones Presentación y apertura 
de proposiciones 

Fallo 

1).- 16 de febrero 1).- 15 de febrero 10:00 horas 1).- 22 de febrero 10:00 horas 1).- 27 de febrero 10:00 horas 
2).- 16 de febrero 2).- 15 de febrero 12:00 horas 2).- 22 de febrero 12:00 horas 2).- 27 de febrero 12:00 horas 
3).- 16 de febrero  3).- 15 de febrero 14:00 horas 3).- 22 de febrero 14:00 horas 3).- 27 de febrero 14:00 horas 
4).- 16 de febrero 4).- 15 de febrero 16:00 horas 4).- 22 de febrero 16:00 horas 4).- 27 de febrero 16:00 horas 
5).- 19 de febrero 5).- 18 de febrero 10:00 horas 5).- 25 de febrero 10:00 horas 5).- 28 de febrero 10:00 horas 
6).- 19 de febrero 6).- 18 de febrero 12:00 horas 6).- 25 de febrero 12:00 horas 6).- 28 de febrero 12:00 horas 
7).- 19 de febrero 7).- 18 de febrero 14:00 horas 7).- 25 de febrero 14:00 horas 7).- 28 de febrero 14:00 horas 

 
Para los efectos de estas licitaciones no se considerará el otorgamiento por parte del Instituto de ningún tipo de anticipo. 
Las bases y especificaciones se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria y hasta, inclusive, el sexto día 
natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en el Departamento de Obras y Servicios Generales 
sito en avenida Parque Lira número 156, cuarto piso, colonia Observatorio, código postal 11860, teléfono 52-76-88-83, Delegación Miguel Hidalgo, D.F., de 10:00 a 
14:00 horas. 
Para la adquisición de bases, el pago incluido el IVA deberá cubrirse con cheque certificado o de caja a favor del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
Trabajadores del Estado o bien, mediante depósito a la cuenta 51041023003 con número de referencia 3094-0 de Banco Santander Serfin, S.A. por vía compraNET a 
través de los recibos que genera el sistema. Para el caso de aquellos licitantes interesados en participar por medios remotos de comunicación electrónica, será 
requisito indispensable que las bases sean adquiridas a través del sistema de pago en bancos por medio de los formatos que para este efecto expide compraNET. 
Sí se optará por el pago mediante depósito bancario o compraNET, se deberá cambiar la ficha de pago debidamente sellada, por un recibo oficial expedido en el 
Departamento de Obras y Servicios Generales ubicado en el domicilio arriba señalado. 
Los eventos relativos a aclaración de dudas, presentación y apertura de proposiciones y fallo, se llevarán acabo en la sala de usos múltiples de la Delegación 
Regional Poniente, ubicada en avenida Parque Lira número 156, segundo piso, colonia Observatorio, código postal 11860, teléfono 52-76-88-83, Delegación Miguel 
Hidalgo, D.F. 
Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y en moneda nacional. 
Las dudas con relación a las bases de la licitación se recibirán por escrito y hasta 24 horas hábiles antes de la celebración del acto de aclaración a las bases en el 
horario comprendido de 10:00 a 15:00 horas, en el Departamento de Obras y Servicios Generales en el domicilio antes señalado, sin perjuicio de las que se 
presenten en el propio evento. 
Lugar y fecha de prestación de servicios: para estas licitaciones el servicio deberá prestarse en los centros de trabajo descritos en el anexo 2 de cada una de las 
bases. 
Condiciones de pago: el proveedor deberá de presentar dentro de los primeros cinco días hábiles de cada mes, su documentación debidamente requisitada y el pago 
se realizará dentro de los 30 días naturales, posteriores a la presentación y aceptación de la factura respectiva. 
Vigencia del contrato: la vigencia del contrato será del 1 de marzo al 31 de diciembre de 2008. Ninguna de las condiciones contenidas en las bases así como las 
proposiciones presentadas podrán ser negociadas. No podrán participar las personas que se encuentren en alguno de los supuestos de los artículos 31 fracción XXIV 
y 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
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Se hace extensiva la invitación a cámaras, colegios o asociaciones profesionales u otras organizaciones no gubernamentales a asistir a los actos públicos de estas 
licitaciones, así como cualquier persona física. 
 

MEXICO, D.F., A 7 DE FEBRERO DE 2008. 
SUBDELEGADO DE ADMINISTRACION 

C.P. D. JULIO TEJEDA MORENO 
RUBRICA. 

(R.- 262524)
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

COORDINACION GENERAL DE ADMINISTRACION 
CONVOCATORIA DE LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, en cumplimiento a lo 
ordenado por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, su Reglamento y demás disposiciones legales vigentes en la materia, a través de la 
Coordinación General de Administración por conducto de la Subdirección de Recursos Materiales y 
Servicios, convoca a las personas interesadas en participar en la licitación pública nacional, a través 
de medios remotos de comunicación electrónica para la adjudicación del contrato plurianual abierto, 
relativo a la prestación del servicio que a continuación se relaciona: 
 

No. de 
licitación Descripción No. de 

partidas 
Unidad de 

medida 
Monto 

00637173-
003-08 

 

Mantenimiento preventivo y correctivo a 
equipo de cómputo del ISSSTE, para los 

ejercicios fiscales 2008, 2009, 2010 y 2011 

Unica Servicio Mínimo 
$32’003,773.20 

Máximo 
$80’009,433.00 

Costo de las bases Junta de aclaraciones Acto de presentación y 
apertura de proposiciones  

Acto de fallo 

Convocante: 
$1,493.00 IVA incluido 

compraNET: 
$1,493.00 IVA incluido 

14/febrero/2008 
10:00 Hrs. 

21/febrero/2008 
10:00 Hrs. 

 

27/febrero/2008 
12:00 Hrs. 

 
L.P.N. 00637173-003-08: Partida única: montos, mínimo $32’003,773.20, máximo $80’009,433.00. 
• Las bases de esta licitación se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la fecha de 

publicación de esta convocatoria y hasta inclusive, el sexto día natural previo al acto de presentación y 
apertura de proposiciones en las oficinas de la Jefatura de Servicios Generales de la Subdirección de 
Recursos Materiales y Servicios del Instituto, ubicada en avenida San Fernando número 547, edificio “F”, 
primer piso, colonia Toriello Guerra, Delegación Tlalpan, Distrito Federal, teléfono 56-06-32-68 o 56-06-
94-72 y fax 56-06-32-68, en días hábiles, de 9:00 a 15:00 horas, el pago de las mismas se deberá cubrir 
en la convocante mediante cheque certificado o de caja a favor del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado, de igual manera, las bases estarán disponibles en el Sistema 
Electrónico de Contrataciones Gubernamentales de la Secretaría de la Función Pública (compraNET) 
cuya dirección electrónica es http://compranet.gob.mx, a través del sistema de pago en bancos por medio 
del recibo que genera el Sistema compraNET. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• No se aceptará el envío de proposiciones por servicio postal o de mensajería. 
• Lugar de los eventos: los eventos de esta licitación se llevarán a cabo en el auditorio de la Subdirección 

de Recursos Materiales y Servicios, ubicado en avenida San Fernando número 547, edificio “F”, planta 
baja, colonia Toriello Guerra, Delegación Tlalpan, Distrito Federal. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación 

• Vigencia del contrato: 36 meses. 
• Lugar donde se prestarán los servicios: los servicios serán proporcionados en los domicilios que se 

indican en el anexo número 1 de las bases de licitación. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 31 fracción XXIV, 

50 y 60 penúltimo párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Las propuestas deberán presentarse por escrito en idioma español y en peso mexicano (moneda 

nacional). 
• Condiciones de pago: no se otorgará anticipo. Para que la obligación de pago se haga exigible el 

proveedor deberá presentar, el día cinco de cada mes o el día hábil siguiente, la documentación completa 
y debidamente requisitada para realizar el trámite de pago, misma que ampare el 100% de los servicios 
realizados en el mes inmediato anterior, en el domicilio y horario que se indica en el numeral 6.2 de las 
bases de licitación, el Instituto pagará, dentro de los 30 días naturales posteriores a la presentación de la 
factura respectiva, previa prestación del servicio en los términos del contrato. 

 
MEXICO, D.F., A 7 DE FEBRERO DE 2008. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
JOSE EDUARDO NAVARRO ALVARADO 
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RUBRICA. 
(R.- 262538)
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DEL CENTRO MEDICO NACIONAL “20 DE NOVIEMBRE” 

CONVOCATORIA MULTIPLE 10 
 

En observancia de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público y su Reglamento; de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Prestación 
de Servicios del ISSSTE, expedidas por la H. Junta Directiva de este Instituto mediante el Acuerdo número 46.1304.2006 publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de noviembre de 2006 y demás disposiciones legales vigentes en la materia, se convoca a participar en forma escrita o a través de medios remotos 
de comunicación electrónica en las licitaciones públicas internacionales: adquisición de material de radiodiagnóstico, mediante contrato abierto; adquisición de 
material de laboratorio, mediante contrato abierto, ambas con reducción de plazos a no menos de 10 días naturales contados a partir de la fecha de publicación de 
esta convocatoria y la presentación y apertura de proposiciones, autorizados por el licenciado Javier Rubio Rangel, Coordinador de Recursos Materiales 
y Servicios Generales, el día 21 de enero de 2008, de conformidad al artículo 32 de la citada Ley de Adquisiciones. 
 

No. de licitación Costo de las bases 
sin incluir IVA 

Periodo para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

Fallo 

00637010-021-07 compraNET y 
convocante: $995.20 

Del 7/02/2008 
al 12/02/2008 

12/02/2008 
13:30 horas 

19/2/2008 
10:00 horas 

22/02/2008 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 

   Mínima Máxima  
1 C480000108 Gadodiamida 287 mg/ml 200 333 Frasco 
2 C480000108 Medios de contraste para resonancia magnética, gadoterato de meglumina al 37.7% 

Fco. con 15 ml 
1,000 1,667 Frasco 

3 C480000108 Jeringa tripack para inyector stellan dual SDS-CTP-QFT 180 300 Pieza 
4 C480000108 Placa radiográfica tipo Dry View de 14x17 pulgadas para cámara láser c/125 películas 200 333 Magazín 
5 C480000108 Jeringa para inyector de 150 ml tipo (Medrad) 400 667 Pieza 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de febrero de 2008 a las 13:30 horas. El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) 
propuesta(s) técnica(s) y económica(s), se llevará a cabo el día 19 de febrero de 2008 a las 10:00 horas. El fallo se efectuará el día 22 de febrero de 2008 a las 
10:00 horas. Todos los eventos se efectuarán en la sala de juntas del Centro Médico Nacional “20 de Noviembre”, ubicada en avenida Félix Cuevas número 540, 
noveno piso, colonia del Valle, código postal 03229, Delegación Benito Juárez, México, Distrito Federal. 

• Vigencia y lugar de entrega: del 23 de febrero al 31 de diciembre de 2008. La entrega se realizará en el almacén general del Centro Médico Nacional “20 de 
Noviembre”, ubicado en Martín Mendalde esquina San Lorenzo, colonia del Valle, código postal 03229, Delegación Benito Juárez, México, D.F. 

• Pago: el pago no excederá los 30 días naturales, posteriores a la presentación de la factura original respectiva. 
 

No. de licitación Costo de las bases 
sin incluir IVA 

Periodo para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

Fallo 

00637010-022-07 compraNET y 
convocante: $995.20 

Del 7/02/2008 
al 12/02/2008 

12/02/2008 
16:30 horas 

19/2/2008 
12:00 horas 

22/02/2008 
12:00 horas 
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
   Mínima Máxima  

1 C480000108 Aguja toma múltiple esmeril desechable 21 g por 38 mm misma marca sistemas de toma 15 24 Pieza 
2 C480000108 Archivero para portar objetos con capacidad de 100 laminillas 6 10 Pieza 
3 C480000108 Banditas adhesivas redondas IR 7/8” (22 mm) estériles color piel sin látex 680 1,132 Pieza 
4 C480000108 Bastones de aluminio para criotubos de 290 mm de largo caja c/50 piezas 2 3 Pieza 
5 C480000108 Bulbo propipeta de seguridad p/pipeta de 10 ml 4 6 Pieza 

 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de febrero de 2008 a las 16:30 horas. El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) 

propuesta(s) técnica(s) y económica(s), se llevará a cabo el día 19 de febrero de 2008 a las 12:00 horas. El fallo se efectuará el día 22 de febrero de 2008 a las 
12:00 horas. Todos los eventos se efectuarán en la sala de juntas del Centro Médico Nacional “20 de Noviembre”, ubicada en avenida Félix Cuevas número 540, 
noveno piso, colonia del Valle, código postal 03229, Delegación Benito Juárez, México, Distrito Federal. 

• Vigencia y lugar de entrega: del 23 de febrero al 31 de diciembre de 2008. La entrega se realizará en el almacén general del Centro Médico Nacional “20 de 
Noviembre”, ubicado en Martín Mendalde esquina San Lorenzo, colonia Del Valle, código postal 03229, Delegación Benito Juárez, México, D.F. 

• Pago: el pago no excederá los 30 días naturales, posteriores a la presentación de la factura original respectiva. 
Información común para ambas licitaciones: 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en la convocante en días hábiles de los periodos antes señalados, de 9:00 a 14:00 

horas, en el edificio “C”, ubicado en Roberto Gayol número 1419, planta baja en la Coordinación de Recursos Financieros y Contabilidad, colonia del Valle, 
Delegación Benito Juárez, código postal 03229, México, D.F. y en compraNET en el plazo indicado. La forma de pago en la convocante es mediante cheque de 
caja o certificado a favor del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y en Internet: http://compranet.gob.mx, mediante los 
recibos que genera el sistema. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que se deberán cotizar las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgarán anticipos. 
• Se aceptará el envío de propuestas por servicio postal o mensajería. 
• La presentación de las propuestas, tanto técnica como económica se hará en un solo sobre (cerrado). 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente 

su participación. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrá ser negociada. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 31 fracción XXIV incisos a), b) y c), 50, 59 y 60 penúltimo párrafo de la Ley 

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 7 DE FEBRERO DE 2008. 
COORDINADOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. JAVIER RUBIO RANGEL 
RUBRICA. 



Jueves 7 de febrero de 2008 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     145 

 

 

(R.- 262507) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES DEL CMN LA RAZA 
CONVOCATORIA 001 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LOS 
ARTICULOS 26 FRACCION I, 27, 28 FRACCION III INCISO A), 31, 32, 33, 34 Y 35 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PARA LA CONTRATACION DE ADQUISICION DE BIENES DE 
CONSUMO MATERIAL DE CURACION ALTA ESPECIALIDAD Y CLAVE 5000, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE PROPOSICIONES 

Y APERTURA DE PROPUESTAS 
00641267-001-08 $1,100.00 

COSTO EN compraNET: 
$1,000.00 

13/02/2008 12/02/2008 
10:00 HORAS 

NO HABRA VISITA A 
INSTALACIONES 

19/02/2008 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
1 C840000000 060 066 0922 02 01 ANTISEPTICO Y GERMICIDA  5,400 PZA. 
2 C840000000 060 550 2673 01 01 JERINGA DE POLIPROPILENO CON TUBO EN FORMA DE "J" PARA 

INYECCION DE MEDIO DE CONTRASTE EN EL INYECTOR AUTOMATICO. CAPACIDAD 
DE 65 A 150 ML, ESTERIL Y DESECHABLE. MATERIAL PARA LA UNIDAD DE 

TOMOGRAFIA AXIAL COMPUTARIZADA 

1,890 PZA. 

3 C840000000 060 371 2498 11 01 ESPONJAS NEUROQUIRURGICAS DE ALGODON PRENSADO 
O RAYON NO TEJIDO CON MARCA RADIOPA-CA, ESTERIL, MEDIDAS 13.0 X 76.0 MM 

675 ENV. 

4 C840000000 060 422 0160 00 01 FILTRO INTERCAMBIADOR DE CALOR Y HUMEDAD, DE BAJO 
VOLUMEN, TAMAÑO ESTANDAR, ESTERIL Y DESECHABLE, PARA UTILIZARSE CON LA 

UNIDAD DE ANESTESIA CONSUMIBLE PARA LA UNIDAD DE ANESTESIA 

675 PZA. 

5 C840000000 060 550 2681 01 01 JERINGA DE POLIPROPILENO TEREFTALATO CON TUBO 
CONECTOR DE BAJA PRESION Y UN TUBO EN FORMA DE "J" PARA INYECCION DE 

MEDIO DE CONTRASTE EN EL INYECTOR AUTOMATICO O DE PODER PARA ESTUDIO 
DE TOMOGRAFIA COMPUTARIZADA. CAPACIDAD DE 100 A 200 ML 

675 PZA. 
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LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADA POR EL DOCTOR JOSE ARTURO GAYOSSO RIVERA, 
CON CARGO DE DIRECTOR DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD HOSPITAL DE ESPECIALIDADES CMN LA RAZA, EL DIA 28 DE ENERO DE 2008. 

• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN, EN CALLE 
SERIS Y ZAACHILA SIN NUMERO, COLONIA LA RAZA, CODIGO POSTAL 02990, DELEGACION AZCAPOTZALCO, EN MEXICO, DISTRITO FEDERAL, CON 
TELEFONO 57245900, EXTENSION 23110, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, ACUDIR 
A CUALQUIERA DE LAS SUBDELEGACIONES NUMERO 4 GUERRERO Y/O NUMERO 5 CENTRO, A SOLICITAR LA EMISION DE LA ORDEN DE INGRESO, 
MISMA QUE SE PAGA EN INSTITUCION BANCARIA, CON EL COMPROBANTE DE PAGO, PODRAN OBTENER LAS BASES EN EL DEPARTAMENTO DE 
ABASTECIMIENTO DE LA UMAE HOSPITAL DE ESPECIALIDADES CMN LA RAZA. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LAS JUNTAS DE ACLARACIONES SE LLEVARAN A CABO DE ACUERDO A LO DETERMINADO EN CADA EVENTO LICITATORIO, EN EL AULA MAGNA, 
UBICADA EN EL AREA DEL COMEDOR, 1er. PISO DE LA UMAE HOSPITAL DE ESPECIALIDADES CMN LA RAZA, UBICADO EN CALLE SERIS Y 
ZAACHILA SIN NUMERO, COLONIA LA RAZA, CODIGO POSTAL 02990, DELEGACION AZCAPOTZALCO, EN MEXICO, DISTRITO FEDERAL. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE PROPUESTAS DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN CADA EVENTO 
LICITATORIO, EN EL AULA MAGNA, UBICADA EN EL AREA DEL COMEDOR, 1er. PISO DE LA UMAE HOSPITAL DE ESPECIALIDADES CMN LA RAZA, 
UBICADO EN CALLE SERIS Y ZAACHILA SIN NUMERO, COLONIA LA RAZA, CODIGO POSTAL 02990, DELEGACION AZCAPOTZALCO, EN MEXICO, 
DISTRITO FEDERAL. 

• CUALQUIER PERSONA PODRA ASISTIR A LOS DIFERENTES ACTOS DE LA LICITACION EN CALIDAD DE OBSERVADORA, SIN NECESIDAD DE 
ADQUIRIR LAS BASES, REGISTRANDO PREVIAMENTE SU PARTICIPACION. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 

• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 

• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 

• LUGAR DE ENTREGA: SEGUN BASES DE LICITACION. 

• PLAZO DE ENTREGA: SEGUN BASES DE LICITACION. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

 
MEXICO, D.F., A 7 DE FEBRERO DE 2008. 

DIRECTOR GENERAL DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
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DR. JOSE ARTURO GAYOSSO RIVERA 
RUBRICA. 

(R.- 262436) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION CHIAPAS 
CONVOCATORIA 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas nacionales e internacional electrónicas números 
(00641209-001-08) adquisición de artículos de cocina y comedor, régimen ordinario y Programa IMSS-Oportunidades, segunda convocatoria, (00641209-
002-08) adquisición de bienes de consumo para conservación: pintura, productos para tratamiento de agua, herramientas, material eléctrico, material para 
casa de máquinas, material de plomería, refacciones para equipo de cocina, aire acondicionado y refacciones para conservación de inmuebles, régimen 
ordinario y Programa IMSS-Oportunidades, primera convocatoria, ejercicio 2008 (00641209-003-08) adquisición de bienes de consumo para conservación: 
consumibles y refacciones para equipo médico y herramientas, régimen ordinario y Programa IMSS-Oportunidades, primera convocatoria, ejercicio 2008, 
de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional electrónica 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a instalaciones Presentación de proposiciones, 

apertura técnica y económica 
00641209-001-08 $1,095.00 

Costo en compraNET: 
$1,095.00 

19/02/2008 19/02/2008 
9:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

25/02/2008 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Unidad de medida Cantidad mínima Cantidad máxima

1 C180000000 Charola trapecio de fibra de vidrio de 55 x 34 x 2 cm  Pieza 33 65 
2 C180000000 Papel aluminio de 30 cm de ancho por 400 m de largo Pieza 13 25 
3 C180000000 Plato trinche para guisado de loza color blanco con emblema de 23 cm 

de diámetro 
Pieza 125 250 

4 C180000000 Cuchara cafetera de plástico (de resina de poliestireno) desechable  Pieza 13 26 
5 C180000000 Tapa base para charola con cinco compartimientos de polipropileno calibre 

60 formada al vacío en color blanco de 35.5 x 27.5 x 4.7 cm reforzada en 
las orillas superiores 

Pieza 145 290 

 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de febrero de 2008 a las 9:00 horas, en la sala de juntas de la Coordinación Delegacional de Abastecimiento 

y Equipamiento, ubicada en Libramiento sur de Tapachula, kilómetro 4.0 colonia Parque Industrial Los Mangos, código postal 30796, Tapachula de Cordova y 
Ordóñez, Chiapas. 
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• El acto de presentación de proposiciones, apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 25 de febrero de 2008 a las 9:00 horas, en la sala de juntas de 
la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Libramiento sur de Tapachula, kilómetro 4.0 colonia Parque Industrial Los Mangos, 
código postal 30796, Tapachula de Córdova y Ordóñez, Chiapas. 

• Lugar de entrega: según anexo 5 de las bases, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 
• Plazo de entrega: según lo establecido en el anexo 5 de las bases de licitación. 

Licitación pública nacional electrónica. 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a instalaciones Presentación de proposiciones, 

apertura técnica y económica 
00641209-002-08 $1,095.00 

Costo en compraNET: 
$1,095.00  

19/02/2008 19/02/2008 
12:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

25/02/2008 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo Presupuesto máximo 

1 C840000000 Pintura  1 Paquete $848,877.00 $1'508,050.00 
2 C720600000 Material de plomería  1 Paquete $645,165.70 $1'184,251.34 
3 C030000000 Material eléctrico  1 Paquete $511,377.51 $846,085.45 
4 C780000000 Refacciones equipo aire acondicionado  1 Paquete $586,693.56 $713,247.48 
5 C780000000 Refacciones conservación de inmuebles 1 Paquete $402,072.15 $708,476.34 

 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de febrero de 2008 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de la Coordinación Delegacional de Abastecimiento 

y Equipamiento, ubicada en Libramiento Sur de Tapachula, kilómetro 4.0, colonia Parque Industrial Los Mangos, código postal 30796, Tapachula de Córdova y 
Ordóñez, Chiapas. 

• El acto de presentación de proposiciones, apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 25 de febrero de 2008 a las 12:00 horas, en la sala de juntas de 
la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Libramiento Sur de Tapachula, kilómetro 4.0, colonia Parque Industrial Los Mangos, 
código postal 30796, Tapachula de Córdova y Ordóñez, Chiapas. 

• Lugar de entrega: según anexo 5 de las bases, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 
• Plazo de entrega: según lo establecido en el anexo 5 de las bases de licitación. 
 

Licitación pública internacional electrónica  
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a instalaciones Presentación de proposiciones, 

apertura técnica y económica 
00641209-003-08 $1,095.00 

Costo en compraNET: 
$1,095.00  

21/02/2008 21/02/2008 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

27/02/2008 
10:00 horas 
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Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo Presupuesto máximo 

1 C145040000 Refacciones de equipo médico  1 Paquete $987,460.62 $1'747,672.61 
2 C142040000 Herramientas  1 Paquete $267,184.29 $448,512.63 
3 C145040000 Consumibles de equipo médico  1 Paquete $282,425.28 $420,086.55 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 21 de febrero de 2008 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de la Coordinación Delegacional de Abastecimiento 
y Equipamiento, ubicada en Libramiento Sur de Tapachula, kilómetro 4.0, colonia Parque Industrial Los Mangos, código postal 30796, Tapachula de Córdova y 
Ordóñez, Chiapas. 

• El acto de presentación de proposiciones, apertura de las propuestas técnicas se efectuará el día 27 de febrero de 2008 a las 10:00 horas, en la sala de juntas de 
la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en Libramiento Sur de Tapachula, kilómetro 4.0, colonia Parque Industrial Los Mangos, 
código postal 30796, Tapachula de Córdova y Ordóñez, Chiapas. 

• Lugar de entrega: según anexo 5 de las bases, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 16:00 horas. 
• Plazo de entrega: según lo establecido en el anexo 5 de las bases de licitación. 
• La licitación se hace con base al artículo 28 fracción III Inciso a) de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Considerar en las tres licitaciones: 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en la Coordinación de Abastecimiento y 

Equipamiento ubicada en Libramiento Sur de Tapachula, kilómetro 4.0, colonia Parque Industrial Los Mangos, código postal 30796, Tapachula de Córdova y 
Ordóñez, Chiapas. 

• Teléfono 0196262 8 16 99, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas. La forma de pago es, en efectivo cheque de caja o 
certificado previa expedición por parte del Instituto de la orden de ingreso respectiva. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Esta convocante acepta el envío de propuestas por medios remotos de comunicación electrónica o vía mensajería. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• El pago se realizará: mediante transferencias electrónicas de fondos con abono en la cuenta autorizada del proveedor a los treinta (30) días naturales, contados a 

partir de la entrega de las facturas debidamente requisitadas y de la documentación correspondiente en el Departamento de Presupuesto, Contabilidad y 
Erogaciones sita en carretera Costera y Anillo Periférico sin número, en Tapachula de Córdova y Ordóñez, Chiapas. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de las licitaciones en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente 

su participación. 
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TAPACHULA DE CORDOVA Y ORDOÑEZ, CHIS., A 7 DE FEBRERO DE 2008. 
JEFE DELEGACIONAL DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RAFAEL SANCHEZ PANTOJA 
RUBRICA. 

(R.- 262435) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DELEGACION ESTATAL EN NAYARIT 
CONVOCATORIA 002-08 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 27, 28 fracciones I y II, 
29, 30 y demás relativos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en los procesos de las 
licitaciones públicas electrónicas con carácter internacional y nacional para la adquisición de material y reactivos de laboratorio y la contratación del servicio de 
traslado público de pacientes y acompañantes, de conformidad con lo siguiente: 
 
00641189-004-08, Licitación pública internacional electrónica bajo la cobertura de los tratados de libre comercio para la adquisición de material y reactivos de 
laboratorio (artículo 28 fracción II de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público). 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a instalaciones Presentación y apertura 
de proposiciones 

00641189-004-08 En convocante: $1,094.72 
En comprante: $995.20 

16/02/2008 14/02/2008 
9:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

22/02/2008 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 C480000000 080 889 0115 11 01 Tira reactiva para la determinación 
semicuantitativa de glucosa en sangre 

1,522 Frasco 1,522 3,044 

2 C480000000 080 181 0243 00 01 Cápsula inclusión de tejidos de acero 200 Pieza 200 400 
3 C480000000 080 414 0374 11 01 Inmunoglobina a inmunoglobina humana, 

para cuantificar por inmunodifusión radial 
2 Juego 2 4 

4 C480000000 080 709 3489 00 01 Pipeta automática volumen variable 8 Pieza 8 16 
5 C480000000 080 709 3471 00 01 Pipeta automática volumen variable 7 Pieza 7 15 

 
00641189-005-08, Licitación pública nacional electrónica para la contratación del servicio de traslado público de pacientes y acompañantes (artículo 28 fracción I de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público). 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a instalaciones Presentación y apertura 
de proposiciones 
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00641189-005-08 En convocante: $1,094.72 
En comprante: $995.20 

19/02/2008 
 

15/02/2008 
9:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

25/02/2008 
9:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto 

máximo 
1 C811000000 Traslado público de pacientes y acompañantes 1 Servicio anual $1’934,800.00 $4’837,000.00 

• La reducción de plazos para el acto de presentación y apertura de proposiciones de la licitación 00641189-004-08 es autorizada por el licenciado Dan Eli 
Martínez Ponce, Coordinador Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento y se realiza con fundamento en el artículo 32 tercer párrafo de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• La licitación 00641189-004-08 se realiza bajo la cobertura de los tratados de libre comercio, por lo que únicamente podrán participar licitantes de nacionalidad 
mexicana y extranjera y, en su caso, los bienes a adquirir serán de origen nacional o de países con los que nuestro país tenga celebrado un tratado de libre 
comercio que contenga un capítulo de compras del sector público. 

• El servicio de la licitación 00641189-005-08 es de carácter nacional, por lo que sólo podrán participar licitantes de nacionalidad mexicana. 
• Estas licitaciones aceptan proposiciones electrónicas, por lo que, en el caso de que los licitantes se interesen en participar a través de este medio, será requisito 

indispensable adquirir las bases a través del Sistema compraNET. 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en compraNET (Internet): http://compranet.gob.mx, todos los días de la semana 

a cualquier hora, o bien, de lunes a viernes, de 8:00 a 13:00 horas, en el domicilio del Departamento de Adquisiciones, Planeación y Equipamiento de la 
Delegación Estatal en Nayarit, sito calle Retorno número 72, colonia Obrera, código postal 63120, en Tepic, Nayarit, teléfono 01311 215 4550. 

• La forma de pago es, en efectivo, cheque de caja o certificado a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social, previa elaboración de la orden de ingreso en el 
Departamento de Adquisiciones de la Delegación convocante. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, con los siguientes precios: 

• En convocante $1,094.72 (un mil noventa y cuatro pesos 72/100 M.N.) y en compraNET $995.20 (novecientos noventa y cinco pesos 20/100 M.N.). El precio de 
las bases ya incluye el Impuesto al Valor Agregado. 

• Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo el día y hora que se específica en cada una de las licitaciones, en la sala de juntas y licitaciones de la Coordinación 
de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en calle Retorno número 72, colonia Obrera, código postal 63120, en Tepic, Nayarit. 

• Los actos de presentación y apertura de las proposiciones se efectuarán el día y hora que se especifica en cada una de las licitaciones, en la sala de juntas y 
licitaciones de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en calle Retorno número 72, colonia Obrera, código postal 63120, en Tepic, Nayarit. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega y plazo de entrega: el que se especifica en las bases de cada una de las licitaciones. 
• El pago se realizará: de conformidad con lo establecido en las bases de licitación. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de estas licitaciones, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de las licitaciones en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente 

su participación. 
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TEPIC, NAY., A 7 DE FEBRERO DE 2008. 

COORDINADOR DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO DEL IMSS EN NAYARIT 
LIC. DAN ELI MARTINEZ PONCE 

RUBRICA. 
(R.- 262440) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN DURANGO 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
LICITACIONES PUBLICAS NACIONAL E INTERNACIONALES 

CONVOCATORIA 002/08 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público y su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional e internacional, para la contratación 
del suministro de materiales e insumos (materiales para construcción y plomería, artículos de ferretería, pinturas y materiales afines, material eléctrico y reposición de 
vidrios y acrílicos) para la conservación de inmuebles zonas Durango y Gómez Palacio; adquisición de accesorios para equipo médico; adquisición de reactivos y 
material de laboratorio y consumibles de equipo médico y de laboratorio y para la adquisición de material de curación, consumibles de equipo médico y de laboratorio 
e instrumental de cirugía especializada, de conformidad con lo siguiente: 
 

Suministro de materiales e insumos para la conservación de inmuebles zonas Durango y Gómez Palacio (nacional) 
No. de licitación Costo de las bases 

(incluye IVA) 
Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita a instalaciones Presentación y apertura 

de proposiciones 
00641220-006-08 $995.00 19/02/2008 19/02/2008 

12:00 horas 
No habrá visita 
a instalaciones 

25/02/2008 
12:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantid

ad
 

Unidad de 
medida 

Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

1 C390000000 Suministro de material para construcción, plomería y ferretería, Durango 1 Servicio $672,800.00 $1'682,000.00 

2 C390000000 Suministro de material eléctrico, zona Durango 1 Servicio $490,800.00 $1'227,000.00 

3 C030000000 Suministro de material para construcción, plomería y ferretería, G.P. 1 Servicio $392,000.00 $980,000.00 

4 C390000000 Suministro de pintura y materiales afines, zona Durango 1 Servicio $306,000.00 $765,000.00 

5 C841000000 Suministro de material eléctrico, zona Gómez Palacio 1 Servicio $304,000.00 $760,000.00 

 
• Lugar de entrega: en el almacén de cada unidad, sede de la Jefatura de Conservación de Unidad de cada zona, excepto las foráneas, de lunes a viernes, de 8:00 

a 15:00 horas. 
• Plazo de entrega: 24 horas, los proveedores locales y 36 horas los proveedores foráneos, después de la hora solicitada, previo acuse de recibido. 
• El pago se realizará: en moneda nacional, dentro de los 15 días naturales, posteriores a la entrega de la documentación correspondiente. 
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• Unicamente podrán participar personas de nacionalidad mexicana y los bienes a suministrar deberán ser producidos en México con cuando menos un 50% de 
grado de contenido nacional o el correspondiente en los casos de excepción. 

 
Accesorios para equipo médico (internacional) 

No. de licitación Costo de las bases 
(incluye IVA) 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Visita a instalaciones Presentación y apertura de 
proposiciones 

00641220-007-08 $995.00 19/02/2008 19/02/2008 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

25/02/2008 
10:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad mínima Cantidad máxima Unidad de medida

 1 C480000000 379.407.0064.00.01 Gráfica circular para registro de temperatura 120 300 Caja 
2 I060200358 379.625.0045.00.01 Micronebulizador 885 2,212 Pieza 
3 C480000000 379.442.0103.00.01 Inserto para cavitrón 19 48 Pieza 
4 C030000194 379.156.0240.00.01 Cable azul, refacción para cuchillo eléctrico 398 996 Pieza 
5 C480000000 379.688.0015.00.01 Pera con válvula, accesorio de 

esfigmomanómetros 
486 1,214 Pieza 

 
• La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero Fernando Rueda Ochoa, encargado de la Jefatura de Servicios 

Administrativos, el día 28 de enero de 2008, con fundamento en el artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Lugar de entrega: en el almacén de la Coordinación de Abastecimiento, ubicada en carretera Durango-México kilómetro 5, colonia 15 de Octubre, código 

postal 34285, Durango, Dgo., de lunes a viernes, de 8:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: dentro de los 15 días naturales, posteriores a la emisión de las órdenes de reposición. 
• El pago se realizará: en moneda nacional, dentro de los 30 días naturales, posteriores a la entrega de la documentación correspondiente. 
• La licitación se realizará con fundamento en el artículo 28, fracción III, inciso “b” de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, bajo 

la cobertura de los capítulos de compras de los tratados de libre comercio (abierta). 
 

Reactivos y material de laboratorio y consumibles de equipo médico y de laboratorio (internacional) 
No. de licitación Costo de las bases 

(incluye IVA) 
Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita a instalaciones Presentación y apertura 

de proposiciones 
00641220-008-08 $995.00 21/02/2008 21/02/2008 

12:00 horas 
No habrá visita 
a instalaciones 

27/02/2008 
12:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad mínima Cantidad máxima Unidad de medida

 1 C480000144 379.885.0032.00.01 Tira reactiva con código de barras magnético 767 1,917 Tubo 
2 C480000032 080.098.0211.04.01 Bolsas para fraccionar sangre, cuádruple 4,172 10,430 Unidad 
3 C480000144 080.889.0115.11.01 Tira reactiva para la determinación 

de glucosa en sangre 
2,939 7,347 Frasco 

4 C480000880 080.909.0137.11.01 Tubo para la toma y recolección 
de sangre, de vidrio 

1,358 3,395 Caja 

5 C480000032 080.098.0203.04.01 Bolsas para fraccionar sangre, triple 1,334 3,335 Unidad 
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• La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero Fernando Rueda Ochoa, encargado de la Jefatura de Servicios 
Administrativos, el día 28 de enero de 2008, con fundamento en el artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Lugar de entrega: conforme a lo indicado en el anexo 5 de las bases, de lunes a viernes, de 8:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: dentro de los 15 días naturales, posteriores a la emisión de las órdenes de reposición. 
• El pago se realizará: en moneda nacional, dentro de los 30 días naturales, posteriores a la entrega de la documentación correspondiente. 
• La licitación se realizará con fundamento en el artículo 28, fracción III, inciso “b” de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, bajo 

la cobertura de los capítulos de compras de los tratados de libre comercio (abierta). 
 

Material de curación, consumibles de equipo médico y de laboratorio e instrumental de cirugía especializada (internacional) 
No. de licitación Costo de las bases 

(incluye IVA) 
Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita a instalaciones Presentación y apertura 

 de proposiciones 
00641220-009-08 $995.00 22/02/2008 22/02/2008 

10:00 horas 
No habrá visita 
a instalaciones 

28/02/2008 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad mínima Cantidad máxima Unidad de medida
 1 C480000000 379.687.0016.00.01 Película formato 35.56 x 43.18 cm 

(14 x 17 pulgadas) 
19 48 Caja 

2 C841600120 060.066.1003.01.01 Antisépticos y germicidas, solución esterilizante 457 1,143 Envase 
3 C480000306 060.330.0021.10.01 Electrodo para uretero resectoscopio, cortante  58 144 Pieza 
4 C480000050 060.167.8782.01.01 Catéter venoso subcutáneo implantable  24 60 Pieza 
5 C480000321 060.371.2506.11.01 Esponjas neuroquirúrgicas, de algodón prensado 96 240 Envase 

 
- La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero Fernando Rueda Ochoa, encargado de la Jefatura de Servicios 

Administrativos, el día 28 de enero de 2008, con fundamento en el artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
- Lugar de entrega: conforme a lo indicado en el anexo 5 de las bases, de lunes a viernes, de 8:00 a 14:00 horas. 
- Plazo de entrega: dentro de los 15 días naturales, posteriores a la emisión de las órdenes de reposición. 
- El pago se realizará: en moneda nacional, dentro de los 30 días naturales, posteriores a la entrega de la documentación correspondiente. 
- La licitación se realizará con fundamento en el artículo 28, fracción III, inciso “b” de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, bajo 

la cobertura de los capítulos de compras de los tratados de libre comercio (abierta). 
Información general de las licitaciones: 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de esta publicación y hasta, inclusive, el sexto día natural previo al acto de 

presentación y apertura de proposiciones, en Internet: http://www.compranet.gob.mx, o bien en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en 
carretera Durango-México kilómetro 5, colonia 15 de Octubre, código postal 34285, Durango, Dgo., con teléfonos (618) 129-80-20 y 129-80-60, y fax (618) 129-
80-54, de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas. 

• Los eventos se llevarán a cabo en las fechas y horarios señalados, en la sala de licitaciones de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en 
carretera Durango-México kilómetro 5, colonia 15 de Octubre, código postal 34285, Durango, Dgo. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• No se acepta el envío de propuestas por servicio postal o mensajería. 
• La forma de pago de las bases es: en convocante, en efectivo o mediante cheque certificado o de caja a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social, previa 

expedición de la orden de ingreso respectiva. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
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• Por necesidades del Instituto, sin obligación adicional para éste y previo acuerdo de las partes, se podrá modificar el lugar de entrega de los bienes al mismo 
precio pactado, sin que esto signifique incremento en lugares de entrega. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, ni las proposiciones presentadas por los licitantes podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos licitatorios en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su 

participación. 
• La presentación de las proposiciones tanto técnicas como económicas se hará en un solo sobre y existirá un solo acto de presentación y apertura de ofertas. 
• Se llevará a cabo un solo acto de fallo (técnico y económico). 
• La junta de aclaraciones resulta obligatoria para la convocante y es optativo para los licitantes el asistir a este acto. 
 

DURANGO, DGO., A 7 DE FEBRERO DE 2008. 
COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

JOSE GUILLERMO FLORES DE LA ROCHA 
RUBRICA. 

(R.- 262437) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES DEL CMN LA RAZA 
CONVOCATORIA 002 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LOS 
ARTICULOS 26 FRACCION I, 27, 28 FRACCION III INCISO A), 31, 32, 33, 34 Y 35 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PARA LA ADQUISICION DE BIENES DE CONSUMO 
EXTRACTOS ALERGENICOS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE PROPOSICIONES

Y APERTURA DE PROPUESTAS 
00641267-002-08 $1,100.00 

COSTO EN compraNET:
$1,000.00 

13/02/2008 12/02/2008 
14:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

19/02/2008 
14:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA 

1 C480000000 080 414 1786 10 01 EXTRACTO ALERGENICO CONCENTRADO DE AMBROSIA 
ELATIOR.1:100 P/V ACUOSO 

240 FCO. 

2 C480000000 080 414 1844 10 01 EXTRACTO ALERGENICO CONCENTRADO DE ARTEMISIA 
TRIDENTA-TA.1:100 P/V ACUOSO 

240 FCO. 
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3 C480000000 080 414 1927 10 01 EXTRACTO ALERGENICO CONCENTRADO DE CYNODON 
DACTYLON.1:100 P/V ACUOSO 

240 FCO. 

4 C480000000 080 414 1968 10 01 EXTRACTO ALERGENICO CONCENTRADO DE 
CHENOPODIUM ALBUM.1:100 P/V ACUOSO 

240 FCO. 

5 C480000000 080 414 2081 10 01 EXTRACTO ALERGENICO CONCENTRADO DE 
FRAXINUS.1:100 P/V ACUOSO 

240 FCO. 

 
LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADA POR EL DOCTOR JOSE ARTURO GAYOSSO RIVERA, 
CON CARGO DE DIRECTOR DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD HOSPITAL DE ESPECIALIDADES CMN LA RAZA, EL DIA 28 DE ENERO DE 2008. 

• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN, EN CALLE 
SERIS Y ZAACHILA SIN NUMERO, COLONIA LA RAZA, CODIGO POSTAL 02990, DELEGACION AZCAPOTZALCO, EN MEXICO, DISTRITO FEDERAL, CON 
TELEFONO 57245900, EXTENSION 23110, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, ACUDIR 
A CUALQUIERA DE LAS SUBDELEGACIONES NUMERO 4 GUERRERO Y/O NUMERO 5 CENTRO, A SOLICITAR LA EMISION DE LA ORDEN DE INGRESO, 
MISMA QUE SE PAGA EN INSTITUCION BANCARIA; CON EL COMPROBANTE DE PAGO, PODRAN OBTENER LAS BASES EN EL DEPARTAMENTO DE 
ABASTECIMIENTO DE LA UMAE HOSPITAL DE ESPECIALIDADES CMN LA RAZA. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LAS JUNTAS DE ACLARACIONES SE LLEVARAN A CABO DE ACUERDO A LO DETERMINADO EN CADA EVENTO LICITATORIO, EN EL AULA MAGNA 
UBICADA EN EL AREA DEL COMEDOR, 1er. PISO DE LA UMAE HOSPITAL DE ESPECIALIDADES CMN LA RAZA, UBICADO EN CALLE SERIS Y 
ZAACHILA SIN NUMERO, COLONIA LA RAZA, CODIGO POSTAL 02990, DELEGACION AZCAPOTZALCO, EN MEXICO, DISTRITO FEDERAL. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE PROPUESTAS SE DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN CADA EVENTO 
LICITATORIO, EN EL AULA MAGNA, UBICADA EN EL AREA DEL COMEDOR, 1er. PISO DE LA UMAE HOSPITAL DE ESPECIALIDADES CMN LA RAZA, 
UBICADO EN CALLE SERIS Y ZAACHILA SIN NUMERO, COLONIA LA RAZA, CODIGO POSTAL 02990, DELEGACION AZCAPOTZALCO, EN MEXICO, 
DISTRITO FEDERAL. 

• CUALQUIER PERSONA PODRA ASISTIR A LOS DIFERENTES ACTOS DE LA LICITACION EN CALIDAD DE OBSERVADORA, SIN NECESIDAD DE 
ADQUIRIR LAS BASES, REGISTRANDO PREVIAMENTE SU PARTICIPACION. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 

• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 

• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 

• LUGAR DE ENTREGA: SEGUN BASES DE LICITACION. 
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• PLAZO DE ENTREGA: SEGUN BASES DE LICITACION. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

 
MEXICO, D.F., A 7 DE FEBRERO DE 2008. 

DIRECTOR DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
DR. JOSE ARTURO GAYOSSO RIVERA 

RUBRICA. 
(R.- 262442) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
HOSPITAL DE ESPECIALIDADES DEL CMN LA RAZA 

CONVOCATORIA 003 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LOS 
ARTICULOS 26 FRACCION I, 27, 28 FRACCION III INCISO A), 31, 32, 33, 34 Y 35 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 
SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PARA LA ADQUISICION DE BIENES DE CONSUMO MATERIAL 
DE LABORATORIO DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE PROPOSICIONES

Y APERTURA DE PROPUESTAS 
00641267-003-08 $1,100.00 

COSTO EN compraNET:
$1,000.00 

13/02/2008 12/02/2008 
17:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

19/02/2008 
17:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA

1 C480000000 080 909 1531 10 01 TUBO DE POLIPROPILENO DE 12X 75 MM 96,000 PZA. 
2 C480000000 080 889 0115 11 01 TIRA REACTIVA PARA LA DETERMINACION SEMICUANTITATIVA DE 

GLUCOSA EN SANGRE, CON LIMITES DE DETECCION QUE VAN DE 20 A 800 MG/DL 
5,400 FCO. 
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3 C480000000 080 729 0010 03 01 PORTAOBJETOS DE VIDRIO, RECTANGULARES, DE GROSOR 
UNIFORME, DE 75 X 25 X 0.8 A 1.1MM, LISOS 

3,480 CJA. 

4 C480000000 080 265 0523 04 01 CUBREOBJETOS DE VIDRIO No. 1, CON UN ESPESOR 
DE 0.13 A 0.16 MM CON DIMENSION: E 24 X 50 MM 

1,800 CJA. 

5 C480000000 080 830 2400 03 01 PARAFINA (CON PUNTA DE FUSION ENTRE 56-58 GRADOS C) 
GRADO TECNICO TA. 

1,500 ENV. 

 
LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADA POR EL DOCTOR JOSE ARTURO GAYOSSO RIVERA, 
CON CARGO DE DIRECTOR DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD HOSPITAL DE ESPECIALIDADES CMN LA RAZA, EL DIA 28 DE ENERO DE 2008. 

• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN, EN CALLE 
SERIS Y ZAACHILA SIN NUMERO, COLONIA LA RAZA, CODIGO POSTAL 02990, DELEGACION AZCAPOTZALCO, EN MEXICO, DISTRITO FEDERAL, CON 
TELEFONO 57245900, EXTENSION 23110, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, ACUDIR 
A CUALQUIERA DE LAS SUBDELEGACIONES NUMERO 4 GUERRERO Y/O NUMERO 5 CENTRO, A SOLICITAR LA EMISION DE LA ORDEN DE INGRESO, 
MISMA QUE SE PAGA EN INSTITUCION BANCARIA; CON EL COMPROBANTE DE PAGO, PODRAN OBTENER LAS BASES EN EL DEPARTAMENTO DE 
ABASTECIMIENTO DE LA UMAE HOSPITAL DE ESPECIALIDADES CMN LA RAZA. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LAS JUNTAS DE ACLARACIONES SE LLEVARAN A CABO DE ACUERDO A LO DETERMINADO EN CADA EVENTO LICITATORIO, EN EL AULA MAGNA 
UBICADA EN EL AREA DEL COMEDOR, 1er. PISO DE LA UMAE HOSPITAL DE ESPECIALIDADES CMN LA RAZA, UBICADO EN CALLE SERIS Y 
ZAACHILA SIN NUMERO, COLONIA LA RAZA, CODIGO POSTAL 02990, DELEGACION AZCAPOTZALCO, EN MEXICO, DISTRITO FEDERAL. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE PROPUESTAS SE DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN CADA EVENTO 
LICITATORIO, EN EL AULA MAGNA, UBICADA EN EL AREA DEL COMEDOR, 1er. PISO DE LA UMAE HOSPITAL DE ESPECIALIDADES CMN LA RAZA, 
UBICADO EN CALLE SERIS Y ZAACHILA SIN NUMERO, COLONIA LA RAZA, CODIGO POSTAL 02990, DELEGACION AZCAPOTZALCO, EN MEXICO, 
DISTRITO FEDERAL. 

• CUALQUIER PERSONA PODRA ASISTIR A LOS DIFERENTES ACTOS DE LA LICITACION EN CALIDAD DE OBSERVADORA, SIN NECESIDAD DE 
ADQUIRIR LAS BASES, REGISTRANDO PREVIAMENTE SU PARTICIPACION. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 

• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 

• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
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• LUGAR DE ENTREGA: SEGUN BASES DE LICITACION. 

• PLAZO DE ENTREGA: SEGUN BASES DE LICITACION. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

 
MEXICO, D.F., A 7 DE FEBRERO DE 2008. 

DIRECTOR DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD 
DR. JOSE ARTURO GAYOSSO RIVERA 

RUBRICA. 
(R.- 262443)
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AGROASEMEX, S.A. 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

CONVOCATORIA 002 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en las licitaciones para la contratación de los servicios de lavado de cisterna y 
cárcamo; mensajería y paquetería; agencia de viajes; servicio telefónico de larga distancia; y el servicio de 
atención y mesa de ayuda para la operación de los fondos de aseguramiento agropecuario, de conformidad 
con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de  

licitación 
Costo de  
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de  
aclaraciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 
06084001-004-08 $1,095.00 

Costo en compraNET:
$995.00 

15/02/2008 15/02/2008 
8:30 horas 

21/02/2008 
9:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C810600000 Servicio de limpieza de cárcamo, drenajes,  

tinacos y cisterna 
1 Servicio 

2 C810800000 Servicio de mensajería nacional 1 Servicio 
3 C810800000 Servicio mensajería y paquetería  

Querétaro-México-Querétaro 
1 Servicio 

4 C810800000 Servicio de agencia de viajes 1 Servicio 
5 C810800000 Servicio telefónico de larga distancia  

nacional e internacional 
1 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Constituyentes número 124 Poniente, colonia El Carrizal, 
código postal 76030, Querétaro, Querétaro, teléfono 01 (442) 2-38-19-00 extensiones 4065 y 4067, los 
días de lunes a viernes, con el siguiente horario: de 8:30 a 13:00 horas. La forma de pago es, efectivo. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de febrero de 2008 a las 8:30 horas, en la sala de 
usos múltiples de la convocante, sito en el tercer piso, ubicado en avenida Constituyentes número 124 
Poniente, colonia El Carrizal, código postal 76030, Querétaro, Querétaro. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará el día 21 de febrero de 2008 a las  
9:30 horas, en la sala de usos múltiples de la convocante, sito en el tercer piso, ubicado en avenida 
Constituyentes número 124 Poniente, colonia El Carrizal, código postal 76030, Querétaro, Querétaro. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: los servicios se prestarán en las instalaciones de Agroasemex, S.A., los días y en los 

horarios establecidos en el anexo técnico de las bases de licitación. 
• Plazo de entrega: según bases de licitación. 
• El pago se realizará: dentro de los ocho días naturales, siguientes a la recepción y aprobación de la 

factura correspondiente. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Para efectos del último párrafo del artículo 31 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público y del programa operativo para la transparencia y combate a la corrupción de Agroasemex, 
las bases de esta licitación se difundieron a través de la página (www.agroasemex.gob.mx). 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
derecho a hacer comentarios, aun sin adquirir las bases, registrando previamente su asistencia. 
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Licitación pública nacional 
No. de  

licitación 
Costo de  
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de  
aclaraciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones  
06084001-005-08 $1,095.00 

Costo en compraNET:
$995.00 

15/02/2008 15/02/2008 
12:00 horas 

21/02/2008 
16:30 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C811200000 Servicio de atención y mesa de ayuda para el soporte a 

la utilización del sistema informático desarrollado por 
Agroasemex, para la operación de los fondos de 

Aseguramiento Agropecuario 

1 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Constituyentes número 124 Poniente, colonia El Carrizal, 
código postal 76030, Querétaro, Querétaro, teléfono 01 (442) 2-38-19-00 extensión 4065 y 4067, los días 
de lunes a viernes, con el siguiente horario: de 8:30 a 13:00 horas. La forma de pago es, efectivo. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de febrero de 2008 a las 12:00 horas, en la sala de 
usos múltiples de la convocante, sito en el tercer piso, ubicado en avenida Constituyentes número 124 
Poniente, colonia El Carrizal, código postal 76030, Querétaro, Querétaro. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará el día 21 de febrero de 2008 a las  
16:30 horas, en la sala de usos múltiples de la convocante, sito en el tercer piso, ubicado en avenida 
Constituyentes número 124 Poniente, colonia El Carrizal, código postal 76030, Querétaro, Querétaro. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: el servicio se prestará en las instalaciones de Agroasemex, S.A., los días y en los 

horarios establecidos en el anexo técnico de las bases de licitación. 
• Plazo de entrega: según bases de licitación. 
• El pago se realizará: dentro de los ocho días naturales, siguientes a la recepción y aprobación de la 

factura correspondiente. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Para efectos del último párrafo del artículo 31 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 

Sector Público y del programa operativo para la transparencia y combate a la corrupción de Agroasemex, 
las bases de esta licitación se difundieron a través de la página (www.agroasemex.gob.mx). 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 
derecho a hacer comentarios, aun sin adquirir las bases, registrando previamente su asistencia. 

 
QUERETARO, QRO., A 7 DE FEBRERO DE 2008. 

GERENTE DE ADMINISTRACION INTERNA 
ARQ. JESUS A. OLIVEROS MORA 

RUBRICA. 
(R.- 262530)
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DICONSA, S.A. DE C.V. 
SUCURSAL REGIONAL OAXACA 

GERENCIA DE SUCURSAL 
CONVOCATORIA 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicio de mantenimiento automotriz a vehículos 
diesel y gasolina y renovado de llantas, de conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero Huberto Aldaz Hernández, con cargo de Presidente del Subcomité de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, el día 25 de enero de 2008. 
 

Licitación pública nacional 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

20161001-004-08 $1,500.00 
Costo en compraNET: 

$1,400.00 

12/02/2008 12/02/2008 
14:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

18/02/2008 
13:00 horas 

18/02/2008 
13:00 horas 

 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de Medida 

1 C810600000 Motor (gasolina) 1 Contrato 

2 C810600000 Suspensión y dirección (gasolina) 1 Contrato 

3 C810600000 Motor (diesel) 1 Contrato 

4 C810600000 Suspensión y dirección (diesel) 1 Contrato 

5 C810600000 Carrocería y soldadura (diesel) 1 Contrato 
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• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, carretera internacional kilómetro 543, 
colonia Lomas de Santa Rosa, código postal 68010, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, teléfono 01 951 5126577, extensiones 135, 109, 636, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario: de 9:00 a 16:00 horas. La forma de pago es, en efectivo o cheque certificado a favor de Diconsa, S.A. de C.V. En compraNET, 
los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de febrero de 2008 a las 14:00 horas, en la sala de juntas, ubicada en carretera internacional kilómetro 543, 
colonia Lomas de Santa Rosa, código postal 68010, Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 18 de febrero de 2008 a las 13:00 horas, en la sala de 
juntas, carretera internacional kilómetro 543, colonia Lomas de Santa Rosa, código postal 68010, Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 18 de febrero de 2008 a las 13:00 horas, en la sala de juntas, carretera internacional kilómetro 543, 
colonia Lomas de Santa Rosa, código postal 68010, Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 

• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 

• No se otorgará anticipo. 

• La licitación se realizará bajo la modalidad de abastecimiento simultáneo. 

• Lugar de entrega: se indica en las bases, los días: se indica en las bases, en el horario de entrega: se indica en las bases. 

• Plazo de entrega: se indica en las bases. 

• El pago se realizará: se indica en las bases. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, no podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

OAXACA DE JUAREZ, OAX., A 7 DE FEBRERO DE 2008. 
PRESIDENTE DEL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE DICONSA, S.A. DE C.V., SUCURSAL OAXACA 

ING. HUBERTO ALDAZ HERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 262506)
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LICONSA, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA MULTIPLE 

 
Liconsa, S.A. de C.V., en lo sucesivo Liconsa, a través de la Gerencia Estatal Querétaro, en cumplimiento al 
artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, convoca a los interesados en 
participar en las licitaciones de carácter nacional siguientes: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

incluyendo IVA 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Acto de presentación 
y apertura de 

proposiciones 

Vigencia de 
los servicios 

20143038-
001-08 

En la convocante 
y en compraNET: 

$497.60 

15/02/2008 
10:00 horas 

15/02/2008 
10:00 horas 

21/02/2008 
10:00 horas 

Del 1 de marzo al 
31 de diciembre 

de 2008 
 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Unica C810800000 Servicio de seguridad, protección y vigilancia 1 Servicio 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

incluyendo IVA 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Acto de presentación 
y apertura de 

proposiciones 

Vigencia de 
los servicios 

20143038-
002-08 

En la convocante 
y en compraNET: 

$497.60 

15/02/2008 
13:00 horas 

15/02/2008 
16:30 horas 

21/02/2008 
16:30 horas 

Del 1 de marzo al 
31 de diciembre 

de 2008 
 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Unica C811005000 Servicio de transporte de personal 1 Servicio 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

incluyendo IVA 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones

Acto de presentación 
y apertura de 

proposiciones 

Vigencia de 
los servicios 

20143038-
003-08 

En la convocante 
y en compraNET: 

$497.60 

19/02/2008 
13:00 horas 

19/02/2008 
16:30 horas 

25/02/2008 
16:30 horas 

Del 1 de marzo al 
31 de diciembre 

de 2008 
 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Unica C811005008 Servicio de recolección y transporte de leche fresca 1 Servicio 
 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en las oficinas del 

Departamento de Adquisiciones de la Gerencia Estatal Querétaro, ubicada en acceso IV número 5, 
Fraccionamiento Industrial Benito Juárez, código postal 76120 Querétaro, Qro., teléfonos (01-442) 2-18-
11-31 y 2-18-12-43, desde la publicación de la presente convocatoria y hasta la fecha establecida para 
cada una de ellas, de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas, con excepción del día 15 de febrero de 2008 
para la licitación 20143038-001-08, en que la venta de bases se cerrará en el horario señalado para la 
junta de aclaraciones; o bien en Internet: http://compranet.gob.mx. 

• Las bases podrán adquirirse: en las instalaciones de la convocante mediante efectivo, cheque certificado 
o de caja a nombre de Liconsa, S.A. de C.V., o en compraNET a través del sistema de pago en bancos 
mediante los recibos que para ese efecto generará el sistema. Los interesados podrán revisar las bases 
previamente a su pago, el cual será requisito para participar en las licitaciones. 
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• Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en el día y los horarios señalados para cada licitación, en la 
sala de juntas de la Gerencia Estatal Querétaro, en el domicilio de la convocante. 

• La presentación de las proposiciones (técnicas y económicas) y apertura de las mismas, se efectuará en 
la sala de juntas de la Gerencia Estatal Querétaro, en el domicilio de la convocante, de acuerdo al 
calendario y horario establecidos. No se aceptará la presentación de propuestas por medios electrónicos, 
servicio postal o de mensajería. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: moneda nacional (peso mexicano). 
• Los servicios objeto de las licitaciones, se prestarán de acuerdo a las condiciones y lugares que se 

indican en las bases de cada licitación. 
• Las condiciones de pago serán: no se otorgarán anticipos y el importe de los servicios serán liquidados 

conforme a lo establecido en las bases de cada licitación y a lo señalado en cada contrato, dentro de los 
15 días hábiles posteriores a la presentación previa de sus facturas a revisión. 

• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de las licitaciones en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, bajo la condición de que deberá registrar su asistencia y abstenerse de 
intervenir en cualquier forma. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

 
QUERETARO, QRO., A 7 DE FEBRERO DE 2008. 

SUBGERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
C.P. GERARDO PIÑA CORONEL 

RUBRICA. 
(R.- 262410)   

AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA  
CIUDAD DE MEXICO, S.A. DE C.V. 

SUBDIRECCION DE INGENIERIA 
CONVOCATORIA 002 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación número 09451004-003-08, para la contratación de conformidad con  
lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional  
Costo de  
las bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

$4,600.00 
Costo en 

compraNET: 
$4,500.00 

15/02/2008 15/02/2008 
12:00 horas 

15/02/2008 
10:00 horas 

22/02/2008 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Mantenimiento de áreas verdes en el 
Aeropuerto Internacional Benito Juárez 

Ciudad de México 

19/03/2008 283 $1’000,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en la Subgerencia de Concursos del Aeropuerto Internacional Benito 
Juárez Ciudad de México, Oficina número 29 del mezzanine, avenida Capitán Carlos León sin número, 
colonia Peñón de los Baños, código postal 15620, Venustiano Carranza, Distrito Federal, teléfono 
24.82.24.24 extensión 2317, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 
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• La forma de pago es, en efectivo o bien mediante cheque certificado o de caja por el monto a nombre del 
Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, S.A. de C.V. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. 

• Las visitas a los lugares de los trabajos, las juntas de aclaraciones y los actos de presentación y apertura 
de proposiciones se llevarán a cabo los días y horas indicados en cada licitación en la sala de licitaciones 
de la Subdirección de Ingeniería del Aeropuerto Internacional Benito Juárez Ciudad de México, sita en 
Oficina número 29 del mezzanine, avenida Capitán Carlos León sin número, colonia Peñón de los Baños, 
código postal 15620, Venustiano Carranza, Distrito Federal. 

• Los licitantes a su elección podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• La entidad otorgará un anticipo de 15% del monto total del contrato. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: a) 

Documentación comprobatoria del capital contable requerido presentando original y copia de la 
declaración fiscal o balance general auditado de la empresa elaborado por un contador público externo 
con registro de la Administración General de Auditoría Federal de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público vigente, presentando copia simple del mismo y de la cédula profesional, de la persona física o 
moral correspondiente, al ejercicio fiscal inmediato anterior. b) La capacidad técnica que deberán 
presentar consiste en 1.- Documentación que compruebe fehacientemente su experiencia en trabajos: 
similares a los de esta licitación (demostrando tener una experiencia mínima de 2 años)., presentar 
currículum vítae original de la empresa así como el currículum vítae del personal técnico encargado de la 
dirección, supervisión y ejecución de los trabajos (demostrando tener una experiencia mínima de 2 años), 
2.- Copia de contratos completos y actas de recepción de los trabajos realizados, así como 
documentación con la que compruebe la experiencia requerida. 3.- Contar con los recursos necesarios y 
el equipo necesario y suficiente para la correcta ejecución de los trabajos y en el plazo estipulado, 
conforme a lo establecido en las bases de licitación. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: 1.- Presentar escrito mediante el cual 
la persona moral manifieste que su representante cuenta con las facultades suficientes para comprometer 
a su representada, mismo que contendrá los requisitos indicados en las bases de licitación. 2.- Para las 
personas físicas identificación oficial vigente con fotografía. 3.- Declaración escrita de no encontrarse en 
los supuestos del artículo 51 y 78 penúltimo párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, toda esta documentación así como la mencionada en el párrafo anterior 
deberá presentarse integrada en la documentación complementaria de las bases de licitación. 4.- Para los 
interesados que decidan agruparse para presentar una propuesta deberán acreditar en forma individual 
los requisitos señalados, así como los que corresponden en las bases de licitación y entregar una copia 
del convenio a que se refiere el artículo 28 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 5.- Copia del comprobante de pago, el cual deberá formar parte de  
la propuesta. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base a los análisis comparativos de 
las proposiciones admitidas, Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México, S.A. de C.V., emitirá el 
fallo mediante el cual, en su caso, se adjudicará el contrato respectivo a la empresa que de entre los 
proponentes reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas, garantice 
satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y cuente con la experiencia necesaria para la ejecución de 
los trabajos, si una vez considerados los criterios anteriores resulta que dos o más proposiciones 
satisfacen los requerimientos de la entidad, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición que 
resulte económicamente más conveniente para la entidad, contra esta resolución no procederá  
recurso alguno. 

• Las condiciones de pago son: las estimaciones por los trabajos se deberán formular con una periodicidad 
no mayor de un mes, mismas que deberán pagarse por parte de la entidad dentro de un plazo no mayor 
de 20 días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizados por la entidad conforme 
a lo establecido en el artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, si 
llegaran a existir diferencias técnicas o numéricas éstas se incorporarán en la siguiente estimación. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• Cualquier persona interesada en este proceso licitatorio, podrá asistir a los diferentes actos de la licitación 
en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

 
MEXICO, D.F., A 7 DE FEBRERO DE 2008. 

SUBDIRECTOR DE INGENIERIA 
ARQ. ENRIQUE ROMERO GARCIA 

RUBRICA. 
(R.- 262350)
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ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE ENSENADA, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

CONVOCATORIA 001 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de: 
- Servicio de brigada de prevención de incendios y contingencias ambientales en los Puertos de Ensenada y El Sauzal, B.C. 
- Adquisición de papelería, artículos de oficina y materiales y consumibles de cómputo. 
- Servicio de Fumigación en áreas del Recinto Portuario del Puerto de Ensenada y del Puerto de El Sauzal, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
09169001-001-08  API: $995.00 

compraNET: $995.00 
15/02/2008 15/02/2008 

12:00 horas 
15/02/2008 
10:00 horas 

22/02/2008 
10:00 horas 

22/02/2008 
10:01 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C810600000 Servicio de brigada contra incendios 22 Mes 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Blvd. Teniente Azueta número 224, 

colonia Recinto Portuario, código postal 22800, Ensenada, Baja California, teléfono 016461782860, los días de lunes a viernes; con el siguiente horario de 8:00 a 
14:00 y 15:00 a 17:00 horas. La forma de pago es, efectivo, cheque de caja, o cheque certificado. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de febrero de 2008 a las 12:00 horas en la sala de juntas de API, ubicada en Blvd. Teniente Azueta número 
224, colonia Recinto Portuario, código postal 22800, Ensenada, Baja California. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 15 de febrero de 2008 a las 10:00 horas en sala de juntas de API, Blvd. Teniente Azueta número 224, Recinto 
Portuario, código postal 22800, Ensenada, Baja California. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica y podrán ser enviadas por mensajería. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 22 de febrero de 2008 a las 10:00 horas, en la sala de 

juntas de API, Blvd. Teniente Azueta número 224, Recinto Portuario, Blvd. Teniente Azueta número 224, colonia Recinto Portuario, código postal 22800, 
Ensenada, Baja California. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 22 de febrero de 2008 a las 10:01 horas, en la sala de juntas de API, Blvd. Teniente Azueta número 
224, Recinto Portuario, Blvd. Teniente Azueta número 224, colonia Recinto Portuario, código postal 22800, Ensenada, Baja California. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No se otorgará anticipo. 
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• Lugar de entrega: Blvd. Teniente Azueta número 224, Recinto Portuario, Ensenada, B.C., los días de lunes a sábado, en el horario de entrega, de lunes a viernes 
de 8:00 a 16:00 horas y sábado de 8:00 a 13:00 horas. 

• Plazo de entrega: del 1 de marzo de 2008 al 31 de diciembre de 2009. El pago se realizará: mensual por periodos vencidos. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Cualquier persona podrá asistir a los actos de la licitación en calidad de observadora, registrando previamente su participación. 

 
Licitación pública nacional 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

09169001-002-08 API: $995.00 
compraNET: $995.00 

19/02/2008 19/02/2008 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

25/02/2008 
10:00 horas 

25/02/2008 
10:01 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C210000000 artículos y material de oficina 22 Mes 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Blvd. Teniente Azueta número 224, 

colonia Recinto Portuario, código postal 22800, Ensenada, Baja California, teléfono 016461782860, los días de lunes a viernes; con el siguiente horario de 8:00 a 
14:00 y 15:00 a 17:00 horas. La forma de pago es, efectivo, cheque de caja, o cheque certificado. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 19 de febrero de 2008 a las 10:00 horas en la sala de juntas de API, ubicada en Blvd. Teniente Azueta número 
224, colonia Recinto Portuario, código postal 22800, Ensenada, Baja California. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica y podrán ser enviadas por mensajería. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 25 de febrero de 2008 a las 10:00 horas, en la sala de 

juntas de API, Blvd. Teniente Azueta número 224, Recinto Portuario, Blvd. Teniente Azueta número 224, colonia Recinto Portuario, código postal 22800, 
Ensenada, Baja California. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 25 de febrero de 2008 a las 10:01 horas, en la sala de juntas de API, Blvd. Teniente Azueta número 
224, Recinto Portuario, Blvd. Teniente Azueta número 224, colonia Recinto Portuario, código postal 22800, Ensenada, Baja California. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Blvd. Teniente Azueta número 224, Recinto Portuario, Ensenada, B.C., los días de lunes a viernes en el horario de entrega de lunes a viernes 

de 8:00 a 14:00 y 15:00 a 17:00 horas. 
• Plazo de entrega: del 4 de marzo de 2008 al 31 de diciembre de 2009. El pago se realizará: 10 días posteriores a la entrega de facturas. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Cualquier persona podrá asistir a los actos de la licitación en calidad de observadora, registrando previamente su participación. 
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Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
09169001-003-08 API: $995.00 

compraNET: $995.00 
20/02/2008 20/02/2008 

12:00 horas 
20/02/2008 
10:00 horas 

26/02/2008 
10:00 horas 

26/02/2008 
10:01 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C810800012 Fumigación 22 Mes 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Blvd. Teniente Azueta número 224, 

colonia Recinto Portuario, código postal 22800, Ensenada, Baja California, teléfono 016461782860, los días de lunes a viernes; con el siguiente horario de 8:00 a 
14:00 y 15:00 a 17:00 horas. La forma de pago es, efectivo, cheque de caja, o cheque certificado. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 20 de febrero de 2008 a las 12:00 horas en la sala de juntas de API, ubicada en Blvd. Teniente Azueta número 
224, colonia Recinto Portuario, código postal 22800, Ensenada, Baja California. 

• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 20 de febrero de 2008 a las 10:00 horas en sala de juntas de API, Blvd. Teniente Azueta número 224, Recinto 
Portuario, código postal 22800, Ensenada, Baja California. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica y podrán ser enviadas por mensajería. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 26 de febrero de 2008 a las 10:00 horas, en la sala de 

juntas de API, Blvd. Teniente Azueta número 224, Recinto Portuario, Blvd. Teniente Azueta número 224, colonia Recinto Portuario, código postal 22800, 
Ensenada, Baja California. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 26 de febrero de 2008 a las 10:01 horas, en la sala de juntas de API, Blvd. Teniente Azueta número 
224, Recinto Portuario, Blvd. Teniente Azueta número 224, colonia Recinto Portuario, código postal 22800, Ensenada, Baja California. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Blvd. Teniente Azueta número 224, Recinto Portuario, Ensenada, B.C., los días de lunes a sábado en el horario de entrega de lunes a viernes 

de 8:00 a 17:00 horas y sábado de 8:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: del 4 de marzo de 2008 al 31 de diciembre de 2009. El pago se realizará: mensual por periodos vencidos. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Cualquier persona podrá asistir a los actos de la licitación en calidad de observadora, registrando previamente su participación. 
 

ENSENADA, B.C., A 7 DE FEBRERO DE 2008. 
GERENTE DE ADMON. Y FINANZAS 
C.P. FLAVIO J. ROMERO OCAMPO 

RUBRICA. 
(R.- 262419)
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ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL  
DE TUXPAN, S.A. DE C.V. 

GERENCIA DE OPERACIONES E INGENIERIA 
CONVOCATORIA MULTIPLE 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en las licitaciones públicas nacionales, para la contratación de dos servicios que se 
indican a continuación, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de  
las bases 

Fecha límite para 
adquirir las 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de 
proposiciones 

y apertura 
09175002-

001/08 
$1,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$900.00 

11/02/2008 
14:00 horas 

11/02/2008 
12:00 horas 

11/02/2008 
10:00 horas 

18/02/2008 
12:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Mantenimiento de áreas verdes y 
mantenimiento general de instalaciones 

en el Puerto de Tuxpan, Ver.  

3/03/2008 303 días  $500,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de  
las bases 

Fecha límite para 
adquirir las 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de 
proposiciones 

y apertura 
09175002-

002/08 
$1,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$900.00 

12/02/2008 
14:00 horas 

12/02/2008 
12:00 horas 

12/02/2008 
10:00 horas 

19/02/2008 
12:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Mantenimiento preventivo y correctivo 
del sistema integral del señalamiento 
marítimo en el Puerto de Tuxpan, Ver. 

3/03/2008 303 días  $300,000.00 

 
Ubicación de las obras: en el Puerto de Tuxpan, Ver. 
Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o 

bien, en oficinas de la convocante, ubicadas en carretera a la Barra Norte kilómetro 6.5 colonia Ejido la 
Calzada, código postal 92800, Tuxpan, Veracruz, teléfonos (783) 1023030 y 8375007 los días hábiles, de 
lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. 

La forma de pago es: efectivo o cheque certificado a favor de la Administración Portuaria Integral de Tuxpan, S.A. 
de C.V. 

En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
Las visitas, las juntas de aclaraciones, los actos de presentación de proposiciones de aperturas de propuestas y 

fallo se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Gerencia de Operaciones e Ingeniería, ubicada en carretera 
a la Barra Sur kilómetro 6.5 interior del Recinto Fiscal, de esta Administración Portuaria Integral de Tuxpan, 
S.A. de C.V. 

El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
No se podrán subcontratar partes de la obra. 
En el mantenimiento del señalamiento marítimo no se otorgará anticipo alguno y para los trabajos del 

mantenimiento de áreas verdes se otorgará un anticipo de 30%. 
Las condiciones de pago serán: por estimaciones mensuales de avance de obra. 
La existencia legal, experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados, se 

describen en las bases de licitación, ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así 
como las proposiciones presentadas por los licitantes, no podrán ser negociadas. 

No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir 
las bases, registrando previamente su participación. 
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TUXPAN, VER., A 7 DE FEBRERO DE 2008. 
GTE. DE OPERACIONES E INGENIERIA 
ING. ROBERTO A. MENDOZA SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 262391) 

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL  
DE TUXPAN, S.A. DE C.V. 

GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL MULTIPLE 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público  y su Reglamento, se 
convoca a los interesados en participar en las licitaciones  de carácter nacional para la contratación de los 
servicios de vigilancia y de limpieza, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones  
09175001-

001-08 
$550.00 
Costo en 

compraNET: 
$500.00 

15/02/2008 15/02/2008 
12:00 horas 

15/02/2008 
9:30 horas 

21/02/2008 
11:30 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C810800000 Servicio de limpieza de oficinas 1 Servicio 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones  
09175001-

002-08 
$550.00 
Costo en 

compraNET: 
$500.00 

15/02/2008 15/02/2008 
16:30 horas 

15/02/2008 
13:00 horas 

21/02/2008 
17:00 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C810800000 Servicio de seguridad, protección, 

control y vigilancia  
1 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en carretera a la Barra Norte kilómetro 6.5, colonia Ejido La Calzada, 
código postal 92800, Tuxpan, Veracruz, teléfono 01(783) 1023030, los días hábiles, de lunes a viernes, 
con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de 
caja a favor de la Administración Portuaria Integral de Tuxpan, S.A. de C.V., mediante el recibo que 
genere el Departamento de Tesorería. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Las juntas de aclaraciones, visitas a las instalaciones, los actos de presentación y apertura de 
proposiciones, se llevarán a cabo en las oficinas de la convocante de acuerdo a lo estipulado en las 
bases emitidas para cada licitación. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán 
cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No se otorgará anticipo. Lugar y plazo de entrega: los 
servicios deberán de entregarse, conforme a lo estipulado en las bases emitidas para cada licitación, con 
una vigencia de 24 meses. El pago se realizará: conforme a la evaluación económica y de acuerdo a lo 
estipulado en el punto 4.2 de las bases, para cada licitación. Ninguna de las condiciones establecidas en 
las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser 
negociadas. No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de las licitaciones en calidad de observadora, sin 
necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
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TUXPAN, VER., A 7 DE FEBRERO DE 2008. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. GILBERTO L. TOVAR CORREA 
RUBRICA. 

(R.- 262392) 
FONDO NACIONAL DE FOMENTO AL TURISMO 

GERENCIA DE COORDINACION REGIONAL 
CONVOCATORIA: 002 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en las licitaciones para la contratación de los programas y planes maestros, de 
conformidad con lo siguiente: 
La reducción al plazo entre la publicación de la convocatoria y la presentación y apertura de proposiciones de 
las tres licitaciones fue autorizada por el licenciado Rubén Fernández Meré, con cargo de Subdirector de 
Asistencia Técnica, el día 11 de enero de 2008 
 
Licitación pública nacional número 21160006-004-08 
Programa Regional de Desarrollo Turístico de la Sierra Gorda, Querétaro. 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
los trabajos 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 
 En la convocante: 

$3,570.00 
En compraNET: 

 $2,500.00 

13/02/2008 
Hasta las 

13:00 horas 

12/02/2008 
9:30 horas 

No habrá visita 
al lugar de 
los trabajos 

19/02/2008 
9:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

2030000 Estudios y proyectos 10/03/2008 150 días 
naturales 

$69,600.00 

 
Licitación pública nacional número 21160006-005-08 
Programa de Desarrollo Turístico Municipal de Jerez de García Salinas, Zacatecas. 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
los trabajos 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 
 En la convocante: 

$3,570.00 
En compraNET: 

 $2,500.00 

13/02/2008 
Hasta las 

13:00 horas 

12/02/2008 
12:30 horas 

No habrá visita al 
lugar de los 

trabajos 

19/02/2008 
11:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

2030000 Estudios y proyectos 10/03/2008 150 días 
naturales 

$69,600.00 

 
Licitación pública nacional número 21160006-006-08 
Planes Maestros de Desarrollo Urbano y Turístico de localidades costeras del Estado de Sonora. 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
los trabajos 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 
En la convocante: 

 $3,570.00 
En compraNET: 

 $2,500.00 

13/02/2008 
Hasta las 

13:00 horas 

12/02/2008 
16:30 horas 

No habrá visita al 
lugar de los 

trabajos 

19/02/2008 
13:30 horas 
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Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

2030000 Estudios y proyectos 10/03/2008 150 días 
naturales 

$73,950.00 

• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Tecoyotitla número 100, piso 2, colonia Florida, código postal 01030, 
Delegación Alvaro Obregón, México, Distrito Federal, teléfonos 5090-4322, 5090-4392 y 5090-4200 
extensión 4564, los días del 7 al 13 de febrero de 2008, con el siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas. La 
forma de pago es mediante efectivo, cheque de caja, certificado o giro bancario a nombre de FONATUR. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. Los licitantes podrán revisar estas bases 
previamente a su pago. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la fecha antes indicada para cada licitación, en la sala de 
juntas de la Convocante de la Ciudad de México, Distrito Federal, ubicada en Tecoyotitla número 100, 
piso 1, colonia Florida, código postal 01030, Delegación Alvaro Obregón. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• El acto de presentación y apertura de proposiciones en la fecha antes indicada para cada licitación, en la 
Ciudad de México, Distrito Federal, Tecoyotitla número 100, piso 1, colonia Florida, código postal 01030, 
Delegación Alvaro Obregón. 

• Ubicación de los servicios: municipios de Jalpa de Serra, Arroyo Seco, Pinal de Amoles y Landa de 
Matamoros, Querétaro, para la licitación 21160006-004-08; municipio de Jerez de García Salinas, 
Zacatecas, para la licitación 21160006-005-08; y Municipios de San Luis Río Colorado y Huatabampo, 
Sonora, para la licitación 21160006-006-08. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de los servicios. 
• No se otorgarán anticipos. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 

demostrar la experiencia o capacidad técnica del licitante y/o de su personal en trabajos similares a los 
convocados y contar con el capital contable mínimo antes indicado. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: cubrir en el plazo establecido el pago 
de las bases de licitación y presentar copia del comprobante, así como de los documentos siguientes: 
1. Ultima declaración fiscal anual presentada o últimos estados financieros auditados anuales 
(dictaminados) con sus anexos. 2. Acta constitutiva y sus modificaciones, en su caso. 3. Poder para actos 
de administración del representante de la empresa quien firmará la proposición y, en su caso, el contrato. 
4. Currículum vítae del licitante y del personal que propone para la ejecución y administración de los 
trabajos. 5. Relación de los contratos que haya celebrado o tenga en vigor en los que sea comprobable la 
participación del licitante y de su personal en trabajos similares a los convocados en cuanto a monto y 
complejidad. 6. Las personas que deseen participar a través de convenios de asociación deberán cubrir 
los requisitos por cada uno de los asociados, debiendo manifestarlo por escrito. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: cumplir los requisitos solicitados en la 
convocatoria y en las bases de licitación. La convocante efectuará la evaluación de las proposiciones 
utilizando el mecanismo de puntos y porcentajes y adjudicará el contrato al licitante que presente la 
proposición con mayor calificación y reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas y 
garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. En caso de calificaciones 
más altas e iguales se adjudicará a la del monto más bajo. 

• Las condiciones de pago son: mediante estimaciones mensuales pagaderas dentro de un plazo no mayor 
a 20 días naturales, contados a partir de la fecha en que sean autorizadas por el residente de obra de que 
se trate. Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, 
sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 
MEXICO, D.F., A 7 DE FEBRERO DE 2008. 
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SUBDIRECTOR DE CONSTRUCCION Y OPERACION REGIONAL 
ING. LUIS ANGEL DIAZ-CANEJA RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 262564) 

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA, 
GEOGRAFIA E INFORMATICA 

DIRECCION REGIONAL NOROESTE 
CONVOCATORIA 002 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a participar 
en forma escrita o a través de medios remotos de comunicación electrónica en la licitación de carácter 
nacional para la contratación del servicio de protección y seguridad integral, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Visita a las 
instalaciones

Junta de 
aclaraciones 

Presentación 
y apertura de 

proposiciones 
06131004-002-08 
(SC DE LA L.P.N. 

No. 06131004-015-07) 

$995.00 
Costo en 

compraNET: 
$995.00 

15/02/2008 14/02/2008 
10:00 horas 

15/02/2008 
10:00 horas 

22/02/2008 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Ubicación 

1 0000000 Servicio de protección y seguridad integral 5 Persona Mexicali, B.C. 
2 0000000 Servicio de protección y seguridad integral 2 Persona Tijuana, B.C. 
3 0000000 Servicio de protección y seguridad integral 9 Persona La Paz, B.C.S. 

 
* Las bases y especificaciones detalladas de esta licitación estarán a su disposición para su consulta y 

venta, durante el periodo comprendido del 7 de febrero de 2008 y hasta seis días naturales, antes del 
acto de presentación y apertura de proposiciones de lunes a viernes, en días hábiles, con un horario de 
9:00 a 16:00 horas, en la Subdirección de Servicios Generales y Recursos Materiales de la Dirección 
Regional Noroeste, sita en Paseo Río Sonora y Comonfort, edificio México, cuarto piso, colonia Villa de 
Seris, código postal 83280, en la ciudad de Hermosillo, Sonora, México, a los teléfonos 01 (662) 1-08-23-00, 
extensión 2311 y en las Subdirecciones Administrativas Estatales ubicadas en avenida Insurgentes 
número 1221, colonia Centro, en la ciudad de Culiacán, Sinaloa, México, a los teléfonos 01 (667) 7-61-46-50 
y 7-61-46-60, Avenida de los Pioneros número 1005, primer nivel, cuerpo “C” y segundo nivel cuerpo “B”, 
Centro Cívico, en la ciudad de Mexicali, Baja California, México, a los teléfonos 01 (686) 5-57-01-91 
y 5-57-39-14, en avenida Vía Rápida Oriente número 9306, Zona Urbana Río Tijuana, código postal 22320, 
en la ciudad de Tijuana, Baja California, México, a los teléfonos 01 (664) 979-78-00 y 979-78-02, y en 
calle Altamirano número 2790, colonia Centro, en la ciudad de La Paz, Baja California Sur, México, a los 
teléfonos 01 (612) 1-23-62-30 y 1-23-62-43, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Tesorería 
de la Federación, y en Internet: http://www.compranet.gob.mx, a través del sistema de pago en bancos 
por medio de los recibos que para ese efecto genera compraNET. 

* Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

* Los diversos actos de esta licitación se llevarán a cabo en el domicilio de la convocante sito en Paseo Río 
Sonora y Comonfort, edificio México, cuarto piso, colonia Villa de Seris, código postal 83280, en la ciudad 
de Hermosillo, Sonora, México. 

* Tiempo, lugar de entrega de los servicios: conforme a lo establecido en bases. 
* No podrán presentar proposiciones ni celebrar contrato alguno, las personas físicas o morales que se 

encuentren en alguno de los supuestos señalados en los artículos 31 fracción XXIV, 50 y 60 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Las condiciones de pago serán: conforme a lo establecido en bases. 
* No se otorgará anticipo. 
* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrá ser negociada. 
* Se invita al público en general a asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observador, sin 

necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
 

HERMOSILLO, SON., A 7 DE FEBRERO DE 2008. 
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DIRECTOR REGIONAL 
DE LA DIRECCION REGIONAL NOROESTE DEL INEGI 

M.C. HECTOR SEGURA RAMOS 
RUBRICA. 

(R.- 262562)
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SISTEMA DE CENTROS PUBLICOS CONACYT 
DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES DEL CENTRO DE INVESTIGACIONES EN OPTICA, A.C. 

CONVOCATORIA 002 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de materiales y suministros en 
general, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional 00038134-003-08 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a instalaciones Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

$950.00 
Costo en compraNET: 

$950.00 

15/02/2008 18/02/2008 
10:00 horas 

No habrá visita  
a instalaciones 

25/02/2008 
10:00 horas 

25/02/2008 
10:01 horas 

 
Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida Presupuesto mínimo Presupuesto máximo 

1 C210000000 Materiales y útiles de oficina 1 Lote $196,000.00 $490,000.00 
2 C900400000 Materiales y útiles de impresión 1 Lote $248,000.00 $620,000.00 
3 C900400000 Materiales y útiles de aseo y limpieza 1 Lote $104,000.00 $260,000.00 
4 C060610000 Suministros para cafetería 1 Lote $100,000.00 $250,000.00 
5 C780200000 Refacciones y accesorios de equipo de cómputo 1 Lote $180,000.00 $450,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, Loma del Bosque número 115,  

colonia Lomas del Campestre, código postal 37150, León, Guanajuato, teléfono 01-477-441-4200, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 
14:00 horas. La forma de pago es, en efectivo o mediante cheque de caja o certificado en favor del Centro de Investigaciones en Optica, A.C. En compraNET, los 
recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 18 de febrero de 2008 a las 10:00 horas, en el Centro de Investigaciones en Optica, A.C., Salón de Eventos 
Especiales, ubicado en Loma del Bosque número 115, colonia Lomas del Campestre, código postal 37150, León, Guanajuato. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará el día 25 de febrero de 2008 a las 10:00 horas, en el Centro de Investigaciones en Optica, A.C., 

Salón de Eventos Especiales, Loma del Bosque número 115, colonia Lomas del Campestre, código postal 37150, León, Guanajuato. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• El lugar y plazo de entrega: será de acuerdo a las bases de licitación. 
• El pago se realizará: de acuerdo a las bases de licitación. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

LEON, GTO., A 7 DE FEBRERO DE 2008. 
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES 

LIC. SILVIA ELIZABETH MENDOZA CAMARENA 
RUBRICA. 

(R.- 262355)
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CIATEQ, A.C. 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

CONVOCATORIA 001 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para el Servicio de contratación de personal eventual, póliza de 
seguro de gastos médicos mayores y póliza de seguro múltiple empresarial, de conformidad con  
lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación y 
apertura de 
propuestas 

11104002-
001-08 

$1,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$800.00 

14/02/2008 14/02/2008 
10:00 horas 

No habrá visita  
a instalaciones  

22/02/2008 
10:00 horas 

 
Partida Clave  

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C8 10800000 Contratación y 
administración de personal 

eventual para CIATEQ, A.C. 

1 Contrato 

2 C8 10800000 Contratación y 
administración de personal 

eventual para CIATEC 

1 Contrato 

3 C8 10800000 Contratación y 
administración de personal 

eventual para CIDESI 

1 Contrato 

 
No. de 

licitación 
Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación y 
apertura de 
propuestas 

11104002-
002-08 

$1,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$800.00 

12/02/2008 12/02/2008 
10:00 horas 

No habrá visita  
a instalaciones  

26/02/2008 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C8 10600012 Póliza de seguro de 
gastos médicos mayores 

1 Contrato 

 
No. de 

licitación 
Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación y 
apertura de 
propuestas 

11104002-
003-08 

$1,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$800.00 

13/02/2008 13/02/2008 
10:00 horas 

No habrá visita  
a instalaciones  

27/02/2008 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C8 10600012 Póliza de seguro múltiple 
empresarial 

1 Contrato 
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• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Retablo número 150, colonia FOVISSSTE, código  
postal 76150, Querétaro, Querétaro, teléfono 01(442) 211-26-67, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 9:00 a 13:00 y de 16:00 a 18:00 horas. La forma de pago es, efectivo, cheque 
certificado a nombre de la convocante, el pago incluye IVA. En compraNET, mediante los recibos que 
genera el sistema. La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora señalados en las bases de 
licitación en avenida Retablo número 150, colonia FOVISSSTE, código postal 76150, Querétaro, 
Querétaro. El acto de presentación y apertura de las proposiciones se efectuará el día y hora señalados 
en las bases de licitación en avenida Retablo número 150, colonia FOVISSSTE, código postal 76150, 
Querétaro, Querétaro. Se aceptará el envío de propuestas por servicio postal o de mensajería o por 
medios remotos de comunicación electrónica. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones 
será: español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No se 
otorgará anticipo. Lugar de entrega: en los domicilios señalados por la convocante en las bases de 
licitación, para la prestación del servicio correspondiente, a partir del 1 de abril de 2008. El pago se 
realizará: de acuerdo a las condiciones establecidas por la convocante en las bases de licitación para la 
prestación del servicio correspondiente. Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de 
licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. No podrán 
participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. Por acuerdo de la comisión intersecretarial para la 
transparencia y combate a la corrupción, se hace una cordial invitación a las cámaras, colegios o 
asociaciones profesionales u otras asociaciones no gubernamentales para que asistan como testigos 
sociales a los actos públicos de la licitación contemplada en la presente convocatoria, así como cualquier 
persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de 
adquirir las bases, registrando previamente su participación. 

 
QUERETARO, QRO., A 7 DE FEBRERO DE 2008. 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO 
ING. FERNANDO CURIEL NAVARRO 

RUBRICA. 
(R.- 262554)   

BANCO DE MEXICO 
CONVOCATORIA DE LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
Banco de México, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en su propia Ley, en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, en las Normas del Banco de México en Materia de Adquisiciones y Arrendamientos de Bienes 
Muebles, así como de servicios, y en las demás disposiciones aplicables, convoca a todos los interesados a 
participar en la licitación pública nacional número BM-SCBC-001-08 para contratar los servicios de soporte 
técnico externo, cuyas partidas de mayor monto se describen de manera general a continuación: 
 

Partida Fecha de 
inicio 

Descripción de los servicios Duración Personas 

2 1/04/2008 Ingeniero para el desarrollo en aplicaciones Web 6 meses 1 
   1 año 3 

3 1/04/2008 Ingeniero certificado en MCSE y MCTS para el soporte 
técnico en sistema operativo Windows Server y 

Windows Vista 

1 año 6 meses 1 

 1/09/2008  5 años 1 
4 1/04/2008 Profesionista en informática certificado para soporte 

técnico en Windows y Office 
10 meses 2 

 1/09/2008  5 años 3 
7 1/06/2008 Profesionista en computación 5 años 1 
 1/04/2008   1 

8 1/06/2008 Profesionista para centros de cómputo 5 años 3 
 
Las demás características y especificaciones de dichos servicios, se mencionan en el anexo “A” de las bases 
de licitación. 
Las bases de licitación estarán a su disposición mediante el pago de $2,189.00 pesos (dos mil ciento ochenta 
y nueve pesos 00/100 M.N.), más el correspondiente impuesto al valor agregado, y deberá ser pagado en 
moneda nacional, a través de cheque de caja o certificado a cargo de una institución de crédito del país, 
expedido precisamente a favor de “Banco de México”, sin agregar las siglas “S.A.”, “S.A. de C.V.” u otra 
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similar, el cual deberá contar con los estándares de seguridad emitidos por las autoridades competentes, de 
10:00 a 13:00 horas, en días hábiles, bancarios, en la Subgerencia de Contratación de Bienes por Concurso, 
ubicada en Gante número 20, 2o. piso, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06059, México, 
D.F., el costo de las bases también podrá ser cubierto a través de depósito bancario a la cuenta número 
4015331390, CLABE 021180040153313901, que HSBC México, S.A. le lleva al propio Banco de México, en 
los términos establecidos en las bases de licitación respectivas; la venta de bases será a partir  
de la fecha de publicación de esta convocatoria y hasta el día 19 de febrero de 2008,sin embargo, los 
interesados podrán revisar tales documentos tanto en formato impreso como electrónico, previamente al pago 
de dicho costo, el cual será requisito para participar en la licitación. 
El lugar y plazo de entrega y/o instalación y/o puesta en marcha de los bienes o programas para la prestación 
de los servicios, así como las condiciones de pago son los siguientes: para las partidas 4 a 8, los servicios 
deberán prestarse en el sitio en donde el supervisor designado por el Banco de México indique, en los 
inmuebles del propio Banco, ubicados en la Ciudad de México, Distrito Federal. 
Los servicios de las partidas 1, 2 y 3, adicionalmente se prestarán tanto en los inmuebles del Banco de 
México, ubicados en el Distrito Federal, como en las sucursales localizadas en Guadalajara, Jal., Hermosillo, 
Son., Mexicali, B.C., Mérida, Yuc., Monterrey, N.L., y Veracruz, Ver., así como en la Delegación de Ciudad 
Juárez, Chihuahua, sin costo adicional para el propio banco, de conformidad con los límites para la prestación 
de servicios fuera del Distrito Federal que se establece en las bases de licitación. 
Condiciones de pago: los pagos se efectuarán en moneda nacional, por mensualidades vencidas, dentro de 
los veinte días hábiles, bancarios siguientes a la aceptación de los servicios, a entera satisfacción del Banco 
de México, previa presentación de los recibos y facturas correspondientes, en los términos que se prevean en 
el contrato que al efecto se celebre. 
Momento en que se hará exigible el pago: el pago será exigible al día natural siguiente al vencimiento del 
plazo para efectuar el pago establecido en el contrato correspondiente. 
Porcentaje, condiciones y momento en que se entregarán anticipos: Banco de México no otorgará anticipo 
alguno. 
Junta de aclaraciones: las aclaraciones a las bases de licitación se llevarán a cabo mediante una junta que se 
realizará el día 15 de febrero de 2008, a las 11:00 horas, en la sala de juntas de la Dirección de Recursos 
Materiales del Banco de México, ubicada en Gante número 20, planta baja, colonia Centro, código  
postal 06059, en México, D.F., siendo optativo para los licitantes la asistencia a la citada junta. Los licitantes 
que así lo deseen podrán presentar sus preguntas o aclaraciones por correo electrónico, previamente a la 
celebración de la referida junta, en los términos establecidos en las bases de licitación. 
Reducción de plazos: en el presente procedimiento no habrá reducción de plazos conforme al artículo 32 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones, tanto técnicas como económicas, se llevará a cabo el día 
25 de febrero de 2008, en la sala de juntas de la Dirección de Recursos Materiales de Banco de México, ubicada en 
Gante número 20, planta baja, colonia Centro, código postal 06059, en México, D.F., a las 11:00 horas. 
Las propuestas deberán presentarse por escrito en idioma español, en un sobre cerrado que contendrá la 
proposición técnica y económica. En la fecha y lugar señalados, se llevará a cabo el registro de asistentes y la 
recepción de documentos que deberán presentar los interesados, dichas actividades se podrán realizar en el 
lapso de la hora anterior al acto de presentación y apertura de proposiciones. Se podrá aceptar el envío de 
propuestas por medios remotos de comunicación electrónica, conforme a lo previsto en las correspondientes 
bases de licitación. No se aceptará el envío de propuestas a través del servicio postal o de mensajería. 
No podrán presentar propuestas ni celebrar el contrato correspondiente, aquellas personas físicas o morales a 
las que, mediante publicación en el Diario Oficial de la Federación, se les haya determinado impedimento para 
contratar o celebrar contratos con la Administración Pública Federal, así como en las que se encuentren 
alguno de los supuestos a que se refieren las fracciones X y XX del artículo 8 de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, la fracción XXIV del artículo 31 y el artículo 50, 
ambos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas 
por los licitantes, podrá ser negociada. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad 
de adquirir las bases, debiendo registrar previamente su participación. 
El fallo de la presente licitación será comunicado por escrito, a través de fax, telegrama, correo certificado, mensajería 
especializada o correo electrónico, a más tardar el día 14 de marzo de 2008, sin efectuarse acto de fallo. 
La presente licitación no se realiza bajo la cobertura de algún tratado internacional. 
Con fundamento en los artículos 8o. 10 y 27 Bis del Reglamento Interior del Banco de México, así como único 
del Acuerdo de Adscripción de sus Unidades Administrativas. 
 

ATENTAMENTE  
MEXICO, D.F., A 7 DE FEBRERO DE 2008. 

BANCO DE MEXICO 
SUBGERENTE DE CONTRATACION DE BIENES 

POR CONCURSO 
LIC. JUAN LUZ LEON  

RUBRICA. 

 ANALISTA DE CONTRATACIONES 
JOSE TRUJILLO ALCANTARA  

RUBRICA. 

 
(R.- 262555) 
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INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PUBLICA 
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

SUBDIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL No. ISESALUD-BC-RM-LPN-002-08 

CONVOCATORIA 02 
 
En observancia al artículo 100 de la Constitución Política del Estado de Baja California, y de conformidad con 
los artículos 19, 21 Fracción I, 24 fracción II, 26, 27, 28, 29, 46 fracción IV, de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, en relación con el artículo 20 del Reglamento de 
la misma, y demás disposiciones aplicables vigentes, se convoca a las personas físicas y morales a participar 
en la licitación pública nacional para el contrato abierto de “Prestación de servicio integral del suministro de 
gases medicinales para las unidades médicas del ISESALUD”, cuya vigencia del contrato será del 1 de marzo 
2008 al 31 diciembre 2010, conforme a lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
bases 

Fecha límite 
para adquirir

bases 

Junta de 
aclaraciones

Presentación de 
propuestas y 

apertura técnica 

Apertura de 
propuestas 
económicas 

ISESALUD-
BC-DA-RM-
LPN-002-08 

$2,000 pesos 
en unidad 
licitadora 

12/02/2008 
8:30 a 16:00 

horas 

12/02/2008 
13:30 horas 

18/02/2008 
10:00 horas 

21/02/2008 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de 
Medida 

1 C840800010 Contrato abierto de prestación de servicio integral 
del suministro de oxígeno Med. Líquido, oxígeno 

Med. gaseoso, óxido nitroso, nitrógeno NF, bióxido 
de carbono y otras mezclas, y en comodato 

tanques termo, dewar y cilindros según 
corresponda en cada unidad 

5 hospitales 
7 CAAPS y 
centros de 

Salud 

Servicio 
integral en 
mínimos y 

máximos en 
m3, carga y 
kg 

 
* Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta en la página de Internet: 
http://www.comprasbc.gob.mx y en el Departamento de Recursos Materiales y Servicios Generales, del 
Instituto de Servicios de Salud Pública del Estado de Baja California denominado ISESALUD, con domicilio en 
avenida Pioneros número 1005, planta baja del Palacio Federal, Centro Cívico y Comercial de Mexicali, B.C., 
código postal 21000, con teléfono (01-686) 559-58-00, extensiones 4530 y 4536, fax 4532, e-mail: 
licitaciones@saludbc.gob.mx; o fdiaz@saludbc.gob.mx; de lunes a viernes, a partir de la publicación de la 
convocatoria y hasta el sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, siendo 
responsabilidad de los interesados adquirirlas oportunamente; * La forma de pago de bases es con cheque 
certificado o de caja a favor del Instituto de Servicios de Salud Pública del Estado de Baja California, o 
mediante depósito número de cuenta: 4019177690 del Banco HSBC, anotando en la ficha de depósito 
el número de licitación, nombre del participante e importe, siendo uno de los requisitos para participar el 
comprobante de pago de bases. * La junta de aclaraciones a bases, acto de presentación de proposiciones y 
Apertura de propuesta técnica y económica se efectuarán en las fechas y horarios indicados en el recuadro de 
la presente convocatoria, se desarrollarán en la sala de juntas del ISESALUD, con domicilio indicado en 
párrafos que anteceden. * Es opcional para el licitante enviar sus propuestas por mensajería, siempre y 
cuando se reciban en tiempo y forma en sobres cerrados identificados en apego a bases. * Las propuestas no 
serán presentadas por medios electrónicos. * El origen de los fondos: Estatal. * El idioma de presentar las 
propuestas es en español. * La moneda en que deberán cotizarse sus propuestas y realizarse los pagos es: 
en peso mexicano y a precio fijo. * Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así 
como las propuestas de los licitantes podrá ser negociada. * Lugar de prestación del servicio: en los domicilios 
de las unidades médicas citados en bases.* Plazo de Inicio del servicio: el 1ro. de marzo de 2008, en términos 
de bases y contrato abierto en mínimos y máximos. * Las condiciones de pago serán dentro de los 30 días 
naturales, posteriores a la presentación de la factura, una vez prestado el servicio mensualmente o lo 
proporcional que corresponda a entera satisfacción del ISESALUD, de acuerdo a bases. * No se otorgará 
anticipo. * No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 49 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California. 

 
MEXICALI, B.C., A 7 DE FEBRERO DE 2008. 

SUBDIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION Y PRESIDENTE DEL COMITE DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y OBRA PUBLICA DEL ISESALUD 

C.P. ENRIQUE ZOZAYA FRANCO 
RUBRICA. 

(R.- 262539) 
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R. AYUNTAMIENTO DE ACUÑA 
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 

CD. ACUÑA, COAHUILA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley Federal de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en las 
licitaciones para la contratación de la ejecución de los trabajos para la: construcción del nuevo edificio de la 
Presidencia Municipal en Ciudad Acuña, Coahuila, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha para 
adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de la obra o 
los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura 

técnica y económica 
MAC-02-
ISN-07 

$15,000.00 11/Feb./2008 12/Feb./2008 
10:30 horas 

12/Feb./2008 
9:30 horas 

18/Feb./2008 
11:00 horas 

 
Clave Descripción general de la obra Fecha 

de inicio  
Fecha 

terminación 
Capital contable 

requerido 
 Construcción de nuevo edificio de la 

Presidencia Municipal en Cd. Acuña, Coahuila 
5/Mar./2008 5/Nov./2008 $20'000,000.00 

 
• Ubicación de la obra: construcción de nuevo edificio de Presidencia Municipal en Ciudad Acuña, 

Coahuila. En terrenos de la Macroplaza de Ciudad Acuña, Coah. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en la Dir. Gral. de Obras 

Públicas, ubicada en la Presidencia Municipal, localizada en calles V. Guerrero y Galeana sin número, 
zona Centro de Ciudad Acuña, Coahuila, teléfono 2-35-90; en el siguiente horario: 9:00 a 13:00 horas. 

• La procedencia de los recursos son: de procedencia I. S. N. Estatal y Municipal. 
• La forma de pago de las bases es: en caja general de la Tesorería Municipal de Acuña, Coah., de 9:00 a 

13:00 horas. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de febrero de 2008, a las 10:30 horas, en la Dir. Gral. 

de Obras Públicas de la Presidencia Municipal de Acuña, Coahuila, ubicado en calle Guerrero 
y Galeana sin número, zona Centro, código postal 26200, Acuña, Coahuila. 

• Para la visita al lugar de la obra se reunirán los contratistas en la oficina de: la Dir. Gral. de Obras 
Públicas de la Presidencia Municipal de Acuña, Coahuila, a las 9:30 horas trasladándose al lugar de los 
trabajos. 

• El acto de recepción de propuestas y apertura de las propuestas técnica y económica será el día 18  
de febrero de 2008, a las 11:00 horas en la Dir. Gral. de Obras Públicas de la Presidencia Municipal de 
Acuña, Coahuila, con domicilio en V. Guerrero y Galeana sin número, zona Centro, código postal 26200, 
Acuña, Coahuila. 

Requisitos para inscribirse y participar en la licitación de esta convocatoria. 
• Solicitud de inscripción para participar en la licitación (entregarla el día 11 de febrero de 2008, en la 

compra de bases). 
• Tener el registro de inscripción vigente en el padrón de contratistas del Gobierno del Estado de Coahuila 

de Zaragoza (la documentación en referencia se solicitará, y se incluya en las respectivas propuestas 
conforme se indica en las bases de esta licitación). 

• La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable, por lo que en caso de requerir 
cualquier otro documento o especificación adicional, deberán acudir a la Dir. Gral. de Obras Públicas en 
el domicilio arriba señalado. 

• Conocer la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y de Obras Públicas del 
Estado de Coahuila y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Estar al corriente en sus obligaciones fiscales, ninguna de las condiciones establecidas en las bases de 
licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes podrán ser negociadas. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: de acuerdo a Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y de Obras Públicas del Estado de Coahuila y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 

 
CIUDAD ACUÑA, COAH., A 7 DE FEBRERO DE 2008. 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE ACUÑA, COAHUILA 
LIC. EVARISTO LENIN PEREZ RIVERA 

RUBRICA. 
(R.- 262304) 
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EL H. AYUNTAMIENTO DE TEXCALTITLAN, MEXICO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001/08 
CONVOCATORIA 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación, “del suministro e instalación de equipo para la infraestructura y 
mecánica teatral del auditorio de la escuela primaria Agustín Millán”, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación número MTM/DOP/CONACULTA/LP/001/2008 

 Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Recorrido a las 
instalaciones 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de propuestas 

$1,500.00 15/02/2008 15/02/2008 
a las 

11:00 horas 

15/02/2008 
a las 

12:00 horas 

22/02/2008 
a las 

10:00 horas 
 

Partida Clave  Descripción Cantidad Unidad de medida
1 001 “El suministro e instalación de equipo para la 

infraestructura y mecánica teatral del auditorio de la 
escuela primaria Agustín Millán” 

Uno Bien 

 
La reducción al plazo fue autorizado por acuerdo de Cabildo número 186 del acta 83 del H. Ayuntamiento de 
Texcaltitlán, el día 30 de enero de 2008. 
Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en la Dirección de Obras Públicas 
Municipales del H. Ayuntamiento de Texcaltitlán, México, ubicada en avenida Juárez número 1, colonia centro 
Texcaltitlán, Estado de México, código postal 51670, así como a los teléfonos (01 716) 26 3-50-40 y (01 716) 
3-52-40, de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas, y de 15:00 a 17:00 horas. 
La forma de pago es mediante efectivo, cheque certificado o de caja a favor de la convocante. 
Las juntas de aclaraciones, el acto de presentación y apertura de propuestas, se llevarán a cabo en la sala de 
Cabildo del H. Ayuntamiento de Texcaltitlán, ubicada en avenida Juárez número 1, colonia centro Texcaltitlán 
Estado de México. 
Los actos de notificación de fallo se llevarán a cabo en la sala de Cabildo del H. Ayuntamiento de Texcaltitlán, 
ubicada en avenida Juárez número 1, colonia centro Texcaltitlán, Estado de México, el 22 de febrero de 2008 
a las 14:00 horas, para mayores informes llamar a la Dirección de Obras Públicas Municipales a los teléfonos 
(01 716) 26 3-50-40 y (01 716) 3-52-40. 
La licitación se desarrollará bajo las siguientes condiciones: 
a) No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos establecidos en los artículos 31, 

fracción XXIV, 50 y 60 penúltimo párrafo, de la Ley de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. 

b) Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 
c) Lugar del suministro de bienes y la prestación de servicios será en la sala de espectáculos de la escuela 

primaria Agustín Millán, ubicada en domicilio conocido, colonia Centro, Texcaltitlán, México, código 
postal 51670. 

d) Plazo para suministro e instalación de bienes en la sala de espectáculos: el plazo será a partir del 25 de 
febrero y hasta el 15 de abril de 2008. 

e) Condiciones de pago: a más tardar a los 30 días naturales, contados a partir de la recepción de facturas. 
f) Se podrá otorgar hasta el 50% de anticipo. 
g) Garantías requeridas; en su oportunidad, los licitantes ganadores presentarán garantía de cumplimiento 

del contrato por el 10% del contrato y, en caso, de requerir el 50% de anticipo la fianza que garantice el 
100% de anticipo otorgado. 

h) Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 
presentadas, podrán ser negociadas, no se permitirán correcciones o cambios a las proposiciones 
presentadas. 

j) Las demás contenidas en las bases de licitación. 
k) Previo a la publicación de la convocatoria, la convocante, a través del H. Ayuntamiento de Texcaltitlán. 

invitó a los interesados a revisar las bases de la licitación. 
l) Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación sólo en calidad de observadora, sin 

necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
 

TEXCALTITLAN, EDO. DE MEX., A 5 DE FEBRERO DE 2008. 
PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL 

PROFR. BENITO DARIO SANCHEZ 
RUBRICA. 

(R.- 262522) 
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SERVICIOS DE SALUD DE SAN LUIS POTOSI 
DEPARTAMENTO DE OBRAS, CONSERVACION Y MANTENIMIENTO 

CONVOCATORIA 002 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con los artículos 3, 11, 26 fracción I, 27 fracción I, 28, 30 fracción I, 31, 32 y 34 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la 
licitación para la contratación de ampliación del área de urgencias del Hospital Central "Dr. Ignacio Morones 
Prieto" (segunda etapa), de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
las bases 

Visita al lugar 
de los trabajos

Junta de 
aclaraciones 

Presentación 
y apertura de 

proposiciones 
53102002-

002-08 
$3,500.00 

Costo en compraNET: 
$3,400.00 

11/02/2008 12/02/2008 
9:00 horas 

12/02/2008 
11:00 horas 

18/02/2008 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Ampliación del área de urgencias del Hospital 
Central "Dr. Ignacio Morones Prieto"  

(segunda etapa) 

28/02/2008 90 $850,000.00 

 
La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el Dr. Fernando Toranzo 
Fernández, con cargo de Director General de los Servicios de Salud de San Luis Potosí, el día 21 de enero de 2008. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en Avenida de la Paz número 645, Barrio de Tlaxcala, código postal 
78030, San Luis Potosí, San Luis Potosí, teléfonos (01-444)814-2245 y (01-444)814-6821, los días de 
lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 13:00 horas.  

• La forma de pago es, en efectivo o cheque certificado o de caja a favor de los Servicios de Salud de San 
Luis Potosí. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 12 de febrero de 2008 a las 9:00 horas, en 
avenida Venustiano Carranza número 2395, Zona Universitaria, código postal 78290, San Luis Potosí, 
S.L.P. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 12 de febrero de 2008 a las 11:00 horas, en el 
Departamento de Obras, Conservación y Mantenimiento, ubicado en Avenida de la Paz número 645, 
Barrio de Tlaxcala, código postal 78030, San Luis Potosí, San Luis Potosí. 

• El acto de presentación y apertura de las proposiciones se efectuará el día 18 de febrero de 2008 a las 
11:00 horas, en el Departamento de Obras, Conservación y Mantenimiento, Avenida de la Paz número 
645, Barrio de Tlaxcala, código postal 78030, San Luis Potosí, San Luis Potosí. 

• Ubicación de la obra: avenida Venustiano Carranza número 2395, Zona Universitaria, código postal 
78290, San Luis Potosí, S.L.P. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 20%. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en 

experiencia en la construcción de obras civiles, currículum de la empresa donde acredite la experiencia y 
capacidad técnica requerida, así como las condiciones legales y financieras que garanticen 
satisfactoriamente la capacidad para el cumplimiento de las obligaciones. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: Registro Estatal Unico de 
Contratistas actualizado al 2007 (opcional), solicitud de inscripción dirigida al Director General de los 
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Servicios de Salud de San Luis Potosí, escrito mediante el cual la persona moral, en su caso, manifieste 
que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada, estados 
financieros auditados de los dos años anteriores y el comparativo de razones financieras básicas, 
declaración fiscal o balance general auditado de la empresa, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato 
anterior, con el que se acredite el capital contable requerido. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las 
proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquél cuya propuesta resulte solvente 
porque reúne las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas y garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas, si resultare que dos o más proposiciones son solventes, el 
contrato se adjudicará a quien presente la proposición que resulte económicamente más conveniente 
para el Estado, en caso de empate técnico entre las empresas licitantes, las dependencias y entidades 
adjudicarán el servicio, en igualdad de condiciones, a las empresas que tengan en su planta laboral un 
cinco por ciento de personas con discapacidad, cuya alta en el Instituto Mexicano del Seguro Social se 
haya dado con seis meses de antelación al momento del cierre de la licitación pública. 

• Las condiciones de pago son: a través de estimaciones mensuales sobre conceptos de obra terminados. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrá ser negociada. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 

Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin 

necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
 

SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 7 DE FEBRERO DE 2008. 
DIRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE SAN LUIS POTOSI 

DR. FERNANDO TORANZO FERNANDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 262503)   

AVISO AL PUBLICO 
 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
Oficio o escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la 
publicación del documento, con dos copias legibles. 
Documento a publicar en original con sello legible, firma autógrafa y fecha de expedición del mismo, sin 
alteraciones y acompañado de dos copias legibles. En caso de no ser aviso judicial, el documento a publicar 
deberá estar impreso en papel membretado y no será necesario el sello. 
En caso de licitación pública o estado financiero, deberá entregar su documentación por escrito y en medio 
magnético, en cualquier procesador Word. 
El pago por derechos de publicación deberá efectuarse mediante el esquema para pago de derechos e5cinco 
del SAT en ventanilla bancaria o a través de Internet, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la 
dependencia 22010010000000. El comprobante de pago deberá presentarse (el original que devuelve la 
institución bancaria o la impresión original del pago realizado en Internet), acompañado de una copia simple. 
El original del pago será resguardado por esta Dirección. 
Por disposición del Servicio de Administración Tributaria, ya no es posible recibir los pagos para las 
publicaciones mediante la forma SAT 5. La única forma de pago autorizada para realizar trámites es mediante 
el esquema e5cinco del SAT. Usted puede consultar toda la información respecto a este sistema de pago en 
la página del Diario Oficial de la Federación, www.dof.gob.mx, seleccionando en el logotipo de e5cinco que se 
encuentra en el margen izquierdo de la misma. 
Las publicaciones se programarán de la forma siguiente: 
Las licitaciones recibidas los miércoles, jueves y viernes se publicarán el siguiente martes, y las recibidas los 
días lunes y martes, el siguiente jueves. 
Avisos, edictos y balances finales de liquidación, cinco días hábiles, después de la fecha de recibo y pago, 
mientras que los estados financieros, de acuerdo al espacio disponible para publicación, dada la extensión 
de éstos. 
Por ningún motivo se recibirá la documentación en caso de no cubrir los requisitos. 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081; fax extensión 35076. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
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INSTITUTO SONORENSE DE INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 
SUBDIRECCION DE LICITACIONES 

CONVOCATORIA 001 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de equipamiento de laboratorio de idiomas 
de CBTA número 26, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones

Acto de presentación
y apertura de 

proposiciones  
55101003-

001-08 
$3,000.00 
Costo en 

compraNET: 
$2,700.00 

15/02/2008 15/02/2008 
10:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

21/02/2008 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 I150000000 Equipo de comunicación 1 Laboratorio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, en boulevard Kino número 1104, colonia Pitic, código postal 83150, 
Hermosillo, Sonora, teléfonos 01(662) 2146033 y 2146137, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 8:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, efectivo, cheque certificado o de caja a favor del 
Instituto Sonorense de Infraestructura Educativa. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de febrero de 2008 a las 10:00 horas, en la sala de 
licitaciones del ISIE, ubicada en boulevard Kino número 1104, colonia PITIC, código postal 83150, 
Hermosillo, Sonora. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación 
electrónica. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 21 
de febrero de 2008 a las 10:00 horas, en la sala de licitaciones del ISIE, boulevard Kino número 1104, 
colonia PITIC, código postal 83150, Hermosillo, Sonora. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 21 de febrero de 2008 a las 10:01 horas, en 
sala de licitaciones del ISIE, boulevard Kino número 1104, colonia Pitic, código postal 83150, Hermosillo, 
Sonora. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: instalaciones del CBTA número 26 de Vicam, los días de lunes a viernes, en el horario 

de entrega de 8:00 a 15:00 horas. 
• Plazo de entrega: 45 días naturales. 
• El pago se realizará: contra la presentación de la factura y acta de entrega. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 

presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de licitación en calidad de observador, sin 

necesidad de adquirir bases de licitación, registrándose previamente. Dicho registro se efectuará 15 
minutos antes de cada uno de los actos señalados en los recuadros de la presente licitación en la sala de 
licitaciones del ISIE, boulevard Kino número 1104, colonia Pitic, código postal 83150, Hermosillo, Sonora. 

 
HERMOSILLO, SON., A 7 DE FEBRERO DE 2008. 

DIRECTOR GENERAL 
ARQ. FERNANDO FRANCISCO ASTIAZARAN GUTIERREZ 

RUBRICA. 
(R.- 262515)
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COMISION MUNICIPAL DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO DE LA ZONA CONURBADA 
DE LA DESEMBOCADURA DEL RIO PANUCO EN EL ESTADO DE TAMAULIPAS 

SUBCOMISION PARA LA LICITACION DE OBRAS PUBLICAS 
CONVOCATORIA 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de obras de drenaje sanitario, de conformidad con 
lo siguiente: 

 
Licitación pública nacional 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

57313002-001-08 $3,000.00 
Costo en compraNET: 

$2,800.00 

14/02/2008 14/02/2008 
10:00 horas 

13/02/2008 
10:00 horas 

21/02/2008 
10:00 horas 

21/02/2008 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Sustitución de 600 m con tubería de polietileno corrugado de 45 cm de diámetro a 
diferentes profundidades en cascada entre avenida Las Torres y Francisco I. Madero 

3/03/2008 120 $3'000,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Chairel entre Eucalipto y 

Nogal sin número, colonia Altavista, código postal 89240, Tampico, Tamaulipas, teléfono 8332412400, extensiones 5745 y 5739, los días de lunes a viernes, con 
el siguiente horario de 9:00 a 14:30 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja en favor de la COMAPA Zona Conurbada; en efectivo en 
las cajas de la misma COMAPA. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Los planos están disponibles en la Coordinación de Proyectos y Construcción, ubicada en avenida Chairel sin número e/Eucalipto y Nogal, colonia Altavista, 
Tampico, Tamps. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de febrero de 2008 a las 10:00 horas, en la sala de capacitación, sita en el 2o. piso del edificio administrativo 
de COMAPA, ubicado en avenida Chairel entre Eucalipto y Nogal sin número, colonia Altavista, código postal 89240, Tampico, Tamaulipas. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y económicas se efectuará el día 21 de febrero de 2008 a las 10:00 horas, en la 
sala de capacitación, sita en el 2o. piso del edificio administrativo de COMAPA, avenida Chairel entre Eucalipto y Nogal sin número, colonia Altavista, código 
postal 89240, Tampico, Tamaulipas. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 13 de febrero de 2008 a las 10:00 horas, en la Coordinación de Proyectos y Construcción, sita en el 
1er. piso del edificio administrativo de COMAPA, ubicado en avenida Chairel e/Eucalipto y Nogal sin número, colonia Altavista, código postal 89240, Tampico, 
Tamaulipas. 

• Ubicación de la obra: Tampico, Tamps. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
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• Se otorgará un anticipo para compra de material de 10%. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 20%. 
• La experiencia y capacidad técnica, deberá ser comprobada, mediante el currículum vítae de la empresa y a su criterio, relacionar los contratos de obra 

ejecutados dentro de los últimos cinco años (anexar copia simple de las actas de entrega-recepción), tanto públicos como privados, que sean similares en monto 
y características a la obra que se concursa; así también, deberá indicar los contratos de obra que tengan en proceso de ejecución (anexar copia simple de los 
contratos), aunque no sean similares a la obra del concurso. En caso de no tener contratos en vigor, deberá manifestarlo por escrito. 

• Para acreditar la capacidad financiera deberán presentar copia simple de la declaración fiscal con la certificación del pago del impuesto o balance general de la 
empresa, auditado y dictaminado por un contador público externo registrado ante la Secretaría de Hacienda; en este supuesto deberá presentar copia del registro 
ante dicha Secretaría y de la cédula profesional del auditor externo, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, con el que se acredite el capital contable 
requerido, salvo en el caso de empresas de reciente creación, las cuales deberán presentar los más actualizados a la fecha de presentación de la proposición. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: los licitantes deberán entregar un sobre que contenga la documentación diferente a la 
proposición técnica y económica, el cual deberán identificarlo con carátula que indique que es la documentación complementaria, además de la clave de 
la licitación, nombre de la obra y razón social del licitante y el que deberá contener la documentación requerida en el punto 19.2. "primera etapa", del anexo AT1 
"instrucciones a los licitantes" de las bases de licitación. 

• Copia simple del comprobante de pago, expedido por la convocante o, en su caso, el recibo de pago que genera el Sistema compraNET, con el sello de la 
institución bancaria correspondiente, que acredite que ha sido efectuado el pago respectivo. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las propuestas técnicas y económicas, el contrato se adjudicará, 
de entre los licitantes, a aquél cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, conforme a los criterios de evaluación establecidos en las bases de la licitación, las 
condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la Comisión Municipal de Agua Potable y Alcantarillado de la Zona Conurbada de la Desembocadura 
del Río Pánuco en el Estado de Tamaulipas y garantiza satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. Si resultare que dos o más 
proposiciones son solventes porque reúnen las condiciones antes señaladas, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición que resulte 
económicamente más conveniente para el Estado, que será aquella que otorgue mayor certeza en la ejecución y conclusión de los trabajos que pretendan 
contratarse, por asegurar las mejores condiciones de contratación en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes. 

• A los actos de carácter público de las licitaciones, podrán asistir los licitantes cuyas proposiciones hayan sido desechadas durante el procedimiento de revisión, 
así como cualquier persona que sin haber adquirido las bases, manifieste su interés de estar presente en dichos actos como observadora, bajo la condición de 
que deberán registrar su asistencia y abstenerse de intervenir en cualquier forma en los mismos. 

• Las fechas de esta convocatoria fueron acordadas por la Subcomisión para la Licitación de Obras Públicas de la Comisión Municipal de Agua Potable 
Alcantarillado de la Zona Conurbada. 

• Las condiciones de pago son: mediante estimaciones, las que deberán realizarse por periodos no mayores a un mes y por conceptos de trabajos terminados, 
asimismo, el plazo de pago de dichas estimaciones será dentro de un término no mayor de veinte (20) días naturales, contados a partir de la fecha en que hayan 
sido autorizadas por la residencia de obra. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

TAMPICO, TAMPS., A 7 DE FEBRERO DE 2008. 
GERENTE TECNICO 

ING. EDUARDO BEAVEN VEGA 
RUBRICA. 

(R.- 262229) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE YUCATAN 
COMISION ORDENADORA DEL USO DEL SUELO DEL ESTADO DE YUCATAN 

DIRECCION TECNICA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 002 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas de carácter nacional para la contratación de obras en las 
localidades de Yaxcabá, Tixcacaltuyub, Libre Unión, Sotuta, Cantamayec, Chumayel, Mama, Chapab, Tekom, Temozón, Valladolid, Dzitas, Quintana Roo, Tinum, 
Ticul, Muna, Abalá, Dzan, Chacsikin, X Box, Tahdziu, Ek Balam, Catmis, Akil correspondientes a los municipios de Yaxcabá, Sotuta, Cantamayec, Chumayel, Mama, 
Chapab, Tekom, Temozón, Valladolid, Dzitas, Quintana Roo, Tinum, Ticul, Muna, Abalá, Dzan, Chacsikin, Tahdziu, Tzucacab, Akil, del Estado de Yucatán, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones y apertura 
técnica y económica 

60107002-004-08 $2,500.00 
Costo en compraNET: 

$2,300.00 

16/02/2008 
12:00 Hrs.  

14/02/2008 
9:00 Hrs. 

13/02/2008 
8:30 Hrs. 

22/02/2008 
9:00 Hrs. 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

 Construcción de 30 unidades básicas de vivienda en terreno rural en la localidad y 
Municipio de Yaxcabá, de 36 unidades básicas de vivienda en terreno rural en la 

localidad de Tixcacaltuyub, Municipio de Yaxcabá, de 36 unidades básicas de 
vivienda en terreno rural en la localidad de Libre Unión, Municipio de Yaxcabá, de 
32 baños en la localidad y Municipio de Sotuta, de 11 techos de losa de concreto, 
de 3 pisos de concreto, en la localidad y Municipio de Cantamayec, de 19 techos 

de losa de concreto, de 9 pisos de concreto, en la localidad y Municipio de 
Chumayel, de 35 recámaras adicionales, de 20 baños, en la localidad y Municipio 

de Mama, de 5 unidades básicas de vivienda en terreno rural en la localidad y 
Municipio de Chapab, del Estado de Yucatán 

Inicio 
10/03/2008 
Terminación 
10/08/2008 

154 días 
naturales 

$2’025,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de proposiciones y apertura 
técnica y económica 

60107002-005-08 $2,500.00 
Costo en compraNET: 

$2,300.00 

16/02/2008 
12:00 Hrs. 

14/02/2008 
10:00 Hrs. 

13/02/2008 
8:30 Hrs. 

22/02/2008 
11:30 Hrs. 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

 Construcción de 31 unidades básicas de vivienda en terreno de gobierno, en la 
localidad y Municipio de Tekom, de 22 recámaras adicionales, de 22 baños en la 

localidad y Municipio de Temozón, de 52 techos de losa de concreto en la 

Inicio 
10/03/2008 
Terminación 

154 días 
naturales 

$2’205,000.00 
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localidad y Municipio de Valladolid, de 30 unidades básicas de vivienda en terreno 
rural, en la localidad y Municipio de Dzitas, de 17 unidades básicas de vivienda en 
terreno rural, en la localidad y Municipio de Quintana Roo, de 32 unidades básicas 
de vivienda en terreno rural, de 40 baños en la localidad y Municipio de Tinum, del 

Estado de Yucatán 

10/08/2008 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones y apertura 

técnica y económica 
60107002-006-08 $2,500.00 

Costo en compraNET: 
$2,300.00 

23/02/2008 
12:00 Hrs. 

21/02/2008 
9:00 Hrs. 

20/02/2008 
8:30 Hrs. 

29/02/2008 
9:00 Hrs. 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

 Construcción de 60 baños, de 60 techos de losa de concreto en la localidad y 
Municipio de Ticul, de 20 techos de losa de concreto en la localidad y Municipio de 

Muna, de 10 unidades básicas de vivienda en terreno rural, de 20 baños, de 15 
techos de losa de concreto en la localidad y Municipio de Abalá, de 22 unidades 
básicas de vivienda en terreno rural, de 30 baños en la localidad y Municipio de 

Dzan, del Estado de Yucatán 

Inicio 
17/03/2008 
Terminación 
3/08/2008 

140 días 
naturales 

$1’620,000.00 

 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir las bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita al lugar 

de los trabajos 
Presentación de proposiciones y apertura 

técnica y económica 
60107002-007-08 $2,500.00 

Costo en compraNET: 
$2,300.00 

23/02/2008 
12:00 Hrs. 

21/02/2008 
10:00 Hrs. 

20/02/2008 
8:30 Hrs. 

29/02/2008 
11:30 Hrs. 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

 Construcción de 10 unidades básicas de vivienda en terreno rural, de 37 
recámaras adicionales, de 10 techos de losa de concreto, en la localidad y 

Municipio de Chacsikin, de 1 unidad básica de vivienda en terreno rural, de 9 
pisos de concreto en la localidad de X Box, Municipio de Chacsikin, de 6 unidades 
básicas de vivienda en terreno rural, de 54 recámaras adicionales, de 20 baños, 
en la localidad y Municipio de Tahdziu, de 23 unidades básicas de vivienda en 
terreno rural, de 11 recámaras adicionales, de 31 baños, en la localidad de Ek 

Balam, Municipio de Tzucacab, de 13 baños en la localidad de Catmis, Municipio 
de Tzucacab, de 22 baños en la localidad y Municipio de Akil, del Estado de 

Yucatán 

Inicio 
17/03/2008 
Terminación 
3/08/2008 

140 días 
naturales 

$1’830,000.00 

 
* Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en la Dirección Técnica de la Comisión 

Ordenadora del Uso del Suelo, Calle 56 número 419 x 47 y 49 Centro, código postal 97000, Mérida, Yucatán; con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas, en 
días hábiles y hasta seis días naturales, previos al acto de presentación y apertura de las proposiciones correspondientes. 

* La forma de pago será mediante efectivo, cheque de caja o certificado a favor de la Comisión Ordenadora del Uso del Suelo del Estado de Yucatán, 
depositada en la caja recaudadora de la misma. En compraNET, mediante los recibos y procedimientos que genera el sistema. Los planos estarán a 
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disposición de los participantes en el domicilio de la Comisión Ordenadora del Uso del Suelo del Estado de Yucatán y la entrega se hará previa 
comprobación del pago de 
las bases. 

* Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en la fecha y hora indicada en esta convocatoria en las oficinas de la Comisión Ordenadora del Uso del 
Suelo del Estado de Yucatán, ubicada en la Calle 56 número 419 x 47 y 49 Centro, código postal 97000, Mérida, Yucatán. 

* Las visitas a los lugares de los trabajos se realizarán en las fechas y horas indicadas en esta convocatoria, partiendo de la Dirección Técnica de la 
Comisión Ordenadora del Uso del Suelo del Estado de Yucatán. 

* Los actos de la presentación de las propuestas técnicas y económicas se efectuarán en la sala de juntas de la Comisión Ordenadora del Uso del Suelo 
del Estado de Yucatán, en las fechas y horas señaladas. 

* El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
* Se otorgará un anticipo de 30%. 
* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de las licitaciones, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser 

negociadas. 
* No se aceptarán propuestas enviadas a través de medios electrónicos o por mensajería. 
Requisitos: 
1) *Testimonio del acta constitutiva y modificaciones en su caso, según su naturaleza jurídica. 
2) *Poder notarial del apoderado o del administrador de la empresa con las facultades legales expresas para comprometerse y contratar en nombre y 

representación de la misma, con los datos de inscripción en el Registro Público. Las personas físicas deberán presentar copia de identificación oficial 
y copia certificada del acta de nacimiento. Si dos o más empresas se agrupan para participar en la licitación, adicionalmente a los requisitos 
solicitados, deberán asentar en un Convenio Privado ratificado ante notario público, el acuerdo de participar en forma solidaria y mancomunada para 
presentar conjuntamente la proposición y designar a una persona como representante común; dicho documento deberá ser suscrito por las personas 
facultadas para ello y cumplir con los requisitos que señala el artículo 28 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas. 

3) *Declaración escrita firmada por el apoderado o administrador de la empresa bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los 
supuestos señalados en el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

4) La experiencia técnica y capacidad financiera que deberán acreditar los interesados consiste en la presentación de carátulas de contrato y currículum 
de la empresa y del personal técnico a su servicio, relativo a la ejecución de obras similares a las descritas en las licitaciones correspondientes. 

5) La capacidad financiera mediante el capital contable con base en los últimos estados financieros auditados, firmados por contador público 
independiente y por el apoderado o administrador legal de la empresa, o con la última declaración fiscal. 

6) Para la formalización de la firma del contrato, el licitante deberá de contar con el Registro al Padrón de Contratistas de la Comisión Ordenadora del 
Uso del Suelo del Estado de Yucatán. 

* No se podrán subcontratar partes de las obras. 
* Los criterios generales para la adjudicación de los contratos serán: con base en lo establecido en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y 

Servicios Relacionados con las Mismas, el contrato se adjudicará a la empresa que entre los licitantes, reúna las condiciones legales técnicas y 
económicas requeridas por esta dependencia y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y la ejecución de la obra, así como a quien 
presente la proposición solvente que resulte más conveniente para el Estado. 

* Las condiciones de pago son: por unidad de trabajo terminado, ejecutado conforme al proyecto ejecutivo y mediante la formulación de estimaciones 
que tendrán un periodo mensual como máximo. 

* Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de las licitaciones en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando 
previamente su participación. 

 
MERIDA, YUC., A 7 DE FEBRERO DE 2008. 

DIRECTORA GENERAL 
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ARQTA. ANGELICA DEL ROSARIO ARAUJO LARA 
RUBRICA. 

(R.- 262409)
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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MERIDA, YUCATAN 
DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 

CONVOCATORIA 001 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento, con 
base en el acuerdo de la Secretaría de Desarrollo Social en el cual se establecen las Reglas de Operación del 
Programa de Ahorro, Subsidio y Crédito para Vivienda Progresiva "Tu Casa" para el ejercicio fiscal 2008, el H. 
Ayuntamiento de Mérida, a través de la Dirección de Obras Públicas, convoca a los interesados en participar 
en la(s) licitación(es) para la contratación de obras públicas a base de precio unitario y tiempo determinado 
que se describen a continuación, de conformidad con lo siguiente: 
Con fundamento en el artículo 34 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la 
reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero Elgar Ricardo 
Pech y Canul, con cargo de Director de Obras Públicas el día 25 de enero de 2008. 
 

Licitación pública nacional 
 
Número de licitación 60301001-001-08 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$1,200.00 

Costo en compraNET: 
$1,000.00 

12/02/2008 12/02/2008
9:00 horas 

11/02/2008 
9:00 horas 

18/02/2008 
8:30 horas 

18/02/2008 
8:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de pie de casa ubicada en la 
colonia Santa Cruz Palomeque 

3/03/2008 84 $2'000,000.00 

 
Número de licitación 60301001-002-08 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$1,200.00 

Costo en compraNET: 
$1,000.00 

12/02/2008 12/02/2008
10:00 horas 

11/02/2008 
10:00 horas 

18/02/2008 
9:45 horas 

18/02/2008
9:45 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de pie de casa ubicada en la 
colonia Santa Cruz Palomeque 

3/03/2008 84 $2'000,000.00 

 
Número de licitación 60301001-003-08 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$1,200.00 

Costo en compraNET: 
$1,000.00 

12/02/2008 12/02/2008
11:00 horas 

11/02/2008 
11:00 horas 

18/02/2008 
11:00 horas 

18/02/2008
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de baño, cuarto adicional y techo 
ubicada en las colonias Amapolita, San Antonio 

Xluch III, Xoclan Santos, Manuel Crescencio 
Rejón, Ampliación Nueva Mulsay, El Roble, 
Emiliano Zapata Sur I, San José Tecoh II, 

Xoclan Rejas, San José Tecoh, San Antonio 
Xluch, Dolores Otero, Mulsay, Emiliano Zapata 

Sur, Chuminopolis 

3/03/2008 63 $500,000.00 
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Número de licitación 60301001-004-08 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$1,200.00 

Costo en compraNET: 
$1,000.00 

12/02/2008 12/02/2008
12:00 horas 

11/02/2008 
12:00 horas 

18/02/2008 
12:15 horas 

18/02/2008
12:15 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de baño, cuarto adicional, techo y 
pie de casa en terreno del beneficiario, ubicada 

en las colonias María Luisa, Canto, Plan de 
Ayala Sur, Benito Juárez Oriente, Centro, Santa 
Rosa, San Pablo Oriente, Guadalupana, Cinco 

Colonias, San Antonio Kaua I, Los Reyes, 
Mercedes Barrera 

3/03/2008 63 $400,000.00 

 
Número de licitación 60301001-005-08 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$1,200.00 

Costo en compraNET: 
$1,000.00 

12/02/2008 12/02/2008
13:00 horas 

11/02/2008 
13:00 horas 

18/02/2008 
13:30 horas 

18/02/2008
13:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de baño, cuarto adicional, techo y 
pie de casa en terreno del beneficiario, ubicada 

en las comisarías de Xcanatun, Chablekal,  
Sac-Nicté 

3/03/2008 70 $1'000,000.00 

 
Número de licitación 60301001-006-08 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$1,200.00 

Costo en compraNET: 
$1,000.00 

13/02/2008 13/02/2008
9:00 horas 

12/02/2008 
9:00 horas 

19/02/2008 
8:30 horas 

19/02/2008
8:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de baño, cuarto adicional, techo y 
pie de casa en terreno del beneficiario, ubicada 

en las comisarías de Chichi Suárez, Sitpach, 
Cholul, Oncan, Yaxché Cásares 

3/03/2008 63 $700,000.00 

 
Número de licitación 60301001-007-08 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$1,200.00 

Costo en compraNET: 
$1,000.00 

13/02/2008 13/02/2008
10:00 horas 

12/02/2008 
10:00 horas 

19/02/2008 
9:45 horas 

19/02/2008
9:45 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de cuarto adicional, techo y pie de 
casa en terreno del beneficiario, ubicada en las 

comisarías de Noc-ac, Cosgaya, Komchén, 
Sierra Papacal, Dzitya 

3/03/2008 63 $500,000.00 
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Número de licitación 60301001-008-08 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$1,200.00 

Costo en compraNET: 
$1,000.00 

13/02/2008 13/02/2008
11:00 horas 

12/02/2008 
11:00 horas 

19/02/2008 
11:00 horas 

19/02/2008
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de baño, cuarto adicional y pie de 
casa en terreno del beneficiario, ubicada en las 

comisarías de Opichén, Susula, Tixcacal, 
Caucel 

3/03/2008 63 $300,000.00 

 
Número de licitación 60301001-009-08 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$1,200.00 

Costo en compraNET: 
$1,000.00 

13/02/2008 13/02/2008
12:00 horas 

12/02/2008 
12:00 horas 

19/02/2008 
12:15 horas 

19/02/2008
12:15 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de cuarto adicional, techo y pie de 
casa en terreno del beneficiario, ubicada en las 
comisarías de Dzoyaxché, San Pedro Chimay, 

Tzacala, Hunxectaman 

3/03/2008 63 $400,000.00 

 
Número de licitación 60301001-010-08 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al 
lugar de 

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$1,200.00 

Costo en compraNET: 
$1,000.00 

13/02/2008 13/02/2008
13:00 horas 

12/02/2008 
13:00 horas 

19/02/2008 
13:30 horas 

19/02/2008
13:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de baño, cuarto adicional, techo y 
pie de casa en terreno del beneficiario, ubicada 
en las comisarías de Santa Cruz Palomeque, 
Texan Camara, Yaxnic, Molas, San José Tzal, 

Petac, Dzununcán, Xmatkuil, San Ignacio Tesip 

3/03/2008 70 $1'000,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: 

http://compranet.gob.mx, o bien, Calle 67 con avenida Mérida 2000 (Calle 128) número 291, colonia 
Fraccionamiento Yucalpetén, código postal 97238, Mérida, Yucatán, teléfono 942-00-10, extensión 
81334, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario: de 8:00 a 14:00 horas. 

• La forma de pago es: en efectivo, en cualquier institución bancaria mediante formato SAT16. En 
compraNET, los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora señalados en la sala de juntas de la Dirección de 
Obras Públicas, ubicada en Calle 67 con avenida Mérida 2000 (Calle 128) número 291, colonia 
Fraccionamiento Yucalpetén, código postal 97238, Mérida, Yucatán. 
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• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día y 
hora señalados, en la sala de juntas de la Dirección de Obras Públicas, Calle 67 con avenida Mérida 2000 
(Calle 128) número 291, colonia Fraccionamiento Yucalpetén, código postal 97238, Mérida, Yucatán. 

• Se podrá asistir a los diferentes actos de la licitación, como observador, sin compra de bases, previo 
registro. 

• El punto de reunión para la visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día y hora señalados, en la 
Calle 67 con avenida Mérida 2000 (Calle 128) número 291, Fraccionamiento Yucalpetén, código postal 
97238, Mérida, Yucatán. 

• Ubicación de la obra: diversos puntos del Municipio de Mérida. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 30%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: 

a) Documentación que compruebe la capacidad técnica del interesado y su experiencia previa en obras 
similares, currículum vítae firmado en todas sus hojas, cédula del técnico responsable. y 

b) Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido (estados financieros con 
anexos del último semestre previos a la licitación), cédula del contador público responsable. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: si se trata de personas morales, 
copia certificada del acta constitutiva, en su caso, copia certificada de la(s) modificaciones(s) y poder 
notarial con datos de inscripción en Registro Público de la Propiedad del Estado Sección Comercio, del 
representante con facultades suficientes para comprometer a su representada. 

• En caso de personas físicas presentar copia del acta de nacimiento y copia de identificación oficial 
vigente con fotografía. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en lo establecido en el artículo 
38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, la Dirección de Obras Públicas 
del Ayuntamiento de Mérida, efectuará un análisis detallado desde el punto de vista técnico y económico 
de las propuestas que reúnan las condiciones legales y garanticen satisfactoriamente el cumplimiento del 
contrato, del cual emitirá un dictamen que servirá de fundamento para el fallo, y se adjudicará el contrato 
a aquél cuya propuesta resulte solvente porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación 
establecidos en las bases de licitación. 

• Si resultase que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los 
requerimientos solicitados por la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición 
cuyo precio sea económicamente más conveniente para el municipio. 

• Las condiciones de pago son: el pago se realizará a través de estimaciones no mayores de un mes, de 
los trabajos ejecutados y se pagarán una vez satisfechos los requisitos establecidos para su trámite. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrá ser negociada. 

• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• El costo total de los trabajos será con recursos provenientes del programa "Tu Casa". 
• Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 

recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la Ley 
aplicable y ante la autoridad competente. 

• Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para fines distintos al 
desarrollo social. 

 
MERIDA, YUC., A 7 DE FEBRERO DE 2008. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
ING. CESAR JOSE 

BOJORQUEZ ZAPATA 
RUBRICA.  

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO
LIC. JORGE MANUEL 

PUGA RUBIO 
RUBRICA.  

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 
ING. ELGAR RICARDO 

PECH Y CANUL 
RUBRICA.  

(R.- 262494) 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

TERCEROS PERJUDICADOS: ANTONIO HUERTA PSHIJAS Y GREGORIO ENRIQUE CABALLERO MUJICA. 
En los autos del juicio de amparo número 959/2007-VII, promovido por la FABIOLA MORALES 

MARTINEZ, por su propio derecho, contra actos de la SEGUNDA SALA CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR 
DE JUSTICIA Y JUEZ QUINCUAGESIMO OCTAVO DE LO CIVIL, AMBOS DEL DISTRITO FEDERAL; en el 
que se señala como terceros perjudicados a ANTONIO HUERTA PSHIJAS Y GREGORIO ENRIQUE 
CABALLERO MUJICA, y al desconocerse su domicilio actual, con fundamento en la fracción II del artículo 30 
de la Ley de Amparo, se ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por 
tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República, y se hace de su conocimiento que en la Secretaría de trámite de amparo de este 
juzgado, queda a su disposición copia simple de la demanda de amparo y sus anexos, a efecto de que, en un 
término de treinta días contados a partir de la última publicación de tales edictos, ocurran al órgano 
jurisdiccional a hacer valer sus derechos. 

Atentamente 
México, D.F., a 17 de enero de 2008. 

La Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. María Ruiz Chávez 

Rúbrica. 
(R.- 261890)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de México 
Naucalpan de Juárez 

EDICTO 
Se emplaza a la moral tercero perjudicada LOMAS VERDES, S.A. DE C.V. 
En el juicio de amparo número 723/2007 del índice de este Juzgado Segundo de Distrito en el Estado el 

México, promovido por JUAN BLANCAS CEDILLO, ELSA TORRES GARCIA Y ENRIQUE TORRES MATA, 
EN SU CARACTER DE PRESIDENTE, SECRETARIO Y TESORERO DEL COMISARIADO EJIDAL DEL 
EJIDO DE SANTA CRUZ DEL MONTE, EN NAUCALPAN DE JUAREZ, ESTADO DE MEXICO, contra actos 
del PRESIDENTE DE LA REPUBLICA MEXICANA Y OTRAS AUTORIDADES. Se reclama "...certificado de 
inafectabilidad agrícola de fecha treinta de noviembre de mil novecientos cuarenta y seis..."; por violación de 
las garantías individuales consagradas en los artículos 14, 16 y 27 Constitucionales. 

Se le manda emplazar para que comparezca al juicio constitucional de que se trata, en defensa de sus 
intereses, previniéndole que de no comparecer dentro del término de TREINTA DIAS, contados al siguiente de 
la última publicación del presente edicto, para todos los efectos legales a que haya lugar, las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por rotulón que se fijará en los ESTRADOS de éste 
Recinto Judicial. Lo anterior tiene su apoyo en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de 
aplicación supletoria a la Ley de Amparo. 

PARA SU PUBLICACION EN EL “DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION” POR TRES VECES DE SIETE 
EN SIETE DIAS. 

Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 14 de enero de 2008. 
La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de México 

Lic. Rosario Verónica Ramírez Cárdenas 
Rúbrica. 

(R.- 261908) 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Sexta Sala Civil 
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Toca 849/2007 
EDICTO 

SE NOTIFICA A: CORPORACION DE DESARROLLOS INMOBILIARIOS S.A. DE C.V. 
Por auto de fecha TRES DE ENERO DEL DOS MIL OCHO, dictado en el cuaderno de amparo relativo al 

toca 849/2007, por ignorarse su domicilio se ordenó emplazarlo por edictos para que dentro de los treinta días 
siguientes a la última publicación de éste edicto, se presente ante la autoridad federal, quedando a su 
disposición las copias simples de la demanda de amparo, interpuesta por la parte quejosa DAVID LEON 
PRADO ALVARADO; en contra de la resolución de fecha VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL 
SIETE que obra en el toca antes señalado y modificó la sentencia definitiva dictada el doce de Febrero del dos 
mil siete, por el Juez Décimo Octavo de lo Civil en el Distrito Federal, en la Sexta Sala Civil del Tribunal 
Superior de Justicia en el Distrito Federal en el juicio ORDINARIO CIVIL seguido por PRADO ALVARADO 
DAVID LEON Y OTROS. En contra de NICEFORO GARCIA LEON Y OTROS. 

Reitero a usted, las seguridades de mi atenta y distinguida consideración. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 7 de enero de 2008. 
La C. Secretaria de Acuerdos de la Sexta Sala Civil 

Lic. Antígona Cuanaló Ramírez 
Rúbrica. 

(R.- 261514)   
Estado de México 

Poder Judicial 
Juzgado Cuarto Civil 
Cuautitlán, México 
Primera Secretaría 

Juzgado Cuarto Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Cuautitlán, México 
EDICTO 

En el expediente marcado con el número 1087/2004, relativo al Juicio EJECUTIVO MERCANTIL, 
promovido por JUAN RODRIGUEZ GARDUÑO, en contra de MARTIN LUGO PEREZ, se señalan las DIEZ 
HORAS DEL DIA VEINTE DE FEBRERO DEL AÑO EN CURSO, para que tenga verificativo la Primera 
Almoneda de Remate respecto del bien inmueble embargado en el presente juicio, consistente en: CASA, 
TERRENO Y CONSTRUCCION, UBICADO EN MARIANO GALVAN, NUMERO CUARENTA Y SEIS, BARRIO 
DE TLACATECO, EN EL MUNICIPIO DE TEPOTZOTLAN, ESTADO DE MEXICO, con un valor asignado de 
$1,319,950 (UN MILLON TRESCIENTOS DIECINUEVE MIL NOVECIENTOS CINCUENTA PESOS 00/100 
M.N.). Siendo postura legal la que cubre las dos terceras partes del precio antes señalado, debiéndose 
anunciar para su venta por tres veces dentro de nueve días, en el Diario Oficial de la Federación y tabla de 
avisos o puerta del Tribunal. Pronunciado en Cuautitlán, Estado de México el once de enero del dos mil ocho.- 
DOY FE. 

La Secretario Judicial 
Lic. Mary Carmen Flores Román 

Rúbrica. 
(R.- 262215)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado de lo CiviI y de Defensa Social 

Alatriste, Pue. 
EDICTO 

Juez CiviI de Chignahuapan Puebla, Ordena convocar postores remate primera publica almoneda del 
predio “EL PEDREGAL” ubicado en Tenextla Chignahuapan, mide al Norte sesenta y dos metros noventa 
centímetros; Sur sesenta y cinco metros veinte centímetros; Oriente dieciocho metros cuarenta centímetros; 
Poniente diecisiete metros ochenta y seis centímetros, inscrito en partida LIX, fojas veintidós, Libro I, 
Tomo LXXXIII, siendo postura legal la cantidad de VEINTE MIL NOVECIENTOS CINCO PESOS CON 
NOVENTA Y SEIS CENTAVOS MONEDA NACIONAL, que equivale a dos terceras partes precio de avalúo; 
debiéndose hacer posturas y pujas por escrito dentro de los diez días siguientes última publicación de edictos, 
Expediente 163/2006. 

Chignahuapan, Pue., a 4 de octubre de 2007. 
El Diligenciario 

Lic. Francisco Arroyo Sánchez 
Rúbrica. 

(R.- 262152) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Vigésimo Primer Circuito 

Chilpancingo, Gro. 
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EDICTO 
“LOTES S.A. DE C.V.” 
PRESENTE. 
El Presidente del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Vigésimo Primer Circuito, 

con residencia en la ciudad de Chilpancingo, Guerrero, ordenó mediante acuerdo de fecha doce de noviembre 
del año en curso, dictado en el expediente relativo al juicio de amparo directo 672/2007, formado con motivo 
de la demanda de amparo promovida por BANCO INTERNACIONAL, S.A., INSTITUCION DE BANCA 
MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BITAL, DIVISION FIDUCIARIA, por conducto de su apoderado LUIS 
VICENTE ALTAMIRANO PINEDA, contra acto de la Segunda Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del 
Estado, con residencia en esta ciudad, consistente en la resolución de fecha diez de septiembre del año en 
curso, dictada en el toca número II-261/2006; se le llamara a dicho juicio por medio de edictos que se 
publicarán por tres veces de siete en siete días, en el “Diario Oficial de la Federación” y en el periódico 
“Excelsior”, u otro de mayor circulación en la República Mexicana, en razón de desconocerse su domicilio, con 
base en el articulo 30, fracción II de la Ley de Amparo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria, haciéndole saber que en dicho Organo Jurisdiccional se encuentra formado el amparo 
directo civil referido, a efecto de que concurra ante este Tribunal Federal, por conducto de su representante 
legal, dentro del término de treinta días siguientes a aquél en que se realice la ultima publicación del presente 
edicto, para hacer valer sus derechos como tercero perjudicado, previniéndole asimismo para que señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones en el lugar de residencia del Tribunal, bajo el apercibimiento que de 
no hacerlo, las posteriores le surtirán efectos por lista. 

Atentamente 
Chilpancingo, Gro., a 12 de noviembre de 2007. 

El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo del Vigésimo Primer Circuito 

Lic. Dionicio O. Ramírez Avilés 
Rúbrica. 

(R.- 261559)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

Disposición Juez Primero de Distrito en el Estado de Puebla, residente en San Andrés Cholula, Puebla. 
Amparo 1291/2007. Quejoso: VARGAS MORA JUSTO GERMAN, por su propio derecho y en representación 
de FELIPA EUSTORGUIA ROSAS RAMIREZ. Autoridad Responsable: Juez Décimo de lo Civil, residente en 
Ciudad Judicial Puebla y otras autoridades. Acto Reclamado: La determinación de que se ponga en posesión 
a los señores OMAR NOCHEBUENA ESCOBAR, CARMEN ESCOBAR SAAVEDRA, ROBERTO RAUL 
NOCHEBUENA GUZMAN Y/O ROBERTO NOCHEBUENA GUZMAN, de una porción de tierra del terreno 
ubicado en el barrio de Ocotlán, Sección Séptima, perteneciente al municipio de Tlatlauquitepec, Puebla, con 
medidas y colindancias; AL NORTE mide: 14.00 (catorce) metros, colinda con el camino a Tozanco; AL SUR 
mide: 15.00 (quince) metros, colinda con propiedad del señor Gabino Hernández; AL ORIENTE mide 47.00 
(cuarenta y siete) metros, colinda con la propiedad de la Señora Anita Sánchez; dentro del expediente 
731/1992 del índice del Juzgado Décimo de lo Civil, residente en Ciudad Judicial, Puebla. Emplácese 
mediante edictos a los terceros perjudicados CARMEN ESCOBAR SAAVEDRA y OMAR NOCHEBUENA 
GUZMAN, para que en el término de treinta días, contados a partir del siguiente a la última publicación, 
comparezcan ante este Juzgado Federal a deducir sus derechos. Edictos que serán publicados por tres veces 
consecutivas de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y “Excélsior”. Copias demanda 
disposición en Secretaría. 

San Andrés Cholula, Pue., a 11 de enero de 2008. 
La Actuaria Judicial 

Lic. María Guadalupe Alejandra Siliceo Rodríguez 
Rúbrica. 

(R.- 261767) 
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 
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Juzgado Sexto de lo Civil 
EDICTO DE REMATE 

SE CONVOCAN POSTORES 
En cumplimiento a lo ordenado por auto de fecha diez de diciembre de dos mil siete, relativo a los autos 

del juicio EJECUTIVO MERCANTIL promovido por MAGISTRONI S.A. DE C.V. en contra de NICOLAS RUSS 
VELAZQUEZ, con número de expediente 851/2006, la C. Juez Sexto de lo Civil del Tribunal Superior de 
Justicia del Distrito Federal, ordenó sacar a remate en PRIMERA ALMONEDA el inmueble embargado en este 
procedimiento ubicado en LA CASA NUMERO 3, DE LA CALLE ARROYO DE LA ESCALERA, LOTE 16, 
MANZANA 9, COLONIA CONJUNTO RESIDENCIAL LA ESCALERA, DELEGACION GUSTAVO A. MADERO, 
CODIGO POSTAL 07320, EN MEXICO DISTRITO FEDERAL, con las medidas y colindancias que se 
determinan en el avalúo que obra en autos, sirviendo de base para el remate la cantidad de $2,273,500.00 
(DOS MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y TRES MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.), precio de 
avalúo rendido en autos, siendo postura legal la cantidad que cubra la totalidad de la suma antes señalada, 
lo anterior, tomando en consideración la naturaleza jurídica del presente juicio EJECUTIVO MERCANTIL. 
Señalándose para que tenga verificativo la diligencia de remate en PRIMERA ALMONEDA las DIEZ HORAS 
DEL DIA TRECE DE FEBRERO DE DOS MIL OCHO. 

Edictos que deberán publicarse por tres veces, dentro de nueve días, en la inteligencia de que la última de 
las publicaciones deberá efectuarse cuando menos tres días antes de la fecha señala para el remate, en los 
siguientes lugares: 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. 
TABLA DE AVISOS DE ESTE JUZGADO. 

El Secretario de Acuerdos “A” 
Lic. Jorge Angel García Trejo 

Rúbrica. 
(R.- 261978)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León 
Amparo 1046/2007-VI 

EDICTO 

“JESUS LUIS FLORES LOZANO” 
En los autos del juicio de amparo 1046/2007-VI, promovido por Juan Paulo Treviño Bryan, Domingo 

Miguel De Jesús Treviño Bryan, en su carácter de albacea y único heredero de la sucesión testamentaria de 
Ana María Treviño Quiroga, así como Domingo Manuel de Jesús Treviño Bryan, Margarita Stella Treviño 
Bryan De Villa, Claudia Alicia Susana Treviño Bryan, Adriana Eugenia Treviño Bryan, Patricia Catalina Treviño 
Bryan, Ana Cristina Treviño Bryan, Cecilia De La Luz Treviño Bryan, Eugenio Luis Treviño Bryan y Fernando 
Treviño Marti, contra actos del Juez Cuarto de lo Civil del Primer Distrito Judicial del Estado y en virtud de que 
se le señaló a usted como tercero perjudicado, desconociéndose su domicilio cierto y actual, en cumplimiento 
al acuerdo dictado el catorce de enero de dos mil ocho, dentro del juicio antes citado, se ha ordenado 
emplazarlo a juicio por EDICTOS, mismos que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación que se editan en esta ciudad, 
de conformidad con lo dispuesto por los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria. Queda a disposición del tercero perjudicado de 
referencia, en la Actuaría de este Juzgado copia simple de la demanda de amparo, de la que se desprende 
como acto reclamado el siguiente:.. “Del C. Juez Cuarto de lo Civil del Primer Distrito Judicial en el Estado 
reclamo todo lo actuado dentro del expediente núm. 48/2007 así como todas sus consecuencias y alcances 
Inherentes.” 

Atentamente 
Monterrey, N.L., a 17 de enero de 2008. 

La Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado 
Lic. Karla Aglaé López Vega 

Rúbrica. 
(R.- 261999) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Administrativa en el Estado de Jalisco 
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EDICTO 
En el Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Administrativa en el Estado de Jalisco, por acuerdo de nueve 

de mayo de dos mil siete, se formó el juicio de amparo número 746/2007, promovido por José Enrique 
González Rosa, por conducto de su apoderado especial Víctor Manuel Santana Flores, contra el acto 
reclamado de la Magistrada del Tribunal Unitario Agrario Distrito Quince, con residencia en esta ciudad, 
consistente en la sentencia interlocutoria dictada el veinte de febrero de dos mil siete, dentro del juicio agrario 
262/15/2005. Por acuerdo de veintitrés de mayo de este año, se admitió a trámite la demanda en cuestión y 
se ordenó emplazar a las partes, se tuvo como terceros perjudicados a Prudencio Anguiano Hernández, al 
Ejido San Juan de Ocotán, perteneciente al municipio de Zapopan, Jalisco, así como a Javier Michel 
Menchaca, Roberto Armando Orozco Alonso, Notario Público suplente en funciones por licencia concedida al 
Titular de la número Ocho de Guadalajara, Jalisco, Diego Olivares Quiroz, Notario Público Titular de la Notaría 
número ciento diecinueve, Eduardo Ernesto Izaguirre Casillas y al Instituto Tecnológico y de Estudios 
Superiores de Occidente, Asociación Civil, Director del Archivo de Instrumentos Públicos del Estado de Jalisco 
y al Director de Catastro Municipal de Zapopan, Jalisco. Como consecuencia de que no fue localizado 
Eduardo Ernesto Izaguirre Casillas, se ordenó su emplazamiento por medio de edictos, a través del auto 
emitido el seis de julio anterior, para que comparezca a la presente instancia constitucional a defender sus 
derechos, ya sea por sí, o bien, por conducto de quien legalmente la represente, dentro del término de 
TREINTA DIAS, que serán contados a partir del siguiente al de la última publicación del presente edicto, 
quedando a su disposición, en la Secretaría de este Juzgado de Distrito, copia simple de la demanda de amparo. 
Para la celebración de la audiencia constitucional están señaladas las DIEZ HORAS CON CINCUENTA 
MINUTOS DEL VEINTICUATRO DE DICIEMBRE PROXIMO, sin perjuicio de diferirla por motivo justificado. 

Atentamente 
Guadalajara, Jal., a 10 de diciembre de 2007. 

El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Administrativa en el Estado de Jalisco 
Lic. Sergio Navarro Gutiérrez Hermosillo 

Rúbrica. 
(R.- 262000)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

TERCEROS PERJUDICADOS: CALES DE ZACATEPEC, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, JOSE TOBIAS YUNES TORBAY Y MARGARITA BAHNSEN LOPEZ DE YUNES, TAMBIEN 
CONOCIDA COMO MARGARITA ARCELlA BAHNSEN LOPEZ DE YUNES. 

En los autos del juicio de amparo número 994/2007-VII, promovido por NACIONAL FINANCIERA, 
SOCIEDAD NACIONAL DE CREDITO, FIDUCIARIA EN EL FIDEICOMISO DE FOMENTO MINERO, por 
conducto de su apoderado legal TARSICIO CASTAÑEDA SALGADO, contra actos de la CUARTA SALA 
CIVIL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA y JUEZ CUADRAGESIMO SEPTIMO DE LO CIVIL, ambos 
DE ESTA CAPITAL; en el que se señala como terceros perjudicados a CALES DE ZACATEPEC, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, JOSE TOBIAS YUNES TORBAY y MARGARITA BAHNSEN LOPEZ DE 
YUNES, también conocida como MARGARITA ARCELlA BAHNSEN LOPEZ DE YUNES, y al desconocerse 
su domicilio actual, con fundamento en la fracción II del artículo 30 de la Ley de Amparo, se ordena su 
emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el 
Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, y se hace de 
su conocimiento que en la Secretaría de trámite de amparo de este juzgado, queda a su disposición copia 
simple de la demanda de amparo y sus anexos, a efecto de que, en un término de treinta días contados a 
partir de la última publicación de tales edictos, ocurran al órgano jurisdiccional a hacer valer sus derechos. 

Atentamente 
México, D.F., a 21 de enero de 2008. 

La Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. María Ruiz Chávez 

Rúbrica. 
(R.- 262047) 

Estados Unidos Mexicanos 
H. Tribunal Superior de Justicia del D.F. 
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Juzgado Trigésimo Séptimo de lo Civil 
Expediente 1089/2005 

EDICTO 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, PROMOVIDO POR LOPEZ AGUILAR MARIA 
GUDELIA, EN CONTRA DE DISTRIBUIDORA PEGA S.A. DE C.V., LA C. JUEZ TRIGESIMO SEPTIMO DE 
LO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL, SEÑALO LAS DIEZ HORAS DEL DIECIOCHO DE FEBRERO DEL DOS 
MIL OCHO, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO EL REMATE EN PRIMERA ALMONEDA, DEL BIEN 
MUEBLE EMBARGADO CONSISTENTE EN MAQUINA RETROEXCAVADORA MARCA CATERPILLAR, 
MODELO 416; 

Sirviendo de base para el remate la cantidad de $77;350.00 (SETENTA Y SIETE MIL TRESCIENTOS 
CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.), valor fijado por el perito designado por la parte actora, siendo postura 
legal la que cubra las dos terceras partes del precio de avalúo del inmueble sujeto a remate los licitadores 
deberán exhibir el DIEZ POR CIENTO del valor de cada mueble mediante billete de deposito expedido por 
BANCO DEL AHORRO NACIONAL Y SERVICIOS FINANCIEROS S.N.C. INSTITUCION DE BANCA DE 
DESARROLLO y sin este requisito no serán admitidos. 

“SE CONVOCA POSTORES”. 

México, D.F., a 24 de enero de 2008. 
El C. Secretario de Acuerdos 

Lic. Manuel Meza Gil 
Rúbrica. 

(R.- 262183)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León 

EDICTO 
TERCEROS PERJUDICADOS: VICTOR HUGO MICHEL VAZQUEZ. 
DOMICILIO: IGNORADO. 
En el juicio de amparo número 144/2007-II, que se tramita ante este Juzgado Primero de Distrito en 

Materias Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León, promovido por Idolina Beatriz Rosas Díaz, y en razón 
de haberse agotado las medidas previas al alcance de este juzgado para llevar a cabo el emplazamiento 
respectivo; se ha ordenado el emplazamiento por edictos a efecto de notificarle la existencia del presente 
juicio de garantías, en el cual aparece con el carácter de tercero perjudicado, haciéndole saber que debe 
presentarse ante este Juzgado de Distrito, dentro del plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al 
de la última publicación, quedando la demanda de garantías a su disposición en la Secretaría de este Juzgado 
y, además, fijándose en la puerta de acceso de este órgano jurisdiccional, una copia del presente, por todo el 
tiempo del emplazamiento; en la inteligencia de que se le apercibe para que señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones, dentro del plazo de tres días, al en que surta efectos la notificación por edictos de que se habla, 
ya que en caso de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones se harán por medio de lista de acuerdos 
que para tal efecto se lleva a cabo en este juzgado; en el entendido que el presente juicio de amparo fue 
admitido el diecinueve de febrero de dos mil siete; habiéndose señalado originariamente como fecha para la 
celebración de la audiencia constitucional las nueve horas con veinte minutos del diecinueve de marzo del año 
en curso, difiriéndose para las nueve horas con cuarenta minutos del veinte ed febrero de dos mil ocho, para 
que tenga lugar la audiencia constitucional. Así lo autorizó la Secretario del Juzgado Primero de Distrito en 
Materias Civil y de Trabajo en el Estado, licenciada Eusebia González González de De León, hoy veintiocho 
de diciembre de dos mil siete, fecha en que se procedió a la entrega de los presentes edictos para su 
publicación, a José Luis Montoya Montoya, en su carácter de autorizado por la parte quejosa. Publíquese por 
tres veces de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la Federación, como en el periódico local 
“el Porvenir”, que se edita en la ciudad de Monterrey, Nuevo León. 

Monterrey, N.L., a 28 de diciembre de 2007. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materias Civil 

y de Trabajo en el Estado de Nuevo León 
Lic. Francisco García Lemus 

Rúbrica. 
(R.- 262187) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Quinto de Distrito en el Estado 
San Andrés Cholula, Pue. 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 

JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE PUEBLA, CON RESIDENCIA OFICIAL EN LA 
CIUDAD DE SAN ANDRES CHOLULA, PUEBLA. 

EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO NUMERO 891/2007 PROMOVIDO POR ROBERTO OLIVA 
MIRANDA, CONTRA ACTOS DEL JUEZ SEGUNDO DE LO MERCANTIL DEL PRIMER PARTIDO JUDICIAL 
DE GUADALAJARA, JALISCO, JUEZ DECIMO DE LO CIVIL, DILIGENCIARIO ADSCRITO AL JUZGADO 
DECIMO DE LO CIVIL, AMBOS DEL DISTRITO JUDICIAL DE PUEBLA Y CON RESIDENCIA EN SAN 
ANDRES CHOLULA, PUEBLA Y REGISTRADOR PUBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE LA 
CIUDAD DE PUEBLA, RADICADO EN ESTE JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 
PUEBLA, CON SEDE EN LA CIUDAD DE SAN ANDRES CHOLULA, PUEBLA, SE HA SEÑALADO A 
“KAPITAL HAUS S.A. DE C.V.” A TRAVES DE QUIEN LEGALMENTE LA REPRESENTE COMO TERCERO 
PERJUDICADA Y COMO SE DESCONOCE SU DOMICILIO ACTUAL SE HA ORDENADO EMPLAZARLA, 
POR MEDIO DE EDICTOS QUE DEBERAN PUBLICARSE POR TRES VECES CONSECUTIVAS, DE SIETE 
EN SIETE DIAS, EN EL “DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION” Y EN EL PERIODICO “EL EXCELSIOR”, 
QUE ES UNO DE LOS DE MAYOR CIRCULACION EN LA REPUBLICA, DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO EN LOS ARTICULOS 30, FRACCION II DE LA LEY DE AMPARO Y 315 DEL CODIGO 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, DE APLICACION SUPLETORIA A LA LEY DE AMPARO. 
QUEDA A SU DISPOSICION EN LA ACTUARIA DE ESTE JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN EL 
ESTADO DE PUEBLA, COPIA SIMPLE DE LA DEMANDA DE GARANTIAS, HACIENDOLE SABER QUE 
DEBERA PRESENTARSE DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DIAS CONTADOS DEL SIGUIENTE AL 
DE LA ULTIMA PUBLICACION, Y SE LE HACE SABER QUE SE HAN SEÑALADO LAS DOCE HORAS CON 
DIEZ MINUTOS DEL VEINTIUNO DE ENERO DE DOS MIL OCHO, PARA QUE TENGA VERIFICATIVO LA 
AUDIENCIA CONSTITUCIONAL DENTRO DEL JUICIO DE GARANTIAS 891/2007. 

Atentamente 
San Andrés Cholula, Pue., a 16 de enero de 2008. 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Puebla 
Lic. Darío Alejandro Villa Arnaiz 

Rúbrica. 
(R.- 262209)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Juzgado Quincuagésimo Tercero de lo Civil 

SE CONVOCAN POSTORES 
En los autos del juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por LARA URENDA ANTONIO en contra de 

LUIS HUMBERTO GARCIA BARRERA, HUMBERTO GARCIA VALDEZ y GRACIELA BARRERA GARCIA, 
expediente 175/2006, el C. Juez Quincuagésimo Tercero de lo Civil del Distrito Federal, ordeno lo siguiente: 

Se convocan postores a la subasta judicial en SEGUNDA ALMONEDA, respecto del bien inmueble 
embargado ubicado en CALLE PUERTO DE MAZATLAN NUMERO VEINTISEIS, CORRESPONDIENTE AL 
LOTE VEINTICINCO, MANZANA CINCUENTA Y SIETE, COLONIA AMPLIACION CASAS ALEMAN, 
DELEGACION GUSTAVO A. MADERO, CODIGO POSTAL 07960 EN MEXICO, DISTRITO FEDERAL; que 
tendrá verificativo en el local del juzgado a las DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA 
VEINTINUEVE DE FEBRERO DEL AÑO EN CURSO, cuyo precio de avaluó es la cantidad de $1,260,000.00 
(UN MILLON DOSCIENTOS SESENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), siendo postura legal la que cubra las dos 
terceras partes de dicha cantidad. Con fundamento en el articulo 1411, del Código de Comercio, se ordena 
publicar por tres veces dentro de nueve días, en el tablero de avisos de este juzgado y en el de la Secretaria 
de Finanzas del Distrito Federal, así como publicar en el Diario Oficial de la Federación, el presente edicto, 
siendo la primera el primer día, la última en el noveno día y la segunda cualquiera de los días existentes entre 
ambos. Para participar como postor se deberá depositar una cantidad igual al diez por ciento del valor del bien 
indicado.- Notifíquese.- Lo proveyó y firma el C. Juez, Licenciado Francisco René Ramírez Rodriguez, ante el 
C. Secretario de Acuerdos "A", con quien actúa, autoriza y da fe.- DOS FIRMAS RUBRICAS. 

México, D.F., a 29 de enero de 2008. 
El C. Secretario de Acuerdos "A" 
Lic. F. Cuauhtémoc Tovar Uribe 

Rúbrica. 
(R.- 262306) 

Estados Unidos Mexicanos 
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Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Guerrero 

Acapulco, Gro. 
Sección de Amparo 

Mesa 8 

EDICTO 

DISTRIBUIDORA MANYOL, SOCIEDAD ANOMINA DE CAPITAL VARIABLE. 
EN CUMPLIMIENTO AL AUTO DE DIECISEIS DE ENERO DE DOS MIL OCHO, DICTADO POR LA JUEZ 

CUARTO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE GUERRERO, EN EL JUICIO DE GARANTIAS NUMERO 
1214/2007-IIIB, PROMOVIDO POR MERCEDES YOLANDA NAVA GARRIDO POR SI Y EN SU CARACTER 
DE ALBACEA DE LA SUCESION TESTAMENTARIA A BIENES DE MANUEL DE JESUS VALDES RECIO; 
ASIMISMO COMO APODERADA DE CARLOS MANUEL, HECTOR MANUEL, MARIA FERNANDA Y 
CARMEN GABRIELA DE APELLIDOS VALDES NAVA, CONTRA ACTOS DEL JUEZ QUINTO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE TABARES, RESIDENTE EN ESTA CIUDAD, SE 
LE HACE DEL CONOCIMIENTO QUE LE RESULTA CARACTER DE TERCERO PERJUDICADO, EN 
TERMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 5o., FRACCION III, INCISO A) DE LA LEY DE AMPARO 
Y CON APOYO EN EL DIVERSO NUMERAL 315 DEL CODIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
DE APLICACION SUPLETORIA A LA PRIMERA LEGISLACION EN CITA POR DISPOSICION EXPRESA DE 
SU ARTICULO 2o., SE LE MANDO EMPLAZAR POR MEDIO DEL PRESENTE EDICTO A ESTE JUICIO, 
PARA QUE SI A SU INTERES CONVINIERE SE APERSONE AL MISMO, DEBIENDOSE PRESENTAR 
ANTE ESTE JUZGADO FEDERAL, UBICADO EN AVENIDA COSTERA MIGUEL ALEMAN NUMERO 133 
ESQUINA CON GONZALO DE SANDOVAL, FRACCIONAMIENTO MAGALLANES (EDIFICIO NAFINSA, 
5o. PISO), ACAPULCO, GUERRERO, A DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO DE UN TERMINO DE 
TREINTA DIAS, CONTADO A PARTIR DEL SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA PUBLICACION DEL PRESENTE 
EDICTO; APERCIBIDO QUE DE NO COMPARECER DENTRO DEL LAPSO INDICADO, LAS ULTERIORES 
NOTIFICACIONES AUN LAS DE CARACTER PERSONAL LE SURTIRAN EFECTOS POR MEDIO DE LISTA 
QUE SE PUBLIQUE EN LOS ESTRADOS DE ESTE ORGANO DE CONTROL CONSTITUCIONAL. 

EN LA INTELIGENCIA DE QUE ESTE JUZGADO HA SEÑALADO LAS NUEVE HORAS CON 
CUARENTA MINUTOS DEL DIA SEIS DE FEBRERO DE DOS MIL OCHO, PARA LA CELEBRACION DE LA 
AUDIENCIA CONSTITUCIONAL; QUEDANDO A SU DISPOSICION EN LA SECRETARIA DE ESTE 
JUZGADO FEDERAL COPIA DE LA DEMANDA DE AMPARO. 

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION Y EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION EN LA REPUBLICA MEXICANA, SE 
EXPIDE EL PRESENTE EN LA CIUDAD DE ACAPULCO, GUERRERO, SIENDO EL DIA DIECISIETE DEL 
MES DE ENERO DE DOS MIL OCHO. DOY FE. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Guerrero 
Lic. María Alejandra Popoca Pérez 

Rúbrica. 
(R.- 262180)   

Estado de Querétaro 
Poder Judicial 

Juzgado Primero de Primera Instancia 
Civil 

Secretaría 
Querétaro, Qro. 

EDICTO DE REMATE 

En los estrados de este Juzgado Primero de Primera Instancia Civil de esta Capital, y dentro de los autos 
del expediente numero 646/2005 relativo al juicio ejecutivo mercantil que sobre pago de pesos promueve 
ADMINISTRADORA DE CAJA BIENESTAR, S.C., en contra de BAÑUELOS ZUÑIGA EZEQUIEL Y OTROS, 
se han señalado las 13:30 HORAS DEL DIA 28 VEINTIOCHO DE FEBRERO DE 2008, a fin de que tenga 
verificativo el remate en PRIMERA Y PUBLICA ALMONEDA sobre el bien inmueble que a continuación 
se describe: 
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1. Inmueble ubicado en manzana 13, lote 14, zona 1, del Poblado la Negreta, municipio de Corregidora 
Querétaro, el cual cuenta con los siguientes servicios públicos y equipamiento urbano: abastecimiento de 
agua mediante tomas domiciliarias, drenaje y alcantarillado mediante fosa séptica, red de electrificación 
mediante luminarias de tipo mercurial, banquetas y aceras de concreto hidráulico, pavimento empedrado, 
transporte urbano individual y colectivo, sin nomenclatura de calles y señalización, recolección de desechos 
sólidos (basura), escuelas, templos. 

Así como las siguientes medidas y colindancias: 
AL NORESTE: En 12.60 metros con calle sin nombre. 
AL SURESTE: En 20.48 metros con solar 3. 
AL SUROESTE: En 12.44 metros con solar 5 y reserva de crecimiento. 
AL NOROESTE: En 20.580 metros con solar 7. 
AREA TOTAL 249.00 METROS CUADRADOS. 
CON UN VALOR TOTAL DE: $271,606.50 (DOSCIENTOS SETENTA Y UN MIL SEISCIENTOS SEIS 

PESOS 50/100 M.N). 
Se convocan postores; es postura legal la que cubra las dos terceras partes del precio fijado a la cosa, con 

tal que la parte de contado sea suficiente para pagar el importe de lo sentenciado, en el entendido que dicha 
postura deberá formularse por escrito, expresando en el mismo el postor los datos como son: nombre, 
capacidad legal y domicilio de éste, la cantidad que se ofrezca por el bien, la cantidad que se dé de contado, y 
los términos en que se haya de pagar el resto, el interés que deba causar la suma que se quede 
reconociendo, el que puede ser menos del nueve por ciento anual y la sumisión expresa al tribunal que 
conozca del negocio, para que ha cumplir el contrato. Haciéndose saber a los posibles postores, que por parte 
de este Juzgado se ignora si el inmueble reporta adeudos de TIPO FISCAL, dado que el certificado 
de gravámenes presentado no contiene tal información. 

Asimismo se ordena la publicación del presente por tres veces dentro de nueve días hábiles en los 
estrados del juzgado, y por tres veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación. 

Querétaro, Qro., a 9 de enero de 2008. 
La Secretaria de Acuerdos 

Lic. Guadalupe Guerrero Ugalde 
Rúbrica. 

(R.- 262028)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 

Juzgado Quincuagésimo Tercero de lo Civil 

SE CONVOCAN POSTORES 

En los autos del Juicio EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por FUNDACION ECONOMIA SOLIDARIA, A.C., 

EN CONTRA DE JULIO JESUS JIMENEZ RAMIREZ ROSA MARIA CRUZ CRUZ, CONCEPCION SOLEDAD 

JIMENEZ RAMIREZ Y LUCIA CRUZ CRUZ, expediente numero 888/2004, el C. Juez Quincuagésimo Tercero 

de lo Civil en el Distrito Federal, ordeno lo siguiente: 

Se convocan postores a la subasta judicial en PRIMERA ALMONEDA, respecto del inmueble ubicado en 

Lote 16 Manzana 1666, Zona 19, Ex-Ejido Ayotla, Municipio Valle Chalco Solidaridad, ahora Calle Roble, 

Manzana 1666, Lote 16, Colonia Avandaro, Valle de Chalco Solidaridad, Estado de México C.P. 56600, 

mismo que tendrá verificativo en el local del juzgado a las NUEVE HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL 

DIA VEINTISIETE DE FEBRERO DEL AÑO EN CURSO, cuyo precio de avaluó es la cantidad de $600,000.00 

(SEISCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.) siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes de dicha 

cantidad. Con fundamento en los artículos 1411, del Código de Comercio, y 474 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, se ordena publicar por tres veces dentro de nueve días, en el tablero de avisos de 

este juzgado y en el Diario Oficial de la Federación, el presente edicto. en el entendido que la primera 

publicación habrá de efectuarse el primer día, la tercera el noveno día y la segunda de ellas en cualquier 

tiempo entre las referidas. Toda vez que el inmueble se encuentra fuera de esta jurisdicción, gírese atento 

exhorto con los insertos necesarios al C. JUEZ CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA EN TURNO, CON 
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RESIDENCIA EN VALLE DE CHALCO SOLIDARIDAD, ESTADO DE MEXICO, para que por su conducto y en 

auxilio de las labores de este Juzgado, se sirva ordenar la publicación de edictos en la puerta de dicho 

Juzgado, en el número de publicaciones y periodicidad indicados. Para participar como postor se deberá 

depositar una cantidad igual al diez por ciento del valor del bien indicado.- Notifíquese.- Lo proveyó y firma el 

C. Juez, Licenciado Francisco René Ramírez Rodríguez, ante el C. Secretario de Acuerdos "A", con quien 

actúa, autoriza y da fe.- 

México, D.F., a 23 de enero de 2008. 

La C. Secretaria de Acuerdos "B" 

Lic. Blanca Iris Landa Wyld 
Rúbrica. 

(R.- 262309)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Juzgado Trigésimo Sexto de lo Civil 
EDICTO 

En cumplimiento a lo ordenado en sentencia Definitiva, dictada el quince de enero del año en curso, en el 
juicio ESPECIAL MERCANTIL promovido por MAREMONT CORPORATION en contra de GABRIEL DE 
MEXICO S.A. DE C.V. expediente 451/07, Secretaría "A". LA C. JUEZ TRIGESIMO SEXTO DE LO CIVIL 
DE ESTA CIUDAD, ordenó publicar en el Diario Oficial de la Federación lo siguiente: México, Distrito Federal, 
a quince de enero del año dos mil ocho VISTOS, para dictar Sentencia Definitiva los autos del juicio 
ESPECIAL MERCANTIL, respecto de la Cancelación y reposición de título nominativo promovido por 
MAREMONT CORPORATION, en contra de GABRIEL DE MEXICO, S.A. DE C.V., expediente 451/2007, y 
RESULTANDO: ... CONSIDERANDOS: ...III.- En seguida se procede al estudio, análisis y valoración en su 
conjunto de los elementos de convicción aportados por la promovente a efecto de establecer si los mismos 
llevan a la suscrita a la presunción dada a favor del promovente de la presente acción, lo cual se realiza en el 
siguiente sentido: ...documentales las anteriores que valoradas en su conjunto llevan a la suscrita a la 
presunción del extravío por parte de la promovente del título que es materia del presente procedimiento, ante 
lo cual se decreta la cancelación del título en el que aparece registrada accionario número seis de la serie B 
clase dos que contiene VEINTIUN MIL SEISCIENTAS ACCIONES con valor nominal de MIL VIEJOS PESOS 
actualmente UN PESO que se encuentra registrada a favor de MAREMONT CORPORATION de fecha 
veintinueve de enero de mil novecientos noventa y nueve emitido por la sociedad MERCANTIL GABRIEL DE 
MEXICO S.A. DE C.V., y en consecuencia con fundamento en lo dispuesto por el artículo 45 fracción III de la 
Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, se decreta la reposición del título nominativo de acciones 
antes mencionado, lo cual deberá realizar en los mismos términos en el que fuera emitido por la emisora 
GABRIEL DE MEXICO S.A. DE C.V., y se ordena la publicación de un extracto de la presente resolución por 
una sola ocasión en el Diario Oficial de la Federación, debiéndose notificar de igual forma la presente 
resolución a GABRIEL DE MEXICO S.A. DE C.V., y una vez hecho lo anterior y para el caso de no existir 
oposición alguna en los términos previstos por el artículo 47 de la Ley General de Títulos y Operaciones de 
Crédito, se ordena a Gabriel de México, S.A. DE C.V. para que dentro del término de cinco días expida el 
duplicado del título objeto del presente procedimiento, lo anterior de acuerdo con el articulo 421 fracción III del 
Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la materia mercantil de conformidad con 
el 1054 del Código de Comercio, apercibida que en caso de no hacerlo la suscrita juzgadora lo hará en su 
rebeldía, con apoyo en lo dispuesto por el artículo 56 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, 
...ASI, definitivamente juzgando lo resolvió y firma la C. Juez Trigésimo Sexto de lo Civil, Licenciada HAYDEE 
DE LA ROSA GARCIA, ante su C. Secretario de Acuerdos "A" con quien actúa y da fe. RUBRICAS. 

México, D.F., a 22 de enero de 2008. 
La C. Secretaria de Acuerdos "A" 
Lic. María del Socorro Díaz Díaz 

Rúbrica. 
(R.- 262311) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 

Por medio del presente le remito a usted original y dos copias de los edictos con los que se emplazará a la 
tercera perjudicada COLONIA MOCTEZUMA, SOCIEDAD ANONIMA, al juicio de amparo 910/2007-I, 
tramitado ante este Juzgado Décimo Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal, promovido por 
JUAN BAMACA PEREZ Y HEAVELYN BAMACA ESCUDERO, contra actos del JUEZ OCTAVO DE LO CIVIL, 
JUEZ TRIGESIMO NOVENO DE LO FAMILIAR, Y DIRECTOR GENERAL DEL REGISTRO PUBLICO DE LA 
PROPIEDAD Y DE COMERCIO, TODOS DEL DISTRITO FEDERAL, derivado del juicio ordinario civil 
expediente 154/2003. juicio de amparo en el que se tuvo como terceros perjudicados a JUANA LOPEZ 
ESPINOSA, SU SUCESION POR CONDUCTO DE SU ALBACEA MARIA DEL REFUGIO LOPEZ 
ESCUDERO, ALFONSO ESCUDERO LOPEZ, Y COLONIA MOCTEZUMA, SOCIEDAD ANONIMA, y en 
cumplimiento a lo ordenado en auto de diecisiete de enero de dos mil ocho, se ordeno emplazar a través de 
edictos a la tercero perjudicada COLONIA MOCTEZUMA, SOCIEDAD ANONIMA. la parte quejosa señala 
como actos reclamados los siguientes: 

“IV.- Los actos reclamados: 
Del C. Juez Octavo de lo Civil del Distrito Federal, reclamamos: 
Todo lo actuado en el Expediente 154/2003, relativo al juicio ordinario civil sobre prescripción positiva o 

adquisitiva promovido por LOPEZ ESPINOSA JUANA, Su sucesión intestado, representada por la C. MARIA 
DEL REFUGIO ESCUDERO LOPEZ ostentándose como albacea definitiva de dicha Sucesión en un principio 
solo en contra de la de Comercio del Distrito Federal y a la postre o posteriormente también en contra del 
C. ALFONSO ESCUDERO LOPEZ, juicio que concluyó con sentencia fechada el veintiséis de noviembre 
del año dos mil cuatro, cuyos resolutivos son los siguientes: 

“PRIMERO.- Ha procedido la vía ordinaria civil en la que la parte actora acreditó su acción, el 
codemandado C. Director del Registro Público de la Propiedad y del Comercio no acreditó sus excepciones y 
defensas y el codemandado Colonia Moctezuma, S.A. no compareció a juicio y Alfonso Escudero López se 
allanó a la demanda. 

SEGUNDO.- Se declara que ha operado a favor de la actora LOPEZ ESPINOSA JUANA SU SUCESION, 
la prescripción positiva y por tanto se ha convertido en propietario respecto del lote número 17 de la manzana 
171 de la Colonia Moctezuma, Segunda Sección, hoy identificado con el número 137 (antes 177) de la calle 
Oriente 172 de la Colonia Moctezuma Segunda Sección, Delegación Política Venustiano Carranza, C.P. 15530 
de México, D.F. 

TERCERO.- Una vez que haya causado ejecutoria la presente resolución se condena al C. Director del 
Registro Público a inscribir la presente resolución en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de 
esta Ciudad, misma que se servirá de título de propiedad al actor. 

CUARTO.- Asimismo, gírese oficio al C. Director del Registro Público de la Propiedad y del Comercio a 
efecto de que proceda a la cancelación de la inscripción a favor del Colonia Moctezuma. 

QUINTO.- No se hace especial condena en costas en esta instancia. 
SEXTO.- NOTIFIQUESE...” 
También le reclamamos la ejecución de dicha sentencia. 
Procede mencionar que del contenido del expediente 154/2003 a que aludimos, nos enteramos y tuvimos 

conocimiento el día dieciocho de octubre del año en curso, en que el C. Juez Octavo de lo Civil del Distrito 
Federa nos entregó una copia fotostática simple de dicho expediente, tal como lo acreditamos con una copia 
certificada del acta o razón asentada por el LIC. MELITON SEGURA RAMIREZ quien la recibió en nuestro 
nombre, misma que exhibimos como prueba de ese hecho y acto jurídico. 

Del C. Director General del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito Federal, 
reclamamos: 

La Cancelación de la inscripción que existía a nombre de la Colonia Moctezuma, S.A. como titular o 
propietaria del lote de terreno ubicado en calle Oriente 172 número 137, Colonia Moctezuma Segunda 
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Sección, Delegación Venustiano Carranza, Distrito Federal, que se identifica también como lote 17 de la 
manzana 171 de dicha Colonia, así como la inscripción de JUANA LOPEZ ESPINOSA, Su Sucesión como 
nueva titular de dicho inmueble en base a al sentencia definitiva de prescripción positiva, pronunciada el 26 de 
noviembre del año dos mil cuatro por el C. Juez Octavo de lo Civil del Distrito Federal en el Expediente 
154/2003.” 

Y como no se conoce el domicilio cierto y actual de la tercera perjudicada COLONIA MOCTEZUMA, 
SOCIEDAD ANONIMA, se ha ordenado emplazarla al juicio de amparo citado por edictos, los que se 
publicarán por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de 
mayor circulación en esta ciudad capital, ello en atención a lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. Quedan a su disposición, en la 
Secretaría de este Juzgado, copias simples de la demanda de garantías, del escrito aclaratorio y de los autos 
de trece y veintiséis de noviembre, ambos de dos mil siete; asimismo, se le hace saber que cuentan con el 
TERMINO DE TREINTA DIAS, A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACION DE LOS EDICTOS DE MERITO, 
PARA QUE OCURRA ANTE ESTE JUZGADO DE DISTRITO A HACER VALER SUS DERECHOS SI A SUS 
INTERESES CONVINIERE, Y SEÑALE DOMICILIO PARA OIR Y RECIBIR NOTIFICACIONES EN ESTA 
CIUDAD CAPITAL, APERCIBIDA QUE DE NO HACERLO, LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES, AUN LAS 
DE CARACTER PERSONAL SE LE HARAN POR LISTA QUE SE FIJE EN ESTE JUZGADO DE DISTRITO, 
LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 30, FRACCION II, DE LA LEY DE AMPARO. 

LO QUE HAGO DE SU CONOCIMIENTO PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR. 

México, D.F., a 21 de enero de 2008. 
La Secretaria del Juzgado Décimo Segundo de Distrito 

en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Edith Marmolejo Salazar 

Rúbrica. 
(R.- 262026)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Administrativa en el Estado de Jalisco 
Guadalajara, Jalisco 
Amparo 1331/2007 

EDICTO 

Que mediante auto de cinco de octubre del año dos mil siete, este Juzgado Cuarto de Distrito en Materia 
Administrativa en el Estado, admitió la demanda de garantías promovida por CARLOS FERNANDO ARIAS 
HERNANDEZ, en representación del SINDICATO DE EMPLEADOS Y TRABAJADORES EN LA 
ESTRUCTURA, ARMADURA Y MANUFACTURA INDUSTRIAL EN EL ESTADO DE JALISCO, contra actos 
del Presidente Auxiliar de la Primera Junta Especial de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de 
Jalisco y otra autoridad, que quedó registrado con el número 1331/2007; posteriormente mediante acuerdo 
de fecha ocho de noviembre del año acabado de transcurrir, se tuvo como tercero perjudicado a la persona 
moral denominada Maxine de Hollywood, sociedad anónima de capital variable, y se ordenó su notificación y 
emplazamiento. Por acuerdo de esta fecha se ordena emplazar a dicha tercera perjudicada, por este medio, a 
fin de hacerle saber la radicación del juicio y que pueden comparecer al mismo a defender sus derechos 
dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación del presente, por 
lo que queda en la Secretaría de este juzgado, a su disposición, copia simple de la demanda de garantías. 
Asimismo, se le informa que la fecha para la celebración de la audiencia constitucional son las DIEZ HORAS 
CON CUARENTA Y CINCO MINUTOS DEL UNO DE FEBRERO PROXIMO. 

Atentamente 
Guadalajara, Jal., a 3 de enero de 2008. 

La Secretaria 
Lic. Alma Rosa Arreguín Gallegos 

Rúbrica. 
(R.- 262412) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León 
EDICTO 

TERCERO PERJUDICADA: JOSELYN ALI MARTINEZ TREVIÑO. 
DOMICILIO DESCONOCIDO 
En el Juicio de amparo número 1082/2007-II, que se tramita ante este Juzgado Primero de Distrito en 

Materias Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León, promovido por Elvia Gloria Treviño Méndez, contra 
actos de Juez Sexto de Jurisdicción Concurrente del Primer Distrito Judicial en el Estado y otras autoridades y 
en razón de haberse agotado las medidas previas procedentes para proceder al emplazamiento respectivo, se 
ha ordenado la notificación por edictos a efecto de notificarle la existencia del presente juicio de garantías en 
el cual aparece con el carácter de tercero perjudicada, haciéndole saber que debe presentarse ante este 
Juzgado de Distrito, dentro del plazo de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, 
quedando la demanda de garantías a su disposición en la Secretaría de este Juzgado y, además, fijándose en 
la puerta del mismo, una copia del presente proveído por todo el tiempo del emplazamiento; en la inteligencia 
de que se le apercibe para que señale domicilio para oír y recibir notificaciones, dentro del plazo de tres días, 
al en que surta efectos la notificación por edictos de que se habla, ya que en caso de no hacerlo así, las 
subsecuentes notificaciones se harán por medio de lista de acuerdos que para tal efecto se lleva a cabo en 
este juzgado; en el entendido que el presente juicio de amparo fue admitido el veintidós de octubre del dos mil 
siete, por este Juzgado Primero de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado, señalándose como 
fecha para la celebración de la audiencia constitucional el veintiuno de noviembre del mismo año, siendo que 
fue diferida en diversas ocasiones, y por último, por proveído de nueve de enero del dos mil ocho, se fijaron 
las nueve horas con veinte minutos del catorce de marzo del dos mil ocho, para que tenga lugar la audiencia 
constitucional. Así lo autorizó el Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el 
Estado, licenciado Luis Ramón Flores Hernández, hoy veintidós de enero de dos mil ocho, fecha en que se 
procedió a la entrega de los presentes edictos a la parte quejosa para su publicación. Publíquese por tres 
veces de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la Federación, como en uno de los periódicos diarios 
de mayor circulación que se edita en la ciudad de Monterrey, Nuevo León. 

Monterrey, N.L., a 22 de enero de 2008. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materias 

Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León 
Lic. Luis Ramón Flores Ibarra 

Rúbrica. 
(R.- 262416)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

En los autos del juicio 488/2007-I, promovido por Rodolfo Iván Tlamatini González Tirado, contra actos del 
Juez Décimo Séptimo de lo Civil del Distrito Federal y otra autoridad; por auto de veintitrés de agosto de dos 
mil siete, se admitió a trámite la demanda de amparo promovida por dicho quejoso y se tuvo como terceros 
perjudicados a Eligio Cartagena Pérez y Sabas Hinojosa Ríos; en auto de seis de septiembre pasado, se tuvo 
como terceros perjudicados a Miguel Angel Orozco Romero, Quetzal Club, sociedad anónima, Julio César, 
Juan Carlos y Luis Arturo, los tres de apellidos Hinojosa Luelmo, Pablo Rincón Gallardo Corcuera y José 
Pedro Valenzuela Escandón; en auto de diez de septiembre pasado, se hizo la aclaración del nombre correcto 
del tercero perjudicado Eligio Pascual Cartagena Pérez; y en auto de veintiocho de noviembre último se tuvo 
como tercero perjudicado a Luis Arturo Hinojosa Luelmo, su sucesión; en dicha demanda se señaló como acto 
reclamado: la inconstitucionalidad de todo lo actuado en el expediente 19/88 del índice del juez responsable, 
la sentencia definitiva y auto que haya declarado ejecutoriada y auto que ordenó la desocupación y 
lanzamiento del bien inmueble ubicado en Avenida Castillo de Chapultepec, veinte, colonia Lomas de 
Reforma, de esta ciudad; y a la fecha no se ha podido emplazar a los terceros perjudicados Quetzal Club, 
sociedad anónima, Julio César Hinojosa Luelmo, Pablo Rincón Gallardo Corcuera, Sabas Hinojosa Ríos y 
Eligio Pascual Cartagena Pérez a pesar de haber solicitado la investigación de domicilio a diversas 
instituciones, quienes en cumplimiento al requerimiento realizado por este Juzgado de Distrito, algunas de 
ellas informaron no tener registro del domicilio de los terceros perjudicados en mención y otras proporcionaron 
domicilio en el cual la diligencia fue infructuosa; en consecuencia, hágase del conocimiento de los terceros 
perjudicados mediante edictos que deberán publicarse en el Diario Oficial la Federación y en el periódico 
Excélsior, por tres veces de siete en siete días, para que se presenten ante este Juzgado Décimo Primero de 
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Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal, sito en el acceso seis, nivel plaza, del Palacio de Justicia 
Federal, ubicado en Eduardo Molina número dos, colonia El Parque, Delegación Venustiano Carranza, 
México, Distrito Federal, dentro del término de treinta días contado a partir del siguiente al de la última 
publicación y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, ya que de no hacerlo, se les 
harán las subsecuentes notificaciones por medio de lista que se fije en los estrados de este juzgado. 
Se expide el presente edicto, en cumplimiento a lo ordenado en proveído nueve de enero de dos mil ocho. 

Dos firmas ilegibles. Rúbricas. 

México, D.F., a 9 de enero de 2008. 
La Secretaria 

Ana Paola Sánchez Villanueva 
Rúbrica. 

(R.- 262337)   
Estados Unidos Mexicanos 

Estado de Guanajuato 
Poder Judicial del Estado 

Juzgado Unico Civil de Partido 
Secretaría 

Uriangato, Gto. 
EDICTO 

Por este publicaráse 2 dos veces, dentro de 5 cinco días, en el Diario Oficial de la Federación y en la tabla 
de avisos de este Juzgado; anúnciese Remate en Primer Almoneda dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil 
número M8/06, promovido por JOSE GUADALUPE MONDRAGON ZAMORANO, en contra de MANUEL 
LOPEZ SANCHEZ, sobre PAGO DE PESOS, respecto del siguiente bien inmueble: Solar urbano fracción, en 
calle Ignacio Altamirano, que forma esquina con la calle Matías Romero, colonia la Joyita, en lote 7 siete, con 
superficie de 147.50 ciento cuarenta y siete metros con cincuenta centímetros, y las siguientes medidas y 
colindancias: al Norte: 7.00 siete metros lineales con RAMIRO LOPEZ; al Sur: 7.00 siete metros con calle 
Matías Romero; al Oriente: 20.70 veinte metros con setenta centímetros con JUAN LOPEZ SANCHEZ; y al 
Poniente: 21.52 con FELIPE DIAZ, antes L número 17 diecisiete. Diligencia ésta que tendrá verificativo a las 
9:00 nueve horas del 20o. vigésimo día hábil siguiente a la última publicación del edicto, para que tenga 
verificativo remate en primer almoneda, señalándose como precio base dos terceras partes de la cantidad 
de $415,668.00 cuatrocientos quince mil seiscientos sesenta y ocho pesos 00/100 moneda nacional, 
convocándose a postores. 

Uriangato, Gto., a 22 de enero de 2008. 
La Secretaria 

Lic. Celia Arriaga Ramírez 
Rúbrica. 

(R.- 262338) 
 

AVISOS GENERALES 
 

 
 

Comisión Federal de Electricidad 
Gerencia Divisional Sureste 

CONVOCATORIA 

En cumplimiento a las disposiciones que establecen la Ley General de Bienes Nacionales y las Bases 
Generales para la Disposición Final y Baja de los Bienes Muebles de Comisión Federal de Electricidad, 
se convoca a las personas físicas y morales nacionales, a participar los días 25 y 26 de febrero de 2008, 
en la licitación pública número LPDSTE0108 para la venta de los bienes muebles no útiles, que a continuación 
se indican: 

No. de 
lote 

Descripción Cantidad UM Valor para 
venta 

$ 

Depósito en 
garantía 

$ 
1 y 2 

3 
4 y 5 

Llantas segmentadas y/o no Renov. 
Aluminio 

Artículos de porcelana con herraje 

9 917 
610 

23 758 

Kg 
Kg 
Kg 

0.14 
17.88 
0.37 

138.84 
1,090.68 
879.05 
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6 
7 y 8 

9 y 10 
11 y 12 

13 
14 
15 
16 
17 

18 y 19 
20 
21 
22 
23 
24 

25 y 26 
27 

28 y 29 
30 
31 
32 

Bronce 
Cable de aluminio (ACSR) 
Cable aluminio con forro 
Cable cobre concéntrico 

Cable cobre forro de Plást. Autosopt. 
Cable CU paralelo con forro 

Cobre desnudo 
Conductor Eléct. CU c/forro Dif. Tip. 

Cuchilla corta Circ. c/aislante de Porc. 
Desecho ferroso de segunda 
Desecho ferroso de tercera 

Desecho ferroso mixto contaminado 
Desecho ferroso vehicular 

Madera creosotada 
Madera de empaque 

Medidor energía Eléct., gas, Pot. y f p 
Plástico 

Poste de concreto 
Poste de madera 

Transformador de corriente 
Transformador de Distrib. y Pot. s/a 

80 
27 124 
8 146 
1 125 
401 
822 

2 010 
815 

3 883 
22 466 
2 795 
950 

2 681 
2 250 
314 

11 046 
7 655 
3 100 
5 100 
1 925 

33 986 

Kg 
Kg 
Kg 
Kg 
Kg 
Kg 
Kg 
Kg 
Kg 
Kg 
Kg 
Kg 
Kg 
Kg 
Kg 
Kg 
Kg 

Pza. 
Kg 
Kg 
Kg 

62.53 
21.16 
17.93 
39.31 
22.77 
21.62 
***** 

29.28 
0.97 
0.98 
0.86 
0.35 
2.36 
0.06 
0.19 
0.75 
0.66 

19.12 
0.19 
3.19 

15.05 

500.24 
57,394.39 
14,605.78 
4,422.38 
913.08 

1,777.16 
***** 

2,386.32 
376.65 

2,201.67 
240.37 
33.25 

632.72 
13.50 
5.97 

828.46 
505.23 

5,927.20 
96.90 

614.08 
51,148.93 

***** Los interesados en adquirir el lote número 15, deberán acudir a las oficinas de enajenación de 
bienes, ubicadas en Manuel Alvarez Bravo número 600, Fraccionamiento Colinas de la Soledad, Oaxaca, el 
día 22 de febrero, donde por sí o por interpósita persona debidamente identificada y acreditada con carta 
poder del adquirente de las bases, se le informará por escrito del precio para venta y del depósito en garantía 
para este lote. 

Los bienes se localizan en diversos almacenes de CFE en los estados de Oaxaca, Chiapas y Tabasco, 
cuyos domicilios se detallan en la relación de bienes anexa a las bases. 

Los interesados podrán consultar y adquirir las bases de la licitación del 7 al 21 de febrero de 2008, consultando 
la página electrónica de CFE: http://www.cfe.gob.mx/es/NegociosConCFE/ventadebienes/muebles/ y el pago 
de $500.00 (quinientos pesos 00/100 M.N.) más IVA, mediante el depósito en efectivo en la cuenta número 
7739622, con referencia bancaria DK000520704, sucursal número 120, en el banco Banamex y enviar copia 
del comprobante del pago efectuado anotando previamente su nombre, domicilio y RFC al fax número 
01 951 50 203 56 o acudir a las Oficinas Divisionales de Comisión Federal de Electricidad, ubicadas en Manuel 
Alvarez Bravo número 600, Fraccionamiento Colinas de la Soledad, Oaxaca, Departamento Divisional de Almacenes 
en horario de 10:00 a 14:00 horas, o bien en las oficinas de la Unidad de Enajenación de Bienes Muebles, 
ubicadas en Río Ródano número 14, colonia Cuauhtémoc, octavo piso, sala 807, teléfono 01-(55)-52-29-44-00, 
extensiones 7910 y 7911 de 10:00 a 13:00 horas, presentando identificación con validez oficial y Registro 
Federal de Contribuyentes. 

La verificación física de los bienes se podrá efectuar acudiendo a los almacenes donde se localizan, del 7 
al 22 de febrero del año en curso, en horario de 9:00 a 13:00 horas. 

El registro de inscripción y recepción de la documentación establecida en las bases para participar en la 
licitación se efectuará el 25 de febrero del año en curso en horario de 8:30 a 9:00 horas, en Manuel Alvarez 
Bravo número 600, Fraccionamiento Colinas de la Soledad, Oaxaca, debiendo entregar invariablemente en 
ese horario la documentación de registro y el sobre cerrado conteniendo las ofertas. 

Los depósitos en garantía se constituirán mediante cheques de caja o certificados, expedidos por 
institución de crédito a favor de Comisión Federal de Electricidad, por los importes establecidos para los lotes 
de bienes que se licitan. 

El acto de presentación y apertura de ofertas se celebrará el 25 de febrero del año en curso a las 11:00 
horas, en el mismo lugar señalado para el registro, en el entendido de que los interesados deberán cumplir 
con lo establecido en las bases respectivas; en caso contrario no podrán participar en el evento. El acto de 
fallo correspondiente se efectuará el día 26 de febrero del año en curso a las 11:00 horas en el lugar y 
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domicilio citados. De no lograrse la venta de los bienes una vez emitido el fallo de la licitación, se procederá a 
su subasta en el mismo evento, siendo postura legal en primera almoneda, las dos terceras partes del valor 
mínimo para venta considerado en la licitación y un 10% menos en segunda almoneda. 

El retiro de los bienes se realizará en un plazo máximo de 30 días hábiles posteriores a la fecha de pago 
de los mismos. 

A fin de dar transparencia a las licitaciones públicas que CFE realiza, esta área invitará a participar en el 
presente evento a un notario público de la localidad, que dará fe de la apertura de ofertas, sin derecho a voz 
ni voto. 

Atentamente 
Oaxaca de Juárez, Oax., a 7 de febrero de 2008. 

El Gerente Divisional 
Ing. Armando Reynoso Sánchez 

Rúbrica. 
(R.- 262353)   

VIADUCTOS DE PEAJE, S.A. DE C.V. 
NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. 

AVISO A LOS TENEDORES DE LOS CERTIFICADOS DE PARTICIPACION 
ORDINARIOS AMORTIZABLES DE VIADUCTOS DE PEAJE, S.A. DE C.V. 

EMISION VIPESA 95 

En relación con la emisión de Certificados de Participación Amortizables Vinculados al Indice Nacional 
de Precios al Consumidor (VIPESA 95) y en cumplimiento a lo establecido en la cláusula quinta del acta de 
emisión correspondiente, informamos el VALOR AJUSTADO DEL PRINCIPAL, así como EL VALOR 
NOMINAL AJUSTADO POR CERTIFICADO. 

Así mismo comunicamos que a partir del 24 de enero de 2008, se pagarán los intereses correspondientes 
al periodo del 24 de octubre de 2007 al 23 de enero de 2008 a una tasa de interés bruta de 9.50% del 24 de 
octubre al 31 de diciembre de 2007 y de 9.85% del 1 al 23 de enero de 2008 en las oficinas de la S.D. Indeval, 
S.A. de C.V., ubicadas en Paseo de la Reforma número 255, 3er. piso, colonia Cuauhtémoc. 

El pago se efectuará contra entrega del cupón número 52. 
VALOR AJUSTADO DEL PRINCIPAL MAS CAPITALIZACION DE INTERESES $ 3,488’354,307.67 
VALOR NOMINAL AJUSTADO POR CERTIFICADO $ 800.0812632270 
MONTO DE INTERESES BRUTOS A LIQUIDAR $ 75’000,000.00 
NOTA: del monto de los intereses brutos devengados por $85’219,142.30 del periodo del 24 de octubre de 

2007 al 23 de enero de 2008, se capitalizan $10’219,142.30 y $75’000,000.00 se liquidan a cuenta del cupón 
número 52. 

México, D.F., a 18 de enero de 2008. 
Banorte 

Banco Mercantil del Norte, S.A. 
Representante Común de los Tenedores 

Delegado Fiduciario 
Lic. Ernesto Vargas Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 262454)   

INFICASA S.A. DE C.V. 
BALANCE DE LIQUIDACION 

AL 2 DE ENERO DE 2008 

Activo 
Efectivo en caja $ 0 
Pasivo 
Capital $ 0 

México, D.F., a 8 de enero de 2008. 
Liquidador 

Guadalupe Meliton Hernández Beltrán 
Rúbrica. 

(R.- 261552)

 AVISO AL PUBLICO 

Se informa al público en general que los costos 
por suscripción y ejemplar del Diario Oficial de la 
Federación, a partir del 1 de enero de 2008, son
los siguientes: 

Suscripción semestral: $ 1,064.00
Ejemplar de una sección del día: $      10.00

El precio se incrementará $3.00 por cada 
sección adicional. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Pemex Petroquímica 
Dirección Corporativa de Administración 

de Petróleos Mexicanos 
Subdirección Corporativa de Administración Patrimonial 

CONVOCATORIA 

De conformidad con el artículo 132 de la Ley General de Bienes Nacionales, Pemex Petroquímica, a 
través de la Subdirección Corporativa de Administración Patrimonial de Petróleos Mexicanos, invita a 
personas físicas y morales, nacionales y extranjeras, a participar en las licitaciones públicas que se 
mencionan, para la enajenación onerosa de los siguientes bienes: 

Licitación 
SUCAP-MP- 

Descripción general Valor para venta Localización 
unidades 

Plazo de retiro 

058/08 Dina autobús 1991 
Dina chasís cabina 1983 

Ford pick up 1993 
Chevrolet pick up 1995 

$204,300.00 M.N. C.P. Cangrejera 
Coatzacoalcos, Ver. 

4 

15 días hábiles 

059/08 Chevrolet pick up 1997 $29,700.00 M.N. C.P. Pajaritos 
Coatzacoalcos, Ver. 

1 

15 días hábiles 

La verificación física se podrá efectuar acudiendo a los lugares donde se localizan los bienes, del 7 al 
25 de febrero de 2008, en días hábiles de 8:30 a 15:00 horas. 

Las bases de las licitaciones estarán disponibles para su consulta y adquisición en la página: 
http://www.sucap.pemex.com, así como en el domicilio de la convocante, sito en Marina Nacional 329, Torre 
Ejecutiva, piso 34, colonia Huasteca, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., código postal 11311, a partir 
de la fecha de publicación de la convocatoria. 

Su venta se suspenderá a las 14:00 horas del segundo día hábil anterior a la fecha establecida para el 
acto de presentación y apertura de ofertas. 

Su costo será de $300.00 (trescientos pesos 00/100 M.N.) IVA incluido. El pago de las bases de la 
presente convocatoria deberá hacerse mediante transferencia bancaria o depósito en efectivo a nombre de 
Petróleos Mexicanos, para lo cual utilizará el formato que genera el sistema electrónico en la página: 
http://www.sucap.pemex.com o acudiendo directamente a nuestras oficinas. 

El pago también puede efectuarse mediante transferencia bancaria por el equivalente en dólares de los 
EE.UU. a la cuenta 9460-042560 del J.P. Morgan Chase Bank, N.A. de Houston, Texas, 77070, U.S.A., 
Código ABA 111000614, a nombre de Petróleos Mexicanos, en este último caso, la venta se suspenderá tres 
días hábiles antes de la fecha establecida para el acto de presentación y apertura de ofertas. 

Para participar en las licitaciones públicas es requisito indispensable exhibir original y copia del certificado 
de compra de bases que el sistema electrónico genere a su nombre, el cual será liberado una vez que Pemex 
obtenga del banco la confirmación de pago del interesado. 

El acto de presentación y apertura de ofertas se celebrará el 26 de febrero de 2008 a las 16:30 horas, en 
el domicilio de la convocante arriba señalado. El acto de fallo se efectuará al concluir el acto de presentación 
y apertura de ofertas, en el mismo lugar. 

Las ofertas podrán estar referidas a una o a ambas licitaciones, debiendo presentarse de manera 
individual y deberán ser garantizadas mediante depósito bancario, cheque de caja, giro bancario, orden de 
pago irrevocable o transferencia bancaria, en los términos de las bases respectivas, cuyo importe no podrá 
ser inferior al 10% del monto del valor para venta. 

De no lograrse la venta de los bienes por el procedimiento de licitación pública, se procederá a su subasta 
en el mismo evento, siendo postura legal en primera almoneda, las dos terceras partes del valor para venta 
considerado en la licitación, menos 10% en segunda almoneda. Para mayor información favor de llamar a los 
teléfonos 19-44-96-30 o 19-44-96-31, fax 19-44-95-46. 

México, D.F., a 7 de febrero de 2008. 
El Subgerente de Apoyo Legal y Formalización Inmobiliaria 

Lic. Juan Zuani González 
Rúbrica. 

(R.- 262400) 
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Pemex Gas y Petroquímica Básica 
Dirección Corporativa de Administración 

de Petróleos Mexicanos 
Subdirección Corporativa de Administración Patrimonial 

CONVOCATORIA 
De conformidad con el artículo 132 de la Ley General de Bienes Nacionales, Pemex Gas y Petroquímica 

Básica, a través de la Subdirección Corporativa de Administración Patrimonial de Petróleos Mexicanos, invita 
a personas físicas y morales, nacionales y extranjeras, a participar en las licitaciones públicas que se 
mencionan, para la enajenación onerosa de los bienes muebles que en seguida se enlistan: 

Licitación 
SUCAP-MG/ 

Descripción general y valor para venta Cantidad y 
unidad de 

medida 

Localización Plazo de 
retiro 

005/08 Conexiones para tubería y refacciones para 
válvulas, rodamientos y sellos para aceite, 

refacciones y accesorios para: máquinas de 
combustión interna, para turbinas de vapor, 

para equipo eléctrico, para equipo de 
lubricación, ladrillos refractarios, espárragos 
con tuercas, metales y soldaduras, papelería 

y artículos de escritorio, herramientas, 
instrumentos de medición y control, bandas 
de transmisión, refacciones para calderas, 

llantas, grasas y lubricantes 
$200,700.00 M.N. 

1 
lote 

Almacén ZN Gas 
CPG Poza Rica, Ver. 

30 días 
hábiles 

007/08 Material eléctrico diverso, refacciones para 
instrumentos de medición y control 

$17,100.00 M.N. 

1,236 
piezas 

Almacén ZN Gas 
Reynosa, Tamps. 

20 días 
hábiles 

008/08 Refacciones para bombas rotativas, 
refacciones y accesorios para: compresoras 

y aire acondicionado, para máquinas de 
combustión interna, para equipo eléctrico, 
para instrumentos de medición y control 

y conexiones para tubería 
$8,400.00 M.N. 

1 
lote 

Almacén ZS Gas 
Sector Ductos 
Mendoza, Ver. 

20 días 
hábiles 

La verificación física se podrá efectuar acudiendo a los lugares donde se localizan los bienes, del 7 de 
febrero al 4 de marzo de 2008, en días hábiles de 8:30 a 15:00 horas. 

Las bases de las licitaciones estarán disponibles para su consulta y adquisición en la página: 
http://www.sucap.pemex.com, así como en el domicilio de la convocante, sito en Marina Nacional 329, Torre 
Ejecutiva, piso 34, colonia Huasteca, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., código postal 11311, a partir 
de la fecha de publicación de la convocatoria. Su venta se suspenderá a las 14:00 horas del segundo día hábil 
anterior a la fecha establecida para el acto de presentación y apertura de ofertas. 

Su costo será de $1,000.00 (un mil pesos 00/100 M.N.) IVA incluido. 
El pago de las bases de la presente convocatoria deberá hacerse mediante transferencia bancaria o 

depósito en efectivo a nombre de Petróleos Mexicanos, para lo cual utilizará el formato que genera el sistema 
electrónico en la página: http://www.sucap.pemex.com o acudiendo directamente a nuestras oficinas. 

El pago también puede efectuarse mediante transferencia bancaria por el equivalente en dólares de los 
EE.UU. a la cuenta 9460-042560 del J.P. Morgan Chase Bank, N.A. de Houston, Texas, 77070, U.S.A., 
Código ABA 111000614, a nombre de Petróleos Mexicanos, en este último caso, la venta se suspenderá tres 
días hábiles antes de la fecha establecida para el acto de presentación y apertura de ofertas. 

Para participar en las licitaciones públicas es requisito indispensable exhibir original y copia del certificado 
de compra de bases que el sistema electrónico genere a su nombre, el cual será liberado una vez que Pemex 
obtenga del banco la confirmación de pago del interesado. 

El acto de presentación y apertura de ofertas se celebrará el 5 de marzo de 2008 a las 10:00 horas, en el 
domicilio de la convocante arriba señalado. 

El acto de fallo se efectuará al concluir el acto de presentación y apertura de ofertas, en el mismo lugar. 
Las ofertas deberán estar referidas a una o varias licitaciones y deberán ser garantizadas mediante 

depósito bancario, cheque de caja, giro bancario, orden de pago irrevocable o transferencia bancaria, en los 
términos de las bases respectivas, cuyo importe no podrá ser inferior al 20% del monto del valor para venta. 

De no lograrse la venta de los bienes por el procedimiento de licitación pública, se procederá a su subasta 
en el mismo evento, siendo postura legal en primera almoneda, las dos terceras partes del valor para venta 
considerado en la licitación, menos 10% en segunda almoneda. Para mayor información favor de llamar a los 
teléfonos 19-44-96-30 o 19-44-96-31, fax 19-44-95-46. 

México, D.F., a 7 de febrero de 2008. 
El Subgerente de Apoyo Legal y Formalización Inmobiliaria 

Lic. Juan Zuani González 
Rúbrica. 

(R.- 262401) 
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Pemex Exploración y Producción 
Dirección Corporativa de Administración 

de Petróleos Mexicanos 
Subdirección Corporativa de Administración Patrimonial 

CONVOCATORIA 

De conformidad con el artículo 132 de la Ley General de Bienes Nacionales, Pemex Exploración y 
Producción, a través de la Subdirección Corporativa de Administración Patrimonial de Petróleos Mexicanos, 
invita a personas físicas y morales, nacionales y extranjeras, a participar en las licitaciones públicas que se 
mencionan, para la enajenación onerosa de los siguientes bienes: 

Licitación 
SUCAP-ME- 

Descripción general Valor para venta Localización 
unidades 

Plazo de retiro

068/08 Chevrolet Silverado 2001 (4) 
Chevrolet pick up R-15 2002 

$215,000.00 M.N. Reynosa, Tamps. 
5 

15 días hábiles

069/08 Dina chasís cabina 1990 (2) 
Dina redilas tubular 1990 

$65,200.00 M.N. Las Choapas, Ver. 
3 

15 días hábiles

070/08 Dodge chasís cabina 1991 
Ford chasís cabina 1998 (2) 

$85,800.00 M.N. Comalcalco, Tab. 
3 

15 días hábiles

071/08 Chevrolet Chevy pop 1997 
Chevrolet pick up 1998 (5) 

$140,100.00 M.N. Cd. Pemex, Tab. 
6 

15 días hábiles

La verificación física se podrá efectuar acudiendo a los lugares donde se localizan los bienes, del 7 al 
26 de febrero de 2008, en días hábiles de 8:30 a 15:00 horas. 

Las bases de las licitaciones estarán disponibles para su consulta y adquisición en la página: 
http://www.sucap.pemex.com, así como en el domicilio de la convocante, sito en Marina Nacional 329, Torre 
Ejecutiva, piso 34, colonia Huasteca, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., código postal 11311, a partir 
de la fecha de publicación de la convocatoria. 

Su venta se suspenderá a las 14:00 horas del segundo día hábil anterior a la fecha establecida para el 
acto de presentación y apertura de ofertas. 

Su costo será de $300.00 (trescientos pesos 00/100 M.N.) IVA incluido. El pago de las bases de la 
presente convocatoria deberá hacerse mediante transferencia bancaria o depósito en efectivo a nombre de 
Petróleos Mexicanos, para lo cual utilizará el formato que genera el sistema electrónico en la página: 
http://www.sucap.pemex.com o acudiendo directamente a nuestras oficinas. 

El pago también puede efectuarse mediante transferencia bancaria por el equivalente en dólares de los 
EE.UU. a la cuenta 9460-042560 del J.P. Morgan Chase Bank, N.A. de Houston, Texas, 77070, U.S.A., 
Código ABA 111000614, a nombre de Petróleos Mexicanos, en este último caso, la venta se suspenderá tres 
días hábiles antes de la fecha establecida para el acto de presentación y apertura de ofertas. 

Para participar en las licitaciones públicas es requisito indispensable exhibir original y copia del certificado 
de compra de bases que el sistema electrónico genere a su nombre, el cual será liberado una vez que Pemex 
obtenga del banco la confirmación de pago del interesado. 

El acto de presentación y apertura de ofertas se celebrará el 27 de febrero de 2008 a las 16:30 horas, en 
el domicilio de la convocante arriba señalado. El acto de fallo se efectuará al concluir el acto de presentación 
y apertura de ofertas, en el mismo lugar. 

Las ofertas podrán estar referidas a una o a varias licitaciones, debiendo presentarse de manera individual 
y deberán ser garantizadas mediante depósito bancario, cheque de caja, giro bancario, orden de pago 
irrevocable o transferencia bancaria, en los términos de las bases respectivas, cuyo importe no podrá ser 
inferior al 10% del monto del valor para venta. 

De no lograrse la venta de los bienes por el procedimiento de licitación pública, se procederá a su subasta 
en el mismo evento, siendo postura legal en primera almoneda, las dos terceras partes del valor para venta 
considerado en la licitación, menos 10% en segunda almoneda. Para mayor información favor de llamar a los 
teléfonos 19-44-96-30 o 19-44-96-31, fax 19-44-95-46. 

México, D.F., a 7 de febrero de 2008. 
El Subgerente de Apoyo Legal y Formalización Inmobiliaria 

Lic. Juan Zuani González 
Rúbrica. 

(R.- 262403) 
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Banco de Desarrollo de América del Norte 
y XIX H. Ayuntamiento de Puerto Peñasco, Sonora 

PROYECTO DE MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD DEL AIRE Y PAVIMENTACION 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

CONVOCATORIA: XIXHAYTO/DOP-PP/BDAN/PAV-VARIASCALLES/2008-1 

La presente convocatoria para las licitaciones se publica después de que el Aviso General de Adquisiciones para este proyecto fue publicado en Noticias del 
BDAN, el día 25 de enero de 2008. 

La Dirección de Obra Pública de Puerto Peñasco, Sonora, con recursos propios, además de firmar con el Banco de Desarrollo de América del Norte “BDAN” el 
contrato de crédito para la ciudad de Puerto Peñasco, Sonora, México, para financiar la construcción de obras de pavimentación del Proyecto de Mejoramiento de la 
Calidad de Aire de la ciudad de Puerto Peñasco, Sonora, México. 

La participación en contratos financiados por el BDAN, está abierta a empresas de cualquier país. Por tratarse de recursos administrados por el BDAN, estas 
licitaciones se llevarán a cabo en consistencia con las políticas de adquisición del mismo banco, así como también de la Ley de Obras Públicas y su Reglamento. 

Se invita por este medio a las empresas interesadas elegibles a presentar ofertas técnicas y económicas en un sobre cerrado, en idioma español, para llevar a 
cabo mediante un contrato a base de precios unitarios y tiempo determinado, la siguiente obra: 

 
1.- Construcción de obra de pavimentación en varias calles de la ciudad de Puerto Peñasco, Municipio de Puerto Peñasco, Sonora, México. 
Lo anterior de conformidad con lo siguiente: 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de la 
obra o los trabajos 

Presentación de proposiciones, 
apertura técnica y económica 

XIXHAYTO/DOP-
PP/BDAN/PAV-

VARIASCALLES/2008-1 

$5,000.00 M.N 8 de febrero de 2008  7 de febrero de 2008 
a las 12:00 Hrs. 

7 de febrero de 2008 
a las 11:00 Hrs. 

27 de febrero de 2008 
a las 10:00 Hrs. 

 
Descripción general de la obra Fecha de 

inicio 
Plazo de 

ejecución 
Capital contable 

requerido 
Construcción de Obra de Pavimentación en varias calles de la ciudad de Puerto Peñasco, Sonora 10/marzo/08 5 meses $8’000,000.00 M.N. 

No se aceptarán empresas (contratistas o subcontratistas) que hayan sido previamente sancionadas por el BDAN y/o rescindidas contractualmente por la 
Dirección de Obra Pública. 

Las bases de las licitaciones se publicarán sólo en español y se encuentran disponibles para consulta y venta en la Dirección de Obra Pública de Puerto Peñasco, 
ubicada en boulevard Benito Juárez y Freemont en Puerto Peñasco, Sonora, teléfonos (638) 383 75 92 y (638) 383 33 20, extensión 122, los días de lunes a viernes; 
con el siguiente horario de 8:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Tesorería Municipal de Puerto Peñasco, Sonora. 

La propuesta podrá ser presentada tanto en dólares americanos o pesos mexicanos. Las estimaciones mensuales serán pagadas conforme a la moneda indicada 
en su propuesta. Para efectos de evaluación, únicamente se tomará el tipo de cambio aplicable para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera 
pagaderas en la República Mexicana, que se publica en el Diario Oficial de la Federación. La fecha que se tomará como base para efectuar la conversión será cinco 
días calendario anteriores a la fecha de apertura de las proposiciones. 

La junta de aclaraciones y apertura de propuestas se efectuará el día y hora indicados, en la Dirección de Obra Pública, en boulevard Benito Juárez y Freemont 
en Puerto Peñasco, Sonora, México; 

Se otorgará un anticipo de hasta un 30%. 
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La venta de bases se hará a todas las empresas que presenten el punto 1, sin embargo, los requisitos generales que deberán ser cubiertos en la licitación son: 
1. Solicitud por escrito a la Dirección de Obra Pública para su inscripción al concurso. 
2. Copia del acta constitutiva de la empresa con sus últimas modificaciones, inscritas en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, o su equivalente para 

licitantes extranjeros. 
3. Documentación que compruebe el capital contable mínimo requerido de $8’000,000.00 de pesos, mismo que deberá acreditarse con el estado financiero 

actualizado auditado y dictaminado por un contador público externo, que se deberá presentar carta membretada de éste, en la que se manifieste dicha situación, 
acompañada de la cédula profesional respectiva, o sus equivalentes para licitantes extranjeros. El capital contable deberá estar reflejado como mínimo en 80% en: 
aumentos de capital mediante actas de consejo debidamente notariadas y/o utilidades retenidas. 

4. La última declaración fiscal anual del ejercicio inmediato anterior, o su equivalente para licitantes extranjeros (copia). 
5. Relación de contratos en vigor que tengan celebrados tanto con la Administración Pública como con particulares, señalando el importe total contratado 

y el importe por ejercer desglosado por anualidades. 
6. Una breve descripción de la empresa, su organización y servicios. 
7. Para acreditar la experiencia técnica que se requiere para esta licitación, el licitante deberá exhibir documentación de carácter legal (carátula y/o contratos) que 

acredite su capacidad técnica demostrando mediante contratos individuales y satisfactoriamente terminados en tiempo y costo en los últimos ocho años, de igual 
naturaleza y características similares cuyos montos y volúmenes sean iguales o mayores a esta licitación, anexando copias de las actas de recepción (para el caso de 
asociaciones cuando menos uno de los socios deberán cumplir con este punto). 

Deberá presentar relación de equipo propio disponible y suficiente para estas obras y que no esté comprometido en otro contrato vigente. 
Información relativa a trabajos ejecutados en los últimos cinco años, con una breve descripción de las actividades realizadas y el nombre y número telefónico de 

referencias de por lo menos tres de estos trabajos. 
8. Currículum vítae (CV) firmado por el interesado y el representante legal de la empresa, del personal técnico que esté disponible para trabajar en este proyecto. 

Sólo se considerarán los CV’s de aquellos que hayan participado directamente en contratos terminados de obras similares de ingeniería civil en y que tengan la 
capacidad de comunicarse en idioma español. 

9. Declaración firmada de la carta de no soborno (formato proporcionado por la Dirección de Obra Pública). 
10. Las empresas en asociación, éstas deberán de presentar el original del contrato debidamente firmado por los representantes legales y la descripción de 

responsabilidades y compromisos, debiendo de manifestar quién será la empresa responsable, así como del representante legal de la asociación. Para fines de 
contratación será requisito indispensable que dicho contrato sea notariado. El cumplimiento de los requisitos arriba mencionados deberá ser cubierto por cada uno de 
los integrantes de la asociación, con excepción del punto número 3 el cual podrá ser acreditado por la asociación en su conjunto. 

11. Relación de subcontratistas que vayan a participar en estos trabajos con nombre, dirección y experiencia en las áreas que participarán. 
Las propuestas deberán incluir una garantía de seriedad por el 5% (cinco por ciento) del valor de su propuesta, sin incluir el impuesto al valor agregado en la 

moneda cotizada, mediante cheque no negociable del licitante a nombre de Tesorería Municipal de Puerto Peñasco, Sonora, o con póliza de fianza a favor de 
Tesorería Municipal de Puerto Peñasco, Sonora, otorgada por institución autorizada para operar en el país. 

Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base al análisis comparativo de las propuestas admitidas, se formulará un dictamen que servirá 
como fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, se adjudicará el contrato a la propuesta que una vez evaluada, reúna las condiciones necesarias, 
garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato, la ejecución de los trabajos y haya presentado la oferta evaluada como la solvente más baja, en los 
términos definidos en las bases de la licitación. Las condiciones de pago serán mediante estimaciones por trabajos ejecutados que deberán formularse con una 
periodicidad no mayor de un mes. Este concurso no estará bajo la cobertura de ningún tratado. Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así 
como en las proposiciones presentadas por los licitantes podrá ser negociada, cualquier condición propuesta por los licitantes que varíe en cualquier forma las 
condiciones impuestas o requeridas por la convocatoria, podrá ser motivo para desechar la propuesta. 

Puerto Peñasco, Son., a 5 de febrero de 2008. 
El Presidente Municipal de Puerto Peñasco, Son. 

C. Heriberto Rentería Sánchez 
Rúbrica. 

(R.- 262473) 
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